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LEYES MEXICANAS. 

AÑOS DE 1905 y 1906. 

 

Diciembre 6 de 1905.- BASES aproba-
das para las inscripciones en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

Oficio relativo. 

CREACIÓN DE CLASES LIBRES  
DE DIBUJO. 

Como resultado del oficio de esa 
dirección, fechado el día 1° del mes actual, en 
que consulta se modifiquen las bases para la 
reglamentación de las inscripciones de los 
alumnos de esa escuela, el presidente de la 
república ha tenido a bien acordar: 

1. Que se establezcan cursos libres de 
dibujantes, en el concepto de que para que a 
dichos cursos se inscriban los que deseen 
hacerlo como numerarios, deberán presentar 
certificados de Instrucción primaria elemen-
tal, y para que se les inscriba como super-
numerarios, no necesitarán presentar ningún 
certificado, pero tendrán obligación en todo 
caso, de sujetarse a las prescripciones que 
hay, relativas a la designación de los estudios 
que deban ir haciendo; 

2. Que no se inscribirá a ningún alum-
no para hacer estudios especiales de escul-
tura, grabado, ornato modelado y pintura, sin 
que presente sus certificados de Instrucción 
primaria superior, y sin que justifique que ha 
hecho los estudios de Dibujo que la ley 
vigente considera como preparatorios; 

3. Que ningún alumno hará estudios 
superiores de pintura, sin haber cursado 
antes debidamente el Dibujo del desnudo; y 

4. Que no se admitirán alumnos que 
tengan más de tres años en la escuela, sin 
que hayan demostrado aprovechamiento. 

Lo comunico a usted para los fines 
consiguientes.– Libertad y Constitución. 
México, 6 de diciembre de 1905.– Por orden 
del secretario, el subsecretario, Ezequiel A. 

Chávez.– Al C. director de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes.– Presente. 

 

Diciembre 9 de 1905.- PRESCRIP-
CIONES disciplinarias aprobadas por la 
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes para que rijan en la Escuela Nacional 
Preparatoria, en substitución de las que se 
expidieron el 16 de noviembre de 1903. 

1ª. Los ejercicios físicos son obliga-
torios. El médico, previo reconocimiento de 
los alumnos, decidirá qué modificaciones 
deben hacerse en dichos ejercicios para los 
alumnos enfermos. 

2ª. Los alumnos están en libertad de 
aprovechar el baño de regadera o no; pero 
no podrán usarlo sin haber efectuado antes 
el ejercicio físico que corresponda a su año 
de estudios. 

3ª. Cuando las autoridades de la 
escuela vean cortaplumas, cerillas o cigarros 
en manos de los alumnos, se les recogerán. 

4ª. Los alumnos que maltraten o des-
truyan los vidrios, muebles, instrumentos y 
demás objetos pertenecientes a la escuela, o 
cualquiera de las partes constitutivas del 
edificio de la misma, quedarán obligados a 
reparar el perjuicio que hayan ocasionado; y 
si el hecho hubiera sido intencional, serán 
además castigados. Quedarán separados del 
establecimiento, hasta que reparen el mal 
causado, siempre que el director considere 
debido imponerles la obligación de 
repararlo. 

5ª. Por ningún motivo podrán desobe-
decer los alumnos las órdenes de sus su-
periores; pero pueden pedir que se les aplace 
su cumplimiento mientras decida la direc-
ción, y este aplazamiento puede ser conce-
dido o no por los superiores, bajo su 
responsabilidad. 

6ª. Las penas que pueden imponerse a 
los alumnos, son las de reprensión privada, 
reprensión pública y que conste en una acta; 
separación temporal o definitiva de una 
clase, y separación temporal o definitiva de 
la escuela. Cuando la separación de una clase 
o de la escuela, sea por más de dos meses, 



4 

 

tendrá que ser decidida por la secretaría de 
Instrucción pública. Las penas que se impon-
gan serán siempre comunicadas al padre o al 
tutor del alumno, se harán constar en el 
expediente del mismo, cuando el director lo 
decida, y en este caso, se anotarán también 
en los certificados generales de estudios que 
al alumno se extiendan. 

7ª. Las faltas de asistencia a las repe-
ticiones, tienen el propio valor que las faltas 
a las respectivas clases para establecer las 
calificaciones que los exámenes puedan 
bastar para obtener la aprobación. 

8ª. Para que se repute que un alumno 
ha cursado las academias Físico-Químicas, 
las de Matemáticas o las de Biología, se 
requiere que haya asistido por lo menos, a 
las nueve décimas partes de las lecciones, y 
que el profesor informe favorablemente 
respecto a la dedicación y buena conducta de 
dicho alumno. De no reunir estos requisitos, 
tendrá que sufrir examen de dichas acade-
mias, para obtener el pase a las respectivas 
escuelas profesionales. Con objeto de pagar a 
los profesores que formen los jurados de los 
exámenes de academias, una gratificación 
correspondiente a dichos exámenes, se im-
pondrá a los alumnos un derecho de ins-
cripción, para ser examinados. Ese derecho 
no excederá de quince pesos, ni bajará de 
diez; pero quedarán exceptuados de pagarlo, 
los notoriamente pobres y los que hayan 
obtenido las primeras calificaciones en las 
otras materias. 

9ª. El alumno que al ser llamado a 
examen no se presente, perderá el derecho a 
efectuarlo en ese período de exámenes, a 
menos que a juicio de la dirección justifique 
su falta. 

10ª. La persona que en exámenes por 
escrito sea sorprendida, auxiliándose o pre-
tendiendo auxiliarse con apuntes, o bien con-
sultando libros o consultando a otra persona, 
perderá el derecho, ya a ese examen única-
mente, ya, además, a algunos o a todos los 
que pretenda efectuar en ese año; podrá 
también expulsársele de la escuela hasta por 
seis meses, si es alumno de ella. Para im-
poner cualquiera de estas penas, o algunas, o 
todas juntamente, tendrá el director en 

cuenta los antecedentes del culpable, y en 
caso de expulsarlo por más de dos meses, 
deberá consultarlo previamente a la secre-
taría de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Libertad y Constitución. México, 9 de 
diciembre de 1905.– Justo Sierra. 

 

Diciembre 21 de 1905.- PROGRAMA de 
Lengua Nacional para la Escuela N. Pre-
paratoria en el año de 1906, y resolución 
relativa a exámenes de dicha asignatura. 

ACUERDO RELATIVO. 

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SECUN-
DARIA, PREPARATORIA Y PROFESIONAL. 

México, 21 de diciembre de 1905. 

Se aprueba para que rija en la Escuela 
N. Preparatoria en el próximo año escolar de 
1906, el adjunto programa de Lengua Nacio-
nal: Se resuelve, además, que los exámenes 
de dicha materia, deberán hacerse por es-
crito. Comuníquese y publíquese. 

Programa de Lengua Nacional, apro-
bado para que rija en la Escuela N. Pre-
paratoria en 1906. 

1. Los profesores leerán y harán leer a 
los alumnos composiciones selectas en prosa 
y verso que expongan asuntos completos. 
Cuidarán de que pronuncien y puntúen 
correctamente, así como de que den la 
entonación debida a los pasajes leídos, y 
entablarán en seguida conversaciones con 
los mismos alumnos para hacer que éstos, 
sirviéndose de palabras y de giros diversos 
de los empleados por el autor de la com-
posición de que se trate, reproduzcan con 
cuanta fidelidad sea posible el asunto de 
dicha composición y dialoguen con el pro-
fesor respectivo para caracterizar todo lo 
que les parezca más importante de lo que 
lean, haciendo notar cuáles sean las palabras 
que indiquen las personas o cosas a quienes 
se refieran las acciones contadas; cuáles sean 
las que expresen dichas acciones con sus 
modalidades especiales de presente, pasado 
o futuro, de modo, número y persona, y 
cuáles sean las que expliquen el término final 
de las acciones que se den a conocer, o las 
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circunstancias en que dichas acciones acaez-
can; pero sin especificar las particularidades 
gramaticales sino solamente las ideológicas. 

2. Cada profesor hará que los alumnos 
copien pequeñas composiciones, siempre 
que sea posible completas, y cuidará de que, 
después de una serie de ejercicios de esta 
especie, vayan infiriendo por sí mismos las 
reglas generales de la puntuación. 

3. El mismo profesor guiará a los 
alumnos para que expresen en los términos 
que elijan, el asunto de las composiciones 
que hayan copiado, modificando, sin em-
bargo, el tiempo en que estén los verbos que 
se empleen en dichas composiciones, o bien 
el modo, o introduciendo variaciones en las 
personas y en los lugares, y hará también 
que, con las modificaciones referidas, se 
efectúen diálogos entre él mismo y los alum-
nos de la clase. 

4. Bajo la dirección de su profesor, los 
alumnos escribirán composiciones sencillas 
relacionadas con la vida práctica (cartas y 
documentos de uso común). Al efecto, prin-
cipiarán siempre por copiar buenos modelos 
del género de que se trate, después com-
pondrán otros con datos que les proporcione 
su profesor, e idearán finalmente ellos 
mismos los de especie análoga que el 
profesor les pida. Durante estos ejercicios y 
sobre todo, al final de ellos, el profesor hará 
que los alumnos infieran las reglas generales 
de la construcción, haciéndoles notar que 
cuando el escritor o el que habla no se 
someten a ellas, no expresan con claridad o 
exactitud sus pensamientos. 

5. La escritura al dictado no se usará 
sino como medio de comprobación de que 
los alumnos se han habituado a usar 
correctamente las letras y signos que deban 
emplear. 

6. Siempre que los alumnos infieran 
alguna regla, deberán redactarla por sí mis-
mos por escrito; pero no tendrán obligación 
de aprender más reglas que las que hayan 
inferido de las lecturas y ejercicios prácticos 
que previamente hayan hecho. 

7. No podrá considerarse que los 
alumnos han terminado el tercer año de 

lengua Nacional, sino cuando puedan escribir 
sin faltas ortográficas cualquiera carta o 
cualquier documento que se les dicte, ni se 
podrá declarar que un alumno ha terminado 
el cuarto año de la asignatura, sino cuando 
sepa escribir sin faltas ideológicas cualquiera 
carta o cualquier documento de uso común 
que se le pida. 

Libertad y Constitución. México, 21 de 
diciembre de 1905.– Por orden del C. 
secretario, el subsecretario, EZEQUIEL A. 
CHAVEZ. 

 

Diciembre 25 de 1905.- PROGRAMAS 
para la Escuela N. de Artes y Oficios de 
Mujeres en 1906 y texto para la clase de 
Elementos de Historia Natural en la misma 
escuela. 

ACUERDO RELATIVO. 

SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

México, 25 de diciembre de 1905. 

Para que rijan durante el año escolar 
entrante en la Escuela N. de Artes y Oficios 
de Mujeres, se aprueban los adjuntos pro-
gramas y se aprueban también como texto 
para las clases de Elementos de Historia 
Natural de dicha escuela, las Nociones de 
Historia Natural de J. Langlebert. Comuní-
quese y publíquese. 

 

DIBUJO DE IMITACION. 

PRIMER AÑO. 

Primera parte. 

A. 

(Durante los cinco primeros meses del 
año como término máximo). 

Dibujo de figuras de dos dimensiones 
con modelos colocados de frente. 

1. Trazo de figuras planas geométricas 
bajo la forma de motivos decorativos, 
haciendo preceder e intercalando las 
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explicaciones y ejercicios indispensables 
para que los alumnos comprendan fácilmen-
te la construcción de sus motivos. 

Dichos trazos deben ser progresivos, 
deben estar concebidos de tal modo que el 
alumno conozca y practique espontánea-
mente y con eficacia los procedimientos que 
sirven para reproducir por el dibujo las 
formas de dos dimensiones y han de ser 
apropiadas para lograr que el alumno se 
acostumbre a la observación metódica, 
intensa y completa de su modelo. 

2. Se procurará asegurar con eficacia la 
práctica de la observación que los alumnos 
hagan de su modelo, para lo cual es 
indispensable que todos los dibujos que 
vayan siendo copiados sean reproducidos 
después de memoria. 

3. Los trazos serán hechos por los 
alumnos colectivamente, en pizarras y 
cuadernos, y cada uno de dichos trazos será 
objeto por parte del profesor, de una lección 
oral sobre un modelo que el mismo profesor 
ejecutará en el pizarrón o que estará impreso 
en una hoja de papel por lo menos de 0.80 
por 1.20. Los alumnos trabajarán simul-
táneamente siguiendo al profesor y éste 
tendrá cuidado de revisar el trazo de cada 
alumno, a medida que vaya siendo ejecutado. 

4. Todos los ejercicios referidos deben 
ser hechos a mano libre y queda por tanto 
proscripto el uso de cuadrículas, compases y 
reglas. 

Para toda esta parte de la enseñanza 
servirá de guía al profesor la obra de Charvet 
y Pillet y la colección correspondiente de 
grandes modelos murales. 

 

Segunda parte. 

Dibujo de objetos situados de una manera 
cualquiera en el espacio. 

B. 

(Durante mes y medio como término 
máximo.) 

Perspectiva de observación y ejerci-
cios de representación en perspectiva de 

elementos planos. 

1. Bajo forma exclusivamente objetiva, 
estudios preliminares de las deformaciones 
aparentes que presentan los objetos en el 
natural: se harán colectivamente por los 
alumnos, a quienes el profesor hará ver las 
deformaciones mencionadas sirviéndose de 
los objetos que haya en la clase y sin enun-
ciar ningún principio, a fin de que descubran 
por sí mismos y en virtud de repetidas 
observaciones las leyes generales a que 
obedecen las deformaciones referidas. 

2. Ejercicios de aplicación: Como pri-
meras y fundamentales aplicaciones inme-
diatas de las observaciones relativas a las 
deformaciones perspectivas, se hará ejecutar 
colectivamente a los alumnos trazos que 
consistirán en la copia en perspectiva de 
sencillas figuras planas de alambre que se 
colocarán en distintas posiciones para 
producir diversas deformaciones de pers-
pectiva y se les hará ejecutar asimismo 
colectivamente trazos de motivos ornamen-
tales también muy sencillos dibujados en 
superficies planas. 

 

C. 

(A lo menos durante los últimos dos y 
medio meses.) 

Copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales. 

1. Se hará copiar a los alumnos, pri-
mero sólidos geométricos y objetos usuales 
derivados de éstos, limitados por caras 
planas, y después sólidos geométricos y obje-
tos usuales derivados limitados por caras 
curvas. Todos estos ejercicios de dibujo de 
sólidos y de objetos usuales consistirán al 
principio en simples trazos y después en 
trazos con sombras. 

2. Los dibujos de sólidos geométricos y 
de objetos usuales serán hechos por los 
alumnos, teniendo cada uno su modelo para 
que concentrando cada cual su atención, 
comience a adiestrarse por sí mismo en la 
aplicación práctica más amplia de los 
conocimientos ya adquiridos; pero a juicio 
del profesor, una vez que se encuentre el 
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suficiente grado de adelanto en los referidos 
alumnos, les hará ejecutar estudios colec-
tivos en pequeños anfiteatros, sirviendo un 
modelo para cada grupo. 

Tanto para la parte B, como para la 
parte C, servirá de guía al profesor el Curso 
de Perspectiva teórica y de observación de 
M. Garay y la Perspectiva de observación de 
E. Chevrier. 

Ejercicios de croquis rápidos. 

Desde que los alumnos empiecen a 
hacer la copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales, se harán en la clase de di-
bujo, paralelamente, dos géneros de trabajos 
que comprenderán: primero, ejecución de 
dibujos exactos basada en la observación y 
análisis detenido del modelo; y segundo, en 
muy pocos minutos que fijará el profesor, 
rápidos ejercicios de croquis de modelos del 
bulto, se basarán los alumnos para hacer 
estas copias en la impresión que de mo-
mento produzca en ellos cada modelo 
elegido, en el concepto de que las copias se 
harán colectivamente de un solo modelo y 
éste será determinado por el profesor, 
guiándose por las tendencias espontáneas de 
los alumnos, y se aumentará el interés que 
muestren con comentarios apropiados, 
hechos por el referido profesor. A los 
ejercicios de dibujo exacto habrá que dedicar 
el mayor número de clases y a los ejercicios 
de croquis cuando menos una semana, 
debiendo exigirse exactitud en los dibujos 
que deban ser exactos y rapidez en los 
croquis. Una vez empezando a hacer los 
dibujos rápidos, se continuarán perma-
nentemente en todos los estudios sucesivos 
de dibujo, con clase semanaria cuando 
menos. 

 

SEGUNDO AÑO. 

A. 

Dibujo de Ornato y de Flora Orna-
mental. 

1. Dibujos de ornatos en relieve 
tomando sus elementos de las formas no 
vivientes, tales como: molduras, ovos, rayos 
de corazón, perlas y dentículos (copias de 

yesos que representen ornatos planos de 
poco relieve). 

2. Dibujo de ornatos en bajo relieve, 
tomando sus elementos de las formas vivas, 
tales como: hojas y flores ornamentales. 

 

B. 

Ejercicios de croquis rápidos. 

Lo mismo que el año anterior con una 
clase cada semana. 

 

Tercera parte. 

Aplicaciones especiales del dibujo a las 
labores de la mujer. 

 

 

COSTURA EN BLANCO. 

Ejercicios a mano. 

Hilván, medio punto, pespunte y sur-
jete, sobrecostura, dobladillo ciego y de ojo, 
ojales, ojillos y gaviados. 

 

Ejercicios en máquina. 

Conocimiento de la máquina.  

Costura derecha, sobrecostura y 
dobladillos.  

Alforzas y plegado. 

Reglas para tomar medidas. 

Confección de piezas sencillas, utili-
zando los anteriores ejercicios. 

Corte de ropa de niño y confección de 
ella. 

Corte de ropa dé señora y confección 
de la misma. 

Confección de piezas adornadas, utili-
zando encajes, bordados y cintas de cubre 
costura. 

Varios cerrados, calados y dobladillos 
con diferentes puntadas. 
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Confección de piezas finas a mano 
para canastillos, donas y ropa de cama. 

Hechura de pieza para examen. 

 

CLASE DE MODAS. 

PRIMER AÑO. 

1. Reglas para tomar medidas. 

2. Trazos de corte haciendo uso del 
papel, del metro y la regla. Explicación de 
figurines. 

3. Explicación de las piezas de un 
corpiño. 

4. Unión de las piezas de un corpiño. 

5. Reglas y correcciones para entallar. 

6. Cálculos sobre materiales. 

7. Hechura de vestidos sencillos, batas 
y blusas. 

 

SEGUNDO AÑO. 

1. Explicación acerca de los colores, la 
combinación de los adornos y las formas de 
los trajes.  

2. Hechura de trajes adornados y de 
trajes de fantasía, de baile o de desposada. 

3. Corte y confección de trajes para 
niño. 

4. Planchado de paño y reglas para su 
corte: 

5. Confección de trajes estilo sastre y 
de faldas. 

6. Modo de trabajar en terciopelo, 
planchado de él al vapor. 

7. Confección de todas clases de clases 
de vestidos, de batas princesas y de abrigos, 
elegantes o sencillos, y vestir maniquíes con 
telas. 

CONFECCION DE SOMBREROS. 

1. Reglas para medir las formas y dis-
tinción de las medidas invariables y varia-
bles. 

2. Conocimiento de los alambres que 
se usan en la confección de los sombreros y 
sus nombres propios. 

3. Modo de atar los alambres y manejo 
de las pinzas. 

4. Hechura de formas de alambre, de 
paja o de otras materias. 

5. Conocimiento de telas y sus nom-
bres. 

6. Manera de forrar las formas con 
telas tendidas. 

7. Modo de forrar las formas con las 
telas plegadas, plisadas, ahuevadas y ses-
gadas. 

8. Lecciones sobre combinación de 
colores. 

9. Hechura de moños, chous y 
traperías.  

10. Aplicación de flores, plumas, 
egreds y toda clase de adornos, propios para 
sombreros. 

 

BORDADOS EN BLANCO Y DESHILADOS 

1. Reglas para fijar las telas en los 
bastidores. 

2. Reglas para pasar los dibujos a las 
telas. 

3. Conocimiento de los hilos especiales 
para el bordado. 

4. Contorno del dibujo. 

5. Realzado sencillo. 

6. Bordado con letras lisas. 

7. Cordón de punto atrás. 

8. Bordado de flores sencillas. 

9. Punto crespo. 

10. Cordones bordados. 

11. Puntada de ojal. 

12. Bordado de flores y hojas lisas y 
con sobre-puestos. 

13. Hojas y flores caladas.  
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14. Bordado sin revés. 

15. Varias puntadas de adorno.  

16. Deshilados. 

17. Bordados y encajes que no perte-
necen a la categoría de los bordados en 
blanco, pero que dan mayor lucimiento a las 
obras relativas y que deberán hacerse en el 
curso de perfeccionamiento: 

a). Bordado a la duquesa. 

b). Bordado de litografía.  

c). Imitación de encaje inglés. 

d). Encaje inglés. 

e). Rueditas de alfiler. 

f). Varias puntadas sobre punto 
muselina. 

 

BORDADO A COLORES. 

PRIMER AÑO. 

1. Reglas para fijar las telas en los 
bastidores. 

2. Método para pasar los dibujos a las 
telas. 

3. Contorno de dibujo y bordado de 
follaje a tres colores. 

4. Bordado de flores grandes sencillas 
a cuatro colores. 

5. Estudio de sombras. 

6. Realzado y bordado sobre felpa. 

7. Realzado y bordado sobre raso con 
varios colores. 

 

SEGUNDO AÑO. 

Puntadas que, aunque no son propia-
mente de bordado a colores, son indispen-
sables al mayor lucimiento del mismo. 

1. Aplicaciones distintas sobre paño, 
felpa o raso, con varias puntadas de fantasía.  

2. Aplicaciones de punto y filigranas 
sobre muselina.  

3. Encaje inglés con aplicaciones de 
seda. 

4. Aplicaciones de encaje sobre 
muselina. 

5. Bordado imitación del chino.  

6. Bordado en muselina, nipis o tela de 
molino.  

7. Bordado imitación acuarela, copia 
de estampa.  

8. Lecciones sobre la concordancia de 
colores, dadas oportunamente según el 
bordado que se practique. Todos los trabajos 
representarán obras terminadas, tales como 
alfileteros, relojeras, pantuflas, cepilleras, 
porta-periódicos, mantelería sencilla o ele-
gante, cortinas, cojines de varias clases, 
cubre-pies, edredones colchas, decorado de 
muebles, cubre-pianos, decorado de cajas, 
porta-pañuelos, pantallas y biombos artís-
ticos en raso o tela de molino y varios 
objetos de fantasía. 

 

CLASE DE COCINA. 

1. Pucheros y consomé. 

2. Sopas sencillas.  

3. Manera de preparar la pasta para 
sopas y hechura de ellas. 

4. Sopas de verdura. 

5. Huevos. 

6. Guisados. 

7. Asados. 

8. Pescados. 

9. Carnes frías. 

 

REPOSTERÍA. 

1. Preparación de pastas secas. 

2. Pasta hojaldrada para hacer diver-
sos pasteles. 

3. Pastas para panqués. 

4. Hechuras de gelatinas transparen-
tes. 
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5. Dulces de todas clases. 

6. Manera de hacer pastas secas de 
frutas. 

7. Carlotas. 

8. Helados. 

 

ESTENOGRAFÍA. 

1. Objeto de la Taquigrafía. 

2. Su historia y usos 

3. Definiciones generales. 

4. Alfabeto estenográfico y ejercicios 
relativos. 

5. Ligaciones. 

6. Posición de los signos. 

7. Diferentes sonidos de un signo, 
según su posición. 

8. Vocales como preposición y con-
junción. 

9. Vocales adherentes. 

10. Reglas sobre la "S" 

11. Reglas sobre la "R" 

12. Reglas sobre la "L" 

13. Ejercicios de dictado en el 
pizarrón. 

14. Series de consonantes dobles. 

15. Series de consonantes triples. 

16. Dictados en el pizarrón. 

17. Enseñanza de las terminaciones 

18. Ejercicios de dictado. 

19. Prefijos. 

20. Ejercicios prácticos. 

21. Teoría y práctica de los afijos. 

22. Gramálogos simples. 

23. Gramálogos compuestos. 

24. Ejercicios. 

25. Fraseografía. 

26. Supresiones taquigráficas. 

27. Diálogos. 

28. Práctica de diálogos en el pizarrón. 

29. Dictado fuera del Pizarrón. 

 

DACTILOGRAFÍA Y PROCEDIMIENTOS DE 
ESCRITORIO. 

1. Conocimiento de la máquina 
Wellington en sus principales partes para 
manejarla con facilidad y cuidado, colocación 
del papel, posición correcta de las manos y 
del cuerpo. 

2. Ejercicios graduales (Sistema Van-
Sant) en la segunda línea de teclas. 

3. Ejercicios en la primera línea. 

4. Ejercicios empleando las líneas 
segunda y primera. 

5. Ejercicios combinando las líneas 
tercera y segunda. 

6. Combinación de las tres líneas. 

7. Ejercicios con intervención de la ñ. 

8. Palabras acentuadas. 

9. Ejercicios con mayúsculas. 

10. Frases enteras con empleo de 
mayúsculas y períodos con signos de 
puntuación. 

11. Números solos e integrando frases 
y períodos.  

12. Cuentas con números en columnas 
sencillas y dobles. 

13. Formas de cartas, sobrescritos, 
solicitudes y otros documentos de uso 
común. 

14. Ejercicios generales al dictado y de 
copia. 

15. Conocimiento de las máquinas con 
cuatro líneas de teclas (Remington) y de 
teclado doble (Smith). 

16. Empleo de papel carbón, de la 
prensa de copiar y del mimeógrafo. 

Formación de expedientes.  
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Todos los ejercicios se harán por las 
alumnas sin ver el teclado. 

 

TENEDURÍA DE LIBROS. 

1. Definición de la Teneduría de Libros 
y su objeto. Leyes referentes al comercio. 
Libros obligatorios y libros convenientes: Un 
modelo de los libros Diario y Mayor, con un 
asiento. Definición de la correspondencia 
mercantil y su objeto. Documentos de que se 
compone. Un modelo de cartas circulares. 

2. Objeto de los libros de Balances, de 
Inventarios y de Actas. Definición del Ba-
lance General. Un modelo de dicho Balance. 
Cartas de introducción con un modelo. 

3. Objeto de los libros de Caja y de 
Mercancías Generales, de Documentos por 
cobrar y de Documentos por pagar. Modelo 
de un Corte de Caja. Carta pidiendo informes 
con un modelo. 

4. Objeto de los libros talonarios de 
Facturas. Especial de ventas y Copiador de 
Facturas. Análisis de asientos simples con un 
modelo. Formar una factura. 

5. Diferentes maneras de llevar libros. 
Demostración. Prácticas de las partidas 
Doble, Simple y Mixta. Un modelo de cartas 
de aviso. 

6. Clasificación de cuentas. ¿La cuenta 
que gana es deudora de la cantidad que 
produce o acreedora de ella? Un modelo de 
recibo. 

7. Cuentas fundamentales, con un 
ejemplo. Un modelo de Vale. 

8. Cuentas generales y de orden, con 
un ejemplo. Un modelo de pagaré a la orden. 

9. Cuentas personales y sus diferentes 
géneros, con un ejemplo. Un modelo de Letra 
con aceptación y endoso. 

10. Cuentas ligadas y colectivas con un 
ejemplo. Un modelo de Letra de cambio 
sobre el extranjero. 

11. Diferentes casos para el estable-
cimiento de una contabilidad y procedi-
miento del Tenedor de Libros, con un ejem-

plo. Modelo de una fianza de pago. 

12. Reglas para formar un balance 
general y otro de inventarios. Análisis de 
asientos compuestos. Un modelo de carta-
orden de crédito. 

13. Comprobación final de un balance 
general y un ejemplo de la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias Provisional. Cartas 
pidiendo informes de una persona. 

14. Procedimiento para cerrar los 
libros y métodos que pueden emplearse. 
Ejercicio práctico con varias cuentas. Carta 
haciendo un pedido de mercancías. 

15. Sociedades mercantiles y su cons-
titución legal. Apertura de una contabilidad 
perteneciente a una Sociedad en Nombre 
Colectivo. Modelo de un Cheque. 

16. Apertura de una contabilidad de 
una Sociedad Anónima y manera de aplicar 
las utilidades. Modelo dé una carta poder. 

17. Contrapartidas en sus diferentes 
formas, con un caso práctico. Carta solici-
tando un dependiente. 

18. ¿De dónde se deriva la Cuenta de 
Gastos generales? ¿Cómo comienza, con 
cargo o con abonó? ¿Qué es saldo y qué pro-
cedimiento se emplea para encontrarlo? 
¿Cómo debe ser el saldo de la Cuenta de Caja, 
siempre deudor o acreedor? Modelo de una 
copia-cuenta. 

19. ¿Qué es corte de Caja? General-
mente, ¿cuándo debe hacerse y de cuántos 
modos puede practicarse? Definir cada uno 
de los libros que por lo menos deban llevarse 
en una negociación, cómo los autorizan y el 
lugar en que deben hacerse. Modelo de una 
carta-orden de pago. 

20. ¿Hasta qué capital hay obligación 
de llevar autorizados los libros de una 
negociación? ¿Cómo queda representado el 
dueño de una negociación en sus libros? ¿Las 
cuentas generales son subdivisibles? Carta-
aviso de remisión de mercancías, acom-
pañando los documentos correspondientes. 
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INSTRUCCIÓN SUPLEMENTARIA. 

PRIMER AÑO. 

Moral.– Esta asignatura se dará esco-
giendo y aplicando hechos prácticos que se 
presenten en la escuela y que contribuyan a 
educar los sentimientos. 

Lengua Nacional.– Enseñanza simul-
tánea de escritura y de lectura. Escritura de 
frases cortas copiadas del libro de lectura, 
para fijar mejor la ortografía de las palabras; 
y solamente como ejercicio de prueba, 
escritura al dictado.     

Ejercicios de lectura mecánica. 

Aritmética.– Sistema de numeración. 
Cálculo mental y numérico de las opera-
ciones de suma, resta, multiplicación y 
división de enteros en forma de problemas 
concretos aplicables a casos prácticos de la 
vida. Ligeras nociones sobre fracciones 
decimales y sobre las unidades de longitud y 
moneda del sistema métrico con sus 
múltiplos y submúltiplos de primero y de 
segundo grado. 

Geometría.– Conocimiento de los cuer-
pos y de las superficies, la línea y el punto. 
Líneas rectas, curvas, perpendiculares y 
paralelas. Ejercicios intuitivos sobre prismas, 
pirámides, poliedros, cilindro, cono y esfera. 
Siempre que sea posible se relacionarán los 
problemas de la aritmética a problemas 
sencillos de geometría tomados de la vida 
práctica. 

Geografía.– Geografía de la ciudad de 
México y del Distrito Federal. 

Historia.– Breves nociones de Historia 
antigua de México, comprendiendo los 
sucesos más notables en el gobierno de los 
Aztecas. La Conquista. El Descubrimiento de 
la América. Siempre que sea posible se unirá 
el estudio de la Historia al de la Geografía. 

Ciencias Físicas.– En forma de lec-
ciones de cosas. 

Propiedades generales y particulares 
de los cuerpos.  

Partes principales de los vegetales. 

 

SEGUNDO AÑO. 

Moral.– En la misma forma que para el 
primer año y tocando los puntos siguientes: 
Necesidad y beneficio de la sociedad. Res-
pecto a la libertad, a la propiedad, a las 
opiniones y a las creencias. Patriotismo. 
Amor a la humanidad. 

Lengua Nacional.– Ejercicios de lectura 
explicada. Copiar trozos en prosa y verso del 
libro de lectura para fijar mejor la ortografía 
de las palabras y solamente como ejercicio 
corroborativo o de prueba, escritura al dic-
tado de los mismos trozos copiados. Ejer-
cicios de composición y redacción de cartas y 
documentos de uso común. 

Aritmética.– Complementar en forma 
rigurosamente concreta los conocimientos 
relativos al sistema métrico decimal. Ligeras 
nociones sobre pesas y medidas antiguas. 
Quebrados comunes. Operaciones princi-
pales de suma, resta, multiplicación y divi-
sión, en forma de problemas concretos 
aplicables a casos prácticos de la vida y 
refiriéndolos cuantas veces sea posible a 
problemas sencillos de geometría. Relación 
entre las fracciones comunes y las fracciones 
decimales para facilitar las operaciones. 
Regla de tres simple y compuesta. Potencia 
de 2° grado. 

Geometría.– Valuación de superficies. 
Volúmenes. 

Geografía e Historia.– República Mexi-
cana en general, asociando siempre que sea 
posible el hecho histórico al lugar geográfico. 
Época colonial. Independencia. Hechos más 
notables desde la Independencia hasta nues-
tros días, y hombres que mayor influencia 
han ejercido sobre el país.  

Ciencias Físicas.– En forma de lec-
ciones de cosas. 

Palancas.– Efectos generales del calor. 
Descomposición de la luz. Efectos generales 
de electricidad. Ligeras nociones de cuerpos 
simples y compuestos. 
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FISICA Y QUIMICA ELEMENTALES  

como preparación para las clases de 
Farmacia Elemental. 

A. 

FÍSICA. 

Primera parte. 

Estados físicos de la materia y 
propiedades generales de los cuerpos. 

Componentes y resultantes de las 
fuerzas que actúen sobre los cuerpos.  

La gravedad.  

Los diversos grados de equilibrio.  

Péndulo.  

Palancas.  

Balanzas. 

Presiones hidrostáticas.  

Prensa hidráulica.  

Niveles. 

Principio de Arquímedes. 

Areómetros. 

Osmosis. 

Presión atmosférica. Barómetros.  

Manómetros.  

Máquina Neumática.  

Bombas. 

Sifón.  

Fuentes.  

 

Segunda parte. 

El sonido. 

Su velocidad. 

Su reflexión y refracción. 

Fonógrafo. 

Vibraciones de las cuerdas.  

Gama. 

Tubos sonoros. 

Tercera parte. 

Calor. 

Termómetros. 

Mezclas frigoríficas.  

Ebullición.  

Alambique.  

Vaporización.  

Marmita de Papin.  

Higrometría.  

Rocío y Lluvia. 

Hielo y Nieve.  

Climas.  

Vientos. 

Aparatos Meteorológicos. 

 

Cuarta parte. 

La Luz; su reflexión y su refracción. 

Sombra y penumbra. 

Fotometría. 

Espejos planos. 

Espejos esféricos. 

Prisma. 

Lentes, focos y centros.  

Espectro.  

Espectroscopio.  

Estructura del ojo humano.  

Cámara obscura.  

Anteojos. 

Espectro calorífico. 

 

Quinta parte. 

Electricidad estática.  

Conductores.  

Electroscopios.  

Máquinas eléctricas.  
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Botella de Leyden.  

Rayos y pararrayos.  

Imanes.  

Brújula.  

Electro-imanes.  

Timbre eléctrico.  

Telégrafos de Morse.  

Inducción. 

Carrete de Rumkorff.  

Teléfono.  

Micrófono.  

Rayos X. 

 

B. 

QUIMICA. 

Primera parte. 

Nociones Preparatorias 

Definición de la química.  

Sus divisiones.  

Cuerpos simples y compuestos.  

Moléculas y átomos.  

Cohesión y cristalización.  

Métodos de cristalización.  

Alotropía e isometría.  

Afinidad y causas que la favorecen. 

Análisis y Síntesis.  

Teoría atómica. 

Peso de los átomos y de las moléculas.  

Notación atómica.  

Termoquímica. 

Reacciones endotérmicas y 
exotérmicas. 

Disociación.  

Metaloides.  

Metales. 

Compuestos binarios y ternarios. 

Oxácidos.  

Hidrácidos. 

Cuerpos neutros.  

Sales. 

Nomenclatura química.     

Reglas para los binarios.  

Reglas para los ternarios.  

Aleaciones.  

Ley de los pesos.      

Ley de Proust.  

Ley de Dalton. 

 

Segunda parte. 

Metaloides. 

Hidrógeno, su historia y propiedades. 

Preparación y usos. 

Oxígeno; su historia y propiedades. 

Su preparación en el laboratorio.  

Ozono. 

Combustión y circunstancias que la 
favorecen. 

Teoría de la combustión. 

Agua; su historia y propiedades. 

Composición y síntesis del agua.  

Aguas potables. 

Agua oxigenada. 

Nitrógeno, su historia y propiedades. 

Preparación y usos.  

Argón, aire atmosférico.  

Ácido nítrico.  

Amoníaco y amonio. 

Cloro. 

Ácidos dórico y clorhídrico.  

Bromo.  
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Yodo. 

Yoduro de Ázoe.  

Azufre. 

Acido Sulfuroso.  

Ácido Sulfúrico.  

Ácido Sulfhídrico.  

Fósforo. 

Ácido fosforoso.  

Ácidos fosfóricos.  

Arsénico.  

Carbono. 

Carbones naturales.  

Carbones artificiales. 

Óxido de Carbono.  

Anhídrido carbónico  

Sulfato de Carbono.  

Cianógeno y Ácido Cianhídrico.  

Acetileno.  

Formeno.  

Etileno. 

Lámpara de seguridad.  

Boro. 

Ácido bórico. 

Clasificación de los metaloides.  

Radicales. 

Tercera parte. 

 

METALES. 

Metales y sus propiedades.  

Clasificación de los metales.  

Aleaciones.  

Sales, su disolución y cristalización.  

Saturación, eflorescencia y delicues-
cencia.  

Sales neutras, acidas y básicas.  

Leyes de Bertollet.  

Carbonates y sus propiedades. 

Sulfatos y sus propiedades. 

Nitratos y sus propiedades. 

Potasio. 

Óxidos de Potasio. 

Principales sales de Potasio.  

Pólvoras. 

Sodio. 

Óxidos y principales sales de Sodio. 

Principales sales de Amoníaco.  

Calcio y sus sales principales.  

Bario, Barita y sales principales del 
Bario.  

Estroncio.  

Magnesio. 

Hierro, sus sales principales.  

Zinc y sus sales principales.    

Estaño y sus sales. 

Cobre y sus sales.   

Plomo y sus sales principales.      

Bismuto y Aluminio.      

Sílice y Silicatos.    

Mercurio y sus sales principales.     

Plata y sus sales principales. 

Oro y sus sales principales. 

Cuarta parte. 

 

QUÍMICA ORGÁNICA. 

Química orgánica: análisis y síntesis. 

Clasificación de las materias orgánicas. 

Alcoholes. 

Éteres. 

Ácidos grasosos y saponificación. 

Betunes y petróleos. 
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Esencias volátiles. 

Resinas. 

Caucho y Gutapercha. 

Azúcares. 

Gomas. 

Fenoles. 

Ácidos orgánicos.  

Aminas y alcaloides.  

Amidos. 

 

ELEMENTOS DE HISTORIA NATURAL como 
preparación para las clases de Farmacia 

Elemental. 

Definición de Historia Natural y su 
división. 

Caracteres distintivos de los cuerpos 
brutos y los organizados. 

A. 

ZOOLOGÍA. 

Qué es el Reino Animal. 

Analogía y diferencias entre animales 
y vegetales. 

Principales delineamientos de la 
clasificación zoológica. 

Nociones generales de los diversos 
aparatos de los animales, de sus funciones y 
de la división del trabajo fisiológico. 

Funciones de nutrición. 

Digestión y aparato digestivo 
someramente estudiados en la escala 
zoológica. 

Circulación y aparato circulatorio de la 
misma minera. 

Respiración y aparato respiratorio 
igualmente estudiados. 

Asimilación y secreción. 

Funciones de relación. 

Aparato locomotor.  

Sistema huesoso en los diversos 

animales. Músculos. 

Sistema nervioso de la vida de relación 
y sistema nervioso de la vida orgánica. 

Órganos de los sentidos. 

Estudio general del reino animal, 
siguiendo la clasificación de Cuvier. 

Distribución geográfica de los 
animales. 

Estudio de los principales animales, 
cuyos productos se usen en Farmacia. 

 

B. 

BOTÁNICA. 

Caracteres generales de los vegetales.  

Celdilla vegetal. 

Tejidos principales y su formación.  

Órganos de la planta.  

División de los órganos según sus 
funciones. 

Órganos de nutrición.  

Raíz. 

Su organización y modificaciones 
principales. 

Desarrollo y crecimiento de la raíz y 
sus funciones. 

Raíces advenediza. 

Tallo. 

Sus principales modificaciones, 

Estructura y desarrollo del tallo en las 
plantas dicotiledóneas, monocotiledóneas y 
acotiledóneas. 

Variedades del tallo. 

Hojas. 

Su origen y disposición relativa en el 
tallo. 

Su estructura y modificaciones prin-
cipales. 

Variedades de hojas. 
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Explicación de algunos fenómenos 
curiosos que presentan ciertas hojas. 

Fisiología de la hoja.  

Circulación de la savia.  

Nutrición vegetal.  

Rotación de cultivos.  

Plantas parásitas.  

Órganos de reproducción.  

Diferentes modos de reproducción.  

Flor. 

Sus partes esenciales.  

Origen de éstas. 

Metamorfosis ascendente y descen-
dente. 

Variedad de inflorescencias. 

Estudio de los fenómenos de fecun-
dación. 

Partes accesorias de la flor. 

Fruto, sus partes esenciales. 

Clasificación del fruto. 

Germinación. 

Nociones sobre las diferentes clasi-
ficaciones y sus fundamentos. 

Estudio de los vegetales según la 
clasificación de Jussieun. 

Principales familias usadas en Far-
macia y propiedades terapéuticas de sus 
principales representantes. 

Distribución geográfica de los vege-
tales. 

 

CURSOS DE FARMACIA TEÓRICO PRÁCTICA. 

Primera parte. 

Operaciones farmacéuticas: elección y 
recolección de las drogas simples. Elección 
de las partes vegetales. Desecación y conser-
vación. Apartado o mondación. División o 
sección. Pulverización. Tamización. Separa-
ión de los polvos. Pulpación, solución, diso-

lución. Decantación. Filtración, Clarificación. 
Expresión. Lavado. Torrefacción. Calcinación. 
Fusión. Solidificación. Clasificación. Desti-
lación. Sublimación. Pesada y medición. 
Densidades y areómetros. Mezclas de alcohol 
y agua. Termómetros. 

 

Segunda parte. 

Preparaciones farmacéuticas:  

1.– Medicamentos internos. Pulpa, 
polvos, zumos. Medicamentos obtenidos por 
solución. 

I. Soluciones por el agua (hidratados), 
Tisanas y apócemas. Caldos. Emulsiones. 
Mucílagos. Limonadas. Pociones en general. 
Aguas medicinales.  

II. Soluciones por el alcohol (alcoho-
lados).–Tinturas alcohólicas. Alcoholaturos. 
Elixires. Alcoholados ácidos, alcoholados de 
sales metálicas. 

III. Soluciones por el éter (etereo-
lados). Tinturas etéreas. 

IV. Soluciones por el vino (enolados). 
Vinos medicinales. 

V. Soluciones por el vinagre. (Aceto-
lados). 

VI. Soluciones por la cerveza (bruto-
lados). Cervezas medicinales. 

Medicamentos obtenidos por la 
destilación. 

Aguas destiladas. 

Aceites volátiles. Alcoholados. Extrac-
tos. Jarabes. Melitos. Conservas. Electuarios. 
Opiatas. Jaleas. Oleosacaruros y sacaruros. 
Pastas. Tablillas y pastillas. Chocolates. 

Medicamentos internos. 

Compuestos anómalos. Especias. Píl-
doras. Bolos. Gránulos. Cápsulas. Sellos. 

Medicamentos externos. 

Cuerpos grasos naturales. Resinas. 
Aceites medicinales. Pomadas. Ceratos. 
Ungüentos. Emplastos. Esparadrapos. Pa-
peles emplásticos. Escudos. Colodión. Cata-
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plasmas. Fomentos, lociones, embrocaciones. 
Linimentos y glicerolados, colirios. Gargaris-
mos. Colutorios, emplastos dentarios. Inyec-
ciones, lavatorios, supositorios. Candelillas. 
Esponjas preparadas. Baños medicinales. 
Fumigaciones. Cigarrillos. Cáusticos. Lapi-
ceros medicinales. Moxas. 

 

PROGRAMAS PARA LA ESCUELA N. DE 
JURISPRUDENCIA EN 1906. 

Oficio relativo. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

Sección de instrucción Secundaria, Pre-
paratoria y Profesional. 

Esta secretaría aprueba provisional-
mente para que rijan el año entrante en la 
Escuela N. de Jurisprudencia los programas 
propuestos por Ud. y por los profesores de 
dicha escuela, y decide que los de segundo 
año de Derecho Civil y segundo año de 
Derecho Romano serán por ahora los que 
aparecen publicados en las páginas 163 a 
176 del tomo IV del Boletín de Instrucción 
Pública. 

Comunícolo a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 30 de 
diciembre de 1905.– JUSTO SIERRA.– Al 
ciudadano director de la Escuela N. de 
Jurisprudencia.– Presente. 

 

Diciembre 31 de 1905.- PROGRAMAS 
propuestos por el director y por los profesores 
de la Escuela N. de Jurisprudencia para que 
rijan el año entrante en dicha escuela, 
aprobados provisionalmente por la Secretaría 
de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

ECONOMÍA POLÍTICA. 

1. Idea general sobre la Economía 
Política. Su objeto, sus leyes y sus relaciones 
con las otras ciencias y principalmente con el 
Derecho. 

2. Clasificación de la Economía Polí-

tica. Producción, distribución, circulación y 
consumo de la riqueza. 

I. 

PRODUCCIÓN. 

3. Elementos de la producción. 
Influencia de la naturaleza en la producción. 
Condiciones especiales de la república 
mexicana: su suelo, su clima, su población. 

4. El trabajo. Sus leyes. La división y la 
cooperación. Organización, del trabajo. La 
industria: su definición y sus clasificaciones. 
Las máquinas y la gran producción. El 
trabajo en México. Industrias nacionales. 

5. El capital. Sus diferentes especies. 
Su influencia en la producción. Formación y 
acumulación de capitales. El ahorro y sus 
resultados. 

6. La inteligencia representada por el 
empresario. Su influencia en la producción. 

 

II. 

DISTRIBUCIÓN. 

7. Diferentes sistemas de distribución 
de la riqueza. Propiedad colectiva. Propiedad 
individual. Sus diversos regímenes. Ventajas 
y caracteres de la última. La propiedad 
territorial en México, su historia, su titu-
lación. Las encomiendas, la vinculación, la 
desamortización y la nacionalización. Legiti-
midad del derecho de testar. 

8. Las convenciones, base del sistema 
de la distribución de la riqueza aceptado en 
la actualidad. Designación y fundamento de 
la parte que corresponde a cada uno de los 
copartícipes. 

9. La parte del propietario en la 
repartición. La renta de la tierra. El formaje. 
Teoría de Ricardo; su refutación. Grande y 
pequeña cultura. Grande y pequeña pro-
piedad. 

10. La parte del capitalista en la dis-
tribución de la riqueza. El interés. Cómo se 
determina el tipo del interés. Su tendencia a 
la baja. Historia de las prohibiciones y 
limitaciones del interés. Explicación de las 
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leyes que rigen el interés. 

11. La parte del empresario en la dis-
tribución de la riqueza. El provecho. Causas 
que influyen en la elevación y movilidad de 
los provechos. Tendencia a la baja de éstos 
en el curso de la civilización.  

12. La parte del obrero en la distri-
bución. El salario, su naturaleza, sus diversas 
formas. Leyes económicas que la rigen, su 
tendencia a la alza. 

13. Asociaciones obreras. Su historia. 
Influencia de la revolución francesa en la 
libertad del trabajo. Asociaciones obreras en 
Inglaterra. Supresión del salario. Asocia-
ciones de consumo, de crédito, de produc-
ción. Los gremios en México, su origen, 
desarrollo y decadencia. Supresión de las 
restricciones. 

14. La cuestión social. Criticas del 
sistema establecido sobre distribución de la 
riqueza en las sociedades actuales. La 
pobreza y la miseria. El socialismo, sus 
orígenes. Primeras teorías socialistas. El 
Saint-Simonismo. El Fourierismo. La orga-
nización del trabajo de Luis Blanc. El mu-
tualismo de Proudhon. El socialismo 
contemporáneo. 

15. La cuestión de la población en sus 
relaciones con la distribución de la riqueza. 
Teoría de Malthus; su refutación. La po-
blación en México, su relación con el terri-
torio. Colonización. 

 

III. 

CIRCULACIÓN. 

16. El cambio en sus diversas formas. 
Teoría del valor. Valor y precio. Leyes que 
rigen la estabilidad, las variaciones y el 
equilibrio de los precios. Relaciones entre el 
valor y el cambio. Mecanismo del cambio en 
las sociedades avanzadas. Leyes de la oferta 
y la demanda. Valor corriente. Valor normal. 
Precio Normal. Concurrencia y monopolios. 

17. La moneda. Sus diferentes funcio-
nes. Requisitos que debe tener la mercancía 
elegida para moneda. Requisitos de la pieza 
metálica que ha de servir de moneda. Ley, 

título y tolerancia. Curso forzoso. Poder de 
liberación. Valor Pleno y convencional de la 
moneda. 

18. Moneda mexicana. Primera mone-
da imperial. Moneda de la república en la 
primera época. Segunda moneda imperial. 
Moneda de la república en la segunda época. 
Curso forzoso de la moneda de plata y de la 
de cobre o de bronce. Historia de la legis-
lación monetaria. 

19. Sistemas monetarios. Caracteres 
del sistema de doble circulación. Influencia 
de la libre acuñación de ambos metales en el 
bimetalismo. Ley de Gresham. Unión latina. 
Sistema monetario de México. Comisión 
monetaria, sus dictámenes. 

20. El crédito, su teoría. Circulación 
fiduciaria. Comercio del crédito. Efectos de 
comercio. 

21. Bancos. Su historia, sus diversos 
sistemas. Bancos de Inglaterra. Bancos de los 
Estados Unidos. Bancos de Francia. 

22. Clasificación de los Bancos. Billete 
de Banco. Intervención de la autoridad en la 
emisión, de billetes, Límite de dicha emisión. 
Mecanismo de los Bancos emisores. 

23 Bancos de México. Banco de Lon-
dres y México. Banco del Monte de Piedad; 
Bancos hipotecarios. Banco Nacional de 
México. Bancos de los Estados. Banco 
Central. 

24. Crédito Público. Bases en que se 
futida. Préstamos forzosos y patrióticos. 
Deuda consolidada, flotante y diferida. 
Consolidación y conversión. Deuda perpetua. 
Deuda amortizable. Diferentes especies de 
amortización de la deuda. 

25. Deuda Pública de México: Em-
préstitos. Última conversión al cinco por 
ciento. Deuda consolidada de los Estados 
Unidos Mexicanos. Deuda flotante. Deuda 
diferida. Deuda de plata y deuda de oro 
Deuda interior y exterior. Deuda interior 
amortizable del cinco por ciento. Monto 
actual de la deuda. 

26. Comercio interior y exterior. Su 
utilidad y su importancia. El cambio. Balanza 
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de comercio; su teoría. Refutación de ella. 
Crisis comerciales. Sus causas y sus reme-
dios. 

27. Libre cambio, protección y pro-
hibición: Caracteres de cada uno de estos 
sistemas. Sus orígenes y sus fundamentos. 
Tratados de comercio. Tránsito interna-
cional. Almacenes de depósito. 

 

IV. 

CONSUMO. 

28. Diversas especies de consumo, 
reproductivos o industriales e improducti-
vos. Consumos personales, subjetivos y 
objetivos. Utilidad de estas clasificaciones. 

29. El progreso social y los principales 
empleos de la riqueza. El ahorro, sus fuentes. 
La previsión y la abstinencia. La prodigalidad 
y el lujo. 

30. Seguros sobre la vida, contra in-
cendios y otros accidentes. Cajas de ahorros. 
Beneficencia pública y privada. 

31. El Estado, sus funciones, sus 
recursos. Teorías científicas del impuesto. 
Sus clasificaciones. Reglas de Adam Smith y 
de Sismondi. Incidencia, repercusión y difu-
sión del impuesto. 

32. El presupuesto: Equilibrio de los 
ingresos y de los egresos, Déficit y superávit. 
Los presupuestos en México. Iniciativa del 
Ejecutivo. Dictamen de la Comisión de la 
Cámara de diputados. Su expedición y pro-
mulgación. 

 

DERECHO CIVIL. 

PRIMER CURSO. 

I. 

1. Noción abstracta del Derecho. 2. 
Desenvolvimiento de la teoría del Derecho, 3. 
Objeto del Derecho, 4. El Derecho y la Moral. 
5. La Justicia. 6. Carácter formal del Derecho. 
7. Eficacia obligatoria de las reglas jurídicas. 
8. La sanción positiva y el sentimiento moral. 
9. La utilidad. 10. Exégesis y crítica com-
pendiadas de las principales teorías sobre el 

origen y la formación del Derecho. 

II. 

1. Diversas acepciones de la palabra 
Derecho. 2. Ciencia del Derecho o Juris-
prudencia. 3. División General del Derecho. 4. 
Derecho ideal. Derecho positivo. 5. Fuentes 
del Derecho positivo. a) Derecho escrito o 
leyes. b) Derecho no escrito o consue-
tudinario, c) Doctrinas de los Jurisconsultos, 
d) Jurisprudencia de los tribunales. 6. Ramas 
del Derecho positivo, a) Derecho privado 
teórico. Derecho privado substantivo. 
Derecho substantivo civil o común. Derecho 
privado excepcional o especial. b) Derecho 
privado práctico o de procedimiento civil, c) 
Derecho público. Derecho Constitucional o 
político. Derecho Administrativo. 7. Derecho 
penal, a) Derecho penal substantivo. b) 
Derecho penal práctico o Procedimiento en 
materia penal. 8. Derecho de gentes o inter-
nacional, a) Derecho internacional público, 
b) Derecho internacional privado. 

III. 

1. Divisiones fundamentales del 
Derecho Mexicano. 2. Derecho privado, a) 
Derecho privado substantivo. Derecho civil. 
Derecho comercial, b) Derecho práctico 
privado, o Procedimientos en materia civil. 3. 
Derecho público mexicano, a) Derecho 
Constitucional, b) Derecho Administrativo, c) 
Derecho penal. 4. Fuentes del Derecho 
Mexicano a) Derecho Romano, b) Derecho 
Canónico. 5. Derecho español, anterior a la 
Independencia, a) Códigos españoles. 6) 
Leyes especiales, c) Legislación recodificada. 
d) Legislación codificada, e) Leyes especiales. 

IV. 

Exposición exegética y crítica de los 
Libros primero y cuarto del Código Civil. 
Leyes relacionadas con disposiciones del 
Código Civil del Distrito Federal. (Libros I y 
IV). 

 

DERECHO ROMANO. 

PRIMER AÑO. 

Como el Derecho Romano es la pri-
mera materia que se enseña a los alumnos, 
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debe ante todo dárseles nociones generales 
acerca del Derecho; las diversas acepciones 
en que se toma esta palabra, y las divisiones 
del Derecho hasta llegar a aquellas admitidas 
por los jurisconsultos romanos. 

El Derecho público de Roma no forma 
parte de la asignatura de Derecho Romano, 
sino en cuanto sea necesario su cono-
cimiento para explicar las instituciones 
civiles. 

La historia externa del Derecho Ro-
mano, deberá explicarse de una manera 
sucinta a los alumnos, teniendo especial 
cuidado de estudiar aquellas disposiciones 
fundamentales que forman época en el 
desenvolvimiento de la legislación Romana. 
Se explicarán las leyes de las doce tablas, 
haciéndose notar los principios consignados 
en ellas, que se mantuvieron en vigor hasta 
la época de Justiniano, y que han sido la base 
del Derecho Civil. 

Se fijará preferentemente la atención 
sobre la misión de los pretores; del papel que 
representaron y de la importancia de sus 
edictos. 

Se expondrá la historia de la ciencia 
jurídica en Roma y la participan principal de 
las opiniones y respuestas de los juriscon-
sultos, en el desarrollo de la legislación. 

De toda preferencia se estudiará la 
compilación de Justiniano, haciendo una 
historia pormenorizada de ella, y se 
procurará que los alumnos se familiaricen 
con el Corpus Juris y puedan verificar las 
citas de leyes, que encuentren en el autor 
que les sirva de texto. Deberá explicarse 
también la influencia que tuvo la legislación 
de Justiniano en las diversas naciones de 
Europa y principalmente en España. 

Una vez concluido el estudio de la 
historia externa del Derecho Romano, se 
pasará a la explicación de la historia interna; 
y en el primer año deberán estudiarse las 
siguientes materias: 

Generalización del Derecho: División 
de éste. Adquisición. Ejercicio y pérdida de 
los derechos y protección de que gozan en la 
sociedad. 

Nociones generales referentes a las 
personas, tanto físicas como morales. 

Nociones generales acerca de las co-
sas.– Nociones generales acerca de los actos 
jurídicos. 

Se pasará en seguida al estudio de las 
acciones en general, explicando las diversas 
especies de éstas. La organización judicial de 
Roma; el procedimiento judicial en sus tres 
fases principales, fijando preferentemente la 
atención en el procedimiento formulario. 

El estudio de las acciones deberá 
hacerse de un modo general, dejando el 
examen especial de cada una de ellas, para 
hacerlo al mismo tiempo que se estudie el 
derecho e institución a que corresponda. 

Di la posesión.– Se estudiará ésta en 
todos sus pormenores, explicando detenida-
mente los fundamentos de la protección de 
que goza en todos los pueblos civilizados. Al 
mismo tiempo se estudiarán los interdictos y 
las acciones posesorias. 

En seguida se pasará al estudio de los 
derechos reales, comenzando por la pro-
piedad, acerca de la cual se hará una reseña 
histórica, desde los orígenes del Derecho 
Romano, hasta el tiempo de Justiniano. Se 
expondrán los medios de adquirir la pro-
piedad por Derecho Civil y de Gentes, expli-
cando la especificación, tradición y usuca-
pión en derecho civil antiguo y en tiempo de 
Justiniano. La accesión, la confusión y adqui-
sición de frutos. Efectos de la propiedad y 
acciones que se deriven de ella. Limitaciones 
y pérdida de la propiedad. 

En seguida se pasará al estudio de la 
Enfiteusis y del Derecho de Superficie, ha-
ciendo una historia de esas instituciones y de 
la importancia que tuvo la primera en la 
propiedad territorial del Imperio Romano. 

De las servidumbres.– Deberán estu-
diarse pormenorizadamente tanto las perso-
nales como las prediales. Deberá consagrarse 
mayor atención a las servidumbres predia-
les, cuyo estudio es el de mayor importancia, 
pues el Derecho Romano llegó en esta 
materia a un grado de perfección que no ha 
sido sobre pujado por las legislaciones 
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modernas. 

Deben estudiarse también las acciones 
que dimanen de las servidumbres, en todos 
sus pormenores, y haciendo flotar la im-
portancia de la acción negatoria. 

De la hipoteca.– Se darán los ante-
cedentes históricos de esta institución, com-
parándola con el antiguo contrato de fiducia 
y con la antigua prenda hasta llegar a la 
hipoteca tal como estaba constituida en 
tiempo de Justiniano. 

Al hacerse el estudio de cada una de 
las instituciones que anteceden, se tendrá 
cuidado de hacer notar las diferencias que 
haya con nuestro derecho Civil. Deberán 
también estudiarse aquellas partes de la 
legislación española, que sirvan de enlace 
entre el Derecho Romano y el Derecho Civil 
moderno y que sean necesarias para la 
completa inteligencia de éste. 

Durante el curso, deberá tenerse cui-
dado de explicar las diversas reglas de 
derecho que tengan relación íntima con las 
materias que se estudien; y deberá pro-
curarse que los alumnos aprendan de 
memoria las definiciones formuladas por los 
jurisconsultos romanos y por los comenta-
dores más notables, y las reglas de derecho 
de más importancia, y que tengan mayores 
aplicaciones en la práctica actual. 

  

DERECHO MERCANTIL. 

I. Principios generales de Derecho 
público, íntimamente conexo con el Derecho 
mercantil, comprendiéndose en aquella de-
nominación las disposiciones del Derecho 
constitucional que son concernientes a la 
materia de las leyes que establecen fran-
quicias, privilegios, exenciones y restric-
ciones en materia de comercio e industrias. 

II. Derecho privado mercantil, bajo 
cuyo nombre se estudiarán: 

Incapacidades, prohibiciones e incom-
patibilidades relativas, al derecho de comer-
cio. 

Personas jurídicas. 

Funcionarios y oficinas esencialmente 
comerciales. 

Teoría de los actos mercantiles, y 
clasificación de éstos. 

Contratos mercantiles en general; sus 
elementos esenciales y naturales: sus efectos. 

Contratos mercantiles en particular. 
Bajo esta denominación se comprenden los 
contratos que menciona el Código de 
Comercio, en su libro segundo, incluyendo 
los documentos a la orden y al portador y las 
reglas que les son características: los 
contratos de comercio marítimo que 
comprende el libro tercero del Código de 
Comercio; y por último, aquellos contratos 
que aunque no nominados en el Código de 
Comercio, ni en leyes mercantiles especiales, 
son de uso tan frecuente en las relaciones 
comerciales, que ameritan un estudio 
especial: por ejemplo, los llamados contratos 
de opción: el de cuenta corriente y otros. 

Prescripción especial mercantil. 

Estado de quiebra: sus diversas clases 
y efectos. 

Legislación especial de minas. 

Patentes de invención. 

Marcas de fábrica. 

Emisión de bonos. 

Sistema monetario mexicano. 

Instituciones de crédito y almacenes 
generales de depósito. 

Las clases serán esencialmente orales 
y consistirán en las explicaciones del pro-
fesor sobre los antecedentes históricos, 
razones económicas y desarrollo técnico-
jurídico de cada institución. Solamente para 
el efecto de comparar la aplicación y 
aprovechamiento de los alumnos, el profesor 
empleará parte de la hora de la clase en 
formular interrogatorios a los mismos alum-
nos. 

En el curso de los estudios, el profesor 
encomendará a los alumnos que se distingan 
en la clase, exposiciones de puntos difíciles 
de Derecho en forma escrita y procurará que 



23 

 

estos estudios sean sometidos a la discusión 
de dichos alumnos. 

DERECHO PENAL. 

I. 

TEORÍA GENERAL. 

1. Definición de ley en sus acepciones 
científica y jurídica. 

2. Definición de Derecho y su distin-
ción con la Moral. 

3. Definición y clasificación del Dere-
cho penal. 

4. Ciencias auxiliares del Derecho pe-
nal. Antropología criminal. Estadística. De-
mografía. Sociología criminal. Criminología. 

5. Nociones generales de Historia del 
Derecho penal y exposición de las leyes de su 
evolución. 

6. Fundamento científico del Derecho 
social de castigar. Función punitiva del 
Estado. 

7. Definición de delito. Sus diferencias 
con los otros actos antijurídicos. 

8. Definición de pena. Su diferencia 
con las otras sanciones jurídicas. Objeto, 
carácter y medida de las penas. 

9. Teoría de la responsabilidad penal. 
Responsabilidad moral. Libre albedrio. Res-
ponsabilidad social. 

10. Clasificación de delincuentes. 

11. Factores del delito físicos, orgá-
nicos y sociales. 

 

II. 

AGENTES Y PACIENTES DEL DELITO. 

12. Inmutabilidad, responsabilidad y 
culpabilidad. 

13. Limites y extensión de la impu-
tabilidad, de la responsabilidad y de la cul-
pabilidad. 

I. Edad del agente. II. Enajenación 
mental. III. Sordo-mudez. IV. Embriaguez. V. 
Hipnotismo. VI. Coacción física y moral. VII. 

Ilegítima defensa. VIII. Provocación. IX. 
Mandato de la ley o de la autoridad. X. Teoría 
general de las causas de no inmutabilidad y 
causas de justificación. 

14. Intención. Delitos de culpa e 
intencionales. 

15. Agente responsable del delito. 

16. Paciente del delito. 

 

III. 

LEY PENAL 

Delitos y penas en general. 

17. Principio general de la exactitud de 
la aplicación de la ley penal. 

18. Principio de la no retroactividad de 
la ley penal. 

19. Clasificación de los delitos. Consi-
deraciones generales y explicación de la 
clasificación adoptada por el Código penal. 

20. División de los delitos. 

I. Delitos y faltas. Delitos intencionales 
y de culpa. II. Delitos comunes u ordinarios y 
delitos especiales. III. Delitos federales y 
delitos comunes. IV. Delitos políticos y 
delitos comunes. V. Delitos instantáneos y 
delitos continuos. VI. Delitos simples y 
delitos colectivos. VII. Delito flagrante. 

21. Elementos constitutivos del delito. 

22. Resolución y medios preparatorios 
del delito. 

23. Lugar y tiempo del delito. Delitos 
cometidos fuera del territorio nacional. 

24. Grados o clases del mal del delito. 

26. Grados del delito. Conato. Delito 
intentado. Delito frustrado. Delito consu-
mado. 

26. Hechos constitutivos. Circuns-
tancias atenuantes y agravantes. 

27. Acumulación de delitos y penas. 

28. Reincidencia. 

29. Autores, cómplices y encubridores. 
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30. Condiciones de las penas. 

31. Pena de muerte. 

32. Deportación, mutilación, infamia y 
confiscación. 

33. Penas de los delitos comunes y 
penas de los delitos políticos. 

34. Pérdida a favor del erario de los 
instrumentos, objetos o efectos del delito. 

35. Multa. 

36. Arresto mayor o menor. 

37. Prisión ordinaria. Prisión extra-
ordinaria. 

38. Suspensión de derechos. Inha-
bilitación. 

39. Reclusión simple. 

40. Confinamiento. 

41. Suspensión, destitución e inhabili-
tación para empleos, cargos u honores. 

42. Medidas preventivas. 

43. Reglas para la aplicación de las 
penas. 

44. Substitución de penas. Reducción y 
conmutación. 

45. Ejecución de sentencias. 

46. Sistemas penitenciarios. Organiza-
ción de las prisiones en México. Junta de 
vigilancia de cárceles y Junta protectora de 
presos. 

47. Trabajo de los presos y su 
producto. Cultos religiosos. 

48. Libertad preparatoria y retención. 

49. Acciones que nacen del delito. 

50. Suspensión de los derechos de 
acción y de ejecución. 

51. Casos de requisitos previos para el 
ejercicio de la acción. 

52. Extinción de la acción penal. 

53. Extinción de la pena. 

 

IV. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

54. Responsabilidad civil; Su exten-
sión. 

55. Computación de la responsabilidad 
civil. 

56. Personas civilmente responsables. 

57. División de la responsabilidad civil 
entre los responsables. 

58. Modo de hacer efectiva la respon-
sabilidad civil. 

59. Extinción de la responsabilidad 
civil. 

 

V. 

DELITOS EN PARTICULAR. 

Estadio de sus elementos constitu-
tivos, de su clasificación y división de su 
penalidad en general y de su evolución. 

60. Robo. 

61. Abuso de confianza. 

62. Fraude o estafa. 

63. Quiebra fraudulenta. 

64. Despojo. 

65. Amagos y amenazas. 

66. Destrucción y deterioro. 

67. Golpes y violencias simples. 

68. Lesiones. 

69. Homicidio. 

70. Parricidio. 

71. Aborto. 

72. Infanticidio. 

73. Duelo. 

74. Exposición o abandono de niños o 
enfermos. 

75. Plagió. 

76. Atentados contra la libertad 
individual. 
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77. Allanamiento de morada. 

78. Delitos contra la reputación. 

79. Delitos de imprenta. 

80. Delitos de falsedad. 

81. Revelación de secretos. 

82. Delitos contra el estado civil. 

83. Ultrajes a la moral pública o a las 
buenas costumbres. 

84. Atentados contra el pudor. 

85. Estupro. 

86. Violación. 

87. Corrupción de menores. 

88. Rapto. 

89. Adulterio. 

90. Bigamia. 

91. Provocación a un delito. 

92. Apología de algún delito o vicio. 

93. Delitos contra la salud pública. 

94. Vagancia. 

95. Mendicidad. 

96. Loterías, rifas y juegos prohibidos. 

97. Violación de sepulcros. 

98. Profanación de cadáveres. 

99. Quebrantamiento de sellos.  

100. Oposición a obras o trabajos 
públicos. 

101. Delitos de asentistas o provee-
dores. 

102. Desobediencia y resistencia de 
particulares. 

103. Ultrajes y atentados contra los 
funcionarios públicos. 

104. Asonada o motín y tumulto. 

105. Embriaguez habitual. 

106. Delitos contra la industria y co-
mercio. 

107. Delitos contra la seguridad 

pública. 

108. Atentados contra las garantías 
constitucionales. 

109. Delitos de los funcionarios pú-
blicos. 

110. Delitos de abogados, apoderados 
y síndicos. 

111. Delitos contra la seguridad ex-
terior. 

112. Delitos contra la seguridad in-
terior. 

113. Delitos contra el Derecho de 
gentes. 

114. Faltas. 

115. Contrabando y otros delitos, con-
travenciones y faltas sujetas a la Ordenanza 
de Aduanas. 

116. Delitos militares. 

 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

ORGANIZACIÓN Y PLANTA DE TRIBUNALES. 

1. 

Poder Judicial. 

Carácter de la autoridad judicial. Juris-
dicción. Propia y delegada. Antigua división 
entre jurisdicción e imperio. Motivos de esta 
división en lo antiguo. Imperio mero y mixto. 
Jurisdicción común y federal. 

2. 

Tribunales Comunes. 

División jurisdiccional del Distrito 
Federal. Comisarios de policía foráneos. Juz-
gados de paz. Juzgados menores. Juzgados 
correccionales. Juzgados de primera instan-
cia. Tribunal Superior. Ministerio Público. 
Auxiliares de la administración de justicia. 
División jurisdiccional de los territorios de la 
Baja California, Quintana Roo y Tepic. 
Juzgados de paz. Juzgados menores. Juzgados 
de primera instancia. Tribunal Superior. 
Ministerio Público. Auxiliares de la admi-
nistración de justicia. 
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3. 

Tribunales Federales. 

Suprema Corte de Justicia Tribunales 
de Circuito. Jueces de Distrito. Jueces del 
fuero común en auxilio de la justicia federal. 
Ministerio Público. 

PROCEDIMIENTOS. 

1. 

Jurisdicción. 

Jurisdicción contenciosa, voluntaria y 
mixta. Competencia: su diferencia con la 
jurisdicción. Competencia ratione materiae y 
ratione personae. Competencia propia y 
prorrogada. Sumisión expresa y prorrogada, 
tácita. Reglas para decidir las competencias. 
Substanciación de las competencias. 

2. 

Jurisdicción contenciosa. 

A. 

Disposiciones preliminares. 

Formalidades judiciales. Notificacio-
nes, Términos judiciales. Despacho de 
negocios. 

B. 

Juicio en general. 

Definición del juicio, su división en 
tres estados: 1. Demanda y contestación; 2. 
Pruebas y alegato; y 3. Sentencia y su 
ejecución. 

I. 

Demanda y contestación. 

Definición de la acción, División de las 
acciones. Personalidad de los litigantes. 
Demanda, sus requisitos. Excepciones dila-
torias. Contestación negativa de la demanda. 
Excepciones perentorias. Reconvención. 

II. 

Pruebas y alegato. 

Reglas generales sobre prueba. Con-
fesión. Prueba documental. Prueba pericial. 
Inspección judicial. Prueba testimonial. 
Tachas. Fama pública. Presunciones. Valor de 

las pruebas. Publicación de pruebas. Ale-
gatos. 

III. 

Sentencia y su ejecución. 

Resoluciones judiciales. Impedimen-
tos. Recusaciones. Excusas. Sentencias. 
Costas. Sentencia ejecutoriada. Recursos. 
Aclaración de sentencia. Revocación y repo-
sición. Apelación. Denegada apelación. 
Casación. Denegada casación. Ejecución de 
sentencias dictadas por los tribunales del 
Distrito y territorios. Ejecución de sentencias 
y resoluciones dictadas por los tribunales y 
jueces de los Estados. Ejecución de 
sentencias y resoluciones dictadas por los 
tribunales extranjeros. Secuestro. Remates. 

IV. 

Incidentes. 

Incidentes en general. Acumulación de 
actos. 

V. 

Tercerías. 

Tercerías coadyuvantes y excluyentes. 
De dominio y de preferencia. 

VI. 

Actos prejudiciales. 

Habilitación para litigar por causa de 
pobreza. Medios preparatorios del juicio. 
Providencias precautorias. 

C. 

JUICIOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 

Juicios ordinarios. 

Reglas especiales del juicio ordinario. 

II. 

Juicios extraordinarios. 

a. 

Juicios sumarios. 

Sumarios comunes. De desocupación. 
Hipotecarios. De impedimentos para el 
matrimonio. 
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b. 

Juicios ejecutivos. 

Títulos que motivan ejecución. 
Ejecución. Substanciación del juicio. 

c. 

Juicios verbales. 

Juicios verbales ante jueces menores y 
de paz. Juicios verbales ante jueces 
correccionales. Juicios verbales ante jueces 
de primera Instancia. 

d. 

Interdictos. 

Reglas generales. Interdicto de 
adquirir la posesión hereditaria. De retener. 
De recuperar. De obra nueva. De obra 
peligrosa. Apeo. 

e. 

Juicio arbitral. 

Árbitros y arbitradores. Negocios que 
pueden sujetarse al juicio arbitral. 
Substanciación del juicio arbitral. Recursos. 

f. 

Procedimiento convencional. 

Reglas del procedimiento 
convencional. 

g. 

Juicios mercantiles. 

Juicio ordinario y juicio y ejecutivo. 

h. 

Juicios federales. 

Juicio ordinario. Juicio sumario. Juicio 
hipotecario. Juicio sobre posesión interina. 
Juicio de naufragios y accidentes de mar. 
Juicio sobre nacionalidad y derechos de 
extranjería. Juicio sobre voto activo y pasivo 
en las elecciones. Juicio de expropiación. 
Juicio sobre patentes de invención. 

 

 

 

III. 

Jurisdicción voluntaria. 

Disposiciones generales. Alimentos 
provisionales. Declaración de estado. Nom-
bramientos y discernimientos de tutores y 
curadores. Venta y gravamen de bienes de 
menores e incapacitados y transacción sobre 
sus derechos. Emancipación. Habilitación de 
edad. Procedimientos para suplir el con-
sentimiento de los ascendientes o tutores 
para contraer matrimonio. Depósitos de per-
sonas. Informaciones ad perpetuam. Habi-
litación para litigar y comparecer en juicio. 
Consignación. Interpelaciones. Diligencias de 
jurisdicción voluntaria en materia federal.  

 

IV. 

Jurisdicción mixta 

A. 

Concursos. 

Concurso necesario. Cesión de bienes. 
Quiebras. Concursos ante jueces federales. 

B. 

Juicio de sucesión. 

Juicio testamentario. Juicio de intes-
tado. Juicio de sucesión ante jueces federales. 

 

V. 

Juicio de amparo. 

Objeto del juicio de amparo. Casos de 
improcedencia. Demanda. Suspensión del 
acto reclamado. Substanciación del juicio. 
Sobreseimiento. Sentencias y resoluciones de 
la corte en materia de amparo. Ejecución de 
las sentencias en el juicio de amparo. 

 

MÉTODO. 

El profesor señalará la clase, la tomará 
a los alumnos y hará las explicaciones orales 
necesarias para exponer la interpretación 
que estime legítima y la que la práctica y la 
jurisprudencia de los tribunales hayan 
sancionado. 
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PROCEDIMIENTOS PENALES. 

1. Objeto de las leyes llamadas de 
procedimientos penales. Noción y definición 
de este arte científico. Relación con otros 
ramos de la ciencia jurídica: Derecho penal, 
constitucional, Antropología y Medicina le-
gal. División en acciones, instrucción y juicio. 
Diversos sistemas seguidos en el enjuicia-
miento penal. Determinar el adoptado en 
nuestra moderna legislación patria. Orga-
nización y competencia de los tribunales 
penales en el Distrito y territorios. Expo-
sición de leyes que determinan esta 
organización. 

2. Acciones a que da origen el delito. 
Relación y diferencia entre las acciones 
pública y civil. División de este estudio en 
tres secciones: I. Estudio de las acciones 
como un derecho. II. Ejercicio de las mismas. 
III. Extinción. Institución que ejerce la acción 
pública. Procedimientos diversos para el 
ejercicio de la acción acusatoria. Organi-
zación del Ministerio Público en el Distrito 
Federal y territorios. Unidad e indepen-
dencia del mismo. En contra de quiénes 
puede ejercerse la acción pública. Personas 
que pueden ejercitar la acción civil. Hechos 
que dan origen a la acción civil. Personas en 
contra de quienes puede ejercitarse esta 
acción. Tribunales ante quienes se puede 
ejercitar la acción civil proveniente del 
delito. Consecuencias jurídicas que trae el 
ejercicio de esta acción ante los tribunales 
penales y ante los tribunales civiles. Causas 
de extinción de ambas acciones. Causas 
especiales de extinción para cada una de 
estas acciones. Efectos de la cosa juzgada con 
relación, a ambas acciones. 

3. De la instrucción. Definirla. Cues-
tiones prejudiciales para incoar el proce-
dimiento penal. Examen de las relativas al 
estado civil de las personas, al carácter 
personal del inculpado y a la naturaleza de 
determinados delitos. 

4. Competencia de jurisdicción. Princi-
pios que rigen y dominan esta materia, 
reconocidos por nuestro Código de Proce-
dimientos Penales. Acumulación y conexidad. 
Exposición de los diversos casos de com-
petencia (ratione loci, ratione personae y 

ratione materiae). Contiendas jurisdicciona-
les en materia penal. Juez preferente en caso 
de contienda o conflicto. 

5. Policía preventiva y policía judicial. 
Caracteres diversos de una y otra. Agentes y 
funcionarios que ejercen la policía judicial en 
el Distrito. Sus atribuciones y facultades. 

6. Grados diversos en que puede 
limitarse la libertad con motivo del proceso 
criminal. Exposición de la materia y, fun-
damento doctrinal de la misma. 

7. Libertad absoluta, provisional, cau-
cional y preparatoria. Naturaleza de estos 
derechos y fundamento legal y filosófico de 
los mismos. 

8. De la prueba en materia penal. 
Enumeración de las diversas especies de 
prueba que se admiten en este ramo. 
Exposición y fundamento lógico de cada uno 
de ellas. 

9. Del juicio. Operaciones lógicas del 
juicio criminal. Naturaleza de este juicio. 
Exposición y crítica de la división en jueces 
de hecho y de derecho. Carácter y función de 
cada uno de estos jueces conforme a la 
legislación vigente en el Distrito Federal. 
Procedimientos que deben seguirse ante los 
jueces de paz, menores, foráneos, correc-
cionales y de instrucción. 

10. Del Jurado. Objeciones que se 
formulan a esta institución. Conveniencia del 
jurado desde el punto social y jurídico. 
Historia legal del jurado en México. Indica-
ción de los avances y perfeccionamiento que 
en la organización del mismo ha realizado el 
Código de Procedimientos Penales vigente. 
Critica de la disposición que previene el 
resumen hecho por el Presidente de los 
debates. 

11. Recursos. Noción de los mismos. Su 
enumeración. Interposición. Efectos de los 
recursos ordinarios. Apelación. 

12. Casación. Diversas especies de este 
recurso permitidas por nuestro Código 
vigente. Estudio de las tres especies de 
casación admitidas por nuestra ley positiva, 
en cuanto se refiere al concepto jurídico y 
línea del mismo recurso. 
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13. Recursos extraordinarios. Noción y 
definición de los mismos. Procedimientos 
para cada uno de ellos. 

14. Juicio de responsabilidad: modo de 
proceder en este enjuiciamiento. 

15. Incidentes. Formalidades que de-
ben observarse en la Instrucción y en el 
juicio criminal. 

16. Noción de fuero. Antecedentes 
históricos de los fueros especiales. Fueros 
que ha dejado subsistentes la Constitución 
de 1857. 

17. Fuero especial de altos funcio-
narios. Fundamento del mismo. Delitos, 
faltas y omisiones que gozan de dicho fuero. 
Substanciación del juicio respectivo. 

18. Jurisdicción común como subsi-
diaria de la federal. Naturaleza de este hecho 
y fundamento legal del mismo. 

19. Poder judicial federal. Su organi-
zación. Competencia de los Tribunales Fe-
derales en general y respecto de cada uno. 

20. Naturaleza del juicio criminal 
Federal. Partes de que se compone. Vigencia 
de las leyes de 5 de Enero de 1857 y 17 de 
Enero de 1853. 

21. Sobreseimiento. Diversos motivos 
de sobreseimiento, si es o no, apelable el 
auto respectivo. 

22. Contrabando. Naturaleza del juicio 
de comiso. 

23. Delitos contra la Nación y contra el 
derecho de gentes. Monederos falsos. 
Falsificación de estampillas del timbre y del 
correo. Procedimientos en estos juicios. 

24. Procedimientos en juicio criminal 
ante tribunales federales por delitos que no 
tienen substanciación especial. Confesión 
con cargos y demás trámites. 

25. Libertad provisional bajo protesta 
y bajo caución. 

26. Contiendas de competencia entre 
los Tribunales Federales. 

27. Impedimentos generales y espe-
ciales. Recusaciones y excusas en el fuero 

federal de Magistrados, Jueces, etc.  

28. Incidentes en general. 

29. Defensor en el fuero federal. 
Cuándo debe hacerse el nombramiento. 
Prevenciones relativas a la manera en que 
debe ejercitarse este cargo.  

30. Recursos en materia federal: enu-
meración de los mismos y explicación de 
cada uno de ellos. 

31. Procedimiento en la apelación, en 
la revisión, denegada apelación, súplica o 
casación. 

32. Sentencias criminales que causan 
ejecutoria en el fuero federal. Ejecución de 
sentencias en este fuero. 

33. Delitos sujetos al fuero militar. 
Organización y competencia de los Tribu-
nales militares. Jefes militares autorizados 
para dictar la orden de proceder. Asesores y 
Jueces Instructores. 

34. Ministerio Público. Policía judicial 
militar. Defensores. 

35. Consejos de guerra ordinarios y 
extraordinarios. Suprema Corte Militar. 

36. Instrucción. Orden de proceder. 
Comprobación del cuerpo del delito. Declara-
ción indagatoria. Restricciones diversas a la 
libertad del inculpado. Auto de formal 
prisión. Nombramiento de defensor. 

37. Visitas e inspecciones domicilia-
rias. Peritos. Testigos. Confrontación. Careos. 
Documentos. Valor de las pruebas. Resolu-
ciones que, concluida la instrucción, deben 
dictarse.  

38. Incidentes. Libertad provisional y 
bajo caución. Competencia de jurisdicción. 
Acumulación y separación de procesos. Sus-
pensión del procedimiento. Excusas y 
recusaciones 

39. Juicio ante los jueces militares y 
ante los Consejos de guerra ordinarios y 
extraordinarios. 

40. Competencia en el fuero militar. 
Aclaración de sentencia. Apelación y dene-
gada apelación. Revisión. Conmutación y 
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reducción de penas. Indulto. Rehabilitación. 

41. Procedimiento para hacer efectiva 
la responsabilidad de los funcionarios y 
empleados del orden militar. 

42. Ejecución de sentencias. Visitas 
judiciales y de prisión. 

 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Noción del Estado en el Derecho Inter-
nacional. Clasificación de los Estados según 
su organización simple o compuesta. 

Concepto general del Derecho Interna-
cional Privado. Sus relaciones, afinidades y 
diferencias con el Internacional Público. 
Conflictos de leyes en general. Conflictos de 
leyes teniendo en consideración la diferente 
organización de los Estados. Conflictos 
externos. Conflictos internos. Estudios de 
éstos con relación a la República Mexicana. 

Estudio en general acerca de los 
derechos civiles atribuidos a los extranjeros 
en las diversas legislaciones que sirven de 
base a las leyes modernas y en las 
principales de éstas. 

Nacionalidad. Ley mexicana. Conven-
ción celebrada con Italia. Exposición de las 
principales teorías que se han establecido 
para la resolución de los conflictos entre las 
leyes. Examen de cada una de esas teorías. 

Sistema establecido por la ley mexica-
na. 

Conflictos de leyes relativas a la forma 
de los actos. 

Conflictos sobre estado y capacidad de 
las personas. Ausencia. Matrimonio. Filia-
ción. Legitimación. Adopción. Incapacidades. 
Emancipación. Conflictos de leyes en materia 
de obligaciones. Formación, efectos, 
ejecución y extinción de las obligaciones. 
Contrato de matrimonio. Contrato de cambio 
y letra de cambio. Otros contratos. 

Conflicto de leyes en materia de suce-
siones. Capacidad de los extranjeros. Suce-
siones por testamento y por intestado. 
Sistemas principales sobre el particular. 
Donaciones. 

Conflictos relativos a los derechos 
reales. Examen de éstos en lo particular. 

Conflictos en materia de quiebras. Di-
versos sistemas establecidos en el particular. 

Conflictos de leyes penales. Causas y 
aspectos de esos conflictos. Competencia 
legislativa, judicial y ejecutiva. Extradición. 
Principios generales. Estado actual de la 
materia en las principales legislaciones. 

NOTA.– Este programa habrá de ser 
ampliado con el estudio de las leyes y tratados 
vigentes en México, en cuanto se relacionen con 
las materias arriba expresadas. 

 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 

I. 

Idea general del Derecho adminis-
trativo, Su definición. Sus relaciones con el 
Derecho constitucional. 

 

II. 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

1. Organización administrativa en 
general, examinando: 

A. La Administración como poder. 
Poder constituyente y Poder constituido. 
Elecciones. Leyes de 18 de diciembre de 
1901 y 24 de mayo de 1904. 

B. La administración como persona 
jurídica, acreedora, deudora y responsable. 

C. La división del territorio nacional 
como base de organización. Administración 
federal, local y municipal. Condiciones de 
una buena división territorial. Estados, Dis-
tritos, departamentos o cantones y muni-
cipios. Organización política y municipal del 
Distrito Federal; ley de 26 de marzo de 1903. 
Partes integrantes de la Federación. 

D. La jerarquía administrativa. Fun-
cionarios públicos representativos y profe-
sionales. Altos funcionarios; su fuero y sus 
responsabilidades. Empleados, sus requi-
sitos, atribuciones, derechos, deberes y 
responsabilidades. 
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2. Organización administrativa en 
particular. 

A. Organización federal. El presidente 
de la república; sus deberes, atribuciones y 
responsabilidades. El Vicepresidente; decre-
to de 6 de mayo de 1904. Los secretarios de 
Estado; ley de 13 de mayo de 1891. Sub-
secretarios. Ejercicio de decretos. Consejo de 
ministros. 

B. Gobernadores de los Estados: sus 
relaciones con el gobierno federal. 

C. Alcaldes, regidores, ayuntamientos. 

 

III. 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. 

A. Referentes a los fines del Estado, 
comprendiendo: orden público, organización 
de tribunales, establecimientos penales, 
policía y beneficencia pública y privada. 
Leyes vigentes. 

B. Referentes a los medios del Estado. 
Ferrocarriles: ley de 29 de abril de 1899. 
Aguas marítimas y terrestres: leyes de 5 de 
junio de 1888 y 6 de junio de 1894. Minas; 
leyes de 4 y 6 de junio de 1892. Bienes de la 
Federación: ley de 18 de diciembre de 1902 
y leyes de clasificación de rentas. Impuestos. 
Leyes vigentes. Expropiación; leyes de 30 de 
mayo de 1882 y 12 de junio de 1883. 

C. Referentes a la relación entre fines y 
medios. Presupuestos y contabilidad; leyes 
de 31 de mayo de 1881 y 6 de junio de 1904. 
Deuda pública; leyes vigentes. Contratos de 
obras y servicios públicos. 

 

IV. 

PROCEDIMIENTOS. 

A. Procedimientos administrativos. 
Facultad económico-coactiva; leyes de 20 de 
enero de 1837, 20 de noviembre de 1838 y 
11 de diciembre de 1871. Procedimientos 
especiales de la Ordenanza general de 
Aduanas, de la ley de Contribuciones direc-
tas, de la ley del Timbre. 

B. Contencioso-administrativo. Diver-

sos sistemas, caracteres de cada uno de ellos. 

 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 

I. Fundamentos, división e imperio del 
Derecho internacional. Fuentes del Derecho 
internacional positivo. Desarrollo histórico 
de las relaciones internacionales. 

II. Derecho internacional durante la 
paz. 

A. Estados. 

1. Clasificación, nacimiento, reconoci-
miento, extinción y desmembración de los 
Estados. 

2. Derechos fundamentales de los 
Estados. 

3. Deberes y responsabilidades de los 
Estados. 

4. Extradición. 

 

B. Bienes. 

1. Dominio internacional: su extensión. 

2. Dominio terrestre, marítimo y 
fluvial. Ríos internacionales. 

3. Adquisición y enajenación del do-
minio internacional. 

4. Navegación. Nacionalidad de los 
buques. Libertad de navegación y policía de 
la alta mar. 

 

C. Relaciones pacíficas entre los Estados. 

1. Representantes de los Estados: So-
beranos, agentes diplomáticos y consulares. 

2. Negociaciones: Congresos, conven-
ciones y tratados. Su clasificación. 

 

D. Contiendas internacionales. 

1. Medios pacíficos de resolverlas; 
diplomáticos y jurídicos. Arbitraje. 

2. Medios coercitivos, retorsión, 
represalias, bloqueo pacifico. 
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3. Derecho internacional durante la 
guerra. 

A. La guerra. 

1. Legitimidad de la guerra, sus leyes y 
sanción. 

2. Declaración de la guerra y sus 
efectos. 

B. Guerra terrestre. 

1. Medios de ataque y de defensa. 

2. Derechos y obligaciones de los 
beligerantes para con el Estado enemigo, 
sobre el territorio, los soldados y súbditos 
del enemigo y sobre la propiedad privada 
enemiga. 

3. Relaciones y negociaciones entre 
beligerantes. 

C. Guerra marítima. 

1. Teatro de la guerra. Medios de 
ataque y de defensa. 

2. Propiedad privada enemiga. 

3. Corso. 

4. Presas marítimas. 

D. Neutralidad. 

1. Derechos y deberes de los neutrales. 

2. Libertad del comercio neutral. 

3. Contrabando de guerra. Derecho de 
visita. 

4. Bloqueo. 

5. Captura de barcos neutrales. 

E. Fin de la guerra. 

1. Tratados de paz. 

2. Derecho de «postliminium.»  

Al tratar cada uno de los temas expre-
sados, se estudiarán las leyes mexicanas que 
los rigen. Este estudio comprenderá prin-
cipalmente el de los tratados celebrados por 
México, que se encuentran vigentes y que 
constituyen el Derecho internacional 
mexicano. 

El profesor expondrá también a los 

alumnos la práctica seguida por la secretaría 
de Relaciones y los agentes en el extranjero, 
en puntos no comprendidos por la legis-
lación nacional. 

 

MEDICINA LEGAL. 

Elementos anatómicos y tejidos. 

Órganos, aparatos y sistemas del cuer-
po humano. 

Primera a fases de la evolución em-
brionaria. Caducas. Circulación del feto.  

Nociones ligeras de teratología y clasi-
ficación de las anomalías. 

Nociones de Fisiología, suficientes 
para la inteligencia de la Medicina legal. 

Reglas y preceptos de la Química legal. 

Idea general de las causas y del 
diagnóstico. 

Inflamación. Enfermedades venéreas. 

Antropometría: altura humana según 
las edades; nomenclatura de la talla, relación 
del pie y de los huesos largos para la talla, 
índice cefálico, índice torácico, índice de la 
pelvis, pelvis del hombre y pelvis de la mujer, 
diámetros del cráneo de un feto maduro. 

Signos de identidad: raza, talla, edad, 
sexo, particularidades de los dientes, acci-
dentes de la piel y de sus apéndices, cica-
trices, tatuaje, signos profesionales, enfer-
medades, vicios de conformación, desarrollo 
de los órganos, en particular del sistema 
huesoso, señales de manos y pies, manchas 
de sangre y de otras substancias, cadáveres 
despedazados, objetos que acompañan a la 
persona, fundamento del sistema de 
Bertillon. Exámenes microscópicos de la 
sangre, de los productos del feto y de los 
órganos de la generación, de las materias 
fecales, de los pelos, del almidón y de las 
materias textiles. 

Aptitud para la cópula y para la fecun-
dación en el hombre. 

Aptitud de la mujer para la cópula y 
para la concepción. 
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Origen, formas y diagnósticos del 
hermafrodismo. 

Ultrajes a la moral pública, atentados 
contra el pudor, estupro, desfloración, 
diagnóstico de cópula, violación, casos en 
que una mujer puede ser violada con o sin 
resistencia de su parte. 

Signos, diagnósticos y duración de la 
preñez, paternidad dudosa, anomalías de la 
gestación. 

Parto fisiológico, signos de parto 
verificado. 

Patología del feto, del huevo y de la 
caduca. 

Aborto patológico, sus causas, sín-
tomas y diagnóstico. 

Aborto penado por la ley, medios para 
procurarlo, diagnóstico. 

Pruebas de que el feto vivía o de que 
estaba ya muerto cuando se emplearon los 
medios de ejecutar el aborto. 

Condiciones fisiológicas de la via-
bilidad. 

Definición de algunos estados propios 
del infante. 

Definición y clasificación de las 
lesiones, según el Código Penal. 

Definición de herida, fenómenos pri-
marios y secundarios, cicatrización y com-
plicaciones de las heridas. Heridas y lesiones 
por instrumentos punzantes, cortantes, 
contundentes y por armas de fuego. 

Consideración de algunos artículos del 
Código Penal, relativos al homicidio. 

Causas próximas de la muerte. Lesio-
nes vitales y post mortales. 

Signos de la muerte, putrefacción, 
fauna de los cadáveres.  

Suicidio. 

Fisiología de la respiración. Asfixia en 
general y asfixia en particular. 

Muerte por extremos de temperatura. 
Insolación. Quemaduras. 

Muerte por inanición. 

Muerte por fulguración. 

Muerte causada por los venenos. Con-
diciones para que pueda haber intoxicación. 
Diagnóstico del envenenamiento. 

Infanticidio. Signos de madurez del 
feto. Pruebas de la vida extrauterina; causas 
naturales de la muerte de un recién nacido; 
medios para cometer el infanticidio; muerte 
del infante por omisión; medios para conocer 
cuánto tiempo vivió el niño después del 
nacimiento. 

Fisiología del sistema nervioso. Pro-
piedades de los nervios, de la medula, del 
bulbo y de la protuberancia. Actos reflejos. 
Operaciones conscientes del cerebro. 

Estudio de la locura. Definición. Cau-
sas. Herencia. Imitación. Sugestión. Lesiones 
del encéfalo. Sintomatología. Análisis de los 
desórdenes sensitivos, morales y motores. 
Desórdenes de las facultades elevadas del 
entendimiento. 

Facies de la locura. Clasificación de la 
locura. Locura moral. Delirios sistema-
tizados. Melancolía. Manía. Demencia. Locura 
epiléptica. Locura histérica. Parálisis general 
progresiva. Alcoholismo agudo y crónico. 
Imbecilidad e idiotismo. Diagnóstico de la 
locura. Responsabilidad de los locos. Manera 
de conocer el estado del criterio y de la 
libertad moral. Capacidad civil en la locura. 

Sordo-mudez. Condición intelectual de 
los sordo-mudos. Sordos y mudos que no son 
sordo-mudos. Disposiciones legales acerca 
de los sordos-mudos. 

Demostraciones objetivas de las ma-
terias que lo requieran, por medio del 
microscopio y con ayuda de láminas, de 
libros, atlas, cartas murales y piezas anató-
micas, naturales y artificiales. 

 

FILOSOFÍA DEL DERECHO Y ORATORIA 
FORENSE. 

I. La noción de la justicia en Roma y en 
Grecia; períodos principales de la evolución 
del Derecho romano. 
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II. Noción de la justicia en la edad 
media; influencia de la filosofía escolástica y 
de la teología en el Derecho medioeval. 

III. Las escuelas de Derecho natural, 
Grotius, Puffendorf, Kant y Hobbes. 

IV. Las doctrinas de la revolución fran-
cesa y su influencia en las escuelas funda-
mentales del Derecho. Rousseau y 
Montesquieu. 

V. Los sistemas utilitarios. Bentham, 
sus discípulos y antecesores. 

VI. Las doctrinas modernas sobre 
Filosofía del Derecho, Comte, Stuart Mili, 
Herbert Spencer y la escuela antropológica 
italiana. 

VII. Noción de la Moral y noción del 
Derecho. 

VIII. Noción de la personalidad jurí-
dica, su evolución en el hombre y en las 
sociedades. Doctrinas fundamentales sobre 
las personas morales. 

IX. Evolución de las relaciones conyu-
gales. 

X. El matrimonio como institución 
moral y jurídica en los pueblos modernos. 

XI. Principios fundamentales de las 
legislaciones en orden a condiciones para 
contraer matrimonio, impedimentos y 
formalidades externas. El matrimonio civil. 

XII. La indisolubilidad del vínculo con-
yugal. El divorcio y la separación de cuerpos. 

XIII. Evolución de la patria potestad: 
filiación legítima o filiación natural. 

XIV. La evolución de los derechos de la 
mujer en la familia; deberes recíprocos de los 
cónyuges. 

XV. Evolución del derecho de pro-
piedad, su historia y distintas escuelas para 
explicar sus fundamentos, La propiedad 
colectiva de familia y la propiedad individual. 

XVI. Escuelas adversarias del derecho 
de propiedad: su crítica y distinción. 

XVII. Distinciones jurídicas de las 
cosas: bienes muebles, bienes inmuebles, 

corporales, incorporales, etc. 

XVIII. Filosofía de la obligación, Evo-
lución de los contratos: doctrinas jurídicas 
sobre la interpretación de las obligaciones, o 
derechos que nacen de los contratos. 

XIX. Sucesión, Evolución del derecho 
de testar y del derecho de suceder. Rela-
ciones sociológicas entre la propiedad y la 
herencia. Diversas formas de sucesión. 

XX. La libertad de testar, principios 
económicos y sociales que la apoyan. 

XXI. Noción del Estado. Distintas es-
cuelas acerca del límite de los derechos del 
Estado. 

XXII. Sus diversas funciones y su 
clasificación. División de los tres poderes. 

XXIII. La función represiva; evolución 
de las doctrinas fundamentales del derecho 
penal. 

XXIV. Las funciones económicas del 
Estado. La beneficencia del Estado. 

  

Enero 29 de 1906.- Medidas acordadas 
para combatir la epidemia de tifo que se está 
desarrollando en esta capital. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACIÓN 

SECCIÓN 1ª.  

ACUERDO. 

México, 29 de enero de 1906. 

Dígase al Consejo Superior de go-
bierno del Distrito Federal que dada cuenta 
al presidente de la república con la comu-
nicación fecha 19 del corriente y documentos 
anexos, en que ese Consejo propone diversas 
medidas para combatir la epidemia de tifo 
que se está desarrollando en esta capital y 
solícita recursos extraordinarios para 
realizarlas, en virtud de no ser bastantes los 
que autoriza el presupuesto de egresos para 
los servicios normales, el mismo primer 
magistrado ha tenido a bien aprobar que se 
pongan en práctica las siguientes medidas, 
de las acordadas por el Consejo: 



35 

 

A CARGO DEL GOBIERNO DEL DIS-
TRITO. 

I. Establecimiento de baños y lava-
deros públicos, tomando en arrendamiento 
en los barrios donde sea más necesario, los 
que no tengan bastante concurrencia de 
paga, a fin de que se pongan a disposición del 
público gratuitamente. Se reglamentará el 
servicio de esos baños y lavaderos de 
manera que haga uso de ellos el mayor 
número posible de las personas que más lo 
necesiten. 

II. Cuidar por medio de parejas de 
gendarmes montados y de cuantas otras 
maneras sean eficaces, de que no se bañen 
personas ni se laven ropas en las zanjas. 

III. Cuidar de que se observen 
estrictamente las disposiciones que obligan a 
los vecinos a hacer a sus expensas el barrido 
y riego del frente de sus casas. 

IV. Hacer que se observen rigurosa-
mente las disposiciones que prohíben que los 
vecinos arrojen en las coladeras que existen 
en las vías públicas, en conexión con las 
atarjeas o colectores, los desechos de sus 
casas o cualesquiera otros desperdicios, y 
dictar las nuevas disposiciones que sean 
necesarias para conseguir ese objeto, 
castigando las infracciones con la mayor 
inflexibilidad. 

V. Ordenar la limpia de todos los 
terrenos que contengan inmundicias o 
basureros de cualquier género y evitar que 
vuelvan a convertirse en tiraderos de 
desperdicios. 

VI. Hacer que la policía coopere al 
cumplimiento de las disposiciones que dicten 
los otros miembros del Consejo de gobierno.  

 

A CARGO DEL DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS. 

I. Tener el mayor cuidado de que el 
lavado y la limpieza mecánica de las atarjeas 
y de las coladeras del saneamiento de la 
ciudad, se hagan lo más a menudo que sea 
posible y en toda su extensión. 

II. Aumentar el número de los carros 

del servicio nocturno de limpia, si fuere 
necesario, para recoger con la mayor fre-
cuencia, en toda la ciudad, los desechos de 
las habitaciones. 

III. Hacer que todas las empresas que 
ejecuten obras en las calles, las terminen lo 
más pronto posible, procurando que el lodo y 
los escombros no estén en la vía pública sino 
el tiempo estrictamente necesario y sean 
regados con lechada de cal u otra solución 
desinfectante. 

IV. Hacer el servicio de riego y barrido 
con la mayor eficacia, no solamente en el 
centro de la ciudad, sino también en los 
barrios, aumentando hasta donde sea 
necesario, el personal y material de este 
servicio. 

V. Recoger con la mayor actividad 
posible, las basuras de toda la población y 
quemarlas. 

VI. Procurar que se provea de agua 
potable las casas que carezcan de ella. 

 

A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CON-
SEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

I. Averiguar la existencia de enfermos 
de tifo y cuidar del envío al hospital de todos 
los que no puedan ser asistidos conve-
nientemente en sus habitaciones, y de la 
vigilancia de los que permanezcan en sus 
casas. Se proporcionará a los enfermos 
pobres y a las personas que los asistan, ropas 
limpias, y se desinfectarán y lavarán las que 
ellos tengan, destruyéndose las inútiles. 

II. Desinfectar las habitaciones, para lo 
cual se podrá asilar provisionalmente a sus 
moradores en barracas que se construyan en 
el Hospital Juárez o en los terrenos del 
rancho de Balbuena. 

III. Hacerlo más pronto posible la 
destrucción de las barracas destinadas a 
habitación, según las disposiciones dictadas 
de antemano. 

IV. Mandar hacer la limpieza del 
interior de las casas y corrales, el desazolve 
de los caños, arreglo y limpia de excusados y 
demás que sea necesario para realizar el 
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aseo de las habitaciones y ponerlas en 
buenas condiciones higiénicas. 

V. Comunicar instrucciones al director 
general de beneficencia sobre las barracas 
que se construirán en el Hospital Juárez y 
sobre la apropiación de locales en el Hospital 
general para los enfermos de tifo que sean 
enviados a esos establecimientos. 

VI. Aumentar hasta donde sea 
indispensable, el personal y material del 
ramo de salubridad para hacer con toda 
eficacia los servicios a que se refiere este 
acuerdo. 

Para realizar estas medidas durante el 
tiempo que sea necesario para dominar la 
epidemia, el presidente de la república se ha 
servido disponer que se destinen desde 
luego ochenta mil pesos, a reserva de 
proveer posteriormente lo que fuere 
conveniente. 

Así, pues, cada uno de los miembros 
del Consejo, acordará el personal, sueldos y 
gastos que se requieran para la ejecución de 
este acuerdo, en la parte que le corresponde, 
teniendo en cuenta cuál es la suma total de 
que se dispone y consultando previamente 
con sus colegas sobre los gastos que ellos 
deban erogar. 

Se comunicará a la secretaría de Go-
bernación el personal y sueldos que cada uno 
de los miembros del Consejo acuerde para 
realizar los servicios extraordinarios que 
quedan expresados, así como cada gasto que 
haya de hacerse, a fin de que se libre la orden 
de pago correspondiente en cada caso. 

Se recomienda al Consejo de gobierno 
que diariamente publique noticias del estado 
de la epidemia y que semanariamente rinda 
a esta Secretaría informe de los trabajos 
ejecutados y de los resultados que se vayan 
obteniendo. 

Corral. 

 

 

 

 

Enero 11 de 1906.- Resolución referente 
a la enseñanza del Dibujo en la Escuela 
Nacional Preparatoria para alumnos que 
tengan defectos visuales. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

Dada cuenta de la iniciativa de esa 
dirección fechada el día 30 de diciembre 
próximo pasado y motivada porque se ha 
venido observando en el examen médico a 
que se sujetan actualmente los alumnos de 
esa escuela, que hay casos en que les sería 
nocivo a la vista el esfuerzo a que les 
obligaría el Dibujo, digo a usted que el 
presidente de la república ha tenido a bien 
acordar que los alumnos que deben hacer 
estudios de Dibujo y que tengan defectos 
visuales, quedarán exceptuados de hacer 
todos los ejercicios de dibujo copiados de la 
estampa y deberán hacer solamente los 
copiados del bulto, en el concepto de que no 
se les exigirá en dichos dibujos exactitud 
completa, sino tan sólo que aprendan a 
traducir por medio del lápiz la impresión 
visual que puedan recibir. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 11 de 
enero de 1906.– Por ausencia del C. 
secretario, el subsecretario, Ezequiel A. 
Chávez.– Rúbrica.– Al C. director de la 
Escuela Nacional Preparatoria. 

 

Enero 11 de 1906.- Programa e 
instrucciones Metodológicas para la ense-
ñanza del Dibujo a mano libre en la Escuela 
Nacional Preparatoria. 

Acuerdo relativo. 

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

Con las modificaciones que constan en 
el anexo, se aprueban el programa e ins-
trucciones metodológicas que para los estu-
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dios de Dibujo a mano libre en la Escuela 
Nacional Preparatoria, propuso a esta 
secretaría el director de esa escuela el 
próximo pasado día 1º; pero en el concepto 
de que esta aprobación tendrá el carácter de 
provisional entre tanto hace el estudio 
relativo el Consejo Superior de Educación y 
en el concepto asimismo de que durante el 
presente año solamente se implantará la 
parte de dicho programa y de las 
relacionadas instrucciones, que corresponda 
al primer curso preparatorio. 

Comuníquese y publíquese. 

 

PROGRAMA e instrucciones metodo-
lógicas aprobadas por la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes para los 
estudios de Dibujo a mano libre en la Escuela 
Nacional Preparatoria. 

PRIMER AÑO. 

Primera parte. 

(A lo sumo durante los seis primeros 
meses del año escolar.) 

A. 

Dibujo de figuras de dos dimensiones 
con modelos colocados de frente. 

1. Trazo de figuras planas geométricas, 
bajo la forma de motivos decorativos, ha-
ciendo preceder e intercalando las explica-
ciones y ejercicios indispensables para que 
los alumnos comprendan fácilmente la 
respectiva construcción. Dichos trazos deben 
ser progresivos, deben estar concebidos de 
tal modo que el alumno llegue a conocer y 
practicar espontáneamente y con eficacia los 
procedimientos necesarios para reproducen 
con exactitud, por el dibujo, las formas de 
dos dimensiones, y deben ser apropiados 
para lograr que el dibujante se acostumbre a 
la observación metódica, intensa y completa 
de su modelo. 

2. Se procurará asegurar con eficacia la 
práctica de la observación que los alumnos 
deben hacer de su modelo, para lo cual todos 
los dibujos que vayan siendo copiados serán 
reproducidos después de memoria. 

3. Los trazos relacionados serán he-
chos por los alumnos colectivamente, en 
pizarras y cuadernos, y cada uno de dichos 
trazos será objeto por parte del profesor de 
una lección oral sobre un modelo que el 
mismo profesor ejecutare en el encerado o 
que estará impreso en una hoja de papel, que 
tendrá por lo menos 0.80 por 1.20, a fin de 
que los alumnos lo distingan bien. Los alum-
nos trabajarán simultáneamente siguiendo al 
profesor y éste tendrá cuidado de revisar el 
trazo de cada alumno, a medida que vaya 
siendo ejecutado. 

4. Se reemplazarán algunos de los 
últimos modelos murales de figura de dos 
dimensiones que deban copiar los alumnos, 
por otros del mismo dibujo y tamaño, pero 
hechos en muy bajo relieve, y que servirán 
de transición entre los ejercicios de Dibujo 
de figuras de dos y los de tres dimensiones. 

5. Todos los ejercicios sin excepción, 
deben ser hechos a mano libre, y queda por 
tanto proscrito el uso de cuadrículas, 
compases y reglas. Para toda esta parte de la 
enseñanza servirá de guía al profesor la obra 
de Charvet Pillet y la colección correspon-
diente de grandes modelos murales. 

Segunda parte. 

Dibujo de objetos situados de una 
manera cualquiera en el espacio. 

B. 

Estudios preliminares de perspectiva 
de observación de figuras rectilíneas y, como 
aplicación fundamental, ejercicios de 
representación en perspectiva de elementos 
planos. 

6. Bajo forma exclusivamente objetiva 
de estudios preliminares de las deforma-
ciones aparentes que presentan en el natural 
los objetos de aristas rectilíneas. 

Estos estudios serán hechos colectiva-
mente por los alumnos, a quienes el profesor 
hará ver las deformaciones mencionadas, 
sirviéndose de los objetos que haya en la 
clase y sin establecer a priori ningún 
principio, a fin de que los alumnos descubran 
por sí mismos y en virtud de repetidas 
observaciones, las leyes generales a que 
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obedecen las deformaciones referidas. 

7. Ejercicios de aplicación. Como pri-
meras y fundamentales aplicaciones de las 
observaciones relativas a las deformaciones 
perspectivas, se hará ejecutar colectivamente 
a los alumnos trazos que consistirán en la 
copia en perspectiva de sencillas figuras 
planas de alambre que se colocarán en 
distintas posiciones para producir diversas 
deformaciones perspectivas, y se les hará 
ejecutar asimismo en perspectiva, colectiva-
mente, trazos de motivos ornamentales, 
formados con líneas rectas y dibujados en 
superficies planas. 

C. 

Copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales. 

8. Se harán copiar a los alumnos, 
sólidos geométricos y objetos usuales deri-
vados de éstos, limitados por caras planas. 
Todos estos ejercicios de dibujo de sólidos y 
objetos usuales, consistirán al principio en 
simples trazos y después en trazos con 
sombras. 

9. Los dibujos de sólidos geométricos y 
objetos usuales serán hechos por los 
alumnos, teniendo cada uno su modelo, para 
que concentrando cada cual su atención, 
comience a adiestrarse por sí mismo en la 
aplicación práctica de los conocimientos ya 
adquiridos; pero a juicio del profesor, una 
vez que encuentre suficiente grado de 
adelanto en los referidos alumnos, les hará 
ejecutar estudios colectivos en pequeños 
anfiteatros, sirviendo un modelo para cada 
grupo. 

Tanto para la división "B" como para la 
división "C," servirá de guía al profesor el 
"Curso de Perspectiva Teórica y de 
Observación" de M. Garay y la "Perspectiva 
de observación" de E. Chevrier. 

Ejecución de croquis rápidos.  

Desde que los alumnos comiencen a 
hacer la copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales, se harán en la clase de 
Dibujo, paralelamente dos géneros de 
trabajos, que comprenderán: 1. Ejecución de 
dibujos exactos basada en la observación y 

análisis detenido del modelo, y 2. En muy 
pocos minutos que fijará el profesor, rápidos 
ejercicios de croquis de modelos de bulto. Se 
basarán los alumnos para hacer estos 
croquis en la impresión que de momento 
produzca en ellos cada modelo elegido, en el 
concepto de que dichos croquis se harán 
colectivamente de un solo modelo y éste será 
determinado por el profesor, guiándose por 
las tendencias espontáneas de los alumnos y 
aumentando el interés que muestren, con 
comentarios apropiados, hechos por el 
referido profesor. 

A los ejercicios de dibujo exacto habrá 
que dedicar el mayor número de clases y a 
los ejercicios de croquis dos clases por mes, 
debiendo exigirse exactitud en los dibujos 
que deban ser exactos y rapidez funda-
mentalmente en los dibujos a impresión, sin 
preocuparse porque al principio los dibujos 
rápidos de los alumnos sean imperfectos. 

Una vez empezando a hacer estos 
dibujos rápidos, se continuarán permanen-
temente en todos los estudios sucesivos de 
dibujo, consagrándoles dos clases por mes, 
cuando menos. 

 

SEGUNDO AÑO. 

A. 

Continuación de los estudios de 
sólidos geométricos y de objetos usuales. 

Repaso y terminación de los estudios 
preliminares de perspectiva de observación. 

1. Se hará una ligera recordación de 
los estudios preliminares de perspectiva de 
observación hechos el año anterior, antes de 
empezar la copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales de caras curvas; se 
completarán los estudios preliminares de 
perspectiva de observación, estudiando la de 
elementos curvos. 

Continuación de dibujo de sólidos 
geométricos de caras planas y de objetos 
usuales derivados. 

2. Dibujo de sólidos geométricos de 
caras planas y de sus derivados, como se ha 
explicado que hay que hacerlo en el primer 
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año. 

Copia de sólidos geométricos de caras 
curvas y de objetos usuales derivados. 

3. Copia de sólidos geométricos de 
caras curvas y de objetos derivados, como la 
que hay que hacer de los modelos de caras 
planas. 

Se dedicarán a los estudios anteriores, 
los cinco primeros meses del año escolar y a 
los siguientes los meses restantes. 

B. 

Dibujo de ornato y de flora orna-
mental. 

4. Dibujo de ornato en relieve tomando 
sus elementos de las formas inanimadas, 
tales como: Molduras, ovos, rayos de 
corazón, perlas y dentículos. 

5. Dibujo de ornato en bajo relieve 
tomando sus elementos de las formas vivas 
tales como: Hojas y flores ornamentales.  

Croquis rápidos. 

Se harán durante todo el año como ha 
sido indicado. 

 

TERCER AÑO 

Dibujo de la figura humana. 

Estudio de la cabeza; 

1. Ligeras nociones generales de 
Anatomía que dará el profesor en pocas 
clases. 

2. Nociones especiales de la estructura 
y anatomía de la cabeza humana, haciendo 
uso de croquis dibujados por el profesor o de 
modelos murales que copiarán los alumnos 
en sus cuadernos. 

Dibujo de mascarillas de perfil, de 
tercio o de frente, formados con yeso y en 
simples totales. Esta última parte debe ir 
precedida de explicaciones orales del 
profesor, relativas a la manera de trazar y 
ejecutar estos totales. 

3. Dibujo completo de la cabeza 
humana tomada del bulto. El profesor deberá 

aprovechar este estudio para aplicar la 
perspectiva de observación al dibujo de la 
figura humana. 

Dibujo de extremidades. 

4. Estructura y anatomía de los 
miembros superiores e inferiores, enseñada 
a los alumnos en la misma forma indicada 
para enseñar la estructura y anatomía de la 
cabeza. Dibujo de extremidades superiores e 
inferiores. 

Todos estos estudios se harán del 
yeso. Por lo menos tres de ellos serán 
enteramente concluidos, pudiendo ser los 
demás simples totales.  

Croquis rápidos: 

Se harán durante todo el año como se 
ha indicado. 

 

CUARTO AÑO. 

A. 

Continuación del dibujo de figura. 

1. Dibujo del torso. Dibujo completo de 
una figura. 

2. Dibujo de animales tomados de bajo 
relieves. 

El profesor, como en el curso 
precedente, hará preceder estos estudios con 
explicaciones generales relativas al análisis 
de la forma y ejecución de los dibujos. 

Los alumnos harán algunos de estos 
estudios acabados y los demás podrán ser 
simples totales. 

Se dedicarán a los estudios anteriores 
los seis primeros meses del año escolar y los 
restantes a los siguientes. 

B. 

Dibujo de paisaje. 

3. Dibujo de paisaje tomado de la 
estampa o de fotografías. 

Croquis rápidos: 

Se harán durante todo el año como se 
ha indicado. 
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México, 11 de enero de 1906.– Por 
ausencia del ciudadano secretario, el 
subsecretario.- Ezequiel A. Chávez. 

 

Diciembre 6 de 1905.- Resoluciones 
referentes a validez de exámenes. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria. 
Preparatoria y Profesional. 

I. 

(De la Escuela N. Preparatoria). 

Con fundamento del informe de esa 
dirección fechado el día 2 del mes actual, esta 
Secretaría resuelve que en lo sucesivo, 
cuando algún alumno reprobado en la 
Escuela Nacional Preparatoria sustente en 
cualquier otro establecimiento examen de la 
materia de que haya sido reprobado, 
solamente le será válido el certificado de este 
segundo examen, en el caso de que cuando se 
verifique, haya transcurrido un año desde la 
fecha en que el alumno de que se trate haya 
sido reprobado en la Escuela Nacional 
Preparatoria. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 6 de 
diciembre de 1905.– Por orden del secre-
tario, el subsecretario, Ezequiel A. Chávez. 

Al C. director de la Escuela Nacional 
Preparatoria.– Presente. 

 

II. 

(De la Escuela N. de Jurisprudencia). 

Enterado por el atento oficio de Ud., 
número 42, fechado el 20 del mes actual, de 
que según noticias de esa dirección, varios 
alumnos de esa escuela que fueron repro-
bados en alguna asignatura o que no se 
atrevieron a duplicar sus cursos, tienen el 
propósito de examinarse en algún instituto o 
escuela de Derecho de los Estados y en caso 
de ser aprobados solicitar con los certi-
ficados respectivos su inscripción en los 

cursos del año siguiente o su examen de 
abogado, según el caso, en la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia; digo a Ud. en 
respuesta, que, en vista de que el art. 9° de la 
ley vigente, permite se inscriban en esa 
escuela y tengan derecho a examen los 
alumnos que estudien en las escuelas de los 
Estados que adopten el mismo plan de 
estudios, esta secretaría resuelve que pue-
den aceptarse como válidos los certificados 
de exámenes sustentados por alumnos de 
esa escuela en las escuelas de los Estados, 
salvo el caso de que hayan sido reprobados 
en la Escuela de Jurisprudencia de esta 
capital, de las materias de que se examinen 
en los Estados, pues entonces es necesario 
no desvirtuar el fallo de ella por ningún otro 
y atenerse a dicho fallo cualesquiera que 
sean los certificados que se presenten. 

Lo comunico a Ud. para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 24 de 
noviembre de 1905.– Por orden del secre-
tario, el subsecretario, Ezequiel A. Chávez.  

Al C. director de la Escuela Nacional de 
Jurisprudencia.– Presente. 

 

III. 

(De las demás escuelas profesionales y 
especiales). 

A efecto de que tengan el valimiento 
debido las resoluciones de los jurados que 
actúen en los exámenes efectuados en las 
escuelas nacionales, y en relación con lo 
dispuesto para la Preparatoria y la de 
Jurisprudencia, los certificados de exámenes 
sustentados fuera de cualquiera de las 
escuelas nacionales en el término de un año, 
después de que se hayan sustentado los de 
las mismas materias en las referidas 
escuelas, no modificarán ni invalidarán de 
manera alguna las decisiones que, acerca de 
las materias a que esos exámenes se refieren, 
hayan sido tomadas por los jurados de las 
repetidas escuelas nacionales. 

Lo comunico a Ud. para su inteligencia. 

Libertad y Constitución. México, 15 de 



41 

 

enero de 1906.– Por ausencia del secretario, 
el subsecretario, Ezequiel A. Chávez.  

A los directores de las Escuelas 
Nacionales de Medicina, de Ingenieros, de 
Bellas Artes, de Artes y Oficios para Mujeres, 
de Artes y Oficios para Hombres, de 
Comercio, de Agricultura y del Conservatorio 
Nacional.– Presentes. 

  

 

Enero 9 de 1906.- Acta de compromiso 
de los alumnos pensionados de la Escuela 
Normal de Profesores, aprobada por la 
Secretaria de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Dirección general de la Enseñanza 
Normal.– México, a..... de.............. de un mil 
novecientos.....- 

Habiendo comparecido ante el C. 
director de la enseñanza normal el 
C........................ de.... años de edad, originario 
de................................... con domicilio actual 
en..........................de esta capital, y alumno de 
los cursos de............... año de la Escuela 
Normal de Profesores, manifestó:– Que en 
virtud de haber solicitado y obtenido que el 
gobierno de la Federación le suministre 
durante el presente año escolar una pensión 
de… $30 mensuales para efectuar sus 
estudios en el establecimiento referido, se 
compromete: 1, a procurar obtener el mejor 
éxito en sus estudios durante el año 
mencionado; 2, a continuarlos, en caso de 
que se le siga ministrando la pensión, en los 
años siguientes, hasta recibirse del grado de 
profesor de instrucción primaria elemental o 
superior; 3, a servir por tres años después de 
haber terminado sus estudios y con la 
asignación que corresponda al empleo que se 
le señale, en las escuelas primarias o en las 
comisiones que le designe la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes; 4, a 
reintegrar a la tesorería general de la 
Federación el total de las sumas percibidas 
por pensión desde que se le hubiere 
concedido, si no pudiere cursar hasta el fin la 
carrera citada, ya por resultar reprobado en 
alguno de los años siguientes al segundo de 
pensión, ya por haber resuelto abandonarla 

definitivamente, aun habiendo sacado cali-
ficaciones de aprobado en los cursos anuales; 
5, a reintegrar a la tesorería general de la 
Federación el total de las sumas percibidas 
por pensión desde que se le hubiere 
concedido, si no presta sus servicios a la 
instrucción pública durante los tres años que 
sigan a la fecha en que sea aprobado en su 
examen profesional, siempre que por otra 
parte la secretaría del ramo le pida que 
preste esos servicios.– En constancia de lo 
cual y para los fines legales firma el presente 
con el C. director y con el secretario que 
certifica. 

Presente en el mismo tiempo y lugar el 
C......... mayor de edad, de profesión.......... y con 
domicilio en...... de....... responsable legal del 
alumno que arriba se expresa, como........que 
es de él, según se comprueba por el....... que 
se acompaña a la presente acta de 
compromiso, manifestó que autoriza la 
obligación contraída por su........ y acepta 
además, de mancomún e insólidum con él, la 
obligación expresada de reintegrar las sumas 
que reciba por pensiones, si se presentan los 
casos señalados aquí, firmando para 
constancia. 

  

Enero 9 de 1906.- Establecimiento de 
clases libres de gimnasia para alumnos de las 
escuelas profesionales. 

Oficio relativo del Director de la 
Escuela N. de Jurisprudencia. 

Hoy digo al C. Enrique Ugartechea lo 
que sigue: 

"Refiriéndome al oficio de la Secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes de 12 
de diciembre próximo pasado, en que se 
comunica a la dirección de mi cargo el 
nombramiento de Ud. como profesor de 
Gimnasia para los alumnos de las escuelas 
profesionales, tengo la honra de confirmarle 
que ha quedado acordado que por ahora, los 
alumnos de esta escuela que así lo deseen, 
podrán pasar al establecimiento de Ud. a 
recibir clases de Gimnasia los martes, jueves 
y sábados de cada semana de 4 a 5 de la 
tarde. Dichos alumnos deberán presentar a 
Ud. su respectiva boleta de inscripción en 
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esta escuela y Ud. se servirá formar una lista 
de los alumnos que se le presenten e 
informar a esta dirección al fin de cada mes, 
sobre la asistencia, dedicación y aprove-
chamiento que demuestren." 

Lo tengo la honra de transcribir a Ud. 
para su superior conocimiento. 

Libertad y Constitución. México, 9 de 
enero de 1906.– Pablo Macedo.– Rúbrica.- Al 
ciudadano secretario de Instrucción pública 
y Bellas Artes.– Presente. 

Al ciudadano secretario de Instrucción 
pública y Bellas Artes.- Presente. 

 

Enero 2 de 1906.- Exención de estudios 
preparatorios para alumnos del Consultorio 
de Enseñanza Dental en 1906. 

Resoluciones de general Observancia. 

Oficio Relativo. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Prepararía y Profesional. 

Teniendo en cuenta la conveniencia 
que existe en fomentar los estudios para la 
carrera de cirujano dentista, y considerando 
que, dada la reciente creación del Con-
sultorio Nacional de Enseñanza Dental, no 
hay aún personas con los estudios pre-
paratorios necesarios para dicha carrera, se 
exime por este año improrrogable, de pre-
sentar el pase de la Escuela Nacional 
Preparatoria, a las personas que deseen 
inscribirse en el referido consultorio para 
hacer los estudios relacionados. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 2 de 
enero de 1906.– J. Sierra.– Rúbrica. 

Al ciudadano director de la Escuela 
Nacional de Medicina.– Presente. 

 

 

 

Enero 9 de 1906.- PROGRAMA e Ins-
trucciones metodológicas aprobados por la 
Secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes, para los estudios elementales de dibujo 
de imitación en el año de 1906 en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes. 

(Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional.) 

A. 

Dibujo de figuras de dos dimensiones 
con modelos colocados de frente. 

1. Trazo de figuras planas geométricas 
bajo la forma de motivos decorativos, ha-
ciendo preceder e intercalando las explica-
ciones y ejercicios indispensables para que 
los alumnos comprendan fácilmente la 
respectiva construcción. 

Dichos trazos deben ser progresivos, 
deben estar concebidos de tal modo que el 
alumno conozca y practique hasta donde sea 
posible espontáneamente y con eficacia los 
procedimientos que sirven para reproducir 
por el dibujo las formas de dos dimensiones 
y deben ser apropiados para lograr que el 
alumno se acostumbre a la observación 
metódica, intensa y completa de su modelo. 

2. Se procurará asegurar con eficacia la 
práctica de la observación que los alumnos 
deben hacer de su modelo, para lo cual todos 
los dibujos que vayan siendo copiados serán 
reproducidos después, de memoria. 

3. Los trazos relacionados serán 
hechos por los alumnos colectivamente, en 
pizarras y cuadernos, y cada uno de dichos 
trazos será objeto por parte del profesor, de 
una lección oral sobre un modelo que el 
mismo profesor ejecutará en el pizarrón o 
que estará impreso en una hoja de papel, por 
lo menos de 0.80 por 1.20. Los alumnos 
trabajarán simultáneamente siguiendo al 
profesor y éste tendrá cuidado de revisar el 
trazo de cada alumno a medida que vaya 
siendo ejecutado. 

4. Todos los ejercicios referidos deben 
ser hechos a mano libre y queda por tanto 
proscrito el uso de cuadrícula, compases y 
reglas. 
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Para toda esta parte de la enseñanza 
servirá de guía al profesor la obra de Charvet 
y Pillet y la colección correspondiente de 
grandes modelos murales. 

Segunda parte. 

Dibujo de objetos situados de una 
manera cualquiera en el espacio. 

B. 

Perspectiva de observación y ejerci-
cios de representación en perspectiva de 
elementos planos 

1. Bajo forma exclusivamente objetiva 
estudios preliminares de las deformaciones 
aparentes que presentan los objetos en el 
natural: se habrán colectivamente por los 
alumnos a quienes el profesor hará ver las 
deformaciones mencionadas, sirviéndose de 
los objetos que haya en la clase y sin 
enunciar ningún principio a fin de que 
descubran por sí mismos y en virtud de 
repetidas observaciones las leyes generales a 
que obedecen las deformaciones referidas. 

2. Ejercicios de aplicación: Como pri-
meros y fundamentales aplicaciones inme-
diatas de las observaciones relativas a las 
deformaciones perspectivas se hará ejecutar 
colectivamente a los alumnos, trazos que 
consistirán en la copia en perspectiva de 
sencillas figuras planas de alambre que se 
colocarán en distintas posiciones para pro-
ducir diversas deformaciones de perspectiva 
y se les hará ejecutar asimismo colectiva-
mente trazos de motivos ornamentales 
también muy sencillos, dibujados en super-
ficies planas. 

C. 

Copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales. 

1. Se hará copiar a los alumnos pri-
mero sólidos geométricos y objetos usuales 
derivados de éstos, limitados por caras 
planas, y después sólidos geométricos y 
objetos usuales derivados, limitados por 
caras curvas. Todos estos ejercicios de dibujo 
de objetos usuales y de sólidos, consistirán al 
principio de simples trazos y después en 
trazos con sombras. 

2. Los dibujos de sólidos geométricos y 
objetos usuales serán hechos por los alum-
nos teniendo cada uno su modelo para que, 
concentrando cada cual su atención, co-
mience a adiestrarse por sí mismo en la 
aplicación práctica de los conocimientos ya 
adquiridos; pero a juicio del profesor, una 
vez que encuentre el suficiente grado de 
adelanto en los referidos alumnos les hará 
ejecutar estudios colectivos en pequeños 
anfiteatros sirviéndose de un modelo para 
cada grupo. 

Tanto para la división B, como para la 
división C, servirá de guía al profesor «El 
Curso de Perspectiva Teórica y de Obser-
vación» de M. Garay, y «La Perspectiva de 
Observación» de B. Chevrier. 

Ejercicios de croquis rápidos. 

Desde que los alumnos empiecen a 
hacer la copia de sólidos geométricos y de 
objetos usuales, se harán en la clase de di-
bujo, paralelamente, dos géneros de trabajos 
que comprenderán: 1, ejecución de dibujos 
exactos basada en la observación y análisis 
detenido del modelo: y 2, en muy pocos 
minutos, que fijará el profesor, rápidos 
ejercicios de croquis de modelos del bulto; se 
basarán los alumnos para hacer estas copias 
en la impresión que de momento produzca 
en ellos cada modelo elegido, en el concepto 
de que las copias se harán colectivamente de 
un solo modelo y éste será determinado por 
el profesor, guiándose por las tendencias 
espontáneas de los alumnos; y se aumentará 
el interés que muestren con comentarios 
apropiados hechos por el mismo profesor. A 
los ejercicios de dibujo exacto habrá que 
dedicar el mayor número de clases y a los 
ejercicios de croquis, cuando menos uno por 
semana, debiendo exigirse exactitud en los 
dibujos que deban ser exactos y rapidez en 
los croquis. Una vez empezando a hacer los 
dibujos rápidos, se continuarán perma-
nentemente en todos los estudios sucesivos 
de dibujo, con una clase semanaria cuando 
menos. 
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D. 

Dibujo de ornato y de flora orna-
mental. 

1. Dibujo de ornato en relieve tomando 
sus elementos de las formas no vivientes 
tales como molduras, ovos, rayos de corazón, 
perlas y dentículos. Copia de yesos que 
representen ornatos planos de poco relieve. 

2. Dibujo de ornato en bajo relieve 
tomando sus elementos de las formas vivas 
tales como hojas y flores ornamentadas. 

3. Dibujos de fragmentos de Arqui-
tectura, tales como pedestales, bases y fustes 
de columnas, antas, cornisas y órdenes de 
arquitectura de los que se darán nociones. 

E. 

Dibujo de figura. 

1. Dibujo de la cabeza humana. Pri-
meras nociones de su estructura general y de 
las proporciones de sus diferentes partes. 

2. Dibujos de mascarones, vasos, capi-
teles y cabezas decorativas de animales. 

3. Dibujo del conjunto de proporciones 
de la figura humana tomada de bajo relieves. 

4. Estudio y dibujo de las partes del 
cuerpo. Nociones elementales de Anatomía. 
Copia de extremidades y de detalle de la 
figura humana tomados de altos relieves. 

5. Figuras decorativas. Cariátides, 
vasos y frisos ornamentados con figuras. 

6. Dibujos de figura humana tomados 
del yeso. Dibujos de animales tomados de 
bajo relieves. 

F. 

Dibujo de paisaje. 

Tomado de la estampa y de la foto-
grafía. 

México, enero 9 de 1906. (Es copia.– 
Conste).– Ezequiel A. Chávez. 

  

 

 

Enero 24 de 1906.- Se concede licencia 
para separarse por seis meses al C. Manuel M. 
de Chavero, en la notaría núm. 66. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA 

Mesa del Notariado y Registro Público. 
3,845-5. 

Con esta fecha se concede al C. Manuel 
M. de Chavero licencia para separarse por el 
término de seis meses de la notaría núm. 66 
que es a su cargo, cuyo archivo depositará en 
el General de Notadas. 

Lo comunico a usted para su 
publicación. 

Libertad y Constitución. México, 24 de 
enero de 1906.– Fernández.– Al ciudadano 
Director del Diario Oficial.– Presente. 

 

Enero 31 de 1906.- Que debe darse 
aviso del cese de algún empleado de esa 
oficina de su cargo, el mismo día en que deje 
de prestar sus servicios. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA.– MÉXICO.– Circular núm. 
144. 

Con fecha del 4 de octubre del año 
próximo pasado, se expidió por esta Secre-
taría una circular girada bajo el núm. 139, 
que a la letra dice; 

"Con objeto de evitar responsabi-
lidades a los ciudadanos pagadores que 
ministran sus sueldos a los empleados que 
dependen de esta Secretaría de Justicia, y de 
que no se efectúen trastornos en las cuentas 
respectivas de los mismos, el ciudadano 
presidente de la república ha tenido a bien 
acordar se dirija a Ud. la presente, reco-
mendándole que, con toda eficacia y bajo su 
estricta responsabilidad, se sirva dar aviso 
del cese de algún empleado de esa oficina de 
su cargo, el mismo día en que deje de prestar 
sus servicios, ya sea por separación defi-
nitiva, o ya porque comience hacer uso de 
licencia que se le haya concedido; debiendo 
en cada caso vigilar con especial cuidado, 
que la comunicación relativa al expresado 
cese llegue a esta secretaría a la mayor 
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brevedad posible. Y lo comunico a Ud., 
obsequiando dicho acuerdo, para su debido 
cumplimiento.– Libertad y Constitución. 
México, 4 de octubre de 1905.– Fernández." 

Y como ha venido observándose la 
comisión en el cumplimiento de lo prevenido 
en dicha circular, el presidente de la 
república ha tenido a bien acordar se dirija a 
Ud. la presente, recomendándole la más 
estricta observancia de ella, y advirtiéndole 
que, si por falta de cumplimiento a lo 
dispuesto en la repetida circular, sobreviene 
alguna responsabilidad pecuniaria, se hará 
efectiva en los sueldos del jefe del tribunal, 
juzgado u oficina a quien corresponda dar 
dicho aviso. 

Y en cumplimiento de dicho acuerdo, 
lo comunico a Ud. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Libertad y Constitución, México, 31 de 
enero de 1906.– Fernández.- Al C.......... 

 

Enero 20 de 1906.- Se confirman los 
derechos sobre el uso y aprovechamiento, 
como riego, de veintiséis litros por segundo, 
como máximum, de las aguas del arroyo de 
Margaritas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA.– Sección 2ª. 

CONFIRMACIÓN DE DERECHOS AL USO 
DE AGUAS. 

Como resultado de las gestiones he-
chas por ustedes ante esta Secretaría, por sí y 
compartes, pidiendo confirmación de la 
merced que les otorgó el gobierno de ese 
Estado, para aprovechar como riego, aguas 
del arroyo Margaritas, les manifiesto: que 
hecho el estudio correspondiente de los 
documentos que presentaron y dada cuenta 
del asunto al ciudadano presidente de la 
república, el mismo primer magistrado, con 
fundamento de lo prevenido en la fracción B. 
del art. 2° de la ley de 5 de junio de 1888, ha 
tenido a bien resolver que son de 
confirmarse, como en efecto se confirman, 
los derechos que tienen ustedes al uso y 
aprovechamiento, como riego, de veintiséis 

litros por segundo, como máximum, de las 
aguas del arroyo de Margaritas, en ese Es-
tado, en el concepto de que esta confirma-
ción se hace sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga. 

México, 20 de enero de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.– A los Sres. 
Santiago Suárez y Plácido Salazar.– Villa de 
Santiago, N. L. 

Es copia. México. 20 de enero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

Enero 20 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 5ª. 

«Como resultado de las gestiones he-
chas por ustedes, en ocurso que elevaron al 
gobierno de Nuevo León, y que esa entidad 
federativa envió a esta Secretaría, en el que 
piden confirmación de la merced que les 
otorgó el H. Congreso del referido Estado, 
para aprovechar como riego, aguas del 
arroyo del Cerrito y manantiales de Tío 
Berrides, les manifiesto, que hecho el estudio 
correspondiente de los documentos que 
presentaron y dada cuenta del mencionado 
ocurso al ciudadano presidente de la 
república, el mismo primer magistrado, con 
fundamento de lo dispuesto en el art. 3° de la 
ley de 17 de diciembre de 1896, y en 
atención a que las obras están construidas y 
funcionando sin oposición, ha tenido a bien 
resolver que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, los derechos que tienen 
ustedes al uso y aprovechamiento, como 
riego, en cantidad de sesenta y cinco litros 
por segundo, como máximum, del arroyo del 
Cerrito y manantiales de Tío Berrides, en 
jurisdicción de la villa de Santiago de aquel 
Estado, en el concepto de que esta confir-
mación se hace sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga, y en todo de acuerdo 
con la merced concedida por el H. Congreso 
del referido Estado, con fecha del 28 de 
noviembre de 1894. 

México, 20 de enero de 1906.– El 
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subsecretario, Guillermo B. Puga.– A los Sres. 
Manuel Guajardo Borrego y coaccionistas.– 
Monterrey, N. L.– Plaza de Hidalgo, 4. 

Es copia. México, 20 de enero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

Enero 22 de 1906.- Contrato celebrado 
para la compraventa de terrenos nacionales 
en los Estados de Chihuahua y Sonora. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección tercera. 

Estampillas por valor de cuatro pesos, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entro el Sr. ingeniero don 
Guillermo B. Puga, subsecretario de Estado y 
encargado del despacho de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Herbert Monroe Mundy, para la compraventa 
de terrenos nacionales en los Estados de 
Chihuahua y Sonora. 

Art. 1. El gobierno vende, y el Sr. 
Mundy y éste se obliga a comprar hasta 
doscientas treinta mil hectáreas de los terre-
nos nacionales que se encuentren entera-
mente libres dentro de la zona limitada: al 
Norte, terrenos nacionales limitados por la 
línea que demarca la zona fronteriza con los 
Estados Unidos del Norte; dentro de la cual 
no pueden adquirir bienes los extranjeros sin 
el permiso respectivo; al Este, por los 
terrenos de san Pedro de Beresford y del 
Banco de Londres: al Sur, por el lindero 
septentrional de los terrenos que en el 
cantón Degollado del mismo Estado fueron 
titulados al Sr. Mariano García; y al Poniente, 
por el lindero oriental de los terrenos que en 
el distrito de Moctezuma, del Estado de 
Sonora, fueron titulados a la compañía de 
tierras de Sonora, excluyéndose de la 
referida zona, todos aquellos terrenos que se 
encuentren poseídos u ocupados por 
particulares o por pueblos. 

Art. 2. El precio de venta de los terre-
nos, objeto de este contrato, será el de un 
peso cuarenta centavos la hectárea en títulos 
de la Deuda Pública. 

Art. 3. La duración de este contrato es 
de cinco años, pudiendo el interesado medir 
y pagar como mínimum durante cada año de 
los cuatro primeros, hasta treinta mil 
hectáreas, las que pueden estar compren-
didas en un solo lote o en varios, siempre 
que los lotes cuyos planos presente a la 
secretaría de Fomento para su aprobación, 
no sean menores de cinco mil hectáreas. El 
quinto y último año de duración del contrato 
deberá el Sr. Mundy medir y pagar el resto 
de terrenos hasta completar la superficie 
comprometida, si así lo desea, o bien se dará 
por concluido el contrato con las superficies 
que obtenga hasta terminar ese último año, 
aun cuando no lleguen a las doscientas 
treinta mil hectáreas comprometidas. 

Art. 4. El Sr. Mundy se obliga a 
practicar la mensura de los mencionados 
terrenos por uno o varios ingenieros que 
designe y cuyas designaciones quedarán 
sujetas a la aprobación de la secretaría de 
Fomento, debiendo dar principio a las 
operaciones de mensura a más tardar a los 
seis meses de la fecha del presente contrato 
y deberán quedar terminadas dentro de los 
cinco años que se fijan de duración a este 
mismo contrato. 

Art. 5. Según queda marcado, el Sr. 
Mundy presentará para su aprobación 
planos de fracciones no menores de cinco mil 
hectáreas y una vez aprobados esos planos y 
pagado el valor de los terrenos que repre-
senten, dentro de los dos meses siguientes a 
la aprobación de cada plano, se expedirán el 
o los respectivos títulos de propiedad. 

Art. 6. Todos los terrenos cuya ena-
jenación solicite el Sr. Mundy conforme al 
presente contrato, deberán encontrarse 
precisamente fuera de la zona fronteriza en 
la que necesiten permiso los extranjeros 
para adquirir bienes raíces; y deberán 
dedicarse especialmente a la cría de ganado 
de las especies que el concesionario elija, y 
sea por sí o por la compañía o compañías que 
al efecto organice. 

Art. 7. Los peritos a quienes comisione 
el Sr. Mundy para practicar las medidas, 
deberán sujetarse en sus trabajos a las 
prevenciones contenidas en los arts. 28°, 29° 
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y 31° del reglamento de 5 de junio de 1894 y 
comprometerse a referir sus planos a puntos 
fijos y de fácil identificación o alguno que 
haya sido situado astronómicamente, acom-
pañándolos en uno u otro caso de vistas o 
fotografías de los vértices o pinitos más 
notables del terreno medido, debiendo ade-
más, el Sr. Mundy, presentar a la secretaría 
de Fomento la conformidad de todos y cada 
uno de los colindantes que tenga cada lote 
que mida, recabada en alguna de las formas 
prevenidas por el inciso II del art. 39° de la 
ley de tierras vigente. 

Art. 8. El Sr. Mundy garantiza el cum-
plimiento de las estipulaciones del presente 
contrato, mediante un depósito de dos mil 
pesos en títulos de la Deuda Pública, que 
constituirá dentro de los dos meses de la 
fecha del presente contrato, en el Banco 
Nacional de México, cuyo depósito perderá 
en los casos de caducidad que adelante se 
expresan o que se aplicará en caso contrario 
por cuenta del valor de los últimos terrenos 
que tenga que pagar el Sr. Mundy. 

Art. 9. No podrá el concesionario en 
tiempo alguno, ni en ningún caso, traspasar, 
enajenar o hipotecar las concesiones del 
presente contrato a gobierno o Estado ex-
tranjero, ni admitirlo como socio. Tampoco 
podrá traspasar, enajenar o hipotecar las 
mismas concesiones a individuos o asocia-
ciones particulares, sin permiso previo del 
gobierno. 

Art. 10. El concesionario o sus suce-
sores legales, serán siempre considerados 
como mexicanos, en lo que a este contrato se 
refiere; y estarán sujetos a la jurisdicción de 
los tribunales de la república, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio. Nunca podrán alegar 
respecto de los asuntos relacionados con el 
presente contrato, derecho alguno de extran-
jería, bajo cualquier forma que sea y sólo 
tendrán los derechos y medios de hacerlos 
valer, que las leyes de la república conceden 
a los mexicanos; no pudiendo, en conse-
cuencia, tener injerencia alguna en dichos 
asuntos, los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 11. Este contrato quedará insub-

sistente por no constituirse el depósito de 
dos mil pesos en títulos de la Deuda Pública, 
dentro de los dos meses que se fijan en el art. 
8° de este contrato y caducará: 

I. Por no darse principio a las opera-
ciones de medición, dentro de los seis meses 
a que se refiere el art. 3° del presente con-
trato; o por no terminarse dentro de los 
cinco años a que el mismo artículo se con-
trae. 

II. Por dejar pasar un año sin medir y 
pagar las treinta mil hectáreas que según el 
art. 3° debe medir en el transcurso de cada 
año. 

III. Por traspasar, enajenar o hipotecar 
esta concesión a compañías o particulares, 
sin permiso del gobierno. 

IV. Por traspasar, enajenar o hipotecar 
los derechos de este contrato a un gobierno o 
Estado extranjero, o admitirlos como socios 

Art. 12. En los casos de caducidad a 
que se refieren las fracciones II, III y VI del 
artículo que antecede, se recogerán al con-
cesionario los terrenos no pagados, volvien-
do al dominio de la nación y perderá el 
depósito a que se refiere el art. 8°. 

Art. 13. En el caso de caducidad a que 
se refiere la fracción VI del artículo 10°, 
además de la nulidad del acto, el conce-
sionario perderá todos los derechos a las 
propiedades que hubiere adquirido, y el 
depósito de que habla el art. 8°. 

Art. 14. Las obligaciones que contrae el 
concesionario respecto de los plazos que se 
fijan en los arts. 3° y 4° del presente contrato, 
se suspenderán en todo caso fortuito o de 
fuerza mayor debidamente comprobado a 
satisfacción de la secretaría de Fomento, en 
cuyo caso sólo se abonará al concesionario el 
tiempo que hubiere durado el impedimento 
y dos meses más. 

Art. 15. Las estampillas correspon-
dientes al presente contrato conforme a la 
ley por venta de terrenos a que se refiere, 
serán por cuenta del concesionario y se 
fijarán en él o en los títulos de propiedad que 
se le expidieren, legalizándose entre tanto 
éste con sólo los timbres de simple 
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documento que también serán por cuanta del 
concesionario. 

México, 22 de enero de 1906.– 
Guillermo B. Puga.– H. M. Mundy. 

Es copia. México, 3 de febrero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

Febrero 3 de 1906.- Contrato celebrado 
sobre arrendamiento de una porción de 
terreno nacional ubicado en el distrito de 
Altar, del Estado de Sonora. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO. 

Estampillas por valor de treinta y dos 
pesos setenta y seis centavos, debidamente 
canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Guillermo B. 
Puga, subsecretario encargado del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el señor 
José Castellot, sobre arrendamiento de una 
porción de terreno nacional ubicado en el 
distrito de Altar, del Estado de Sonora. 

Art. 1. El Ejecutivo de la Unión da en 
arrendamiento al Sr. José Castellot una 
superficie de terreno hasta de cuatro mil 
hectáreas que designará dentro de los cuatro 
meses de la fecha de este contrato, en una 
zona comprendida entre los meridianos 10° 
27' y 14° 52' 6'1 longitud Oeste en México y 
entre el paralelo 31° 52' de latitud y Norte la 
costa del golfo de California, en el distrito de 
Altar, en el Estado de Sonora. 

Art. 2. El objeto del arrendamiento es 
que el Sr. Castellot pueda explotar las sales 
de sosa existentes en el terreno que se le 
concede. 

Art. 3. El plazo del arrendamiento será 
de diez y ocho años, contados desde la fecha 
de este contrato. 

Art. 4. El concesionario pagará como 
precio del arrendamiento la cantidad de 
$0.91, noventa y un centavos anuales por 
cada hectárea de terreno, cuyo pago lo hará 
por adelantado en la tesorería general de la 

Federación, debiendo hacer el primer entero 
dentro de los ocho días de la fecha, de este 
contrato. 

Art. 5. El concesionario se compromete 
a respetar la porción de terreno arrendada al 
Sr. León B. Balch, dentro de la misma zona a 
que se refiere el art. según contrato de fecha 
16 de junio de 1905. 

Art. 6. El concesionario se compromete 
a presentar a la Secretaría de Fomento, 
dentro de los seis meses de la fecha de este 
contrato, el plano de la porción que designe 
conforme al art. 1°. 

Art. 7. El concesionario se compromete 
a depositar en la tesorería general de la 
Federación, dentro de los treinta días de la 
fecha de este contrato, la cantidad de tres mil 
pesos para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que le impone este contrato, así 
como el pago del arrendamiento. 

Art. 8. El concesionario no podrá 
alegar en ningún tiempo derecho alguno de 
posesión, de propiedad o retención al 
terreno que se le arrienda por el presente 
contrato, el cual deberá pasar a la posesión 
del gobierno federal a la terminación del 
arrendamiento o cuando se declare caduco 
este contrato. 

Art. 9. El permiso que se concede al Sr. 
Castellot para explotar las sales de sosa en el 
terreno que se le arrienda no lo autoriza para 
efectuar ningún otro género de aprove-
chamiento, pudiendo el Ejecutivo conceder el 
mismo terreno para otro género de explo-
taciones que no sean incompatibles con la 
industria de la explotación de las sales. 

Art. 10. El concesionario podrá tras-
pasar el presente contrato, previo permiso 
de la Secretaría de Fomento, siempre que el 
cesionario se comprometa a cumplir todas y 
cada una de las obligaciones que impone este 
contrato. 

Art. 11. El concesionario, así como el 
cesionario en su caso, serán considerados 
como mexicanos para los efectos de este 
contrato y no tendrán más derechos ni 
medios de hacerlos valer que los que las 
leyes de la república conceden a los mexi-
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canos, no pudiendo, por consiguiente, tener 
injerencia alguna en los asuntos relacionados 
con el presente contrato, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 12. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito de 
garantía dentro del plazo que se fija en el art. 
7°, y caducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no presentar a la secretaría de 
Fomento los planos a que se refiere el art. 6° 
dentro del plazo que en el mismo se fija. 

II. Por no hacer el pago de la cuota del 
arrendamiento. 

III. Por traspasar este contrato sin los 
requisitos que fija el art. 10°. 

IV. Porque se compruebe al conce-
sionario que dedica los terrenos a otro 
género de explotación. 

V. Porque se compruebe al conce-
sionario que incurre en la infracción de 
cualquiera de las estipulaciones de este 
contrato. 

Art. 13. La caducidad será declarada 
administrativamente oyendo previamente al 
concesionario para su defensa. 

En todos los casos de caducidad el 
concesionario perderá el depósito de garan-
tía. 

Art. 14. Las estampillas de este con-
trato serán pagadas por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los veintiséis días del mes de 
enero de un mil novecientos seis.– Guillermo 
B. Puga.– José Castellot. 

 

Enero 26 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por ustedes ante esta Secretaría, por 
sí y demás compartes, pidiendo confirmación 
de la merced que les otorgó el gobierno de 

ese Estado para aprovechar como riego las 
aguas del arroyo de Lazarillos, les mani-
fiesto: que hecho el estudio correspondiente 
de los documentos que presentaron y dada 
cuenta del asunto al ciudadano presidente de 
la república, el mismo primer magistrado, 
con fundamento de lo prevenido en la 
fracción B del art. 2° de la ley de cinco de 
junio de mil ochocientos ochenta y ocho, ha 
tenido a bien resolver que son de 
confirmarse, como en efecto se confirman, 
los derechos que tienen ustedes al uso y 
aprovechamiento, como riego, en cantidad de 
16.26, dieciséis litros veinticinco centilitros 
por segundo, como máximum, de las aguas 
del arroyo de Lazarillos, en ese Estado, en el 
concepto de que esta confirmación se hace 
sin perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga. 

México, 26 de enero de 1906.– El 
subsecretario. Guillermo B. Puga.– A los 
señores Jesús María Tamés Cavazos, Patricio 
González y hermano y demás firmantes.– 
Villa de Allende.– Nuevo León. 

Es copia. México, 26 de enero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

Enero 26 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por usted ante esta secretaría por el 
Sr. Bernardo Flores, a fin de que se 
confirmen los derechos que alega al uso de 
las aguas del río de Lagos o san Nicolás del 
Estado de Jalisco, le manifiesto que hecho el 
estudio correspondiente de los documentos 
que ha presentado y en los cuales funda los 
derechos que desea se confirmen, y habiendo 
dado cuenta de todo al ciudadano presidente 
de la república, el mismo primer magistrado, 
con fundamento en lo proscripto en la 
fracción B. del art. 2° de la ley de 5 de junio 
de 1888, ha tenido a bien resolver que son de 
confirmarse, como en efecto se confirman, 
los derechos que tiene su poderdante al uso 
y aprovechamiento como riego de terrenos 
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del rancho de la Esmeralda, y las aguas del 
río de Lagos o san Nicolás, del Estado de 
Jalisco, y en la cantidad hasta de 344, 
trescientos cuarenta y cuatro litros por 
segundo, como máximum, por medio de las 
obras que ha aprobado esta secretaría; en el 
concepto de que esta confirmación se hace 
sin perjuicio de tercero y en el que en su 
oportunidad y cuando se reglamente el uso 
de las aguas del río, se introducirán en las 
obras citadas las modificaciones que se 
estimen necesarias. 

México, 26 de enero de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.– Al Sr. Lic. 
José López Portillo y Rojas.– Presente. 

Es copia. México, 26 de enero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

Enero 26 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por ustedes en ocurso que elevaron al 
gobierno de Nuevo León, y que esa entidad 
federativa envió a esta Secretaría; en el que 
piden confirmación de la merced que les 
otorgó el H. Congreso del referido Estado, 
para aprovechar como riego, aguas del 
arroyo de San Lorenzo, les manifiesto: que 
hecho el estudio correspondiente de los 
documentos que presentaron, y dada cuenta 
del mencionado ocurso y de dicho estudio, al 
señor presidente de la república, el mismo 
primer magistrado, con fundamento de lo 
dispuesto en el art. 5° de la ley de 17 de 
diciembre de 1896, y en atención a que las 
obras están construidas y funcionando sin 
oposición, ha tenido a bien resolver que son 
de confirmarse, como en efecto se confirman, 
los derechos que tienen ustedes al uso y 
aprovechamiento como riego, en cantidad de 
treinta y dos litros cinco decilitros por 
segundo, como máximum, de las aguas del 
arroyo de san Lorenzo, en jurisdicción de 
Cadereyta Jiménez, del Estado de Nuevo 
León, en el concepto de que esta con-
firmación se hace sin perjuicio de tercero 

que mejor derecho tenga, y en todo, de 
acuerdo con la merced concedida por el H. 
Congreso del referido Estado, con fecha del 
seis de noviembre de 1889. 

México, 26 de enero de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.– A los Sres. 
Domingo Garza Leal y Refugio González y 
coaccionistas.– Cadereyta Jiménez.– Nuevo 
León. 

Es copia. México, 26 de enero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

Enero 27 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por ustedes ante esta secretaría, 
pidiendo confirmación de la merced que les 
otorgó el H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, para aprovechar aguas del arroyo de 
san Agustín, por medio de la bocatoma 
llamada «La Boquilla,» les manifiesto: que 
hecho el estudio correspondiente de los 
documentos que presentaron en apoyo de su 
petición, y dada cuenta del asunto al ciu-
dadano presidente de la república, el mismo 
primer magistrado, con fundamento de lo 
dispuesto en la fracción B. del art. 2° de la ley 
de 5 de junio de 1888, ha tenido a bien 
resolver que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, los derechos que tienen 
ustedes al uso y aprovechamiento como 
riego, de las aguas del arroyo de san Agustín, 
por medio de la boca-toma llamada «La 
Boquilla,» en jurisdicción de dicho Estado, en 
la cantidad de doscientos litros por segundo, 
como máximum, en el concepto de que esta 
confirmación se hace sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga. 

México, 27 de enero de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.– A las Sras. 
Concepción G. de Hinojosa y Julia Quintanilla 
de Guajardo.– Calle del Cinco de Mayo 
número dos.– Monterrey, N. L. 

Es copia. México, 27 de enero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 
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Enero 4 de 1906.- Se reforma el art. 4° 
del contrato de concesión del Ferrocarril de 
Circunvalación del Distrito Federal, de fecha 
29 de septiembre de 1899, modificado en 23 
de febrero y 13 de mayo de 1901,13 de enero 
de 1902, 16 de abril y 1º de octubre de 1903 y 
18 de marzo y 7 de octubre de 1904. 

SECCIÓN 2ª. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLI-
CAS. 

CONTRATO 

Celebrado conforme a la ley sobre 
Ferrocarriles, de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y los Sres. Telesforo García, 
coronel Félix Díaz y Lic. Joaquín Baranda, 
cesionarios del Ferrocarril de Circunvalación 
del Distrito Federal y ahora denominado 
Ferrocarril Comercial de México, reformando el 
contrato de concesión relativo. 

Art. 1. Se reforma el art. 4° del con-
trato de concesión del Ferrocarril de Circun-
valación del Distrito Federal, de fecha 29 de 
septiembre de 1899, modificado en 23 de 
febrero y 13 de mayo de 1901,13 de enero de 
1902, 16 de abril y 1 de octubre de 1903 y 18 
de marzo y 7 de octubre de 1904, quedando 
dicho artículo 4° como sigue: 

«Art. 4. Los concesionarios o la com-
pañía que organicen, deberán terminar para 
el 1° de enero de 1907, un nuevo tramo de 
diez kilómetros, por lo menos, y en cada uno 
de los años siguientes terminarán, también 
cuando menos, otros diez kilómetros, pero 
de manera que el camino quede concluido 
para el 1° de enero de 1914.» 

Art. 2. Subsisten en todo su vigor y 
fuerza las demás estipulaciones del citado 
contrato de concesión y sus reformas que no 
han sido modificadas por el presente con-
trato. 

México, cuatro de enero de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– Telesforo 
García.– Félix Díaz.– J. Baranda. 

 

Enero 6 de 1906.- Se prorroga hasta el 
31 de marzo de 1906, el plazo total para la 
terminación de las obras del puerto de 
Manzanillo, a que se refiere el contrato de 17 
de marzo del corriente año. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que me 
concede la ley de 3 de junio de 1899, he 
tenido a bien aprobar el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ing. Leandro 
Fernández, secretario de Estado y del despacho 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el C. Lic. Pablo 
Martínez del Río, en la del Sr. Ing. Edgar K. 
Smoot, prorrogando el plazo para la termi-
nación de las obras del puerto de Manzanillo. 

Art. 1. Se prorroga hasta el 31 de 
marzo de 1906, el plazo total para la termi-
nación de las obras del puerto de Manzanillo, 
a que se refiere el contrato de 17 de marzo 
del corriente año. 

Art. 2. Quedan en todo vigor las 
estipulaciones del contrato de 17 de marzo 
de 1905, que no hayan sido modificadas por 
el presente convenio. 

Art. 3. Las estampillas necesarias para 
legalizar este contrato, serán ministradas por 
el contratista. 

México, 26 de diciembre de 1905.– 
Leandro Fernández.– P. Martínez del Rio. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpl-
imiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a cuatro de enero de 
mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
ciudadano Ing. Leandro Fernández, secre-
tario de Estado y del despacho de Comuni-
caciones y Obras públicas.– Presente.» 

Y lo comunico a usted para su inteli-
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gencia y demás fines.- México, 6 de enero de 
1906.– Fernández. 

 

Enero 8 de 1906.- Se autoriza a las 
oficinas en Tancítaro, Mich., Necaxa, Pueb. y 
Mexicali, B. Cfa, para el servicio de giros 
postales interiores e internacionales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de contabilidad.– Circular 
núm. 849. 

La secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, en uso de la facultad que le 
concede el art. 339 del Código Postal vigente, 
se ha servido autorizar a las administra-
ciones de Correos en Tancítaro, Mich., 
Necaxa, Pue., y Mexicali, B. Cfa., para que 
desde el día 16 del corriente puedan expedir 
y pagar giros postales interiores e interna-
cionales; los primeros hasta la cantidad de 
$100 cada uno y los segundos, tratándose de 
Estados Unidos, hasta por $200 y para la 
Gran Bretaña y Alemania por $100. 

Lo que se hace saber a los empleados 
del ramo para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, 8 de enero de 1906.– Norberto 
Domínguez. 

 

Enero 15 de 1906.- Celebrado conforme 
a la ley sobre ferrocarriles, de fecha 29 de 
abril de 1899, entre el C. Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de Comu-
nicaciones y Obras públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el C. Lic. Rafael 
Dondé, representante de la compañía de los 
Ferrocarriles Unidos de Yucatán, reformando 
y reasumiendo en una sola, las cláusulas 
relativas a las tarifas de fletes estipuladas en 
los diversos contratos especiales de cada uno 
de los ferrocarriles que pertenecen 
actualmente a la citada compañía. 

CONTRATO 

Celebrado conforme a la ley sobre 
ferrocarriles, de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas, en representación del Ejecutivo 

de la Unión, y el C. Lic. Rafael Dondé, repre-
sentante de la compañía de los Ferrocarriles 
Unidos de Yucatán, reformando y reasumiendo 
en una sola, las cláusulas relativas a las tarifas 
de fletes estipuladas en los diversos contratos 
especiales de cada uno de los ferrocarriles que 
pertenecen actualmente a la citada compañía. 

Art. 1. Las diversas tarifas de fletes que 
constan en los contratos especiales de cada 
uno de los ferrocarriles y sus ramales que 
pertenecen en la actualidad a la compañía de 
los Ferrocarriles Unidos de Yucatán y son los 
siguientes: Mérida a Progreso, Mérida a 
Campeche, Mérida a Valladolid, Mérida a 
Izamal y Mérida a Muña, quedan reformadas 
y refundidas en una sola, según el pormenor 
siguiente: 

Art. 2. En los primeros cinco años 
contados desde la promulgación del presente 
contrato, la compañía podrá cobrar como 
máximum las cuotas siguientes, por cada 
tonelada de mercancías transportadas y por 
cada kilómetro de distancia recorrido: 

Primera clase...............    $ 0.08.00 

Segunda clase..............  0.07.55 

Tercera clase.............  0.07.10 

Cuarta clase................  0.06.70 

Quinta clase................  0.06.30 

Sexta clase................  0.05.90 

Séptima clase.............  0.05.50 

Octava clase................  0.05.20 

Novena clase...............  0.0490 

Décima clase................  0.0160 

Undécima clase............  0.04.30 

Duodécima clase.............  0.04.00 

Al término de los cinco años expre-
sados, dichas cuotas máximas se reducirán a 
las siguientes: 

Primera clase...............     $ 0.07.00 

Segunda clase...............  0.06.55 

Tercera clase...............  0.06.10 

Cuarta clase................  0.06.70 
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Quinta clase................  005.30 

Sexta clase................  0.04.90 

Séptima clase...............  0.04.50 

Octava clase................  0.04.20 

Novena clase............  0.03.90 

Décima ciase............  0.03.60 

Undécima clase..............  0.08 30 

Duodécima clase.............  0.03.00 

Art. 3. La clasificación de mercancías 
aceptada por la compañía, es la «Clasificación 
Mexicana de Carga núm. 1,» sujeta a la 
revisión cada tres años contados desde esta 
fecha y a las demás condiciones conducentes 
de la ley sobre ferrocarriles. 

Art. 4. Quedan en todo su vigor y 
fuerza las estipulaciones contenidas en las 
diversas concesiones por las cuales se rigen 
las líneas férreas que componen el sistema 
de los ferrocarriles unidos de Yucatán, las 
cuates se regirán por las disposiciones de la 
ley sobre ferrocarriles de 29 de abril de 
1899, en todo lo que no se oponga a las 
citadas concesiones. 

México, quince de enero de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– R. Dondé. 

Es copia. México, 15 de enero de 
1906.– Gilberto Montiel, subsecretario. 

 

Enero 16 de 1906.- Cartas caídas en 
rezagos quo contienen valores o documentos 
de circulación permitida. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de estadística y rezagos.– 
Circular núm. 850. 

Para que se fijen en el lugar más 
visible, en esa administración y en sus 
agencias, se remite el suficiente número de 
ejemplares de la lista de cartas rezagadas 
que contienen valores o documentos de 
circulación permitida por el correo, cuyas 
cartas fueron depositadas en las oficinas 
postales durante los meses de abril a 
septiembre de 1905. 

Las administraciones o las agencias en 

las que se reclamen estas correspondencias 
por el público, se dirigirán, por los conductos 
debidos, a la dirección general, citando en 
todos los casos el número progresivo que en 
la lista corresponda a la carta reclamada y 
los datos que para su identificación se hayan 
recogido de la persona reclamante, a fin de 
que la propiedad quede bien definida. 

Se dará oportuno aviso a la dirección, 
del recibo de esta circular y listas adjuntas. 

México, 16 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 27 de 1906.- Se reforman los arts. 
13° y 20° del contrato de concesión del 
Ferrocarril de Coahuila y Pacifico. 

Una estampilla talonaria por valor de 
cinco pesos, debidamente cancelada. 

CONTRATO 

Celebrado conforme a la ley sobre 
ferrocarriles, de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el C. Lic. Pablo Martínez del Rio, 
apoderado de la compañía del Ferrocarril 
Central Mexicano, poseedora actual del Ferro-
carril de Coahuila y Pacifico (Saltillo a Torreón) 
reformando el contrato de concesión relativo, 
aprobado por decreto de 17 de diciembre de 
1898. 

Artículo único. Se reforman los arts. 
13° y 20° del contrato de concesión del 
Ferrocarril de Coahuila y Pacifico, quedando 
dichos artículos como sigue: 

Art. 13. La compañía tendrá su domi-
cilio principal en la ciudad de México. 

Art. 20. La compañía queda antojada 
para emitir acciones comunes, preferidas, 
bonos y obligaciones y disponer de ellos, así 
como del ferrocarril, sus dependencias y 
franquicias con el derecho de hipotecarlo en 
todo o en parte según se fuere construyendo 
para asegurar el pago de dichos bonos y 
obligaciones y sus intereses con la obligación 
de que la hipoteca se haga a favor de 
individuos o asociaciones particulares. Las 
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hipotecas serán registradas en el Registro 
Público de la ciudad de México y ese registro 
se tendrá como prueba suficiente para su 
validez y ejecución legal, sin necesidad de 
registro local en los lugares por donde 
pasare el ferrocarril. 

México, veintisiete de enero de mil 
novecientos seis.– Leandro Fernández.– 
Pablo Martínez del Río. 

 

Enero 27 de 1906.- Se da a conocer a los 
empleados de Correos, la circular 1,724, 
expedida por la tesorería general de la 
Federación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de contabilidad.– Circular 
núm. 851. 

La tesorería general de la Federación, 
por circular núm. 1,724, de fecha 5 del 
corriente, da a conocer la aclaración que se 
hace al art. 2° transitorio de la ley monetaria 
de 25 de marzo último, recomendándose a 
los empleados de Correos la tengan en 
consideración para los efectos correspon-
dientes. 

La expresada circular dice lo siguiente: 

Por virtud de las facultades concedidas 
al Ejecutivo en la ley de 9 de diciembre de 
1904, y habiéndose observado que el art. 2° 
transitorio de la de 25 de marzo último, no 
hace mención de las piezas de oro del cuño 
antiguo, con valor nominal de $16, $8, $4 y 
$2, de las que hay algunas en circulación, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público se 
ha servido disponer, que las expresadas 
monedas, mientras tengan curso legal, se 
admitan por las oficinas públicas y los parti-
culares, con las equivalencias siguientes res-
pecto a las monedas del nuevo cuño: 

Las de $16......... $ 31.58 

Las de 8..............    15.79  

Las de 4...............      7.89 

Las de 2...............      3.94 

México, 27 de enero de 1906.  

 

Enero 31 de 1906.- Autorización para la 
reexpedición de piezas postales del exterior 
que causen derechos aduaneros. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 852. 

Ha tenido conocimiento esta dirección 
general, de que varias oficinas de Correos 
reexpiden, sin la autorización correspon-
diente, a otras locales que no son las pri-
mitivas de destino, piezas postales del 
exterior, cuyo contenido causa derechos 
aduaneros. 

Como esta general debe saber con 
exactitud el lugar donde se liquidan esos 
derechos, se recomienda a las oficinas del 
ramo, que para hacer ese género de reexpe-
diciones, consulten previamente el caso a 
esta propia dirección, suministrando, ade-
más, los siguientes datos: aduana que cotizó 
la pieza, número de boleta aduanera que la 
ampare e importe de los derechos aduaneros 
que cause. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- Cambio semanal de 
sacos directos con correspondencias entre las 
oficinas del ramo en Nuevo Laredo. Tam., y 
Payó Obispo, Q. R., por la vía do Nuevo Orleans 
y Belice. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 853. 

Con objeto de hacer más rápida la 
comunicación postal entre el interior de la 
república y el territorio Quintana Roo, esta 
dirección general, de acuerdo con las admi-
nistraciones de Correos de Estados Unidos y 
de Honduras Británica, ha determinado que, 
por la vía de Nuevo Orleans y Belice, se 
efectúe semanariamente el cambio de sacos 
directos con correspondencias entre las 
oficinas del ramo en Nuevo Laredo, Tam., y 
Payo Obispo, Q. R.; servicio que quedará 
establecido desde el 1° de marzo próximo. 

Los sacos que confeccione la oficina de 
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Nuevo Laredo para la de Payo Obispo, 
contendrán las correspondencias dirigidas a 
las poblaciones siguientes, del territorio 
Quintana Roo: 

Agua Blanca 
Bacalar 
Bacalar Chico 
Cacao 
Calderita 
Cerros 
Chac 
Chakchoven 
Chinaba 
Cocoyol 
Palmar 
Payo Obispo 
Pucté 
Ramonal 
Rancho Salazar 
Río Huach 
Sabidos 
Sacxaan 
San Luis 
Santa Cruz 
Concordia 
Chuntug 
Estero 
Esteves 
Franco 
Icaiché 
La Aguada 
Negros 
Santa Cruz Chico  
Santa Elena  
Santa Lucía  
Siete Cocos  
Xcalak  
Xcopen  
Xnobec  
Xulab  
Yo-Creak 

Los sacos que confeccione la oficina de 
Payo Obispo, para la de Nuevo Laredo, con-
tendrán las correspondencias dirigidas a las 
poblaciones de los Estados y territorios de la 
república mexicana, que a continuación se 
expresan: 

Aguascalientes  
Baja California  
Coahuila 

Colima 
Chiapas, excepto: 
Catazajá, Ixlacomitán, Lumijá, 

Pichucalco, Salto de Agua, Triunfo, Yajalón 
que deben remitirse por conducto de la O.P. 
A. «Veracruz y Xcalak,» a bordo de los 
transportes de guerra. 

Chihuahua 
Distrito Federal. 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morelos 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tamaulipas 
Tepic 
Tlaxcala 
Veracruz 
Zacatecas 

Las correspondencias para poblacio-
nes de los Estados y territorios que no se 
mencionan anteriormente, deben remitirse 
por conducto de la O. P. A. «Veracruz y 
Xcalak,» a bordo de los transportes de 
guerra. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

México, 31 de enero de 1906.– Nor-
berto Domínguez. 
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Enero 31 de 1906.- ADMISIÓN en las 
relaciones entre México y Nueva Zelandia, de 
tarjetas postales ilustradas con texto de 
correspondencia en el anverso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– SECCIÓN DE SERVICIO INTERNA-
CIONAL.– Mesa 6ª.– Circular núm. 854. 

Esta dirección general ha convenido 
con el departamento de Correos de 
Wellington, se admitan, en las relaciones 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Colonia británica de Nueva Zelandia, las 
tarjetas postales ilustradas cuyo anverso esté 
dividido en dos partes, una de las cuales se 
reserva para la dirección y la otra para la 
correspondencia. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

  

Enero 31 de 1906.- ADMISIÓN en las 
relaciones entre México y las Indias orientales 
neerlandesas, de tarjetas postales ilustradas 
con texto de correspondencia en el anverso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– SECCIÓN DE SERVICIO INTERNA-
CIONAL.–  Mesa 6ª.– Circular núm. 855. 

Esta dirección general ha convenido 
con la administración de Correos de las 
Indias orientales neerlandesas, se admitan, 
en las relaciones entre los Estados Unidos 
Mexicanos y dicha Colonia, desde el 1° de 
marzo próximo, las tarjetas postales ilus-
tradas cuyo anverso esté dividido en dos 
partes, una de las cuales se reserva para la 
dirección y la otra para la correspondencia. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

 

 

Enero 31 de 1906.- TARJETAS postales 
ilustradas con texto de correspondencia en el 
anverso. Tratamiento a que se sujetan en 
varios países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– SECCIÓN DE SERVICIO INTERNA-
CIONAL.–  Mesa 6ª.– Circular núm. 856. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general, lo que sigue: 

Por medio de mi circular relativa, tuve 
la honra de suplicar a las administraciones 
de la Unión, se sirvieran suministrarme los 
datos que fueran del caso, respecto a cada 
una de las cuatro cuestiones siguientes: 

1ª.– ¿Se admiten a los beneficios de la 
tarifa reducida de las tarjetas postales, en el 
servicio interior de usted, las tarjetas 
postales que llevan en la mitad izquierda del 
anverso una comunicación escrita? ¿Se 
concede también el mismo privilegio a las 
tarjetas postales ordinarias cuyo anverso no 
lleve dibujos? 

2ª.– ¿Ha celebrado la administración 
de usted convenios especiales con otras 
administraciones, con motivo de la admisión 
de las tarjetas de que se trata la tarifa 
reducida; y, siendo así, con cuáles? 

3ª.– ¿Se les aplica el sello T por las 
oficinas a las tarjetas de esa naturaleza, 
depositadas en su servicio y con destino a un 
país con el cual no se haya celebrado 
convenio especial a ese respecto? 

4ª.– ¿Se distribuyen sin cargo alguno, 
en el servicio de usted, las tarjetas de esa 
especie procedentes del extranjero y que no 
lleven el sello T; se haya o no establecido 
convenio expreso a ese respecto con la 
administración del país de origen? 

Refiriéndome al último párrafo de 
dicha circular, tengo la honra de dar a usted, 
a continuación, un resumen de las contes-
taciones que he recibido hasta ahora: 

Primera cuestión: 

Las tarjetas ilustradas que lleven en la 
mitad izquierda del anverso una comu-
nicación escrita, son admitidas para que 
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gocen del beneficio de la tarifa reducida de 
las tarjetas postales en el servicio interior de 
los países siguientes: Alemania, Austria, 
Bélgica, Bosnia, Herzegovina, Dinamarca, 
Francia, Hungría, Italia, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos, Rumania, Rusia, 
Suecia, Suiza y Túnez. En Rumania, sin 
embargo, la parte reservada para la dirección 
no puede, en ningún caso, ser más pequeña 
que la reservada para la correspondencia. 

La administración de los Países Bajos 
concede el mismo privilegio a las tarjetas 
postales ordinarias cuyo reverso no lleve 
dibujos. Las administraciones ya designadas, 
excepto la de Rusia, que no ha examinado 
aún la cuestión, no conceden ese privilegio a 
las tarjetas postales ordinarias cuyo reverso 
no lleve dibujos. 

Segunda cuestión: 

Las administraciones de los países 
designados en el primer párrafo del enca-
bezado "Primera cuestión," excepto la de 
Hungría, se han entendido con otras 
administraciones para admitir la circulación 
de las tarjetas Postales ilustradas que lleven 
correspondencia en el anverso, a saber: 

La administración de Alemania, con las 
administraciones de todos los países de 
Europa. 

La administración de Austria, con las 
administraciones de Hungría y de Bosnia-
Herzegovina, así como con las de Alemania, 
Bulgaria, Francia, Italia, Países Bajos, 
Portugal. Rumania, Rusia y Túnez. 

La administración de Bélgica, con las 
administraciones de Alemania, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, Países Bajos, Portugal, Rusia, 
Suecia y Suiza. 

La administración de Bosnia-Herze-
govina, con las administraciones de Ale-
mania, Austria, Hungría, Países Bajos y 
Colonias neerlandesas. 

La administración de Dinamarca, con 
las administraciones de Antillas Danesas, 
Alemania, Francia, Italia, Noruega, Países 
Bajos, Rusia, Suecia y Suiza. 

La administración de Francia, con las 

administraciones de las colonias francesas, 
Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Chile, Costa Rica, Creta, Dinamarca y 
las Antillas Danesas, Gran Bretaña, Grecia, 
Italia, Luxemburgo, México, Montenegro, 
Noruega, Paraguay, Países Bajos, Perú, 
Portugal, Rumania, Rusia, Siam, Suecia, 
Túnez y Uruguay. 

La administración de Hungría no se ha 
entendido con ninguna otra administración 
para la admisión de las tarjetas de que se 
trata a la tarifa de las tarjetas postales. 

La administración de Italia con las 
administraciones de Alemania, Austria, 
Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Costa Rica, 
Creta, Dinamarca y Antillas Danesas, Francia 
y Colonias francesas, Hungría, Luxemburgo, 
México, Montenegro, Noruega, Países Bajos, 
Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Siam, 
Suecia, Suiza, Túnez y Uruguay. 

La administración de Luxemburgo, con 
las administraciones de Alemania, Francia, 
Gran Bretaña, Italia, Países Bajos, Rusia, 
Suiza y Túnez. 

La administración de Noruega, con las 
administraciones de Alemania, Dinamarca y 
Colonias Danesas, Francia, Gran Bretaña, 
Italia, Países Bajos, Rusia, Suecia, Suiza y 
Túnez. 

La administración de los Países Bajos, 
con las administraciones de Alemania, 
Austria; Bélgica, Bosnia-Herzegovina, 
Canadá, Estado Independiente del Congo, 
Dinamarca, Francia, Hungría, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Persia, Rusia y Suiza. 

La administración de Rumania, con las 
administraciones de Alemania, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, Rusia y Túnez. 

La administración de Rusia, con las 
administraciones de Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, Luxemburgo, Montenegro, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, Rumania, 
Suecia y Suiza. 

La administración de Suecia, con las 
administraciones de Alemania, Bélgica, 
Dinamarca y Antillas Danesas, Francia, Gran 
Bretaña, Italiano-ruega, Países Bajos, Rusia y 
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Suiza. 

La administración de Suiza, con las 
administraciones de Alemania, Bélgica, 
Brasil, Bulgaria, Canadá, Costa Rica, 
Dinamarca y Antillas Danesas, Francia y 
Colonias francesas, Gran Bretaña, Colonias 
británicas, Grecia, Italia, Luxemburgo, 
México, Noruega, Países Bajos, Portugal, 
Rumania, Rusia, Siam, Suecia y Túnez. 

La administración de Túnez, con las 
administraciones de Austria, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Costa Rica, Creta, Francia y Colonias 
francesas, Italia, Luxemburgo, México, 
Montenegro, Noruega, Paraguay, Portugal, 
Rumania, Rusia y Siam. 

Tercera cuestión: 

Las tarjetas ilustradas que lleven en la 
mitad izquierda del anverso una comu-
nicación escrita, que estén destinadas a un 
país con el cual no se haya establecido 
convenio alguno a ese respecto, son mar-
cadas con el sello T por las oficinas de las 
administraciones de Alemania, Dinamarca, 
Francia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países 
Bajos, Rusia, Suecia y Túnez. 

No son marcadas con el sello T por las 
oficinas de las administraciones de Austria, 
Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Hungría, 
Rumania y Suiza. 

Cuarta cuestión: 

Las tarjetas de que se trata, que proce-
dan del extranjero y que no lleven el sello T, 
son distribuidas sin cargo alguno, se haya o 
no celebrado convenio expreso con la admi-
nistración del país de origen, en el servicio 
de las administraciones de Alemania, Austria, 
Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Dinamarca, 
Francia, Hungría, Luxemburgo, Noruega, 
Suecia, Suiza y Túnez. 

Se distribuyen sin cargo alguno en 
Rumania y en Rusia, lleven o no la impresión 
del sello T. 

En Italia, esas tarjetas, marcadas o no 
con el sello T, son tratadas como cartas 
insuficientemente franqueadas. La adminis-
tración neerlandesa examina la cuestión de 
si ha lugar a entregar dichas tarjetas sin 

cargo alguno. 

El Ministerio de las Colonias francesas 
ha contestado la segunda y cuarta cues-
tiones, de la manera siguiente: 

2ª.– Las tarjetas ilustradas de esa 
naturaleza son admitidas en las relaciones 
entre las Colonias francesas, Francia y los 
países extranjeros con los cuales la 
administración de Correos de Francia ha 
celebrado un convenio para su admisión 
recíproca. 

4ª.– De una manera general, las tarje-
tas postales procedentes del extranjero no 
deben ser cotizadas sino cuando estén 
marcadas con el sello T por la oficina 
remitente. 

Las respuestas a las cuestiones 1ª y 3ª 
se suministrarán posteriormente. 

En los Estados Unidos de América las 
tarjetas ilustradas tengan o no ilustraciones 
en el reverso, de las cuales una parte del 
anverso se utilice para la correspondencia, 
no son admitidas a la tarifa reducida de las 
tarjetas postales en el servicio interior. 

La administración de los Estados 
Unidos de América no ha celebrado convenio 
alguno con otras administraciones respecto a 
la admisión de dichas tarjetas. 

Las tarjetas de esa naturaleza para el 
extranjero, procedentes de los Estados 
Unidos de América, son marcadas con el sello 
T, y las del extranjero con destino a ese país, 
se sujetan a la tarifa de las cartas. 

En España, las tarjetas ilustradas cuya 
mitad del anverso lleve comunicaciones 
escritas, no gozan del beneficio de la tarifa 
reducida, en el servicio interior. 

La administración de España no ha 
celebrado convenio alguno especial con 
ninguna administración para la admisión de 
esas tarjetas a la tarifa reducida. 

Las tarjetas de la misma naturaleza 
para el extranjero, depositadas en las ofi-
cinas españolas, son marcadas con el sello T 
y las procedentes del extranjero siempre sé 
cotizan por dichas oficinas. 
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Colonia británica de Ceylan. Las tarje-
tas ilustradas que emanen de la iniciativa 
privada y que lleven una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso, se 
admiten a la tarifa de las tarjetas postales, en 
el servicio interior. 

No se ha celebrado arreglo alguno con 
otras administraciones para la admisión 
reciproca de estas tarjetas a la tarifa de las 
tarjetas postales. 

A las tarjetas de la naturaleza indicada 
procedentes de la Colonia con destino a otros 
países, se les aplica el sello T y las de otros 
países con destino a la Colonia, que no lleven 
el sello T, son distribuidas sin cargo alguno. 

Haití. No establece diferencia alguna 
entre las tarjetas ilustradas que lleven una 
comunicación escrita en la mitad izquierda 
del anverso y las demás tarjetas postales. 
Todas ellas están sometidas al mismo 
tratamiento y a las mismas tarifas. 

Ningún arreglo se ha celebrado a ese 
respecto con otras administraciones. 

A las tarjetas de que se trata expedidas 
en Haití con destino a otros países, no se les 
aplica el sello T, y las que proceden de otros 
países con destino a Haití, son distribuidas 
sin cargo alguno si no tienen el sello T. 

México. Las tarjetas ilustradas que 
lleven en la mitad izquierda del anverso una 
comunicación escrita, son admitidas para 
que gocen del beneficio de la tarifa reducida 
en el servicio interior. Se acuerda también el 
mismo privilegio a las tarjetas postales 
ordinarias cuyo reverso no contenga 
ilustraciones. 

La administración de México ha cele-
brado convenios especiales con las admi-
nistraciones de Correos de Francia, Gran 
Bretaña, Italia, Países Bajos, Suiza y Túnez, 
respecto a la admisión de esas tarjetas a la 
tarifa reducida. 

Las oficinas mexicanas ponen el sello T 
a las tarjetas de dicha naturaleza con destino 
a un país con el cual no se haya establecido 
convenio especial alguno a ese respecto. Las 
que procedan de países con los cuales no se 
haya celebrado convenio, son tratadas como 

cartas, aun cuando no tengan el sello T. 

Indias orientales neerlandesas. La 
oficina de esa Colonia ha tomado medidas 
respecto a la circulación con una tarifa 
reducida, en su servicio interior, a partir del 
primero de marzo próximo, de las tarjetas 
ilustradas cuya mitad izquierda del anverso 
lleve una comunicación escrita." 

El examen de los datos suministrados 
respecto a la admisión a la tarifa reducida, en 
las relaciones entre las administraciones, de 
las tarjetas ilustradas que tengan corres-
pondencia en el anverso (2ª cuestión), ha 
dado lugar a descubrir algunas indicaciones 
contradictorias. Ya escribo a las administra-
ciones interesadas para hacérselas notar y 
suplicarles me den las explicaciones que 
sean del caso. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y demás efectos. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

  

Enero 31 de 1906.- APERTURA de la 
oficina de Correos francesa en Ningpo, China. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 857. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general, por encargo de la 
administración de Correos de Francia, que la 
oficina postal francesa en Ningpo, China, ha 
quedado abierta y funciona desde el 15 de 
noviembre último. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a las circulares números 686 y 706, 
publicadas en los núms. 6 y 7, serie VII, del 
«Boletín Postal.» 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 
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Enero 31 de 1906.- SERVICIO postal 
japonés en China. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 858. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

«La administración del Japón me en-
carga manifieste a usted que si bien es cierto 
que no están aún establecidas, con regu-
laridad, oficinas japonesas en Taiya y en 
Wuchang, China, sin embargo, desde el año 
de 1903 está organizado, por la mediación de 
la oficina japonesa en Hankow, el servicio de 
coleccionamiento y entrega de envíos pos-
tales.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- Cambio de deno-
minación de la oficina tunecina de Outetta por 
la de Michaud. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 859. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

«Tengo la honra de manifestar a usted 
que la oficina de Correos tunecina de Outetta, 
que está en aptitud de tomar parte en los 
servicios internacionales de bultos postales y 
de giros postales ordinarios, llevará, en lo de 
adelante, el nombre de Michaud.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

 

 

Enero 31 de 1906.- Emisión de un nuevo 
timbre por la administración de Montenegro. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 860. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

«La administración de Montenegro me 
encarga manifieste a usted que, con motivo 
de la promulgación de la Constitución de su 
país, ha puesto en circulación, el 19 de 
diciembre próximo pasado, su timbre de la 
última emisión con el sobrecargo de 
«Constitución 1905.»– Dicha administración 
me informa, además, que el antiguo timbre 
se ha retirado de la circulación; que la 
validez del timbre con sobrecargo es limitada 
y que los ejemplares de este último timbre 
serán distribuidos a las administraciones de 
la Unión.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- TARIFA reducida 
para las cartas que se cambien entre la 
Commonwealth de Australia, Gran Bretaña, y 
algunas de sus Colonias. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 861. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

«La administración de la Common-
wealth de Australia, refiriéndose a mi cir-
cular relativa, me encarga manifieste a usted 
que el arreglo de que se da cuenta, por medio 
de dicha circular, se extiende, igualmente, a 
las cartas franqueadas que se cambien entre 
Australia y la India Británica. Por consi-
guiente, la tarifa de franqueo para las cartas 
de Australia con destino a la India Británica 
se ha reducido a 2 d. por ½ onza y la de las 
cartas de la India Británica para Australia a 1 
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anua por porte simple.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular núm. 799, fecha 30 de 
septiembre de 1905, publicada en el núm. 3 
del «Boletín Postal,» correspondiente a ese 
mes y año. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- TARIFA reducida 
para las cartas que se cambien entre Egipto y 
otros países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 862. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, en circulares 
relativas, dice a esta dirección general lo que 
sigue: 

«La administración de Correos de 
Egipto me encarga manifieste a usted que, 
con motivo de un arreglo con la admi-
nistración de Correos de Londres, la cuota de 
franqueo para las cartas que se cambien 
entre Egipto y el Reino Unido se reducirá, 
desde el 15 de diciembre de 1905, a 1 d. por 
15 gramos para las cartas del Reino Unido 
con destino a Egipto y a 5 milésimos de libra 
por 15 gramos para las cartas de Egipto con 
destino al Reino Unido.– La administración 
egipcia agrega que este convenio se ha 
llevado al cabo en virtud del artículo 21 de la 
Convención de Washington y que está 
dispuesta a consentir en la misma reducción 
de tarifas en sus relaciones con todos los 
países que se sirvan aceptar la reciprocidad.» 

«La tarifa del franqueo de 5 milésimos 
de libra es ahora aplicable, por parte simple, 
a las cartas de Egipto y del Sudán con destino 
a la Nueva Zelandia. La cuota de franqueo de 
1 d., por porte simple, es aplicable, desde 
hace algunos años, a las cartas de la Nueva 
Zelandia para Egipto y el Sudán.» 

«La misma tarifa de franqueo de 5 
milésimos de libra, por porte simple, se 
aplica también a las cartas de Egipto y del 

Sudán con destino a la India británica y a los 
Straits-Settlements, y las tarifas de 1 anna y 
de 3 cents, respectivamente, a las cartas de la 
india británica y de los Straits-Settlements 
para Egipto y el Sudán.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- DELEGADOS al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 863. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Por medio de mi circular relativa, tuve 
la honra de suplicar a las administraciones 
de la Unión se sirvieran indicarme los nom-
bres y empleos de los funcionarios designa-
dos al gobierno italiano para representar a 
sus países en el VI Congreso Postal Universal 
que se reunirá en Roma en la primera 
semana del mes de abril próximo.– Según los 
datos que hasta ahora se me han 
suministrado, en respuesta a dicha circular, 
los países que a continuación se expresan, 
serán representados en el Congreso, a saber: 

Alemania y Protectorados Alemanes, 
por S. Exc. M. Kraethe, secretario de Estado 
del departamento de Correos, delegado; Sr. 
Gieseke, director en el departamento de 
Correos, delegado, y Sr. Knof, consejero su-
perior privado en el departamento de 
Correos, delegado. 

Estados Unidos de América, por el Sr. 
Eugene F. Loud, delegado. 

Bosnia-Herzegovina, por el señor 
Léopold Schleyer, coronel de Estado Mayor I. 
y R. de Austria-Hunguía, delegado; Sr. Hugo 
Kowarschik, consejero de Correos I. R., 
delegado. 

Bulgaria, por el Sr. Ivau Stoyanovitch, 
director general de Correos, de Telégrafos y 
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Teléfonos, delegado, y Sr. T. Tzontehef, 
inspector general de Correos, de Telégrafos y 
Teléfonos, delegado. 

Colombia, por el Sr. Gustavo Michel-
sen, cónsul general de Colombia en Ham-
burgo, delegado, y Sr. Arturo Campuzano 
Márquez, secretario de la legación colom-
biana cerca de la Santa Sede en Roma, 
delegado. 

Costa Rica, por D. Rafael Montealegre, 
Encargado de Negocios de Costa Rica en 
Roma, delegado. 

Egipto, por S. Exc. Jussuf Saba Pacha, 
director general de Correos, delegado. 

Hungría, por el Sr. Pierre de Szalay, 
secretario de Estado, director general de 
Correos y Telégrafos, delegado, y Sr. Dr. 
Guillaume Hennyey de Hennyey, director de 
Correos y Telégrafos, delegado. 

Liberia, por el Sr. Raphael de Luchy, 
cónsul general de Liberia en Génova, 
delegado. 

Luxemburgo, por el Sr. Dr. Mathias 
Mongenast, jefe del departamento de Ha-
cienda, Correos y Telégrafos, delegado. 

México, por el Sr. Gonzalo A. Esteva, 
enviado extraordinario y ministro pleni-
potenciario de México en Italia, delegado; Sr. 
Norberto Domínguez, director general de 
Correos, delegado, y Sr. Julio Poulat, em-
pleado de la dirección general de Correos, 
funcionario agregado. 

Nicaragua, por el Sr. J. Giordano que 
d'Oratino, cónsul general de Nicaragua en 
Nápoles, delegado. 

Noruega, por el Sr. Thb. Heyerdahl, 
secretario general en el Ministerio de Obras 
Públicas, delegado. 

Panamá, por D. Manuel E. Amador, 
cónsul general de Panamá en Hamburgo, 
delegado. 

Países Bajos, por el Sr. G. J. C. A. Pop. 
director general de Correos y Telégrafos, 
delegado; Sr. C. Van der Veen, inspector en 
jefe de Correos, delegado, y Sr. A. W. 
Kymmel, empleado superior en la admi-

nistración central de Correos, funcionario 
agregado. 

Colonias neerlandesas, por el señor J. J. 
Perk, director en el Ministerio de las colonias 
en El Haya, delegado. 

Portugal, por el señor consejero 
Alfredo Pereira, director general de Correos 
y Telégrafos, delegado; señor consejero 
Paulo Benjamín Cabral, inspector general de 
Telégrafos e Industrias eléctricas, delegado, y 
señor José Augusto Thomas Ferro, jefe de 
división en la dirección general de Correos y 
Telégrafos, funcionario agregado. 

Colonias portuguesas, por el señor 
consejero Alfredo Pereira, director general 
de Correos y Telégrafos de Portugal, 
delegado. 

Rusia, por el señor consejero privado 
Sevastianof, director general de Correos y 
Telégrafos, delegado, y señor consejero de 
Estado Víctor Bilibine, Jefe de sección en la 
dirección general, delegado. 

Suecia, por S. Exc. Edward de 
Krusenstjerna, ex-Ministro del Interior, 
director general de Correos, delegado, y Sr. 
Dr. Fredrik Gronwall, secretario en la 
dirección general de Correos, delegado 
agregado. 

Suiza, por el Sr. Dr. Jurr J. B. Pioda, 
enviado extraordinario y ministro pleni-
potenciario de la Confederación Suiza en 
Roma, delegado; Sr. Antoine Stáger, ins-
pector general de Correos, delegado, y Sr. 
Camille Delessert Director del Distrito Postal 
en Lausanne, delegado. 

Suplico a las administraciones que no 
hayan contestado mi circular, se sirvan 
enviarme, lo más pronto posible, los datos 
que a ella conciernen." 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 
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Enero 31 de 1906.- DELEGADOS al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 864. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo siguiente: 

Como continuación a mi circular 
relativa, tengo la honra de manifestar a usted 
que según los datos que posteriormente se 
me han suministrado, los países que siguen 
serán representados en el Congreso Postal 
de Roma, a saber: 

Dinamarca y Colonias danesas, por el 
Sr. V. O. Kiórboe, director general de Correos, 
delegado.  

Ecuador, por el Sr. Héctor R. Gómez, 
secretario de la dirección general de Correos 
y Telégrafos de Uruguay, delegado. 

Italia, por S. Exc. marqués Alfredo 
Capece Minutólo di Bugnano, subsecretario 
de Estado de Correos y Telégrafos; señor 
comendador Carlo Gamond, director general 
de Correos, delegado; señor comendador 
Carlo Pirrone, director general de giros y 
Caja de Ahorros, delegado; señor comen-
dador Giuseppe Greborio, jefe de división en 
el ministerio de Correos y Telégrafos, 
delegado; señor comendador Eugenio 
Delmati, jefe de división en el ministerio de 
Correos y Telégrafos, delegado; Caballero 
Uff. Pietro Solaro, jefe de división en el 
ministerio de Correos y Telégrafos, delegado; 
señor comendador Pietro Stettiner, jefe de 
sección en el ministerio de Correos y 
Telégrafos, funcionario agregado; caballero 
Giovanni Bleugini, jefe de sección en el 
ministerio de Correos y Telégrafos, fun-
cionario agregado; caballero Emilio Galleani, 
jefe de sección en el ministerio de Correos y 
Telégrafos, funcionario agregado; caballero 
Gaetano Cardinale, secretario en el minis-
terio de Correos y Telégrafos, secretario; 
caballero Girolamo Trotti, secretario en el 
ministerio de Correos y Telégrafos, secre-
tario; caballero Giovanni Giannoni, secretario 
en el ministerio de Correos y Telégrafos, 
secretario. 

Perú, por el Sr. Gustavo de la Fuente, 
secretario de la legación peruana en París, 
delegado. 

Siam, por el Sr. Dr. Keuchenius, 
consejero de la legación de Siam en Berlín, 
delegado. 

Túnez, por el Sr. Legrand, consejero de 
la embajada de Francia cerca de S. M. el rey 
de Italia, delegado, y Sr. E. Mazoyer, director 
de la oficina de Correos y Telégrafos, 
delegado. 

Uruguay, por el Sr. Héctor R. Gómez, 
secretario de la dirección general de Correos 
y Telégrafos, delegado. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- DELEGADOS al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 865. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular 
relativa, tengo la honra de manifestar a usted 
que, según los datos que se me han 
suministrado posteriormente, los países que 
en seguida se expresan, serán representados 
en el Congreso Postal de Roma, a saber: 

Canadá, por el Sr. R. M. Coulter, M. D., 
subministro de Correos, delegado. 

Creta, por los señores delegados de 
Italia. 

Grecia, por el Sr. Mizzopoulos, encar-
gado de negocios del gobierno helénico en 
Roma, delegado. 

India Británica, por el Sr. H. M. Kísch. 
C. S. I., ex-director general interino de 
Correos, delegado, y señor E. A. Doran, admi-
nistrador general de Correos de Bengala, 
delegado. 
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Rumania, por el Sr. Grégoire Cerkez, 
director general de Correos, de Telégrafos y 
Teléfonos, delegado, y señor Georges 
Gabrielesco, jefe de sección de la explotación 
en la dirección general, delegado. 

Transvaal, por el Sr. J. Frank Brown, 
administrador general de Correos, delegado, 
y Sr. G. J. B. Buckley empleado superior en el 
departamento de Correos y Telégrafos, 
funcionario agregado. 

La oficina internacional será repre-
sentada por el infrascrito (señor Ruffy); Sr. 
Galle, Vice-Director, y señores Wendling y 
Krains, secretarios. 

Suplico a las administraciones que no 
han contestado aún mi circular relativa a los 
delegados al Congreso Postal de Roma, se 
sirvan comunicarme, lo más pronto que sea 
posible, los datos que en ella se solicitan.» 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 31 de enero de 1906.- 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 31 de 1906.- Se modifica el 
párrafo 1,557 de la Práctica del Servicio 
Postal. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección administrativa.– Mesa 4ª.– 
Circular núm. 866. 

Conforme al párrafo 1,557 de la 
«Práctica del Servicio Postal Mexicano,» los 
recibos que se otorguen a las oficinas de 
Correos como comprobantes de la compra de 
algún objeto, además de los timbres que 
deben llevar, a razón de dos centavos por 
cada veinte pesos, o fracción, causarán la 
cuota especial de tres centavos por cada $5 o 
fracción, en timbres talonarios, asimilándose 
dichos documentos a las facturas. 

Dicho párrafo queda modificado, de-
biendo aplicarse a los mencionados com-
probantes la siguiente tarifa conforme a las 
disposiciones relativas: 

Cuando se trate, de documentos desde 
cincuenta centavos hasta un peso, deberán 

legalizarse con un centavo; de más de un 
peso y sin que lleguen a veinte pesos, la 
cuota será de dos centavos; y en las opera-
ciones de veinte pesos o mayor cantidad, el 
impuesto será de tres centavos por cada 
cinco pesos o fracción, debiendo en estos 
casos emplearse precisamente timbres 
talonarios. 

Lo que se hace saber a las oficinas para 
su inteligencia y demás efectos. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Norberto Domínguez. 

 

Enero 4 de 1906.- CIRCULAR en que se 
considera, entre las "Cuentas acreedoras" 
comunes, los saldos disponibles a más de tres 
días vista. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Inspección general de instituciones de 
crédito y de Compañías de Seguros.– Circular 
núm. 6. 

Deseando dar el debido cumplimiento 
a las disposiciones contenidas en la ley 
general de Instituciones de Crédito, aclara-
das por el decreto de 13 de mayo de 1905, 
algunos interventores de bancos locales han 
consultado a esta secretaría si pueden ser 
considerados entre las «Cuentas acreedoras» 
comunes, y no como «Depósitos,» los fondos 
consignados a más de tres días vista, aun 
cuando los depositantes dispongan de estos 
fondos por medio de cheques. 

A fin de evitar que esta duda llegue a 
generalizarse, el presidente de la república 
ha tenido a bien disponer que se instruya a 
todos los interventores de los bancos locales 
en el sentido de que pueden considerar, 
entre las «Cuentas acreedoras» comunes, los 
saldos disponibles a más de tres días vista, 
siempre que estas cantidades sean retiradas 
precisamente por medio de libranzas u otro 
género de órdenes que no sean «cheques.» 
pues el uso de estos últimos, cuya naturaleza 
excluye toda idea de aviso previo, no puede 
justificarse tratándose de libramientos cuya 
característica debe ser ese mismo aviso. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la pre-
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sente y darle el debido cumplimiento. 

México, 4 de enero de 1906.– 
Limantour.– Al interventor del Banco.... 

 

Enero 9 de 1906.- CIRCULAR sobre la 
admisión de las piezas de oro del cuño antiguo 
por las oficinas públicas y los particulares, con 
las equivalencias respecto a las monedas del 
nuevo cuño. 

TESORERÍA GENERAL DE LA FEDERA-
CIÓN.– México.– Sección 1ª.– Circular núm. 
1,724. 

Por virtud de las facultades concebidas 
al Ejecutivo en la ley de 9 de diciembre de 
1904, y habiéndose observado que el art. 2° 
transitorio de la de 25 de marzo último no 
hace mención de las piezas de oro del cuño 
antiguo, con valor nominal de… $16, $8, $4 y 
$2, de las que hay algunas en circulación, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público se 
ha servido disponer que las expresadas 
monedas, mientras tengan curso legal, se 
admitan por las oficinas públicas y los 
particulares, con las equivalencias siguientes 
respecto a las monedas del nuevo cuño: 

Las de $16.............. $31.58 

Las de $8.................   15.79 

Las de $4.................     7.89 

Las de $2…………..     3.94 

Lo que comunico a Ud. para sus 
efectos. 

México, 5 de enero de 1906.– El 
tesorero general, M. Zamacona. 

 

Enero 9 de 1906.- DECRETO que destina 
al establecimiento de un laboratorio químico 
el terreno mostrenco contiguo a la calzada de 
Nonoalco de esta ciudad. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 2ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-

cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20° de la ley de 18 de diciembre de 
1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. Queda destinado al 
establecimiento de un laboratorio químico, 
dependiente del Instituto Geológico Nacio-
nal, el terreno monstrenco contiguo a la 
calzada de Nonoalco de esta ciudad, y que 
linda al Norte con las vías de los ferrocarriles 
«México, Cuernavaca y Pacífico» y «Nacional 
Mexicano;» al Sur, con la calzada de 
Nonoalco; al Oriente, con terreno de la 
propiedad de los Sres. Sebastián García y 
compañía, y al Poniente, con terreno del 
señor Andrés Montes de Oca. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a nueve de enero de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
José Yves Limantour, secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda y Crédito público.– 
Presente.» 

Y lo comunico a Ud. para su inteli-
gencia y demás fines. 

México, 9 de enero de 1906.– 
Limantour.– Al..... 

  

Enero 12 de 1906.- ACUERDO para 
proveer de placas y contraseñas a los 
vehículos que, por alguna circunstancia legal, 
tengan que ser exceptuados del impuesto 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Dirección general de rentas del 
Distrito Federal. 

La secretaría de Hacienda y Crédito 
público me ha dirigido, con fecha del 8 del 
corriente mes, la suprema resolución que 
sigue: 

De conformidad con lo que Ud. pro-
pone en su oficio número 1,785, fechado el 6 
del mes en curso, el presidente de la 
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república ha tenido a bien acordar se 
autorice a esa dirección para que provea de 
las placas y contraseñas correspondientes a 
cualquiera clase de vehículos que por alguna 
circunstancia legal tengan que ser exceptua-
dos del impuesto respectivo, como los que 
pertenecen a la dirección general del Catas-
tro, sin quedar relevados los interesados en 
las expresadas exenciones de la obligación 
en que están todos los dueños de vehículos 
de presentar a la subdirección de ramos 
municipales o agencias, en las poblaciones 
foráneas del Distrito Federal, las manifes-
taciones requeridas para su registro, 
conforme a los arts. 131, 142, 151 y 154 de la 
ley de 20 de enero de 1897.» 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a las exenciones a que se 
refiere la suprema orden preinserta, ocurran 
a la subdirección de ramos municipales o 
agencias foráneas respectivas a hacer la 
manifestación requerida en los artículos de 
la ley citados, fundando en ella los motivos 
en que se haga consistir la exención del 
impuesto que soliciten, y siendo éstos debi-
damente comprobados, se les expida la 
correspondiente boleta de registro y se le 
provea de la placa o contraseña necesaria 
para su libre circulación en este Distrito 
Federal. 

México, 12 de enero de 1906.– El 
director, Francisco Espinosa. 

  

Enero 17 de 1906.- CIRCULAR que 
acuerda que los establecimientos metalúr-
gicos que afinen el oro y la plata en las 
condiciones mencionadas en los decretos de 
23 y 24 de noviembre de 1905, tienen derecho 
a que se les devuelvan las tres cuartas partes 
del importe de las estampillas correspon-
dientes al valor de dichos metales. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 4ª. 

Conforme al art. 1° del decreto de 24 
de noviembre de 1905, los establecimientos 
metalúrgicos que afinen el oro y la plata en 
las condiciones mencionadas en ese decreto 

y en el de 23 del mismo mes y año, tienen 
derecho a que se les devuelvan las tres 
cuartas partes del importe de las estampillas 
correspondientes al valor de dichos metales, 
que se hubieren cancelado en las facturas de 
compra de los minerales o barras adquiridos 
para su beneficio y afinación por los 
establecimientos metalúrgicos después del 
1° de enero del año en curso, siempre que se 
reclame la devolución del impuesto antes de 
seis meses, contados desde la cancelación de 
las estampillas. 

Para la aplicación de ese precepto, y a 
fin de hacer efectiva la franquicia que 
concede, el presidente de la república se ha 
servido acordar que, con los datos relativos a 
las liquidaciones de metales preciosos 
verificadas desde el 1° del corriente mes de 
enero, se lleve en la dirección de las casas de 
moneda una estadística exacta en la que se 
haga constar lo siguiente: 

1. El nombre de los establecimientos 
metalúrgicos que afinen el oro y la plata o 
alguno de ambos metales, en las condiciones 
exigidas por el art. 1° del decreto de 24 de 
noviembre de 1905. 

2. El peso de los metales preciosos que 
dichos establecimientos presenten, en cual-
quiera forma, para su liquidación en la casa 
de moneda, en las oficinas de ensaye o en las 
aduanas, con la debida especificación de 
substancias. 

3. El peso de los propios metales que 
esos establecimientos presenten para su 
liquidación, afinados precisamente en las 
condiciones señaladas en el art. 1° del 
decreto citado. 

Los días 30 de junio y 31 de diciembre 
de cada año, la dirección de las casas de 
moneda remitirán a la secretaría de Hacien-
da una noticia en que consten los datos que 
acaban de mencionarse, acompañada de un 
certificado especial para cada estableci-
miento metalúrgico, en el cual certificado 
habrán de consignárselos mismos datos en lo 
que a dicho establecimiento se refiera. 

La Secretaría de Hacienda remitirá a la 
dirección general del Timbre los certificados 
de referencia, a fin de que, con los datos que 
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ellos arrojen, pueda formar la liquidación de 
que se hablará más adelante; y también para 
que los conserve como comprobantes de la 
devolución que se hará a los estableci-
mientos de acuerdo con la ley. 

Desde el 1° de julio y desde el 1° de 
enero de cada año, respectivamente, los 
establecimientos metalúrgicos ocurrirán a la 
dirección del Timbre en el preciso término 
de un mes, y presentarán a esa oficina las 
facturas originales de compra de minerales o 
barras de plata u oro que hubieren adquirido 
durante el semestre precedente. Los estable-
cimientos que no ocurrieren dentro de este 
término, sólo tendrán derecho a la rebaja en 
lo relativo a aquellas facturas cuya fecha no 
fuere anterior en seis meses al día de la 
presentación. 

La dirección del Timbre, con vista del 
peso total de los metales preciosos presen-
tados por el establecimiento metalúrgico 
para su liquidación, y del peso de los 
afinados conforme al art. 1° del decreto de 
24 de noviembre citado, establecerá separa-
damente para cada metal, una proporción 
cuyo primer término será el número de 
kilogramos del metal presentado para su 
liquidación; el segundo, el peso, por kilo-
gramo de plata u oro puro, del metal com-
prado; el tercero, el peso del metal afinado; y 
el cuarto, cuya cifra averiguará la dirección, 
constituirá la cantidad de metal comprado 
sobre cuyo monto debe hacerse la 
devolución del impuesto de estampillas. 

Es muy posible que suceda que, cono-
cido el peso total sobre el que debe hacerse 
la devolución de las tres cuartas partes del 
impuesto, resulte que este peso se encuentra 
representado por facturas originales cuyos 
precios por kilogramo hayan sido muy 
diversos; la dirección del Timbre, teniendo 
en cuenta todas las facturas presentadas por 
el establecimiento metalúrgico, obtendrá, en 
ese caso, el precio medio a que hubiere sido 
comprado el kilogramo, y sobre este precio 
medio hará la devolución. 

Las facturas que se presenten deberán 
referirse precisamente al semestre anterior; 
y si el peso en kilogramos de los metales 
preciosos excediere por algún motivo al 

importe de la producción total del estableci-
miento metalúrgico, se entregará a éste una 
constancia de los kilogramos excedentes, con 
su precio medio calculado, a fin de que pueda 
ser presentada en el próximo semestre y 
considerados dichos kilogramos en la 
siguiente liquidación. Las demás facturas se 
devolverán por la Dirección del Timbre 
debidamente anotadas y canceladas por 
medio de un sello perforador, a fin de que no 
puedan volver a presentarse. 

La devolución del impuesto se veri-
ficará en efectivo por la dirección general del 
Timbre, previa la aprobación, en cada caso, 
de la Secretaría de Hacienda, y con cargo al 
ramo productor. 

Lo comunico a Ud. para su inteligencia 
y demás fines. 

México, 17 de enero de 1906.– 
Limantour.– Al.... 

 

Enero 18 de 1906.- CIRCULAR que 
recuerda que las monedas extranjeras carecen 
de curso legal en la república, y que no deben 
seguirse computando, entre las existencias 
metálicas de los bancos, los metales preciosos 
que posean. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Inspección General de Instituciones 
de Crédito y de compañías de Seguros.– 
Circular número 7. 

Dispone el presidente de la república 
que se recuerde a los interventores de los 
bancos regidos por concesión federal, que 
conforme al artículo 22° de la ley de 25 de 
marzo de 1905, las monedas extranjeras 
carecen de curso legal en la república, y 
según el art. 3° de la ley de 13 de mayo del 
mismo año, desde esa fecha no deben 
seguirse computando, entre las existencias 
metálicas de los bancos, los metales pre-
ciosos que posean, en tanto que el Ejecutivo 
no considere oportuno autorizar, tratándose 
de oro en lingotes, la libre acuñación de este 
metal; por lo cual deben los expresados 
interventores cuidar de que los estableci-
mientos que intervienen se abstengan de 
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consiguar en sus Cortes de Caja, entre las 
existencias metálicas, monedas de naciones 
extranjeras, pues tales monedas no deben 
computarse para regularla circulación fidu-
ciaria y sólo pueden aparecer en los batanees 
como una de las demás cuentas activas. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la pre-
sente y darle el debido cumplimiento. 

México, 18 de enero de 1906.– 
Limantour.– Al interventor del banco...... 

 

Enero 20 de 1906.- CIRCULAR sobre el 
valor de kilogramo de plata que servirá de 
base para calcular, durante febrero, el im-
puesto del Timbre. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 4ª.– Mesa 1ª.– Núm. 11,588. 

El valor de moneda mexicana del 
kilogramo de plata pura que deberá servir de 
base para calcular, durante el mes de febrero 
próximo, el impuesto del Timbre, de 
conformidad con lo que dispone el decreto 
de 25 de marzo de 1905, es el de $42.04, que 
resultó de multiplicar por 1,000 la cantidad 
de 30.083333 peniques, precio medio de la 
onza Standard de plata en Londres, durante 
el mes transcurrido entre el 20 del pasado y 
el 19 del actual; de dividir el resultado entre 
28 gramos 770719 millonésimos de gramo 
de plata pura que tiene la onza Standard, y 
de dividir el cociente así obtenido entre 
24.87228 peniques, promedio del cambio 
sobre Londres en el mismo período de 
tiempo.  

Dígolo a Ud. para los efectos corres-
pondientes. 

México, 20 de enero de 1906.– 
Limantour.– Al director general de las Gasas 
de Moneda.– Presente. 

  

 

 

 

 

Enero 25 de 1906.- CIRCULAR que 
recuerda las disposiciones que se han dictado 
previniendo la intervención y visitas de los 
empleados de la renta del Timbre en las 
oficinas de Correos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 433. 

La secretaría de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 1,072 de fecha 15 del 
pasado, me dice lo siguiente: 

«La secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas se ha dirigido a esta de mi 
cargo, con motivo de un desfalco encontrado 
en la oficina de Correos de Jojutla, Estado de 
Morelos, que desempeñó Lorenzo Varas 
Valdés. Indica la expresada secretaría, como 
causa a la que muy principalmente se debe el 
desfalco, la circunstancia de que el subal-
terno de la renta del Timbre en la localidad 
no intervenía en las operaciones del 
empleado fallido, ni practicaba las visitas 
respectivas en la oficina de Correos, según 
está prevenido por circular expresa y demás 
disposiciones dictadas por esta propia 
secretaría sobre el particular; y en tal virtud, 
por acuerdo del presidente de la república, 
manifiesto a Ud. que la dirección de su cargo 
deberá hacer que se circulen nuevamente las 
disposiciones que se han dictado previ-
niendo la intervención y visitas de los em-
pleados de la renta en las oficinas de 
Correos; en el concepto de que cuidará de 
que lleguen a conocimiento de todos los 
administradores principales y sus subalter-
nos o agentes, supuesto que, según comunica 
la secretaría de Comunicaciones, el empleado 
del Timbre en Jojutla, C. Juan A. Cruz, confesó 
al inspector postal ignorar por completo las 
disposiciones de que se ha hecho referencia.» 

Lo que transcribo para su conoci-
miento y efectos consiguientes, en el con-
cepto de que las diversas disposiciones que 
sobre el mismo asunto se han circulado bajo 
los números 345, 387, 423, 425 y 429, se 
insertan en copia, a continuación de la pre-
sente, a fin de que en ningún caso los 
empleados de esta renta puedan alegar la 
ignorancia de tales disposiciones. 
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Sírvase Ud. acusarme recibo de la 
presente, haciéndola conocer a los subal-
ternos y agentes de su demarcación, a quie-
nes exigirá la contestación de enterado. 

México, 25 de enero de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador prin-
cipal del Timbre, en...» 

 

Dirección general de la renta del 
Timbre.– México.– Circular número 345.– El 
tesorero general de la Federación, con fecha 
12 del actual, ha circulado la resolución 
siguiente: 

La secretaría de Hacienda, en orden 
núm. 674 de 3 del actual, dice a esta 
tesorería lo siguiente:– «Dada cuenta al 
presidente de la república con el oficio de 
Ud., núm. 158, de 30 de julio anterior, en el 
que informa acerca de la autorización que 
solicita la dirección general de Correos para 
que los empleados de Hacienda intervengan 
los Cortes de Caja de las oficinas locales de 
Correos, el mismo supremo magistrado tuvo 
a bien acordar, en vista de las razones que 
expone Ud., y de conformidad con lo que al 
efecto propone esa tesorería, que por 
circular libre Ud. la orden correspondiente a 
las jefaturas de Hacienda y demás jefes de 
oficinas de Hacienda, para que practiquen la 
intervención respectiva en los términos 
prevenidos por el departamento de Comu-
nicaciones.»– Y lo inserto a Ud. para su cum-
plimiento, bajo el concepto de que, conforme 
a las disposiciones dictadas por la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, los 
Cortes de Caja a que se hace referencia y 
deben intervenirse, han de ser practicados 
por las administraciones locales de Correos 
los días 8, 15, 22 y último de cada mes. 

«Lo que transcribo a Ud. para su 
inteligencia y efectos. 

«México, 19 de agosto de 1901.– El 
director R. Ogarrio.– Al administrador 
principal del Timbre en...» 

 

«Dirección general de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular núm. 
387.– El secretario de Hacienda y Crédito 

público, en orden de 10 del mes actual, me 
dice: 

«En oficio núm. 3,924, de fecha de 
ayer, dice a esta secretaría, la de comu-
nicaciones, lo que sigue:– «Frecuentemente 
se tienen noticias en la dirección general de 
Correos, de que los empleados del Timbre, 
no concurren a las oficinas de aquel ramo 
con el fin de verificar personalmente las 
existencias en efectivo, limitándose a firmar 
los documentos de comprobación que los 
administradores les presentan.– Como estos 
hechos han dado lugar a que se rindan 
noticias inexactas, y más de una vez han 
originado abusos por parte de los empleados 
del Correo, que redundan en perjuicio de los 
intereses de la Federación, se hace necesario 
evitar en lo sucesivo que aquellos empleados 
persistan en esa negligencia, que puede traer 
consigo trascendencias considerables.– En 
tal concepto, he de merecer a Ud. que, si no 
tiene inconveniente, se sirva librar las 
órdenes que estime oportunas, a efecto de 
obligar a los mencionados empleados del 
Timbre a que comprueben personalmente 
los Cortes de Caja de las oficinas de Correos; 
advirtiéndoles que, si no cumplen estricta-
mente en esta disposición, se les hará res-
ponsables en los casos en que se descubra 
cualquiera irregularidad en el manejo de 
fondos.»– Y por acuerdo del presidente de la 
república lo transcribo a Ud. para que se 
sirva librar las órdenes correspondientes 
para el objeto expresado.» 

«Lo que inserto a Ud. para su cono-
cimiento y demás fines, bajo el concepto de 
que dará a conocer a todas sus dependencias 
la disposición de que se trata, para su exacto 
cumplimiento, sirviéndose acusarme recibo 
de la presente. 

México, 17 de febrero de 1904.– El 
director R. Ogarrio.– Al administrador 
principal del Timbre en.» 

 

«Un sello que dice:– Dirección General 
de la Renta del Timbre.– México.– Sección 
3ª.– Circular número 423.– El secretario de 
Hacienda y Crédito público, en orden de 
fecha 5 del mes actual, me dice: 
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«La Secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, en oficio número 22,567, 
fechado el 6 de mayo último, dice a esta de 
mi cargo lo que sigue:– «La dirección general 
de Correos, en vista de la gran importancia 
que han adquirido las oficinas de su ramo en 
el manejo de cuantiosas cantidades, cuya 
exactitud queda limitada a la verificación, 
por los empleados de Hacienda, de las 
existencias que arrojan los cortes de caja que 
se practican, y de haber observado que 
algunos empleados de Correos hacen anti-
cipos sobre sueldos o por cualquiera otra 
circunstancia sin la debida autorización, 
desea que la facultad conferida por esa 
secretaría de Hacienda a los empleados de su 
dependencia para practicar visitas extra-
ordinarias en las oficinas de Correos, sea de 
mejores resultados, y al efecto propone que 
dichos empleados contesten en cada visita a 
las preguntas contenidas en el cuestionario 
adjunto, cuyas preguntas son de fácil contes-
tación para cualquiera persona, aun cuando 
no sea empleado de Correos, a la vez que 
permitirá a la dirección general del ramo 
formarse una idea más exacta del manejo de 
fondos por sus empleados y le proporcionará 
datos importantes para apreciar la conducta 
de éstos.– Al ser aceptada esta modificación, 
como lo espero, agradeceré a esa Secretaría 
se sirva recordar a los empleados de Ha-
cienda la práctica de las visitas de una 
manera intempestiva, cuando menos una vez 
al mes, conforme a lo dispuesto en circular 
de 19 de abril de 1898, pues se nota que no 
todos los empleados de Hacienda cumplen 
con practicar esas visitas extraordinarias.»– 
Lo que translado a Ud. para los efectos a que 
se refiere el preinserto oficio, acom-
pañándole un tanto del cuestionario formu-
lado por la propia Secretaría de Comu-
nicaciones.» 

«Lo que transcribo a Ud. para su cono-
cimiento y efectos, siendo adjunto un tanto 
del cuestionario que se cita. 

«Sírvase Ud. acusarme recibo de la 
presente. 

«México, 11 de septiembre de 1905.– 
El director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en....» 

«DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 425.– Por disposición de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público se aclara la 
circular núm. 387, de 17 de febrero de 1904, 
en el sentido de que sólo en los lugares en 
que no haya jefe de Hacienda o adminis-
trador de aduanas deben los empleados de 
esta renta intervenir los cortes de caja de las 
oficinas de Correos. 

«Sírvase Ud. acusarme recibo de la 
presente. 

«México, 14 de septiembre de 1905.– 
El director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en... 

 

«DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 429.– Con fecha del 4 del mes en curso 
me dice el secretario de Hacienda y Crédito 
público lo siguiente:– «Hoy dice este 
departamento al ciudadano secretario de 
Comunicaciones lo que sigue:– «Por el atento 
oficio de Ud., núm. 802, fechado el 18 del mes 
pasado, queda enterada esta Secretaría de 
que al practicarse las operaciones para que 
recibiera nuevamente el C. Luis Solórzano, la 
administración de Correos en Pátzcuaro, 
Michoacán, que estaba a cargo del escri-
biente de la misma, Leopoldo Estrada, se 
encontró en las existencias un faltante de $ 
1,298.10, por lo cual fue comisionado el 
visitador del ramo, Javier Larrea, para que 
practicara las averiguaciones del caso, 
habiendo remitido dicho visitador el informe 
y actas que en copia se sirve Ud. acompañar; 
apareciendo por esos documentos que el 
empleado del Timbre de la localidad no 
intervino en la entrega de la aludida oficina, 
sino que se conformó con legalizar los 
documentos.– Al decirlo a Ud. en respuesta a 
su mencionado oficio, tengo el honor de 
manifestarle, por acuerdo del presidente de 
la república, que ya se ordena a la dirección 
general de la renta del Timbre mande 
repetir, por circular, la disposición dictada 
por este departamento el 10 de febrero de 
1904, bajo el núm. 8,265, en el concepto de 
que serán destituidos los empleados de la 
propia renta que no cumplan estrictamente 
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con lo prevenido en la disposición de 
referencia.»– Lo que transcribo a esa direc-
ción para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.» 

«Lo que comunico a Ud. para su inte-
ligencia, y en el concepto de que las preven-
ciones cuya observancia se recuerda, se 
hallan contenidas en la circular que bajo el 
núm. 387 expidió esta dirección con fecha 
del 17 de febrero de 1904. 

«Sírvase Ud. acusarme recibo de la 
presente. 

«México, 13 de octubre de 1905.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal de la renta del Timbre en… 

  

Enero 25 de 1906.- INFORME sobre las 
multas que con arreglo al artículo 518 de la 
Ordenanza general de Aduanas deben 
imponerse en caso de contrabando, cuando el 
importe de los derechos que se causan en la 
importación o exportación fraudulenta no 
llega a doscientos pesos 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 
México.– Sección 1ª.- Núms. 17,216 y 17,254. 

La secretaría de Hacienda, en nota 
núm. 797 de 9 del corriente mes, me dice lo 
que sigue: 

«El departamento de legislación de 
esta secretaría ha producido el siguiente 
informe: 

«La dirección general de aduanas 
transcribe la consulta que le hace la aduana 
de Ciudad Juárez para hacer efectivas las 
multas que con arreglo al art. 518 de la 
Ordenanza general de Aduanas deben im-
ponerse en casos de contrabando, cuando el 
importe de los derechos que se causan en la 
importación o exportación fraudulenta no 
llega a doscientos pesos, pues que en la 
mayoría de los casos, los infractores no 
tienen recursos para satisfacer la pena que 
se les impone. 

Manifiesta la aduana consultante, que 
los casos a que se refiere son aquellas 
pequeñas aprehensiones de mercancías que 
se hacen a los habitantes de Ciudad Juárez 

que trafican con el Paso, Texas, y que traen 
ocultas en sus personas; que la generalidad 
de las veces, unos porque no tienen recursos, 
y otros porque no les conviene pagar las 
penas impuestas, hacen abandono de las 
mercancías aprehendidas que, por lo común, 
al rematarse, no alcanza su producto para 
cubrir las penas, además de los derechos 
adicionales que en todo caso deben im-
ponerse, y se encuentran expeditos para 
reincidir, pues la pérdida sufrida por el 
abandono de las mercancías, es bien poca 
con relación a la falta cometida; que en 
concepto del administrador de la aduana, las 
mercancías que se abandonan por esa causa, 
responden únicamente por el pago de los 
derechos simples y los adicionales; pero que 
la penalidad impuesta por el artículo 518 por 
la falta cometida, es personal y debe hacerse 
efectiva aunque se haga abandono de la 
mercancía; que si para hacer efectiva esa 
pena y determinar la insolvencia de los 
infractores hay necesidad de aplicar la 
facultad coactiva, se produciría innece-
sariamente el recargo de las labores por la 
multitud de casos análogos que se presentan, 
y seria, por tanto, preciso buscar otro medio 
más práctico para hacer efectivo el castigo de 
los culpables, pues el contrabando oculto en 
las personas es demasiado difícil de des-
cubrir y amerita la necesidad de castigarlo 
severamente para extinguirlo; insinúa el 
medio de que se conmute la multa con 
arresto. 

El subscripto, teniendo en considera-
ción que la Ordenanza, al substituir la pena 
corporal con la pecuniaria en casos de con-
trabando de escasa cuantía, tuvo en cuenta 
que para coartar la libertad individual es 
necesario que haya un motivo grave de 
utilidad pública y que en los casos de que se 
trata los perjuicios sufridos por el fisco son 
de poca consideración para que amentaran 
una restricción de la libertad individual, cree 
que el recargo de labores en las aduanas, no 
es bastante a destruir el motivo de la ley, y 
dejarla de respetar sin ninguna prevención 
expresa, pues cuando mucho, sería motivo 
para que por el aumento del personal, o por 
cualquier otro procedimiento, se buscara la 
manera de zanjar las dificultades apuntadas 
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por la aduana de Ciudad Juárez. 

Rectifica el concepto de que porque la 
pena propiamente dicha en estos casos, es 
decir; la multa sea personal, la mercancía 
aprehendida responda únicamente por los 
derechos simples y los adicionales, pues si la 
pena pecuniaria debe hacerse electiva al 
penado en sus bienes, es incuestionable que 
siendo la mercancía aprehendida de la 
propiedad del infractor, en caso de que su 
valor baste para cobrar tanto los derechos 
simples y los adicionales como la multa, debe 
hacerse electiva ésta en el sobrante del 
remate de las mercancías y en los demás 
bienes del infractor cuando dicho producto 
no sea suficiente. 

Debe, sí, buscarse un medio para que, 
en caso de insolvencia completa del infrac-
tor, y en la imposibilidad de la aplicación de 
la pena pecuniaria, se le aplique la de arresto 
proporcionado a la cuantía de la pena pecu-
niaria, en los términos de las disposiciones 
relativas del cap. III. tít. IV, lib. I del Código 
Penal, consignándose el caso por la autori-
dad administrativa a la judicial, de la misma 
manera que tratándose de las infracciones a 
la ley del Timbre, lo previene la frac. IV de su 
art. 142, pues de ninguna manera es 
conveniente que la ley sea violada, sin que se 
aplique el castigo correspondiente, porque 
en ese caso si el infractor no recibiera el 
castigo merecido, la ley que reputa hecho 
indebido el contrabando, quedaría burlado, 
con detrimento de la respetabilidad que 
deben tener las determinaciones del poder 
público. 

Pero esto, entiéndase bien, siempre 
que agotados los recursos de la autoridad 
administrativa, se haya establecido de una 
manera que no admita duda la insolvencia 
del responsable, porque éste se rehúse de 
buen grado a pagar la multa, y no se puedan 
descubrir bienes en que hacerla efectiva. 

Pero como la Ordenanza no contiene a 
este respecto disposiciones análogas a las de 
la ley del Timbre, sería conveniente, por 
medio de una medida legislativa, adicionar 
dicha Ordenanza en este sentido. 

El subscripto concreta su informe en 

los siguientes puntos: 

I. El recargo de labores de las oficinas 
no puede ser motivo para que deje de obser-
varse la ley, haciendo efectivas las multas 
por la facultad económico-coactiva, de 
preferencia sobre las mercancías aprehen-
didas por haber sido objeto de contrabando 
o de fraude, y subsidiariamente sobre los 
demás bienes del infractor. 

II. No pudiendo substituirse, en caso 
de insolvencia, la multa por arresto, debe 
promoverse la adición de la Ordenanza ge-
neral de Aduanas, con un procedimiento 
análogo al que para este caso contiene la ley 
de 25 de abril de 1893.» 

Y habiendo sido acordado de confor-
midad por el presidente de la república, lo 
transcribo a Ud. como resultado de su oficio 
núm. 15,186 de 29 de diciembre próximo 
pasado.» 

Lo que inserto a Ud. como resultado de 
la consulta contenida en su oficio núm. 2,959 
de 20 de noviembre de 1905, y con 
referencia a su comunicación núm. 3,487 de 
13 de diciembre siguiente. 

Lo que inserto a Ud. para que, en su 
caso, se sirva aplicar la presente resolución. 

México, 25 de enero de 1906.– El 
director Arrangóiz.– Al administrador de la 
aduana de... 

 

Enero 26 de 1906.- CIRCULAR que 
dispone se precise el tiempo que ha de durar 
la validez de las órdenes de pasajes o de 
transportes oficiales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.- Circular 
núm. 434. 

La secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en orden núm. 8,025, de fecha 20 del 
mes actual, me dice lo siguiente: 

La secretaría de Comunicaciones, en 
oficio núm. 8,548 fechado ayer, dice a esta de 
mi cargo lo sigue:– «Habiendo manifestado 
algunas empresas de ferrocarriles que se ha 
dado el caso de que los interesados pre-
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senten, para ser cumplidas, las órdenes de 
pasajes o de transportes oficiales después de 
algunos meses de su fecha, y que habiéndose 
cumplido la orden, la respectiva secretaría 
haya hecho objeciones fundadas en que no se 
hizo uso en tiempo hábil de la orden que 
expidió; esta secretaría, deseando allanar ese 
inconveniente y que este asunto quede 
resuelto para lo sucesivo, tiene la honra 
dirigir a Ud. la presente, por acuerdo del 
presidente de la república, con el fin de que, 
en cada caso de pasajes o transportes 
oficiales, se sirva disponer se precise el 
tiempo que ha de durar la validez de dichas 
órdenes.» 

Lo transcribo a Ud. para su conoci-
miento y a fin de que lo haga saber a las 
oficinas respectivas para sus efectos.» 

Lo que transcribo a Ud. con los propios 
fines, sirviéndose acusarme recibo de la 
presente. 

México, 26 de enero de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal de la renta del Timbre en.... 

 

Enero 29 de 1906.- CIRCULAR que 
previene que en todo giro o establecimiento 
mercantil, industrial o agrícola en que se 
tengan ventas al por mayor o al menudeo, 
existe la obligación de llevar el libro especial 
de ventas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 435. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 8,138 de 24 del mes 
actual, me dice: 

«Hoy dice esta secretaría al señor 
Alberto Padierna, vecino de Morelia, Estado 
de Michoacán, lo que sigue:– «El presidente 
de la república se ha servido acordar comu-
nique a Ud., en respuesta a su instancia 
fechada el 6 del mes anterior, que conforme 
al art. 1° del decreto de 16 de agosto de 1893 
y frac. 52, inciso A, miembro II de la tarifa de 
la ley general del Timbre, reformada por 
decreto de 1° de diciembre de 1899, en todo 
giro o establecimiento mercantil, industrial o 

agrícola en que se hagan ventas al por mayor 
o al menudeo, existe la obligación de llevar el 
libro especial de ventas, creado por el de-
creto primeramente citado. En consecuencia, 
en el giro industrial cuya contabilidad tiene 
Ud. encomendada, si se verifican ventas en 
cualquiera de las dos formas indicadas, hay 
obligación de llevar el mencionado libro de 
ventas, aunque sin exigirlo la ley se lleven los 
de contabilidad, Diario, Mayor y de Inven-
tarios, sin que pueda objetarse lo que 
dispuso el art. 2° del decreto de 16 de agosto 
de 1893: I. Porque el libro de contabilidad a 
que dicho artículo se refiere no es, según el 
espíritu de la ley, ninguno de los de Diario, 
Mayor y de Inventarios, obligatorios única-
mente para los comerciantes. II. Porque la 
excepción del art. 2° citado dejó de tener 
efectos al expedirse el decreto de 1° de 
diciembre de 1899, supuesto que desde 
entonces cesó el motivo de la excepción, al 
cesar, por virtud de tal decreto, la obligación 
de llevar libros timbrados con la cuota de 
cinco centavos por hoja, para los que no son 
comerciantes; y III. Porque en otro orden de 
ideas, el hecho de ejecutar algo sin obli-
gación, no exime, conforme a la ley, de 
cumplir con lo que ella impone.» 

Y lo transcribo a Ud. para su inteli-
gencia.» 

Lo que transcribo a Ud. para su cono-
cimiento, esperando me acuse recibo de la 
presente. 

México, 29 de enero de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en... 

 

Febrero 9 de 1906.- Acuerdo para 
expropiar los terrenos para establecer la 
estación sanitaria del Puerto de Mazatlán. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACIÓN 

ACUERDO. 

9 de febrero de 1906. 

Atendiendo a que, en virtud de la 
construcción del edificio donde debe esta-
blecerse la estación sanitaria del puerto de 



74 

 

Mazatlán, se hace indispensable ocupar un 
terreno ubicado en la falda del cerro «El 
Vigía,» con extensión aproximada de qui-
nientos diez metros cuadrados y perte-
neciente a la Sra. Emilia S. de Gadjens, según 
informe del presidente del ayuntamiento de 
Mazatlán; en uso de la facultad concedida al 
Ejecutivo de la Unión por decreto de 31 de 
mayo de 1882 y 3 de junio de 1901, se 
declara que es de utilidad pública la obra 
referida, y se acuerda la adquisición del 
inmueble mencionado. 

Líbrese oficio a la secretaría de Ha-
cienda para que se sirva ordenar que se 
inicie el correspondiente juicio de expro-
piación, recomendándole que por la urgencia 
del caso se digne comunicar su resolución a 
Mazatlán, por la vía telegráfica. 

Comuníquese a la Secretaría de Comu-
nicaciones, al Consejo Superior de Salu-
bridad y al presidente municipal de Mazatlán 
para su conocimiento. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la fracción III del 
art. 8°, del decreto de 3 de junio de 1901, 
esto es, para que sea nulo y de ningún valor, 
cualquiera contrato de venta, donación o 
usufructo, ven general, toda estipulación que 
sin consentimiento de esta secretaría celebre 
de hoy en adelante, y que restrinja o altere 
los derechos del propietario del predio 
referido. 

Por ausencia del secretario: El sub-
secretario, Macedo. 

 

Febrero 13 de 1906.- Acuerdo para la 
expropiación de una faja de terreno para la 
ampliación de las calles del Calvario y 
Chirimoyo, en la ciudad de Tacubaya. 

Atendiendo a que en virtud del pro-
yecto aprobado por esta Secretaría para la 
ampliación de las calles del Calvario y 
Chirimoyo, en la ciudad de Tacubaya, se hace 
indispensable la ocupación de una faja de 
terreno en el lote situado en la acera este de 
la segunda calle del Chirimoyo, en la referida 
población, y el cual, según informes, perte-
nece a la sucesión del Sr. D. Romualdo 

Zamora y Duque, se declara que es de utili-
dad pública la obra expresada y se acuerda la 
adquisición de la parte del inmueble referido 
que sea necesaria para el fin indicado, en uso 
de las facultades concedidas al Ejecutivo de 
la Unión, por las leyes de 31 de mayo de 
1882 y 12 de junio de 1883 y el decreto de 3 
de junio de 1901. 

Líbrense oficios a la secretaría de 
Justicia para que se sirva prevenir al Registro 
público de la Propiedad, que remita copia de 
las inscripciones que se encuentren vivas, 
con relación a dicho inmueble; a la Secretaría 
de Hacienda, para que se sirva iniciar el 
juicio de expropiación correspondiente, 
enviándole el plano respectivo; y a la direc-
ción general de Obras públicas, para su 
conocimiento, previniéndole que remita otro 
ejemplar de ese plano. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial, para los efectos de la fracción III del 
art. 8° del decreto de 3 de junio de 1901, ya 
citado, esto es, para que sea nulo y de ningún 
valor, cualquier contrato de venta, donación, 
arrendamiento, hipoteca, constitución de 
servidumbre, o usufructo, y, en general, toda 
estipulación que restrinja o altere los 
derechos del predio expresado y que se 
celebren de hoy en adelante.– Corral. 

 

Diciembre 28 de 1905.- Licencia para 
separarse por un año al C. Lic. José Morales 
Medina de la Notaría número 27. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA 

MESA DEL NOTARIADO Y REGISTRO 
PÚBLICO.– Núm. 971. 

Hoy digo al notario C. David Lazo, lo 
que sigue: 

«Dada cuenta de la solicitud de Ud. de 
fecha 26 del mes actual, el presidente de la 
república ha tenido a bien acordar se con-
ceda a Ud. la licencia que solicita para se-
pararse por el término de un año de la 
notaría número 27 de esta ciudad, quedando 
encargado de ella el adscripto C. Lic. José 
Morales Medina.» 
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Lo transcribo a Ud. para su publica-
ción. 

Libertad y Constitución. México, 28 de 
diciembre de 1905.– P.O. D. C. S.: El 
subsecretario, E. Novoa.– Al C. director del 
Diario Oficial.– Presente. 

  

Diciembre 21 de 1905. Exención de la 
obligación de estudiar materias de nueva 
creación para obtener pase de la Escuela N. 
Preparatoria en 1900. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES ACUERDO. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional, 

México, 21 de diciembre de 1905. 

Dígase a los CC. gobernadores de los 
Estados que teniendo en cuenta la orga-
nización especial de los estudios en las es-
cuelas profesionales nacionales y la nece-
sidad de que no se inscriba en dichas 
escuelas más que a los alumnos que estén 
debidamente preparados para recibir las 
enseñanzas, este será el último año en que se 
exima a los alumnos que vengan de los 
Estados, de la obligación de presentar sus 
certificados de Academias de Ciencias Físico-
Químicas y de Ciencias Biológicas, así como 
de Sociología, para expedirles su pase a las 
referidas escuelas profesionales.– Comu-
níquese. 

 

Enero 9 de 1906.- Programa de la 
Escuela de Párvulos núm. 2 formado por el 
director de la mismo. 

1.– TEMAS. 

INVIERNO.  

ENERO.– FEBRERO. 

Temas para enero. 

2ª semana.  

Año Nuevo. 

Aniversario de nacimientos. 

Bolos.– El reloj (tarjeta de bautismo 

del tiempo.) 

Ligeras nociones de Fisiología e 
Higiene. 

Enumeración de las principales partes 
del cuerpo. 

Cuidado y aseo de cada una de ellas. 

3ª semana. 

Alimentación.  

Vestidos. 

Animales que nos proporcionan una y 
otros.  

El borrego. 

Sus costumbres, su alimento, etc.  

Manera de adquirir y preparar los 
alimentos. 

4ª semana. 

El hogar.  

La familia. 

El hogar y la familia de algunos 
animales conocidos. 

Comparación del hogar del niño con el 
del pájaro.  

El nido. 

Febrero. 

1ª semana. 

Construcción de una casa. Material que 
se usa. Adobe. Tepetate. Ladrillo. Arena. El 
albañil, la cal, herramienta. 

2ª semana. 

El carpintero, su herramienta. Material 
que usa. Objetos que fabrica para nuestro 
hogar. Enumeración de ellos. 

3ª semana. 

El herrero. Su herramienta. Material 
que usa. Un viaje imaginario a un Estado 
minero. Visita a una mina. Objetos que 
fabrica para nuestra casa. 

4ª semana. 

Plata, oro, cobre y otros metales 
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conocidos. Objetos hechos de esos metales. 
El afilador. 

PRIMAVERA. 

MARZO.– ABRIL.- MAYO.  

Marzo. 

1ª semana. 

Viento. 

Sus resultados.  

El viento como fuerza.  

Transportación por agua.  

Botes. Barcos. 

2ª semana. 

Molinos. 

Un viaje a Holanda.  

Niños de otras naciones. 

3ª semana. 

Signos de Primavera.  

Limpieza de la Naturaleza.  

Clasificación de semillas. 

4ª semana. 

Preparación para la siembra.  

Legumbres. Su cultivo. 

Abril. 

Amapolas, rosas y alelíes. 
Conocimiento de esas flores y siembra. Su 
cultivo en macetas, y diferentes vasijas para 
la formación del «Jardín de las Ventanas.» 

1ª semana. 

Luz natural.  

El Sol.  

La Luna.  

Las Estrellas. 

2ª semana. 

Sombras.  

Luz artificial. 

El sol como fuente de calor. 

3ª semana.  

Germinación. 

Pastos. Grillos. Hormigas. 

4ª semana.  

Seda. Un viaje al Japón y China. 

Mayo. 

1ª semana. 

Árboles. Día de plantar árboles.  

Selvas. Maderas.  

El leñador. 

2ª semana. 

Vida de las plantas. 

El jardinero. Su herramienta. 

3ª semana. 

Flores del mes Azucena. Su cultivo. 

Manto de la Virgen. Su cultivo. 

4ª semana. 

Pájaros. Diferentes clases, costumbres, 
nidos, etc. 

VERANO. 

Junio. 

1ª semana. 

Agua como alimento, como medio de 
aseo, como fuerza. 

2ª semana. 

Rocío, vapor.  

Ríos, lagos, mares. 

3ª semana. 

Pescados. 

Ranas. 

Patos. 

Flores del campo. 

4ª semana. 

Abejas.  

Mariposas. 
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Julio. 

1ª semana. 

Lluvia. Su formación. Su utilidad.  

Arco-Iris. 

2ª semana. 

Hule. 

Algodón. 

Café. 

Un viaje a tierra caliente. Animales 
feroces. 

3ª semana. 

Gratitud.  

Patriotismo. 

Aniversario de la muerte de Juárez, 

4ª semana. 

La vaca. Leche, mantequilla, queso, 
sebo, cuero.  

Zapatos. 

El zapatero. Su herramienta.  

Agosto. 

1ª semana. 

Fruto. Naranjas, nueces, cocos, dátiles. 

Diferentes climas en que se producen. 
Un viaje a Arabia. 

2ª semana. 

Maíz, cebada, girasoles. 

El labrador. Insectos del campo. 

3ª semana. 

Animales que ayudan al hombre en el 
campo. 

El caballo. El buey. El perro. 

4ª semana. 

Animales domésticos. La gallina. La 
paloma.  

Huevos. 

Septiembre.  

MES DE LA PATRIA. 

Patria.  

El ejército.  

La bandera.  

El águila.  

Nuestros héroes. 

Octubre. 

1ª semana. 

SEÑALES DE OTOÑO. 

Cosecha. 

Trigo. 

Fabricación del pan. 

2ª semana. 

Cunas de las semillas.  

Cristóbal Colón. 

3ª semana. 

Hojas. 

Inmigración de los pájaros. 

II. 

DONES DE FROEBEL. 

1er. DON. 

1er. Ejercicio. Idea dominante: Vida 
del pájaro. Presentación del nido como el 
hogar del pájaro, dando la idea de la forma 
de la pelota. 

2do. Ejercicio. Idea dominante: 
Desarrollo progresivo de la actividad del 
pájaro, dando el conocimiento de los pasos 
sucesivos en su desarrollo. 

3er. Ejercicio. Idea dominante: Movi-
miento rítmico. Desarrollo de la concen-
tración de la atención. 

4. Ejercicio. Idea dominante: Movi-
miento circular. 

5. Ejercicio. Presentación de la idea de 
dirección. 

6. Ejercicio. Idea dominante: Color en 
las frutas. 
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7. Ejercicio. Idea dominante: Color en 
los pájaros. 

8. Ejercicio. Idea dominante: Color en 
las flores. 

2° DON. 

Ejercicio 1° Rotación de la esfera. 

Ejercicio 2° Estabilidad del cubo 
contrastada con la movilidad de la esfera. 

Ejercicio 3° Rotación del cilindro. Su 
estabilidad.  

Ejercicio 4° Permanencia de forma en 
la esfera al verificar su movimiento de 
rotación. 

Ejercicio 5° Cambios de formas del 
cubo al hacérsele girar suspendido en un 
cordón. 

Ejercicio 6° Cambio de forma del 
cilindro al hacérsele girar en un sentido y 
estabilidad de forma al girarlo en otra. 

Ejercicio 7° Conocimiento de las caras 
del cubo. 

Ejercicio 8° Conocimiento de los vér-
tices. 

Ejercicio 9° Conocimiento de las 
aristas. 

Ejercicio 10° Conocimiento de las par-
tes del cilindro. 

DONES DE CONSTRUCCIÓN. 

3°, 4°, 5° y 6° DON. 

Observación de sus divisiones. Ejer-
cicios correspondientes a cada uno de ellos. 

DON NÚMERO 7. 

1. Descripción de la superficie. 

2. Posiciones diversas. 

3. Figuras relativas de dos superficies. 

4. Figuras matemáticas con 2 super-
ficies. 

5. Figuras matemáticas con 3 super-
ficies. 

6. Invención de formas de objetos co-
munes. 

7. Invención de formas artísticas. 

8. Desarrollo de formas matemáticas. 

9. Comparación de formas matemá-
ticas, hechas con el mismo número de 
superficies. 

10. Análisis por separación de esas 
formas. 

DON NÚMERO 8. 

Producción de formas de uso común, 
artísticas, etc. Elementos de matemáticas 
(líneas y ángulos en varias posiciones). 

DON NÚMERO 9. 

Formación de objetos de la vida y 
formas artísticas, por la sucesión de puntos. 

En los ejercicios de estos Dones no 
debe descuidarse el tema de conversación 
del día, que debe ser la base de todos los 
trabajos. 

III. 

OCUPACIONES ESCOLARES.  

INVIERNO. 

ENERO.– FEBRERO. 

PRIMERA OCUPACIÓN.  

Enero. 

1ª semana. 

Picar pequeñas líneas horizontales 
(niños acostados). 

Picar pequeñas líneas verticales (niños 
parados). 

Picar pequeñas líneas inclinadas 
(niños andando). 

Picar dos líneas inclinadas unidas por 
la parte superior (techo de una casa) 

Picar dos líneas inclinadas sostenidas 
por dos verticales (una casa) 

Febrero. 

Picar un paralelogramo (ladrillo.)  

Picar un paralelogramo (sierra.) 

Picar una chapa.  



79 

 

Picar una silla. 

Picar un círculo (monedas.) 

Marzo. 

Picar un triángulo isósceles.  

Picar una veleta.  

Picar barco.  

Picar un papelote. 

Abril. 

Picar medios círculos.  

Picar una amapola.  

Picar un sol. Estrellas. 

Mayo. 

Picar un árbol.  

Picar una hacha.  

Picar una azucena.  

Picar un pájaro. 

Junio. 

Picar un vaso.  

Picar un pescado.  

Picar una abeja.  

Picar una mariposa. 

Julio. 

Picar un arco.  

Picar un león.  

Picar una corona.  

Picar un zapato. 

Agosto. 

Picar una naranja.  

Picar un girasol.  

Picar un caballo.  

Picar una paloma. 

Septiembre. 

Picar una bandera.  

Picar una águila.  

Picar un laurel.  

Picar un tambor. 

Octubre. 

Picar una espiga.  

Picar una torta de pan.  

Picar diferentes hojas. 

SEGUNDA OCUPACIÓN. 

Coser las tarjetas picadas que 
corresponden a la semana. 

TERCERA OCUPACIÓN.  

Enero. 

Dibujar una cuna, un nido, una casa. 

Febrero. 

Dibujar unas vigas paradas, acostadas, 
inclinadas, ladrillos, ventanas, un martillo, 
sillas, llave, un anillo. 

Marzo. 

Dibujar una veleta, papelote, barco. 
Dibujar cualquiera legumbre. 

Abril. 

Dibujar semicírculos, una flor (alelí), 
una maceta, el sol, estrellas, una vela, una 
lámpara, un grillo, un gusano. 

Mayo. 

Dibujar un árbol, una calzada, una 
hacha, una planta, una azucena, un pájaro. 

Junio. 

Dibujar una máquina de vapor, un 
pescado, un colmenar, una mariposa. 

Julio. 

Dibujar una sombrilla, una víbora, una 
corona, una vaca. 

Agosto. 

Dibujar una naranja, uvas, grillo, un 
perro, una canasta con huevos. 

Septiembre. 

Dibujar una bandera, un tambor, una 
águila, una serpiente. 

Octubre. 
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Dibujar una hoz. 

Dibujar una cuna, un árbol sin hojas. 

Dibujar hojas. 

CUARTA OCUPACIÓN 

Iluminado. 

Enero. 

Contorno de un reloj, iluminado el 
círculo de un color y simulando la carátula 
del mismo (rojo). 

Una bola de estambre. 

Una casa, el contorno de un color y el 
lápiz en polvo del mismo. 

Un nido del mismo color (rojo). 

Febrero. 

Un ladrillo, una mesa, un barandal, un 
centavo. 

Marzo. 

Un bote de vela (dos colores), una 
veleta, iluminar un elote, un sombrero. 

Abril. 

Iluminar un sol, una amapola, un lugar 
con pasto, un parasol japonés. 

Mayo. 

Pintar un árbol, una regadera, un 
manto, un pájaro. 

Junio. 

Un lago, un vaso con agua, pescados, 
mariposas. 

Julio. 

El arco iris, plantas de algodón, una 
corona de no me olvides, un zapato. 

Agosto. 

Una naranja, girasol, una pala, una 
gallina. 

Septiembre. 

Una bandera.  

Iluminar un soldado.  

Pintar un tambor.  

Iluminar el escudo de nuestras armas. 

Octubre. 

Un campo de trigo.  

Una caja con semillas.  

Diferentes hojas. 

DOBLAR.  

Enero. 

1ª Serie. 

1er. Doblado (El bolo del niño–Año 
1906.) Doblado (El techo).  

3. Doblado (La ventana del hogar.)  

8. Doblado (Libro de música.) Himno 
al año nuevo. 

Febrero. 

2ª Serie. 

1° y 2° Doblado (Una casa.)  

6° Doblado (Un sofá.) 

Doblado (Un martillo.) 

Doblado (Una bolsa). 

Marzo. 

4ª Serie. (Un bote, una vela, un globo). 

Abril. 

5ª Serie. (Una flor, un candelero, pasto, 
un gusano). 

Mayo. 

Doblar.– Un árbol.  

Una regadera.  

Un manto.  

Un pájaro. 

Junio. 

Una sombrilla.  

Un lago.  

Un pato.  

Una mariposa. 

Julio. 

Un puente. 
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Una taza, un delantal. 

Una tumba. 

Una cabeza de vaca. 

Agosto. 

Una tienda de campaña.  

Un grillo.  

Una perrera.  

Un palomar. 

Septiembre. 

Una bandera. 

Una gorra de soldado. 

Una águila. 

Un cuadro para el retrato de Hidalgo. 

Octubre. 

Un horno. 

Una caja para semillas.  

Unas hojas. 

MODELADO. 

Enero.– Un nido.  

Febrero.– Monedas.  

Marzo.– Ejotes, legumbres.  

Abril.– Rosa.  

Mayo.– Pájaro.  

Junio.– Pescado.  

Julio.– Corona.  

Agosto.– Frutas.  

Septiembre.– Águila.  

Octubre.– Hojas. 

ARENA. 

Enero.– División en cuadritos, juegos. 

Febrero.– Construcción de casas 
(curvas) (minas). 

Marzo.– Botes, molinos, mares. 

Abril.– Jardines con amapolas, rosas y 
alelíes.– Observación de las sombras. 

Mayo.– Plantación de árboles.– 
Bosques. 

Junio.– Ríos, lagos, estanques con 
pescados. 

Julio.– Lluvia, plantío de algodón, 
plantío de café, el sepulcro de Juárez. 

Agosto.– Huertas, campos de maíz, 
girasoles, caballerizas, perreras, etc. 

Septiembre.– Castillo de Chapultepec. 
Guerra de 1847. Guerra de Independencia. 
Desfile del ejército. 

Octubre.– Señales de Otoño. Cunas de 
las semillas. Caída de las hojas. Inmigración 
de Pájaros. 

RECORTAR.  

Enero. 

Recortar una carátula de reloj. Un 
vestidito. Un niño. Un nido. 

Febrero. 

Recortar una casa, un martillo, una 
sierra, una llave, una moneda. 

Marzo. 

Recortar de dos cuadros, una veleta, 
un bote, una regadera, una zanahoria. 

Abril. 

Una amapola, una estrella, un gusano, 
una hoja de morera. 

Mayo. 

Un árbol, un rastrillo, una azucena, un 
pájaro. 

Jimio. 

Una vasija con agua (filtro), una 
caldera, máquina de vapor, un pescado, una 
mariposa. 

Julio. 

Un prisma, una planta de café o de 
algodón, una corona, una vaca. 

Agosto. 

Una fruta, un girasol, un caballo, una 
gallina. 
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Septiembre. 

Una bandera, una águila, un tambor, 
una campana. 

Octubre. 

Una hoz, unas semillas, hojas.  

IV. 

JUEGOS. 

INVIERNO. 

Enero.– Nacimiento del año. El cartero. 
El reloj. El borrego. Los pájaros en la selva. 
Los albañiles. Los carpinteros. Los herreros. 
El afilador. 

PRIMAVERA. 

El molinero. Un viaje por mar. La 
hortaliza. En este jardín. Canto de las flores. 
Baile con flores. Las hormigas. Un viaje a 
China. El arroyo. Día de lavar. El ferrocarril. 
Juego. Los pescados del estanque. Los tres 
trabajadores. 

VERANO. 

Gotas de agua. Arco-iris. El zapatero. El 
puente. El frutero. El gato y el ratón. El gallo 
impaciente. 

Septiembre.– Soldados. Todas las 
naciones. 

OTOÑO. 

Cosecha. Descubrimiento de América. 
Hojas de otoño. 

V. 

CANTOS. 

INVIERNO. 

Enero.– Himno al año nuevo. Saludo a 
la escuela. Saludo a las profesoras y 
compañeros. El trabajo. Canto de invierno. El 
nido. Los borregos. El vestido del niño. Yo 
soy un hábil constructor. El paseo de un niño. 

PRIMAVERA. 

El viento de marzo. Los cuatro vientos. 
Los botes. La primavera. La semillita. Las dos 
rosas. En el jardín. El sol pintor. El sol por la 
mañana. Gracias, buen sol. Historia del día. 
Señora luna. Las estrellas. El canto de los 

árboles. Murmullo de la selva. Azucena. El 
manto de la Virgen. Los gorriones. La vuelta 
de las golondrinas. Canto de pájaros. 

VERANO. 

Junio.– El arroyo. El vapor. Los 
pescados. Las ramas. Las abejas. Lluvia. Arco-
iris. El algodón. Himno a nuestra patria. 
Gracias, buena vaca. Haciendo mantequilla. 
Haciendo zapatos. Hojas, flor y fruto. Campos 
de maíz. La gallina. Las palomas. 

Septiembre.– Himno a la Patria. La 
bandera. 

Octubre.– Adiós al verano. Canto de 
otoño. Haciendo pan. Semillas dormidas. 
Hojas. Inmigración. 

VI. 

CUENTOS. 

INVIERNO. 

Historia del año nuevo.  

El hermano y la hermana.  

El nido de mamá Gorriona.  

El nido en el buzón.  

El tren express.  

La lluvia de oro. 

El nido de oro.  

María y el borrego.  

El zarzal y los borregos.  

Vulcano, «El Dios herrero.»  

El dedo orgulloso.  

Carlota y los diez enanos.  

La familia de ratones.  

El reloj. 

PRIMAVERA. 

El viento y el sol.  

El encuentro de los vientos.  

Juegos del viento del Norte.  

Limpieza de la casa por la madre 
naturaleza.  
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La semilla de Margarita.  

La semilla dormida.  

Plática del trigo.  

Historia de una azucena.  

Historia del manto de la Virgen.  

Los rayos del sol.  

Los niños y la luna.  

Linda y la luz.  

El gusano de seda.  

Federico Fróebel.  

La Diosa del gusano de seda.  

El gorrión herido. 

El ala amarillenta.  

La vuelta de las golondrinas. 

El árbol descontento.  

El encino.  

La estrella. 

VERANO. 

La vaca. 

Pan y mantequilla.  

Cinco chícharos en una vaina.  

Gota de agua.  

El arroyo.  

La fuente inmortal.  

El pescado desobediente.  

Las ranas en la escuela.  

La alondra y la oruga.  

Mariposas.  

Judith y las abejas. 

¿A quién le gusta la lluvia?  

El primer aguacero que vieron dos 
niños. 

Las hadas del arco-iris. 

La plantita de algodón. 

Los tres osos. 

El girasol. 

El caballo sabio. 

El perro fiel. 

Los duraznos. 

La manzana dormida. 

OTOÑO. 

El labrador.  

Plática del trigo.  

El gallo impaciente.  

El pollito perdido.  

Las palomas.  

La paloma mensajera.  

Las hojas y el viento.  

Cuento de otoño.  

Cuentos patrióticos. 

ROSAURA ZAPATA, Directora de la E. 
de Párvulos, núm. 2. 

  

Enero 9 de 1906.- INSTRUCCIONES 
para la enseñanza del Inglés en las Escuelas 
Primarias Superiores, formuladas por la Sra. 
Inspectora Carmen Kranse de Álvarez de la 
Rosa y Aprobadas por la Dirección General de 
Instrucción Primaria. 

1ª En las clases, el profesor no hablará 
otra lengua que la inglesa y obligará a los 
alumnos a contestarle en Inglés, comenzando 
por frases muy sencillas que irán siendo 
progresivamente más complicadas y 
variadas. 

2ª En el primer año se enseñarán 
ejercicios preparatorios para la conversación 
usual basándose en los objetos que se hallen 
en el salón de clase, vestidos, alimentos, 
flores, estaciones y en los actos comunes y 
naturales durante la lección. 

3ª De ninguna manera se harán 
explicaciones gramaticales, pues se com-
prende que los alumnos no pueden expresar 
sus ideas sino después de constantes 
repeticiones. 
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4ª Lectura en Inglés de piezas cortas 
escritas en lenguaje familiar, procurando que 
los discípulos adquieran la pronunciación 
correcta por medio de la imitación y 
repetición constante. Los ejercicios de 
traducción no principiarán sino hasta el 
segundo año, así como los ejercicios de 
escritura. 

5ª El libro de texto para el primer año 
y que servirá para los ejercicios de con-
versación será el Berlitz Ilustrado, tomando 
de éste la primera parte que corresponde a 
los 12 meses del año con sus ejercicios 
correspondientes. Dichas lecturas se 
combinarán también con los cuadros 
«Hoelzel» que representan las cuatro esta-
ciones del año. 

6ª De los guías para los referidos 
cuadros se tomará solamente lo que se 
refiera al vocabulario y descripción. 

7ª Para el segundo año se continuará 
el mismo método empleado en el primero; 
pero con mayor amplitud, procurando que 
las conversaciones y diálogos sean más 
largos y variados. 

8ª En los ejercicios de lectura se 
cuidará siempre de perfeccionar la pronun-
ciación de los discípulos. En este año 
comenzarán los ejercicios de traducción y 
escritura. 

9ª La conversación versará sobre el 
asunto leído, procurando siempre poner en 
juego las frases ya conocidas, con las 
nuevamente adquiridas. 

10ª Para comenzar una lección de 
lectura el profesor escogerá las palabras 
nuevas que contenga, para hacer de ellas el 
objeto de una o varias lecciones, sirviéndose 
de los procedimientos habituales para la 
adquisición del vocabulario. Estando ya 
todas las palabras bien pronunciadas y 
comprendidas, el profesor leerá en voz alta 
dos o tres veces el párrafo que haya de 
aprenderse, haciendo después que varios de 
los alumnos que pronuncien mejor lo lean 
individualmente y después simultáneamente 
toda la clase, a fin de obtener así una 
pronunciación y entonación correcta. 

11ª Para este año se tomará toda la 
Segunda parte del Berlitz Ilustrado, con sus 
ejercicios correspondientes, así como la 
descripción de los cuadros «The Town,» 
«The Forest,» «The Fam-Yard» y «The 
Mountain.» 

12ª De los Guías para estos cuadros 
solamente se tomará el vocabulario, descrip-
ción y conversación. 

México, enero 9 de 1906. 

 

Enero 9 de 1906.- PROGRAMAS y textos 
que deben regir para el año de 1906, en la 
Escuela Nacional de Ingenieros. 

Acuerdo relativo. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

Provisionalmente y entretanto hace el 
estudio relativo, el Consejo Superior de 
Educación, se aprueban para que rijan en 
este año en la Escuela Nacional de Inge-
nieros, los programas y textos propuestos 
por los profesores de dicha escuela con las 
excepciones y especificaciones siguientes: 

1. En lugar de los programas que el 
profesor relativo propuso para las clases de 
Mecánica Analítica y de Hidráulica y sus 
aplicaciones, continuarán rigiendo los que 
para dichas enseñanzas han regido el año 
escolar próximo pasado. 

2. Se autoriza a los profesores de 
Matemáticas superiores, Física Matemática, 
Mecánica aplicada, Dibujo de composición y 
Dibujo de máquinas, para modificar en el 
curso del año sus respectivos programas en 
el sentido de volver siempre más prácticas 
sus enseñanzas y de presentarlas a los 
alumnos teniendo constantemente a la vista 
las aplicaciones que de los conocimientos 
que impartan, puedan hacerse en los 
trabajos propios de los ingenieros; pero sin 
que introduzcan las modificaciones referidas, 
sino dando de ellas aviso especial en cada 
caso al director de la escuela. 

3. El profesor de prácticas de 
ingeniería civil, acompañará en todo caso en 
sus prácticas sobre el terreno, a los alumnos. 
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4. Como texto para la clase de Topo-
grafía, regirá la obra del ingeniero Covarru-
bias y se aceptarán además como obras de 
consulta para la misma clase, la de J. B. 
Johnson, titulada «Practice of Surveying» y la 
de Eugéne Prévot. 

5. En todos los puntos en que no se 
hayan hecho algunas nuevas indicaciones, 
continuarán en vigor los textos y programas 
que estuvieron vigentes durante el año 
escolar próximo pasado. 

Comuníquese y publíquese, impri-
miendo debidamente los programas de 
Topografía e Hidrografía, Dibujo Topográfico 
y Geográfico, estructuras de hierro, estereo-
tomía y carpintería, procedimientos ge-
nerales de construcción, conocimiento de 
materiales y determinación de sus resis-
tencias. Hidráulica y sus aplicaciones, segun-
do curso de Ingeniería Civil, (Vías Fluviales 
de Comunicación y Obras Hidráulicas), 
Mineralogía, Paleontología y Geología, aplica-
ciones de la electricidad, Dibujo arqui-
tectónico y de máquinas, explotación de 
minas y Metalurgia. 

Recuérdese, finalmente, que los pro-
gramas de Matemáticas superiores, Geo-
metría descriptiva, Física Matemática, Mecá-
nica aplicada, Estabilidad de las construc-
ciones, primer curso de Ingeniería Civil (Vías 
de Comunicación Terrestres), Análisis 
Químico. Mecánica Industrial, Astronomía 
General y Física y Mecánica Celeste y Prác-
tica de Ingenieros Civiles, se publicaron en el 
tomo primero del Boletín de Instrucción 
Pública desde la página 246 a la 289 y los 
programas de Mecánica Analítica y de 
Hidráulica y sus aplicaciones, en el tomo 
cuarto del mismo Boletín, desde la página 
143 a la 151. 

TOPOGRAFÍA E HIDROGRAFÍA. 

Las clases, de preferencia serán orales, 
y acompañando a la exposición de los 
asuntos, la aplicación práctica inmediata, 
hasta donde sea posible, de las materias que 
se vayan tratando. A este fin, después de las 
clases, habrá academias en que, por grupos 
poco numerosos, los alumnos, bajo la direc-
ción del profesor, adquieran el conocimiento 

completo de los instrumentos, y a fin del año 
una excursión de práctica general, en que se 
hará el desarrollo de un trabajo propuesto 
por el profesor y sujeto a la aprobación de la 
dirección de la escuela. 

Las materias que se tratarán en el 
curso son: 

I. Definición de la Topografía, división 
y generalidades. 

II. Nociones elementales acerca de la 
teoría de los errores. Errores accidentales. 
Errores sistemáticos. Leyes de repartición de 
los errores y de probabilidad de los errores. 

III. Estudio de algunos órganos de 
instrumentos. Consideraciones generales so-
bre la constitución de los instrumentos. 

Soportes de los instrumentos. Órganos 
que sirven para calzarlos y nivelarlos. Ejes de 
rotación, tornillos de presión y de aproxi-
mación. Visadores, anteojos, partes de que se 
componen. Limbos graduados y verníeres. 
Miras y estadales. 

IV. Medida de los ángulos. Gonió-
metros: grafómetro, pantómetro, teodolitos. 
Condiciones que deben satisfacer. Precisión 
que se puede esperar de ellos. Brújula. 
Goniógrafos. Eclímetros. Clisímetros. 

V. Medida de las distancias. Medida 
directa e indirecta. Trazado de las líneas. 
Reglas, cadenas, cintas de acero. Precisión 
que se puede esperar. Telémetros, su teoría y 
descripción de los principales sistemas. 

VI. Medida de las alturas. Nivelación 
directa y geométrica. Niveles. Nivelación 
trigonométrica y barométrica. 

VII. Medida simultánea de los ángulos 
y las distancias. Taquímetros; 

VIII. Estudio general de los métodos de 
levantamiento. Generalidades. Efecto de la 
curvatura de la tierra. Objeto del levan-
tamiento de planos. Planimetría y nivelación. 
Distinción entre la Topografía y la Geodesia. 

IX. Levantamiento por coordenadas 
rectangulares y por coordenadas oblicuas. 
Verificación de los resultados. 

X. Levantamiento por itinerarios. 
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Exposición breve del método y construcción 
de un itinerario. Cálculo de un itinerario. 
Verificación de los resultados. Investigación 
de los errores y busca de ellos. 

XI. Levantamiento por radiación. Coor-
denadas polares. Levantamiento por inter-
secciones. Coordenadas bipolares. Levanta-
miento por alineamientos. 

XII. Levantamiento por triangulación. 
Reconocimiento del terreno. Elección de los 
vértices. Medida de la base. Orientación y 
trazo de la meridiana. Cálculo de los trián-
gulos. Determinación de las coordenadas de 
los vértices. Compensación de los errores de 
observación. Procedimientos sencillos para 
determinar la longitud y la latitud. 

XIII Determinación de las superficies. 

XIV. División de las superficies. 
Agrodesia. Planímetros y su teoría. 

XV. Teoría general de la nivelación. 
Precisión de los resultados. 

XVI. Importancia del estudio de la 
configuración. Secciones transversales. Per-
files. Nociones de la aplicación de la Foto-
grafía a los levantamientos. 

XVII. Principios generales de Hidro-
grafía. Diferencias esenciales y caracteres 
comunes entre los levantamientos topográ-
ficos e hidrográficos. Medida de las distan-
cias en el mar. Sondeos, aparatos para 
sondear. Elección del plano de comparación. 
Mareas, mareógrafos. Establecimiento del 
puerto. Dirección e intensidad de las corrien-
tes. Construcción de cartas hidrográficas. 

DIBUJO TOPOGRÁFICO Y GEOGRÁ-
FICO. 

Primer año. 

Dibujo de letras, forma de abecedarios 
y números sin copiarlos. Letras mayúsculas, 
minúsculas y números derechos e inclinados. 

Signos representativos de los detalles 
del terreno, con tinta de China, luz cenital y 
oblicua a 45°. 

Dibujo de un plano en que aparezcan 
todos los signos representativos; el trazo de 
este plano deberá hacerlo el alumno sin 

copiarlo, corrigiéndosele los defectos que 
tenga, especialmente los que se relacionan 
con mala representación, en el mismo dibujo 
de detalles, que resulten por sus dimen-
siones a diferentes escalas; luz a 45°. Plano 
semejante a colores; luz a 45°. 

Segundo año. 

Representación de las montañas con 
plumadas, sistema francés. Plano con tinta de 
China y a colores; luz a 45°. 

Representación de las montañas por 
medio de aguadas; luz a 45°; sistema francés. 

Rotulado de planos, escalas. 

Los alumnos que estudien la carrera 
de topógrafos podrán construir y dibujar en 
la clase el plano de la práctica que hayan 
hecho y que tienen la obligación de presentar 
en su examen profesional. 

Tercer año. 

Construcción de proyecciones geo-
gráficas cuando el alumno desee hacer esta 
práctica en la clase. 

Conocimiento y dibujo de signos geo-
gráficos. 

Construcción y dibujo de cartas geo-
gráficas, con tinta de China y a colores; luz 
cenital y a 45°. 

El profesor dará las explicaciones y las 
ampliaciones necesarias a fin de facilitar el 
curso y que los trabajos que cada alumno 
haga estén en relación con sus aptitudes. 

ESTRUCTURAS DE HIERRO, ESTEREO-
TOMÍA Y CARPINTERÍA. 

Estructuras de hierro. 

Clases orales. De la manera cómo 
trabajan las diferentes piezas en la estruc-
tura de hierro. Nociones sobre la flexión, la 
compresión y la extensión. Diferentes seccio-
nes de fierro y su designación en el comercio. 
Diferencias características entre clavos, pijas, 
pernos, remaches, etc. Designación de las 
diferentes herramientas y manera de em-
plearlas. Visita a los talleres mecánicos de 
herrería para conocer el empleo de la 
maquinaria. 
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Pisos y tedios de fierro.– Manera de 
formarlos con lámina acanalada, bóvedas de 
ladrillo o tabique hueco. Diversas maneras 
de poner los polines para los pisos de 
madera. 

Estructuras metálicas de edificios.– 
Estudio de sus diversas partes. Empleo de las 
diferentes secciones de hierro para formar 
columnas. Modo de ligar las columnas entre 
sí y con las diferentes trabes que forman el 
esqueleto. Estudio de los empalmes relativos 
de hierro. 

Palastro.– Vigas de palastro, su empleo 
en puentes y construcciones. 

Fundición.– Su empleo en columnas y 
puentes. 

Escaleras.– Siendo esta parte muy 
interesante, será dada por lecciones orales, 
tratándolas bajo el punto de vista práctico, 
resolviendo en clase problemas de distri-
bución de escaleras en los casos más difíciles, 
teniendo en cuenta la relación que debe 
existir entre la huella y el peralte. Los alum-
nos harán monteas a escala de una escalera 
completa. Manera de sostener las escaleras 
por alfardas de madera, por alfardas de 
fierro y suspendidas, o sea de traba-corte. 
Escaleras de fierro dulce, escaleras de fierro 
colado, escaleras mixtas de fierro dulce y 
colado, y escaleras mixtas de fierro y madera. 

Armaduras de fierro.– Diversos 
sistemas de armaduras y manera de ligarlas 
a los muros y columnas. Armaduras ameri-
canas. Modo de fijar los cambios y láminas a 
los largueros.  

Estudio de los pilares de los via-
ductos.– Descripción de sus diversas partes y 
empalmes que deben emplearse. Torres 
armadas para tinacos, molinos de viento, etc.  

Estereotomía.  

Definiciones y términos empleados. 
Designación de las herramientas y sus diver-
sos nombres. Dimensiones usuales de las 
piedras en México y sus designaciones en el 
comercio. 

Muros.– Combinaciones diversas de 
las piedras que componen los muros. Muros 

mixtos de piedra y tabique. Muros mixtos de 
ladrillo y tepetate. Muros de piedra tallada.  

Platabandas.– Distintos modos de 
consolidarlas e inconvenientes de las cuñas 
al asentar las piedras.  

Bóvedas.– Puertas y bóvedas de cañón. 
Cañones de medio punto peraltados y reba-
jados. Tipos de alcantarillas usadas en los 
ferrocarriles. Monteas de una puerta recta. 
Diferentes maneras de cortar la piedra, por 
el procedimiento de saltarregla o escuadría. 
Puerta esbiajada, cuerno de vaca. Capialzado 
de Marsella, Montpellier y san Antonio. 
Puertas limitadas por umbrales. Bóvedas 
esféricas o de revolución, diversos modos de 
aparejarlas y de tallar las piedras. Bóvedas 
de arista y de rincón de claustro. Nichos. 
Lunetas rectos en cañones de piedra de talla 
o de mampostería. Lunetas rectos en 
bóvedas esféricas de mampostería y de 
piedra de talla. 

Escaleras.– Escaleras suspendidas o de 
traba-corte. Escaleras con limón. Com-
pensación de las escaleras curvas. Escaleras 
de caracol. 

Carpintería. 

Lecciones orales sobre los empalmes. 
Manera cómo trabajan las diferentes piezas a 
fin de escoger los empalmes más conve-
nientes. Empalmes mixtos de fierro y ma-
dera. Bragas, estribos, pernos, placas. Expli-
caciones sobre las diferencias entre tornillos 
para madera, pernos, pijas, etc. 

Puentes provisionales.– Estudio de los 
llamados de caballete. Estudio de los forma-
dos por pilotes. Contraventeo por medio de 
tablones. Estudio de los empalmes. 

Pilares de madera.– Estudio de los 
pilares simples y de los pilares armados. 

Vigas armadas.– Estudio de las vigas 
armadas con fierro. 

Pisos y tedios de madera.– Diversas 
combinaciones de éstos y de los tabiques 
llamados entramados. 

Armaduras.– Modo de formar las 
armaduras y combinación de éstas. Estudio 
de las armaduras americanas con el empleo 
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exclusivo de tablones. 

Intersección de techos.– Limaolla y 
anca recta. Razones para la desviación de la 
cumbrera. Estudio de las diversas proyec-
ciones de la péndola, aristero y limaolla en 
las aucas rectas y esbiajadas. 

Escaleras de madera.– Manera de 
ejecutarlas. Alfardas de cremallera. Alfardas 
llenas. Caracoles ríe árbol y de rojo. Sistema 
de construcción nacional. 

Puertas.– Designación de sus di-versas 
partes y manera de embisagrarlas. 

Nombre y empleo de la herramienta 
de mano. Visita a los talleres de carpintería 
para conocer el uso de la maquinaria. 

Parte práctica. 

Los alumnos presentarán un esqueleto 
de fierro, ya sea de edificio o puente, a la 
escala de uno o dos centímetros y los detalles 
a cinco o diez centímetros, resuelto por ellos 
y dado por el profesor. 

Un problema de escalera ejecutada en 
piedra, madera y fierro con sus detalles a 
escala, así como el conjunto. 

Un estudio de intersección de bóvedas 
a escala y un provecto de techo de arma-
duras de madera o puente o casa de madera 
resuelto por ellos mismos, con sus detalles a 
escala, así como los conjuntos. 

Todos estos dibujos irán lavados a 
tintas planas, empleando el azul de Prusia 
para el fierro, la tinta neutra para la fun-
dición, la sepia para la madera, el carmín 
páralos cortes de mampostería y el rojo para 
los cortes de fierro. 

Además, se harán visitas a los talleres 
y a las obras en que haya algo notable que 
ver y en que tengan aplicación tas teorías 
estudiadas. 

Procedimientos de construcción. Co-
nocimiento de los materiales y determina-
ción de sus resistencias. 

INTRODUCCIÓN. 

Idea general de una construcción. 

Materiales que pueden emplearse y 

disposición de éstos. Clasificación de las 
construcciones por los materiales empleados 
en ellas. Pétreos, Leñosos y metálicos. 

Caracteres generales de los materiales. 
Materiales macizos y materiales pulveru-
lentos. Propiedades físicas. Estructura. 
Disposición molecular. Quebradura. Dureza. 
Elasticidad. Porosidad. Permeabilidad. 

Materiales pétreos empleados en las 
construcciones, clasificados en naturales y 
artificiales. 

Materiales pétreos naturales: 

Rocas eruptivas: Granitos. Pórfidos. 
Traquitas. Basaltos y Lavas. 

Rocas sedimentarias: Calcáreas. Are-
niscas. Asperones. Arcillas. Margas y arenas 
naturales. 

Rocas Metamórficas: Mármoles y 
Pizarras. 

Materiales pétreos artificiales; Cales. 
Cementos. Arenas artificiales. Piedras artifi-
ciales formadas de detritus de rocas y 
aglomerantes de diversas clases. 

Materiales Leñosos y Fibrosos: Ma-
deras. Cuerdas y Cables. Maderas naturales: 
Maderas duras, blancas y resinosas. 

Maderas artificiales formadas de 
aserrín, kaolín y agua u otros compuestos, 
teniendo por base el empleo de fibras 
vegetales. 

Cuerdas y Cables de ixtle: pila, 
henequén o cáñamo.  

Metales: Aislados, Combinados o 
Mezclados. 

Metales aislados: Fierro dulce. Cobre. 
Plomo. Zinc y Estaño. 

Metales combinados: Aceros y Fierro 
colado. 

Metales mezclados, ligas: Latón. Bron-
ce común. Bronce de Aluminio. Metal Babet. 
Metal Magnolia, etc., etc. 

Primera parte. 

Principios generales de Hidrología. 
Origen de las fuentes, Terrenos permeables e 
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impermeables. Formación de las corrientes, 
Torrentes, Ríos y Rías. Deltas. Formas que 
afectan en sus proyecciones horizontal y 
vertical, tramos rectos, curvas, pendientes, 
ataque del fondo, de las bermas, transporte 
de los materiales de acarreo. Reconocimiento 
de los terrenos. Sondeos, Sonda rígida, de 
cuerda, tubular. Andamio para sostener la 
sonda. Útiles de perforación. Accidentes que 
puedan sobrevenir. Sistema americano de 
sondeos. Representación gráfica de un 
sondeo. Pozos Artesianos. Pozos absor-
bentes. 

Segunda parte. 

Construcciones de tierra. Terracerías. 

Idea general del trazo de una vía 
terrestre o fluvial. Perfil longitudinal, perfiles 
transversales. Sistema americano de trazo. 
Datos que recibe el constructor de los 
ingenieros de la vía, para poder ejecutar las 
obras. 

Tajos y terraplenes. Taludes, línea de 
paso, dimensiones de las obras, cotas rojas. 

Sistema de ejecución por préstamos y 
depósitos o por compensación. 

Ataque de las tierras. Otiles. Tipos de 
pala. Tipos de zapapico. Arados. Excavadoras 
mecánicas, continuas e intermitentes. Palas 
de vapor y otros tipos de excavadoras 
americanas. 

Transportes, Pala, Ayotes o mantas. 
Chiquihuites. Carretillas, Scrapers. Parihue-
las. Carros Decauville. Comparación de los 
precios de estos transportes. 

Procedimientos especiales de trans-
porte. Planos inclinados. Montacargas. 
Bandas sin fin. Cables aéreos. 

Ejecución de los tajos y de los terra-
plenes. Organización de los trabajos. Ataque 
de los tajos según sus dimensiones. Método 
común. Método inglés. Sistemas empleados 
para la construcción de los terraplenes, con 
carretillas, con scrapers, con Decauville. 

Consolidación de los taludes de los 
tajos y de los terraplenes; diversos sistemas, 
por plantaciones, por revestimientos de 
césped, de piedra. 

Saneamiento de los taludes. Drenaje. 
Sistema Sazilly. Accidentes ocurridos en los 
terrenos arcillosos. Derrumbes. Repara-
ciones de los derrumbes de los grandes tajos 
y terraplenes. 

Excavaciones en roca compacta. Útiles. 
Barreta. Herramientas del minero. Taladros 
mecánicos. Taladros americanos de Ingersoll, 
descripción detallada de los tipos de este 
sistema. 

Barrenos comunes. Descripción del 
procedimiento y de los útiles empleados. 

Explosivos. Caracteres que debe tener 
un explosivo para ser empleado en esta clase 
de trabajo. Pólvora de mina. Dinamita. Su 
preparación. Mecha de Bikford. Cápsulas. 
Ejemplos de grandes minas empleadas en 
Boston, Nueva York y el Danubio. 

Explotación de canteras. Explotación 
al aire libre, subterránea, mixta. Limpia del 
banco. Explotación en gradería o por esca-
lones. Cuñas de madera. Cuñas de fierro. 
Diversos mecanismos para separar en 
bloques las piedras. Método de la conge-
lación del agua. Sistema de pilares aislados 
para sostener el cielo de la galería. Trans-
portes de los bloques, por plano inclinado, 
por grúas, por cables y tornos. Disposición de 
los detritus. 

Excavaciones en terrenos cubiertos 
por el agua. Dragados. 

Dragado en campo abierto y en re-
cinto. Diversos tipos de dragas. Dragas 
Europeas. Dragas Americanas. Dragas bom-
bas. Bomba de Eads para transportar las 
arenas. Sistemas del transporte de los 
materiales dragados, por barcas o pontones, 
por conductos flotante, por andamios 
móviles sobre vías férreas laterales apoyadas 
en el terreno firme. 

Túneles. Casos en que deben em-
plearse. Forma de la sección recta. Depende 
de las resistencias que el terreno presente y 
de la clase de vía a que va a dar paso. 
Revestimiento. Perfil longitudinal. Entradas. 
Trazo de un túnel. Procedimiento topo-
gráfico. Lumbreras. Determinación del nú-
mero de éstas. Clasificación de los terrenos 
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para el ataque. Procedimientos de ataque. 
Métodos Belga, Inglés, Alemán, Austríaco y 
Americano. Comparación de estos proce-
dimientos. 

Ataque de las lumbreras. Terreno 
resistente, terreno de débil resistencia, 
apuntalamientos, formación de los cuadros. 
Extracción y transporte de los materiales. 
Bombas. Trazado de las Galerías. Ataque de 
las Galerías. Apuntalamiento. Transportes. 
Extracción del agua. Revestimientos. Escudos 
de Brunnel, de Chagnaud, de Fougerolie y de 
Bourdon. Accidentes derrumbes, irrupción 
de las aguas, elevación de la temperatura, 
ventilación. 

Descripción de los métodos seguidos 
en la apertura de los túneles más notables. El 
del Mont-Cenis. El san Gotardo. El de Ariberg 
y el del Simplón. 

Procedimientos especiales de aper-
tura; empleo del aire comprimido y el del 
agua helada. 

Túneles bajo de los canales o de los 
ríos, descripción de las obras y de los 
procedimientos empleados. 

Túneles bajo el Támesis, bajo la 
Mersey, bajo el Hudson. Túnel proyectado 
bajo el canal de la Mancha. 

Tercera parte.– Cimentación. 

Disposición del cimiento o fundación. 
Equilibrio entre el peso de la construcción y 
la resistencia del terreno. Estabilidad de una 
construcción. 

Reconocimiento del terreno. Sondeos. 
Determinación práctica de la carga que 
puede soportar el terreno. Elección de los 
lugares en que se han de hacer las pruebas. 
Profundidad de las plataformas de ensaye. 
Manera de disponer estas plataformas, de 
rieles usados y de madera cargadas de 
materiales de construcción. Bancos para la 
nivelación. Plano de comparación. Nivela-
ciones y su verificación. Tiempo transcurrido 
para las observaciones. Comparación de 
estas observaciones y determinación de la 
resistencia del terreno en los puntos 
observados. 

Clasificación de los terrenos para la 
cimentación. 

Descripción de los procedimientos de 
fundación. 

Pilotes de madera. Condiciones que 
deben satisfacer. Martinetes, diversos tipos. 
Sierras para cortarlos, dentro y fuera del 
agua. Plataforma del coronamiento. Manera 
de disponerla para repartir la presión 
igualmente sobre los pilotes. Procedimientos 
para arrancar los pilotes. Cálculo del peso 
que puedan soportar. 

Ataguías de tierra, de pilotes y 
tablestacas, de una sola pared, de dos 
paredes con arcilla entre ellas. 

Agotamientos. A brazo, con máquina. 
Bombas. Pulsómetros. 

Medios de impedir la entrada del agua 
y de aislar y sofocar los manantiales. 

Pilotes metálicos. Macizos, de tornillo. 
Procedimientos para hincarlos, huecos, de 
fierro laminado, de lámina formando el tallo 
una espiral, de fierro colado, llenos de arena 
o de betón, con chimenea central o macizos, 
con pilotes de madera en su interior. 

Pozos indios. Cuchilla de fierro colado 
para cortar el terreno. 

Revestimiento del terreno con la-
drillos o betón. Extracción de los materiales. 
Tipo empleado en las obras de Salina Cruz. 

Penetración en los terrenos arenosos o 
arcillosos, medios para lograrla, empleo de la 
inyección del agua comprimida. 

Pilotes de cemento armado. Diversos 
tipos. Manera de hincarlos. Pilotes de arena. 
Pilotes de betón. 

Plataformas sostenidas por arcos de 
ladrillo o de betón y descansando en macizos 
aislados de betón o de mampostería que 
llegan hasta el terreno resistente. 

Cimientos por el aire comprimido. 
Objeto del empleo del aire comprimido. 
Aparato Triger. Dificultades que presentaron 
las primeras aplicaciones de este sistema. 
Puentes de Szegedin, de Burdeos, de Saltash, 
de Kehl, de san Luís en el Mississippi, de 
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Brooklyn en Nueva York, del Tay y del Forth 
en Inglaterra, de la torre de Eiffel en París. 

Accidentes que pueden sufrir los 
operarios que trabajan en el aire com-
primido y precauciones que se deben lomar 
para su empleo. 

Fundaciones por el agua congelada. 
Ejemplos de esto. Descripción del proce-
dimiento y de los aparatos empleados. 

Fundaciones por betón inmergido. 
Sistemas empleados. Fundaciones en el mar 
de los diques. Escolleras. Rompeolas, etc. 
Sistemas empicados. Construcción de los 
bloques de betón. Transporte e inmersión en 
el agua. 

Armazones de madera cubiertas de 
piedra o crib-works de los americanos. 

Fundaciones por esqueleto de madera 
y fajinas. Escolleras de las bocas del 
Mississippi y del Panuco. 

Campanas de buzo. Escafandras. 

Cuarta parte. 

Materiales empleados en las 
construcciones. 

Materiales pétreos naturales. 

Bosquejo de los materiales pétreos de 
la República Mexicana. Granitos. Sienitas y 
Pórfidos de Guerrero, Chihuahua y Zacatecas. 
Traquitas andesiticas de Querétaro, Cha-
pultepec. Chilucas de san Bartolo y Tepepa. 
Canteras de Salazar, Querétaro, Echegara y, 
san Lorenzo y Santiaguito. Rhiolistas del Real 
del Monte. Losa de Aticomán y de Guadalupe 
Hidalgo. Basaltos de Regla, Yanhuitlán y 
micacifero de Puebla. Lavas del Pedregal de 
san Ángel, de Chimalhuacán y de Acosac. 
Tezontle del Peñón. Las Brechas pomozas 
conocidas por tepetate de Monte Alto, san 
Bartolo, Tequixquiapan y el Xalnene de 
Puebla. Calizas de Maltrata, Metlac y el 
Chiquihuite; las areniscas de Huajuapan de 
Acatlán y de Tlaxiaco; las margas de León y 
de Guanajuato; los mármoles de Puebla, 
Orizaba Morelos, Hidalgo, Durango, 
Chihuahua, Sonora y san Luis Potosí. Los 
tecalis de Puebla. 

Materiales pétreos artificiales. 

Ladrillos crudos y cocidos. Arcillas. 
Diversas clases. Contracción. Plasticidad. 
Métodos mecánicos de preparación. Adobes, 
su fabricación. Ladrillos cocidos, fabricación. 
Pastas, blanda, firme, dura y seca. 

Procedimientos mecánicos de fabrica-
ción y descripción de las máquinas em-
pleadas para moler las tierras, moldearlas y 
comprimirlas. Cocción. Hornos flamencos, 
intermitentes y continuos. Gasógenos. 

Dimensiones empleadas en el comer-
cio. Ladrillos huecos. Terracota. Ladrillos de 
betón o de arena comprimidos. Tierras 
cocidas empleadas en la decoración de las 
construcciones. Ladrillos esmaltados y por-
celanas decorativas. Vidrios y Cristales. 

Materiales Aglomerantes, Arcillas, 
Cales y Cementos. Arcillas, su preparación. 

Cales aéreas y Cales hidráulicas. Pro-
piedades físicas y químicas. Teorías del 
endurecimiento de estas cales, preparación. 

Cementos de toma lenta o de Portland. 
Cementos de toma rápida, Cualidades 
características de un buen cemento. Ensayes. 
Caracteres físicos. Color. Peso volumétrico. 
Densidad, Finura de la molienda. Toma. 
Aguja de Vicat. Composición química. 
Materias indispensables y materias inertes. 
Ensayes de resistencias a la tracción, a la 
compresión, a la flexión y al acortamiento. 
Preparación y forma de los briquets de 
ensayes a la tracción. Cantidad, naturaleza y 
temperatura del agua que debe emplearse 
para su preparación. Manera de conservar 
estos briqueta, durante los períodos de 
prueba. Ensayes periódicos. Aparatos em-
pleados para los ensayes a la tracción. 
Sistemas de Riehlé y de Michaelis. Repre-
sentación gráfica de estos ensayes. 

Ensayes de compresión. Forma más 
adecuada para la pieza de ensaye. 

Ensaye de permeabilidad. Aparato 
Tetmajer. Ensayes de descomposición por el 
agua salada del mar. 

Fabricación de las cales y de los 
cementos. Hornos intermitentes. Hornos 
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continuos. Hornos especiales para la pre-
paración de los cementos. Análisis químico 
de las materias empleadas. Composición de 
las pastas. Preparación mecánica de los 
materiales. Cocción. Influencia del modo de 
conducir el fuego. Temperaturas conve-
nientes. Preparación mecánica de los pro-
ductos salidos del horno. Descripción de 
varios talleres de preparación del cemento. 
Conservación de los cementos en las 
Fábricas. Manera de empacarlo para la venta. 

Cementos del País, de Tula y de Elcoro. 

Arenas. Clasificación por su modo de 
preparación, en naturales y artificiales. Por la 
naturaleza de las rocas que les dieron origen. 
Por el grosor de sus granos. Método seguido 
para  definirlas. 

Morteras de cales aéreas, hidráulicas y 
de cemento. 

Preparación en cortas cantidades y en 
grande en las obras de construcción. Des-
cripción de los aparatos empleados en 
Europa y en los Estados Unidos. Descripción 
detallada de las mezcladoras americanas 
actualmente en uso. 

Quinta parte.– Mampostería. 

Piedras de sillería. Preparación de los 
bloques. Máquinas empleadas para trabajar 
las piedras. Sierras mecánicas de banda, 
circulares, de cinta, de cable sin fin. 
Máquinas para tallar las superficies planas, 
para hacer molduras, para pulir. Diferentes 
materiales empleados para esto. 

Pistolas o aparatos de aire com-
primido para labrar las piedras. Forma del 
útil de ataque y ángulo de inclinación. 
Mecanismos de transmisión. Compresoras de 
aire. 

Tornos para labrar las superficies de 
revolución. 

Quebradoras de sistemas Blake. 
Máquinas para pulverizar las piedras. Má-
quinas para la preparación de las arenas 
artificiales. Sistema de tamizar para la clasi-
ficación de las piedras trituradas. Mam-
posterías. Grandes bloques empleados por 
los asidos y los egipcios en sus cons-

trucciones. Ausencia del mortero para ligar 
los materiales pétreos, en las construcciones 
primitivas. Tendencia a disminuir el volumen 
de los materiales pétreos por el empleo de 
los aglomerantes. Construcciones griegas. 
Construcciones romanas. Opus incertum. 
Opus reticulatum. Construcciones de sillería. 
Muros y bóvedas. 

Mampostería de piedras artificiales. 
Diversos aparejos de ladrillo, según sea el 
espesor de los muros. Tabiques de distri-
bución con esqueleto de madera, con 
esqueleto metálico. Empleo del yeso en 
substitución del mortero. 

Reglas que deben seguirse para eje-
cutar una mampostería. Presiones que 
pueden resistir las mamposterías. Distri-
bución de estas presiones. Empleos de mam-
posterías empleadas en los muros de reten-
ción de las grandes presas. Trabazón de los 
materiales en los sentidos horizontal y 
vertical. Forma teórica que debe tener la 
sección recta de un muro destinado a soste-
nerse a sí mismo, o a soportar presiones en 
determinados sentidos. Diversos tipos de 
muros de sostenimiento. 

Betones. De piedra quebrada, de 
cantos rodados. Proporciones de los com-
ponentes. Betón Coignot. Piedras artificiales. 
Aplicaciones del betón a la formación de los 
arcos resistentes y a la cimentación de los 
muros y de las bóvedas. 

Aplanados. Su objeto. Aplanados de 
barro y arena, de mezcla. Repellado, apla-
nado de mezcla fina. Enlucidos de yeso o de 
cemento. Útiles empleados para la ejecución 
de los aplanados. 

Entalle de las juntas en los muros de 
sillería, con mezcla, a punto de cuchara, con 
cemento, con asfalto. 

Cementos metálicos. Mastiques. Be-
tunes. Asfaltos. Asfalto comprimido y 
mastique de asfalto. 

Cemento armado. 

Caracteres distintivos de esta clase de 
construcciones. Flexibilidad, Impermeabi-
lidad. Incombustibilidad. Facilidad para eje-
cutarse en cualquier lugar. Baratura. Dimi-
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nución del peso en las construcciones, 
diminución de carga en las fundaciones, 
ausencia completa de las uniones especiales 
de las piezas por medio de ensambles. 

Adherencia del cemento al fierro. 
Coeficientes de dilatación. Coeficientes de 
resistencia. Sistemas Monier. Hyatt, Ranson, 
Melau, Bonna, Coignet, Hennebique, 
Cottancin, Matrai y Boussiron. 

Betón y fierros empleados. Tipos de 
apoyos y de cubiertas. Aplicación de los 
sistemas americanos a la construcción de las 
trabes, de las bóvedas y de las cubiertas. 
Armazones de madera para las construc-
ciones en cemento armado. 

Ejemplos de construcciones en cemen-
to armado. Aplicación a la cimentación. 
Sistema Cottancin. 

Metal desplegado. Descripción y ma-
nera de emplearlo. Aplicaciones a la cons-
trucción de pisos, de cubiertas, soportes, 
depósitos, de agua, acueductos, etc. 

Sistema cohesivo. 

Idea del principio del sistema cohesivo 
aplicado a los materiales pétreos. Diferencias 
entre las construcciones que se sostienen 
por el peso de los materiales, y aquellas en 
que interviene la cohesión de éstos. Coe-
ficientes de cohesión. Fórmulas de Guas-
tavino. 

Aplicaciones de este sistema a la 
construcción de las bóvedas y pisos. Com-
paración entre las construcciones de piedra y 
las metálicas. Ventajas que presentan las del 
sistema cohesivo, bajo el punto de vista de la 
unidad de los materiales, de su peso y de la 
manera de comportarse bajo la acción del 
fuego. 

Sexta parte.– Maderas. 

Nociones de fisiología vegetal. For-
mación de los árboles. Crecimiento. Época 
del corte. Defectos de los métodos de pre-
paración de las maderas para su empleo en 
las construcciones. Maderas de las tierras 
calientes, templadas o frías. Medida de las 
maderas de construcción usadas antigua-
mente en la ciudad de México. Vigas. 

Gualdras. Cuadrados y Tablones. 

Esencias. Maderas duras. Encino. 
Nogal. Haya. Olmo y Fresno. Maderas finas. 
Rosa. Caoba. Ébano. Gateado. Amargoso. 
Rompe hacha. Hebra de Oro, etc. Maderas 
blancas. Capulincillo. Álamo. Maderas 
resinosas. Pino. Sabino. Cedro y Ciprés. 
Maderas americanas. 

Defectos y enfermedades de las ma-
deras. 

Procedimientos de conservación. 
Preparación de las maderas para poder ser 
empleadas con éxito en las construcciones. 

Trabajo de las maderas. Útiles y herra-
mientas empleados para su labranza. Sierras 
rectas, circulares y de banda. Útiles cortan-
tes. Taladros. Mecanismos para ejecutar los 
ensambles para correr molduras. Fresas. 
Tornos. Procedimientos para dar la forma 
curva a las piezas. 

Séptima parte.– Metales. 

Metales empleados en las construc-
ciones. Compuestos ferrosos. Cobre. Zinc. 
Plomo y Estaño. 

Compuestos ferrosos. Fierro. Propie-
dades físicas del metal. Propiedades quí-
micas. Combinaciones del fierro y del carbón. 
Fierro dulce. Fierros acerosos. Acero y Fierro 
Colado. 

Minerales de fierro propios a su fa-
bricación. Preparación mecánica de los mi-
nerales. Agentes metalúrgicos. Transfor-
mación de los minerales en fierro dulce o 
colado. Procedimiento catalán. Hornos altos. 
Partes de que se componen. Afinación del 
fierro. Pudelage. Hornos de reverbero. 
Hornos mecánicos. Fabricación de los aceros. 
Aceros de cementación. Bessemer. Descrip-
ción del procedimiento del convertidor. 
Aceros de suelo. Procedimiento Siemens, 
Martin. Aceros ácidos y Aceros básicos. 
Influencia del carbón, del fósforo, del azufre, 
del silicio. Compuestos ferrosos. Acero al 
níquel, al manganeso, al tungsteno, al cromo.  

El temple de los aceros. 

Fierro colado, gris, negro y blanco. 
Moldeado de las piezas. Modelos de madera. 
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Cajas de fierro. Arenas empleadas. Pre-
paración de éstas. Estufas de desecación. 
Moldeado directo en moldes de fierro colado. 
Defectos de las piezas de fundición. Repara-
ciones de algunos de estos defectos. Fierro 
colado maleable. Propiedades y preparación. 

Oxidación de los compuestos ferrosos. 
Preservativos. Cobre y sus ligas. Propiedades 
físicas y químicas. Aplicaciones en las 
construcciones. 

Latón. Bronce. Metal Babet, Metal 
magnolia, etc., etc. Aplicaciones. 

Piorno y sus aplicaciones. 

Zinc y sus aplicaciones. 

Trabajos de los metales. Trabajos en 
caliente. Forja. Útiles del herrero forjador. 
Forjado mecánico. Martillo pilón. Lami-
nadores. Trabajos en frío. Cizallas. Buriles. 
Limas. Fresas. Máquinas de cepillar. Corta-
doras. Taladros. Punzones. Tornos. 

Fierro laminado. Pailería. Pernos y 
remaches. Fabricación en grande en los 
talleres de construcción. Remachado a la 
mano. Remachado mecánico. Remachadoras 
portátiles de vapor, hidráulicas y de aire 
comprimido. 

Séptima parte.– Ejecución de las cons-
trucciones. 

Campamento para la ejecución de las 
obras de arte en los trabajos de Ingeniería. 
Elección del lugar. Provisión de agua. Sanea-
miento. Construcciones provisionales para la 
administración de los talleres, almacenes de 
depósito de materiales, de herramientas y 
alojamiento de los operarios. 

Trazado de la obra. Ejes. Bancos de 
referencia para las alturas.  

Disposición de los talleres. Lugares de 
depósito de los materiales. Fabricación de los 
morteros. Estudio de la organización de los 
procedimientos de construcción, de manera 
que todas las obras se ejecuten sin interrup-
ción y procurando el menor desalojamiento 
de los materiales. Transporte de los ma-
teriales. Trabajo de los operarios. Trabajo de 
los motores. Palancas. Rodillos. Cuerdas. 
Cables de cáñamo, de alambre. Poleas. 

Polipastos. Poleas diferenciales. Tornos de 
fierro, movidos por el vapor o por la elec-
tricidad. Gatos de tornillo, hidráulicos. 
Cabrias. Grúas fijas, rodantes. Puentes ro-
dantes. 

Andamios. Andamios fijos, colgantes, 
sobre vías férreas. Tipo francés. Tipo ameri-
cano. Disposiciones que se deben emplear 
para el transporte y colocación en la obra de 
los materiales. 

Montaje de los esqueletos de fierro. 
Montaje de las armaduras o de las trabes. 
Descripción del montaje de los grandes 
esqueletos de fierro y de cubiertas metálicas. 
Sistema inglés y francés de montajes. Puente 
del Fort. Torre de Eiffel. Galería de las 
máquinas en la Exposición de 89. 

Diversos sistemas empleados en el 
lanzamiento de las trabes de los puentes 
metálicos, de trabes independientes o de 
trabes continuas. Aparatos hidráulicos em-
pleados en el levantamiento de las trabes. 

Transporte de los grandes pesos y 
desalojamiento de las construcciones. Ejem-
plos de erección de estatuas, obeliscos y 
transporte de edificios en los Estados Unidos. 

Restauración de antiguas construc-
ciones o de edificios en ruina. Reconoci-
miento de una construcción. Formación del 
plano acotado. Nivelaciones. Desplomes. 
Investigaciones de los puntos débiles y de las 
causas que han motivado el mal estado de la 
construcción. Cuarteaduras o grietas en los 
muros o en las bóvedas. Deformaciones en 
las armaduras. Apuntalamientos. Cimbras. 

Métodos empleados en las reparacio-
nes. Consolidación de los cimientos. Toma de 
las cuarteaduras. Reconstrucción de los 
muros. 

Perfeccionamiento u obras que modi-
fican las construcciones. Apertura de claros 
en los muros, instalación de trabes y 
soportes metálicos en reemplazamiento de 
los muros o de las bóvedas. Ejemplos de 
estas obras y descripción de los procedi-
mientos seguidos para llevarlas al cabo. 

Ensayes de resistencia de los ma-
teriales de construcción. 



95 

 

Semanariamente se dará una clase 
dedicada a las experiencias de resistencia de 
los materiales. 

Ideas generales de la constitución 
molecular de los materiales y de las clases de 
resistencia que pueden presentar. 

Resistencia a la compresión, a la trac-
ción, a la flexión, al acortamiento, a la tor-
sión, al uso. Descripción de los aparatos para 
medir estas resistencias. Coeficientes de 
seguridad. 

Materiales pétreos.– Duros o blandos 
de formación ígnea o lacustre. Forma más 
adecuada para los ensayes a la compresión. 
Manera de romperse, según sean duros o 
blandos, y resistencias que presentan si son 
de formación lacustre, en el sentido 
perpendicular u oblicuo a sus lechos de 
formación. 

Piedras porosas, ensayes de absorción. 
Resistencias comparativas de las piedras 
secas y de las mojadas. 

Ensayes a la tracción de los morteros 
de cales o de cementos. Relación aproximada 
de los coeficientes de tracción y compresión. 

Determinación práctica de la bondad 
de un cemento. Peso volumétrico. Finura de 
la molienda. Tiempo de toma. Cantidad de 
agua suficiente para formar la pasta. 
Influencia de la clase de arena. Influencia del 
polvo de la piedra triturada en la fabricación 
de los betones. Ensayes de tracción en 
diversos períodos. Conservación de los 
briquets de ensaye durante estos períodos. 

Si se dispone de materiales apropiados 
por la forma y por las dimensiones, se harán 
las experiencias de tracción, flexión y 
acortamiento en materiales pétreos. 

Maderas.– Ensayes de compresión en 
el sentido de las fibras. Forma cúbica. Forma 
prismática, en el caso en que la pieza es de 
ocho a diez veces el lado menor de la sección. 
En el caso de que esta relación sea mayor. 
Compresión transversalmente a las fibras. 
Manera de romperse las maderas duras y 
elásticas, duras y vidriosas, blandas y 
elásticas, o solamente blandas. 

Ensayes a la tracción. En el sentido de 
las fibras, transversalmente a éstas, alar-
gamientos que pueden sufrir. Manera de 
medirlos. Ruptura de las maderas duras o 
blandas. 

Ensayes a la flexión. Pieza apoyada en 
sus extremos y cargada en el centro. Forma 
de la sección transversal. Períodos de 
deformación. Flechas. Manera de estimarlas. 
Importancia de calcular las flechas que 
afectarán las piezas destinadas a trabajar la 
flexión. Ruptura. Determinación del 
coeficiente de elasticidad. 

Acortamiento. Trabajo en el sentido de 
las fibras y normalmente a ellas. Coeficiente 
de acortamiento. 

Metales.– Disposición molecular de los 
metales obtenidos por fusión y laminación o 
estirado. Quebradura igual en cualquier 
sentido en los primeros, y diferencias en los 
segundos entre la que se hace trans-
versalmente a las fibras o en el sentido de 
éstas. 

Ensayes de compresión. Diferencias 
entre los metales duros y elásticos, duros y 
quebradizos o blandos. Formas de la sección. 
Compresión simple y compuesta. Ruptura en 
los duros y elásticos o duros y quebradizos. 
Imposibilidad de romperse por compresión 
un metal blando. Coeficientes. 

Ensayes de tracción. Huso o estricción. 
Manera de apreciar el alargamiento o la 
estricción. Ruptura. Coeficientes. Ensayes 
deflexión. Pieza apoyada en sus extremos y 
cargada en el centro. Formas de la sección. 
Períodos de deformación. Flechas y manera 
de medirlas. Determinación del coeficiente 
de elasticidad. 

Acortamiento. Ensayes de acorta-
miento en barras, pernos y remaches. 
Coeficientes. 

Durante el año, los alumnos de la clase, 
visitarán, acompañados del profesor, algunas 
de las obras de construcción que se lleven al 
cabo en la capital, las fábricas de los 
materiales de construcción, o los talleres de 
industrias relativas a la edificación. 

Resolverán uno o varios problemas de 
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construcción que les serán puestos por el 
profesor de la clase, quien cuidará de que 
estas soluciones sean prácticas, y de que los 
dibujos que las representen sean hechos a 
grande escala, y tan detallados, como es 
necesario para que puedan ejecutarse por los 
obreros. Estos trabajos irán acompañados de 
los cálculos gráficos y algebraicos para 
asegurarse de que las dimensiones de con-
junto y de detalle de las piezas, son las 
debidas. 

Hidráulica y sus aplicaciones:  

PARTE TEÓRICA. 

Introducción.– Recordación general de 
los principios de Mecánica racional que 
tienen relación con la Hidráulica. Estudio de 
las propiedades físicas del agua. 

Hidrostática.– Ideas precisas sobre la 
presión, sus unidades y medidas. Diversas 
presiones que se consideran. Su cálculo en 
todos casos. Teoría de la flotación. Ejemplos 
de aplicación. 

Hidráulica.– Fenómenos generales del 
agua en movimiento. Noción clara de la 
energía cinética, su cálculo y equivalencias. 
Teoría general del escurrimiento. Ejemplos 
de aplicaciones. Aparatos y medios para la 
observación y medida de fenómenos hidráu-
lico. Fenómenos particulares del escurri-
miento del agua por orificios, vertedores, 
tubos, cañerías y canales, en todos los casos y 
formas que puedan presentarse. Estudio 
detallado y discusión de las formulas corres-
pondientes a todos estos casos, y resolución 
de las variadas cuestiones a que dan lugar. 

Experiencias. Estudio más especial del 
movimiento del agua de cañerías y de la 
distribución y conducción de aguas. Material 
de las instalaciones.  

Hidromensura.– Instrumentos y méto-
dos prácticos para medir el agua corriente en 
todos los casos.  

Ríos.– Movimiento del agua en cor-
rientes naturales. Fenómenos especiales, 
leyes y fórmulas. Ejemplos. Medida del agua 
en los ríos. 

Presión dinámica.– Sus leyes y fór-

mulas. Martillo de agua. Aplicaciones. 

Maquinas.– Teoría de los motores 
hidráulicos. Principios de Mecánica en que se 
fundan. Estudio de los principales tipos. 
Ruedas y turbinas. Su uso, instalación y 
rendimiento. Su elección. Teoría de las 
bombas y de las maquinas elevadoras. Des-
cripción de sus principales tipos. Ejemplos 
de aplicación. Elevadores hidráulicos. 

Diversos.– Desagües y saneamientos 
en su parte hidráulica. Nociones de 
Hidráulica naval. 

PARTE PRÁCTICA. 

Visitas a los lugares donde se encuen-
tren instalaciones hidráulicas y fenómenos 
notables del agua en movimiento. Ejecución 
de medidas de agua en los, canales, fábricas, 
etc. Resolución constante durante el año, de 
problemas propuestos por el profesor, cuya 
resolución escrita y razonada, e ilustrada con 
dibujos, será una condición para la admisión 
de examen.  

Segundo curso de Ingeniería Civil. Vías  
fluviales de comunicación y obras hidráu-
licas. 

  I. Generalidades acerca de la forma-
ción de los ríos, lagos, manantiales, etc. 

II. Diferentes maneras que hay de 
utilizar las aguas; irrigación, fuerza motriz, 
abastecimiento de aguas potables, canales de 
navegación, saneamiento. 

III. Irrigación. Importancia del asunto. 
Sistemas de irrigación, trazo de los canales, 
presas de derivación. Presas de almacena-
miento. Ramificaciones de los canales. Obras 
accesorias. 

IV. Fuerza motriz. Estudio de la caída. 
Localización de la maquinaria. Entubaciones. 
Obras accesorias. Diferencias entre estas 
obras y las descritas en el núm. III. 

V. Abastecimiento. Obras de captación. 
Distribución de las aguas por zonas y por 
circuito. Accesorios de las obras de con-
ducción. Acueductos. Sifones. Filtros. Conta-
dores. Hidrantes. Tomas para incendio y 
riego. 
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VI. Saneamiento. Desecación de terre-
nos. Conducción de los desechos. Utilización 
de los mismos. Sistemas varios de sanea-
miento: intercepción, división, combinado, 
de acarreo por agua. Obras accesorias. 
Lavado de terrenos. 

VII. Canales de navegación. Impor-
tancia de la cuestión. Economía de los trans-
portes por agua. Condiciones generales de 
los canales de navegación. Canales de una y 
de dos vertientes. Alimentación. Pérdidas y 
manera de repararlas. Puentes canales. 
Esclusas y sus accesorios. Detalles de cons-
trucción. Elevadores. Planos inclinados. 
Limpia y conservación. Dragado. Obras de 
defensa. Compuertas de desfogue. Sistemas 
de propulsión de las embarcaciones. Mejora-
miento de los ríos para hacerlos navegables. 
Barrajes. 

VIII. Ríos y torrentes. Obras de defensa 
contra los torrentes. Repoblación de bos-
ques. Obras de defensa contra las inundacio-
nes. Diques y albardones. Espigones. Enfa-
ginados y cestones. Remoción de los obstá-
culos. Mejoramiento del trazo de un río en 
plano y perfil. Mejoramiento de los ríos en su 
desembocadura. Barras y deltas. Escolleras. 
Descripción de obras notables. Puertos 
fluviales. 

IX. Obras en los puertos. Lugar en que 
deben ser colocados. Clasificación: puertos 
militares, puertos comerciales. Puertos 
naturales y artificiales. Radas y fondeaderos. 
Diques, malecones, escolleras y rompe-olas. 
Muelles y desembarcaderos Docks. Asti-
lleros. Diques de carenar Almacenes de 
depósito. Accesorios para la carga y 
descarga. 

X. Iluminación y abalizamiento de los 
puertos. Faros y balizas. Boyas. Enfilaciones. 
Sistemas de aparatos de iluminación. Alcance 
luminoso y alcance geográfico. Localización 
de los faros. Sistemas diversos de torres para 
colocar las luces. Dificultades que se 
presentan frecuentemente en la construcción 
de los faros. 

Mineralogía, Geología y Paleontología. 

Mineralogía. 

Introducción. Definición y división de 
la Mineralogía. Idea general de esta ciencia y 
su importancia práctica. 

Mineralogía física. 

Caracteres generales de los cristales. 
Descripción de las formas más sencillas. 
Sistemas de cristalización. Leyes referentes a 
los planos o caras de los cristales. Estudio 
detallado y práctico de los sistemas Iso-
métrico, Tetragonal, Hexagonal Ortorróm-
bico, Monoclínico y Triclínico. 

Cristalografía matemática. 

Métodos de cálculo en general. Méto-
dos especiales que se emplean en los diferen-
tes sistemas cristalinos. Medida de los ángu-
los de los cristales. Agregados cristalinos. 
Seudomórfosis de los cristales. Instrumentos 
modernos para el estudio de los cristales. 

Caracteres físicos de los minerales. 

Cohesión y elasticidad, crucero y frac-
tura. Dureza y tenacidad. Gravedad espe-
cífica. 

Estudio Óptico de los minerales. Prin-
cipios fundamentales de óptica. Caracteres 
distintivos de los cristales según el sistema a 
que pertenecen. Diafanidad. Lustre. Color. 
Efectos del calor sobre los minerales y su 
semejanza con los fenómenos ópticos. 
Fenómenos eléctricos y magnéticos de los 
minerales. Sabor y olor de los minerales. 

Mineralogía Química. 

Clasificación de las especies minerales 
fundada en la constitución química de los 
minerales. Isomorfismo. Dimorfismo. Exa-
men químico de los minerales por vía húme-
da y principalmente por vía seca, haciendo 
uso del soplete. 

Mineralogía descriptiva. 

Clasificación racional de las especies 
minerales. Descripción de las especies mi-
nerales y particularmente de las contenidas 
en la llamada colección de estudio. 

Práctica durante todo el año escolar 
por lo menos durante media hora. 

Petrología. 
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Introducción. Objeto de la petrología, 
clasificación de las rocas y medios de que se 
vale para llegar a ella, usos prácticos del 
conocimiento de las rocas y su importancia 
en Geología. 

Rocas plutónicas. 

Granitos, sienitas, dioritas, gabros, 
noritas y peridotitas. 

Rocas intrusivas. 

Acidas intrusivas, pórfidos, porfiritos, 
diabasas y lamprofiros. 

Rocas volcánicas. 

Ryolitas, traquitas, fomolitas, ande-
sitas, basaltos, leucitofiros, etc. 

Rocas sedimentarias. 

Areniscas, arcillas, calizas, rocas piro-
clásticas y tipos que se derivan de éstas. 

Bocas metamórficas. 

Rocas metamórfico-termales, meta-
mórfico-dinámicas y rocas metamórfico-
cristalinas. 

Los alumnos estarán obligados a pre-
parar por lo menos cinco láminas de rocas y 
clasificarlas; harán además estudios prác-
ticos en el microscopio sobre los minerales 
aislados y sobre las rocas con que cuentan 
las colecciones de estudio de gabinete, todos 
los días durante media hora por un período 
de tiempo que no excederá de tres meses. 

Para dar oportunidad a los alumnos de 
hacer esta práctica y la de Mineralogía de 
que ya se habló, el preparador de la clase 
tendrá la obligación de asistir a una hora 
distinta de la clase para dirigir los trabajos 
de los alumnos, suministrarles los útiles y 
cuidar del orden sin perjuicio de estar 
presente durante las horas de cátedra. 

Paleontología.  

Introducción, Importancia de este es-
tudio y su aplicación directa a la deter-
minación de la antigüedad e identificación de 
las formaciones geológicas. Determinación y 
caracteres de los protozoarios, poríferas, 
celenterados, equinodermos, gusanos, mo-
luscoides, moluscos, artrópodos, cefaló-

podos, etc., etc. Ejercicios prácticos durante 
todo el año con las colecciones con que 
cuenta el gabinete respectivo. 

Geología. 

Introducción. Definición de la Geología 
y sus divisiones, importancia y aplicaciones a 
la ciencia del ingeniero particularmente al 
desarrollo de la industria minera. 

Geología dinámica. 

Agentes atmosféricos. Formación, de 
los terrenos sueltos y arables, explicación 
general de la descomposición de los granitos, 
gneis, rocas volcánicas, etc., etc., calizas, 
areniscas y pizarras y demás rocas. Acción 
mecánica de la atmósfera: heladas, nevadas, 
vientos, etc. Agentes acuosos: acción erosiva 
de las lluvias y de los ríos, formación de estos 
últimos, definición de cuenca hidrográfica, 
cascadas, cañones, barrancas, gargantas, etc., 
etc., transporte y distribución de los 
sedimentos. Relaciones de la velocidad de las 
corrientes con la erosión y la sedimentación: 
los ríos considerados como indicadores de 
los movimientos de la corteza terrestre. 
Estratificación en general. Divagación en el 
curso de ciertos ríos: depósitos de las 
crecientes: diques naturales: diques artifi-
ciales para reducir o prevenir los estragos 
causados por las crecientes: pantanos de los 
ríos: deltas, su modo de formación, término 
medio de su crecimiento. Edad de los 
depósitos de los ríos. Estuarios, ríos, su 
modo de formación, depósitos que en ellos se 
encuentran. Barras, su formación y medios 
empleados para mejorarlas, haciendo posible 
la navegación en todo tiempo. 

Océanos. Estudio del oleaje y de las 
mareas, su acción sobre las costas, su poder 
de transporte, sus depósitos y su impor-
tancia como agentes geológicos. Corrientes 
oceánicas, formación de los bancos sub-
marinos, tierra firme formada por los agen-
tes oceánicos. 

Neveras. Su definición, investigación 
de las condiciones necesarias a su existencia, 
ventisqueros y sus ramificaciones, movi-
mientos de los ventisqueros, su avance y 
retroceso, determinación de los limites 
inferiores de los ventisqueros, descripción 
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general, materiales acarreados por ellos, 
morainas o cancales, canchales, su poder de 
erosión y transporte, morainas terminales, 
lagos o mares de hielos, movimientos de los 
ventisqueros, leyes a que están sujetos, 
teorías sobre el movimiento de los ventis-
queros, hielos flotantes. 

Comparación sobre las diversas mani-
festaciones de agente mecánico efectuadas 
por el agua bajo sus diversos estados. 

Fenómenos químicos del agua. 

Estudio sobre las aguas subterráneas, 
manantiales, pozos artesianos; fenómenos 
químicos producidos por la presencia del 
agua y especialmente las aguas subterráneas, 
formación de las grutas en las calizas, depó-
sitos químicos de los manantiales, diversidad 
de precipitados, depósitos de hierro, de 
siliza, de azufre y de yeso. Depósitos en los 
lagos, depósito de sales alcalinas, condi-
ciones especiales de los depósitos de sal, 
depósitos químicos en los mares. 

Agentes ígneos. 

Calor interior de la tierra, estrato de 
temperatura invariable; pruebas de que el 
calor de la tierra va aumentando proporcio-
nalmente a la profundidad, constitución 
interna de la tierra; el aumento de la 
temperatura es uniforme, el punto de fusión 
no es el mismo a todas las profundidades. 
Razones sacadas de la astronomía respecto a 
la constitución interior de la tierra, teoría la 
más probable. 

Volcanes, su definición, tamaño, nú-
mero y distribución, fenómenos de una 
erupción, montículos, materiales, de las 
erupciones, piedras, lava, estado líquido de la 
lava, gases, humos y flamas, clasificación de 
los conos volcánicos, su modo de formación, 
estimación de la edad de los volcanes, teorías 
sobre el volcanismo. Fenómenos subor-
dinados al volcanismo. Explicación general 
de ellos. Geysers y fuentes termales, etc., etc. 

Temblores, su frecuencia, conexión 
entre esta clase de fenómenos y las otras 
causas de los demás agentes ígneos, causa 
verdadera de los temblores, aplicaciones al 
estudio de los temblores, determinación 

experimental de la velocidad de la onda 
esférica, carácter de estas ondas, explicación 
de los fenómenos que se observan en los 
temblores, fenómenos secundarios. Estudio 
de los temblores cuyo origen se encuentra 
bajo de la superficie del Océano, ejemplos de 
estos temblores, determinación del foco del 
temblor, sismógrafos, determinación del 
epicentrum, efecto de la luna sobré la fre-
cuencia de los temblores y la influencia que 
puedan tener las estaciones y el estado 
atmosférico. 

Elevaciones y depresiones graduales 
de la corteza terrestre. Elevaciones o depre-
siones durante los temblores, movimientos 
que no tienen conexión con los temblores, 
ejemplos diversos, teorías sobre elevación y 
depresión. 

Agentes orgánicos. 

Acumulaciones vegetales, turberas, y 
pantanos en donde se forma la turba, com-
posición y propiedades de la turba, modo de 
crecimiento, condiciones de desarrollo, alter-
nación de capas de turba con las de sedi-
mento, acarreo de madera. Hierro de los 
pantanos, condiciones para su depósito y las 
aplicaciones geológicas que pueden hacerse 
al estudiar esta clase de formaciones. 

Acumulaciones de cal. Arrecifes e islas 
de coral, su interés, importancia, estudio de 
los pólipos, condiciones de crecimiento de 
los corales, arrecifes del Pacífico, arrecifes 
barreras, atolones o arrecifes circulares, 
atolones pequeños y sin lagos, teorías sobre 
la formación de los atolones, área de tierra 
firme perdida; determinación del hundi-
miento, cálculo del tiempo durante el cual se 
ha verificado, aplicaciones geológicas de esta 
clase de fenómenos, ejemplos y descripción 
de los arrecifes de Florida, comparación de 
las formaciones de Florida, comparadas con 
la de otras partes, barreras sin hundimiento, 
probable papel del Gulf Stream en las 
formaciones de Florida. Depósito de conchas 
en general, conchas moluscos, conchas 
microscópicas. 

Geología estructural. 

Forma de la tierra, densidad de la 
tierra, costra terrestre, medios de obser-
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vación geológica, configuración general de la 
superficie de la tierra, estudio de las causas 
que produjeron la formación de la tierra 
firme y del fondo de los mares, leves a que 
está sujeta la formación de los continentes, 
rocas y su clasificación bajo el punto de vista 
de la Geología. Rocas estratificadas o sedi-
mentarias, estructura y posiciones en que se 
encuentran, estudio general de la estrati-
ficación, extensión y grueso de las rocas 
estratificadas, diferentes clases de rocas 
estratificadas, discusión sobre si las rocas 
estratificadas son sedimentos más o menos 
consolidados, causas de esta consolidación, 
determinación geométrica de los estratos, 
concordancia y discordancia, datos que 
pueden sacarse para la Geología. Estructura 
de crucero y especialmente la estructura 
pizarreña y la locera, teorías principales 
sobre este fenómeno. Estructura concrecio-
nada y nodular, especies diversas de nódulos 
que se encuentran en los diversos estratos. 
Fósiles; su origen y distribución, diferentes 
medios de que se vale la naturaleza para su 
preservación, teoría de la petrificación, 
distribución de los fósiles en los estratos, 
clases de rocas que los pueden contener, 
lugares en donde se han encontrado, 
determinación de su edad o antigüedad, 
reglas que sirven para fijar los límites de la 
fauna y flora de una era geológica. 

Clasificación de las rocas estrati-
ficadas, métodos empleados para hacerlo en 
orden de superposición, carácter litológico, 
comparación de los fósiles que contengan, 
modo de construir la cronología geológica, 
cuadro de las divisiones principales. 

Rocas ígneas o no estratificadas. As-
pecto característico, su origen, manera de 
presentarse, su extensión sobre la superficie 
de la tierra, clasificación de las rocas ígneas 
bajo el punto de vista geológico. Descripción 
de las principales rocas ígneas y fenómenos 
secundarios que presentan como elementos 
en la formación de los terrenos, manera de 
poder determinar su antigüedad y el papel 
que representan en la formación de la tierra. 

Rocas metamórficas, su origen, posi-
ción que ocupan en las diversas formaciones, 
clases principales. Teoría general del 

metamorfismo, efectos del agua, de los 
álcalis, de la presión; explicación de los fenó-
menos secundarios asociados. Origen del 
granito. 

Estructuras comunes a toda clase de 
rocas, juntas y hendeduras, fracturas, fallas y 
saltos, la causa principal de estos fenómenos, 
leyes a que están sujetos. 

Estudio de las vetas, su clasificación, 
caracteres para poder determinar la exis-
tencia de las vetas metalíferas, estudio de su 
estructura y contenido, irregularidades de 
las vetas, determinación de su edad, cambios 
que se observan en la superficie, descripción 
de varias clases de vetas y especialmente 
cupríferas, plumíferas, auríferas y de los 
placeres en general. Estudio de algunas leyes 
importantes que se refieren a la distribución 
de la riqueza en las vetas metalíferas. Teorías 
sobre la formación de las vetas, ejemplos que 
vienen a ilustrar la teoría más probable. 

Montañas, su origen y estructura, defi-
nición de los términos técnicos, descripción 
de las diferentes clases de montañas y la 
estructura de las rocas que las forman, 
ejemplos notables de las formaciones de los 
Estados Unidos, estudio de las diversas 
teorías, datos que presentan estas forma-
ciones y que se aprovechan para la 
reconstrucción de la historia de la tierra. 
Escultura de las montañas y determinación 
de la erosión, accidentes topográficos a que 
da lugar la formación de las montañas. 

Denudación o erosión en general, 
agentes que contribuyen a la denudación, 
determinación del término medio de la 
denudación y de la erosión, determinación 
del tiempo geológico trascurrido. 

Geología histórica. 

Principios generales, leyes de la evolu-
ción, grandes divisiones y subdivisiones de 
los tiempos geológicos, orden de la discusión, 
eras prehistóricas. 

Estudio detallado del sistema de rocas. 
Leurenciano y de la era arcaica. Estudio 
detallado del sistema de rocas y de la era 
paleozoica, y especialmente la fauna y flora 
característica. 
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Estudio detallado de las formaciones 
de la era mesozoica, fósiles característicos y 
demás fenómenos asociados, especialmente 
el que se refiere al desarrollo y trans-
formaciones sucesivas de los reptiles. 

Estudio detallado de la era cenozoica, 
aparición y desarrollo de la fauna, de los 
mamíferos y demás fenómenos notables, 
especialmente los que se refieren al período 
cuaternario. 

Estudio detallado de la llamada era 
psicozoica, y datos sobre las primeras edades 
arqueológicas. 

Durante el desarrollo del curso se 
harán estudios prácticos con las colecciones 
con que cuenta la escuela, y al fin del año 
escolar principiará una práctica sobre el 
terreno cuya duración no será menor de dos 
meses, para lo cual se emprenderán 
excursiones a diversos puntos del país en 
donde haya oportunidad de formarse una 
idea clara de los principales puntos, objeto 
del curso, aprovechando siempre los datos 
que tenga el profesor del curso y los que 
suministre el Instituto Geológico. 

Aplicaciones de la Electricidad. 

GENERACIÓN INDUSTRIAL DE LA 
ELECTRICIDAD. 

Dinamos. Principios que están fun-
dados, y como consecuencia partes esen-
ciales de que deben constar. Colectores, 
conmutadores. 

Inducidos de los dinamos de corriente 
continúa desde el punto de vista de los 
enrollados de los conductores y según la 
forma del núcleo de los mismos inducidos. 
Resistencias pasivas en los inducidos y 
manera como obran, medios para atenuarlas. 
Determinación de la fuerza electromotriz 
aproximada que se puede obtener con 
inducido dado. 

Sistema inductor de los dinamos, 
diversas maneras de excitación y caracteres 
correspondientes a cada una de las maneras 
de excitación. 

Constancia de corriente o de tensión 
en los límites de un dinamo, medios para 

obtenerla. 

Determinación del flujo magnético útil 
de un dinamo por procedimientos teóricos. 
Predeterminación de la característica mag-
nética. Efectos magnéticos de la armadura y 
determinación del flujo inductor perdido a 
causa de su reacción. Determinación de los 
enrollados para producir una diferencia de 
potencial constante. 

Ensaye de los dinamos. Determinación 
de su rendimiento industrial. Métodos espe-
ciales de Swinburne, Hopkinse, Fontaine y 
Cardew y Kapp. Representación gráfica de 
los resultados de los ensayes y conse-
cuencias que se deducen inmediatamente. 

Agrupación de varios dinamos en el 
mismo circuito. Precauciones que deben 
tomarse para efectuarla. 

Condiciones de construcción de las 
diversas partes constitutivas de un dínamo y 
de los materiales empleados en ella. Sistema 
inductor, diversas formas de las armazones 
empleadas, metales de que se hacen, límites 
de la inducción magnética. Electroimanes. Su 
resistencia eléctrica admisible y elevación 
tolerable de temperatura. Masas polares. 

Sistema inducido. Formas diversas, 
ventajas e inconvenientes. Núcleos. Su cons-
titución y fijación a los ejes. Fabricación de 
los enrollados del inducido. Límite de juego 
entre las masas polares y la periferia del 
inducido. 

Corriente máxima que puede dar un 
inducido. Límites fijados por la elevación de 
temperatura y por la abundancia de chispas 
en el colector. Condiciones de buena 
conmutación. 

Colector y escobas. Su construcción y 
dimensiones con relación a las constantes 
eléctricas del dinamo. 

Ejes y chumaceras, dimensiones con-
venientes. 

Formación de un proyecto de dinamo 
de corriente continua determinando todos 
sus elementos. 

Dinamos de corriente alternativa o 
alternadores. Generalidades. Excitación de 
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los alternadores, ventajas que presenta la 
excitación independiente. Enrollamientos 
inducidos, monofases y polifasea. Fuerza 
electromotriz desarrollada. Diversas ma-
neras como pueden ligarse los conductores 
de las distintas fases. 

Potencia eléctrica en los alternadores, 
efectos de la autoinducción y de la capacidad 
de los circuitos. 

Enrollamientos de los alternadores, 
cálculo de la fuerza electromotriz. 

Ensayes de los alternadores, trazo de 
la curva de la fuerza electromotriz, por los 
procedimientos de Joubert y de Gerard. 
Medida del rendimiento. Características de 
los alternadores. Predeterminación por el 
método de Behn-Eschemburg. Examen de los 
diversos flujos que obran al funcionar un 
alternador. 

Agrupación de los alternadores. Fenó-
menos que pueden producirse al agruparlos 
en paralelo. Estudio gráfico del agrupa-
miento paralelo. Condiciones mecánicas para 
el buen funcionamiento de los alternadores 
agrupados en paralelo. Maniobras de la 
agrupación en paralelo. 

Proyecto de un alternador determi-
nando todos sus elementos. 

Al darse esta parte del curso se harán 
visitas a varios de los establecimientos 
industriales con objeto de que los alumnos 
vean de una manera práctica diversos tipos 
de máquinas de corriente continua y 
alternativa con objeto de que el proyecto de 
dinamo que hagan sea semejante a alguno de 
los tipos que hayan visto. 

Necesidad de modificar los factores de 
la potencia eléctrica en la mayor parte de los 
casos de transporte de la energía en su forma 
eléctrica. 

Transformadores estáticos. Funda-
mento. Circuitos magnéticos de los transfor-
madores. Transformadores para corrientes 
polífases. Pérdidas de energía en la trans-
formación. 

Teoría de los transformadores y 
rendimiento de los mismos. 

Ensaye de un transformador. 

Proyecto de un transformador deter-
minando todas las partes de que debe 
constar. 

Canalizaciones eléctricas. Generalida-
des. Determinación de la sección de los con-
ductores. Aparatos accesorios indispensables 
en las canalizaciones. Interruptores, con-
mutadores, interruptores automáticos, 
pararrayos, voltometros, Amperímetros, 
Wattmetros. Tableros de distribución. 

Distribución de la energía eléctrica. 
Distribución en serie, en derivación. Por con-
ductores múltiples. Distribución por con-
ductores alimentadores de diversos ramales 
independientes o formando redes. Aparatos 
elevadores de la tensión eléctrica. Redes 
compuestas de circuitos múltiples. Medios 
para igualar la tensión. Medios empleados 
para hacer que el funcionamiento de los 
generadores sea constante, aunque el 
régimen de la corriente sea muy variado a las 
diversas horas del día. 

Empleo de los transformadores en la 
distribución de las corrientes alternativas 
colocándolos en serie o en derivación. Dis-
tribución por corrientes polifases. Examen 
del gasto relativo al cobro según los diversos 
sistemas polifases empleados. Ideas ge-
nerales sobre el cálculo de las redes. 

Líneas aéreas. Postes, aisladores y 
conductores; descripción y condiciones que 
deben satisfacer aisladamente, condiciones 
generales que deben satisfacer las líneas 
aéreas. Su construcción y precauciones de 
seguridad. 

Líneas subterráneas. Diversos modos 
de protección de los conductores. Sistema de 
cables armados con acero. Sistema llamado 
sólido. Sistema de los ductos. 

Canalizaciones en los edificios. Condi-
ciones de seguridad que deben satisfacer y 
medios empleados para llenarlas. 

Alumbrado eléctrico. Lámparas de 
incandescencia de filamento de carbón, de 
osmio y de tántalo; lámpara de óxidos. 
Lámparas de arco, su fundamento. Resis-
tencia aparente del arco. Arco encerrado. 
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Diversas clases de lámparas de arco. 
Lámparas de distancia constante entre los 
carbones y lámparas de distancia variable o 
reguladores de arco. Tipos principalmente 
usados. Condiciones para la alimentación de 
los reguladores. 

Lámparas de arco en vapor de mer-
curio y su aplicación como válvula eléctrica. 

Proyectos de distribución de electri-
cidad para alumbrado público y privado. 
Reglas generales que deben seguirse al 
formarlos. 

Contadores industriales de la electri-
cidad, dispositivos de los mismos según su 
fundamento y manera de colocarlos en los 
circuitos. 

Motores eléctricos. De corriente con-
tinua. Reversibilidad de los dinamos de 
corriente continua. Par rotatorio y potencia 
desarrollada. Rendimiento de un dinamo 
funcionando como tal y como motor. 
Diversas propiedades que se obtienen, en los 
motores según la manera de excitación del 
sistema inductor. Regularización de la 
velocidad y de la potencia. Precauciones que 
hay que tomar para la puesta en marcha de 
los motores. Cálculo de la resistencia que hay 
que poner para el arranque. Dada la 
propiedad de reversibilidad de los dinamos y 
motores eléctricos, aprovecharla para la 
formación de proyectos de motores de esta 
clase. 

Motores alimentados por corrientes 
alternativas o alternomotores. Clasificación 
general. Motores asíncronos polifases. Su 
fundamento y partes esenciales de que 
deben constar. Teoría elemental de los 
mismos. Pérdidas de energía. Medios em-
pleados para el aumento del par motor en los 
momentos del arranque. Serias dificultades 
para hacer variar las velocidades de estos 
motores. Cambios de marcha. Comparación 
entre los motores de corriente continua y los 
motores de inducción. Expresión analítica y 
representación gráfica de los campos gira-
torios. Construcción de esta clase de mo-
tores. Enrollamientos. Reglas generales que 
deben seguirse en la construcción de los 
alternomotores de esta clase. Ensaye de 

estos motores. Aplicaciones numéricas. 

Motores asíncronos monofases. Mo-
tores sin colector. Motores de repulsión. 
Teoría de estos motores. Motores en series 
simples y compensados. Teoría de estos 
últimos. 

Motores síncronos monofases. Ge-
neralidades. Motores síncronos polifases. 
Motor teórico. Teoría de los motores sín-
cronos. Comparación entre los motores 
síncronos y los asíncronos. 

Transformadores de corriente alterna-
tiva en continua, de continua en alternativa, 
continua en continua modificando los 
factores de la potencia. Válvulas. Trans-
formadores de fase, de frecuencia. 

Transmisión de la energía en su forma 
eléctrica para emplearla en la forma mecá-
nica. Casos en que se presenta este 
problema. Condiciones más ventajosas para 
su resolución. ¿Cuál es el límite a que con-
viene llegar en la distancia de la transmisión? 
Distribución de la energía en las fábricas. 
Precauciones que hay que tomar al aplicar 
motores eléctricos en las máquina útiles. 

Tracción eléctrica. Generalidades de la 
misma. 

Determinación de la potencia que hay 
que desarrollar en la estación generadora en 
vista de las condiciones de la vía que se ha de 
recorrer y de la intensidad de tráfico pro-
bable. Condiciones de los diversos elementos 
que constituyen la estación generadora. 

Ventajas que presenta en varios casos 
el uso de los acumuladores en las estaciones 
centrales. Cálculo de la batería necesaria y 
condiciones de establecimiento.  

Subestaciones de transformación. Dis-
posiciones generales de las mismas y deter-
minación de los elementos de que deben 
constar. 

Alimentación de las líneas de toma de 
corriente. ¿Cómo deben instalarse los ali-
mentadores? ¿Cuál debe ser su sección? ¿En 
qué lugar es conveniente unirlos con los 
conductores de trabajo? 

Sistemas aéreos. Construcción de las 
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líneas aéreas de trabajo. Utilería especial. 

Órganos de toma de comento. 

Sistemas en los que la toma de la 
corriente se hace al nivel del suelo. Empleo 
del tercer riel, condiciones que debe satis-
facer y medios para llenarlas. Diversos 
dispositivos para tomar la corriente en 
conductores más o menos seccionados. 

Sistemas en los que la toma de 
corriente se hace a un nivel inferior al de la 
vía. Diversos tipos de conductores para la 
colocación de los conductores de trabajo y 
para dar paso al órgano de toma de 
corriente. 

Material rodante empleado en la trac-
ción eléctrica. 

Diversas clases de motores. Condicio-
nes especiales que debe llenar. Regulari-
zación de la velocidad. Aparatos y accesorios 
usados en los vehículos. 

La vía desde el punto de vista eléctrico. 
Sección que debe darse a los rieles. Juntas de 
los mismos. 

Efectos electrolíticos producidos por la 
corriente de la vía. Perturbaciones a los 
aparatos telefónicos. Medios para atenuar 
estos males. 

Ligeras nociones sobre telefonía y 
Telegrafía. 

Ligeras nociones de electrometalurgia. 

Se procurará en todo lo posible que 
después de haber estudiado la teoría, los 
alumnos visiten los establecimientos indus-
triales y en los que sea posible tomen los 
datos necesarios para el examen teórico 
práctico de las diversas máquinas y aparatos. 

Se hará porcada alumno un proyecto 
de dinamo, uno de transformador, uno de 
motor y el cálculo de una transmisión de 
energía, que podrán servirles para el curso 
de Dibujo de máquinas. 

DIBUJO ARQUITECTONICO. 

Primer año. 

Siete delineados y tres lavados.  

DELINEADOS. 

1. Base y capitel toscano. 

2. Planta y elevación del cornisamento 
toscano.  

3. Intercolumnio toscano. 

4. Pedestal, base y capitel dórico. 

5. Planta y elevación del cornisamento 
dórico. 

6. Pórtico dórico. 

7. Paralelo de órdenes. 

LAVADOS. 

1. Estudio de molduras a gran escala. 

2. Base capitel y cornisamento dórico. 

3. Pórtico dórico. 

Segundo año 

CUATRO LAVADOS. 

1. Base, capitel y cornisamento jónico. 

2. Base, capitel y cornisamento 
corintio. 

3. Intercolumnio jónico, 

4. Pórtico corintio. 

Tercer año. 

Copias de proyectos completos de 
construcciones de primer orden, como 
estaciones de ferrocarril, grandes faros, 
puentes, presas y otros varios en que se 
revele un carácter arquitectónico especial. 

DIBUJO DE MÁQUINAS  

Primer año. 

DOS DELINEADOS Y DOS LAVADOS. 

Segundo año. 

CUATRO DIBUJOS QUE SERÁN TODOS 
LAVADOS Y DE MÁQUINAS COMPLETAS. 

Tanto en el primero como en el 
segundo año escogerán los ingenieros de 
minas y los civiles asuntos de sus respectivas 
profesiones. 

Explotación de Minas. 
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Definiciones y nociones preliminares. 
Trabajos de exploración e investigación. 
Medios empleados para abrir los barrenos. 
Aplicación de los medios mecánicos para 
abrir excavaciones. Fortificación de las 
excavaciones. Ejecución y sostenimiento de 
las excavaciones en terreno muy acuoso. 
Descripción de los principales métodos de 
explotación. Del transporte en el interior de 
las minas. Pianos inclinados automotores. 
Atracciones mecánicas. La pieza motriz en 
las minas. Extracción. Aparatos de extrac-
ción. Regularización de la extracción. Diver-
sos medios de extracción. Desagüe. Diversos 
medios de desagüe. Ventilación. Alumbrado. 
Introducción y salida del personal. Condi-
ciones del trabajo de los operarios. Prepara-
ción mecánica de los minerales. 

Apéndice. 

Bomba hidráulica de Kaseloushy. Com-
paración con máquinas anteriores, ídem con 
plantas exteriores con cadena. Ídem con 
transmisión eléctrica. La electricidad en las 
minas. Máquinas de extracción con la patente 
de Hoppe. 

Bombas eléctricas. Bomba Riedler. 
Bombas centrífugas de alta presión. Ejem-
plos. 

Terminado el curso se procederá al 
levantamiento del plano de una parte o de 
toda una mina, según su extensión y el 
número de alumnos. 

Metalurgia general. 

Minas metalíferas. Combinaciones arti-
ficiales de los metales. Compras de minas y 
productos metalúrgicos por los estableci-
mientos industriales. Preparación mecánica 
de las minas. 

Procedimientos metalúrgicos genera-
les. Procedimientos especiales. 

Agentes químicos oxidantes, reduc-
tores, precipitantes, clorurantes, disolventes, 
escrisificantes (escorificantes), etc. 

Combustibles. 

Operaciones electrometalúrgicas. 

Hornos. Dispositivos de condensación 

de polvos, vapores y gases. Aparatos de 
soplo. Aparatos empleados en las opera-
ciones metalúrgicas por vía húmeda. 

Productos metalúrgicos interme-
diarios y finales. Residuos. 

Metalurgia especial. 

Cobre y plomo. Plata y oro. 

Zinc, estaño, platino, níquel, cobalto, 
mercurio, aluminio, antimonio, arsénico, 
bismuto, azufre. 

Fierro y acero. 

Electro-metalurgia. 

Electrólisis de disoluciones acuosas. 

Electrólisis de compuestos fundidos. 

Fenómenos electro-térmicos. Legisla-
ción minera. 

 

LISTA de textos aprobados por la 
secretaría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, para que rijan en la Escuela Nacional de 
Ingenieros en 1906. 

Letébure de Fourcy.– Álgebra. 

Sonnet et Frontera.– Geometría 
Analítica. 

F. Díaz Covarrubias.– Análisis 
Trascendente. 

Elizalde.– Geometría Descriptiva. 

F. Díaz Covarrubias.– Topografía. 

J. Pedrera.– Hidrografía. 

Leroy.– Corte de Piedras. 

Leroy.– Carpintería. 

Birkmire. – Skeleton Constructions in 
Buitdings. 

Glazebrook.–Mechanics An Elemen-
tary Text Book Theoretical and Practical. 

Delaunay.– Mécanique rationnelle. 

Pillel.– Stabilité des Constructions. 

Merriman.– Treatise, on Hydraulics. 

Beaumeister.– The Cleaning and 
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Sewerage of Cities. 

Moulau.– Mécanique Appliquée. 

Dana.– Mineralogy. (Text book). 

Harker.– Petrology. 

Woods.– Paleontologv. 

Le Conte.– Geology. 

Fresenius.– Manual of Qualitative and 
Quantitative Chemical Analysis. 

Peyster Richetts.– Notes on Assaying. 

Spaulding.– Roads and Pavements W. 
Loring Webb.– Railroad Construction. 

Foster.– Treatise on Wooden Trestle 
Bridges. 

Merriraan.– Bridge Design (III part.) 

Wilson.– Manual of Irrigation 
Engineering, Beauregard.– Economie 
Politique. 

 

Enero 2 de 1906.- Exención de estudios 
preparatorios para alumnos del Consultorio 
N. de Enseñanza Dental en 1906. 

ACUERDO. 

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

México, 2 de enero de 1906. 

Teniendo en cuenta la conveniencia 
que existe en fomentar los estudios para la 
carrera de cirujano dentista y considerando 
que, dada la reciente creación del Con-
sultorio N. de enseñanza dental, no hay aún 
personas con los estudios preparatorios 
necesarios para dicha carrera, se exime por 
este año improrrogable de presentar el pase 
de la Escuela N. Preparatoria a las personas 
que deseen inscribirse en el referido con-
sultorio, para hacer los estudios relaciona-
dos. Comuníquese. 

 

 

 

Resoluciones relativas al 3er. Congreso 
Nacional de Educación, tales como fueron 
aprobadas por el Consejo Superior de Edu-
cación. 

RESOLUCIONES. 

A la pregunta que dice: ¿Cómo debe 
formarse el Congreso N. de Educación? Debe 
contestarse:  

A.– El Congreso N. de Educación se 
compondrá de 2 delegados por cada uno de 
los Estados. Distrito Federal y territorios que 
constituyen las divisiones políticas del 
territorio mexicano. 

Estos delegados serán designados res-
pectivamente por los gobernadores de los 
Estados, por el gobernador del Distrito 
Federal y por los jefes políticos de los terri-
torios, a quienes se recomendará que desig-
nen personas basadas en la enseñanza  
pública, y que uno de los delegados sobre-
salga en lo relativo a enseñanza primaria, y el 
otro en lo que se refiere a enseñanza 
secundaria, preparatoria y profesional. 

Le recomendará, además, que cada 
delegado, venga provisto de todos los infor-
mes que le sea posible acopiar, relativos a 
Instrucción pública, en la fracción de la 
república que el delegado represente, a fin de 
que el Congreso reúna el mayor número de 
datos sobre el estado en que se encuentre la 
instrucción en la nación mexicana. 

B.– El Congreso se compondrá, ade-
más: del secretario de Educación pública, del 
director general de la Instrucción primaria, 
del director de la enseñanza normal, de la 
directora de la Escuela Normal de Señoritas, 
del director de la Escuela N. Preparatoria, de 
los directores de las Escuelas Nacionales de 
Jurisprudencia. Medicina e Ingenieros, de los 
de la Escuela N. de Bellas Artes, del 
Conservatorio N. de Música, de las Escuelas 
de Agricultura, Comercio, y de Artes y Oficios 
y de 3 directores de establecimientos 
particulares de enseñanza, nombrados por el 
ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Formarán también parte del Congreso 
los directores de las escuelas dependientes 
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de las secretarías de Gobernación, Guerra y 
Marina que esos departamentos de listado 
tengan a bien designar para tal efecto. 

C.– Tanto los miembros del Congreso 
comprendido en la fracción A y que tienen el 
carácter de delegados de las entidades 
políticas de la república mexicana, como los 
comprendidos en la fracción B y que repre-
sentan corporaciones e instituciones esco-
lares, tendrán derecho a votar y unos y otros 
estarán investidos de las mismas atri-
buciones. 

II. 

A la pregunta que dice: ¿Qué asuntos 
han de consultársele? se contestará: 

1.– Proponer los medios conducentes 
para obtener mejores resultados de las 
resoluciones de los Congresos anteriores que 
se hayan puesto en práctica. 

2.– Proponer las medidas adecuadas 
para llevar a la práctica aquellas resolu-
ciones que no hayan sido ejecutadas, y en 
cuya ejecución convenga insistir. 

3.– ¿Conviene adoptar disposiciones 
especiales para la educación de la raza 
indígena y, en caso afirmativo, cuáles deben 
ser éstas? 

4.– ¿Conviene establecer la unifor-
midad de la educación nacional y, en caso 
afirmativo, hasta qué grados y por qué 
medios? 

5.– ¿Conforme a qué bases conviene 
organizar la enseñanza de las escuelas 
técnico-prácticas como las de Agricultura, 
Comercio. Artes y Oficios y otras análogas? 

6.– ¿Cómo debe organizarse la ense-
ñanza profesional? 

7.- ¿Conviene utilizar las escuelas 
como medios de propaganda anti-alcohólica, 
y en caso afirmativo, cómo hacerlo? 

III. 

A la pregunta que dice: ¿En qué forma 
conviene que se efectúen las deliberaciones y 
votaciones respectivas? Contesta la Comisión 
cometiendo a la consideración del Consejo el 
siguiente reglamento interior del Congreso. 

PROYECTO DEL REGLAMENTO INTE-
RIOR DEL 3ER. CONGRESO N. DE EDUCACIÓN. 

Art. 1. El día de la inauguración del 
Congreso, sus miembros se reunirán en junta 
preparatoria, presidios por el ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes. En esta 
junta presentarán sus credenciales. Se 
inscribirán sus nombres en los registros del 
Congreso, así como la entidad política, 
plantel o corporación que representen. En la 
misma junta se elegirá un presidente, dos 
vicepresidentes y cuatro secretarios. 

Art. 2. Las obligaciones y facultades del 
presidente serán. I. Presidir las sesiones. II. 
Cuidar del orden en las deliberaciones. III. 
Autorizar con su firma las actas de las 
sesiones. IV. Designar los dictámenes que 
deban someterse a discusión, según el orden 
en que fueran presentados. V. Las demás que 
le confiere este reglamento. 

Art. 3. Los vicepresidentes suplirán 
por su orden las faltas del presidente y 
tendrán las mismas obligaciones y facultades 
que éste. 

Art. 4. Los secretarios tendrán las 
obligaciones siguientes: I. Extender y firmar 
las actas de las sesiones, dando cuenta al 
principio de cada sesión de la acta anterior. 
II. Llevar la correspondencia del Congreso. 
III. Dar cuenta al Congreso de los asuntos 
dictaminados, proposiciones y comunicacio-
nes que se le dirijan. 

Art. 5. Habrá tantas comisiones cuan-
tas sean los cuestionarios que se sometan a 
la deliberación del Congreso. 

Art. 6. Las comisiones se compondrán 
de cinco miembros y se constituirán con los 
cinco primeros delegados que se inscriban 
en el registro de comisiones que habrá en la 
secretaría del Congreso. Cuando no haya 
delegados inscritos o no llegue a cinco su 
número, el presidente integrará la comisión 
o la nombrará totalmente. 

Art. 7. Cada comisión podrá nombrar 
de entre sus miembros las subcomisiones 
que juzgue necesarias para el estudio de sus 
cuestionarios. 

Art. 8. Todos los miembros del 
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Congreso podrán asistir a las reuniones de 
las comisiones, y tomar parte en sus debates, 
pero sin derecho de votar. 

Art. 9. Las comisiones formularán por 
escrito sus dictámenes, explicando o fun-
dando las resoluciones o proposiciones con 
que éstos deben concluir. Las deliberaciones 
del Congreso versarán sobre la parte 
resolutiva de los dictámenes y no podrán 
comenzar sino cuando éstos hayan sido 
impresos y distribuidos entre los miembros 
del Congreso. 

Art. 10. Las sesiones, cuya duración no 
excederá de tres horas, tendrán lugar en los 
días que designe el presidente o el Congreso 
por acuerdo especial. 

Art. 11. Para que haya sesión se 
requiere la presencia de la mayoría absoluta 
de los miembros del Congreso. 

Art. 12. El acta de las sesiones se 
aprobará sin discusión; pero podrá ser 
anotada con las observaciones que haga 
cualquiera de los miembros del Congreso. 

Art. 13. Las deliberaciones del Con-
greso serán privadas, y solo tendrán acceso a 
la sala de sesiones sus miembros, empleados 
y taquígrafos. Los representantes de la 
prensa y otros particulares, serán también 
admitidos en el número y con las condiciones 
que fije el presidente. 

Art. 14. Los dictámenes de las comi-
siones deberán presentarse firmados, cuan-
do menos por la mayoría de sus miembros. 
Los disidentes están en el deber de formular 
voto particular, con la exposición de sus 
motivos. Leído el dictamen de las comisiones, 
se leerá el voto particular si lo hubiere. 

Art. 15. Los dictámenes de las comi-
siones se leerán dos veces ante el Congreso, 
con intervalo de una sesión cuando menos. 
En la sesión que se dé la segunda lectura se 
fijará el día de la discusión, la cual será 
primero en lo general y luego en lo parti-
cular. 

Art. 16. Para las discusiones de los 
dictámenes, el presidente formará una lista 
de las personas que pidan la palabra en pro, 
y otra de las que pidan en contra, y la 

discusión se sostendrá, alternándose los ora-
dores del pro con los del contra. No se 
admitirán discursos escritos, 

Art. 17. Por dos veces podrán hablar 
en los debates todos los miembros del 
Congreso; para hacerlo por tercera vez, se 
necesitará acuerdo especial. Los autores del 
dictamen que se discuta podrán tomar la 
palabra cuantas veces lo juzguen oportuno. 

Art. 18. Si al discutir un dictamen fuere 
desechado, se discutirá en seguida el voto 
particular; y cuando no lo haya, o sea igual-
mente desechado, a Comisión presentará 
nuevo dictamen, en el sentido de la dis-
cusión. 

Art. 19. Todas las modificaciones que 
se propongan pasarán a la comisión 
dictaminadora, a no ser que el Congreso 
decida otra cosa; y se votarán antes que el 
artículo o proposición, cuyo texto tiendan a 
alterar. 

Art. 20. Las proposiciones o iniciativas 
que presenten los miembros del Congreso se 
pasarán a las comisiones que corresponda; y 
si no hubiere comisión que conozca del 
asunto, el presidente nombrará una especial. 

Art. 21. Presentada la proposición, 
podrá hablar para fundarla por una sola vez 
un solo orador, y para combatirla, otro. 
Enseguida se preguntará al Congreso si se 
admite o no la proposición: admitida, pasará 
a la comisión, como se ha dicho; desechada, 
no podrá presentarse de nuevo a la 
consideración del Congreso. 

Art. 22. Las votaciones del Congreso se 
harán nominalmente, siendo necesaria la 
mayoría absoluta de los miembros para 
constituir voto. 

Art. 23. El Congreso podrá en cual-
quier momento, previa la proposición 
correspondiente, constituirse en comisión 
general, para cambiar ideas sin sujeción al 
reglamento, sobre cualquier asunto inscrito 
en la orden del día o incidente que de él 
proceda. La proposición para constituirse en 
comisión general, será considerada pre-
ferente, y se someterá a votación sin dis-
cusión alguna. Durante la comisión general 
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no podrá volarse ningún asunto, y aban-
donarán la sala de sesiones los repre-
sentantes de la prensa, los taquígrafos y 
espectadores. 

Art. 24. Para modificar, derogar o 
adicionar cualquiera de las disposiciones de 
este reglamento se necesita el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del 
Congreso. 

Art. 25. La última sesión del Congreso 
será la de clausura, la presidirá el ministro 
de Instrucción pública, quien después de 
pronunciar un discurso alusivo, declarará 
cerradas las sesiones del tercer Congreso de 
Instrucción pública de la república mexicana. 

IV. 

A la pregunta que dice: ¿en qué tiempo 
debe hacerse la reunión del referido Con-
greso y cuánto tiempo deben durar sus 
sesiones? se contestará: 

El Congreso se instalará seis meses 
después de publicada la convocatoria, y sus 
labores durarán dos meses. Se recomendará 
que entre la publicación de la convocatoria y 
el nombramiento de los delegados, no 
transcurra un periodo de tiempo superior a 
un mes. 

Salón de sesiones del Consejo Superior 
de Educación Pública.– 8 de Febrero de 
1906.– El secretario, Porfirio Parra. 

 

Febrero 28 de 1906.- RESOLUCIONES 
referentes a premios en las Escuelas Na-
cionales Preparatoria, de Jurisprudencia, de 
Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes por lo 
que se refiere a Arquitectos, de Comercio, de 
Agricultura y de Artes y Oficios para Hombres. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

México, 28 de febrero de 1906. 

Teniendo en cuenta que no hay razón 
ninguna para que alumnos que obtengan las 
mismas calificaciones y que sean acreedores 
al mismo premio no lo obtengan, en caso de 
que haya varios que se encuentren en 
idénticas circunstancias, sino que el premio 

se reserve para el cursante que designen 
juntas de profesores o para el que señale la 
suerte, o bien que se divida entre todos los 
que debieran recibirlo, se modifican por 
acuerdo del presidente de la república los 
artículos relativos al reglamento de Ins-
trucción pública de 9 de noviembre de 1869 
y de las otras prescripciones que con pos-
terioridad se han expedido, de modo que los 
alumnos que se examinen en el período 
correspondiente desde el presente año de 
1906, serán acreedores a premios, suje-
tándose exclusivamente a las siguientes 
reglas: 

1ª– Que hayan hecho completo el 
curso de que se trata en solo un año y que 
durante él hayan tenido buena conducta; 

2ª– Que a lo menos en una de las 
materias de dicho curso, hayan obtenido la 
primera calificación y en ninguna, califica-
ciones inferiores a la de tres votos de Muy 
Bien; 

3ª– Que de entre los alumnos que 
satisfagan los requisitos de que acaba de 
hablarse, el que tenga las calificaciones más 
elevadas, obtenga el primer premio, que 
consistirá en libros o instrumentos por valor 
de $20, una medalla de plata, y el diploma 
respectivo; 

4ª– Que quien dejando satisfechas 
igualmente las condiciones de que tratan la 
primera y la segunda de estas reglas, haya 
obtenido las calificaciones inmediatamente 
inferiores a las que sirven para adjudicar el 
primer premio, reciba el segundo, que estará 
formado por libros o instrumento; que 
valgan $16 y por un diploma; 

5ª– Que si hay más de un alumno que 
se encuentre en las condiciones señaladas 
para obtener respectivamente primero o 
segundo premio, lo obtengan todos los que 
se encuentren en las mismas circunstancias. 

6ª– Que reciban medalla de oro tanto 
los alumnos que hayan obtenido primer 
premio en todos sus cursos preparatorios 
como los que obtengan en todos los pro-
fesionales. 

Comuníquese para sus efectos, a los 
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directores de las Escuelas Nacionales, 
Preparatoria, de Jurisprudencia, de Medicina, 
de Ingenieros, de Bellas Artes por lo que se 
refiere a Arquitectos, de Comerció, de Agri-
cultura, y de Artes y Oficios para Hombres. 
Publíquese. 

 

Febrero 9 de 1906.- Acuerdo sobre 
expropiación de un terreno ubicado en la 
falda del cerro “El Vigía”, para la construcción 
del edificio donde debe establecerse la esta-
ción sanitaria del puerto de Mazatlán. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL 
DESPACHO DE GOBERNACIÓN 

ACUERDO. 

9 de febrero de 1906. 

Atendiendo a que, en virtud de la cons-
trucción del edificio donde debe establecerse 
la estación sanitaria del puerto de Mazatlán, 
se hace indispensable ocupar un terreno 
ubicado en la falda del cerro El Vigía, con 
extensión aproximada de quinientos diez 
metros cuadrados y perteneciente a la Sra. 
Emilia S. de Gadjens, según informe del 
presidente del Ayuntamiento de Mazatlán; 
en uso de la facultad concedida al Ejecutivo 
de la Unión por decretos de 31 de mayo de 
1882 y 3 de junio de 1901, se declara que es 
de utilidad pública la obra referida, y se 
acuerda la adquisición del inmueble men-
cionado. 

Líbrese oficio a la secretaría de Ha-
cienda para que se sirva ordenar que se 
inicie el correspondiente juicio de expro-
piación, recomendándole que por la urgencia 
del caso se digne comunicar su resolución a 
Mazatlán, por la vía telegráfica. 

Comuníquese a la secretaría de Comu-
nicaciones, al Consejo Superior de Salubri-
dad, y al presidente municipal de Mazatlán 
para su conocimiento. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la fracción III del 
art. 8°, del decreto de 3 de junio de 1901, 
esto es, para que sea nulo y de ningún valor, 
cualquiera contrato de venta, donación o 
usufructo, y en general toda estipulación que, 

sin consentimiento de esta secretaría, se 
celebre de hoy en adelante, y que restrinja o 
altere los derechos del propietario del predio 
referido. 

Por ausencia del secretario: El sub-
secretario, Macedo. 

 

Febrero 19 de 1906.- Contrato cele-
brado para aprovechamiento, como riego, de 
las aguas torrenciales del rio Duero, del 
Estado de Michoacán. 

Estampillas por valor de veinte pesos 
($20), debidamente canceladas 

CONTRATO celebrado entre el C. 
ingeniero Guillermo R. Puga, subsecretario 
encargado del despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Lic. Francisco C. García, para aprove-
chamiento, como riego, de las aguas torren-
ciales del rio Duero, del Estado de Michoa-
cán. 

Art. 1. Se autoriza al Sr. Francisco C. 
García, para que por sí o por medio de la 
compañía que al efecto organice, previa 
aprobación de la secretaría de Fomento, y sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, Pueda ejecutar las obras hidráulicas 
besarías para almacenar y utilizar como 
riego de las haciendas de «Santiaguillo» y 
«Rinconada,» hasta la cantidad de mil 
(1,000) litros por segundo, como máximum, 
durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 1° de junio y 15 de noviembre de 
cada año, de las aguas torrenciales del río 
Duero, en el distrito de Zamora, del Estado 
de Michoacán; en el concepto de que el 
volumen de nueve mil quinientos (9,500) 
litros por segundo, que deben dejarse correr 
por el mismo, para cubrir las dotaciones de 
ocho mil quinientos (8,500) litros de los 
ribereños inferiores y de mil (1,000) litros 
concedidos al citado Sr. García, en 28 de 
diciembre de 1897. 

Art. 2. El concesionario queda obligado 
a presentar a la secretaría de Fomento, 
dentro del término que fija el artículo 
siguiente, el proyecto de las obras hidráu-
licas con una memoria descriptiva, y los 
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planos y perfiles necesarios para la mayor 
claridad de los detalles del proyecto. 

Art. 3. Los reconocimientos del terreno 
para la localización de las obras hidráulicas, 
los comenzará el concesionario dentro de los 
seis meses contados desde la fecha de la 
promulgación del presente contrato; y den-
tro del plazo de doce meses, contados desde 
la misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento los planos y perfiles relativos a 
dichas obras, por duplicado y a escala mé-
trica decimal apropiada, solicitando la 
aprobación de dicha secretaría. 

El duplicado de los planos se devol-
verá al concesionario con la nota de haber 
sido o no aprobados, y el otro ejemplar 
quedará en los archivos de la secretaría. 

Art. 4. Dentro del plazo de veinticuatro 
meses, contados desde la fecha de la pro-
mulgación del contrato, el concesionario 
dará principio a la construcción de las obras, 
las que deberán quedar terminadas, a más 
tardar, dentro de los siete años contados 
desde la misma fecha. 

Art. 5. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas, aprobadas por la Secretaría de 
Fomento y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá al concesio-
nario el título que le asegure el derecho al 
uso y aprovechamiento de las aguas objeto 
de este contrato. 

Art. 6. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, presentando previamente los 
planos a la Secretaría de Fomento para su 
debida aprobación; y quedará obligado a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviese con sus canales algún 
camino, calzada o vía de uso público, pre-
sentando los planos respectivos y recabando 
la previa aprobación correspondiente, ya sea 
de la Secretaría de Fomento y del gobierno 
del Estado de Michoacán, o ya de la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras públicas, 
según el caso. 

Art. 7. El concesionario queda sujeto, 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 

inspección del ingeniero que nombre la 
Secretaría de Fomento, y obligado a con-
tribuir, para ayuda de los gastos de inspec-
ción, con la suma de doscientos pesos ($200) 
mensuales, que enterará adelantados en la 
tesorería general de la Federación, desde la 
fecha en que debe dar principio a los trabajos 
de reconocimiento y trazo para la localiza-
ción de las obras, hasta la conclusión y 
entrega definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
cumpla con lo prevenido en el presente 
artículo, conviene en que se le aplique la 
facultad económica activa. 

Art. 8. El concesionario tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la extensión de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los mismos canales. 

Art. 9. Los terrenos de propiedad na-
cional que ocupare el concesionario en todas 
las extensiones de que habla el artículo 
anterior, y los que llegue a necesitar para 
receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
estaciones y otros edificios, los tomará gra-
tuitamente conforme al inciso III del art. 3° 
de la ley de 6 de junio de 1894. 

Art. 10. Los terrenos de propiedad 
particular que necesitare el concesionario 
para el establecimiento de sus acueductos y 
dependencias, depósitos, estaciones y demás 
accesorios, podrán expropiarse de acuerdo 
con las prevenciones del Código de Proce-
dimientos Civiles Federales vigente. 

Art. 11. Para los efectos del artículo 
734 del Código de Procedimientos Federales 
vigente, la aprobación de la Secretaría de 
Fomento de los planos que incluyan los 
terrenos por expropiar, constituirá la 
declaración administrativa y fundamento de 
dicha expropiación. 

Art. 12. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias, a lo largo 
de sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa la aprobación de la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras públicas; y 
el gobierno tendrá el derecho de mandar 
colocar libremente y sin retribución alguna, 
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uno o dos alambres telegráficos en los postes 
de la línea del concesionario, quedando éste 
sujeto a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se dieren, sobre cons-
trucción y explotación de líneas telegráficas y 
telefónicas. 

Art. 13. El concesionario podrá impor-
tar, libres de derechos arancelarios, por una 
sola vez, todas las máquinas, instrumentos 
científicos y aparatos necesarios para el 
trazo, construcción y explotación de las 
mismas obras. 

El concesionario presentará a la Secre-
taría de Fomento listas pormenorizadas de 
los efectos que dentro de esta concesión 
tenga que introducir, cuando los necesite, 
siempre que sea dentro de los plazos esti-
pulados en el presente contrato, para las 
instalaciones y la construcción; especifi-
cando en dichas listas el número, cantidad y 
calidad de los efectos, y observando, para la 
importación de ellos, las reglas dictadas y 
que en lo sucesivo dicte la Secretaría de 
Hacienda, así como las limitaciones que fije 
la de Fomento. 

Art. 14. Los efectos que se necesiten, 
los introducirá el concesionario para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación; pero 
si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artículos, la Secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los corres-
pondientes derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15. Durante cinco años, contados 
desde la promulgación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras a que se refiere este contrato, gozarán 
de exención de todo impuesto federal, con 
excepción de los que pagan en la forma del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art. 16. Queda el concesionario en 
libertad para celebrar con los particulares y 
corporaciones públicas y privadas, los con-
tratos y convenios que juzgue convenientes 
para el aprovechamiento del agua que se 
concede, y sujetándose para los precios a las 

tarifas que con oportunidad se han de 
presentar a la secretaría de Fomento para su 
examen y aprobación, sin perjuicio de que el 
concesionario haga uso de su derecho para 
aprovechar dichas aguas en el riego de 
terrenos quesean de su propiedad. 

Art. 17. El concesionario perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le con-
ceden por el presente contrato, en el caso 
que dejare de utilizarlas en un periodo de 
diez años consecutivos, quedando el go-
bierno en libertad para concederlas a otras 
personas, las que si aceptan las obras hechas 
por el concesionario, las pagarán a éste se-
gún los precios que fijen los peritos nom-
brados por ambas partes. 

Art. 18. El concesionario podrá tras-
pasar todas o parte de las concesiones he-
chas por el presente contrato, previo per-
miso de la Secretaría de Fomento, así como 
hipotecarlas a individuos o asociaciones par-
ticulares; siendo indispensable, en el primer 
caso, que aquéllos y éstas acepten, respecti-
vamente, todas y cada una de las obliga-
ciones impuestas al concesionario por el 
presente contrato. 

Art. 19. El concesionario podrá emitir, 
igualmente, acciones comunes, de pre-
ferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellos. 

Art. 20. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones hechas por 
el presente contrato, a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio; 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 21. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado, para que se entienda con el 
gobierno en lodo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 22. El concesionario garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que le im-
pone este contrato, constituyendo en el 
Banco Nacional de México un depósito de mil 
quinientos pesos ($1,500), en bonos de la 
Deuda Pública Consolidada, dentro de los 
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ocho días de la promulgación del mismo 
contrato, y cuyo depósito le será devuelto 
cuando haya terminado las obras hidráulicas 
a que se refiere el presente contrato. 

Art. 23. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior, y 
caducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de diez años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente contrato 
a un particular o compañía, sin previo 
permiso de la Secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar o hipotecar el con-
trato y las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II y III, el concesionario perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción IV, el conce-
sionario incurrirá en la pérdida de todos los 
derechos, bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
Secretaría de Fomento otorgará al conce-
sionario un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 25. Las obligaciones que contrae el 
concesionario respecto a los plazos fijados en 
este contrato se suspenderán en todo caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente jus-
tificado, que impida directa y absolutamente 
el cumplimiento de tales obligaciones. La 
suspensión citada durará sólo por el tiempo 
que dure el impedimento que la motive, 
debiendo el concesionario presentar al 
gobierno general las noticias y pruebas de 

haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor, del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber este tenido 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegar el concesionario, 
en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado 
en el acto de haber cesado el impedimento, 
haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes a los tres 
mencionados. 

Solamente se abonará al concesionario 
el tiempo que hubiere durado el impe-
dimento, o a lo sumo, dos meses más. 

Art. 26. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 27. El concesionario y la compañía 
que en su caso organice, serán siempre 
considerados como mexicanos, aun cuando 
lodos o alguno de sus miembros fuesen 
extranjeros, y estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república concedan a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 28. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por el concesionario. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los diez y nueve días del mes de 
febrero de mil novecientos seis.— Guillermo 
B. Puga.— Francisco C. García.—Rúbricas. 

 

 



114 

 

Febrero 2 de 1906.- Se reforma el art. 4° 
del contrato de 2 de julio de 1890, con los 
Ferrocarriles Unidos  de Yucatán, S. A. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS 

SECCIÓN PRIMERA. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que me 
concede la ley de 3 de junio de 1899, he 
tenido a bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

celebrado entre el C. ingeniero Leandro 
Fernández, secretario de Estado y del despacho 
de Comunicaciones y Obras públicas, en 
representación del Ejecutivo Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el C. Lic. Rafael 
Dondé, como representante de la compañía de 
los Ferrocarriles Unidos de Yucatán. S. A., en la 
que ha sido fusionada la Compañía Cons-
tructora del muelle fiscal del puerto de Pro-
greso, reformando el contrato de esta última, 2 
de julio de 1890, relativo a la amortización de 
la cuenta respectiva y explotación de dicho 
muelle. 

Art. 1. Se reforma el art. 4° del 
mencionado contrato de 2 de julio de 1890, 
en los términos siguientes: 

«Art. 4. La compañía pagará al go-
bierno a contar del 1° de julio próximo, y 
hasta el 30 de junio de 1915 por vía de 
arrendamiento, la cantidad de $6,930, seis 
mil novecientos treinta pesos anuales. Fene-
cido este periodo se aumentará la renta en 
un diez por ciento de la cantidad referida 
durante diez años y de la misma manera se 
irá aumentando en un diez por ciento sobre 
el monto del arrendamiento anterior y por 
iguales periodos de diez años, hasta concluir 
el tiempo de dicho arrendamiento, que será 
el necesario para que la cuenta de la 
compañía quede saldada y pagada.» 

Art. 2. Se reforma el art. 5° del 

mencionado contrato, como sigue: 

«Art. 5. El arrendamiento se pagará 
por semestres adelantados y a más tardar 
hasta los días 10 de enero y 10 de julio de 
cada año, y de su importe la compañía 
entregará a la tesorería general de la Fe-
deración una mitad y la otra se aplicará al 
crédito que resulte a su favor, abriéndose al 
efecto nueva cuenta. 

Si la compañía no pagare en el plazo 
fijado en los arts. 4° y 5° el importe del 
semestre correspondiente, tendrá que pagar 
al gobierno federal, además de la suma 
semestral, una multa de $500, quinientos 
pesos. Si en el semestre inmediato siguiente 
no se verificaren los pagos con la oportu-
nidad debida, la suma que pagará la empresa 
al gobierno federal por vía de multa, además 
de las correspondientes al arrendamiento y 
las expresadas en el párrafo anterior, será de 
$2,000, dos mil pesos. Si el pago que 
corresponda al semestre inmediato tampoco 
se hiciere en el plazo fijado, se declarará la 
caducidad del presente contrato y la del de 2 
de julio de 1890, oyendo previamente a la 
compañía. 

La aplicación de la pena relativa a la 
falta de puntualidad en el pago de uno o dos 
semestres a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, se hará efectiva cada vez 
que hubiere lugar a ello.» 

Art. 3. Se reforma el art. 7° del 
expresado contrato en estos términos: 

«Art. 7. El cobro de los setenta y cinco 
centavos por tonelada, lo hará la compañía a 
su opción, ya sea al consignatario de la 
mercancía o al receptor de ella en Progreso, 
sirviéndole de base para el cobro de los 
efectos de importación, el peso manifestado 
en la factura consular o el que resulte en el 
despacho aduanal; y en los efectos de expor-
tación el peso que expresen los conoci-
mientos de embarque que requerirá la 
aduana antes del despacho del buque res-
pectivo, sin perjuicio de la rectificación que 
podrá hacer la empresa. La aduana marítima 
facilitará todos los datos que la empresa 
necesite para el cobro exacto del derecho de 
muelle.». 
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Art. 4. Se reforma el art. 15° del mismo 
contrato, en la siguiente forma: 

«Art. 15. Este contrato caducará y la 
caducidad será declarada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, previa 
audiencia con la compañía: 

I. Por no satisfacer la compañía el 
arrendamiento, en los términos estipulados 
en los arts. 4° y 5° reformados. 

II. Por traspasar este contrato y el de 2 
de julio de 1890, o los derechos que de él 
emanen, sin el consentimiento previo de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras pú-
blicas. 

III. Por traspasar la presente concesión 
o admitir como socio a algún gobierno 
extranjero. 

En los casos de caducidad por los 
incisos I y II, el gobierno entrará desde luego 
en posesión del muelle, con todas sus depen-
dencias y accesorios, y practicándose una 
liquidación de lo que hasta la fecha de la 
caducidad se adeude a la compañía, con la 
que se estipularán los términos en que se le 
ha de pagar el saldo que resulte su favor. 

Si la caducidad se declarare por la 
causa que se indica en el inciso III, la com-
pañía perderá desde luego, en favor del 
gobierno federal, todos los derechos que se 
deriven del presente contrato, y pasarán a 
poder del mismo gobierno, el muelle y 
accesorios, libres de todo gravamen, sin 
tener que pagar indemnización de ninguna 
clase a la compañía.» 

Art. 5. Quedan en todo su vigor las de-
más estipulaciones del contrato de 2 de julio 
de 1890 que no huyan sido modificadas por 
el presente. 

Art. 6. Las estampillas necesarias para 
legalizar el presente contrato serán minis-
tradas por la compañía contratista. 

México, 31 de enero de 1906.– 
Leandro Fernández.– R. Dondé.- Rubricas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a primero de febrero 
de mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. 
ingeniero Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas.– Presente.» 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.– Fernández. 

México, 2 febrero de 1906.– 
Fernández. 

 

Febrero 10 de 1906.- Disposición 
prohibitiva sobre la circulación de las mone-
das del llamado “Imperio Mexicano." 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de contabilidad.– Circular 
número 867. 

La secretaría de Hacienda y Crédito 
público ha comunicado a la de Comuni-
caciones y Obras públicas, en superior orden 
número 12,418 de fecha 3 del corriente mes, 
que las monedas del llamado «Imperio 
Mexicano,» cualquiera que sea su denomi-
nación, carecen de curso legal y obligatorio, y 
no deben ser recibidas por las oficinas 
Públicas, porque ninguna ley ha autorizado 
su circulación. 

Lo que se comunica a los empleados 
de correos para los efectos consiguientes. 

México, 10 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 12 de 1906.- Se reforman los 
arts. 2° y 3° del contrato de concesión del 
Ferrocarril de la estación de san Mateo, del 
Ferrocarril Central Mexicano a Jilitla, Estado 
de san Luis Potosí, de fecha 22 de octubre de 
1903, modificados en 13 de mayo, 25 de 
noviembre de 1904, y 1° de junio de 1905. 

CONTRATO 

celebrado con arreglo a la ley sobre 
ferrocarriles, de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el C. general Julio M. Cervantes,  
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concesionario del Ferrocarril de la estación de 
san Mateo, del Ferrocarril Central Mexicano a 
Jílitla, Estado de san Luis Potosí, reformando el 
contrato de concesión relativo de fecha 22 de 
octubre de 1903, que fue modificado en 13 de 
mayo, 25 de noviembre de 1904 y 1° de junio 
de 1905. 

Artículo 1. Se reforman los arts. 2° y 3° 
del contrato de concesión del Ferrocarril de 
la estación de san Mateo, del Ferrocarril 
Central Mexicano a Jilitla, Estado de san Luis 
Potosí, de fecha 22 de octubre de 1903, 
modificados en 13 de mayo, 25 de noviembre 
de 1904, y 1° de junio de 1905, quedando 
dichos artículos como sigue: 

"Artículo 2. Se prorroga hasta 13 de 
febrero de 1907 el plazo para que el conce-
sionario dé principio al reconocimiento de la 
línea que se le concede, debiendo dar aviso a 
la secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, con quince días de anticipación, del 
tiempo y lugar donde hayan de comenzarse 
los estudios del terreno." 

"Artículo 3. Para el 13 de julio de 1907, 
el concesionario o la compañía que organice, 
deberá terminar cinco kilómetros por lo 
menos y otros quince también por lo menos, 
en cada uno de los años siguientes, pero de 
manera que todo el camino quede concluido 
para el 12 de julio de 1911." 

Artículo 2. Quedan en todo su vigor y 
fuerza las demás estipulaciones del mencio-
nado contrato de concesión. 

México, doce de febrero de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– Rúbrica.– 
Julio M. Cervantes.– Rúbrica. 

Es copia. México, 12 de Febrero de 
1906.– Gilberto Montiel, subsecretario. 

 

 

 

 

 

 

 

Febrero 13 de 1906.- CONTRATO cele-
brado entre el C. Leandro Fernández, secre-
tario de Estado y del despacho de Comu-
nicaciones y Obras públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el C. Daniel Ruarte, 
representante de la compañía “San Ildefonso, 
fábrica de tejidos de lana, S. A.,” concesionaria 
del Ferrocarril de Tlalnepantla a México, para 
la construcción de un ramal de ferrocarril. 

Cuatro estampillas por valor en junto 
de veinte pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de Co-
municaciones y Obras públicas, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el C. 
Daniel Ruarte, representante de la compañía 
“San Ildefonso, fábrica de tejidos de lana, S. A.,” 
concesionaria del Ferrocarril de Tlalnepantla a 
México, para la construcción de un ramal de 
ferrocarril. 

Art. 1. Se autoriza a la compañía «San 
Ildefonso, fábrica de tejidos de lana, S. A.,» 
para que por su cuenta o por la de la com-
pañía que organice al efecto, construya y 
explote por el término de noventa y nueve 
años contados desde el 24 de febrero de 
1903 y conforme a las prevenciones de la ley 
sobre ferrocarriles, de fecha 29 de abril de 
1899, un ramal de ferrocarril que partiendo 
de la estación de Tenayuca, del Ferrocarril de 
Tlalnepantla a México, termine en el pueblo 
de Coatepec del Distrito Federal. 

Art. 2. La compañía comenzará dentro 
de un mes el reconocimiento de la línea que 
se le concede, dando aviso a la secretaría de 
Comunicaciones, con quince días de antici-
pación, del tiempo y lugar en que hayan de 
comenzarse los estudios del terreno. 

Art. 3. La compañía concesionaria 
deberá terminar todo el camino dentro del 
término de diez y ocho meses. 

Art. 4. La anchura de la vía entre los 
bordes interiores de los rieles, será de nove-
cientos catorce milímetros. 

El peso de los rieles, las pendientes y 
los radios de las curvas, serán fijados por la 
secretaría de Comunicaciones y Obras pú-
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blicas. 

La tracción se hará por vapor. 

Art. 5. La empresa contribuirá men-
sualmente desde luego, y por todo el término 
de la concesión, con la cantidad de doce 
pesos para el fondo de inspección de ferro-
carriles. 

Art. 6. La empresa tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de México. 

Art. 7. La empresa podrá importar 
libro de toda clase de derechos de impor-
tación o aduana y de impuestos ya sean éstos 
federales o locales, por la cantidad limitada 
que fije la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, para la construcción y equipo 
por una sola vez del ferrocarril y línea 
telegráfica y sus accesorios, los artículos a 
que se refiere el art. 74° de la ley sobre 
ferrocarriles. 

Art. 8. El derecho de vía a que se 
refiere la regla 1ª del art. 70° de la citada ley 
sobre ferrocarriles será el indispensable 
para la construcción del ferrocarril y para 
sus dependencias, y se fijará por la secretaría 
de Comunicaciones a la presentación de los 
planos del trazo. 

Art. 9. La empresa cobrará por flete de 
pasajeros y mercancías como máximum las 
cuotas siguientes: 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por 
kilómetro recorrido: 

Primera clase..... Tres centavos. 

Segunda clase..... Dos centavos. 

Tercera clase..... Uno y medio centa-
vos. 

A cada pasajero, se le admitirá equi-
paje libre en la proporción siguiente: 

Primera clase..... Cincuenta kilogramos. 

Segunda clase..... Treinta kilogramos. 

Tercera clase..... Quince kilogramos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de diez centavos  por un pasa-
jero, cualquiera que sea la distancia a que lo 

transporte. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilo-
gramos, por cada kilómetro de distancia 
recorrido: 

Primera clase..... $ 0.0000 

Segunda clase..... 0.0826 

Tercera clase..... 0.0750 

Cuarta clase..... 0.0630 

Quinta clase..... 0.0550 

Sexta clase..... 0.0450 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de veinticinco centavos por 
cualquier cantidad de flete, cualquiera que 
sea la distancia. 

Por flete del carbón de piedra de pro-
cedencia nacional o extranjera, la empresa 
sólo cobrará un centavo y medio por 
tonelada y por kilómetro. 

Exceso de equipaje y express, quince 
centavos por tonelada y por kilómetro. 

En ningún caso la mercancía extran-
jera importada por la línea de la empresa 
podrá gozar de una tarifa más ventajosa que 
la mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

El cobro de telegramas que se trans-
mitieren por la línea de la compañía por los 
pasajeros remitentes o consignatarios de la 
carga, en asuntos conexos con el servicio del 
ferrocarril, no podrá exceder de lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y 
firma, que se trasmita por la línea de la 
compañía, quince centavos. 

Por cada palabra más que contenga el 
mensaje sobre las diez palabras primeras, se 
pagará cuando más la parte proporcional a 
quince centavos por diez palabras. 

Almacenaje. 

Una vez que los dueños o consigna-
tarios de mercancías no hayan ocurrido a 
sacarlas de los almacenes después de 
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cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagarán un centavo 
diario por los primeros quince días por 
tracciones indivisibles de cien kilogramos y 
dos centavos por cada uno de los días que 
transcurran de los quince primeros. 

Los metales preciosos y objetos de 
valor pagarán el doble de las cuotas 
anteriores por cada doscientos pesos de 
valor o por fracción de doscientos pesos. 

La empresa puede cobrar, además, lo 
que fuere preciso por gastos de recibo y 
entrega en los almacenes. 

Art. 10. La empresa cobrará por el 
tránsito de trenes de otros ferrocarriles por 
sus vías, el sesenta por ciento de lo que con 
arreglo a su tarifa importaría el pasaje o el 
flete de los efectos transportados. 

Art. 11. El depósito de tres mil pesos 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituido por la empresa en la tesorería 
general de la Federación, garantiza el cum-
plimiento de las obligaciones que el con-
cesionario contrae por el presente contrato. 

México, trece de febrero de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– Rúbrica.– 
D. Ituarte.– Rúbrica. 

Es copia. México, 13 de febrero de 
1906.– Gilberto Montiel, subsecretario. 

 

Febrero 15 de 1906.- Libretas de 
identidad.– Oficinas autorizadas para expe-
dirlas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 868. 

En la página 5 de la «Guía Postal» 
dícese en las advertencias referentes a la 
lista de las oficinas de Correos, que las 
administraciones locales y las sucursales del 
Distrito Federal desempeñan, entre otros 
servicios, el de la expedición de «Libretas de 
Identidad.» 

Esta dirección general cree conve-
niente aclarar, para la inteligencia de los 
empleados del ramo, que dicho servicio está 

a cargo solamente de las administraciones 
establecidas en las capitales de los Estados y 
territorios de la república, así como de las 
del Distrito Federal y Veracruz. 

México, 15 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 15 de 1906.- Admisión en las 
relaciones entre México y Noruega, de tarjetas 
postales ilustradas con texto de correspon-
dencia en el anverso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.- Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 869. 

Esta dirección general ha convenido 
con el departamento de Correos de Cristianía 
se admitan, en las relaciones entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el reino de 
Noruega, desde el primero de abril próximo, 
las tarjetas postales ilustradas cuyo anverso 
esté dividido en dos partes, una de las cuales 
se reserva para la dirección y la otra para la 
correspondencia. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su inteligencia y fines consi-
guientes.- México, 15 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 19 de 1906.- Se autoriza a la 
administración de Correos en san José 
Acateno, Pue., y a la sucursal en Minas Prietas, 
Son., dependiente de la administración en La 
Colorada. Son., para el servicio de giros 
postales interiores e internacionales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Contabilidad.– Circular 
número 870. 

La secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, en uso de la facultad que le 
concede el art. 339 del Código Postal vigente, 
se ha servido autorizar a la administración 
de Correos en san José Acateno, Pue.; y a la 
sucursal en Minas Prietas, Son., dependiente 
de la administración de Correos en La 
Colorada, Son., para que desde el 15 de 
marzo próximo, puedan expedir y pagar 
giros postales interiores e internacionales; 
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los primeros hasta por la cantidad de $100 
cada uno y los segundos, tratándose de Esta-
dos Unidos, hasta $200 y para la Gran 
Bretaña y Alemania, por $100. 

Lo que se hace saber a todos los em-
pleados del ramo para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

México, 19 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 24 de 1906.- Admisión en las 
relaciones entre México, Egipto y el Sudán, de 
tarjetas postales ilustradas con texto de 
correspondencia en el anverso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 871. 

Esta dirección general ha convenido 
con el departamento de Correos de Ale-
jandría, se admitan a la tarifa reducida, en las 
relaciones entre los Estados Unidos Mexi-
canos, Egipto y el Sudán, desde el 1° de Abril 
próximo, las tarjetas postales ilustradas o no, 
que contengan una comunicación escrita en 
la mitad izquierda del anverso. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
oficinas del ramo para su inteligencia y fines 
consiguientes.- México, 24 de febrero de 
1906.– Tomás Torres. 

 

Febrero 24 de 1906.- Tarifa reducida 
para las cartas que se cambien entre Egipto y 
otros países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.- 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 872. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general lo que sigue: 

«Como continuación a mi última cir-
cular relativa, tengo la honra de informar a 
usted que la cuota de franqueo de 5 milé-
simos de libra, por porte sencillo, es apli-
cable, desde el 1° de febrero actual, a las 
cartas de Egipto y del Sudán para las Islas de 
Chipre y de Malta; y que se aplicará, desde el 

1° de marzo próximo, a las cartas de Egipto y 
del Sudán para Gibraltar, y desde el 1° de 
abril siguiente a las cartas para Somaliland.– 
Desde las fechas indicadas, la cuota de 
franqueo de las cartas para Egipto y el Sudán, 
se ha fijado o se fijará en 1 piastre en la Isla 
de Chipre, en 1 d. en la Isla de Malta y en 
Gibraltar y en 1 anna en Somaliland.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular número 862, fecha 31 de enero 
anterior, publicada en el número 7, Serie VIII, 
del «Boletín Postal.» 

México, 24 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 24 de 1906.- Tarifa reducida 
para las cartas que se cambien entro la 
Commonwealth de Australia, y la Colonia de 
Río de Orange. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 873. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección General lo que sigue: 

«Resulta de una comunicación que me 
ha dirigido la administración de correos de la 
Colonia del Río Orange, que la tarifa de las 
cartas de ese país para la Commonwealth de 
Australia se ha reducido de 2 ½ d. a 1 d. por 
½ onza, y que la tarifa de las cartas de la 
Commonwealth de Australia para la Colonia 
del Río Orange, se ha fijado en 2 d. por ½ 
onza.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
Ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular número 861, fecha 31 de enero 
anterior, publicada en el núm. 7, Serie VIII, 
del «Boletín Postal.» 

México, 24 de febrero de 1906.- Tomás 
Torres. 
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Febrero 24 de 1906.- Noruega.– Objetos 
prohibidos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 874. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue. 

"La Administración de Noruega me 
encarga manifieste a usted que, como la ley 
sobre importación de medicina prohíbe 
también “la divulgación de los anuncios en 
los cuales se invite a importar medicinas,” los 
impresos procedentes del extranjero, que 
contengan tales anuncios, serán devueltos a 
su origen." 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y demás efectos. 

México, 24 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 28 de 1906.- Remisión indebida 
de boletas y derechos aduaneros por Agencias 
del Ramo, a Oficinas de Cambio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 5ª.– Circular número 875. 

Con frecuencia están remitiendo 
varias agencias del ramo, a algunas oficinas 
de cambio, el importe de los derechos adua-
neros que causan las piezas del exterior con 
destino a las referidas agencias, acom-
pañando dicho valor de las boletas adua-
neras correspondientes. 

Como tal procedimiento es irregular, 
se recomienda a las administraciones de 
Correos ordenen a las agencias que les están 
adscritas, no hagan ese género de envíos a 
las oficinas de cambio, pues dichos derechos 
y boletas deben quedar en poder del 
empleado fiscal respectivo, en cumplimiento 
de lo ordenado por la ley. 

México, 28 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

 

Febrero 28 de 1906.- Admisión, por 
correo, en la Gran Bretaña, de maestras de 
vinos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 876. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general, lo que sigue: 

«La administración de la Gran Bretaña 
me encarga manifieste a usted, que se han 
hecho arreglos para admitir, por correo, en 
dicho país, como muestras libres de derechos 
aduaneros, paquetes cuyo peso bruto no 
exceda de 12 onzas, que contengan muestras 
de vinos, con tal que llenen las condiciones 
fijadas por los reglamentos de la Unión para 
las muestras y que estén empacadas de la 
manera prescrita para los líquidos; así como 
que esa medida no es extensiva a los demás 
líquidos sujetos al pago de derechos adua-
neros.» 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo, para su conocimiento y demás efectos. 

México, 28 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 28 de 1906.- Tarjetas postales 
ilustradas con texto de correspondencia en el 
anverso.– Tratamiento a que se sujetan en 
varios países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 877. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, en circulares 
relativas, dice a esta dirección general, lo que 
sigue: 

«Tengo la honra de manifestar a usted 
que, según datos que me han suministrado 
las administraciones de Italia y de Suiza, 
dichas administraciones se han entendido, la 
primera, con la oficina de Hungría, y la 
segunda, con las oficinas de Francia, colonias 
francesas, Túnez y Rumania para el cambio 
reciproco, bajo la tarifa reducida, de tarjetas 
ilustradas cuya mitad izquierda del anverso 
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lleve una comunicación escrita. Tengo, 
además, la honra de suministrar a usted los 
datos siguientes, respecto a las tarjetas de 
que se trata: 

«Bulgaria, En el cambio interior se 
admiten al beneficio de la tarifa de las 
tarjetas postales, las tarjetas ilustradas que 
lleven en la mitad izquierda del anverso una 
comunicación escrita. No se concede el 
mismo privilegio a las tarjetas postales ordi-
narias que no lleven dibujos en el reverso. 

«La administración de Bulgaria se ha 
entendido para la admisión reciproca de esas 
tarjetas, bajo la tarifa de las tarjetas postales, 
con las administraciones de Alemania, 
Austria, Francia, Gran Bretaña, Italia, Rusia, 
Suiza y Túnez. 

«Se aplica el sello T a las tarjetas de 
esa naturaleza, procedentes de Bulgaria con 
destino a un país con el cual no se haya 
celebrado convenio alguno, y las destinadas a 
Bulgaria que no tengan el sello T son 
tratadas como cartas cuando provengan de 
un país con el cual no haya convenio a ese 
respecto. 

«Costa Rica. No existe disposición al-
guna en los reglamentos respecto a las tarje-
tas ilustradas que lleven una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso. 

«La administración de Costa Rica se ha 
entendido con las administraciones de Fran-
cia, Italia, Suiza y Túnez para la admisión 
recíproca de las tarjetas de que se trata, bajo 
la tarifa de las tarjetas postales. 

«Se les aplica el sello T a las tarjetas de 
la naturaleza indicada, procedentes de Costa 
Rica con destino a un país con el cual no se 
haya celebrado convenio. Las destinadas a 
Costa Rica, procedentes de un país con el 
cual no exista convenio, son distribuidas sin 
cargo alguno. 

«Creta. La legislación postal no per-
mite se acepten a la tarifa reducida, en el 
servicio interior, tarjetas ilustradas cuya 
mitad izquierda del anverso tenga una 
comunicación escrita. Pero la administración 
de dicho país acepta, por tolerancia y expide 
provisionalmente, las tarjetas de esa 

naturaleza, así como las tarjetas análogas 
cuyo reverso no contenga dibujos. 

«La administración de Creta ha infor-
mado a las administraciones de Alemania, 
Italia y Túnez, que las tarjetas de referencia 
se distribuirán, provisionalmente, en su país, 
hasta que no se haga una reglamentación 
definitiva sobre la cuestión por el próximo 
Congreso. 

«Se aplica el sello T a las tarjetas de 
que se trata, procedentes de Creta para el 
exterior, en general. Se distribuyen sin cargo 
alguno las que procedan del extranjero y no 
tengan el sello T, se haya o no celebrado 
convenio a ese respecto. 

«Transvaal y Guayan a británica. Se 
admiten en el servicio interior, con el 
beneficio de la tarifa reducida, las tarjetas 
ilustradas que lleven en la mitad del anverso 
una comunicación escrita. Se concede 
también el mismo privilegio a las tarjetas 
postales ordinarias cuyo reverso no tenga 
dibujos. 

«No se ha celebrado convenio alguno 
con otras oficinas, para la admisión recíproca 
de dichas tarjetas. 

«No se aplica el sello T a las tarjetas de 
esa naturaleza con destino a un país 
extranjero, y las que procedan de uno de 
éstos y no tenga el sello T, se distribuyen sin 
cargo alguno. 

«Gran Bretaña. Las tarjetas postales de 
que se trata, así como las tarjetas ordinarias, 
son admitidas en el servicio interior gozando 
del beneficio de la tarifa reducida de las 
tarjetas postales. 

«Se han celebrado convenios para la 
admisión recíproca de dichas tarjetas, bajo la 
tarifa de las tarjetas postales, con las admi-
nistraciones de Alemania, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Dinamarca, Antillas Danesas, 
Egipto, España, Francia y Colonias francesas, 
Haití, Hungría, Italia y Colonias italianas, 
Luxemburgo, México, Montenegro, Noruega. 
Países Bajos, Portugal y Colonias portu-
guesas, Rumanía, Rusia, Suecia, Suiza y 
Túnez. 

«En las relaciones con las colonias y 



122 

 

Protectora dos británicos, esta cuestión no se 
presenta en la práctica, en atención a que, 
salvo una o dos excepciones, que proba-
blemente no existirán ya mucho tiempo, la 
tarifa de una tarjeta postal en los límites del 
Imperio, es la misma que la de una carta que 
no exceda del peso de 15 gramos o ½ onza. 

«Las tarjetas de que se trata, dirigidas 
de la Gran Bretaña a otros países que no sean 
los antes designados, no son selladas con la 
letra T, si no es cuando, de los datos reci-
bidos, se desprende que no son admitidas 
como tarjetas postales en esos países. 

«Las tarjetas de la naturaleza indicada 
para la Gran Bretaña, que procedan de países 
con los cuales no se haya celebrado convenio, 
son entregadas sin cargo alguno si no llevan 
la impresión del sello T. 

«Hungría. La circulación de las tarjetas 
ilustradas que lleven una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso, 
sujetas a la tarifa de las tarjetas postales, no 
está expresamente admitida en el servicio 
húngaro. No se ha celebrado arreglo alguno 
especial a este respecto con otras adminis-
traciones de la Unión. Pero a aquellas ofi-
cinas que se han dirigido a la administración 
húngara, se les ha manifestado que, como 
esas tarjetas son admitidas en su país 
conforme a la tarifa de las tarjetas postales, 
son entregadas, en provecho del público, sin 
cargo alguno en el servicio húngaro, siempre 
que no lleven la impresión del sello T. 

«Montenegro. Las tarjetas postales de 
que se trata, son admitidas al beneficio de la 
tarifa reducida de las tarjetas postales en el 
servicio interior, si tienen el reverso cubierto 
de dibujos en su totalidad o en parte. 

«Se han celebrado convenios para la 
admisión recíproca de esas tarjetas, con las 
administraciones de Alemania, Gran Bretaña, 
Italia, Rusia y Túnez. 

«Las tarjetas de la naturaleza indicada, 
procedentes de Montenegro con destino a 
países con los cuales no existe convenio, que 
no lleven el sello T y las que procedan de 
países que no se hayan entendido con la 
administración montenegrina, son entrega-
das sin cargo alguno. 

«Colonias francesas. Las tarjetas ilus-
tradas que lleven una comunicación escrita 
en la mitad izquierda del anverso, se admiten 
en las relaciones con los países siguientes: 
Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Chile, Costa Rica, Creta, Dinamarca y 
Antillas Danesas, Francia, Gran Bretaña, 
Grecia, Italia, Luxemburgo, México, Monte-
negro, Noruega, Paraguay, Países Bajos, Perú, 
Portugal, Rumania, Rusia, Sian, Suecia, Suiza, 
Túnez y Uruguay. 

«Alemania. Las administraciones espa-
ñola y húngara, admiten las tarjetas postales 
ilustradas, originarías de dicho país, que 
lleven una comunicación escrita en la mitad 
izquierda del anverso. 

«Creta. La oficina de este país se ha 
puesto de acuerdo con la administración de 
Suiza para la admisión recíproca, conforme a 
la tarifa reducida, de las tarjetas postales 
ilustradas que lleven una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso. 

Noruega. La administración de este 
país se ha puesto de acuerdo con las oficinas 
de Bélgica, Nueva Zelandia e Indias orien-
tales neerlandesas para la admisión, a la 
tarifa reducida, de tarjetas ilustradas que 
lleven una comunicación escrita en la mitad 
izquierda del anverso. En las relaciones con 
las Indias orientales neerlandesas, el cambio 
de dichas tarjetas comenzará el 1° de marzo 
próximo. 

«Suecia. Se ha celebrado arreglo espe-
cial entre las oficinas sueca y neerlandesa 
respecto a la admisión recíproca, bajo la 
tarifa reducida, de tarjetas ilustradas que 
lleven una comunicación escrita en el lado 
izquierdo del anverso. 

«Suiza. Por una mala inteligencia se ha 
designado a las Colonias británicas como que 
aceptan, con la tarifa reducida, las tarjetas 
postales originarias de Suiza, que lleven una 
comunicación escrita en el lado izquierdo del 
anverso. 

«Túnez. Las administraciones tunecina 
y rusa se han puesto de acuerdo para la 
admisión recíproca, a la tarifa reducida, de 
las tarjetas postales ilustradas de que se 
trata. 
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«Brasil. Gozan del beneficio de la tarifa 
reducida de las tarjetas postales, en el 
servicio interior, las tarjetas ilustradas que 
lleven en la mitad izquierda del anverso una 
comunicación escrita. 

«La administración brasileña se ha 
puesto de acuerdo para la admisión recí-
proca a la tarifa reducida de las tarjetas de 
que se trata, con Francia, Gran Bretaña, Italia, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Suiza y Túnez. 

«No se aplica el sello T, por las oficinas 
brasileñas a las tarjetas de esa naturaleza, 
con destino a los países con los cuales no se 
haya celebrado arreglo especial. Respecto a 
las destinadas al Brasil, se reparten sin cargo, 
alguno cualquiera que sea su origen, si no 
llevan la impresión del sello T. 

«Colonia del Río Orange, Gozan del 
beneficio de la tarifa reducida de las tarjetas 
postales, en el servicio interior, las tarjetas 
ilustradas que contengan una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso. No 
gozan del mismo privilegio las tarjetas 
postales ordinarias cuyo reverso no esté 
cubierto de dibujos. 

«La oficina de la colonia de Río Orange 
se ha puesto de acuerdo con el Cabo, Natal y 
Transvaal para la admisión recíproca de esas 
tarjetas, a la tarifa reducida. 

«Las oficinas de la colonia de Río 
Orange aplican el sello T a las tarjetas de que 
se trata, con destino a países con los cuales 
no se haya celebrado arreglo especial. Las 
destinadas a dicho país, que no lleven el sello 
T, son cotizadas, cuando proceden de países 
con los cuales no existe convenio a ese 
respecto. 

«Países Bajos. La oficina neerlandesa 
me manifiesta que se ha puesto de acuerdo 
para la admisión, a la tarifa reducida, de las 
tarjetas ilustradas que lleven una Comu-
nicación escrita en la mitad izquierda del 
anverso, con los países siguientes: África 
occidental francesa, Brasil, Bulgaria, Cuba, 
República Dominicana, Egipto (compren-
diendo el Sudán), España, Gran Bretaña, 
Haití,  Indias orientales neerlandesas (desde 
el 16 de febrero), Islandia, México, Nueva 
Zelandia, Rumania, Suecia, Transvaal y 

Túnez. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular núm. 856, de fecha 31 de enero 
anterior, publicada en el núm. 7, Serie VIII, 
del «Boletín Postal.» 

México, 28 de febrero de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Febrero 28 de 1906.- Se reforman los 
arts. 2° y 3° de la concesión de fecha 21 de 
marzo de 1905, relativa al ferrocarril de un 
punto del Ferrocarril de Guaymas a Tonichi, al 
mineral de la Bufa. 

Una estampilla por valor de cinco 
pesos, debidamente cancelada. 

CONTRATO 

celebrado conforme a la ley sobre 
ferrocarriles de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el Sr. Davis Richardson, 
concesionario del ferrocarril de un ramal del 
Ferrocarril de Guaymas a Tonichi, al mineral de 
la Bufa, reformando los arts. 2° y 3° de la 
concesión relativa, de fecha 21 de marzo de 
1905. 

Art. 1. Se reforman los arts. 2° y 3° de 
la concesión de fecha 21 de marzo de 1905, 
relativa al ferrocarril de un punto del 
Ferrocarril de Guaymas a Tonichi, al mineral 
de la Bufa, cuyos artículos quedarán como 
sigue: 

«Art. 2. El concesionario comenzará el 
reconocimiento y trazo definitivo de la línea 
que se le concede, el 28 de marzo de 1907, 
dando aviso a la secretaría de Comuni-
caciones y Obras públicas, con quince días de 
anticipación del tiempo y lugar en que hayan 
de comenzarse estos estudios.» 

«Art. 3. El concesionario o la compañía 
que organice, deberán terminar por lo menos 
diez kilómetros para el 28 de septiembre de 
1908, otros diez kilómetros en cada año 
siguiente y toda la línea para el 28 de marzo 
de 1911.» 
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Art. 2. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos de dicha con-
cesión que no hayan sido modificados por el 
presente contrato. 

México, veintiocho de febrero de mil 
novecientos seis.– Leandro Fernández.– 
Davis Richardson. 

 

Febrero 9 de 1906.- CIRCULAR que 
reglamenta la exención del impuesto de 
Timbre concedida en favor de las barras de 
oro aliñadas que, además de tener una ley 
mínima de 994 milésimo, sean de metal 
maleable y reúnan las condiciones para la 
acuñación. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 4ª.– Mesa 1ª. 

De conformidad con el decreto de 23 
de noviembre de 1905, no causan el im-
puesto de Timbre las barras de oro afinado 
que, además de tener una ley mínima de 994 
milésimo, sean de metal maleable y reúnan 
las Condiciones que para la acuñación exigen 
las disposiciones reglamentarias respectivas; 
y según el art. 1° del decreto de 24 del mismo 
mes y año, los establecimientos metalúrgicos 
de la república que afinen la plata hasta 
obtener barras de metal maleable en las 
condiciones requeridas para la acuñación, y 
las cuales barras tengan cuando menos una 
ley de 996 milésimos, sólo pagarán por 
impuesto interior del Timbre el 1 y medio 
por 100 sobre el valor del metal así afinado. 

Para la aplicación de las franquicias a 
que acaba de hacerse referencia, el presi-
dente de la república se ha servido acordar 
que esta Secretaría dirija a Ud. las instruc-
ciones que se contienen en la presente 
resolución. 

Las condiciones que deben llenar las 
barras de oro y de plata, a fin de que se 
consideren a propósito para la acuñación, 
son las siguientes: 

A. El metal será homogéneo y malea-
ble. 

B. Si se trata de barras de oro, la liga 

será de cobre o de plata y no se tolerará la 
presencia de ningún otro metal. 

C. Si las barras fueren de plata, la liga 
deberá ser precisamente de cobre, tolerán-
dose la presencia del oro, siempre que no 
llegue a medio milésimo. 

D. Si las barras fueren de oro, su peso 
no excederá de 10 kilogramos; y en caso de 
que excediere, el derecho de ensaye se 
cobrará por cada 10 kilogramos o fracción. 

Las barras de plata en cuyo favor se 
solicite la franquicia contenida en el decreto 
de 24 de noviembre, se presentarán por los 
establecimientos metalúrgicos a las aduanas, 
a las oficinas de ensaye o a la Casa de 
Moneda de México; y para su ensaye, 
liquidación y exportación se seguirán en 
todas sus partes las prescripciones del regla-
mento de 30 de marzo de 1905, corres-
pondiendo a la oficina competente, según ese 
reglamento, declarar si dichas barras reúnen 
o no las condiciones necesarias para la 
aplicación de la rebaja del impuesto. 

En cuanto a las barras de oro, la 
presentación deberá hacerse por su tenedor, 
quien quiera que sea, precisamente en la 
dirección de la casa de moneda de México o 
en alguna de las oficinas de ensaye que 
cuente con los elementos necesarios para la 
fundición, no pudiendo verificarse dicha 
presentación en las aduanas. 

En el momento de la presentación de 
las piezas de oro, deberán declarar los 
interesados, en un escrito en papel simple, 
que desean disfrutar de la rebaja; y si no se 
hiciere esta declaración, las piezas se 
despacharán y liquidarán como de ordinario, 
sin ninguna rebaja de los impuestos 
procedentes, según la ley de 25 de marzo de 
1905. 

Una vez que la casa de moneda de 
México o alguna de las oficinas federales de 
ensaye hayan recibido las piezas de oro, 
procederán a fundirlas, a fin de que queden 
perfectamente homogéneas. 

Si la presentación de las barras de oro 
se hubiere hecho en la casa de moneda de 
México, la dirección general de las casas de 
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moneda resolverá, dentro del término seña-
lado en el reglamento de 30 de marzo de 
1905, para dar a conocer el resultado del 
ensaye, si es o no de aplicarse la rebaja; pero 
sí la presentación se hiciere en alguna oficina 
de ensaye, ésta se limitará, una vez fundidas 
las piezas, cuando fuere necesario, a tomar 
muestras de rada una de ellas con las 
formalidades reglamentarias y a remitir una 
de las muestras a la dirección de las casas de 
moneda para que ésta resuelva en definitiva. 
Tanto en uno como en otro caso, el ensaye se 
aproximará hasta los cuartos de milésimo. 
Mientras llega la resolución de la casa de 
moneda, el interesado podrá, siempre que le 
conviniere, pagar el impuesto establecido 
por la ley de 25 de marzo de 1905, como si el 
oro tuviere una ley de 999 milésimos, a 
reserva de que dicha suma le sea devuelta, si 
la resolución fuere favorable; sólo en este 
caso se entregarán las piezas antes de cono-
cer dicha resolución. La oficina de ensaye 
extenderá a favor del exportador el certi-
ficado respectivo, cancelando en ellas estam-
pillas correspondientes al total importe de lo 
pagado. 

Cuando procediere la devolución del 
impuesto, ésta se efectuará por la oficina que 
hubiere recibido el pago, al exportador o a 
quien sus derechos represente, y sin más 
requisito que el de dejar en poder de la 
oficina un recibo de la cantidad devuelta. 

El derecho de fundición se cobrará a 
razón de $0.20 por cada kilogramo o 
fracción, y en ningún caso se cobrará menos 
de dos pesos. 

Lo digo a Ud. para su conocimiento y 
fines consiguientes.- México, 9 de febrero de 
1906.– Limantour.– Al… 

 

Febrero 15 de 1906.- CIRCULAR que 
facilita la comprobación de derechos cuando 
resulten en el despacho mercancías de cuota 
menor que la declarada. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Sección 1ª.– Número 19,224-62. 

A fin de facilitar la comprobación de 
derechos, cuando resulten en el despacho 

mercancías de cuota menor que la declarada, 
se ha dictado por esta oficina el acuerdo 
siguiente, al que sujetará Ud. sus procedi-
mientos, en lo que le concierne, para lo 
sucesivo, en los casos que se le resuelvan 
desde la fecha de la presente: 

«En los casos de despacho de mer-
cancías que resultan de cuota inferior a la 
declarada, se aplica lo prevenido por el art. 
265 de la Ordenanza, y para comprobar el 
procedimiento reciben las aduanas las órde-
nes de esta dirección, que sancionan o mo-
difican la calificación hecha en el momento 
del despacho.– Cuando hay modificación, la 
orden sirve de base para una operación de 
ingreso o egreso que con ella se comprueba.– 
En los casos de sanción, la orden debe 
completar el comprobante en que figura el 
pedimento con la liquidación del resultado, y 
como es frecuente que esas órdenes las 
reciban las aduanas después del envío de sus 
cuentas, tienen que remitirlas como comple-
mento de comprobantes ya formados, y no es 
raro que esta dirección tenga que hacer lo 
mismo, enviando numerosas órdenes a la 
tesorería general, cuando en esa oficina se 
hallan las cuentas, originándose así múltiples 
operaciones que precisa simplificar.– Para el 
efecto, la sección 1ª de esta oficina pasará en 
lo sucesivo la orden a la sección 2ª y enviará 
un duplicado a las aduanas, a fin de que sea 
conservado en su archivo. Las aduanas, por 
su parte, se concretarán a poner en el 
pedimento y en la columna de observaciones 
de la contaduría, el número y fecha del oficio 
con que fue remitida el acta a esta dirección, 
y la sección 2ª será la que cuide de agregar 
las órdenes originales a los comprobantes de 
su especie.– Para que el procedimiento sea 
claro y preciso, la sección 2ª llevará una 
libreta en que se anoten las órdenes reci-
bidas de la primera y el número del com-
probante que se agreguen, así como las 
multas que se impongan, para con este dato 
confrontar los ingresos que por tal concepto 
se determinan.» 

México, 15 de febrero de 1906.– El 
director J. Arrangóiz.– Al administrador de la 
aduana de.... 
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Febrero 19 de 1906.- CIRCULAR que 
ordena se exijan de las oficinas federales de 
ensaye, en los plazos prevenidos, las 
cantidades íntegras que hayan recaudado por 
la venta de estampillas para metales pre-
ciosos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.- Circular 
núm. 436. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 12,958 de 16 del 
presente mes, me dice: 

«De conformidad con la proposición 
del oficio de Ud. núm. 2,775, fechado el 19 de 
enero próximo pasado, sírvase Ud. ordenar a 
las oficinas de su dependencia que exijan de 
las oficinas federales de ensaye, en los plazos 
prevenidos, las cantidades íntegras que 
hayan recaudado por la venta de estampillas 
para metales preciosos, a fin de que las 
oficinas del Timbre entreguen a aquellas los 
recibos correspondientes, a reserva de 
entregar después, previa presentación y 
aprobación de la nómina, las cantidades que 
correspondan por honorarios a los em-
pleados de las oficinas federales de ensaye.– 
Ya se ordena a la dirección general de las 
casas de moneda que las oficinas federales 
de ensaye procedan en los términos 
mencionados.» 

Lo que inserto a Ud. para sus efectos, 
sirviéndose acusarme recibo de la presente. 

México, 19 de febrero de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en... 

 

Febrero 20 de 1906.- CIRCULAR sobre el 
valor del kilogramo de plata que servirá de 
base para calcular, durante marzo, el 
impuesto del Timbre. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 4ª.– Mesa 1ª. 

El valor en moneda mexicana del 
kilogramo de plata pura, que deberá servir 
de base para calcular durante el mes de 
marzo próximo el impuesto del Timbre, de 

conformidad con lo que dispone el decreto 
de 25 de marzo de 1905, es el de $42.45, que 
resultó de multiplicar por 1,000 la cantidad 
de 30.30048peniques, precio medio de la 
onza Standard de plata en Londres, durante 
el mes transcurrido entre el 20 del pasado y 
el 19 del actual; de dividir el resultado entre 
28 gramos 770719 millonésimos de gramo 
de plata pura que tiene la onza Standard, y 
de dividir el cociente así obtenido entre 
24.8094 peniques, promedio del cambio 
sobre Londres en el mismo período de 
tiempo. 

Dígolo a Ud. para sus efectos corres-
pondientes.- México, 20 de febrero de 1906.– 
Limantour.– Al director general de las casas 
de moneda.– Presente. 

 

Febrero 20 de 1906.- CIRCULAR que 
resuelve que las gallinas deben ser amparadas 
por un certificado de sanidad al importarse en 
la república. (1) 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE RELACIONES EXTERIORES.– 
México.– Sección Consular.– Circular núm. 1. 

IMPORTACIÓN DE AVES DE CORRAL. 

La Secretaría de Hacienda, en nota 
núm. 3,464 girada por la sección 1ª, con 
fecha del 22 de febrero me dice lo siguiente; 

«Se recibió la atenta nota de Ud. núm. 
3,705 de 2 del mes actual, en la que se sirve 
insertar la que le dirigió el vicecónsul de 
México en Móbila, Alabama, consultando si 
las gallinas que se importan en la república 
deben ser amparadas por un certificado de 
sanidad, y que se le especifique la clase de 
ganado a que alude el art. 66° de la 
Ordenanza general de Aduanas. 

En contestación tengo la honra de 
manifestar a Ud., que la Secretaría de 
Gobernación ha tenido a bien resolver, en 
vista de la opinión emitida sobre el parti-
cular por el Consejo Superior de Salubridad, 
que las aves de corral queden sujetas, a su 
importación, a las prevenciones del art. 66° 
de la Ordenanza general de Aduanas, con la 
única excepción, en su caso, que establece la 
circular número 82, expedida por la direc-
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ción de aduanas en 24 de diciembre de 1902, 
de la cual circular le acompaño un ejemplar. 

Esta secretaría estima conveniente, 
para la uniformidad de los procedimientos 
en la materia, que la del digno cargo de Ud. 
se sirva poner en conocimiento de las ofici-
nas consulares mexicanas en el extranjero, la 
resolución que precede. 

Los ganados a que se refiere el art. 66° 
de la Ordenanza de Aduanas son todos 
aquellos que en el comercio y en las res-
pectivas industrias se conocen con esa deno-
minación, como ganado vacuno, caballar, 
mular, asnal, cabrío, ovejuno y porcino.» 

Lo que comunico a Ud. para sus 
efectos, manifestándole que en la hoja anexa 
se halla la circular núm. 82 de la dirección 
general de aduanas a que se refiere la nota 
inserta. 

Renuevo a Ud. mi consideración.– 
Mariscal.– Señor… 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Circular núm. 82.– A consulta hecha 
por la secretaría de Hacienda a la de 
Gobernación, este departamento de Estado, 
después de oír la opinión del Consejo 
Superior de Salubridad, ha tenido a bien 
resolver que cuando se trate de importa-
ciones de pequeñas cantidades de aves de 
corral y éstas procedan de lugares en los que 
la aduana no tenga conocimiento de que 
exista veterinario que pueda expedir el 
certificado de sanidad, no se exija ese certi-
ficado, pues para el caso es suficiente que, a 
la llegada de las aves, la aduana las mande 
reconocer por un veterinario y éste expida el 
documento que previene la fracción IV del 
art. 66° de la Ordenanza general de Adua-
nas.»– Lo comunico a Ud. para sus efectos.– 
México, 24 de diciembre de 1902.– El 
director, J. Arrangóiz.– Al.... 

 

 

 

 

Febrero 26 de 1906.- CIRCULAR sobre 
la manera de evitar, en lo posible, los abusos 
que parece se están cometiendo en la inter-
nación, por la vía postal, de mercancías cuya 
procedencia se atribuye a los lugares en que 
están situadas las aduanas de la frontera del 
Norte. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Sección 1ª.– Número 20,327.-339. 

La secretaría de Hacienda en oficio 
núm. 3,161 girado por la sección 1° con fecha 
del 6 del presente mes, dijo a la de Comu-
nicaciones y Obras públicas:– «A fin de evitar 
en lo posible los abusos que parece se están 
cometiendo en la internación por la vía 
postal, de mercancías cuya procedencia se 
atribuye a los lugares en que están situadas 
las aduanas de la frontera del Norte, el 
presidente de la república ha tenido a bien 
acordar en atención a que el tráfico de 
referencia debe ser vigilado por los 
empleados aduaneros y al espíritu del art. 
475 de la Ordenanza general de Aduanas, 
reformado por el decreto de 30 de junio de 
1905, que dicha internación quede sujeta a lo 
prevenido por la fracción II de la circular 
núm. 123 de la citada fecha, que reglamenta 
el art. 476 de la misma Ordenanza, también 
reformado por el decreto aludido.– Lo que 
tengo la honra de comunicar a Ud., para que 
la secretaría de su digno cargo se sirva librar 
las órdenes conducentes a que las oficinas de 
Correos en la frontera del Norte no den curso 
a los paquetes postales que contengan 
mercancías y que sean depositados en la 
localidad sin el aviso previo de que trata la 
mencionada circular, que, autorizado por las 
aduanas respectivas, deberá serles presen-
tado, y el cual, adherido a los paquetes 
correspondientes, los acompañará hasta su 
final destino.» 

Lo que traslado a Ud. para su conoci-
miento y fines indicados en la nota pre-
inserta. 

México, 26 de febrero de 1906.– El 
director J. Arrangóiz.– Al... 
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Febrero 28 de 1906.- CIRCULAR 
relativa a instancias de empleados que subs-
tituyen a sus inmediatos superiores, sobre 
pago de la diferencia entre el sueldo de que 
disfrutan y el que corresponde al empleo que 
accidentalmente desempeñan. 

TESORERÍA GENERAL DE LA FEDERA-
CIÓN.– México.- Sección 2ª.– Mesa 7ª.– Circular 
núm. 1,725. 

La secretaría de Hacienda, con fecha 
del 21 del mes actual, bajo el número 9,382, 
me dice: 

«Se han presentado a esta secretaría 
diversas instancias de empleados que subs-
tituyen a sus inmediatos superiores, sobre el 
pago de la diferencia entre el sueldo de que 
disfrutan y el que corresponde al empleo que 
accidentalmente desempeñan; y aun cuando 
por la regla VI de las que contiene la circular 
de 12 de diciembre de 1895 ya se dispuso 
que los empleados que substituyan a los 
contadores, alcaides o guarda-almacenes, no 
tienen derecho a dicha diferencia y sólo se 
les concede una gratificación para indem-
nizarles del gasto que les origine la fianza 
que deben otorgar, y siendo por otra parte 
atribución natural de todo empleado subs-
tituir las faltas accidentales de sus inme-
diatos superiores, como lo previene expre-
samente el art. 38° de la ley de 17 de febrero 
de 1837, no es de concedérseles, en términos 
generales, el derecho que pretenden tener. 
Sin embargo, el presidente de la república, 
por consideraciones de equidad, ha tenido a 
bien disponer se observen, en los casos de 
que se trata, las reglas siguientes: 

I. La gratificación de 10 por 100 conce-
dida a los empleados de aduanas enu-
merados en la regla VI de la circular de 12 de 
diciembre de 1895, se concederá a todos los 
empleados que deban otorgar fianza para 
substituir a otros, y empezarán a disfrutar de 
esa gratificación desde la fecha del otorga-
miento de la fianza. 

II. La suplencia que no exceda de dos 
meses y que no exige el otorgamiento de 
fianza, no será reenumerada con grati-
ficación o sobresueldo, y sólo se anotará en 
la hoja de servicios del empleado respectivo 

y se tendrá en cuenta para ascenderlo si en el 
desempeño de sus atribuciones ha corres-
pondido a la confianza que en él ha depo-
sitado el gobierno. 

III. Si la suplencia excediere de dos 
meses, ya sea con fianza o sin ella, la secre-
taría de Hacienda podrá conceder al em-
pleado que la desempeñe, después de trans-
currido ese plazo, la diferencia de sueldo o 
cualquiera otro emolumento que corres-
ponda al empleado substituido, cesando en 
su caso la gratificación a que se refiere la 
primera de estas reglas.» 

Lo que comunico a Ud. para su cono-
cimiento y demás fines, sirviéndose acu-
sarme recibo de la presente.- México, 28 de 
febrero de 1906.– M. Zamacona.– Al......... 

 

Febrero 10 de 1906.- Que en el Depar-
tamento de Artillería se observen diversas 
disposiciones. 

SECRETARIA DE ESTADO DESPACHO DE 
GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DE ARTILLERÍA.–  

Circular número 388. 

El C. presidente de la república en 
acuerdo de esta fecha, ha tenido a bien 
disponer se observen las disposiciones 
siguientes: 

Art. 1. Para que la secretaría de Guerra 
pueda considerar como cumplido el tiempo 
de duración de un armamento y ordenar que 
se le cambie al Cuerpo o dependencia a que 
pertenezca, el jefe de él o de ella al solici-
tarlo, enviará el acta respectiva y la relación 
de las novedades que tenga, haciéndose 
constar en esos documentos con toda clari-
dad, las piezas que están deterioradas, así 
como las causas que lo hayan originado, para 
que en vista de esos documentos y del 
informe que rinda el jefe u oficial que en 
unión de un perito se nombre para hacer el 
reconocimiento, se decrete dicho cambio. 

Art. 2. Las piezas que se rompan por 
abandono o maltrato dado a las armas, de-
ben ser repuestas por cuenta de los cau-
santes, los que serán además corregidos 
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según las circunstancias que en cada caso 
concurran; pero cuando dichos desperfectos 
se produzcan por el uso natural a que 
necesariamente se emplean por accidentes 
fortuitos o imprevistos, o por rigor del clima 
y penalidades de la campaña, el erario será 
quien reporte el costo de las reparaciones, 
bien sea reemplazando las piezas inutili-
zadas o perdidas, ministrándolas por la Fá-
brica de Armas, o llevándolas al cabo en este 
establecimiento, quien con una marca espe-
cial, anotará el número de reparaciones que 
haga a las armas en cada uno de los Cuerpos 
o dependencias que componen al Ejército 
Nacional. 

Art. 3. Siempre que se extravíe, 
deteriore o inutilice cualquier prenda de 
arma-mento, se levantará una acta por dupli-
cado haciendo constar en ella el mayor nú-
mero de detalles, remitiéndose a la Secre-
taría de Guerra para su aprobación. 

Art. 4. Queda estrictamente prohibido 
el uso de los tapones de trapo, para obturar 
los cañones de las carabinas y fusiles sistema 
Mausser, no debiendo usarse sino los de 
latón o los de lámina de hierro que han sido 
declarados reglamentarios, los que estarán 
constantemente puestos en las armas, 
excepto en los casos de hacer fuego o tra-
tando del fusil cuando el marrazo debe estar 
armado, lo cual tendrá lugar únicamente en 
los destiles de honor, en el servicio de 
guardias y en las instrucciones o ataques al 
arma blanca. 

Los jefes de los Cuerpos cuidarán bajo 
su más estrecha responsabilidad el cumpli-
miento de este artículo. 

Art. 5. Siempre que se vaya a practicar 
cualquier ejercicio de tiro, el jefe del Cuerpo 
o corporación ordenará a los comandantes 
de las compañías que pasen una revista 
minuciosa al armamento para cerciorarse de 
que los cañones no están obstruidos y evitar 
con esto el que se revienten. 

Art. 6. Los jefes de los Cuerpos vigi-
larán que las armas y municiones que tengan 
en depósito, se conserven empacadas en 
lugares adecuados y perfectamente almace-
nadas. 

Art. 7. Después de verificar cualquier 
ejercicio de tiro, se limpiará y engrasará el 
armamento. 

Igualmente se limpiará y engrasará 
cuando menos dos veces al mes, empleán-
dose la grasa de que trata el art. 4° del 
reglamento para la conservación, cuidado y 
almacenaje de las armas portátiles y sus 
municiones. 

Art. 8. Habiéndose notado que a veces 
el armamento sobrante de los Cuerpos se ha 
transportado ya suelto o ya en fardos, lo que 
ha traído consigo el flexionamiento de los 
cañones y algunas otras piezas, así como el 
prematuro deterioro de las cajas, queda 
estrictamente prohibido hacer el transporte 
bajo estas condiciones; en el concepto de que 
en caso de que los fusiles y carabinas no se 
puedan transportar en los envases regla-
mentarios, por no permitirlo el terreno, se 
solicitarán empaques para 5 armas o se 
mandarán construir por el jefe del Cuerpo o 
corporación, a fin de que en esos envases se 
haga el transporte, avisando a la secretaría 
de Guerra de lo que haya empleado en la 
construcción de dichos envases y enviando 
un duplicado de los comprobantes para que 
le sea reintegrado su importe. 

Art. 9. Dependiendo la duración del 
armamento y municiones principalmente, 
del servicio que presta en las corporaciones 
a que se destina; de la manera con que en 
ellas se almacena, de si éstas se encuentran 
de guarnición o en campaña; del clima de los 
lugares en que dichas corporaciones residan 
o transiten; de la vigilancia y cuidado en 
general que los jefes tienen para su conser-
vación y entretenimiento, lógicamente se 
desprende que tiene que ser variable, pero 
en todo caso, no debe ser menor del que en 
seguida se expresa: 

Tiempo de duración en los climas 
secos. 

Fusil y carabina Mausser de 7 milí-
metros..... 20 años. 

Fusil y carabina Remington de 7 milí-
metros..... 20 años. 

Pistolas de diversos sistemas.. 15 años. 
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Sables de diversos modelos...12 años. 

Vainas para los mismos..... 8 años. 

Marrazos para fusil...... 20 años. 

Marrazos-sables..... 12 años. 

Espadines para músicos...... 12 años. 

Vainas para marrazos......  8 años. 

Vainas para marrazos-sables.. 5 años. 

Vainas para espadines...... 5 años.  

Tiempo de duración en climas húme-
dos, en las costas y a bordo de los buques. 

Fusil y carabina S. Mausser de 7 milí-
metros.....13 años. 

Fusil y carabina S. Remington de 7 
milímetros..... 13 años. 

Pistolas de diversos sistemas.. 13 años. 

Sables de diversos modelos..... 8 años. 

Vainas para los mismos..... 6 años. 

Marrazos para fusil..... 13 años. 

Marrazos-sables..... 8 años. 

Espadines para músicos..... 8 años. 

Vainas para marrazos..... 6 años. 

Vainas para marrazos-sables... 3 años. 

Vainas para espadines.....  3 años. 

Lo que comunico a Ud. para su cono-
cimiento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 10 de febrero de 
1906.– Manuel G. Cosío. 

 

Febrero 19 de 1906.- Todos los jefes que 
manden fuerza federal cuando destaque algu-
na fracción de tropa, prevendrán al coman-
dante de ella forme un itinerario lo más claro 
y preciso que fuere posible del derrotero que 
siga; haciendo lo mismo dichos jefes cuando 
expedicionen. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR.– 
Circular núm. 389. 

Habiéndose notado que algunos jefes 
con mando de tropas no dan el debido 
cumplimiento a la circular número 90, de 9 

de octubre de 1896, en que se recordó la 
núm. 44, de 1° de agosto de 1881, pues olvi-
dan prevenir a los comandantes de fraccio-
nes que marchan de un punto a otro de la 
república, la formación de un itinerario del 
derrotero que sigan, el C. presidente de la 
república se ha servido disponer se recuerde 
aquella disposición, exigiendo las responsa-
bilidades conducentes en caso de omisión. 

La circular a que se ha hecho referen-
cia, en lo conducente, es como sigue: 

Todos los jefes que manden fuerza 
federal cuando destaque alguna fracción de 
tropa, prevendrán al comandante de ella 
forme un itinerario lo más claro y preciso 
que fuere posible del derrotero que siga; 
haciendo lo mismo dichos jefes cuando 
expedicionen. 

Para el objeto expresado se llevará un 
libro de memoria en que se anoten: 

Puntos de tránsito. 

Elementos con que cuenta cada locali-
dad, tales como cuarteles, edificios públicos, 
alojamientos, víveres, calidad de agua y 
forrajes de que pueda disponer. 

Ríos, puentes, etc., que se atraviesen 
en el camino. 

Si fuere posible, se levantará un cro-
quis de los puntos que hubiere tocado la 
fuerza, así como del camino recorrido. 

De todo lo prevenido se remitirá noti-
cia a esta Secretaría. 

Lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 19 de febrero de 
1906.– Manuel G. Cosío.– Al.... 

  

Febrero 28 de 1906.- Importación de 
aves de corral. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE RELACIONES EXTERIORES. 

SECCIÓN CONSULAR.– Circular núm. 1  

Importación de aves de corral. 

La Secretaría de Hacienda en nota 
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núm. 3.464, girada por la sección 1ª, con 
fecha del 22 del que fina, me dice lo 
siguiente. 

Se recibió la atenta nota de Ud. núm. 
3,705, de 2 del mes actual, en la que se sirve 
insertar la que le dirigió el vicecónsul de 
México en Móbila, Alabama, consultando si 
las gallinas que se importan en la república 
deben ser amparadas por un certificado de 
sanidad, y que se le especifique la clase de 
ganado a que alude el artículo 66° de la 
Ordenanza general de Aduanas. 

En contestación, tengo la honra de 
manifestar a Ud., que la secretaría de Go-
bernación ha tenido a bien resolver, en vista 
de la opinión emitida sobre el particular por 
el Consejo Superior de Salubridad, que las 
aves de corral queden sujetas, a su 
importación, a las prevenciones; del art. 66° 
de la Ordenanza general de Aduanas, con la 
única excepción, en su caso, que establece la 
circular número 82, expedida por la 
dirección de aduanas en 24 de diciembre de 
1902, de la cual circular le acompaño un 
ejemplar. 

Esta secretaría estima conveniente, 
para la uniformidad de los procedimientos 
en la materia, que la del digno cargo de Ud., 
se sirva poner en conocimiento de las ofi-
cinas consulares mexicanas en el extranjero, 
la resolución que precede. 

Los ganados a que se refiere el citado 
art. 66° de la Ordenanza general de Aduanas, 
son todos aquellos que en el comercio y en 
las respectivas industrias se conocen con esa 
denominación, como ganado vacuno, caba-
llar, mular, asnar, cabrío, ovejuno y porcino.» 

Lo que comunico a Ud. para sus 
efectos, manifestándole que en la hoja anexa 
se halla la circular núm. 82, de la dirección 
general de aduanas, a que se refiere la nota 
inserta. 

Renuevo a Ud. mi consideración.– 
Mariscal.– Señor. 

 

 

 

(ANEXO) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Circular núm. 82. 

A consulta hecha por la secretaría de 
Hacienda a la de Gobernación, este departa-
mento de Estado, después de oír la opinión 
del Consejo Superior de Salubridad, ha 
tenido a bien resolver que, cuando se trate 
de importaciones de pequeñas cantidades de 
aves de corral y éstas procedan de lugares en 
los que la aduana no tenga conocimiento de 
que exista veterinario que pueda expedir el 
certificado de sanidad, no se exija ese 
certificado, pues para el caso es suficiente 
que, a la llegada de las aves, la aduana las 
mande reconocer por un veterinario y éste 
expida el documento que previene la fracción 
IV del art. 66° de la Ordenanza general de 
Aduanas. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

México, 24 de diciembre de 1902.– El 
director, J. Arrangóiz.– Al… 

 

Marzo 7 de 1906.- Corresponde a los 
Estados legislar sobre el estado civil de las 
personas y reglamentar la manera con que los 
actos relativos deben celebrarse y registrarse. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACIÓN. 

Esta secretaría ha recibido la queja de 
que en algunos Estados de la Unión, se 
cobran derechos o impuestos por los matri-
monios que se celebran en las oficinas del 
Registro Civil. 

Aunque no se ha presentado com-
probación de tal hecho, ni es de creerse que 
haya sido autorizado por los gobiernos de los 
Estados, el presidente de la república, aten-
diendo a la gravedad del asunto y al grande 
interés social de que el Registro Civil fun-
cione de la manera más fácil y expedita y en 
total acuerdo con las disposiciones legales 
respectivas, ha tenido a bien disponer se 
recomiende a los ciudadanos gobernadores, 
que se sirvan ejercer la mayor vigilancia 
sobre el exacto cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la fracción III del art. 23° de la 
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ley de 14 de diciembre de 1874, cuyo texto 
dice: 

Art. 23. Corresponde a los Estados 
legislar sobre el estado civil de las personas y 
reglamentar la manera con que los actos 
relativos deben celebrarse y registrarse; 
pero sus disposiciones deberán sujetarse a 
las siguientes bases: 

III. El servicio del estado civil será 
enteramente gratuito para el público, y sólo 
podrán establecerse aranceles para el cobro 
de derechos por aquellos actos, que pu-
diendo practicarse en las oficinas, a solicitud 
de los interesados, se practiquen en sus 
casas; por la expedición de testimonios de las 
actas y por las inhumaciones que en los 
cementerios públicos se hagan en lugares 
privilegiarlos.» 

Lo que tengo la honra de manifestar a 
usted, encareciéndole se sirva dictar las me-
didas que considere más oportunas y efica-
ces para el exacto cumplimiento del referido 
precepto legal, si tuviere algún motivo para 
considerar que en algunas de las oficinas del 
Estado de que es usted digno gobernador, se 
ha cometido o se comete la infracción de 
cobrar derechos por los actos que se 
autorizan en las mismas oficinas. 

Reitero a usted las seguridades de mi 
atenta consideración. 

Libertad y Constitución, México, 7 de 
marzo de 1906.– Corral.- Al gobernador del 
Estado de..... 

 

Marzo 6 de 1906.- Reglamento del 
tránsito de ganados en las calles de la Ciudad 
de México. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACIÓN.– Sección 2ª.– Núm. 
2,330. 

Con referencia a los oficios de usted, 
girados por su Sección 1ª con los núms. 
1,231, 1,357 y 1,427, en 23 y 28 de febrero 
próximo pasado, y 2 del mes en curso, 
respectivamente, en que se sirve insertar las 
reglas que, por acuerdo de esta Secretaría, 
formó el gobierno del digno cargo de usted 

para la introducción y extracción de ganados 
en la Ciudad de México, le manifiesto que 
esta misma secretaría aprueba las expre-
sadas reglas en la siguiente forma: 

Reglamento del tránsito de ganados en 
las calles de la Ciudad de México. 

Art. 1. Los ganados que lleguen a la 
Ciudad de México para ser sacrificados en el 
Rastro, serán conducidos a éste por el 
camino que en seguida se expresa: 

A. Aquellos que lleguen a bordo de los 
del Ferrocarril Nacional de México, del 
Ferrocarril Mexicano o del Ferrocarril Cen-
tral Mexicano, serán conducidos al Rastro en 
los mismos trenes; 

B. Si los ganados a que se refiere el 
inciso anterior, o parte de ellos, por no 
destinárseles inmediatamente al sacrificio, 
son conducidos a los potreros de Balbuena, 
donde generalmente los depositan los 
introductores, se les llevará por el camino 
carretero que parte del rastro, hacia el Sur, 
hasta encontrar las calles Norte 27, 
recorriendo éstas, la calle de la ex-garita de 
San Lázaro y la calzada del Zopilote, hasta 
Balbuena; 

C. Los ganados que de los potreros de 
Balbuena sean conducidos al rastro, seguirán 
en sentido inverso el camino mencionado en 
el inciso anterior; 

D. Los que entren por la ex-garita de 
Peralvillo serán llevados al rastro por la 
calzada que se conoce bajo el nombre de 
«Calzada del Rastro,» antiguamente llamada 
«Puerta de Ronda;»  

E. Las reses que lleguen por la ex-
garita de Vallejo, recorrerán la calzada de 
Apango, conocida también bajo el nombre de 
«Calzada del Hipódromo,» continuando por 
el derrotero que marca el anterior inciso; 

F. En el caso de que los ganados sean 
introducidos por la ex-garita de los Gallos, 
recorrerán la calzada del propio nombre y 
las calles de Pesado, hasta llegar a la esquina 
de la calle de Pueblita. Desde este lugar 
recorrerán el camino que lleva hasta el 
pueblo de san Simón y a la ex-garita de 
Vallejo, continuando por el derrotero a que 
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se refiere la prevención E; 

G. Las reses procedentes de Azca-
potzalco, recorrerán la calzada de san Álvaro, 
hacia el Oriente, hasta la ex garita de los 
Gallos. Desde este punto seguirán el derro-
tero marcado por la prevención F; 

H. Si las reses llegan por la ex-garita 
del Niño Perdido, pasarán por el puente 
conocido con el nombre de «Rueda del 
Agua,» y recorrerán la calzada que desem-
boca frente al Hospicio de Pobres. Desde este 
punto seguirán hacia el Norte por el antiguo 
camino de Tlalpan, hasta el puente de Santa 
Crocita, y de ese lugar al Oriente, por la 
calzada de Santa Crucita, hasta llegar a la 
estatua de Cuauhtémoc. Pasarán el puente de 
Jamaica y recorrerán las calzadas de 
Barradas y el Zopolito, la calle de la ex-garita 
de San Lázaro y las calles Norte 27, hasta 
encontrar el camino carretero que conduce 
al rastro; 

I. Se sujetarán a lo que dispone el 
inciso anterior, los ganados que lleguen por 
la ex-garita de la Viga; 

J. Asimismo, en el caso de que sean 
introducidos ganados por la ex-garita de san 
Lázaro, recorrerán, como lo previene la 
disposición H., las calles Norte 27, hasta 
encontrar el camino carretero que conduce 
al rastro. 

Art. 2. El ganado que sea conducido al 
rastro para ser sacrificado, transitará, pre-
cisamente, para llegar a su destino, de 12 a. 
m. a 5 a. m. 

Art. 3. Los ganados qué pastan en los 
llanos que circundan a la Ciudad, serán con-
ducidos a sus establos, situados en los subur-
bios, por los derroteros ya mencionados. 

Art. 4. Los que quisieren introducir 
ganado al interior de la Ciudad, dentro del 
perímetro que limitan los caminos expre-
sados en la disposición primera, o sacarlo de 
la ciudad, deberán recabar licencia, previa-
mente, del gobierno del Distrito, la cual 
indicará el camino que el ganado debe seguir 
y las horas a que debe transitar. 

Art. 5. Las infracciones a las reglas 
anteriores, se castigarán con multa de un 

peso a cien. 

Lo que comunico a usted para su de-
bido cumplimiento.- Libertad y Constitución. 
México, 6 de marzo de 1906.– Corral.– Al 
gobernador del Distrito.– Presente. 

  

Marzo 5 de 1906.- ACUERDO relativo a 
que los estudios y los exámenes verificados en 
la Escuela práctica Médico militar, tengan la 
misma validez que los hechos en la Escuela 
Nacional de Medicina. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES  

México, 5 de marzo de 1906. 

Tomando en consideración que es 
equitativo dar iguales efectos a las enseñan-
zas que se hagan conforme a los mismos 
programas en las diversas escuelas naciona-
les, y considerando que es conveniente 
facilitar la educación por todos los medios, se 
resuelve que los estudios y los exámenes 
verificados en la Escuela práctica Médico-
Militar, en cuanto a asignaturas idénticas a 
las establecidas en la Escuela N. de Medicina, 
tendrán lo sucesivo la misma validez que los 
hechos en esta última, siempre que se 
ajusten estrictamente a los programas apro-
bados para cada una de dichas asignaturas 
en la mencionada Escuela N. de Medicina. 
Comuníquese. 

 

Marzo 13 de 1906.- CIRCULAR relativa 
a las clases de Economía Doméstica en las 
escuelas primarias. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA.– México.– Sección 2ª.– Circular 
núm. 11. 

El ciudadano director general ha 
tenido a bien acordar se recomiende a las 
señoritas directoras de las escuelas nacio-
nales primarias del Distrito Federal, que en 
las lecciones prácticas de Economía Do-
méstica que reciban las alumnas, procuren 
que sean sin distinción de personas, ni de 
clases, siempre bajo la vigilancia de la pro-
fesora del grupo, quien hará con su ejemplo 
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que las niñas desempeñen faenas como lim-
piar muebles, vidrios, etc., pero nunca lavar 
pisos. 

Sírvase Ud. aceptar mis considera-
ciones.- Libertad y Constitución. México, 13 
de marzo de 1906.– Abel José Ayala, 
secretario. 

 

Marzo 15 de 1906.- OFICIO relativo a 
los requisitos que deben satisfacer los alumnos 
del Consultorio N. de Enseñanza Dental, para 
solicitar examen profesional. 

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SECUN-
DARIA, PREPARATORIA Y PROFESIONAL. 

Por acuerdo del señor presidente de la 
república digo a usted que los alumnos que 
hayan seguido la carrera de dentistas en el 
Consultorio Nacional de Enseñanza Dental, 
necesitarán para tener derecho a pedir su 
examen profesional, cumplir con los 
requisitos siguientes: 

1.– Haber hecho los cursos que la ley 
indica, de conformidad con los reglamentos 
respectivos; 

2.– Presentar un trabajo escrito sobre 
cualquier asunto de Patología dental que 
hayan estudiado dichos alumnos con pre-
dilección o sobre el cual hayan hecho 
estudios especiales; y 

3.– Efectuar una prueba práctica que 
consistirá en preparar una pieza protética de 
oro, de oro y de celuloide o de encía 
continua; en el concepto de que esta pieza 
deberá presentarse aplicada en un paciente y 
haber sido construida en el consultorio, lo 
cual será acreditado por los profesores 
respectivos, y en el concepto asimismo de 
que la expresada pieza reunirá las cualidades 
de comodidad para el paciente y para la fácil 
masticación. 

Se faculta a esa dirección para que si 
encuentra bien acabada la referida pieza, 
haga que el candidato construya otra análoga 
que quedará en el museo del Consultorio 
Nacional de Enseñanza Dental. 

Lo comunico a usted para sus efectos, 
con referencia a su atento oficio relativo 

fechado el día 6 del mes actual. 

Libertad y Constitución. México, 15 de 
marzo de 1906.– Justo Sierra. 

Al C. director de la Escuela Nacional de 
Medicina.– Presente. 

 

Marzo 20 de 1906.- CIRCULAR relativa 
a la inscripción de alumnos en las escuelas 
elementales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA.– México.– Sección 4ª.– Circular 
núm. 3. 

Dispone el ciudadano director general 
se recomiende a Ud. que por ningún motivo 
se rehúse a inscribir en la enseñanza elemen-
tal a cualquier niño que sea presentado en 
ese plantel, exigiendo como único requisito, 
si se trata de matricularlo de segundo año en 
adelante, la boleta en que conste su apro-
bación en el año anterior, o, en caso de no 
presentarse esa boleta, por proceder de 
algún Estado o por cualquiera otra circuns-
tancia, someterlo al reconocimiento que 
prescribe el art. 26° del reglamento interior 
de las escuelas nacionales. Sin embargo, en 
caso de que tenga Ud. algún motivo para no 
recibirlo, se servirá aplazar su matrícula y 
dar cuenta a esta oficina para que resuelva lo 
conveniente. 

Sírvase Ud. acusarme recibo de esta 
circular.- Protesto a Ud. mis considera-
ciones.– Libertad y Constitución. México, 20 
de marzo de 1906.– Abel José Ayala, 
secretario. 

 

Marzo 20 de 1906.- CIRCULAR relativa 
a la admisión de alumnos durante el curso 
escolar. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA.– México.– Sección 4ª.– Circular 
núm. 4. 

Dispone el ciudadano director general 
que al recibir durante el curso del año a 
algún alumno de otra escuela, exija Ud. que 
se le presente una nota del director del 
establecimiento en donde antes hubiere 
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estado, en la que se exprese: el año que 
cursaba, el nombre del padre, del tutor o del 
encargado, su domicilio actual, y el número 
de faltas de asistencia injustificadas que haya 
tenido en el bimestre en curso, faltas que 
tomará Ud. en cuenta al rendir su noticia 
respectiva. Acuerda también que, por 
convenir así al buen despacho, se sirva Ud. 
comunicar al director de dicha escuela haber 
recibido al alumno de que se trata, para que 
a su vez, lo dé de baja y haga la corres-
pondiente anotación en su libro de registro. 

Sírvase Ud. acusarme recibo de esta 
circular. 

Protesto a Ud. mis consideraciones.– 
Libertad y Constitución. México, 20 de marzo 
de 1906.–  Abel José Ayala, secretario. 

 

Marzo 24 de 1906.- ACUERDO por el 
que se señalan las condiciones indispensables 
para conceder exámenes fuera del periodo 
ordinario. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

México, 24 de marzo de 1906. 

Con el objeto de impedir que sean 
negatorias las prescripciones en virtud de las 
que se establecen períodos determinados de 
exámenes en las escuelas nacionales, se 
establece que en lo sucesivo solo se con-
cederán fuera de los períodos comunes, a los 
alumnos que comprueben haber estudiado el 
año escolar anterior la materia de que se 
trate y haber tenido dificultad insuperable 
para examinarse en el período ordinario de 
exámenes, sin que en ningún caso se 
concedan a los que no hubieren sido apro-
bados en el referido período ordinario. 

 

 

 

 

 

 

Marzo 30 de 1906.- ACUERDO por el 
que se prohíbe el uso del tabaco en las 
escuelas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

México, 30 de marzo de 1906. 

En respuesta a la iniciativa formulada 
por el C. profesor Lucio Tapia, inspector de 
las escuelas primarias del Distrito Federal y 
remitida a esta Secretaría por la dirección 
general de Instrucción primaria, comuní-
quese a dicha dirección para sus efectos, que 
queda prohibido el uso del tabaco en el 
interior de las escuelas de Instrucción 
primaria. Publíquese haciendo extensivo este 
acuerdo a la Escuela Normal de Profesores y 
a su anexa. 

 

Marzo 3 de 1906.- Se reforma el 
artículo 6° de la concesión de fecha 6 de mayo 
de 1904, relativa a la construcción del 
Ferrocarril Inter-California. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PCBLICAS 

Una estampilla de a cinco pesos, debida-
mente cancelada. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de 
Comunicaciones y Obras públicas, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el 
ciudadano Sebastián Camacho, apoderado de la 
compañía del Ferrocarril Inter California, 
reformando el art. 6° del contrato de concesión 
relativo, de fecha 6 de mayo de 1904. 

Artículo único. Se reforma el artículo 
6° de la concesión de fecha 6 de mayo de 
1904, relativa a la construcción del Ferro-
carril Inter-California, en el siguiente 
sentido: 

Art. 6. La empresa tendrá su domicilio 
principal en Mexicali.» 

México, tres de marzo de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– S. 
Camacho. 
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Marzo 15 de 1906.- Se prorroga hasta 
el 12 de junio de 1906 el plazo para que el 
concesionario del Ferrocarril del Guarda a la 
cañada de Nepanapa, termine el primer tramo 
de diez kilómetros de dicho ferrocarril. 

Una estampilla por valor de cinco 
pesos, debidamente cancelada. 

CONTRATO 

celebrado conforme a la ley sobre 
ferrocarriles de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el C. Lic. Demetrio Salazar, en 
representación del Sr. J. H. Hampson, con-
cesionario del Ferrocarril del rancho del 
Guarda, distrito Federal, a la cañada de 
Nepanapa, Estado de Morolos, reformando el 
contrato de concesión relativo, de fecha 12 de 
octubre de 1901, modificado el 6 de julio de 
1905. 

Artículo único. Se prorroga hasta el 12 
de junio de 1906 el plazo para que el 
concesionario del Ferrocarril del Guarda a la 
cañada de Nepanapa, termine el primer 
tramo de diez kilómetros de dicho ferrocarril 
quedando reformado únicamente en este 
sentido el art. 3° del contrato de concesión 
de fecha 12 de octubre de 1904. 

México, quince de marzo de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.- D. Salazar. 

 

Marzo 19 de 1906.- Se reforma el art. 1° 
del contrato de fecha 17 de abril de 1903, 
relativo a la construcción del Ferrocarril de 
Jiménez a Hidalgo del Parral. 

Una estampilla por valor de cinco 
pesos, debidamente cancelada. 

CONTRATO 

celebrado conforme a la ley sobre ferro-
carriles de fecha 29 de abril de 1889, entre el C. 
Leandro Fernández, secretario de Estado y del 
despacho de Comunicaciones y Obras públicas, 
en representación del Ejecutivo de la Unión, y 
el C. Lic. Pablo Martínez del Río en la de la 
Compañía Limitada del Ferrocarril Central 
Mexicano reformando el contrato de 17 de 
abril de 1903, rotativo a la construcción del 

Ferrocarril de Jiménez a Hidalgo del Parral, que 
modificó los de 4 de septiembre de 1896 y de 
31 de enero de 1898. 

Art. 1. Se reforma el art. 1° del con-
trato de fecha 17 de abril de 1903, relativo a 
la construcción del Ferrocarril de Jiménez a 
Hidalgo del Parral, y que modificó los 
contratos de 4 de septiembre de 1896 y de 
31 de enero de 1898, en el sentido de que los 
plazos a que el primero se refiere, se 
prorroguen por tres años más, a partir del 13 
de mayo próximo. 

Art. 2. Quedan en todo su vigor y 
fuerza, las demás estipulaciones de los cita-
dos contratos que no han sido modificadas 
por el presente. 

México, diez y nueve de marzo de mil 
novecientos seis.– Leandro Fernández.– P. 
Martínez del Río. 

 

Marzo 19 de 1906.- Se autoriza a las 
administraciones de Correos en Chamal, Tam.; 
y Santiago Tianguistengo, Méx., para el 
servicio de giros interiores e internacionales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 
MÉXICO.– Sección de Contabilidad.– Circular 
número 878. 

La secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, en uso de la facultad que le 
concede el art. 339 del Código Postal vigente, 
se ha servido autorizar a las adminis-
traciones de Correos en Chamal, Tam., y 
Santiago Tianguistengo, Méx., para que desde 
el 15 de abril próximo, puedan expedir y 
pagar giros postales interiores e interna-
cionales, los primeros hasta por la cantidad 
de $100 cada uno, y los segundos, tratándose 
de Estados Unidos, hasta $ 200 y para la Gran 
Bretaña y Alemania por $ 100. 

Lo que se hace saber a todos los em-
pleados del ramo para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

México, 19 de marzo de 1906.– Tomás 
Torres. 
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Marzo 26 de 1906.- Contrato celebrado 
para la construcción de un ferrocarril en el 
Estado de Guanajuato. 

Cuatro estampillas por valor en junto 
de veinte pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de Comu-
nicaciones y Obras públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el C. Lic. Pablo 
Martínez del Río, apoderado de la compañía del 
Ferrocarril Central, para la construcción de un 
ferrocarril en el Estado de Guanajuato. 

Art. 1. Se autoriza a la compañía del 
Ferrocarril Central Mexicano, para que por 
su cuenta o por la de la compañía que 
organice al efecto; construya y explote por el 
término de noventa y nueve años conforme a 
las prevenciones de la ley sobre ferrocarriles, 
de fecha 29 de abril de 1899, un ferrocarril 
en el Estado de Guanajuato, que partiendo de 
la estación de Marfil, punto terminal del 
ramal de Silao, propiedad de la misma 
compañía, termine en la ciudad de 
Guanajuato. 

Art. 2. La compañía comenzará dentro 
de un mes el reconocimiento de la línea que 
se le concede, dando aviso a la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, con quince 
días de anticipación, del tiempo y lugar en 
que hayan de comenzarse los estudios del 
terreno. 

Art. 3. La compañía concesionaria de-
berá terminar toda la línea dentro del tér-
mino de dos años. 

Art. 4. La anchura de la vía entre los 
bordes interiores de los rieles, será de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milí-
metros. 

El peso de los rieles, las pendientes y 
los radios de las curvas, serán fijados por la 
secretaría de Comunicaciones. 

La tracción se hará por vapor o por 
otro sistema que apruebe la misma Secre-
taría. 

Art. 5. La empresa contribuirá men-
sualmente, desde luego y por todo el término 

de la concesión, con la cantidad de cincuenta 
pesos para el fondo de inspección de ferro-
carriles. 

Art. 6. La empresa tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de México. 

Art. 7. El término para la libre impor-
tación de los materiales y efectos, a que se 
refiere el art. 74° de la ley sobre 
ferrocarriles, será de tres años. 

Art. 8. La empresa cobrará por flete de 
pasajeros y mercancías, como máximum, las 
cuotas siguientes: 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por 
kilómetro recorrido: 

Prime clase..... Cuatro centavos. 

Segunda clase..... Tres centavos. 

Tercera clase.....  Dos centavos. 

A cada pasajero se le admitirá equipaje 
libre en la proporción siguiente: 

Primera clase..... Cincuenta kilogramos. 

Segunda clase..... Treinta kilogramos. 

Tercera clase..... Quince kilogramos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de diez centavos por un 
pasajero, cualquiera que sea la distancia a 
que lo transporte. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilo-
gramos, por cada kilómetro recorrido: 

Primera clase...............    $  0.09.00 

Segunda clase...............        0.08.55 

Tercera clase...............  0.08.09 

Cuarta clase.........   0.07.64 

Quinta clase................ 0.07.18 

Sexta clase................    0.06.73 

Séptima clase...............  0.06.27 

Octava clase................  0.05.82 

Novena clase...............  0.05.36 
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Décima clase................  0.04.91 

Undécima clase.............  0.04.46 

Duodécima clase.............  0.04.00 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de veinticinco centavos por 
cualquiera cantidad de flete, cualquiera que 
sea la distancia. 

Por flete de carbón de piedra de pro-
cedencia nacional o extranjera, la empresa 
sólo cobrará un centavo y medio por 
tonelada y por kilómetro. 

Exceso de equipaje y express, diez y 
ocho centavos por tonelada y por kilómetro. 

Toda fracción de kilómetro se contará 
por kilómetro entero, en el concepto de que 
toda distancia de menos de quince kiló-
metros, se considerará como de quince kiló-
metros. 

En ningún caso la mercancía extran-
jera, importada por la línea de la compañía, 
gozará de una tarifa, más ventajosa que la 
mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

El cobro de telegramas que se trans-
mitieren por la línea de la compañía, por los 
pasajeros, remitentes o consignatarios de las 
mercancías en asuntos conexos con el 
servicio del ferrocarril, no podrá exceder de 
lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y 
firma, que se transmita por la línea de la 
compañía, quince centavos. 

Por cada palabra más que contenga el 
mensaje sobre las diez palabras primeras, se 
pagará cuando más la parte proporcional a 
quince centavos por diez palabras. 

Almacenaje. 

Una vez que los dueños o consigna-
tarios de mercancías no hayan ocurrido a 
sacarlas de los almacenes, después de 
cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagarán un centavo 
diario por los primeros quince días por 
fracciones indivisibles de cien kilogramos, y 

dos centavos por cada uno de los días que 
transcurran de los quince primeros. Los 
metales preciosos y objetos de valor pagarán 
el doble de las cuotas anteriores por cada 
doscientos pesos de valor o por fracción de 
doscientos pesos. La empresa puede cobrar, 
además, lo que fuere preciso por gastos de 
recibo y entrega en los almacenes. 

Art. 9. La empresa cobrará por tránsito 
de trenes de otros ferrocarriles por sus vías, 
el sesenta por ciento de lo que, con arreglo a 
su tarifa, importaría el pasaje o flete de los 
efectos transportados. 

Art. 10. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 29° de la ley sobre ferro-
carriles, no se hará, durante el término de 
diez años, otro contrato para construir líneas 
paralelas en todo o en parte a la de esta 
concesión, dentro de una zona de quince 
kilómetros a cada lado de la vía. 

Art. 11. El depósito de tres mil pesos 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituido por la empresa en la tesorería 
general de la Federación, garantiza el cum-
plimiento de las obligaciones que la com-
pañía concesionaria contrae por el presente 
contrato. 

México, veintiséis de marzo de mil 
novecientos seis.– Leandro Fernández.– 
Martínez del Rio. 

 

Marzo 28 de 1906.- Admisión, en las 
relaciones entre México y Portugal, de tarjetas 
postales ilustradas con texto de corres-
pondencia en el anverso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 879. 

Esta dirección general ha convenido 
con el departamento de Correos de Lisboa, se 
admitan a la tarifa reducida, en las relaciones 
entre los Estados Unidos Mexicanos y Por-
tugal, las tarjetas postales ilustradas cuyo 
anverso esté dividido en dos partes, una de 
las cuales se reserva para la correspondencia 
y la otra para la dirección. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
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ramo para su inteligencia y fines consi-
guientes.- México, 28 de marzo de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Marzo 28 de 1906.- Envíos directos de 
certificados entre las oficinas de México, D, F.; 
Nuevo Laredo. Tam., y Ciudad Porfirio Díaz, 
Coah., y las de Nueva York, N. Y.; St. Louis, Mo. 
y San Antonio, Tex.– Valijas que se utilizarán. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 880. 

Se ha resuelto por esta dirección 
general y por el departamento de Correos de 
Washington, respectivamente, autorizar a las 
oficinas de México, D. F.; Nuevo Laredo, Tam., 
y Ciudad Porfirio Díaz, Coah., por parte de 
México; y a las de Nueva York, N. Y.; St. Louis, 
Mo., y San Antonio, Tex., por parte de 
Estados Unidos, para que en el cambio 
directo que de certificados se halla esta-
blecido entre dichas oficinas, no se devuel-
van vacías, cómo actualmente se hace, las 
valijas de las citadas piezas, sino que se 
utilicen, cuando fuere del caso, en los nuevos 
envíos que corresponda hacer a la oficina 
receptora. 

Queda entendido que, por ningún 
concepto, deberá demorarse la devolución de 
tales envases a la oficina de cambio corres-
pondiente. 

Se comunica lo anterior a los emplea-
dos del ramo para su conocimiento, en la 
inteligencia de que esa nueva forma del 
servicio comenzará el 15 de abril próximo. 

México, 28 de marzo de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Marzo 28 de 1906.- Sesión de apertura 
del Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 881. 

La oficina internacional en Berna, ha 
informado a esta dirección general lo que 
sigue: 

La administración de Correos de Italia 
me ha manifestado, que la sesión de apertura 
del Congreso Postal Universal de Roma, 
tendrá lugar el 7 de abril próximo. 

Tengo la honra de notificar a usted 
este dato. 

Lo que se hace saber a los empleados 
del ramo.- México, 28 de marzo de 1906.– 
Tomás Torres. 

  

Marzo 28 de 1906.- Delegados al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 1ª.– Circular número 882. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular rela-
tiva, tengo la honra de manifestar a usted 
que, según los datos que se me han sumi-
nistrado posteriormente, los países que a 
continuación se expresan, serán represen-
tados en el Congreso Postal de Roma, a 
saber: 

Estados Unidos de América (véase mi 
circular relativa) por el Sr. capitán N. M. 
Brooks, superintendente de valijas extran-
jeras, delegado, en substitución del Sr. 
Eugene F. Loud, que presentó su renuncia, y 
Sr. Edward Rosewater, delegado. 

Colonias británicas de Australasia, por 
Sir. Joseph G. Ward, K. C. M. G., administrador 
general de Correos y miembro del Consejo 
ejecutivo, delegado, y Sr. William Gray, secre-
tario del departamento de Correos y Telé-
grafos, funcionario agregado, de Nueva 
Zelandia. 

Bélgica, por el Sr. Sterpin, director 
general de Correos, delegado; señor Wodon, 
director de administración (Correos), dele-
gado; Sr. Lambin, inspector general en la 
administración de Ferrocarriles del Estado, 
delegado, y Sr. Neven, jefe de división en la 
administración de Correos, delegado. 

Colonias británicas del África del Sur, 
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por Sir Somerset R. French, K. C. M. G., 
administrador general de Correos de la 
Colonia del Cabo de Buena Esperanza, 
delegado, y Sr. Spencer B. Tood, Esquire, C. 
M. G., T. S. O., delegado. 

Japón, por el Sr. Kanichiro Matsuki, 
consejero, secretario en el ministerio de 
Comunicaciones, delegado; Sr. Takeji Kawa-
mura, director de Correos y Telégrafos; 
delegado; señor Ziro Tanaka y Sr. Kei Sugi-
moto, funcionarios agregados. 

Colonia del Río Orange, por el Sr. D. G. 
A. Falck, administrador general de Correos, 
delegado, y Sr. Roberto Scott, funcionario 
agregado. 

Suplico a las administraciones que no 
hayan contestado aún mi circular relativa a 
los delegados al Congreso Postal de Roma, se 
sirvan suministrarme, lo más pronto posible, 
los datos a que hubiere lugar. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo.- México, 28 de marzo 
de 1906.– Tomás Torres. 

 

Marzo 23 de 1906.- Delegados al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 883. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular rela-
tiva, tengo la honra de poner en conoci-
miento de usted, que Francia será repre-
sentada en el Congreso Postal de Roma, por: 
Sr. Jacotey, director de la caja nacional de 
ahorros, delegado; Sr. Saint, director del 
gabinete del ministro de Comercio, Industria, 
Correos y Telégrafos, delegado; Sr. Hermán, 
director de la explotación postal, delegado; 
Sr. Roustan, jefe de la sección de la corres-
pondencia postal internacional, delegado, y 
Sr. Estrade, sub-jefe de sección en la sub-
secretaría de Estado de Correos y Telégrafos, 
funcionario agregado. 

Suplico a las administraciones que no 

han contestado aún mi circular relativa a los 
delegados al Congreso Postal de Roma, se 
sirvan suministrarme, lo más pronto posible, 
los datos que sean del caso. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo.- México, 23 de marzo 
de 1906.– Tomás Torres. 

 

Marzo 28 de 1906.- Delegados al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 884. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular 
relativa, tengo la honra de manifestar a usted 
que, según los datos que se me han 
suministrado posteriormente, los países que 
a continuación se expresan, serán represen-
tados en el Congreso Postal de Roma, a 
saber: 

República de Honduras, por el Sr. J. 
Giordano, duque de Oratino, cónsul general 
de esa república en Nápoles, delegado. 

Persia, por el Sr. Joseph Naus, ministro 
de Correos y Aduanas, delegado. 

Resulta de una comunicación de la 
administración neerlandesa, que el Sr. A. W. 
Kimmell, funcionario agregado (véase mi 
circular relativa) no es «Empleado en jefe de 
Correos en la administración central,» sino 
«jefe de división en la dirección general de 
Correos y Telégrafos. 

Suplico a las administraciones que no 
han contestado aún mi circular relativa a los 
delegados al Congreso Postal de Roma, se 
sirvan comunicarme, lo más pronto posible, 
los datos que sean del caso. 

Lo que pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 28 de marzo de 1906.– Tomás 
Torres. 
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Marzo 30 de 1906.- Contrato celebrado 
para la construcción de dos líneas de 
ferrocarril en los Estados de Colima y Jalisco. 

Cuatro estampillas por valor en junto 
de veinte pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de Comu-
nicaciones y Obras públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el ciudadano Lic. 
Pablo Martínez del Rio, apoderado de la 
compañía del Ferrocarril Central, para la 
construcción de dos líneas de ferrocarril en los 
Estados de Colima y Jalisco. 

Art. 1. Se autoriza a la compañía del 
Ferrocarril Central para que, por su cuenta o 
por la de la compañía que organice al afecto, 
construya y explote por el término de no-
venta y nueve años, conforme a las pre-
venciones de la ley sobre ferrocarriles, de 
fecha 29 de abril de 1899, dos líneas de 
ferrocarril en los Estados de Colima y Jalisco; 
una, que partiendo de la ciudad de Colima 
termine en la población de Autlán, y otra que, 
partiendo de un punto conveniente de la 
línea primera, termine en la población de 
Mascota. 

Queda facultada la compañía concesio-
naria para construir los ramales necesarios, 
a fin de unir las líneas con los minerajes y 
demás puntos de producción de dichos 
Estados, siempre que cada ramal no exceda 
de cincuenta kilómetros y que se haga la 
designación antes de que se termine la vía 
principal. 

Art. 2. El concesionario comenzará 
desde luego el reconocimiento de las líneas 
que se le conceden, dando aviso a la 
secretaría de Comunicaciones y Obras públi-
cas, con quince días de anticipación, del 
tiempo y lugar en que hayan de comenzarse 
los estudios del terreno. 

Art. 3. La compañía deberá terminar 
treinta y tres kilómetros, por lo menos, a los 
dos años, e igual número de kilómetros en 
cada año sucesivo, pero de manera que la 
línea primera esté terminada a los tres años 
y la segunda a los seis años. 

Art. 4. La anchura de la vía entre los 
bordes interiores de los rieles, será de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milí-
metros. El peso de los rieles, las pendientes y 
los radios de las curvas, serán fijados por la 
secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas. 

La tracción se hará por vapor. 

Art. 5. La empresa contribuirá desde 
luego, mensualmente y por todo el término 
de la concesión, con la cantidad de dos-
cientos cincuenta pesos para el fondo de 
inspección de ferrocarriles. 

Art. 6. La empresa tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de México. 

Art. 7. El término para la libre 
importación de los materiales y efectos a que 
se refiere el art. 74° de la ley sobre ferro-
carriles, será de cinco años. 

Art. 8. La empresa cobrará por flete de 
pasajeros y mercancías, como máximum, las 
cuotas siguientes: 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por 
kilómetro recorrido: 

Primera clase..... Cuatro centavos. 

Segunda clase..... Tres centavos. 

Tercera clase..... Dos centavos. 

A cada pasajero se le admitirá equipaje 
libre en la proporción siguiente: 

Primera clase..... Cincuenta kilogramos. 

Segunda clase.....Treinta kilogramos. 

Tercera clase..... Quince kilogramos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de diez centavos por un pasa-
jero, cualquiera que sea la distancia a que lo 
transporte. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilo-
gramos, por cada kilómetro recorrido: 

Primera clase..... Nueve centavos. 

Segunda clase..... Ocho centavos. 
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Tercera clase..... Siete centavos. 

Cuarta clase..... Seis centavos. 

Quinta clase..... Cinco centavos. 

Sexta clase..... Cuatro centavos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de veinticinco centavos por 
cualquiera cantidad de flete, cualquiera que 
sea la distancia. 

Por flete de carbón de piedra de pro-
cedencia nacional o extranjera, la empresa 
sólo cobrará un centavo por tonelada y por 
kilómetro. 

Exceso de equipaje y express, diez y 
ocho centavos por tonelada y por kilómetro. 

Toda fracción de kilómetro se contará 
por kilómetro entero, en el concepto de que 
toda distancia de menos de quince kiló-
metros, se considerará como de quince kiló-
metros. 

En ningún caso la mercancía extran-
jera, importada por la línea de la compañía, 
gozará de una tarifa más ventajosa que la 
mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

El cobro de telegramas que se trans-
mitieren por la línea de la compañía, por los 
pasajeros, remitentes o consignatarios de las 
mercancías en asuntos conexos con el ser-
vicio del ferrocarril, no podrá exceder de lo 
siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y 
firma, que se transmita por la línea de la 
compañía, quince centavos. 

Por cada palabra más que contenga el 
mensaje sobre las diez palabras primeras, se 
pagará cuando más la parte proporcional a 
quince centavos por diez palabras. 

Almacenaje. 

Una vez que los dueños o consigna-
tarios de mercancías no hayan ocurrido a 
sacarlas de los almacenes, después de 
cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagarán un centavo 
diario por los primeros quince días por 

fracciones indivisibles de cien kilogramos, y 
dos centavos por cada uno de los días que 
transcurran de los quince primeros. Los 
metales preciosos y objetos de valor pagarán 
el doble de las cuotas anteriores por cada 
doscientos pesos de valor o por fracción de 
doscientos pesos. La empresa puede cobrar, 
además, lo que fuere preciso por gastos de 
recibo y entrega en los almacenes. 

Art. 9. La empresa cobrará por tránsito 
de trenes de otros ferrocarriles por sus vías, 
el sesenta por ciento de lo que, con arreglo a 
su tarifa, importaría el pasaje o flete de los 
efectos transportados. 

Art. 10. Durante el término de diez 
años, no se otorgará otro contrato para 
construir líneas paralelas a las de esta con-
cesión, dentro de una zona de quince 
kilómetros a cada lado de la vía. 

Art. 11. El depósito de ($30,000), 
treinta mil pesos en bonos de la Deuda 
Pública Consolidada, constituido por la 
empresa en la tesorería general de la Federa-
ción, garantiza el cumplimiento de las obliga-
ciones que la compañía contrae por el 
presente contrato. 

Si construye la compañía los ramales a 
que se refiere el artículo primero de este 
contrato, constituirá además otro depósito 
en la misma tesorería, calculándose a razón 
de aumenta pesos por kilómetro. 

México, treinta de marzo de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– P. 
Martínez del Río. 

 

Marzo 31 de 1906.- Delegados al 
Congreso Postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 885. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular rela-
tiva, tengo la honra de suministrar a usted 
los siguientes datos acerca de las delega-
ciones al Congreso Postal de Roma. 
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Alemania, Sr. Schenk, inspector de 
Correos, está adjunto a la delegación ale-
mana (véase mi circular correspondiente), 
en calidad de funcionario agregado. 

Bélgica, Sr. Wodon, delegado (véase mi 
circular respectiva), acaba de ser nombrado 
inspector general de Correos,» 

Los países que a continuación se 
expresan, serán representados, a saber: 

Austria, por el Dr. Frederic Wagner, 
caballero de Jauregg, director general de 
Correos y Telégrafos, delegado; caballero 
Adalbert de Stribal, consejero áulico en el 
ministerio I. R. de Comercio, delegado; Sr. 
Alexandre Eberau d'Eberhost, consejero en 
el ministerio I. R., de Comercio, delegado, y 
Dr. Adophe Schnitzer, secretario en el 
ministerio I. R. de Comercio, funcionario 
agregado. 

Brasil, por el Sr. Joaquín Carneiro de 
Miranda e Horta, director general de 
Correos, delegado y Sr. José Henrique, secre-
tario, funcionario agregado. 

Chile, por el Sr. Carlos Larrain Claro, 
ex-jefe del servicio internacional de Correos, 
delegado, y señor Luís Rodríguez, cónsul 
general de Chile en Roma, delegado. 

Indo-China francesa, por el señor 
Schmidt, sub-director en el ministerio de las 
Colonias, delegado, y las otras Colonias fran-
cesas por el Sr. Morgat, jefe de sección en el 
ministerio de las Colonias, delegado, y Dr. 
Brunel, redactor en el ministerio de las 
Colonias, funcionario agregado. 

Paraguay, por el Sr. François S. 
Benucci, cónsul general de Paraguay en 
Roma, delegado. 

Colonias británicas de Australasia 
(véase mi circular correspondiente), por el 
honorable Austin Chapman, administrador 
general de Correos de la Commonwealth de 
Australia, delegado, y Sr. Justinian Oxenham, 
empleado superior en la Administración 
central, en el departamento del adminis-
trador general de Correos, funcionario agre-
gado. 

Suplico a las administraciones que no 

han contestado aún mi circular respecto a los 
delegados al Congreso Postal de Roma, se 
sirvan suministrarme, lo más pronto posible, 
los datos que sean del caso.» 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 31 de marzo de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Marzo 31 de 1906.- TARJETAS postales 
ilustradas con texto de correspondencia en el 
anverso.– Tratamiento a que se sujetan en 
varios países, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 886. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, en circulares 
relativas, dice a esta dirección general lo que 
sigue: 

Tengo la honra de suministrará usted 
los siguientes datos respecto a las tarjetas 
postales, de las cuales una parte del anverso 
está reservada a la dirección y la otra a la 
correspondencia. 

Canadá.– Siam.– Las tarjetas ilustradas 
que lleven en la mitad izquierda del anverso, 
una comunicación escrita, gozan del 
beneficio de la tarifa reducida de las tarjetas 
postales en el servicio interior de esos dos 
países. En el Canadá el espacio reservado a la 
dirección no debe tener menos de 3 ¼ 
pulgadas de largo por 1 ½ pulgadas de 
ancho. La cuestión de saber si el anverso de 
las tarjetas postales ordinarias, cuyo reverso 
no contiene dibujos, puede ser utilizado para 
las correspondencias, no ha sido aún 
examinada por la oficina del Canadá. En el 
servicio de Siam el beneficio de la tarifa 
reducida se acuerda a las tarjetas postales 
ordinarias cuyo reverso no contiene dibujos, 
que lleven una comunicación escrita en la 
mitad izquierda del anverso. 

Las administraciones del Canadá y de 
Siam se han puesto de acuerdo para admitir, 
las tarjetas postales ilustradas conforme a la 
tarifa reducida, que lleven correspondencia 
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en el anverso, a saber: 

La administración canadiense, con los 
Estados Unidos de América, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, México, Nueva Zelandia, Suiza 
y Túnez. La administración de Siam, con 
Francia, Gran Bretaña, Italia, Suiza y Túnez. 

Las tarjetas de que se trata con destino 
a un país con el cual no se haya celebrado 
arreglo especial, son marcadas con el sello T 
por las oficinas canadienses, a menos que la 
tarifa de franqueo de una carta para el país 
de destino no se haya reducido a 2 cents por 
½ onza. En el servicio de Siam, por el 
contrario, dichas tarjetas no son marcadas 
con el sello T, aun cuando estén dirigidas a 
un país con el cual no exista convenio a ese 
respecto. 

Las tarjetas de esa naturaleza, proce-
dentes de un país con el cual no se haya 
celebrado un arreglo especial, son tratadas 
en el Canadá como cartas insuficientemente 
franqueadas, aun cuando no lleven la 
impresión del sello T. En el servicio de Siam 
esas tarjetas son distribuidas sin cargo 
alguno, aun cuando estén marcadas con el 
sello T. 

Creta (véanse mis circulares respec-
tivas). La administración de Creta se ha 
puesto de acuerdo con la administración de 
Noruega para admitir, conforme a la tarifa 
reducida, las tarjetas postales que contengan 
una comunicación escrita en la mitad 
izquierda del anverso. 

Noruega (véanse mis circulares 
correspondientes). La administración de ese 
país se ha puesto de acuerdo con las admi-
nistraciones de Bulgaria, Bosnia-Herze-
govina y Rumanía para la admisión, con-
forme a la tarifa reducida, de las tarjetas 
postales ilustradas que contengan una comu-
nicación escrita en la mitad izquierda del 
anverso. En sus relaciones con Bulgaria, 
dicho arreglo no entrará en vigor sino el 
primero de marzo próximo. 

Perú. Como se generaliza rápidamente 
el sistema de las tarjetas postales ilustradas 
que contengan una comunicación escrita en 
la mitad izquierda del anverso, la admi-
nistración de ese país no ve inconveniente 

alguno en admitir esas tarjetas conforme a la 
tarifa reducida de las tarjetas postales 
ordinarias. 

Las tarjetas postales ilustradas que 
lleven una comunicación escrita en la mitad 
izquierda del anverso, se admiten, para que 
gocen del beneficio de la tarifa reducida de 
las tarjetas postales, en el servicio interior de 
los países siguientes: 

Portugal. Antillas Danesas, Cabo de 
Buena Esperanza, Indias orientales neerlan-
desas. Las tarjetas postales ordinarias cuyo 
reverso no contenga dibujos, no gozan de ese 
privilegio en Portugal, Antillas Danesas y 
Colonia del Cabo de Buena Esperanza, 
mientras que si gozan de él en las Indias 
orientales neerlandesas, bajo la condición, de 
que el anverso esté dividido de una manera 
aparente en dos partes, una para la dirección 
y otra para la correspondencia. 

Las administraciones de Portugal, 
Antillas Danesas y Cabo de Buena Esperanza, 
se han puesto de acuerdo para admitir la 
circulación, conforme a la tarifa reducida, de 
las tarjetas postales ilustradas que con-
tengan correspondencia en el anverso, a 
saber: 

La administración de Portugal, con las 
administraciones de Alemania, Austria, 
Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Italia, Nueva 
Zelandia, Rusia, Suiza y Túnez.  

La administración de las Antillas Da-
nesas, con las administraciones de Alemania, 
Dinamarca, Egipto, España, Francia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Suecia y Suiza. 

La administración del Cabo de Buena 
Esperanza, con las administraciones del Pro-
tectorado de Bechounaland, Natal, Colonia 
del Río Orange y Transvaal. 

En cuanto a la administración de las 
Indias orientales neerlandesas, se encuentra 
dispuesta a admitir las tarjetas de que se 
trata en sus relaciones con todos los demás 
países cuyas administraciones estén, igual-
mente, dispuestas a admitirlas conforme a la 
tarifa reducida de las tarjetas postales. 

Las tarjetas postales ilustradas que 
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lleven en la mitad izquierda del anverso una 
comunicación escrita, que estén destinadas 
para un país con el cual ningún convenio 
especial se haya establecido a ese respecto, 
son marcadas con el sello T por las oficinas 
de Correos de Portugal, Cabo de Buena 
Esperanza e Indias orientales neerlandesas, y 
no son marcadas con ese sello en el servicio 
de las Antillas Danesas. 

Las tarjetas postales de que se trata, 
procedentes del extranjero, y que no tengan 
el sello T, son distribuidas, sin cargo alguno, 
en Portugal y Antillas danesas, y cotizadas en 
el servicio del Cabo de Buena Esperanza, y si 
proceden de un país con el cual no se haya 
celebrado convenio especial en el servicio de 
las Indias orientales neerlandesas. 

Chile, está dispuesto a admitir, bajo la 
tarifa reducida, las tarjetas postales ilus-
tradas, de las cuales una parte del anverso 
está reservada a la dirección y la otra a la 
correspondencia, en sus relaciones con todos 
los países que las admiten ya bajo las mismas 
condiciones. 

Creta, (véase mi circular relativa). Se 
ha puesto de acuerdo con la administración 
de los Países Bajos para la admisión recí-
proca, conforme a la tarifa reducida, de las 
tarjetas postales ilustradas que lleven una 
comunicación escrita en la mitad izquierda 
del anverso. 

México, (véase mi circular correspon-
diente). Se ha puesto de acuerdo con la 
administración de las Indias orientales 
neerlandesas para la admisión recíproca, 
conforme a la tarifa reducida, de las tarjetas 
postales ilustradas que lleven una comu-
nicación escrita en la mitad izquierda del 
anverso. 

Noruega, (véase mi circular respec-
tiva). Se ha puesto de acuerdo con las admi-
nistraciones cretense y española para la 
admisión recíproca, conforme a la tarifa 
reducida, de las tarjetas postales ilustradas 
que lleven una comunicación escrita, en la 
mitad izquierda del anverso. 

Serbia. Sin embargo de que no se ha 
decidido aún, de una manera explícita res-
pecto a la cuestión de las tarjetas postales 

ilustradas que lleven una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso, la 
administración de ese país ha autorizado la 
circulación de dichas tarjetas conforme a la 
tarifa reducida de las tarjetas postales, bajo 
la reserva, no obstante, de que esas tarjetas 
ilustradas llenen todas las demás condi-
ciones previstas por el artículo XV del 
reglamento de ejecución de la Convención 
principal. 

Japón. En el servicio interior de ese 
país, no gozan del beneficio de la tarifa 
reducida de las tarjetas postales ordinarias, 
las tarjetas postales ilustradas que lleven una 
comunicación escrita en la mitad izquierda 
del anverso. Por consiguiente, las tarjetas de 
la naturaleza indicada de dicho país y con 
destino a él, lo mismo que las destinadas a 
otros países de la Unión o procedentes de 
ellos, son consideradas y tratadas cómo 
cartas. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular núm. 877, de fecha 28 de febrero 
anterior, publicada en el número 8, Serie VIII, 
del «Boletín Postal.» 

México, 31 de marzo de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Marzo 31 de 1906.- Portugal.– Bultos 
postales con destino a buques de guerra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 887. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de transcribir a usted, 
a continuación, una comunicación que mi 
oficina ha recibido de la administración de 
Correos de Portugal: 

Por decreto de 8 de febrero actual, el 
gobierno portugués ha prescripto que los 
bultos postales procedentes de países 
extran-jeros dirigidos a oficiales y tripu-
lantes de buques de guerra de esos países, 
anclados en puertos portugueses, se entre-
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guen a los destinatarios, exentos de gastos de 
aduana y cuotas postales si, a título de reci-
procidad, las administraciones de las nacio-
nalidades de dichos buques conceden el 
mismo beneficio a los navíos de guerra por-
tugueses que puedan estacionarse en los 
puertos de los referidos países. 

Suplico a usted se sirva poner lo que 
antecede en conocimiento de las adminis-
traciones que tomaron parte en la Conven-
ción de Washington de 15 de junio de 1897, 
relativa al cambio de bultos postales, y me 
comunique la tramitación que ellas crean 
que deba dársele a este asunto. 

«Añadiré, que en caso de asentimiento, 
los gastos que se abonen a la administración 
que entregue los bultos a los destinatarios, se 
fijará en 50 céntimos por bulto. 

«Suplico a las administraciones que se 
interesen en esta cuestión, se sirvan mani-
festarme si están en aptitud de acoger la 
proposición de la oficina portuguesa.» 

Se comunica lo anterior a las oficinas 
del ramo para su conocimiento. 

México, 31 de marzo de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Marzo 31 de 1906.- Modificación de las 
equivalencias de cuotas de Paraguay. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 888. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Con motivo de la depresión del valor 
del papel moneda del Paraguay, la admi-
nistración de Correos de ese país, ha esta-
blecido una tarifa basada en las nuevas 
equivalencias siguientes: 

45 centavos de peso, en vez de 30, por 
25 céntimos. 

18 centavos de peso, en vez de 12, por 
10 céntimos. 

9 centavos de peso, en vez de 6, por 5 

céntimos. 

De acuerdo con la administración del 
Paraguay respecto de esas nuevas equi-
valencias, que están en vigor desde el pri-
mero de enero último, la administración de 
Suiza me encarga lo haga saber a usted, de 
conformidad con las disposiciones del art. IV, 
párrafo 2, del reglamento de ejecución de la 
Convención principal. 

Tengo la honra, pues, de suplicar a 
usted se sirva tomar nota de ello en el cuadro 
inserto en el art. IV del reglamento precitado. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y fines que se 
indican.- México, 31 de marzo de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Marzo 31 de 1906.- Paraguay.– Tarifa 
de portes. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 889. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Refiriéndome a mi circular relativa, 
fijando de nuevo, en papel moneda, las 
equivalencias aplicables en la república del 
Paraguay, tengo la honra de indicarle, a 
continuación, las cuotas que percibe según 
esas equivalencias, la administración de 
dicho país: 

Cartas: noventa centavos de peso 
(cuota normal, 45 centavos de peso y sobre 
cuota marítima, 45 centavos de peso) por 15 
gramos. 

Tarjetas postales: 18 centavos de peso 
(sin sobre cuota marítima) por tarjeta. 

Impresos, papeles de negocios y mues-
tras de mercancías: 18 centavos de peso 
(cuota normal, 9 centavos de peso y sobre 
cuota marítima, 9 centavos de peso) por 50 
gramos. 

Derecho de certificación: 90 centavos 
de peso por envío. 
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El porte de los acuses por recibo se 
indicará posteriormente. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 31 de 
marzo de 1906.– Tomás Torres. 

 

Marzo 31 de 1906.- Haití.– Tarifa de 
portes. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 890. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Resulta de una nueva tarifa que me ha 
enviado la administración de Correos de 
Haití que, del primero de abril próximo, en 
adelante, las cuotas de ese país para los 
demás de la Unión, se fijarán de la manera 
siguiente, en moneda de oro o de plata o en 
su equivalencia, según el cambio, en moneda 
nacional: 

Cartas ordinarias: 5 centavos (25 
céntimos) por 15 gramos o fracción de 15 
gramos. 

Tarjetas postales: 2 centavos (10 
céntimos) por tarjeta. 

Impresos de todas clases, papeles de 
negocios, muestras de mercancías: 1 centavo 
(5 céntimos) por 50 gramos o fracción de 50 
gramos. 

Derecho de certificación: 5 centavos 
(25 céntimos) por envío. 

Porte de los acuses de recibo: 3 
centavos (15 céntimos) por acuse de recibo. 

Por consiguiente, la administración de 
Correos de Haití no percibirá ya sobre 
cuotas, desde la fecha indicada, por las 
correspondencias sujetas al pago de gastos 
de tránsito marítimo de 15 francos o de un 
franco por kilogramo. 

Mientras no se haga la impresión de 
los nuevos timbres postales, la adminis-
tración de Haití se servirá de los actuales, 
sobrecargados en ese sentido, para efectuar 

el franqueo de las correspondencias con-
forme a la tarifa que antecede. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 31 de 
marzo de 1906.– Tomás Torres. 

 

Marzo 31 de 1906.- Tarifa reducida 
para las cartas que se cambien entre Egipto y 
otros países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 891. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, en circulares 
relativas, dice a esta dirección general lo que 
sigue: 

Como continuación a mi circular 
correspondiente, tengo la honra de mani-
festar a usted, además, que la tarifa de 
franqueo de 5 milésimos de libra por porte 
sencillo, es aplicable a las cartas de Egipto y 
del Sudán para las Islas Bahamas y Ber-
mudas, y que será aplicable del primero de 
marzo actual en adelante, a las cartas de 
Egipto y del Sudán para la Trinidad y Tabago 
y, desde el primero de abril próximo, a las 
que se dirijan a Sierra Leona. La tarifa de 
franqueo de las cartas para Egipto y el Sudán, 
es o será de 1 d. por porte simple, en las 
colonias británicas precitadas. 

La tarifa de franqueo de 5 milésimos 
de libra por porte sencillo, se aplica, desde el 
primero de marzo actual, a las cartas de 
Egipto y del Sudán para Natal y el Transvaal 
y, se aplicará, del primero de abril próximo 
en adelante, a las cartas de Egipto y del 
Sudán para la Barbada, Costa de Oro, Isla de 
Jamaica y Lagos. La tarifa de franqueo de las 
cartas para Egipto y el Sudán es o será de 1 d. 
por porte sencillo, en las colonias británicas 
mencionadas. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular número 872, de fecha 24 de 
febrero anterior, publicada en el número 8, 
Serie VIII, del «Boletín Postal.- México, 31 de 
marzo de 1906.– Tomás Torres. 
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Marzo 1º de 1906.- CIRCULAR en que se 
exige el conocimiento exacto de las principales 
especies que integran el saldo existente en las 
cajas de los bancos. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.– 
México.–  Inspección General de Instituciones 
de Crédito y Compañías de Seguros.– Circular 
núm. 8. 

Los trabajos que se están ejecutando 
para llevar al rabo la reforma de nuestro 
sistema monetario, exigen un conocimiento 
exacto de las principales especies que 
integran el saldo existente en las cajas de los 
bancos, tanto en las oficinas matrices cuanto 
en las sucursales y agencias. Para ese objeto, 
son, naturalmente, insuficientes los estados 
de corte de caja que hasta hoy se han 
remitido a esta Secretaría, porque en ellos 
sólo se especifican las existencias metálicas 
en las oficinas centrales, condensando las 
varias especies metálicas existentes en las 
sucursales y agencias, bajo un solo título. 

Por lo tanto, el presidente de la repú-
blica ha tenido a bien disponer que, en lo 
sucesivo, se sirva Ud. hacer uso del docu-
mento cuyo modelo aparece al dorso de la 
presente circular, anotando en él, con toda 
precisión, las partidas correspondientes a las 
sucursales y agencias del banco que Ud. 
interviene, y cuidando de que en la columna 
destinada a las especies en oro figuren como 
tal solamente los certificados expedidos por 
la comisión de cambios y moneda y las 
monedas nacionales de oro, con absoluta 
exclusión de billetes o monedas extranjeras, 
de acuerdo con lo que previene la circular 
núm. 7 de 18 de enero del presente año. 

En el activo de los balances que remita 
Ud. en lo sucesivo, se servirá descomponer el 
saldo de la cuenta de caja, en las siguientes 
partidas: oro, pesos fuertes, moneda fraccio-
naria y billetes de otros bancos. 

Dígolo a Ud. para sus efectos.- México, 
1° de marzo de 1906.– Limantour.– Al 
interventor del banco… 

  

 

Marzo 9 de 1906.- DECRETO que des-
tina para la instalación del fanal de Nautla, en 
el Estado de Veracruz, el terreno de la 
hacienda de Lirios. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 2ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed; 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20° de la ley de 18 de diciembre de 
1902, ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda destinado para 
la instalación del fanal de Nautla, en el 
Estado de Veracruz, el terreno de la hacienda 
de Larios que fue adquirido por el gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.  

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a nueve de marzo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
José Yves Limantour, secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda y Crédito público.– 
Presente.» 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 9 de marzo de 
1906.– Limantour.– Al… 

 

Marzo 10 de 1906.- CIRCULAR relativa 
a la fiscalización e intervención de las oficinas 
de Hacienda en las operaciones de las casas de 
Correos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 437. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 9,902 de 7 del mes 
actual, me dice: 

La Secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, en oficio número 1,821 de 24 
del mes de febrero próximo pasado, dice a 
esta de mi cargo lo que sigue:– «Con referen-
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cia a la atenta nota de Ud., núm. 8,891 fecha 
10 del corriente mes, tengo la honra de 
manifestarle que en concepto de esta 
secretaría, la fiscalización e intervención de 
las oficinas de Hacienda en las operaciones 
de las casas de Correos, deben limitarse sólo 
a las que tengan el carácter de adminis-
traciones, excluyéndose, por consiguiente, 
las agencias que están servidas bajo la res-
ponsabilidad de los administradores respec-
tivos.– En los casos en que dichas oficinas de 
Hacienda no tengan, conforme al art. 86° del 
reglamento del Código Postal, la obligación 
de intervenir en las operaciones de las de 
Correos cuando sean servidas por un solo 
empleado, deberán, sin embargo, practicar 
las visitas extraordinarias que estimen 
convenientes, de acuerdo con lo dispuesto 
por la circular relativa de esa secretaría.»– 
«Lo que transcribo a Ud. para su conoci-
miento y como resultado de sus oficios núms. 
2,125 y 2,724 de 3 de noviembre y 11 de 
enero últimos.» 

Lo que transcribo a Ud. para su conoci-
miento y efectos, sirviéndose acusarme 
recibo de la presente.  

México, 10 de marzo de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en… 

 

Marzo 10 de 1906.- DECRETO que 
destina al ramo de Instrucción pública el 
edificio construido por el gobierno en la 
esquina de la Calle Sur 10 y Avenida Poniente 
12 de la ciudad de México. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 2ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20° de la ley de 18 de diciembre de 
1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda destinado al 

ramo de Instrucción pública el edificio 
construido por el gobierno en la esquina de 
la Calle Sur 10 y Avenida Poniente 12 de la 
ciudad de México. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diez de marzo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
José Yves Limantour, secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda y Crédito público.– 
Presente.» 

Y lo comunico a Ud. para su inteli-
gencia y demás fines.- México, 10 de marzo 
de 1906.– Limatour.- Al...... 

 

Marzo 12 de 1906.- Decreto que destina 
al servicio del ramo de Instrucción pública la 
casa núm. 19 ½ de la calle de Montealegre de 
la ciudad de México. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 2ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20° de la ley de 18 de diciembre de 
1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda destinado al 
servicio del ramo de Instrucción pública la 
casa núm. 19½ de la calle de Montealegre de 
la ciudad de México, que fue adquirida por el 
gobierno para anexarla al edificio de la 
Escuela Nacional Preparatoria. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a doce de marzo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
José Yves Limantour, secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda y Crédito público.– 
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Presente.- Y lo comunico a Ud. para su 
inteligencia y demás fines.- México, 12 de 
marzo de 1906.– Limantour.– Al.... 

 

Marzo 13 de 1906.- DECRETO que 
destina a Hospicio de Niños el edificio 
construido por el gobierno en la calzada de 
san Antonio Abad, de la ciudad de México. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.– 
México.– Sección 2ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed; 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20° de la ley de 18 de diciembre de 
1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda destinado a 
Hospicio de Niños, dependiente de la Bene-
ficencia Pública, el edificio construido por el 
gobierno en la calzada de san Antonio Abad 
de la ciudad de México. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a trece de marzo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al. Lic. José 
Yves Limantour, secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.– 
Presente.» 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 13 de marzo de 
1906.– Limantour.– Al.... 

 

Marzo 20 de 1906.- CIRCULAR sobre el 
valor del kilogramo de plata que servirá de 
base para calcular, durante abril, el impuesto 
del Timbre. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 4ª.– Mesa 1ª. 

El valor en moneda mexicana del 

kilogramo de plata pura que deberá servir de 
base para calcular, durante el mes de abril 
próximo, el impuesto del Timbre, de con-
formidad con lo que dispone el decreto de 25 
de marzo de 1905, es el de $ 42.02 que 
resultó de multiplicar por 1,000 la cantidad 
de 30.01619 peniques, precio medio de la 
onza Standard de plata en Londres, durante 
el mes transcurrido entre el 20 del pasado y 
el 19 del actual; de dividir el resultado entre 
28 gramos 770719 millonésimos de gramo 
de plata pura que tiene la onza Standard, y 
de dividir el cociente así obtenido entre 
24,8281 peniques, promedio del cambio 
sobre Londres en el mismo período de 
tiempo. 

Dígolo a Ud. para los efectos corres-
pondientes.- México, 20 de marzo de 1906.– 
Limantour.– Al director general de las casas 
de moneda.– Presente. 

  

Marzo 27 de 1906.- CIRCULAR en que se 
recuerda que siempre que se importe un 
objeto usado que pueda comprenderse en la 
denominación de “menaje de casa” se le con-
ceda el descuento respectivo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Circular número 197. 

La Ordenanza de Aduanas previene en 
su art. 226, que los menajes usados que 
traigan consigo los pasajeros, gozarán de un 
descuento en los derechos de importación, 
según el demérito que por el uso hayan 
sufrido, lo cual calificará la aduana, obser-
vando para ello los trámites prescriptos para 
la avería. 

Como sucede con frecuencia que los 
pasajeros sólo traen consigo una pieza de las 
que componen un menaje, tal como un piano, 
un carruaje, y las aduanas no les abonan el 
correspondiente descuento, fundándose en 
que no se importa el menaje completo, la 
secretaría de Hacienda se ha servido acordar, 
que siempre que se importe un objeto usado 
que pueda comprenderse en la denomi-
nación de «menaje de casa,» se le conceda el 
descuento que le corresponda, atendiendo al 
uso que tenga, una vez que el citado artículo 
226 no expresa el número de objetos que 
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debe comprender un menaje. 

México, 27 de marzo de 1906.– El 
director, J, Arrangóiz.– Al administrador de la 
aduana de... 

 

Marzo 27 de 1906.- Circular sobre las 
hojas en que se cancelan las estampillas 
talonarias del impuesto sobre propiedad 
minera. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.- Circular 
núm. 438. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 14,905 de 26 del 
presente mes, me dice: 

"Ha observado esta secretaría que la 
mayor parte de las hojas en que se cancelan 
las estampillas talonarias del impuesto sobre 
propiedad minera, llegan para su revisión 
varios meses después de terminado el tercio 
a que corresponden.– Esta circunstancia 
produce el efecto de complicar y demorar la 
revisión de las repetidas hojas; y para evitar 
los inconvenientes que ello acarrea, el pre-
sidente de la república se ha servido acordar 
de Ud. sus órdenes a las administraciones 
principales del Timbre, a efecto de que en los 
primeros quince días del cuarto mes de cada 
tercio, remitan a esta secretaría todas las 
hojas que comprueban el pago del impuesto 
minero efectuado durante dicho tercio, en la 
inteligencia de que las hojas relativas a los 
pagos que por acuerdo de esta Secretaría se 
reciban en el cuarto mes o posteriormente, 
serán enviadas para su revisión a medida 
que se vayan cancelando en ellas las estam-
pillas correspondientes, quincenalmente.– Lo 
digo a Ud. para su conocimiento y demás 
fines. 

Lo que transcribo a Ud. para sus 
efectos, sirviéndose acusarme recibo de la 
presente. 

México, 27 de marzo de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en.... 

 

 

Marzo 27 de 1906.- Circular que 
instruye a los administradores principales del 
Timbre para que cuando el pago de una mina 
no se encuentre radicado en sus respectivas 
oficinas, se abstengan de admitir el impuesto. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 439. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 14,906 de 29 del 
presente mes, me dice: 

Sírvase Ud. reiterar sus instrucciones a 
los administradores principales de esa renta, 
a efecto de que cuando el pago de una mina 
no se encuentre radicado en sus respectivas 
oficinas, se abstengan de admitir el im-
puesto, excepto en el caso de que reciban 
para ello orden expresa de esta secretaría." 

Lo que inserto Ud. para su cumpli-
miento, sirviéndose acusar recibo de la 
presente. 

México, 27 de marzo de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en...... 

 

Marzo 28 de 1906.- Circular referente 
al documento que haya de exigirse a los 
introductores de plata en las oficinas respec-
tivas, para tener por demostrado que pro-
ceden en representación de un estableci-
miento metalúrgico. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 4ª.– Mesa 1ª.– Núm. 15,129. 

Se ha recibido en esta secretaría el 
oficio de Ud. núm. 5,141 fechado el 8 del 
corriente mes, en el que consulta cuál debe 
ser el documento que haya de exigirse a los 
introductores de plata a las oficinas respec-
tivas, para tener por demostrado que pro-
ceden en representación de un estableci-
miento metalúrgico, y liquidar los impuestos 
y derechos de este metal conforme al art. 1° 
del decreto de 24 de noviembre de 1905. 

En respuesta manifiesto a Ud., que los 
establecimientos metalúrgicos pueden pre-
sentar sus platas para su liquidación por 
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conducto de un representante autorizado 
para ello, bastando para acreditar esa 
representación, además de los otros medios 
que el derecho establece, una simple carta-
poder. 

México, 28 de marzo de 1906.– Por 
orden del secretario, el subsecretario 
Núñez.– Al director general de las casas de 
moneda.– Presente. 

  

Marzo 3 de 1906.- Que cuando por 
disposición de la secretaría de Guerra, haya 
necesidad de pasar individuos de la clase de 
tropa de una corporación a otra, el movi-
miento se verificará, haciendo que tan sólo 
lleven dichos individuos las prendas de 
vestuario que les pertenezcan, pero no así las 
de equipo, ni el armamento y municiones que 
tengan a su cargo. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DE ARTILLERÍA.– 
Circular núm. 390. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido disponer, que con el 
objeto de evitar en lo sucesivo la infinidad de 
trastornos, irregularidades y dudas que lleva 
consigo la costumbre hasta hoy observada de 
que al pasar individuos de la clase de tropa 
de un Cuerpo a otro, con el armamento y 
municiones que tienen de dotación, no puede 
saberse a punto fijo el estado en que se 
encuentran los fusiles y cartuchos, desde el 
momento que no son reconocidos por un jefe 
u oficial facultativo, y no se puede por lo 
tanto exigir la responsabilidad correspon-
diente, siendo por otra parte de notarse los 
trastornos que sufre la contabilidad que se 
lleva con el precitado armamento y muni-
ciones y los numerosos trámites y aclara-
ciones que tienen que ocurrir en semejantes 
casos; los jefes de Zona, comandantes 
militares y jefes de armas, deberán ordenar a 
los jefes de batallones y regimientos, o de 
cualquiera otra corporación armada, obser-
ven las siguientes prevenciones: 

I.– Cuando por disposición de la secre-
taría de Guerra, haya necesidad de pasar 

individuos de la clase de tropa de una cor-
poración a otra, el movimiento se verificará, 
haciendo que tan sólo lleven dichos indi-
viduos las prendas de vestuario que les 
pertenezcan, pero no así las de equipo, ni el 
armamento y municiones que tengan a su 
cargo, cuyos efectos se conservarán en el 
depósito de los Cuerpos, debiendo rendir los 
jefes de ellos a la superioridad, una relación 
nominal y pormenorizada de las prendas que 
lleve cada soldado al pasar de una cor-
poración a otra. 

II.– Solamente cuando por circunstan-
cias especiales, tales como refundición, 
completo del personal, baja del mismo por 
resultar sobrante, algunos de los Cuerpos 
que estén en la jurisdicción de tas zonas, 
comandancias militares o jefaturas de armas, 
tengan que efectuar el pase de individuos de 
la clase de tropa de un Cuerpo a otro, 
llevando armamento, municiones y equipo, 
se levantará una acta pormenorizada, por 
triplicado, de las novedades que tenga el 
armamento, municiones y demás prendas 
que lleve consigo cada soldado, debiendo 
estar firmado el expresado documento, tanto 
por el jefe u oficial qué efectúe la entrega, 
como por quien reciba a dichos individuos; 
en el concepto de que no podrá hacerse el 
movimiento de alta y baja de las prendas que 
lleve cada soldado, hasta que la secretaría de 
Guerra no lo autorice; comprobándose el 
movimiento con la copia certificada de la 
orden que lo motive y del acta que se indica, 
aprobada por la secretaría de Guerra. 

III.– En caso de que el armamento y las 
municiones que lleven los individuos al pasar 
de un Cuerpo a otro, presenten novedades o 
desperfectos que lesionen o entorpezcan su 
buen funcionamiento, se deberán precisar 
con todo detalle esas novedades o desper-
fectos, a fin de que la superioridad disponga 
lo conveniente, tanto para investigar la causa 
probable de ellos y deducir responsa-
bilidades, si las hay, cuanto para poner en 
estado de servicio los efectos de que se trata. 

Lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 3 de 
marzo de 1906.– Manuel G. Cosío.– Al.... 
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Marzo 19 de 1906.- que los estudios y 
los exámenes verificados en la Escuela Prác-
tica Médico-Militar, en cuanto a asignaturas 
idénticas a las establecidas en la Escuela 
Nacional de Medicina, tendrán en lo sucesivo 
la misma validez que los estudios y los 
exámenes hechos en esta última. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GUERRA Y MARINA.– Departamento 
del cuerpo médico.– Núm. 52,986. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica ha tenido a bien resolver que los estu-
dios y los exámenes verificados en la Escuela 
Práctica Médico-Militar, en cuanto a asigna-
turas idénticas a las establecidas en la 
Escuela Nacional de Medicina, tendrán en lo 
sucesivo la misma validez que los estudios y 
los exámenes hechos en esta última, siempre 
que se ajusten estrictamente a los programas 
aprobados para cada una de dichas asigna-
turas, en la mencionada Escuela Nacional de 
Medicina. 

Lo que comunico a usted a fin de que 
se sirva mandar publicar dicha disposición 
en ese diario que es a su digno cargo, por 
ocho días consecutivos, y en lugar pre-
ferente. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción. 

Libertad y Constitución. México, 19 de 
marzo de 1906.– Por O. del secretario: El 
oficial mayor, José M. Mier.– Al director del 
Diario Oficial.– Presente. 

  

Enero 27 de 1906.- Contrato celebrado 
para la compraventa y colonización de 
terrenos nacionales en el Estado de Sonora. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA 

Estampillas por valor de ocho pesos, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. ingeniero Beltrán y 
Puga, subsecretario de Estado y encargado del 
despacho de Fomento, Colonización o Indus-
tria, en representación del Ejecutivo Federal y 

el Sr. Alberto Stein en representación del Sr. 
Max Muller, para la compraventa y coloni-
zación de terrenos nacionales en el Estado de 
Sonora. 

Art. 1. El gobierno vende y el señor 
Max Muller o la compañía que al efecto 
organice, compra los terrenos nacionales que 
pueda haber libres en el lote situado al Sur 
de los de la Compañía Irrigadora de Sonora y 
Sinaloa, en los distritos de Guaymas y 
Álamos del primero de dichos Estados, 
lindando al Sur por la costa del Golfo de 
California y al Oriente, por los terrenos 
enajenados en el arroyo del Buaraje, dedu-
ciéndose de este lote, la superficie de diez 
mil hectáreas que han sido ofrecidas en 
venta al Sr. Guillermo Domínguez; y fiján-
dose al terreno, objeto de este contrato, el 
precio de un peso treinta centavos la 
hectárea, en títulos de la Deuda Pública, 
debiendo pagar el importe, seis meses des-
pués de aprobados los planos respectivos; en 
el concepto de que los terrenos que se 
enajenan, han de ser de los que resulten 
libres enteramente de poseedores. 

Art. 2. El Sr. Max Muller o la compañía 
que organice, deberá presentar el plano de 
veinticinco mil hectáreas de terreno, a la 
secretaría de Fomento, a los seis meses de la 
promulgación del presente convenio y del 
resto de la superficie, un año después, 
proponiendo al efecto un perito titulado a 
satisfacción de la secretaría de Fomento. 

Art. 3. El concesionario se obliga a 
colocar en los terrenos que se le vendan, 
sesenta familias, siendo el cincuenta por 
ciento de indígenas mayos o de mexicanos de 
otras regiones del país, y el resto de extran-
jeros de nacionalidad europea, debiendo 
quedar establecidas todas las familias dentro 
de cuatro años, contados desde la fecha en 
que la secretaría de Fomento apruebe el 
plano del primer lote de veinticinco mil 
hectáreas de que habla el artículo anterior. 

Art. 4. El concesionario deberá com-
probar ante la Secretaría de Fomento, el 
establecimiento de las familias, con certifi-
cados que a tal fin le otorguen las autori-
dades políticas de la localidad o los agentes 
especiales que nombre el gobierno para 
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inspeccionar la colonia. 

Art. 5. Se entiende por familia:  

I. Marido y mujer con hijos o sin ellos. 

II. Padre o madre con uno o más des-
cendientes, constituidos bajo la patria 
potestad. 

III. Hermanos de uno u otro sexo, 
debiendo ser cuando menos uno de ellos, 
mayor de edad. 

Art. 6. Se entenderá por familia esta-
blecida, la que haya construido su casa 
comenzando a cultivar su terreno y que haya 
permanecido durante un año en los lugares 
destituidos para la colonia. Sin embargo, los 
extranjeros que con destino a la misma 
colonia entren a la república o los mexicanos 
que en dicha colonia se establezcan, gozarán 
desde luego de las franquicias que concede el 
artículo 17° de este contrato en la fracción 
III, siempre que tengan los certificados a que 
se refieren los arts. 5° y 6° de la ley de 
colonización vigente. 

El concesionario o concesionarios que-
dan obligados a comprobar ante la secretaría 
de Fomento, que los colonos extranjeros que 
se hayan establecido, han permanecido en la 
colonia durante el término que marca la 
primera parte de este artículo, en la 
inteligencia de que si no lo verifican, pagarán 
al gobierno el importe de los derechos que 
hubieren causado los electos importados por 
el colono. 

Art. 7. El concesionario o concesio-
narios se obligan a entregar a cada jefe de 
familia o colono, por cesión gratuita o en 
venta, uno de los lotes de cultivo de que 
habla el artículo 2° de este contrato, así como 
un solar para habitación, en la inteligencia de 
que el lote destinado para cultivo tendrá una 
superficie mínima de 100 hectáreas y el 
destinado para solar y habitación, una super-
ficie mínima de dos mil metros cuadrados. 

Art. 8. El concesionario o concesio-
narios se obligan a entregar a cada jefe de 
familia o colono, un título provisional que 
ampare el lote de cultivo y el solar para 
habitación que se le haya dado, quedando los 
colonos en la obligación de cultivar el 

primero durante cinco años, para obtener el 
título definitivo de propiedad, salvo el caso 
de que prefieran pagar al contado al con-
cesionario o concesionarios el valor de los 
terrenos, pues entonces éstos recabarán 
desde luego del gobierno si aún no hubieren 
adquirido el dominio de esa porción, el título 
que corresponda. 

Art. 9. Queda a cargo del concesionario 
o concesionarios el transporte de los colonos 
hasta el lugar a donde vengan a establecerse; 
pero se les concede el derecho de hacer uso 
de las líneas de vapores o ferrocarriles 
subvencionados, disfrutando de las rebajas 
estipuladas en uno y otros en sus respectivos 
contratos. Al efecto, dichos concesionarios 
recabarán en cada caso, las órdenes corres-
pondientes de la secretaría de Fomento. 

Art. 10. El concesionario o conce-
sionarios tendrán en esta capital un repre-
sentante ampliamente facultado para que el 
gobierno se entienda con él, en todo lo rela-
tivo a este contrato y tendrán la obligación 
de dar a conocer a la secretaría de Fomento 
la dirección o domicilio en donde resida 
dicho representante, adonde el mismo go-
bierno pueda dirigirse para entenderse con 
él. 

Art. 11. El concesionario o concesio-
narios no podrán en ningún caso, ni en 
tiempo alguno, traspasar, enajenar o hipo-
tecar las concesiones del presente convenio, 
a ningún gobierno ni Estado extranjero. 
Tampoco podrán traspasar, enajenar o 
hipotecar las expresadas concesiones, sin 
previo permiso del gobierno, a individuo o 
asociaciones particulares, pero pueden emi-
tir libremente acciones comunes, de pre-
ferencia, bonos y obligaciones. 

Art. 12. Por cada familia que se esta-
blezca conforme a este contrato, el conce-
sionario o concesionarios tendrán la obliga-
ción de dedicar en el lugar que ellos mismos 
designen y de acuerdo con la secretaría de 
Fomento, un lote de cíen hectáreas para 
venderlo al mismo precio que quede fijado 
para los colonos que establezcan los conce-
sionarios, a colonos de nacionalidad mexi-
cana que establezca el gobierno. Para el 
efecto, los concesionarios se obligan a 
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anunciar periódicamente por el Diario Oficial 
de la Federación y el Periódico Oficial del 
Estado de Sonora, las condiciones bajo las 
cuales venderá los terrenos. 

Art. 13. Si no se diera cumplimiento a 
lo que establece el art. 3° de este contrato, 
además de la pena de caducidad del mismo 
contrato en que incurrirá la empresa, pagará 
en calidad de multa, en títulos de la Deuda 
Pública, setenta centavos por cada hectárea 
que hubiere adquirido y no hubiese colo-
nizado en la proporción de un colono por 
cada quinientas hectáreas. Para garantizar la 
obligación de colonizaren cada caso de venta 
de un terreno, el concesionario o concesio-
narios depositarán en el Banco Nacional de 
México, en títulos de la Deuda Pública, la 
cantidad que resulte a razón de setenta 
centavos por cada hectárea que se les 
enajene, sin cuyo requisito además del pago 
del importe del terreno, no se le expedirá el 
correspondiente título de propiedad. 

Art. 14. Quedan obligados el concesio-
nario o concesionarios a dar a conocer a los 
colonos, antes de que vengan a la república, 
las leyes vigentes sobre naturalización y 
extranjería, siendo de su responsabilidad la 
falta de cumplimiento de esta obligación. 

Art. 15. Para garantizar las obligacio-
nes a que se refiere el presente contrato, el 
concesionario o concesionarios depositarán, 
en el plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la promulgación respectiva, la 
cantidad de dos mil pesos en títulos de la 
Deuda Pública, que perderán en cualquiera 
de los casos de caducidad. 

Art. 16. Los colonos que formando 
familia, establezcan el concesionario o conce-
sionarios, deberán tener carácter y condición 
legal de tales colonos y llenar los requisitos 
que fija la ley de colonización vigente, en sus 
arts. 5° y 6°, observando desde que entren al 
país, todas las leyes de la república y 
cumpliendo en lo que concierne, con las 
estipulaciones del presente convenio. 

Art. 17. De conformidad con lo esta-
blecido en el art. 7° de la ley de colonización 
vigente, los colonos que establezcan el 
concesionario o concesionarios, disfrutarán 

durante diez años, contados desde la fecha 
del establecimiento de cada familia, de las 
franquicias siguientes: 

I. Exención del servicio militar. 

II. Exención de toda clase de contri-
buciones, excepto de las municipales y del 
Timbre. 

III. Exención personal e intransmisible 
de los derechos de importación a los ins-
trumentos de labranza, herramientas y en-
seres, maquinaria, materiales de construc-
ción para habitaciones, muebles de uso y 
animales de trabajo, cría o de raza, todo con 
destino a las colonias, quedando sujeta la 
importación de dichos animales, a las 
prescripciones de la circular de la secretaría 
de Fomento, de fecha 9 de junio de 1893. 

IV. Exención personal e intransmisible 
de los derechos de exportación de frutos que 
cosechen. 

V. Exención de los derechos de legali-
zación de firmas y expedición de pasaportes 
que los agentes consulares otorguen a los 
individuos que vengan a la república con 
destino a las colonias. 

Art. 18. Los colonos serán consi-
derados con todos los derechos y obliga-
ciones a que los mexicanos y extranjeros, en 
su caso, concede e impone la Constitución 
Federal, gozando, sin embargo, de las exen-
ciones temporales, enumeradas en el artículo 
que antecede y que les otorga la ley de colo-
nización, pero en todas las cuestiones que se 
susciten, que sean de la clase que fueren, 
quedarán sujetos a las decisiones de los 
tribunales de la república, sin que puedan 
intentar otros recursos que los conferidos 
por las leyes a los mexicanos. 

Art. 19. Las introducciones a que se 
refiere el art. 18° del presente convenio, se 
harán de conformidad con las prevenciones 
del reglamento de 17 de junio de 1889, y con 
lo estipulado en el art. 7° del presente 
contrato. 

Art. 20. Queda especialmente conve-
nido que el concesionario o concesionarios 
no tendrán, en ningún tiempo, derecho 
alguno para reclamar del gobierno federal, 
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subvención o primas en dinero, ni en tierras, 
por los inmigrantes que introduzcan con 
arreglo a este contrato. 

Art. 21. El concesionario o concesio-
narios y sus sucesores legales, serán consi-
derados siempre como mexicanos, en lo que 
a este contrato se refiere, y estarán sujetos a 
la jurisdicción de los jueces y tribunales de la 
república, en todos los negocios cuya causa y 
acción tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrá los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos, no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 22. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito de dos 
mil pesos dentro del plazo que señala el art. 
15° y caducará por las causas siguientes: 

I. Por no presentar el concesionario o 
concesionarios el plano e informe pericial de 
que habla el art. 2° en el plazo en él fijado. 

II. Por no establecer los colonos en el 
número y en los plazos estipulados en el art. 
4° 

III. Por la falta de pago del valor de los 
terrenos en los plazos y condiciones a que se 
refiere el art. 1°. 

IV. Por no dar a los colonos en 
posesión o en venta los lotes de que habla el 
art. 7°, en la forma expresada en el art. 8° 

V. Por presentar o considerar como 
colonos a sus operarios o peones. 

VI. Por no hacer los depósitos a que se 
refiere el art. 13° en cada caso de venta de un 
terreno. 

VII. Por no poner a disposición del 
gobierno los lotes de cien hectáreas de que 
habla el art. 2° 

VIII. Por traspasar esta concesión a 
alguna compañía o particulares sin anuencia 
previa del gobierno. 

IX. Por traspasar, enajenar o hipotecar 
los derechos del presente convenio a un 
gobierno o Estado extranjero, así como ad-
mitirlo como socio en la empresa. 

Art. 23. En todos los casos de cadu-
cidad señalados en el artículo que antecede, 
el concesionario o concesionarios perderán 
el depósito. 

Art. 24. En caso de caducidad a que se 
refiere la fracción II, la empresa, además de 
perder el depósito, pagará la mulla de que 
trata el artículo 13°. 

Art. 25. En el caso de caducidad 
señalado en la fracción IX, además de la 
nulidad del acto y la pérdida del depósito, el 
concesionario o concesionarios perderán 
todos los derechos a las propiedades que 
hubieren adquirido y obras que hubieren 
emprendido. 

Art. 26. En el caso de caducidad de la 
fracción VII, además de la nulidad del 
contrato y pérdida del depósito, el gobierno 
se adjudicará tantos lotes de cien hectáreas 
cuantos lotes hubiere designado la empresa 
para los colonos extranjeros. 

Art. 27. En todos los casos de cadu-
cidad los colonos establecidos con anteriori-
dad continuarán disfrutando de las fran-
quicias que menciona el art. 17°, así como de 
los terrenos y demás propiedades que 
hubieren adquirido por cesión gratuita o 
venta. 

Art. 28. Las obligaciones que contrae el 
concesionario o concesionarios respecto de 
los plazos que se fijan para su cumplimiento, 
se suspenderán en todo caso fortuito o de 
fuerza mayor debidamente comprobado, a 
satisfacción de la Secretaría de Fomento. 

Solamente se abonará a los conce-
sionarios el tiempo que hubiere durado el 
impedimento y dos meses más. 

Art. 29. La duración de este contrato 
será de diez años, contados desde su pro-
mulgación. 

Art. 30. Los terrenos que se enajenen 
al concesionario o concesionarios y a los 
colonos conforme al presente contrato, son 
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sin derecho al petróleo o carbón que pueda 
existir en el subsuelo. 

Art. 31. Las estampillas correspon-
dientes al presente contrato conforme a la 
ley por venta de terrenos a que se refiere, 
serán por cuenta del concesionario y se 
fijarán en él o en títulos de propiedad que se 
le expidieren, legalizándose entretanto este 
contrato con sólo los timbres de simple 
documento que también serán por cuenta del 
concesionario. 

México, 27 de enero de 1906.– 
Guillermo B. Puga.– Alberto Stein. 

 

Febrero 22 de 1906.- Contrato 
celebrado para la explotación de la planta 
llamada «Guayule» en los terrenos de la 
nación situados en el Estado de Chihuahua. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 5ª. 

Estampillas por valor de $20, veinte 
pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Guillermo B. 
Puga, subsecretario encargado del despacho de 
la Secretaría de Fomento, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. D. Alberto 
L. Palacios, para la explotación de “Guayule” en 
el Estado de Chihuahua. 

Art. 1. Se autoriza al señor Lic. D. 
Alberto L. Palacios, para que por sí o por 
medio de las compañías que al efecto 
organice, previa aprobación de la secretaría 
de Fomento, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 18° y 19° de la ley 
sobre ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos y nacionales y sin perjuicio de ter-
cero, pueda hacer la explotación de la planta 
llamada «Guayule» en los terrenos de la 
nación situados en el Estado de Chihuahua. 

Art. 2. La duración de este contrato 
será la de veinte años contados desde la 
fecha de su publicación. 

Art. 3. Para los efectos del art. 1° se 
otorga al concesionario el plazo de seis 
meses contados desde la publicación de este 

contrato, para efectuar la exploración de los 
terrenos, a fin de fijar los lugares en que se 
encuentra el «Guayule» en cantidades sufi-
cientes, para hacer las instalaciones apro-
piadas al beneficio de la referida planta. 
Practicada la exploración, el concesionario 
dividirá los terrenos en campos de explo-
tación que abarquen una superficie apro-
ximada de 68,000 hectáreas con dicha 
planta, debiendo poner en conocimiento de 
la Secretaría de Fomento, la división, dentro 
del mencionado plazo de seis meses. 

Art. 4. La secretaría de Fomento 
proporcionará al concesionario, para la 
explotación, los datos que tuviere acerca de 
los terrenos de que se trata, así como de los 
ya enajenados o cedidos en arrendamiento. 

Art. 5. El concesionario queda obligado 
a comenzar la explotación dentro de los doce 
meses de la publicación de este contrato, y al 
efecto hará en dicho término la instalación 
de una oficina de extracción y beneficio, con 
la capacidad, cuando menos, de 20 toneladas 
de planta diarias. Queda igualmente obligado 
a establecer cada seis meses una nueva 
oficina en las mismas condiciones, basta 
completar la explotación de los campos. 

Art. 6. Queda obligado el concesionario 
a dirigir sus operaciones de entera con-
formidad con las prescripciones del regla-
mento vigente, para la explotación de los 
bosques y terrenos baldíos y nacionales, y las 
demás disposiciones que dicte la secretaría 
de Fomento, con el fin de evitar el agota-
miento del Guayule, en los terrenos objeto de 
esta concesión, asegurando por el contrario 
su reproducción por los métodos y proce-
dimientos más eficaces. Al efecto, conviene 
en no explotar más que plantas adultas, 
dejando intactas las de tierna edad para que 
completen su desarrollo, y se obliga a 
recoger cada año en cada campo la cantidad 
de semilla que sea necesaria para sembrarla 
en los mismos terrenos o en terrenos 
adyacentes. Se compromete, igualmente, a 
hacer la explotación de los campos en partes 
proporcionales, de manera que al terminar la 
explotación de un campo se encuentre 
repuesta la parte por donde comenzó a 
hacerse y pueda continuarse de nuevo. 
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Art. 7. El concesionario pagará como 
renta de los terrenos a que este contrato se 
refiere: 

I. La suma de $ 50,000, cincuenta mil 
pesos anuales por cada campo que se dedi-
que a la explotación. 

II. En caso de que los productos netos 
anuales en cada campo excedan de $150,000, 
ciento cincuenta mil pesos, las cantidades 
correspondientes que sumadas a la que mar-
ca la fracción anterior, forme la tercera parte 
de dichos productos. 

En el caso de que el concesionario 
justifique a satisfacción de la Secretaría de 
Fomento, que los productos netos anuales en 
un campo no lleguen a la suma de $ 50,000, 
cincuenta mil pesos anuales, la renta se 
reducirá a lo que importen esos productos. 

Las cuotas que debe pagar el conce-
sionario, conforme a la presente cláusula, las 
enterará en la tesorería general de la 
Federación, por anualidades vencidas. Se 
contarán estas anualidades para cada campo, 
desde que en él haya quedado instalada la 
oficina de extracción y beneficio. 

Art. 8. La secretaría de Fomento nom-
brará, a su costa, el o los interventores que 
estime convenientes, para examinar y revisar 
todas y cada una de las operaciones y 
cuentas de la negociación para que rinda los 
informes que estime conducentes.  

Art. 9. El concesionario se obliga a 
cumplir con las disposiciones que dicte la 
secretaría de Hacienda, para vigilar los 
intereses fiscales, no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la misma secretaría y la de 
Fomento, hagan inspeccionar los terrenos en 
que se verifiquen las explotaciones, a fin de 
cerciorarse de que se ejecutan conforme a las 
estipulaciones de este contrato y a las 
disposiciones del reglamento del ramo. 

Art. 10. El concesionario se obliga a 
levantar, por su cuenta, los planos de los 
perímetros de los terrenos que explote, 
dentro del plazo de dos años contados desde 
la fecha de la promulgación del presente 
contrato, así como acotar el mismo terreno 
con picaduras o brechas en aquellos lugares 

en que no tengan límites naturales, esta-
bleciendo en algunos puntos del perímetro, 
las mojoneras correspondientes. 

Art. 11. El concesionario se obliga a no 
traspasar este contrato, sin previo permiso 
del Ejecutivo Federal. Bajo ningún concepto 
podrá traspasarlo a ningún gobierno o Esta-
do extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte en ese 
sentido, y caducando desde luego, por ese 
solo hecho, este contrato. 

Art. 12. El concesionario remitirá a la 
secretaría de Fomento un informe que con-
tenga todos los datos necesarios para cono-
cer la estadística de la explotación y de la 
exportación del producto a que este contrato 
se refiere. 

Art. 13. Este contrato autoriza al con-
cesionario a explotar solamente plantas de 
Guayule, que existan o puedan existir en las 
zonas que se conceden, con exclusión de 
cualquier otro producto del terreno, o del 
terreno mismo, para lo que no esté previa y 
debidamente autorizado. 

Art. 14. El concesionario no podrá 
alegar, en ningún tiempo, derecho alguno de 
propiedad, de posesión, de retención y de 
ninguna otra clase, a los terrenos que se le 
conceden por este contrato, los cuales 
volverán al gobierno, sin demora alguna, al 
terminar el plazo del contrato mismo, o en 
caso de que caducare éste. 

No será obstáculo el presente contrato 
para que el gobierno pueda vender los 
terrenos que se conceden en arrendamiento. 
En caso de enajenación de dichos terrenos, 
los que los adquieran, deberán respetar el 
presente contrato. 

Art. 15. El concesionario podrá cons-
truir, en los terrenos que se le conceden, los 
edificios necesarios para habitaciones de los 
empleados y trabajadores, así como galeras y 
depósitos para el almacenamiento del pro-
ducto explotado, víveres, maquinaria, herra-
mientas, útiles de explotación, con arreglo a 
las leyes vigentes sobre la materia, previo 
aviso a la secretaría de Fomento, respecto a 
la superficie que se quiera utilizar y la 
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ubicación del terreno. A la conclusión del 
contrato, el concesionario podrá retirar los 
materiales empleados en esos edificios, las 
maquinarias, herramientas y útiles. 

Art. 16. El concesionario podrá eje-
cutar dentro de los terrenos que se le 
arriendan, las obras necesarias para captar 
las aguas subterráneas y pluviales, a fin de 
abastecer a las oficinas de extracción y 
beneficio, debiendo previamente presentar a 
la secretaría de Fomento, los planos de los 
proyectos de obras para su debida 
aprobación. 

Si la captación hubiere de hacerse de 
alguna corriente de jurisdicción federal, el 
concesionario deberá sujetarse a las 
prevenciones de las leyes de la materia. 

Art. 17. El concesionario permitirá que 
visítenlas explotaciones que establezca, los 
alumnos de la Escuela de Agricultura, siem-
pre que vayan dirigidos por un profesor, y 
que el objeto de su visita sea el de imponerse 
de los procedimientos con que se hace la 
explotación. 

Art. 18. El concesionario garantizará el 
cumplimiento de las estipulaciones del pre-
sente contrato, con un depósito de ($25,000) 
veinticinco mil pesos, en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada, el cual se constituirá 
en el Banco Nacional de México, dentro de 
los cuatro meses de la fecha de la publicación 
de este contrato. 

Art. 19. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior, y 
caducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
explotación, dentro del plazo señalado. 

II. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses, sin causa debidamente 
justificada. 

III. Por no hacer el entero de las sumas 
que corresponden al arrendamiento, según 
lo previene el art. 7° o porque el conce-
sionario defraude los derechos fiscales de 
explotación. 

IV. Porque el concesionario no se 
sujete en la explotación, a las disposiciones 
del reglamento de bosques y demás dispo-
siciones relativas. 

V. Por no establecer, en los plazos 
convenidos, las correspondientes instala-
ciones de beneficio. 

VI. Por levantar y presentar los planos 
de los terrenos concedidos, dentro del plazo 
estipulado. 

VII. Por traspasar este contrato sin los 
requisitos que establece el artículo 11°. 

VIII. Por traspasarlo o admitir como 
socio a algún gobierno o Estado extranjero, o 
agente de él. 

Art. 20. La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, oyen-
do previamente al concesionario para que 
exponga su defensa. 

En todos los casos de caducidad, el 
concesionario perderá el depósito, sin 
perjuicio de las demás penas en que hubiere 
incurrido, y en el caso del inciso VII, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del 
contrato, el concesionario perderá el pro-
ducto explotado, las herramientas, útiles y 
demás objetos empleados en la explotación. 

Art. 21. El concesionario o las com-
pañías que al efecto organice, serán siempre 
considerados como mexicanos, aun cuando 
todos o alguno de sus miembros fuesen 
extranjeros, y estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con el presente con-
trato, derecho alguno de extranjería bajo 
cualquier forma que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la república conceden a los mexi-
canos; no pudiendo, por consiguiente, tener 
injerencia alguna en dicho asunto los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 22. La secretaría de Fomento 
podrá imponer al concesionario multas de 
$10 a $500, diez a quinientos pesos, por 
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infracción de cualquiera de las estipulaciones 
convenidas en el presente contrato. 

Art. 23. Las obligaciones que contrae el 
concesionario respecto de los plazos fijados 
en el presente contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor debi-
damente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. 

La suspensión citada durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiendo el concesionario presentar 
al gobierno federal, las pruebas de haberse 
presentado el caso fortuito o de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro del 
término de seis meses de haber esto tenido 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegar el concesionario 
la circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
mayor. Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, las pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de 
haber cesado el impedimento, haciendo la 
expresada presentación dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la reanudación 
de los trabajos. El concesionario podrá, 
previa aprobación de la secretaría de Fo-
mento, suspender el trabajo en sus instala-
ciones, en el remoto caso en que la goma 
llegue a bajar de precio a tal grado, que se 
haga incosteable el negocio. 

Art. 24. Las estampillas de este con-
trato se pagaran por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los diez y siete días del mes de 
febrero de mil novecientos seis.– Guillermo 
B. Puga.– Alberto L. Palacios. 

Es copia. México, 22 de febrero de 
1906.– Guillermo B. Puga. 

 

 

 

 

 

 

Febrero 20 de 1906.- Contrato para el 
aprovechamiento, como riego de las aguas 
torrenciales del Arroyo del Capulín, del Estado 
de Coahuila. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 5ª. 

Estampillas por valor de veinte pesos, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Guillermo B. 
Puga, subsecretario encargado del despacho de 
Fomento, en representación de Ejecutivo de la 
Unión, y el Sr. Lic. D. Manuel Caloro, en la de la 
Sra. Mariana Falcón, viuda de Serna, para el 
aprovechamiento, como riego de las aguas 
torrenciales del Arroyo del Capulín, del Estado 
de Coahuila. 

Art. 1. Se autoriza a la Sra. Mariana 
Falcón, viuda de Serna, para que por sí o por 
medio de la compañía que al efecto organice, 
previa aprobación de la secretaría de Fo-
mento y sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, pueda ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias para utilizar como 
riego hasta la cantidad de 4,000, cuatro mil 
litros de agua por segundo como máximum, 
de las aguas torrenciales del arroyo del 
Capulín, en el distrito de Monclova del 
Estado de Coahuila, en el punto de dicho 
arroyo denominado El Zorrillo, en terrenos 
de la hacienda de san Blas. 

Art. 2. La concesionaria queda obli-
gada a presentar a la secretaría de Fomento, 
dentro del término que fija el artículo 
siguiente, el proyecto de las obras hidráu-
licas con una memoria descriptiva y los 
planos y perfiles necesarios para la mayor 
claridad de los detalles del proyecto. 

Art. 3. Los reconocimientos del terreno 
para la localización de las obras hidráulicas, 
los comenzará la concesionaria dentro de 
seis meses contados desde la fecha de la 
promulgación del presente contrato, y den-
tro del plazo de doce meses contados desde 
la misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento los planos y perfiles relativos a 
dichas obras, por duplicado, y a escala 
métrica decimal apropiada, solicitando la 
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aprobación de dicha Secretaría. 

El duplicado de los planos se devol-
verá a la concesionaria con la nota de haber 
sido o no aprobados, y el otro ejemplar 
quedará en los archivos de la secretaría. 

Art. 4. Dentro del plazo de veinticuatro 
meses contados desde la fecha de la pro-
mulgación del contrato, la concesionaria 
dará principio a la construcción de las obras, 
las que deberán quedar terminadas, a más 
tardar, dentro de los siete años contados 
desde la misma fecha. 

Art. 5. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas aprobadas por la secretaría de 
Fomento y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá a la conce-
sionaria el título que le asegure el derecho al 
uso y aprovechamiento de las aguas, objeto 
de este contrato. 

Art. 6. La concesionaria podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, presentando previamente los 
planos a la Secretaría de Fomento para su 
debida aprobación, y quedará obligada a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviese con sus canales algún 
camino, calzada o vía de uso público, presen-
tando los planos respectivos y recabando la 
previa aprobación correspondiente, ya sea 
de la secretaría de Fomento y del gobierno 
del Estado de Coahuila, o ya de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, según 
el caso. 

Art. 7. La concesionaria queda sujeta 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección del ingeniero que nombre la 
secretaría de Fomento, y obligada a contri-
buir para ayuda de los gastos de inspección, 
con la suma de $25 mensuales, que enterará 
adelantados en la tesorería general de la 
Federación, desde la fecha en que debe dar 
principio a los trabajos de reconocimiento y 
trazo para la localización de las obras hasta 
la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que la concesionaria no 
cumpla con lo prevenido en el presente 

artículo, conviene en que se le aplique la 
facultad económico-coactiva. 

Art. 8. La concesionaria tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la extensión de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los mismos canales. 

Art. 9. Los terrenos de propiedad na-
cional que ocupare la concesionaria en todas 
las extensiones de que habla el artículo 
anterior, y los que llegue a necesitar, para 
receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
estaciones y otros edificios, los tomará 
gratuitamente conforme al inciso III del art. 
3° de la ley de 6 de junio de 1894. 

Art. 10. Los terrenos de propiedad 
particular que necesitare la concesionaria 
para el establecimiento de sus acueductos y 
dependencias, depósitos, estaciones y demás 
accesorios, podrán expropiarse de acuerdo 
con las prevenciones del Código de 
Procedimientos Civiles Federales vigente. 

Art. 11. Para los efectos del artículo 
734 del Código de Procedimientos Federales 
vigente, la secretaría de Fomento, de los 
planos que incluyan los terrenos por expro-
piar, constituirá la declaración adminis-
trativa y fundamento de dicha expropiación. 

Art. 12. Queda autorizada la conce-
sionaria para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, y el 
gobierno tendrá el derecho de mandar 
colocar libremente y sin retribución alguna, 
uno o dos alambres telegráficos en los postes 
de la línea de la concesionaria, quedando 
ésta sujeta a las leyes y reglamentos vigentes 
o que en adelante se dieren, sobre cons-
trucción y explotación de líneas telegráficas y 
telefónicas. 

Art. 13. La concesionaria podrá impor-
tar libres de derechos arancelarios, por una 
sola vez, todas las máquinas, instrumentos 
científicos y aparatos necesarios para el 
trazo, construcción y explotación de las 
mismas obras. 
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La concesionaria presentará a la secre-
taría de Fomento listas pormenorizadas de 
los efectos que dentro de esta concesión 
tenga que introducir cuando los necesite, 
siempre que sea dentro de los plazos esti-
pulados en el presente contrato, para las 
instalaciones y la construcción; especi-
ficando en dichas listas el número, cantidad y 
calidad de los efectos, y observando para la 
importación de ellos las reglas dictadas y que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, así como las limitaciones que fije 
la de Fomento. 

Art. 14. Los efectos que se necesiten 
los introducirá la concesionaria para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación; pero 
si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artículos, la secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15. Durante cinco años contados 
desde la promulgación de este contrato, los 
capitales invertidos por la concesionaria en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras a que se refiere este contrato, gozarán 
de exención de todo impuesto federal, con 
excepción de los que se pagan en la forma del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art. 16. Queda la concesionaria en 
libertad para celebrar con los particulares y 
corporaciones públicas y privadas los contra-
tos y convenios que juzgue conveniente para 
el aprovechamiento del agua que se le 
concede, sujetándose para los precios a las 
tarifas que con oportunidad se han de 
presentar a la secretaría de Fomento para su 
examen y aprobación, sin perjuicio de que la 
concesionaria haga uso de su derecho para 
aprovechar dichas aguas en el riego de 
terrenos que sean de su propiedad. 

Art. 17. La concesionaria perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le con-
ceden por el presente contrato, en el caso de 
que dejare de utilizarlas en un período de 
diez años consecutivos, quedando el go-
bierno en libertad para concederlas a otras 
personas, las que si aceptan las obras hechas 

por la concesionaria, las pagarán a ésta 
según los precios que fijen los peritos 
nombrados por ambas partes. 

Art. 18. La concesionaria podrá tras-
pasar todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso de la Secretaría de Fomento, así 
como hipotecarlas a individuos o asociacio-
nes particulares; siendo indispensable en el 
primer caso, que aquéllos y éstas acepten 
respectivamente todas y cada una de las 
obligaciones impuestas a la concesionaria 
por el presente contrato. 

Art. 19. La concesionaria podrá emitir, 
igualmente, acciones comunes, de preferen-
cia, bonos y obligaciones y disponer de ellos. 

Art. 20. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá la concesionaria ena-
jenar o hipotecar las concesiones hechas por 
el presente contrato, a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto, 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 21. La concesionaria tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 22. La concesionaria garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, constituyendo en el 
Banco Nacional de México un depósito de 
$3,000, en Bonos de Deuda Pública Conso-
lidada dentro de los ocho días de la pro-
mulgación del mismo contrato, y cuyo de-
pósito le será devuelto cuando haya ter-
minado las obras hidráulicas a que se refiere 
el presente contrato. 

Art. 23. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior, y cadu-
cará por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
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plazo de diez años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente contrato 
a un particular o compañía, sin previo per-
miso de la secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar o hipotecar el con-
trato y las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II y III la concesionaria perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción IV, la con-
cesionaria incurrirá en la pérdida de todos 
los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género, relacionados con este con-
trato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
secretaría de Fomento otorgará a la conce-
sionaria un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 25. Las obligaciones que contrae la 
concesionaria respecto a los plazos fijados en 
este contrato, se suspenderán en todo caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente 
justificado, que impida directa y absoluta-
mente el cumplimiento de tales obligaciones, 
ha suspensión citada durará sólo por el 
tiempo que dure el impedimento que la mo-
tive, debiendo la concesionaria presentar al 
gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor, del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber éste tenido 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegar la concesionaria, 
en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá la concesionaria 
presentar al gobierno federal, las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado 
en el acto de haber cesado el impedimento, 
haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes a los tres 

mencionados. 

Solamente se abonará a la conce-
sionaria el tiempo que hubiere durado el 
impedimento, o a lo sumo, dos meses más. 

Art. 26. La concesionaria se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 27. La concesionaria y la compañía 
que en su caso organice, serán siempre con-
sideradas como mexicanas, aun cuando to-
dos o algunos de sus miembros fuesen 
extranjeros, y estarán sujetas a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 28. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por la concesionaria. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los veinte días del mes de 
febrero de mil novecientos seis.– Guillermo 
B. Puga.– Manuel Calero. 

 

Febrero 28 de 1906.- Se declara la 
caducidad del contrato celebrado el 17 de 
mayo de 1905, referente a la exploración de 
minas de toda especie y placeres auríferos, en 
Santa Rosalía, Mulegé, del territorio de la Baja 
California. 

Al margen un sello que dice: secretaría 
de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria.– México.– Sección 
3ª.– Número 30,993. 

No habiendo dado usted cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 6° del contrato que 
celebró con esta secretaría el 17 de mayo de 
1905, para la exploración de minas de toda 
especie y placeres auríferos, en santa Ro-
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salía, Mulegé, del territorio de la Baja 
California, puesto que no principió dicha 
exploración dentro del plazo que el citado 
artículo señala, el ciudadano presidente de la 
república, con fundamento de la fracción I, 
del art. 9° del mismo contrato, ha tenido a 
bien acordar que se declare, como en efecto 
se declara, la caducidad del repetido con-
trato, quedando a beneficio del erario 
federal, el depósito de (2,000) dos mil pesos 
que en bonos de la Deuda Pública había 
usted constituido en el Banco Nacional de 
México, para garantizar el cumplimiento del 
repelido contrato; y no teniendo ya, en 
consecuencia, derecho alguno para hacer 
dicha exploración: 

Dígolo a Ud. para su conocimiento. 

México, 28 de febrero de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.– Al Sr. J. 
Alejandro Forbes.– San Francisco, California. 

 

Febrero 28 de 1906.- Contrato 
celebrado para la explotación de los terrenos 
nacionales denominados «El Gavilán,» 
situados entre los ríos Coatzacoalcos y 
Tancochapa, en el Cantón de Minatitlán, del 
Estado de Veracruz. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. 

Estampillas por valor de $ 20.00, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ingeniero Guiller-
mo Beltrán y Puga, subsecretario encargado del 
despacho de Fomento, Colonización e Indus-
tria, en representación «del Ejecutivo de la 
Unión, y el señor licenciado Emilio Rabasa, por 
sí, para la explotación de los terrenos nacio-
nales denominados «El Gavilán,» situados entre 
los ríos Coatzacoalcos y Tancochapa, en el 
Cantón de Minatitlán, del Estado de Veracruz. 

Art. 1. Se autoriza al señor licenciado 
Emilio Rabasa para que, sin perjuicio de ter-
cero, pueda explotar los terrenos nacionales 
denominados «El Gavilán,» situados entre los 
ríos Coatzacoalcos y Tancochapa, en el can-
tón de Minatitlán, del Estado de Veracruz, 

cuyos terrenos correspondieron al gobierno, 
en virtud del deslinde practicado por el 
señor general Eulalio Vela, y cuyos linderos 
son los siguientes: por el Norte, terrenos 
titulados al señor general Vela; por el Este, el 
río Tancochapa; por el Sureste, terrenos de 
las haciendas «El Plan» y «Los Soldados;» y 
por el Sur, terrenos de la hacienda «El Plan;» 
por el Suroeste, terrenos nacionales limi-
tados por dos líneas cuyos rumbos y longi-
tudes, partiendo del cruzamiento del límite 
Norte de la hacienda «El Plan,» con el arroyo 
Acalapa, son los siguientes: N.73°, 29' W., 
2523 m. y N. 48° 31' W. 8288 m.; y por el 
Oeste, terrenos de los pueblos de Moloacán e 
Ixhuatlán, y terrenos de la testamentaria del 
señor general Eulalio Vela; comprendiendo 
los terrenos arrendados una superficie de 
35,414 hectáreas 3,651 metros cuadrados. 

En virtud de esta autorización, puede 
el señor Rabasa explotar dichos terrenos, ya 
sea dedicándolos a cultivos, a pastos o para 
explotar las maderas, gomas y resinas que en 
dichos terrenos existan. 

Art. 2. La duración de este contrato 
será de diez años, contados desde la fecha de 
la publicación del mismo. 

Art. 3. Queda obligado el concesio-
nario, para las explotaciones a que este 
contrato se refiere, a dirigir sus operaciones 
de entera conformidad con las prescrip-
ciones del reglamento vigente, para la explo-
tación de los bosques y terrenos baldíos y 
nacionales, y demás disposiciones especiales 
relativas que dicte la Secretaría de Fomento, 
con el fin de evitar la destrucción de los 
bosques nacionales, asegurando, por el 
contrario, su repoblación; conservando los 
árboles necesarios con semillas fértiles, para 
asegurar la reproducción de las especies 
existentes en los terrenos que se arriendan, 
comprometiéndose, además, a introducir en 
ellos nuevas especies de árboles que puedan 
prosperar en aquella región. 

Art. 4. El concesionario se compromete 
a no cortar árboles de caoba o cedro, que 
tengan menos de dos metros de circun-
ferencia, en su base, quedando entendido de 
que la falta de observancia de esta estipu-
lación, le hará incurrir en las penas que fija el 
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reglamento. 

Art. 5. El concesionario pagará como 
precio del arrendamiento a que este contrato 
se refiere: 

I. La cuota de un peso cincuenta 
centavos, en efectivo; por cada árbol de 
caoba o de cedro que corte o se proponga 
cortar, cuyo pago se hará adelantado en la 
jefatura de Hacienda del Estado de Veracruz, 
previo el aviso que el concesionario dará a la 
agencia de tierras en el mismo Estado, al 
principiar cada año natural, en el cual aviso, 
ha de constar el número de árboles que el 
concesionario se proponga cortar en el 
transcurso del año. Si se cortare mayor o 
menor número de árboles que los designa-
dos en el aviso, el concesionario lo avisará 
antes de que termine el año, para que se haga 
la liquidación respectiva. 

II. La cuota de dos pesos por tonelada 
de madera de tinte. 

III. La cuota de dieciocho pesos por 
tonelada de chicle. 

IV. La cuota de veinticuatro pesos por 
tonelada de hule. 

V. La cuota de cincuenta centavos 
anuales porcada hectárea de terreno que 
dedique al cultivo. 

VI. La cuota de veinticinco centavos 
anuales por cabeza de ganado mayor que 
paste en los terrenos arrendados. 

Todas estas cuotas se pagarán también 
adelantadas, y previo el aviso respectivo a la 
agencia de tierras y demás requisitos 
expresados en la fracción I. 

Cualquier otro aprovechamiento que 
el concesionario pretenda hacer de los 
terrenos o de sus productos, se concertará 
previamente con la secretaría de Fomento, y 
se fijará el precio correspondiente. 

Art. 6. Si el arrendatario no pudiere 
extraer en el transcurso del año natural, las 
maderas designadas y cortadas durante el 
mismo, podrá hacerlo en el año siguiente, 
siempre que hubiesen sido marcadas en el 
anterior, en cuyo caso dará oportuno aviso a 
la agencia de tierras para que se haga la 

liquidación correspondiente a cada año. 

Art. 7. El concesionario se obliga a dar 
aviso con la debida oportunidad al sub-
inspector de bosques respectivo, de la 
madera cortada que trate de extraer, con el 
fin de que sea marcada con el martillo del 
mismo subinspector y conforme al art. 29° 
del reglamento vigente, se obliga igualmente 
a dar a conocer la marca que ha de usar él, y 
la cual se ha de poner también a la madera 
antes de extraerla, quedando estipulado que 
sin esas marcas, no podrá sacarse la madera 
de los terrenos que se arriendan por el 
presente contrato. 

Art. 8. El Ejecutivo por medio de sus 
empleados federales, tendrá derecho de 
vigilar en todo tiempo los trabajos de 
explotación de maderas y de los demás pro-
ductos y aprovechamientos que el conce-
sionario establezca en la zona que se le 
arrienda por el presente contrato, pudiendo 
el arrendatario por sí o por medio de sus 
agentes, perseguir y apresar a los explota-
dores fraudulentos de maderas o explota-
dores de otros productos de los terrenos que 
se arriendan, para consignarlos a la autori-
dad competente, concediéndose al arrenda-
tario los derechos que a los denunciantes de 
estos fraudes señala el reglamento vigente 
para la explotación de los bosques. 

Art. 9. El concesionario se obliga a 
cumplir con las disposiciones que dicte la 
Secretaría de Hacienda para vigilar los 
intereses fiscales, no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la misma secretaría y la de 
Fomento hagan inspeccionar los terrenos en 
que se hagan las explotaciones a fin de 
Cerciorarse de que se ejecutan conforme a 
las estipulaciones del presente contrato y de 
las prescripciones del reglamento respectivo. 

Art. 10. El gobierno podrá embarcar en 
todo tiempo, en las embarcaciones que el 
concesionario ponga en movimiento para las 
explotaciones a que este contrato se refiere, 
agentes fiscales para la vigilancia de los 
trabajos, entendiéndose que no es obligación 
del concesionario, reportar los gastos que 
dichos agentes eroguen. 

Art. 11. El concesionario pagará en la 
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aduana marítima que corresponda, los dere-
chos de exportación las maderas y demás 
productos que desee extraer y tenga fijado 
algún derecho, sujetándose estrictamente en 
la exportación, a las ordenanzas de aduanas 
y demás leyes y aposiciones actualmente en 
vigor o que se expidan en lo de adelante. 

La falta de observancia de dichas leyes 
y disposiciones, será castigada con las penas 
que ellas mismas establecen, sin que pueda 
alegarse por el concesionario excepción 
alguna con motivo de las estipulaciones del 
presente contrato. 

Art. 12. El concesionario se compro-
mete a acotar el terreno que se le arrienda, 
por medio de picaduras o brechas en 
aquellos lugares en que no tenga límites 
naturales, estableciéndose también en los 
vértices, las mojoneras respectivas, cuyas 
brechas y mojoneras se compromete igual-
mente el concesionario a conservar en buen 
estado. 

Art. 13. El concesionario se obliga a no 
traspasar este contrato a un particular o a 
una compañía sin permiso del Ejecutivo 
Federal. Bajo ningún concepto podrá traspa-
sarlo admitir como socio a algún gobierno o 
Estado extranjero, siendo nula y de ningún 
valor ni efecto cualquiera estipulación que se 
haga en ese sentido, y caducando desde 
luego, por ese sólo hecho, este contrato. 

Art. 14. El concesionario remitirá 
anualmente a la Secretaría de Fomento, un 
informe que contenga todos los datos nece-
sarios para conocer la estadística de la 
explotación de las maderas y demás pro-
ductos que explote.  

Art. 15. Este contrato autoriza al con-
cesionario a explotar solamente los terrenos 
que se arriendan, dedicándolos a cultivos o a 
pastos, y para explotar las maderas, gomas y 
resinas que en ellos existan, con exclusión de 
cualquier otro producto o aprovechamiento 
del terreno, para el que no esté previa y 
debidamente autorizado. 

Art. 16. El concesionario no podrá 
alegar en ningún tiempo, derecho alguno de 
propiedad, de posesión, de retención o de 
cualquiera otra clase, a los terrenos que se le 

arriendan por este contrato, los cuales 
volverán al gobierno sin demora alguna, al 
terminar el plazo del arrendamiento, con 
todas las mejoras y obras hechas en los mis-
mos, sin que por ello tenga el arrendatario 
derecho a indemnización de ninguna especie. 

Art. 17. El gobierno se compromete a 
no enajenar el terreno que se arrienda, a un 
particular o compañía durante el término de 
este contrato, pero si podrá enajenarlo en 
pequeños lotes a colonos mexicanos o ex-
tranjeros, siempre que se haga la coloni-
zación directamente por el gobierno y que no 
se enajenen extensiones en que el conce-
sionario haya establecido algún cultivo o en 
que existan árboles de caoba o de cedro. 

Art. 18. Si por cualquier motivo, los 
terrenos objeto de este contrato, se ven-
dieren durante la vigencia de él, a otra per-
sona que no sea el arrendatario, éste tendrá 
derecho a que el comprador le indemnice el 
valor de las plantaciones, edificios, maqui-
naria y obras de riego que hubiere esta-
blecido, según avalúo de peritos nombrados 
por ambas partes. 

Si durante el plazo del arrendamiento, 
el gobierno federal levantase la reservación 
de los terrenos que se arriendan, o en 
general de los del Istmo de Tehuantepec, el 
arrendatario será preferido en la venta al 
precio que fije la tarifa vigente en la época en 
que se haga la enajenación, gozando de un 
plazo de dos años para hacer el pago íntegro 
del importe de los terrenos. 

Art. 19. El concesionario podrá cons-
truir dentro de los terrenos que se le arrien-
dan, los edificios necesarios para habita-
ciones de empleados y trabajadores, así 
como galeras y depósitos para el estable-
cimiento de máquinas de aserrar, depósitos 
de víveres, de útiles o de maderas, previo 
aviso a la secretaría de Fomento, de la super-
ficie que se quiera utilizar y la ubicación de 
dicho terreno. 

Art. 20. El concesionario permitirá que 
visiten las explotaciones que establezca en 
los terrenos que se arriendan, los alumnos de 
las Escuelas Nacionales de Agricultura 
siempre que vayan dirigidos por un profesor 
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y que el objeto de la visita sea el de 
imponerse de los procedimientos con que se 
hagan las explotaciones. 

Art. 21. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones del pre-
sente contrato, en el depósito de ($ 1.000) un 
mil pesos, que en bonos de la Deuda Pública 
constituyó en el Banco Nacional de México, y 
por el cual depósito, el citado estableci-
miento expidió el certificado núm. 748, el día 
3 de enero de 1898, y que servía para 
garantizar el contrato a que substituye el 
presente, y que celebró el mismo concesio-
nario con esta Secretaría el 30 de diciembre 
de 1897. 

Art. 22. El concesionario podrá sub-
arrendar lotes del terreno que se le arrienda, 
sin hacer más concesiones que las que este 
contrato otorga, pero quedando él como 
único, responsable de las faltas cometidas 
por subarrendatarios. 

Art. 23. Las dudas o dificultades que 
sobre el cumplimiento del presente contrato 
se suscitaren, serán siempre decididas por 
los tribunales federales de la república, con 
arreglo a las leyes de la misma, sin interven-
ción extraña, no pudiendo el concesionario 
alegar derecho alguno de extranjería, aun 
cuando sea por pretendida denegación de 
justicia. 

Art. 24. Este contrato caducará por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

I. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses, sin causa debidamente 
justificada. 

II. Por no hacer el entero de las cuotas 
que se fijan como precio del arrendamiento, 
o porque se compruebe al concesionario que 
defrauda los derechos fiscales de explotación 
o exportación. 

III. Porque se compruebe igualmente 
al concesionario, que destruye los bosques 
del terreno por no sujetarse a las prescrip-
ciones impuestas para la explotación. 

IV. Por no conservar en buen estado 
las brechas y mojoneras que señalen el 
perímetro del terreno arrendado. 

V. Por traspasar este contrato sin las 
condiciones que establece el artículo decimo-
tercero, en su primera parte. 

VI. Por traspasarlo o admitir como 
socio a algún gobierno o Estado extranjero, o 
agente de él. 

Art. 25. La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, oyen-
do previamente al concesionario para su 
defensa. 

En todos los casos de caducidad, el 
concesionario perderá el depósito, sin per-
juicio de la aplicación de las demás penas en 
que hubiere incurrido, y en el caso del inciso 
VI, además de la nulidad del acto y de la 
caducidad del contrato, el concesionario per-
derá las maderas, gomas, resinas, productos 
de cultivo, herramientas, máquinas y demás 
objetos empleados en la explotación. 

Art. 26. El presente contrato subs-
tituye en todas sus partes al que con igual 
objeto y para el mismo terreno celebró el 
mismo Sr. Lic. Rabasa con esta secretaría, en 
30 de diciembre de 1897, el cual queda 
insubsistente y sin ningún valor, desde la 
fecha del presente contrato. 

Art. 27. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los diez y siete días del mes de 
febrero de mil novecientos seis.– Guillermo 
B. Puga.– Emilio Rabasa. 

 

Marzo 3 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARIA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA.– Sección 5ª.– Número 10,989. 

CONFIRMACIÓN DE DERECHOS AL USO 
DE AGUAS. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por usted ante esta secretaría, a fin 
de que se confirmen los derechos que tienen 
las propietarias de la hacienda de Cañada de 
Negros, y fracción de la misma, al uso de las 
aguas del rio Turbio, del Estado de 
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Guanajuato, le manifiesto que hecho el 
estudio correspondiente de los documentos 
que ha presentado usted en apoyo de su 
petición, y habiendo dado cuenta de todo al 
ciudadano presidente de la república, el 
mismo primer magistrado, con fundamento 
de los dispuesto en la fracción B. del art. 2° 
de la ley de 5 de junio de 1888, ha tenido a 
bien resolver que son de confirmarse, como 
en efecto se confirman, sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho tenga, los 
derechos que tienen las Sritas. María de la 
Luz, Rosa María, Octaviana y Dolores 
Arcocha y Portillo al uso y aprovechamiento 
de las aguas del río Turbio, del Estado de 
Guanajuato, en el riego y entarquinamiento 
de los terrenos de dichas haciendas, en el 
concepto de que la hacienda de Cañada de 
Negros podrá derivar por total en cada año, 
hasta cinco millones quinientos veinticinco 
mil metros cúbicos para el entarquinamiento 
de los que podrá emplear en el riego hasta 
tres millones seiscientos setenta y seis mil, 
devolviendo el resto al cauce del río, y la 
fracción de la misma hacienda, cuarenta 
millones doscientos cinco mil metros cúbicos 
para el entarquinamiento pudiendo emplear 
de dicho volumen treinta y cuatro millones 
seiscientos quince mil como riego, devol-
viendo el excedente al cauce del río. 

México, 3 de marzo de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.– Al Sr. Ing. 
Eduardo Arochi.– Presente. 

 

Abril 25 de 1906.- Se autoriza al 
Ejecutivo para que contribuya con la suma de 
treinta mil pesos al auxilio de las víctimas de 
la catástrofe recientemente ocurrida en el 
Estado de California, Estados Unidos de 
América. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE RELACIONES EXTERIORES 

SECCIÓN DE CANCILLERÍA. 

México, 25 de abril de 1906. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 

sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo 
para que contribuya con la suma de treinta 
mil pesos al auxilio de las víctimas de la 
catástrofe recientemente ocurrida en el 
Estado de California, Estados Unidos de 
América. 

Rosendo Pineda, diputado presi-
dente.– Rafael Ángel de la Peña, senador 
vicepresidente.– Juan de Pérez Gálvez, dipu-
tado secretario.– Tomás Mancera, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veinticinco de abril 
de mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
señor licenciado Don Ignacio Mariscal, secre-
tario de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.» 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al… 

 

Marzo 28 de 1906.- Se designará en lo 
sucesivo con el nombre de COLONIA JUÁREZ la 
parte de la Ciudad limitada al norte por la 
calzada de la Reforma, desde su extremidad 
inmediata a la glorieta de Carlos IV, hasta la 
entrada al bosque de Chapultepec; al oriente, 
por las calles de Bucareli; al sur, por la 
calzada de Chapultepec; y al poniente, por la 
parte de la calzada de Tacubaya que va desde 
la glorieta a la entrada del bosque, hasta su 
intersección con la calzada de Chapultepec. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL 
DESPACHO DE GOBERNACIÓN 

ACUERDO.  

Tomando en consideración la inicia-
tiva del ayuntamiento de esta capital para 
que se designe con el nombre de COLONIA 
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JUÁREZ la parte de la ciudad ocupada por las 
colonias denominadas del Paseo, Nueva 
Colonia del Paseo, Americana o de la Teja y 
otras, el presidente de la república ha tenido 
a bien acordar: 

I. Se designará en lo sucesivo con el 
nombre de COLONIA JUÁREZ la parte de la 
Ciudad limitada al norte por la calzada de la 
Reforma, desde su extremidad inmediata a la 
glorieta de Carlos IV, hasta la entrada al 
bosque de Chapultepec; al oriente, por las 
calles de Bucareli; al sur, por la calzada de 
Chapultepec; y al poniente, por la parte de la 
calzada de Tacubaya que va desde la glorieta 
a la entrada del bosque, hasta su intersección 
con la calzada de Chapultepec; 

II. Líbrese oficio a la secretaría de 
Comunicaciones para que se sirva dará 
conocerá las direcciones de Telégrafos y de 
Correos la nueva denominación; 

III. Comuníquese al ayuntamiento de la 
capital, manifestándole que la misma cor-
poración puede dirigirse a la Compañía de 
Tranvías Eléctricos de México para que la 
línea que actualmente se denomina 
«Reforma,» lleve en lo de adelante el nombre 
de COLONIA JUÁREZ, así como para que en 
los carros del Ferrocarril de Baños se cambie 
el letrero de «Colonia Americana» por otro 
que sea más a propósito para indicar su ruta; 

IV. Comuníquese igualmente este 
acuerdo a la dirección general de Obras 
públicas para su conocimiento, y publíquese 
en el «Diario Oficial.»– Corral. 

 

Enero 29 de 1906.- Medidas sanitarias 
en contra de la epidemia de Tifo. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACIÓN.– Sección 1ª. 

Acuerdo.  

Dígase al Consejo Superior de go-
bierno del Distrito Federal que, dada cuenta 
al presidente de la república de la comuni-
cación de fecha 19 del corriente y docu-
mentos anexos, en que ese Consejo propone 
diversas medidas para combatir la epidemia 
de tifo que se está desarrollando en esta 

capital y solicita recursos extraordinarios 
para realizarlas, en virtud de no ser bas-
tantes los que autoriza el presupuesto de 
egresos para los servicios normales, el 
mismo primer magistrado ha tenido a bien 
aprobar que se pongan en práctica las 
siguientes medidas, de las acordadas por el 
Consejo: 

A CARGO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO. 

I. Establecimiento de baños y lava-
deros públicos, tomando en arrendamiento 
en los barrios donde sea necesario, los que 
no tengan bastante concurrencia de paga, a 
fin de que se pongan a disposición del 
público gratuitamente. Se reglamentará el 
servicio de esos baños y lavaderos de 
manera que haga uso de ellos el mayor 
número posible de las personas que más lo 
necesiten. 

II. Cuidar por medio de parejas de 
gendarmes montados y de cuantas otras 
maneras sean eficaces, de que no se bañen 
personas ni se laven ropas en las zanjas. 

III. Cuidar de que se observen estricta-
mente las disposiciones que obligan a los 
vecinos a hacer a sus expensas el barrido y 
riego del frente de sus casas. 

IV. Hacer que se observen rigurosa-
mente las disposiciones que prohíben que los 
vecinos arrojen en las coladeras que existen 
en las vías públicas en conexión con las 
atarjeas o colectores, los desechos de sus 
casas o cualesquiera otros desperdicios, y 
dictar las nuevas disposiciones que sean 
necesarias para conseguir ese objeto, casti-
gando las infracciones con la mayor 
inflexibilidad. 

V. Ordenar la limpia de todos los terre-
nos que contengan inmundicias o basureros 
de cualquier género y evitar que vuelvan a 
convertirse en tiraderos de desperdicios. 

VI. Hacer que la policía coopere al 
cumplimiento de las disposiciones que dicten 
los otros miembros del Consejo de gobierno. 
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A CARGO DEL DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS. 

I. Tener el mayor cuidado de que el 
lavado y la limpieza mecánica de las atarjeas 
y de las coladeras del saneamiento de la 
ciudad, se hagan lo más a menudo que sea 
posible y en toda su extensión. 

II. Aumentar el número de carros del 
servicio nocturno de limpia, si fuere nece-
sario, para recoger con la mayor frecuencia, 
en toda la ciudad los desechos de las 
habitaciones.  

III. Hacer que todas las empresas que 
ejecutan obras en las calles, las terminen lo 
más pronto posible, procurando que el lodo y 
los escombros no estén en la vía pública sino 
el tiempo estrictamente necesario y sean 
regados con lechada de cal u otra solución 
desinfectante. 

IV. Hacer el servicio de riego y barrido 
con la mayor eficacia, no solamente en el 
centro de la ciudad, sino también en los 
barrios, aumentando hasta donde sea nece-
sario, el personal y material de este servicio. 

V. Recoger con la mayor actividad 
posible, las basuras de toda la poblado y 
quemarlas. 

VI. Procurar que se provea de agua 
potable las casas que carezcan de ella. 

 

A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CON-
SEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

I. Averiguar la existencia de enfermos 
de tifo y cuidar del envío al hospital de todos 
los que no puedan ser asistidos conveniente-
mente en sus habitaciones, y de la vigilancia 
de los que permanezcan en sus casas. Se 
proporcionará a los enfermos pobres y a las 
personas que los asistan, ropas limpias, y se 
desinfectarán y lavarán las que ellos tengan, 
destruyéndose las inútiles. 

II. Desinfectar las habitaciones, para lo 
cual se podrá asilar provisionalmente a sus 
moradores en barracas que se construyan en 
el Hospital Juárez o en los terrenos del 
rancho de Balbuena. 

III. Hacer lo más pronto posible la 
destrucción de las barracas destinadas a 
habitación, según las disposiciones dictadas 
de antemano. 

IV. Mandar hacer la limpieza del in-
terior de las casas y corrales, el desazolve de 
los caños, arreglo y limpia de excusados y 
demás que sea necesario para realizar el 
aseo de las habitaciones y ponerlas en 
buenas condiciones higiénicas. 

V. Comunicar instrucciones al director 
general de Beneficencia sobre las barracas 
que se construirán en el Hospital Juárez y 
sobre la apropiación de locales en el Hospital 
General para los enfermos de tifo que sean 
enviados a esos establecimientos. 

VI. Aumentar hasta donde sea indis-
pensable, el personal y material del ramo de 
salubridad para hacer con toda eficacia los 
servicios a que se refiere este acuerdo. 

Para realizar estas medidas durante el 
tiempo que sea necesario para dominar la 
epidemia, el presidente de la república se ha 
servido disponer que se destinen desde 
luego, ochenta mil pesos, a reserva de pro-
veer posteriormente lo que fuere conve-
niente. 

Así, pues, cada uno de los miembros 
del Consejo, acordará el personal, sueldos y 
gastos que se requieran para la ejecución de 
este acuerdo, en la parte que le corresponde, 
teniendo en cuenta cuál es la suma total de 
que se dispone y consultando previamente 
con sus colegas sobre los gastos que ellos 
deban erogar. 

 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL 
DESPACHO DE GOBERNACIÓN.– Sección 1ª.– 
Núm. 4,712. 

DECLARACION. 

Teniéndose noticias oficiales de que 
existe epidémicamente la peste bubónica en 
Kobe y Osaka (Japón), a consulta del Consejo 
Superior de Salubridad, y con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 30° del Código Sanitario, 
el presidente de la república ha tenido a bien 
declarar infectados por la peste bubónica los 
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referidos puertos de Kobe y Osaka. 

Publíquese esta declaración en el 
Diario Oficial para conocimiento de las 
autoridades sanitarias y del público. 

México, 29 de enero de 1906.– Corral. 

 

Enero 10 de 1906.- Resolución por la 
que se dispuso fueran cada tercer día las 
clases de piano del Conservatorio N. de 
Música.  

Oficios relativos. 

SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES.– Sección de Instrucción 
secundaria, preparatoria y profesional. 

De conformidad con lo expuesto por 
ustedes en su solicitud fechada el día 1° del 
mes actual, se resuelve que las clases de la 
enseñanza del piano en el Conservatorio 
Nacional, sean terciadas, por no oponerse 
esta resolución a la ley respectiva y en 
atención a lo manifestado por la dirección 
del mismo Conservatorio en su informe 
relativo. 

Lo comunico a ustedes para los fines 
consiguientes. 

L. y C. México, 10 de enero de 1906.– 
Por orden del secretario.– El subsecretario. 
E. A. Chaces.– A los CC. profesores, César del 
Castillo, Rafael J. Tello y Luis Moctezuma, 
directores de la enseñanza del piano.– 
Conservatorio Nacional. 

 

Enero 19 de 1906.- ACLARACIONES a 
las reglas de inscripciones de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes. 

Acuerdo. 

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES. 

Sección de Instrucción Secundaria, Pre-
paratoria y Profesional. 

En vista de las dificultades que se han 
suscitado para que los alumnos aceptados en 
los años anteriores en determinadas 
enseñanzas en la Escuela N. de Bellas Artes, 
satisfagan sin perjuicio para los estudios que 

han emprendido los requisitos que conforme 
a las disposiciones aprobadas el 6 de 
diciembre último deben satisfacer, se exime 
a los que no hayan podido llenar aún esos 
requisitos y que hayan cursado el año 
próximo pasado, determinadas enseñanzas 
en dicha escuela, de la necesidad de satis-
facerlos desde luego para que puedan 
continuar las enseñanzas referidas; pero en 
el concepto de que en el curso de este año 
deben cumplir los requisitos mencionados. 
Comuníquese para sus efectos a la referida 
escuela y hágase saber a los interesados. 

 

Marzo 22 de 1906.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como riego, de las 
aguas torrenciales del arroyo de Patos, de 
Estado de Coahuila. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 5ª. 

Estampillas por valor de $ 20, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado del des-
pacho de Fomento, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. Luís Ibarra, 
en la del Sr. Severiano Rodríguez, para el 
aprovechamiento, como riego, de las aguas 
torrenciales del arroyo de Patos, de Estado de 
Coahuila. 

Art. 1. Se autoriza al Sr. Severiano 
Rodríguez, para que por sí o por medio de la 
compañía que al efecto organice, previa 
aprobación de la Secretaría de Fomento y sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, pueda ejecutar las obras hidráulicas 
necesarias para utilizar como riego y en 
terrenos de su propiedad la cantidad de 
(10,000), diez mil litros de agua por segundo 
y como máximum, de las aguas torrenciales 
del arroyo de Patos, del Estado de Coahuila, 
hasta completar la cantidad de 4.200,000, 
cuatro millones doscientos mil metros 
cúbicos anualmente, construyendo al efecto 
las obras hidráulicas aludidas en el lugar 
llamado «Toma Antigua del Puente Blanco.» 
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Art. 2. El concesionario queda obligado 
a presentar a la secretaría de Fomento, 
dentro del término que fija el artículo 
siguiente, el proyecto de las obras hidráu-
licas con una memoria descriptiva y los 
planos y perfiles necesarios para la mayor 
claridad de los detalles del proyecto. 

Art. 3. Los reconocimientos del terreno 
para la localización de las obras hidráulicas, 
los comenzará el concesionario dentro de 
seis meses, contados desde la fecha de la 
promulgación del presente contrato, y 
dentro del plazo de 24 meses, contados 
desde la misma fecha, presentará a la Secre-
taría de Fomento los planos y perfiles rela-
tivos a dichas obras, por duplicado, y a escala 
métrica decimal apropiada, solicitando la 
aprobación de dicha secretaría. 

El duplicado de los planos se devol-
verá al concesionario con la nota de haber 
sido o no aprobados, y el otro ejemplar 
quedará en los archivos de la secretaría. 

Art. 4. Dentro del plazo de doce meses 
contados desde la fecha de la promulgación 
del contrato, el concesionario dará principio 
a la construcción de las obras, las que 
deberán quedar terminadas, a más tardar 
dentro de los siete años contados desde la 
misma fecha. 

Art. 5. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas, aprobadas por la secretaría de 
Fomento y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá al concesio-
nario el título que le asegure el derecho al 
uso y aprovechamiento de las aguas, objeto 
de este contrato. 

Art. 6. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, presentando previamente los 
planos a la secretaría de Fomento para su 
debida aprobación y quedará obligado a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviese con sus canales algún 
camino, calzada o vía de uso público, presen-
tando los planos respectivos y recabando la 
previa aprobación correspondiente, ya sea 
de la secretaría de Fomento y del gobierno 

del Estado de Coahuila, o ya de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, según 
el caso. 

Art. 7. El concesionario queda sujeto 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección de ingenieros que nombre la 
Secretaría de Fomento, y obligado a contri-
buir para ayuda de los gastos de inspección, 
con la suma de $125, ciento veinticinco pesos 
mensuales, que enterará adelantados en la 
tesorería general de la Federación, desde la 
fecha en que debe dar principio a los trabajos 
de reconocimiento y trazo para la 
localización de las obras hasta la conclusión 
y entrega definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
cumpla con lo prevenido en el presente 
artículo, conviene en que se le aplique la 
facultad económico-coactiva. 

Art. 8. El concesionario tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la extensión de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los mismos canales. 

Art. 9. Los terrenos de propiedad 
nacional que ocupare el concesionario en 
todas las extensiones de que habla el artículo 
anterior, y los que llegue a necesitar, para 
receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
estaciones y otros edificios, los tomará 
gratuitamente conforme al inciso III del art. 
3° de la ley de 6 junio de 1894. 

Art. 10. Los terrenos de propiedad 
particular que necesitare el concesionario 
para el establecimiento de sus acueductos y 
dependencias, depósitos, estaciones y demás 
accesorios, podrán expropiarse de acuerdo 
con las prevenciones del Código de 
Procedimientos Civiles Federales vigente. 

Art. 11. Para los efectos del artículo 
734 del Código de Procedimientos Federales 
vigente, la aprobación de la Secretaría de 
Fomento, de los planos que incluyan los 
terrenos por expropiar, constituirá la 
declaración administrativa y fundamento de 
dicha expropiación. 

Art. 12. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
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y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, y el 
gobierno tendrá el derecho de mandar colo-
car libremente y sin retribución alguna, uno 
o dos alambres telegráficos en los postes de 
la línea del concesionario, quedando éste 
sujeto a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se dieren, sobre construc-
ción y explotación de líneas telegráficas y 
telefónicas. 

Art. 13. El concesionario podrá impor-
tar libres de derechos arancelarios, por una 
sola vez, todas las máquinas, instrumentos 
científicos y aparatos necesarios para el 
trazo, construcción y explotación de las 
mismas obras. 

El concesionario presentará a la secre-
taría de Fomento listas pormenorizadas de 
los efectos que dentro de esta concesión 
tenga que introducir cuando los necesite, 
siempre que sea dentro de los plazos esti-
pulados en el presente contrato, para las 
instalaciones y la construcción; especifi-
cando en dichas listas el número, cantidad y 
calidad de los efectos, y observando para la 
importación de ellos las reglas dictadas y que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, así corno las limitaciones que fije 
la de Fomento. 

Art. 14. Los efectos que se necesiten 
los introducirá el concesionario para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación; pero 
si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artículos, la secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los corres-
pondientes derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15. Durante cinco años, contados 
desde la promulgación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras a que se refiere este contrato, gozarán 
de exención de todo impuesto federal, con 
excepción de los que se pagan en la forma del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art. 16. El concesionario perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le concede 
por el presente contrato, en el caso de que 
dejare de utilizarlas en un período de diez 
años consecutivos, quedando el gobierno en 
libertad para concederlas u otras personas, 
las que si aceptan las obras hechas por el 
concesionario, las pagará a éste según los 
precios que fijen los peritos nombrados por 
ambas partes. 

Art. 17. El concesionario podrá tras-
pasar todas o parte de las concesiones he-
chas por el presente contrato, previo per-
miso de la Secretaría de Fomento, así como 
hipotecarlas a individuos o asociaciones 
particulares; siendo indispensable en el 
primer caso, que aquéllos y éstas acepten 
respectivamente todas y cada una de las 
obligaciones impuestas al concesionario por 
el presente contrato. 

Art. 18. El concesionario podrá emitir, 
igualmente, acciones comunes, de preferen-
cia, bonos y obligaciones y disponer de ellos. 

Art. 19. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones hechas por 
el presente contrato, a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto, 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 20. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 21. El concesionario garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, constituyendo en el 
Banco Nacional de México un depósito de 
3,000, tres mil pesos en bonos de la Deuda 
Pública Consolidada, dentro de los ocho días 
de las promulgación del mismo contrato, y 
cuyo depósito le será devuelto cuando haya 
terminado las obras hidráulicas a que se 
refiere el presente contrato. 

Art. 22. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior y 
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caducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de diez años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente contrato 
a un particular o compañía, sin previo 
permiso de la secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar o hipotecar el con-
trato y las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 23. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II y III, el concesionario perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la frac. IV, el conce-
sionario incurrirá en la pérdida de todos los 
derechos, bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
secretaría de Fomento otorgará al conce-
sionario un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 24. Las obligaciones que contrae el 
concesionario respecto a los plazos fijados en 
este contrato, se suspenderán en todo caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente 
justificado, que impida directa y absolu-
tamente el cumplimiento de tales obliga-
ciones. La suspensión citada durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiendo el concesionario presentar 
al gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor, del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber éste tenido 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegar el concesionario, 
en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente, deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado 
en el acto de haber cesado el impedimento, 
haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes a los tres 
mencionados. 

Solamente se abonará al concesionario 
el tiempo que hubiere durado el impedi-
mento, o a lo sumo, dos meses más. 

Art. 25. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 26. El concesionario y la compañía 
que en su caso organicen, serán siempre 
considerados como mexicanos, aun cuando 
todos o algunos de sus miembros fuesen 
extranjeros, y estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los siete días del mes de marzo 
de mil novecientos seis.– Andrés Aldasoro.– 
Luis Ibarra. 

Es copia. México, 22 de marzo de 
1906.– A. Aldasoro, subsecretario 
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Marzo 3 de 1906.- Confirmación de 
derecho al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA.–  Sección 5ª.– Número 10,990. 

Confirmación de derechos al uso de 
aguas. 

Como resultado de las gestiones he-
chas por usted ante esta secretaría, a fin de 
que se confirmen los derechos que tiene la 
propietaria de la hacienda de Peñuelas al uso 
de las aguas del río Turbio, del Estado de 
Guanajuato, le manifiesto: que hecho el 
estudio correspondiente de los documentos 
que ha presentado usted en apoyo de su 
petición, y habiendo dado cuenta de todo al 
ciudadano presidente de la república, el 
mismo primer magistrado, con fundamento 
de lo dispuesto en la fracción B del art. 2° de 
la ley de 5 de junio de 1888, ha tenido a bien 
resolver que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, sin perjuicio de tercero, 
los derechos que tiene la Sra. Josefa del 
Llano, viuda de Cortázar, al uso y 
aprovechamiento de las aguas del río Turbio, 
del Estado de Guanajuato, en el riego y 
entarquinamiento de los terrenos de dicha 
hacienda de Peñuelas, en el concepto de que 
podrá derivar cada año, hasta diecinueve 
millones trescientos cuarenta y tres mil 
metros cúbicos para el entarquinamiento, los 
cuales deberán volver al rio una vez 
utilizados, con excepción de once millones 
ochenta y seis mil metros cúbicos, como 
máximum, que podrá emplear en el riego de 
terrenos. 

México, 3 de marzo de 1906.– El 
subsecretario, Guillermo B. Puga.- Al Sr. 
ingeniero Eduardo Arochi.– Presente. 

Es copia. México, 3 de marzo de 1906.– 
Guillermo B. Puga. 

 

 

 

 

 

Marzo 7 de 1906.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como riego, de las 
aguas del río san Rodrigo, del Estado de 
Coahuila. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 5ª. 

Estampillas por valor de $20, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado del 
despacho de Fomento, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. Rafael L. 
Hernández en la del Sr. Lorenzo González 
Treviño, para el aprovechamiento, como riego, 
de las aguas del río san Rodrigo, del Estado de 
Coahuila. 

Art. 1. Se autoriza al Sr. Lorenzo 
González Treviño. para que por si o por 
medio de la compañía que al efecto organice, 
previa aprobación de la secretaría de 
Fomento y sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, pueda ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias para utilizar como 
riego hasta la cantidad de seiscientos litros 
de agua por segundo, como máximum, del río 
san Rodrigo, en el distrito de Río Grande, del 
Estado de Coahuila, derivando las aguas en la 
margen izquierda por uno o dos canales y 
aguas abajo de todas las tomas existentes en 
el río. 

Art. 2. El concesionario queda obligado 
a presentar a la secretaría de Fomento, 
dentro del término que fija el artículo 
siguiente, el proyecto de las obras hidráu-
licas con una memoria descriptiva y los 
planos y perfiles necesarios para la mayor 
claridad de los detalles del proyecto. 

Art. 3. Los reconocimientos del terreno 
para la localización de las obras hidráulicas, 
los comenzará el concesionario dentro de 
seis meses, contados desde la fecha de la 
promulgación del presente contrato, y den-
tro del plazo de doce meses, contados desde 
la misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento los planos y perfiles relativos a 
dichas obras, por duplicado, y a escala 
métrica decimal apropiada, solicitando la 
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aprobación de dicha Secretaría. 

El duplicado de los planos se devol-
verá al concesionario con la nota de haber 
sido o no aprobados, y el otro ejemplar 
quedará en los archivos de la Secretaría. 

Art. 4. Dentro del plazo de 24 meses 
contados desde la fecha de la promulgación 
del contrato, el concesionario dará principio 
a la construcción de las obras, las que 
deberán quedar terminadas, a más tardar, 
dentro de los siete años contados desde la 
misma fecha. 

Art. 5. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas, aprobadas por la secretaría de 
Fomento y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá al concesio-
nario el título que le asegure el derecho al 
uso y aprovechamiento de las aguas, objeto 
de este contrato. 

Art. 6. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, presentando previamente los 
planos a la secretaría de Fomento para su 
debida aprobación, y quedará obligado a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviese con sus canales algún 
camino, calzada o vía de uso público, presen-
tando los planos respectivos y recabando la 
previa aprobación correspondiente, ya sea 
de la secretaría de Fomento y del gobierno 
del Estado de Coahuila, o ya de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, según 
el caso. 

Art. 7. El concesionario queda sujeto 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección del ingeniero que nombre la 
secretaría de Fomento, y obligado a contri-
buir para ayuda de los gastos de inspección, 
con la suma de $100, cien pesos mensuales, 
que enterará adelantados en la tesorería 
general de la Federación, desde la fecha en 
que debe dar principio a los trabajos de 
reconocimiento y trazo para la localización 
de las obras hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
cumpla con lo prevenido en el presente 

artículo, conviene en que se les aplique la 
facultad económico-coactiva. 

Art. 8. El concesionario tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la extensión de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los mismos canales. 

Art. 9. Los terrenos de propiedad 
nacional que ocupare el concesionario en 
todas las extensiones de que habla el artículo 
anterior, y los que llegue a necesitar, para 
receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
estaciones y otros edificios, los tomará 
gratuitamente conforme al inciso III del art. 
3° de la ley de 6 de junio de 1894. 

Art. 10. Los terrenos de propiedad 
particular que necesitare el concesionario 
para el establecimiento de sus acueductos y 
dependencias, depósitos, estaciones y demás 
accesorios, podrán expropiarse de acuerdo 
con las prevenciones del Código de 
Procedimientos Civiles Federales vigente. 

Art. 11. Para los efectos del artículo 
734 del Código de Procedimientos Federales 
vigente, la aprobación de la secretaría de 
Fomento, de los planos que incluyan los 
terrenos por expropiar, constituirá la 
declaración administrativa y fundamento de 
dicha expropiación. 

Art. 12. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, y el 
gobierno tendrá el derecho de mandar 
colocar libremente y sin retribución alguna, 
uno o dos alambres telegráficos en los postes 
de la línea del concesionario, quedando éste 
sujeto a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se dieren, sobre cons-
trucción y explotación de líneas telegráficas y 
telefónicas. 

Art. 13. El concesionario podrá impor-
tar libres de derechos arancelarios, por una 
sola vez, todas las máquinas, instrumentos 
científicos y aparatos necesarios para el 
trazo, construcción y explotación de las 
mismas obras. 
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El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento listas pormenorizadas 
de los efectos que dentro de esta concesión 
tenga que introducir cuando los necesite, 
siempre que sea dentro de los plazos esti-
pulados en el presente contrato, para las 
instalaciones y la construcción; especi-
ficando en dichas listas el número, cantidad y 
calidad de los efectos, y observando para la 
importación de ellos las reglas dictadas y que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, así como las limitaciones que fije 
la de Fomento. 

Art. 14. Los efectos que se necesiten 
los introducirá el concesionario para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación; pero 
si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artículos, la Secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los corres-
pondientes derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15. Durante cinco años, contados 
desde la promulgación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras a que se refiere este contrato, gozarán 
de exención de todo impuesto federal, con 
excepción de los que se pagan en la forma del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art. 16. Queda el concesionario en 
libertad para celebrar con los particulares y 
corporaciones públicas y privadas los contra-
tos y convenios que juzgue convenientes 
para el aprovechamiento del agua que se le 
concede, sujetándose para los precios a las 
tarifas que con oportunidad se han de 
presentar a la Secretaría de Fomento para su 
examen y aprobación, sin perjuicio de que el 
concesionario haga uso de su derecho para 
aprovechar dichas aguas en el riego de 
terrenos que sean de su propiedad. 

Art. 17. El concesionario perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le concede 
por el presente contrato, en el caso de que 
dejare de utilizarlas en un período de diez 
años consecutivos, quedando el gobierno en 
libertad para concederlas a otra persona, la 
que si acepta las obras hechas por el 

concesionario, las pagará a ésta según los 
precios que fijen los peritos nombrados por 
ambas partes. 

Art. 18. El concesionario podrá tras-
pasar todas o parte de las concesiones he-
chas por el presente contrato, previo per-
miso de la secretaría de Fomento, así como 
hipotecarlas a individuos o asociaciones 
particulares; siendo indispensable en el 
primer caso, que aquéllos y éstas acepten 
respectivamente todas y cada una de las 
obligaciones impuestas al concesionario por 
el presente contrato. 

Art. 19. El concesionario podrá emitir, 
igualmente, acciones comunes, de preferen-
cia, bonos y obligaciones y disponer de ellos. 

Art. 20. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones hechas por 
el presente contrato, a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto, 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 21. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione, con el 
presente contrato. 

Art. 22. El concesionario garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, constituyendo en el 
Banco Nacional de México un depósito de 
$1,000, un mil pesos en bonos de la Deuda 
pública consolidada, dentro de los ocho días 
de la promulgación del mismo contrato, y 
cuyo depósito le será devuelto cuando haya 
terminado las obras hidráulicas a que se 
refiere el presente contrato. 

Art. 23. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior, y ca-
ducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4°. 
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II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de diez años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente contrato 
a un particular o compañía, sin previo 
permiso de la secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar o hipotecar el con-
trato y las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II y III, el concesionario perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la frac. IV, el conce-
sionario incurrirá en la pérdida de todos los 
derechos, bienes y propiedades de cualquier 
género relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
secretaría de Fomento otorgará al conce-
sionario un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 25. Las obligaciones que contrae el 
concesionario respecto a los plazos fijados en 
este contrato, se suspenderán en todo caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente 
justificado, que impida directa y absoluta-
mente el cumplimiento de tales obligaciones. 
La suspensión citada durará sólo por el 
tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiendo el concesionario presentar 
al gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor, del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber éste tenido 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegar el concesionario, 
en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente, deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado 
en el acto de haber cesado el impedimento, 
haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes a los tres 

mencionados. 

Solamente se abonará al concesionario 
el tiempo que hubiere durado el impedi-
mento, o a lo sumo, dos meses más. 

Art. 26. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 27. El concesionario o la compañía 
que en su caso organice, serán siempre 
considerados como mexicanos, aun cuando 
todos o algunos de sus miembros fuesen 
extranjeros, y estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 28. Las estampillas de este con-
trato se pagaran por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los siete días del mes de marzo 
de mil novecientos seis.– Andrés Aldasoro.– 
Rafael L. Hernández. 

Es copia. México, 22 de marzo de 
1906.– A. Aldasoro, subsecretario. 

 

Marzo 20 de 1906.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas del río Conchos, del Estado de 
Chihuahua. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA.– Sección 5ª. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado de la secre-
taría de Estado y del despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y los 
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Sres. Pablo Ginther y Joaquín Cortázar, hijo, 
para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas del río Conchos, del Estado de 
Chihuahua. 

Art. 1. Se autoriza a los Sres. Pablo 
Ginther y Joaquín Cortázar, hijo, para que por 
sí o por medio de la compañía que al efecto 
organicen y sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga, puedan ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias para utilizar 
como fuerza motriz, hasta la cantidad de 
cincuenta mil litros de agua por segundo, 
como máximum, del río Conchos, en el 
distrito de Camargo, del Estado de Chihua-
hua, en el trayecto del río comprendido entre 
«La Boquilla» o salida del Cañón del río 
Conchos, como a siete kilómetros al Suroeste 
del pueblo san Francisco de Conchos y 
veintisiete y medio kilómetros en dirección 
Suroeste de ciudad Camargo. 

Art. 2. Los concesionarios se com-
prometen a producir toda la energía hidráu-
lica susceptible de obtenerse y utilizar la 
fuerza directamente aplicable en el lugar o 
bien transformarla en energía eléctrica y 
transmitirla adonde les convenga. 

Art. 3. Para la transmisión de la ener-
gía eléctrica, los concesionarios quedan 
autorizados para establecer vías aéreas por 
medio de postes de siete metros de altura, 
por lo menos, y alambres con envoltura o sin 
ella, o bien vías subterráneas por medio de 
alambres y tubos instaladores de la manera 
más apropiada. 

Art. 4. Los concesionarios quedan obli-
gados a presentar a la secretaría de Fomento, 
dentro del término que fija el artículo 
siguiente, el proyecto de las obras hidráu-
licas con una memoria descriptiva y los 
planos y perfiles necesarios para la mayor 
claridad de los detalles del proyecto. 

Art. 5. Los reconocimientos del terreno 
para la localización de las obras hidráulicas, 
los comenzarán los concesionarios dentro de 
seis meses, contados desde la fecha de la 
promulgación del presente contrato, y 
dentro del plazo de doce meses contados 
desde la misma fecha presentarán a la 
secretaría de Fomento los planos y perfiles 

relativos a dichas obras, por duplicado, y a 
escala métrica decimal apropiada, solici-
tando la aprobación de dicha secretaría. 

El duplicado de los planos se devol-
verá a los concesionarios con la nota de 
haber sido o no aprobados, y el otro ejemplar 
quedará en los archivos de la Secretaría. 

Art. 6. Dentro del plazo de veinticuatro 
meses contados desde la fecha de la promul-
gación del contrato, los concesionarios darán 
principio a la construcción de las obras, las 
que deberán quedar terminadas, a más 
tardar, dentro de los siete años contados 
desde la misma fecha. 

Art. 7. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas y eléctricas, aprobadas por la 
secretaría de Fomento y hecha por ésta la 
declaración correspondiente, se expedirá a 
los concesionarios el título que les asegure el 
derecho al uso y aprovechamiento de las 
aguas, objeto de este contrato. 

Art. 8. Los concesionarios podrán 
construir sobre los canales que establezcan, 
los puentes que juzguen necesarios para el 
tráfico particular, presentando previamente 
los planos a la secretaría de Fomento para su 
debida aprobación, y quedarán obligados a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviesen con sus canales 
algún camino, calzada o vía de uso público, 
presentando los planos respectivos y reca-
bando la previa aprobación correspondiente, 
ya sea de la secretaría de Fomento y del 
gobierno del Estado de Chihuahua, o ya de la 
secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, según el caso. 

Art. 9. Los concesionarios quedan 
sujetos en lo que se refiere al presente con-
trato, a la inspección del ingeniero que 
nombre la secretaría de Fomento, y obliga-
dos a contribuir para ayuda de los gastos de 
inspección, con la suma de $250 mensuales, 
que enterarán adelantada en la tesorería 
general de la Federación, desde la fecha en 
que deben dar principio a los trabajos de 
reconocimiento y trazo para la localización 
de las obras hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 
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En caso de que los concesionarios no 
cumplan con lo prevenido en el presente 
artículo, convienen en que se les aplique la 
facultad económico-coactiva. 

Art. 10. Los concesionarios tendrán el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la extensión de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los mismos canales. 

Art. 11. Los terrenos de propiedad 
nacional que ocuparen los concesionarios en 
todas las extensiones de que habla el artículo 
anterior, y los que lleguen a necesitar, para 
receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
estaciones y otros edificios, los tomarán 
gratuitamente conforme al inciso III del art. 
3° de la ley de 6 de junio de 1894. 

Art. 12. Los terrenos de la propiedad 
particular que necesitaren los concesionarios 
para el establecimiento de sus acueductos y 
dependencias, depósitos, estaciones y demás 
accesorios, podrán expropiarse de acuerdo 
con las prevenciones del Código de 
Procedimientos Civiles Federales vigente. 

Art. 13. Para los efectos del artículo 
734 del Código de Procedimientos Federales 
vigente, la aprobación de la secretaría de 
Fomento, de los planos que incluyan los 
terrenos por expropiar, constituirá la de-
claración administrativa y fundamento de 
dicha expropiación. 

Art. 14. Quedan autorizados los conce-
sionarios para construir las líneas telegrá-
ficas y telefónicas que juzguen necesarias a 
lo largo de sus instalaciones, para el uso 
exclusivo de sus obras, previa aprobación de 
la secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, y el gobierno tendrá el derecho de 
mandar colocar libremente y sin retribución 
alguna, uno o dos alambres telegráficos en 
los postes de la línea de los concesionarios, 
quedando éstos sujetos a las leyes y 
reglamentos vigentes o que en adelante se 
dieren, sobre construcción y explotación de 
líneas telegráficas y telefónicas. 

Art. 15. Los concesionarios podrán 
importar libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas, instru-
mentos científicos y aparatos necesarios 

para el trazo, construcción y explotación de 
las mismas obras. 

Los concesionarios presentarán a la 
secretaría de Fomento listas pormenorizadas 
de los efectos que dentro de esta concesión 
tengan que introducir cuando los necesiten, 
siempre que sea dentro de los plazos esti-
pulados en el presente contrato, para las 
instalaciones y la construcción; especifi-
cando en dichas listas el número, cantidad y 
calidad de los efectos, y observando para la 
importación de ellos las reglas dictadas y que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, así como las limitaciones que fije 
la de Fomento. 

Art. 16. Los efectos que se necesiten 
los introducirán los concesionarios para el 
uso exclusivo de sus obras y su explotación; 
pero si enajenaren o aplicaren a otros usos 
alguno o algunos de esos artículos, la secre-
taría de Hacienda exigirá el reintegro de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 17. Durante cinco años, contados 
desde la promulgación de este contrato, los 
capitales invertidos por los concesionarios 
en el trazo, construcción y reparación de las 
obras a que se refiere este contrato, gozarán 
de exención de todo impuesto federal, con 
excepción de los que se pagan en la forma del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art. 18. Quedan los concesionarios en 
libertad para celebrar con los particulares y 
corporaciones públicas y privadas los contra-
tos y convenios que juzguen convenientes 
para el aprovechamiento de la energía 
hidráulica o eléctrica, sujetándose para los 
precios a las tarifas que con oportunidad se 
han de presentar a la secretaría de Fomento 
para su examen y aprobación, sin perjuicio 
de que los concesionarios hagan uso de su 
derecho para aprovechar dicha energía 
hidráulica o eléctrica, en industrias que sean 
de su propiedad. 

Art. 19. Los concesionarios perderán el 
derecho al uso de las aguas que se les 
concede por el presente contrato, en el caso 
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que dejaren de utilizarlas en un período de 
diez años consecutivos, quedando el 
gobierno en libertad para concederlas a otras 
personas, las que si aceptan las obras hechas 
por los concesionarios, las pagarán a éstos 
según los precios que fijen los peritos 
nombrados por ambas partes. 

Art. 20. Los concesionarios podrán 
traspasar todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso de la secretaría de Fomento, así 
como hipotecarlas a individuos a asocia-
ciones particulares; siendo indispensable en 
el primer caso, que aquéllos y éstas acepten 
respectivamente todas y cada una de las 
obligaciones impuestas a los concesionarios 
por el presente contrato. 

Art. 21. Los concesionarios podrán 
emitir, igualmente, acciones comunes, de 
preferencia, bonos y obligaciones y disponer 
de ellos. 

Art. 22. En ningún tiempo, ni por nin-
gún motivo, podrán los concesionarios ena-
jenar o hipotecar las concesiones hechas por 
el presente contrato, a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto, 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 23. Los concesionarios tendrán en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24. Los concesionarios garan-
tizarán el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone este contrato, constituyendo 
en el Banco Nacional de México un depósito 
de $ 5,000, cinco mil pesos en bonos de la 
Deuda Pública Consolidada, dentro de los 
ocho días de la promulgación del mismo 
contrato, y cuyo depósito les será devuelto 
cuando hayan terminado las obras hidráu-
licas y eléctricas a que se refiere el presente 
contrato. 

Art. 25. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior, y 
caducará por cualquiera de las causas 

siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los artículos 5° y 6°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de diez años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente contrato 
a un particular o compañía, sin previo per-
miso de la Secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar o hipotecar el con-
trato y las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, por 
admitirlo como socio. 

Art. 26. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II y III los concesionarios perderán el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que les otorga este contrato.  

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción IV, los 
concesionarios incurrirán en la pérdida de 
todos los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género, relacionados con este 
contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
secretaría de Fomento otorgará a los 
concesionarios un término prudente para 
exponer su defensa. 

Art. 27. Las obligaciones que contraen 
los concesionarios respecto a los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
debidamente justificado, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo los concesionarios 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor, del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar; y sólo por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrán ya alegar los 
concesionarios, en ningún tiempo, la circuns-
tancia de caso fortuito o de fuerza mayor. 
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Igualmente deberán los concesio-
narios presentar al gobierno federal, las 
noticias y pruebas de que los trabajos han 
continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento, haciendo la expresada presen-
tación dentro de los dos meses siguientes a 
los tres mencionados. 

Solamente se abonará a los concesio-
narios el tiempo que hubiere durado el 
impedimento, o lo sumo, dos meses más. 

Art. 28. El gobierno prestará a los 
concesionarios el apoyo moral y material que 
esté dentro de su posibilidad cuando éstos lo 
soliciten para vencer los obstáculos que 
puedan presentarse al llevar al cabo el pre-
sente contrato. 

Art. 29. Los concesionarios se han de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 30. Los concesionarios y la com-
pañía que en su caso organicen, serán 
siempre considerados como mexicanos, aun 
cuando todos o algunos de sus miembros 
fuesen extranjeros, y estarán sujetos a la 
jurisdicción de los tribunales de la república, 
en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respeto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 31. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por los concesionarios. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los siete días del mes de marzo 
de mil novecientos seis.– Andrés Aldasoro.– 
J. Cortázar, Jr.– Paul Ginther. 

Es copia. México, 20 de marzo de 
1906.– A. Aldasoro, subsecretario. 

 

 

Marzo 22 de 1906.- Se hace saber al 
comercio, que la secretaría de Fomento por 
acuerdo del señor presidente de la república, 
amplía el plazo para que se practiquen las 
verificaciones sobre pesas y medidas hasta el 
30 de abril próximo. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– México.– Sección 2ª.– Núm. 
7,923. 

En vista de que las oficinas verifica-
doras de pesas y medidas de las munici-
palidades foráneas del Distrito Federal no se 
establecieron desde el día 1° de enero 
último, para que desde esa fecha comenzaran 
a autorizar las pesas y medidas de uso 
comercial, como lo dispone el art. 39° del 
reglamento de la ley sobre pesas y medidas, 
se hace saber al comercio de aquellas 
localidades, que la secretaría de Fomento por 
acuerdo del señor presidente de la república, 
amplía el plazo para que se practiquen esas 
verificaciones hasta el 30 de abril próximo. 

México, 22 de marzo de 1906.– El 
subsecretario, A. Aldasoro. 

 

Marzo 15 de 1906.- Contrato celebrado 
para el establecimiento de colonos en el 
territorio de la Baja California. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– México.– Sección 1ª. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Andrés Aldasoro 
subsecretario encargado del despacho de la 
secretaría de Fomento en representación del 
Ejecutivo Federal, y los Sres. Iván Samarin y C. 
P. de Blumenthal, para el establecimiento de 
colonos en el territorio de la Baja California. 

Art. 1. De conformidad con lo que 
dispone el art. 28° de la ley de 15 de 
diciembre de 1883, se autoriza a los Sres. 
Iván Samarin y C. P. de Blumenthal, para que 
establezcan en los terrenos que adquieran en 
el territorio de la Baja California, una colonia 
agrícola-industrial. 

Art. 2. Queda a cargo de los conce-
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sionarios el fraccionamiento, abasto de aguas 
y saneamiento de los expresados terrenos, 
así como el señalamiento de solares para 
habitación y de lotes de sembradura a los 
colonos, levantando para el efecto el corres-
pondiente plano que para el informe pericial 
relativo a dichas operaciones presentarán a 
la Secretaría de Fomento para su aprobación, 
dentro del plazo de diez y ocho meses, 
contados desde la promulgación del con-
trato. 

Art. 3. La empresa concesionaria se 
obliga a colocar en los terrenos de que se 
trata, dentro del plazo de dos años contados 
desde la publicación de este contrato, cien 
familias de colonos rusos, cuyos individuos 
reunidos no bajen de trescientas cincuenta 
personas. 

Art. 4. La empresa deberá comprobar 
ante la Secretaría de Fomento dicho 
establecimiento, con los certificados que a tal 
fin le otorguen las autoridades locales o los 
agentes especiales que nombre el gobierno 
para inspeccionar las colonias. 

Art. 5. Se entiende por familia: 

I. Marido y mujer, con hijos o sin ellos. 

II. Padre o madre con uno o más des-
cendientes, constituidos bajo la patria 
potestad. 

III. Hermanos de uno u otro sexo, 
debiendo ser cuando menos uno de ellos, 
mayor de edad y los demás menores. 

Art. 6. Se entenderá por familia 
establecida la que haya construido su casa, 
comenzado a cultivar su terreno y que haya 
permanecido durante un año en los lugares 
destinados para la colonia. Sin embargo, los 
extranjeros que con destino a la misma 
colonia entren a la república, gozarán desde 
luego de las franquicias que le concede el art. 
14° de este contrato, en su fracción III, 
siempre que tengan el certificado a que se 
refieren los arts. 5° y 6° de la ley de 
colonización vigente. La empresa queda 
obligada a comprobar ante la secretaría de 
Fomento, que los colonos extranjeros que se 
hayan establecido, han permanecido en la 
colonia por el término que marca la primera 

parte de este artículo, bajo la inteligencia de 
que, si no lo verifican, pagarán al gobierno 
los derechos que hubieren causado los 
efectos importados por el colono. 

Art. 7. Los concesionarios se obligan a 
organizar dentro del plazo de un año, 
contado desde la fecha de la publicación de 
este contrato, una sociedad con todos los 
colonos rusos que se establezcan en los 
expresados terrenos, cuya sociedad se for-
mará de acuerdo con las leyes de la república 
y se obligan, además, a traspasar sin ninguna 
compensación por dicha cesión, todos los 
derechos y obligaciones de este contrato a 
los representantes legales de la referida 
sociedad; con la condición de que estos 
representantes se obliguen a distribuir los 
terrenos de que se trata entre los colonos, en 
lotes de cultivo y en solares para la habi-
tación, conforme con el plano aprobado por 
la secretaría de Fomento, y cuando haya 
pagado el importe total de los terrenos que 
adquiera, entregará a cada jefe de familia y 
miembro de dicha sociedad, el título de 
propiedad que ampare el lote de terreno de 
cultivo y el solar para habitación. Igualmente 
se obliga la sociedad a tener su domicilio 
legal en la república. 

Art. 8. Queda a cargo de los conce-
sionarios el transporte de los colonos hasta 
el lugar donde vayan a establecerse, pero se 
les concede hacer uso de las líneas de 
vapores y de ferrocarriles subvencionados, 
disfrutando de las rebajas estipuladas en 
unos y otros en sus respectivos contratos. 

Art. 9. En todo lo relativo a este con-
trato, los concesionarios o la compañía que 
formen, se obligan a entenderse con la 
secretaría de Fomento por medio del agente 
de colonización que se nombre, con resi-
dencia en Ensenada, Baja California. 

Art. 10. No podrá la empresa, en 
ningún caso ni en tiempo alguno, traspasar, 
enajenar o hipotecar las concesiones del 
presente convenio, a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio en 
la empresa. 

Tampoco podrá traspasar, hipotecar o 
enajenar las expresadas concesiones, sin 
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previo permiso del gobierno, a individuos o 
asociaciones particulares, con la sola excep-
ción del traspaso mencionado en el artículo 
7°. 

Art. 11. Queda obligada la empresa a 
dar a conocer a los colonos, antes de que 
vengan a la república, las leves vigentes 
sobre naturalización y extranjería, siendo de 
su responsabilidad la falta de cumplimiento 
de esta obligación. 

De los colonos. 

Art. 12. Los colonos que formando 
familias, establezcan los concesionarios, de-
berán tener el carácter y condición legal de 
tales colonos y llenar los requisitos que fija la 
ley de colonización vigente, en sus artículos 
5° y 6°, observando desde que entren al país 
todas las leyes de la república, y cumpliendo, 
en lo que les concierne, con las estipula-
ciones del presente contrato. 

Art. 13. A petición de los mismos con-
cesionarios, se hace constar que, de con-
formidad con lo que previene la Constitución 
Federal, los colonos que instale la empresa 
gozarán siempre de la libertad del culto 
religioso. 

Art. 14. De conformidad con lo esta-
blecido en el art. 7° de la ley de 15 de 
diciembre de 1883, los colonos que instale la 
empresa disfrutarán durante diez años, 
desde la fecha del establecimiento de cada 
colono, de las franquicias siguientes: 

I. Exención del servicio militar durante 
el término que marca la referida ley de 
colonización. 

II. Exención de toda clase de contri-
buciones, excepto de las municipales y del 
Timbre. 

III. Exención personal e intransmisible 
de los derechos de importación a los ins-
trumentos de labranza, herramientas y en-
seres, maquinaria, materiales de construc-
ción para habitaciones, muebles de uso y 
animales de trabajo, cría o de raza, todo con 
destino a la colonia; quedando sujeta la 
importación de dichos animales a las pres-
cripciones de la circular de la Secretaría de 
Fomento, de fecha 9 de junio de 1893. 

IV. Exención personal e intransmisible, 
de los derechos de exportación a los frutos 
que cosechen. 

V. Exención de los derechos de legali-
zación de firmas y expedición de pasaportes 
que los agentes consulares otorguen a los 
individuos que vengan a la república con 
destino a las colonias. 

Art. 15. Los colonos serán considera-
dos con todos los derechos y obligaciones 
que a los mexicanos y a los extranjeros, en su 
caso, concede e impone la Constitución 
Federal, gozando, sin embargo, de las exen-
ciones temporales enumeradas en el artículo 
que antecede y que les otorga la ley de 
colonización; pero, en todas las cuestiones 
que se susciten, sean de la clase que fueren, 
quedarán sujetas a las decisiones de los 
tribunales de la república, sin que puedan 
intentar otros recursos que los que conceden 
las leyes a los mexicanos. 

Disposiciones generales. 

Art. 16. Las introducciones a que se 
refiere el art. 14° del presente convenio, se 
harán de conformidad con las prevenciones 
del reglamento de 17 de julio de 1889 y con 
lo estipulado en el art. 6° de este contrato. 

Art. 17. Para garantizar las obligacio-
nes a que se refiere el presente contrato, los 
concesionarios depositarán en el Banco 
Nacional de México, en el plazo de un año 
contado desde la fecha de la promulgación 
respectiva, la cantidad de un mil quinientos 
pesos en títulos de la Deuda Pública, que 
perderán en cualquiera de los casos de 
caducidad. 

Art. 18. Queda especialmente conve-
nido que la empresa no tendrá, en ningún 
tiempo, derecho alguno para reclamar del 
gobierno federal subvención o prima en 
dinero o en terrenos por los inmigrantes que 
introduzca con arreglo a este contrato. 

Art. 19. La empresa concesionaria y 
sus sucesores legales, serán considerados 
siempre como mexicanos, aun cuando todos 
o algunos de sus miembros fueren extran-
jeros, y estarán sujetos a la jurisdicción de 
los jueces y tribunales de la república en 
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todos los negocios cuya causa y acción tenga 
lugar dentro de su territorio. Nunca podrán 
alegar, respecto de los asuntos relacionados 
con este contrato, derecho alguno de 
extranjería, bajo cualquiera forma que sea, y 
sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la república 
conceden a los mexicanos, no pudiendo, por 
consiguiente, tener injerencia alguna en 
dichos asuntos, los agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Art. 20. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito de un 
mil quinientos pesos dentro del plazo 
señalado en el art. 17°, y caducará por las 
causas siguientes: 

I. Por no presentar los concesionarios 
o sus sucesores legales, el plano e informe 
pericial de que habla el art. 2° dentro del 
plazo en él marcado. 

II. Por no establecer las familias en el 
número y plazo estipulado en el art. 3°. 

III. Por no llevar al cabo la formación 
de la sociedad de habla el art. 7°. 

IV. Por presentar o considerar como 
colonos a sus operarios y peones. 

V. Por traspasar esta concesión a 
alguna compañía o particular sin la anuencia 
previa del gobierno. 

VI. Por traspasar, enajenar e hipotecar 
los derechos del presente convenio a algún 
gobierno o Estado extranjero, así como por 
admitirlo como socio en la empresa. 

Art. 21. En todos los casos de cadu-
cidad la empresa perderá el depósito. 

En el caso de caducidad a que se 
refiere la fracción VI, además de la pérdida 
del depósito y de la nulidad del acto, la 
empresa perderá todo derecho a las propie-
dades que hubiere adquirido y obras que 
hubiere emprendido. 

Art. 22. En todos los casos de cadu-
cidad, los colonos establecidos con anteriori-
dad, continuarán disfrutando de las fran-
quicias que menciona el art. 14°, así como de 
los terrenos y demás propiedades que 
hubieren adquirido por cesión gratuita o 

venta. 

Art. 23. Las obligaciones que contraen 
los concesionarios respecto de los plazos que 
se fijan para su cumplimiento, se suspen-
derán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor, debidamente comprobado a satisfac-
ción de la Secretaría de Fomento. Solamente 
se abonará a la empresa el tiempo que 
hubiere durado el impedimento y dos meses 
más. 

Art. 24. La duración de este contrato 
será de diez años contados desde su pro-
mulgación. 

México, 15 de marzo de 1906.– Andrés 
Aldasoro.– Iván Samarin. – C. P. de 
Blumenthal. 

 

Marzo 17 de 1906.- Se declara la 
caducidad del contrato de fecha 15 de 
diciembre de 1904, referente a la explotación 
de la pesca en la zona comprendida entre la 
barra de Tecolutla y el puerto de 
Coatzacoalcos. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.–  Sección 5ª.– Número 14,055. 

No habiendo ustedes dado cumpli-
miento a las estipulaciones del contrato que 
celebraron con esta secretaría en 15 de 
diciembre de 1904 para la explotación de la 
pesca en una zona comprendida entre la 
barra de Tecolutla y el puerto de Coatza-
coalcos, esta Secretaría con fundamento de lo 
pactado en el art. 19°, fracciones I y VI del 
mismo contrato, declara la caducidad de él 
archivándose el expediente respectivo; en el 
concepto de que ya se libra la orden 
correspondiente para que ingrese al erario 
federal el depósito de garantía. 

México, 16 de marzo de 1906.– El 
subsecretario, A. Aldasoro.– A los Sres. Luis 
G. Fontana, Rosendo Cordero y José B. Nava.– 
Presentes. 

Es copia. México, 17 de marzo de 
1906.– A. Aldasoro, subsecretario. 
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Marzo 19 de 1906.- Se prorroga hasta 
el treinta de noviembre del presente año de 
mil novecientos seis, el plazo para terminar la 
fábrica de aprovechamiento de desechos 
animales, procedentes de matanzas de ganado 
bovino, ovino y porcino, que se está erigiendo 
en Uruapan, Michoacán. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 2ª. 

Una estampilla para documentos por 
valor de cinco pesos, debidamente cancelada.– 
Una rúbrica. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado, encargado 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo 
Federal, y el Sr. Lic. Luis Méndez, en la de la 
Compañía Empacadora los Estados Unidos 
«The United States Packing Company,» 
cesionaria del contrato celebrado el cuatro de 
abril de mil novecientos tres con «The North 
American Beef Company.» para el estable-
cimiento de dos fábricas de diversos productos, 
utilizando los desechos anímales, y dos casas 
empacadoras de carnes, para reformar este 
último contrato. 

Art. 1. Se prorroga hasta el treinta de 
noviembre del presente año de mil nove-
cientos seis, el plazo para terminar la fábrica 
de aprovechamiento de desechos animales, 
procedentes de matanzas de ganado bovino, 
ovino y porcino, que se está erigiendo en 
Uruapan, Michoacán. 

Art. 2. Se prorroga igualmente hasta la 
misma fecha, treinta de noviembre de mil 
novecientos seis, el plazo para terminar la 
casa empacadora de carnes de los ganados 
referidos, que se está construyendo en la 
citada localidad de Uruapan, Michoacán. 

Art. 3. Quedan en todo su vigor y 
fuerza, los artículos del contrato primitivo 
que no se modifican por el presente, así 
como los del contrato de reforma de fecha 
quince de noviembre de mil novecientos 
cinco. 

Hecho, por duplicado, en México, a los 
diecisiete días del mes de marzo de mil 

novecientos seis.– Andrés Aldasoro.– Luis 
Méndez. 

 

Marzo 19 de 1906.- Resolución a la 
consulta en oficio 558 relativa a la pena que 
debe imponerse a los infractores de los arts. 
50° y 52° del reglamento de la ley sobre pesas 
y medidas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA.– Sección 2ª.– Número 7,814. 

Como resolución a la consulta de ese 
departamento contenida en su oficio número 
558 de fecha 24 del mes próximo pasado, y 
relativa a la pena que debe imponerse a los 
infractores de los arts. 50° y 52° del regla-
mento de la ley sobre pesas y medidas, mani-
fiesto a usted que debe requerirse a los 
contraventores para que cumplan estricta-
mente con lo que dichos artículos ordenan y 
que en caso de que desobedezcan tal re-
querimiento, les corresponderá la pena de 
arresto mayor y multa de $10.00 a $100.00, 
con arreglo a lo que previene el art. 904 del 
Código Penal, consignando el asunto a los 
tribunales competentes por ser dicha pena 
superior a la que con arreglo al art. 21° de la 
Constitución debe imponer la autoridad 
administrativa. 

México, 19 de marzo de 1906.– El 
subsecretario, A. Aldasoro.– Al director del 
departamento de pesas y medidas.– 
Presente. 

 

Marzo 23 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA.–  Sección 5ª.– Número 11,803. 

Confirmación de derechos al uso de 
aguas. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por usted ante esta secretaría, como 
apoderado de la Sra. Faustina Romero, viuda 
de Romero, a fin de que se confirmen a la 
misma, los derechos que tiene al uso y 
aprovechamiento de las aguas del río Ameca 
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en el Estado de Jalisco, le manifiesto que 
hecho el estudio respectivo de los docu-
mentos que se presentaron en apoyo de la 
solicitud relativa y dada cuenta del asunto al 
ciudadano presidente de la república, el 
mismo primer magistrado, con fundamento 
en lo prevenido en la fracción B. del art. 2° de 
la ley de 5 de junio de 1888, ha tenido a bien 
acordar que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, a la señora Faustina 
Romero, viuda de Romero, los derechos que 
tiene al uso y aprovechamiento como fuerza 
motriz y riego en el rancho llamado «La 
Noca,» ubicado en jurisdicción del décimo 
cantón del Estado de Jalisco, de las aguas del 
río de Ameca, en cantidades hasta de ciento 
veintidós litros por segundo como máximum 
para fuerza motriz y de trescientos cincuenta 
y un litros también por segundo y como 
máximum para riego, por medio de las tomas 
llamadas «Zapote,» «Ánimas,» «Noxco,» «San 
Pedro» y «Playas del Río Vallejo,» 
establecidas en terrenos del rancho men-
cionado; en el concepto de que esta con-
firmación se hace sin perjuicio de tercero y 
de que la derivación de los volúmenes 
expresados se hará por medio de las obras 
hidráulicas establecidas al efecto. 

México, 23 de marzo de 1906.– El 
subsecretario, A. Aldasoro.– Al señor Lic. 
Alejandro Vallarta.– Presente. 

Es copia. México, 23 de marzo de 
1906.– A. Aldasoro. 

 

Marzo 27 de 1906.- Contrato celebrado 
para la explotación de algunos productos 
marinos en la zona comprendida entre el 
puerto de Guaymas y el delta del rio Colorado. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado del despa-
cho de la Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el Sr. Alberto Stein, en la de los Sres. 
Víctor y Fernando Aguilar, E. Arapíz, H. Wood y 
A. Monteverde, para la explotación de algunos 

productos marinos en la zona comprendida 
entre el puerto de Guaymas y el delta del rio 
Colorado. 

Art. 1. Se autoriza a los Sres. Víctor 
Aguilar, Fernando Aguilar, E. Arapiz, H. 
Wood y A. Monteverde para que, por sí o por 
medio de la compañía que al efecto orga-
nicen, y sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, puedan, durante el término 
de diez años contados desde la fecha de la 
publicación de este contrato, hacer la pesca 
de ostiones, camarones, langosta, jaibas, 
pulpos y toda clase de pescados comestibles, 
en las aguas del Golfo de California, desde el 
puerto de Guaymas hasta el delta del río 
Colorado, en el Estado de Sonora. 

Art. 2. Para la explotación de ostiones 
los concesionarios se sujetarán a las 
prevenciones siguientes: 

I. Para la explotación de ostiones 
deberán los concesionarios, en cada caso, 
solicitar de la secretaría de Fomento el 
permiso respectivo para los lugares que les 
convengan y que se encuentren dentro de la 
zona a que se refiere este contrato. 

II. Para otorgar los permisos a que se 
refiere el inciso anterior, quedan obligados 
los concesionarios a levantar y presentar a la 
secretaría de Fomento los planos de los 
criaderos que pretendan explotar, fijando en 
ellos su ubicación. 

III. Los concesionarios harán la 
explotación de ostiones conforme a las pres-
cripciones legales vigentes y que en lo 
sucesivo se expidan sobre la materia sin 
agotar los criaderos, sino antes bien, 
aumentándolos y mejorándolos a cuyo efecto 
estudiarán cuáles son los enemigos o plagas 
que los atacan, para poner los remedios con-
venientes, con objeto de evitar la des-
trucción. 

IV. Los concesionarios no podrán 
hacer la pesca de ostiones en los lugares en 
que existen bancos de concha-perla, y 
quedan obligados a respetar una zona de 
cien metros de ancho alrededor de dichos 
criaderos. 

Quedan igualmente obligados a obser-
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var las mismas restricciones respecto a los 
criaderos de concha-perla, que en lo sucesivo 
se establezcan, ya sea por el gobierno o bien 
por cualquiera otra compañía autorizada al 
efecto. 

V. Podrán los concesionarios formar 
nuevos criaderos dentro de la zona que se les 
concede, dando oportuno aviso a la 
secretaría de Fomento y pudiendo temar las 
crías necesarias en otras zonas, previa 
autorización en cada caso, de la misma 
secretaría. 

VI. Con las restricciones anteriores, los 
concesionarios tendrán el derecho exclusivo 
para la explotación de los ostiones en todos 
los criaderos existentes en la zona a que se 
refiere este contrato, en los que hubiere 
obtenido autorización de la secretaría de 
Fomento, así como en los que establezcan, 
pudiendo los mismos concesionarios, por sí o 
por medio de sus agentes, perseguir y 
apresar a los explotadores fraudulentos, 
consignándolos a la autoridad competente. 

VII. Quedan obligados los concesio-
narios a devolver al gobierno los criaderos 
con todas las mejoras introducidas, sin que 
por ello tengan derecho a indemnización 
ninguna, cuando termine el contrato o 
cuando decidan no seguir la explotación de 
alguno de los bancos que se les hayan 
concedido. 

VIII. El gobierno podrá, por medio de 
los inspectores que al efecto nombre, com-
probar el cumplimiento de las obligaciones 
anteriores, ya sea anualmente o con los 
intervalos que estime convenientes, sin per-
juicio de la obligación que los concesionarios 
contraen de hacer ellos mismos esa 
comprobación. La falta de cumplimiento de 
lo estipulado en este artículo, será motivo de 
la caducidad de este contrato, quedando, por 
lo mismo, sin electo la autorización de 
explotar ostiones. 

Art. 3. Dentro del término de dos años, 
contados desde la promulgación de este 
contrato, los concesionarios se comprometen 
a establecer, cuando menos, una fábrica de 
conservas alimenticias con los productos de 
la pesca, en el lugar que juzguen más 

conveniente dentro de la zona de explo-
tación, pudiendo ocupar gratuitamente para 
el efecto, durante el tiempo del contrato, los 
terrenos baldíos o nacionales necesarios, 
previa aprobación de la secretaría de Fo-
mento, debiendo establecer, además, una 
fábrica de envases por procedimientos 
automáticos, para envasar los productos 
alimenticios preparados en la fábrica de 
conservas. 

Art. 4. Los concesionarios quedan 
obligados a respetar los derechos legítimos 
adquiridos por particulares en la zona a que 
se refiere este contrato, así como todas las 
concesiones vigentes, y a permitir la pesca en 
pequeño a los pescadores que, sin tener 
pesquería en forma, vivan de esa industria. 

Art. 5. Los concesionarios pagarán a la 
aduana de Guaymas la cuota de un peso por 
cada tonelada de peces que extraigan, y la de 
veinte pesos por cada tonelada de ostión 
conservado. Para el pago de estas cuotas, los 
concesionarios quedan obligados a presentar 
a la aduana los productos que exploten. 

Art. 6. Los concesionarios quedan 
obligados a no destruir y a no capturar en 
ningún tiempo las crías de todos los animales 
cuya pesca se concede, sino antes bien a 
conservarlas para aumentar en cuanto fuere 
posible los criaderos, respetando las épocas 
de veda, o sea la de procreación de dichos 
animales, y quedando obligados a devolver 
los citados criaderos una vez terminado el 
contrato, con todas las mejoras introducidas 
en ellos, sin que por esto tengan derecho a 
indemnización de ninguna especie. 

Art. 7. Quedan obligados los concesio-
narios a sujetarse a las leyes y reglamentos 
vigentes o que en lo sucesivo se expidan 
sobre el ramo de pesca. 

Art. 8. Los concesionarios se obligan a 
hacer manifestaciones a las aduanas respec-
tivas de los productos de la pesca y a pre-
sentarlos a los agentes que vayan a bordo 
con este fin, autorizados por los adminis-
tradores de esas aduanas. 

Art. 9. Los trabajos de explotación los 
comenzarán los concesionarios dentro de los 
doce meses de la fecha de la promulgación de 
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este contrato. 

Art. 10. Los concesionarios se com-
prometen a rendir anualmente un informe 
detallado acerca de las operaciones que se 
hubieren practicado en el año, especificando 
las cantidades de productos explotados. 

Art. 11. Los concesionarios se com-
prometen a contribuir para sus gastos de 
inspección desde que den principio a la 
pesca, con la cantidad de $600, seiscientos 
pesos anuales, que entregarán por mensuali-
dades adelantadas en la tesorería general de 
la Federación, en el concepto de que por falta 
de pago de las mensualidades corres-
pondientes, dicha oficina hará uso de la 
facultad económico-coactiva. 

Los concesionarios quedan obligados a 
transportar gratuitamente en sus buques, a 
los inspectores que nombre la secretaría de 
Fomento, para desempeñar las comisiones 
que se les confieran. 

Art. 12. Se obligan los concesionarios a 
cumplir con las disposiciones que dicte la 
secretaría de Hacienda para vigilar los 
intereses fiscales, no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la misma Secretaría y la de 
Fomento hagan inspeccionar los terrenos y 
aguas en que se verifique la explotación, a fin 
de cerciorarse que se ejecuta conforme a las 
estipulaciones relativas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia. 

Art. 13. El Ejecutivo tendrá el derecho 
de vigilar e inspeccionar en todo tiempo, la 
explotación, los criaderos, la fábrica y demás 
dependencias, debiendo los concesionarios 
proporcionar los informes que se les pidan, y 
el gobierno hará respetar el contrato en la 
forma que determinan las leyes de la 
república, a cuyo efecto dictará, previo aviso 
de los concesionarios las medidas condu-
centes para que sus derechos sean respe-
tados, pudiendo los concesionarios por sí o 
por medio de sus agentes, perseguir y 
apresar a los explotadores fraudulentos, 
dentro de la zona a que este contrato se 
refiere, para consignarlos a la autoridad 
competente. 

Art. 14. Los concesionarios se com-
prometen a no traspasar este contrato a 

ningún particular o a alguna compañía, sin 
autorización previa del Ejecutivo Federal. 
Bajo ningún concepto podrán traspasarlo a 
algún gobierno o Estado extranjero, ni 
admitirlo como socio, siendo nula y de nin-
gún valor ni efecto, cualquiera estipulación 
que se pacte en ese sentido, caducando desde 
luego, por ese solo hecho, este contrato. 

Art. 15. Los concesionarios garanti-
zarán el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone este contrato con un depósito 
de tres mil pesos en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada, el cual será cons-
tituido en el Banco Nacional de México, 
dentro de los dos meses contados desde la 
fecha de la promulgación de este contrato. 

Art. 16. Los concesionarios o la com-
pañía que en su caso organicen serán 
siempre considerados como mexicanos, aun 
cuando todos o algunos de sus miembros 
fuesen extranjeros, y estarán sujetos a la 
jurisdicción de los tribunales de la república 
en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrá alegar respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cual-
quiera forma que sea, y solo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que la 
leyes de la república conceden a los mexi-
canos; no pudiendo, por consiguiente, tener 
injerencia alguna en dichos asuntos, los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 17. Este contrato quedará insub-
sistente por no hacer el depósito dentro del 
plazo que fija el art. 16°, y caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar la explotación 
dentro del plazo que fija el art. 9°. 

II. Por interrumpir la explotación por 
más de doce meses, sin causa debidamente 
justificada. 

III. Porque se compruebe a los con-
cesionarios que defraudan los derechos 
fiscales. 

IV. Por no sujetarse a las leyes, regla-
mentos y disposiciones que sobre el ramo de 
pesca expidiere el gobierno federal. 
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V. Por explotar las crías o por no 
respetar las épocas de veda. 

VI. Por contravenir a lo dispuesto en el 
art. 2°. 

VII. Por traspasar este contrato sin los 
requisitos establecidos en el art. 14°. 

VIII. Por traspasar o admitir como 
socio a algún gobierno o Estado extranjero o 
agente de ellos. 

IX. Por no presentar a las aduanas las 
manifestaciones o los productos de la pesca, 
en su caso. 

X. Por no instalar dentro del plazo que 
fija el art. 3°, la fábrica de conservas 
alimenticias. 

En todos los casos de caducidad, los 
concesionarios perderán el depósito, sin 
perjuicio de las otras penas en que hubieren 
incurrido, y en el caso del inciso VIII, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del 
contrato, los concesionarios perderán los 
productos explotados, las herramientas, 
aparatos, edificios, etc., etc., empleados en la 
explotación. 

Art. 18. La caducidad será declarada 
administrativamente, oyendo previamente a 
los concesionarios para para su defensa. 

Art. 19. Las obligaciones que contraen 
los concesionarios respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor 
debidamente justificada, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. 

La suspensión citada durará solo por 
el tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiendo los concesionarios pre-
sentar al gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar, y sólo por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrán ya alegar los 
concesionarios la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberán los concesio-

narios presentar al gobierno general, las 
noticias y pruebas de que los trabajos han 
continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento, haciendo la expresada presen-
tación dentro de los dos meses siguientes a la 
reanudación de los trabajos. 

Art. 20. Los concesionarios tendrán en 
esta capital un representante autorizado, 
para que se entienda con el gobierno en 
todos los asuntos relacionados con este 
contrato. 

Art. 21. La duración de este contrato 
será de diez años, contados desde la fecha de 
su promulgación. 

Art. 22. Las estampillas de este 
contrato serán pagadas por los interesados. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los veintitrés días del mes de 
marzo de mil novecientos seis.– Andrés 
Aldasoro.– Alberto Stein. 

 

Abril 17 de 1906.- Contrato celebrado 
para la explotación de la concha-perla en las 
zonas que se expresan de la costa Occidental 
de la Baja California. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado de la 
secretaría de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Armando I. Santacruz para la explotación de la 
concha-perla en las zonas que se expresan de la 
costa Occidental de la Baja California. 

Art. 1. El Ejecutivo de la Unión da en 
arrendamiento, sin perjuicio de tercero, al Sr. 
Armando I. Santa-cruz o a la compañía que 
en su caso organice, las zonas perlíferas 
comprendidas en la costa Occidental de la 
Baja California desde la línea divisoria con 
los Estados Unidos, hasta el cabo de san 
Lucas en el Océano Pacifico. Dichas zonas 
tendrán cinco kilómetros de ancho en toda 
su extensión, cada una; consideradas desde 
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las señales que limiten las concesiones del 
mismo género, anteriormente otorgadas por 
el gobierno, donde las haya, y donde no, 
desde la playa; quedando comprendidas 
dentro de las estipulaciones de este contrato, 
las islas, islotes y bajos que existen en las 
referidas zonas. 

Art. 2. La duración de este contrato 
será de diez años, que se contarán desde la 
fecha en que debidamente se promulgue. 

Art. 3. El concesionario pagará en la 
tesorería general de la Federación, la can-
tidad de ($500) quinientos pesos anuales, 
como precio del arrendamiento. 

Art. 4. El concesionario a fin de regu-
larizar y extender uniformemente los pla-
ceres naturales de concha-perla, existentes 
en las ensenadas propias para el efecto, se 
compromete a formar fondos artificiales en 
las partes arenosas de las ensenadas que por 
sí mismas no reúnan las condiciones 
necesarias para la procreación de aquellas. 

Para esto hará uso de la piedra, risco, 
cascajo, etc., de la orilla del mar, obligándose 
a formar anualmente, cuando menos diez 
hectáreas de fondo artificial. 

Art. 5. Siendo el objeto la procreación 
y explotación de la concha-perla, en el fondo 
del mar, dentro de la zona expresada, el 
concesionario queda obligado a perseguir 
activamente dentro de la zona misma, a 
todos los enemigos de la concha-perla, así 
como facultado para conservar los animales 
y plantas marítimas que le sean favorables o 
benéficos, mientras su aglomeración no sea 
perjudicial. 

Art. 6. El concesionario al practicar el 
buceo en toda la zona que se le arrienda, 
queda obligado a no extraer de ella la 
concha-perla, siendo a medida que ésta vaya 
adquiriendo el tamaño requerido para su 
explotación; en el concepto de que se com-
promete a no destruir las crías de la concha-
perla ni la de los demás productos de la zona 
arrendada, salvo la obligación que se le 
impone en el art. 5°. 

Igualmente se compromete a entregar 
los criaderos una vez terminado el plazo del 

arrendamiento, con todas las mejoras intro-
ducidas en ellos, sin que por esto tenga 
derecho a indemnización de ninguna especie; 
y en el caso de que conviniera al gobierno 
dar en arrendamiento o en cualquiera otra 
forma los criaderos, el concesionario tendrá 
el derecho del tanto. 

Art. 7. El concesionario tendrá la 
obligación de impedir por los medios de que 
disponga y dentro de la zona expresada, el 
contrabando, el uso de torpedos u otro 
sistema destructor y toda especie de pesca 
clandestina y contraria al objeto de este 
contrato, debiendo aprehender por sí o por 
medio de sus empleados o agentes a los 
infractores, consignándolos a la autoridad 
competente, pudiendo en caso necesario, 
requerir el auxilio de las autoridades del 
puerto. 

Art. 8. El concesionario se compromete 
a rendir anualmente un informe detallado 
acerca de los trabajos emprendidos durante 
este periodo de tiempo, dando aviso 
anualmente a la secretaría de Fomento de la 
cantidad de concha extraída, obligándose 
además, a cumplir con las disposiciones que 
dicte la secretaría de Hacienda, para vigilar 
los intereses fiscales, no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la misma secretaría y la de 
Fomento, hagan inspeccionar los terrenos y 
aguas en que se verifiquen las explotaciones, 
a fin de cerciorarse de que se ejecutan 
conforme a las estipulaciones de este 
contrato, y sin perjuicio de éstas, conforme a 
las disposiciones relativas vigentes, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

Art. 9. El concesionario y la compañía 
que en su caso organice, se comprometen a 
no traspasar en todo o en parte este contrato 
a alguna otra persona o compañía sin 
autorización previa del Ejecutivo Federal. 
Bajo ningún concepto podrán traspasarla a 
alguna compañía extranjera o a algún go-
bierno o Estado extranjeros, ni admitirlos 
como socios, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto, caducando desde luego, por 
ese solo hecho, este contrato. 

Art. 10. El concesionario garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
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impone este contrato, con un depósito de 
tres mil pesos ($3,000) en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada, el cual será consti-
tuido en el Banco Nacional de México, dentro 
de los cuatro meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este propio contrato. 

Art. 11. El concesionario o la compañía 
que en su caso organice, serán siempre 
considerados como mexicanos, aun cuando 
todos o alguno de sus miembros fuesen 
extranjeros, y estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. Nunca 
podrán alegar, respecto a los asuntos rela-
cionados con este contrato, derecho alguno 
de extranjería, bajo cualquiera forma que 
sea, y sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la república 
conceden a los mexicanos, no pudiendo, por 
consiguiente, tener injerencia alguna en 
dichos asuntos, los agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Art. 12. Las infracciones de este con-
trato, que no impliquen casos de caducidad 
determinados en el artículo siguiente, se 
castigarán administrativamente por la secre-
taría de Fomento, imponiendo al concesio-
nario una multa que no baje de cien pesos ni 
exceda de quinientos, según la magnitud y 
naturaleza de la infracción. 

Art. 13. Este contrato caducará: 

I. Por no hacer el depósito dentro del 
plazo que fija el art. 10°. 

II. Por no enterar en la tesorería 
general de la Federación, dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación respectiva, 
las multas en que incurriese el concesionario, 
conforme al artículo anterior. 

III. Por interrumpir absolutamente los 
trabajos, por más de dos meses consecutivos 
sin causa debidamente justificada. 

IV. Por no pagar anualmente el precio 
del arrendamiento. 

V. Por destruir, salvo lo dispuesto en el 
art. 5°, las crías de los productos a que alude 
este contrato. 

VI. Por traspasar este contrato sin los 
requisitos que establece el art. 9°. 

VII. Por traspasarlo o admitir como 
socio a alguna compañía extranjera o a algún 
gobierno o Estado extranjero o agente de 
ellos. 

En todos los casos de caducidad, el 
concesionario perderá el depósito consti-
tuido, sin perjuicio de las demás penas en 
que hubiere incurrido; y en el caso del inciso 
VII, además de la nulidad del acto y de la 
caducidad del contrato, el concesionario per-
derá los productos explotados, las herra-
mientas, aparatos, edificios, etc., empleados 
en la explotación. 

Art. 14. La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo Fe-
deral, oyendo previamente al concesionario 
para su defensa. 

Art. 15. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado, para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 16. Las obligaciones que contrae el 
concesionario, respecto de los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
caso fortuito o de fuerza mayor, debida-
mente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. 

La suspensión citada durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiendo el concesionario presentar 
al gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de 
haber cesado el impedimento, haciendo la 
expresada presentación dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la reanudación 
de los trabajos. 

Art. 17. El concesionario se compro-
mete a contribuir, para los gastos de ins-
pección, con la cantidad de quinientos pesos 
($500,) anuales, la cual cantidad entregará a 
la tesorería general de la Federación, en el 
concepto de que por falta de pago de las 
anualidades correspondientes, dicha oficina 
hará uso de la facultad económico-coactiva. 
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Art. 18. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los treinta días del mes de 
marzo de mil novecientos seis.– Andrés 
Aldasoro.– A. I. Santacruz. 

Es copia. México, 17 de abril de 1906.– 
A. Aldasoro. 

 

Abril 24 de 1906.- Circular referente a 
los depósitos en dinero en las oficinas de 
Correos hechos por los jueces del fuero federal. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA 

Circular núm. 146. 

En vista de los graves inconvenientes 
que en la práctica se han observado, cuando 
los jueces del fuero federal constituyen 
depósitos de dinero en las oficinas de 
Correos, sin dar aviso a la secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas; el presidente 
de la república, deseoso de que tales depó-
sitos tengan las garantías y seguridades que 
su naturaleza requiere, ha tenido a bien 
disponer se recomiende a usted que, en lo 
sucesivo, cuando en uso de sus facultades, 
constituya los depósitos de que se trata u 
ordene su devolución, se sirva comunicarlo 
desde luego a la dirección general de Correos 
y a la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, para los efectos a que hubiere lugar. 

Lo comunico a usted para su inteligen-
cia y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, a 24 de abril de 1906.– 
Fernández. 

 

Abril 6 de 1906.- Que no se autorice ni 
permita, que los reos o presuntos delincuentes 
recluidos en las prisiones salgan de ellas por 
ningún motivo, a no ser cuando las salas 1ª, 4ª 
y 5ª del Tribunal Superior, requieran su 
presencia fuera de la Cárcel. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA.– Circular número 145. 

A pesar de los términos claros en que 
está concebida la circular número 108 de 

fecha 30 de enero de 1899, expedida por esta 
secretaría de Justicia con el objeto de im-
pedir que salgan indebidamente fuera de la 
prisión los procesados que en ella se encuen-
tran, esta misma secretaría ha observado que 
algunos jueces descuidan el cumplimiento de 
tal disposición; y por tanto, el presidente de 
la república ha tenido a bien acordar se 
recomiende a usted muy especialmente, que 
no autorice ni permita, que los reos o 
presuntos delincuentes recluidos en las 
prisiones salgan de ellas por ningún motivo, 
a no ser cuando las salas 1ª, 4ª y 5ª del 
Tribunal Superior, requieran su presencia 
fuera de la Cárcel, para la vista de la causa o 
para la práctica de alguna diligencia 
importante y de carácter exclusivamente 
judicial, o bien cuando para el mismo objeto 
deban comparecer ante el jurado, o los 
tribunales federales lo soliciten para la 
práctica de diligencias indispensables. 

Lo comunico a usted para su exacto 
cumplimiento, en la inteligencia de que la 
contravención de este acuerdo, dará lugar a 
que se exija la responsabilidad que en el caso 
proceda. 

Libertad y Constitución. México, 6 de 
abril de 1906.– Fernández. 

  

Abril 4 de 1906.- CONTRATO celebrado 
entre el C. ingeniero Andrés Aldasoro, 
subsecretario encargado del despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el Sr. Lic. José N. Macías, en la del Sr. 
Rafael Martínez, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas del río de san 
Antonio, del Estado de Tamaulipas. 

Art. 1. Se autoriza al Sr. Rafael Mar-
tínez, para que por sí o por medio de la com-
pañía que al efecto organice y sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras hidráulicas necesarias 
para utilizarla como riego hasta la cantidad 
de 156, ciento cincuenta seis litros de agua 
por segundo, como máximum, del rio de san 
Antonio, en el distrito de Hidalgo, del Estado 
de Tamaulipas, tomándolas en un punto 
llamado «El Barranco.» 

Art. 2. El concesionario queda obligado 
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a presentar a la Secretaría de Fomento, 
dentro del término que fija el artículo 
siguiente, el proyecto de las obras hidráu-
licas con una memoria descriptiva y los 
planos y perfiles necesarios para la mayor 
claridad de los detalles del proyecto. 

Art. 3. Los reconocimientos del terreno 
para la localización de las obras hidráulicas, 
los comenzará el concesionario dentro de 
seis meses contados desde la fecha de la 
promulgación del presente contrato, y den-
tro del plazo de doce meses contados desde 
la misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento los planos y perfiles relativos a 
dichas obras, por duplicado, y a escala 
métrica decimal apropiada, solicitando la 
aprobación de dicha Secretaría. 

El duplicado de los planos se 
devolverá al concesionario con la nota de 
haber sido o no aprobados, y el otro ejemplar 
quedará en los archivos de la secretaría. 

Art. 4. Dentro de plazo de 24 meses 
contados desde la fecha de la promulgación 
del contrato, el concesionario dará principio 
a la construcción de las obras, las que 
deberán quedar terminadas, a más tardar, 
dentro de los siete años contados desde la 
misma fecha. 

Art. 5. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas, aprobadas por la secretaría de 
Fomento y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá al concesio-
nario el título que le asegure el derecho al 
uso y aprovechamiento de las aguas, objeto 
de este contrato. 

Art. 6. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, presentando previamente los 
planos a la secretaría de Fomento para su 
debida aprobación, y quedará obligado a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviese con sus canales algún 
camino, calzada o vía de uso público, pre-
sentando los planos respectivos y recabando 
la previa aprobación correspondiente, ya sea 
de la secretaría de Fomento y del gobierno 
del Estado de Tamaulipas, o ya de la 

secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, según el caso. 

Art. 7. El concesionario queda sujeto 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección del ingeniero que nombre la 
secretaría de Fomento, y obligado a 
contribuir para ayuda de los gastos de 
inspección con la suma de $75, setenta y 
cinco pesos mensuales, que enterará adelan-
tados en la tesorería general de la Federa-
ción, desde la fecha en que debe dar 
principio a los trabajos de reconocimiento y 
trazo para la localización de las obras hasta 
la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que el concesionario no 
cumpla con lo prevenido en el presente 
artículo, conviene en que se le aplique la 
facultad económico-coactiva. 

Art. 8º. El concesionario tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la extensión de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los mismos canales. 

Art. 9º. Los terrenos de propiedad 
nacional que ocupare el concesionario en 
todas las extensiones de que habla el artículo 
anterior, y los que llegue a necesitar para 
receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
estaciones y otros edificios, los tomará 
gratuitamente conforme al inciso III del art. 
3º de la ley de 6 de junio de 1894. 

Art. 10. Los terrenos de propiedad 
particular que necesitare el concesionario 
para el establecimiento de sus acueductos y 
dependencias, depósitos, estaciones y demás 
accesorios, podrán expropiarse de acuerdo 
con las prevenciones del Código de 
Procedimientos Civiles Federales vigente. 

Art. 11. Para los efectos del artículo 
734 del Código de Procedimientos Federales 
vigente, la aprobación de la secretaría de 
Fomento, de los planos que incluyan los 
terrenos por expropiar, constituirá la 
declaración administrativa y fundamento de 
dicha expropiación. 

Art. 12. Queda autorizado el concesio-
nario para construir las líneas telegráficas y 
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telefónicas que juzgue necesario a lo largo de 
sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, y el 
gobierno tendrá el derecho de mandar colo-
car libremente y sin retribución alguna, uno 
o dos alambres telegráficos en los postes de 
la línea del concesionario, quedando éste 
sujeto a las leyes y reglamentos vigente, o 
que en adelante se dieren sobre construcción 
y explotación de líneas telegráficas y tele-
fónicas. 

Art. 13. El concesionario podrá impor-
tar libres de derechos arancelarios, por una 
sola vez, todas las máquinas, instrumentos 
científicos y aparatos necesarios para el 
trazo, construcción y explotación de las 
mismas obras. 

El concesionario presentará a la secre-
taría de Fomento listas pormenorizadas de 
los efectos que dentro de esta concesión 
tenga que introducir cuando los necesite, 
siempre que sea dentro de los plazos 
estipulados en el presente contrato para las 
instalaciones y la construcción; especifi-
cando en dichas listas el número, cantidad y 
calidad de los efectos, y observando para la 
importación de ellos las reglas dictadas y que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, así como las limitaciones que fije 
la de Fomento. 

Art. 14. Los efectos que se necesiten 
los introducirá el concesionario para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación; pero 
si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artículos, la secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los corres-
pondientes derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15. Durante cinco años, contados 
desde la promulgación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras a que se refiere este contrato, gozarán 
de exención de todo impuesto federal, con 
excepción de los que se pagan en la forma del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art 16. Queda el concesionario en 
libertad para celebrar con los particulares y 
corporaciones públicas y privadas los contra-
tos y convenios que juzgue convenientes, 
para el aprovechamiento del agua que se le 
concede, sujetándose para los precios a las 
tarifas que con oportunidad se han de 
presentar a la Secretaría de Fomento para su 
examen y aprobación, sin perjuicio de que el 
concesionario haga uso de su derecho para 
aprovechar dichas aguas en el riego de 
terrenos que sean de su propiedad. 

Art. 17. El concesionario perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le conce-
den por el presente contrato, en el caso de 
que dejare de utilizarlas en un periodo de 
diez años consecutivos, quedando el gobier-
no en libertad para concederlas a otra per-
sona, la que si acepta las obras hechas por el 
concesionario las pagará a éste según los 
precios que fijen los peritos nombrados por 
ambas partes. 

Art. 18. El concesionario podrá tras-
pasar todas o partes de las concesiones he-
chas por el presente contrato, previo per-
miso de la secretaría de Fomento, así como 
hipotecarlas a individuos o asociaciones 
particulares; siendo indispensable en el pri-
mer caso, que aquéllos y éstas acepten 
respectivamente todas y cada una de las 
obligaciones impuestas al concesionario por 
el presente contrato. 

Art. 19. El concesionario podrá emitir 
igualmente acciones comunes, de preferen-
cia, bonos y obligaciones y disponer de ellos. 

Art. 20. En ningún tiempo ni por 
ningún motivo podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones hechas por 
el presente contrato a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 21. El concesionario tendrá, en 
esta capital, un representante ampliamente 
autorizado, para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 22. El concesionario garantizará el 
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cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, constituyendo en el 
Banco Nacional de México un depósito de 
$1,000, mil pesos en bonos de la Deuda 
Pública Consolidada, dentro de los ocho días 
de la promulgación del mismo contrato, y 
cuyo depósito le será devuelto cuando haya 
terminado las obras hidráulicas a que se 
refiere el presente contrato. 

Art. 23. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el artículo anterior, y 
caducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de diez años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente contrato 
a un particular o compañía, sin previo 
permiso de la secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar o hipotecar el con-
trato y las concesiones que de él se derivan a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II y III, el concesionario perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción IV, el con-
cesionario incurrirá en la pérdida de todos 
los derechos, bienes y propiedades de cual-
quier género relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
secretaría de Fomento otorgará al conce-
sionario un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 25. Las obligaciones que contrae el 
concesionario respecto a los plazos fijados en 
este contrato, se suspenderán en todo caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente jus-
tificado, que impida directa y absolutamente 

el cumplimiento de tales obligaciones. La 
suspensión citada durará sólo por el tiempo 
que dure el impedimento que la motive, 
debiendo el concesionario presentar al 
gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber éste tenido 
lugar, y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegar el concesionario, 
en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado 
en el acto de haber cesado el impedimento, 
haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes a los tres 
mencionados. 

Solamente se abonará al concesionario 
el tiempo que hubiere durado el impedi-
mento, o a lo sumo, dos meses más. 

Art. 26. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 27. El concesionario o la compañía 
que en su caso organice, serán siempre 
considerados como mexicanos, aun cuando 
todos o alguno de sus miembros fuesen 
extranjeros y estarán sujetos a la jurisdicción 
de los tribunales de la república en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
república concedan a los mexicanos; no pu-
diendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna, en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 28. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por el concesionario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los cuatro días del mes de abril 
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de mil novecientos seis.– Andrés Aldasoro.– 
José N. Macías. 

 

Abril 24 de 1906.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA.– 

Un sello que dice: Secretaria de Estado 
y del Despacho de Fomento, Colonización e 
Industria.– México.– Sección 5ª.– Núm. 
12,782. 

Como resultado de las gestiones he-
chas por usted en ocurso que elevó el 
gobierno del Estado de Sinaloa, y que esa 
entidad federativa envió a esta Secretaría, en 
el que pide confirmación de la merced que le 
otorgó el H. Congreso del referido Estado, 
para aprovechar como riego aguas del río de 
san Lorenzo, le manifiesto que, hecho el 
estudio correspondiente de los documentos 
presentados, y dada cuenta del mencionado 
ocurso y de dicho estudio al ciudadano 
presidente de la república, el mismo primer 
magistrado, con fundamento de lo dispuesto 
en el artículo 30 de la ley de 17 de diciembre 
de 1896, y en atención a que las obras están 
construidas y funcionando sin oposición, ha 
tenido a bien resolver que son de confir-
marse, como en efecto se confirman, los 
derechos que tiene usted al uso y aprove-
chamiento, como riego, en cantidad de 504, 
quinientos cuatro litros por segundo, como 
máximum, de las aguas del río de san 
Lorenzo, en jurisdicción del distrito de 
Culiacán, del Estado de Sinaloa, en el con-
cepto de que esta confirmación se hace sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, y en todo de acuerdo con la merced 
concedida por el H. Congreso del referido 
Estado, con fecha 5 de diciembre de 1893, y 
en la inteligencia de que, para limitar el gasto 
señalado, se construirá el vertedor corres-
pondiente, para cuyo efecto se le remitirá el 
proyecto y datos relativos. 

México, 23 de abril de 1906.– El 
subsecretario, A. Aldasoro.– Al C. Pedro 
Ochoa.– Quilá.–Sinaloa. 

Abril 6 de 1906.- Inutilización, por las 
oficinas de Correos, de las monedas consi-
deradas como desmonetizadas. 

SECRETARÍA DE ESTADO y DEL DES-
PACHO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Contabilidad.– Circular 
núm. 892. 

Conforme a lo indicado en la circular 
770, de fecha 15 de julio de 1905, las 
monedas que deben considerarse como 
desmonetizadas son: los antiguos tostones y 
pesetas lisas, que no conservan ninguno de 
los emblemas o leyendas del cuño y que por 
esa falta no puede determinarse con 
precisión si fueron monedas o no. 

Pesetas llamadas provisionales que 
son las de columnas; los reales, medios 
reales, cuartillas y tlacos de cobre desmo-
netizados por la ley de 4 de junio de 1888. 

Y las piezas perforadas o recortadas, 
las que tengan marcas o contraseñas y las 
que se presenten con vestigios de haber 
servido para usos que no sean monetarios. 

Todas esas monedas que se presenten 
en las oficinas de Correos, o aquellas que las 
oficinas adscriptas remitan a sus deposi-
tarias, deberán ser, en todo caso, inutilizadas 
por las que las reciban, (con fundamento de 
lo dispuesto en la fracción V del supremo 
acuerdo dictado por la secretaría de Hacien-
da y Crédito público con fecha 31 de mayo de 
1905, publicado por circular núm. 758 de 1º 
de junio del mismo año), procurando que la 
inutilización se practique de tal manera, que 
el defecto quede perfectamente visible, 
dividiendo, al efecto, la pieza en dos pedazos 
distintos, es decir, en dos fragmentos que no 
equivalgan exactamente a la mitad de la 
pieza. 

Lo que se comunica a todos los em-
pleados para los efectos consiguientes. 

México, 6 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

 



198 

 

Abril 9 de 1906.- Se reforma el art. 1º 
del contrato de concesión, de fecha 17 de 
mayo de 1904, sobre ferrocarriles. 

Una estampilla por valor de cinco 
pesos, debidamente cancelada. 

CONTRATO 

Celebrado conforme a la ley sobre 
ferrocarriles de fecha 29 de abril de 1899, 
entre el C. Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el C. Lic. Rafael Pardo, en la de 
“La Dicha Mining and Smelting Company, S. A.,” 
reformando el art. 1º del contrato de concesión 
relativo, de fecha 17 de mayo de 1904. 

Art. 1º. Se amplía por dos años más, 
contados desde el día 25 de mayo del 
corriente año de 1906, el plazo para que la 
compañía concesionaria, dé aviso a la secre-
taría de Comunicaciones y Obras públicas, si 
opta por construir la prolongación de la línea 
a la ciudad de Chilpancingo; pasado ese 
término, si no diere tal aviso, se dará por 
extinguida aquella facultad. 

Art. 2º. Quedan en todo su vigor y fuer-
za las demás estipulaciones del mencionado 
contrato de concesión de fecha 17 de mayo 
de 1901, que no hayan sido expresamente 
modificadas por el presente contrato. 

México, nueve de abril de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– Rafael 
Pardo. 

 

Abril 18 de 1906.- Contrato celebrado 
para la construcción de una línea de 
ferrocarril en el Estado de Zacatecas. 

Cinco estampillas por valor en junto de 
veinticinco pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de Comu-
nicaciones y Obras públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Gualterio C. 
Palmer, para la construcción de una línea de 
ferrocarril en el Estado de Zacatecas. 

Art. 1º. Se autoriza al Sr. Gualterio C. 

Palmer para que por su cuenta o por la de la 
compañía que organice al efecto, construya y 
explote por el término de noventa y nueve 
años, conforme a las prevenciones de la ley 
sobre ferrocarriles, de fecha 29 de abril de 
1899, las siguientes líneas de ferrocarril en el 
Estado de Zacatecas: 

I. Una que partiendo de la estación de 
Gutiérrez, del Ferrocarril Central, termine en 
Sombrerete. 

II. Una que partiendo de Sombrerete, o 
de un punto conveniente de la línea I, 
termine en Chalchihuites o en sus inme-
diaciones. 

III. Una que partiendo ya sea de un 
punto conveniente de la línea del Ferrocarril 
Central al Norte de Gutiérrez o de otro 
conveniente de la línea I, termine en la 
población de Nieves o en sus inmediaciones. 

IV. Una que partiendo de un punto 
conveniente de la misma línea I, termine en 
la ciudad de Jerez o en sus inmediaciones. 

Art. 2º. El concesionario comenzará el 
reconocimiento de las líneas en los plazos 
siguientes: 

A los seis meses el de la línea I. 

A los nueve meses el de la línea II. 

A los dieciocho meses el de la línea III. 

A los dos años el de la línea IV. 

Art. 3º. El concesionario deberá hacer 
la construcción de las líneas dentro de los 
plazos siguientes: 

Cincuenta kilómetros de la línea I, a los 
dos años y el resto a los tres años. 

La línea II a los cinco años. 

La línea III quedará terminada a los 
cinco años. 

Veinticinco kilómetros de la línea IV a 
los seis años y el resto a los siete. 

Queda facultado el concesionario para 
construir, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, los 
ramales que fueren necesarios para conectar 
las diversas líneas con los minerales y demás 
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puntos importantes del mencionado Estado 
de Zacatecas, siempre que cada ramal no 
exceda de cincuenta kilómetros y que se 
designen antes de que queden terminadas 
las líneas a que se refiere el art. 1°. 

Dichos ramales deberán construirse a 
razón de diez kilómetros por año, a contar 
desde la fecha en que se haga la corres-
pondiente designación. 

Art. 4º. La anchura de la vía entre los 
bordes interiores de los rieles, será de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milí-
metros. 

El peso de los rieles, las pendientes y 
los radios de las curvas, serán fijados por la 
secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas. 

La tracción se hará por vapor o por 
electricidad, previa aprobación de la misma 
secretaría. 

Art. 5º. La empresa contribuirá men-
sualmente desde luego y por todo el término 
de la concesión, con la cantidad de 
trescientos treinta pesos, para el fondo de 
inspección de ferrocarriles. 

Art. 6º. La empresa tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de México. 

Art. 7º. El término para la libre impor-
tación de los materiales y efectos a que se 
refiere el art. 74 de la ley sobre ferrocarriles, 
será de cinco años. 

Art. 8º. La empresa cobrará por el flete 
de pasajeros y mercancías, como máximum, 
las cuotas siguientes: 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero por 
kilómetro recorrido: 

Primera clase..... Cinco centavos. 

Segunda clase..... Cuatro centavos. 

Tercera clase..... Dos centavos. 

A cada pasajero se le admitirá equipaje 
libre en la proporción siguiente: 

Primera clase..... Cincuenta kilogramos. 

Segunda clase..... Treinta kilogramos. 

Tercera clase..... Quince kilogramos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de diez centavos por un 
pasajero, cualquiera que sea la distancia a 
que lo transporte. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil 
kilogramos por cada kilómetro recorrido: 

Primera clase.....  0.09.00 

Segunda clase.....  0.08.55 

Tercera clase.....   0.08.09 

Cuarta clase.....     0.07.64 

Quinta clase.....     0.07.18 

Sexta clase.....        0.06.73 

Séptima clase.....   0 06.27 

Octava clase.....      0.05.82 

Novena clase.....    0.05.35 

Décima clase.....     0.04.91 

Undécima clase.... 0.04.46 

Duodécima clase.. 0.04.00 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de veinticinco centavos por 
cualquiera cantidad de flete, cualquiera que 
sea la distancia. 

Por flete de carbón de piedra, de pro-
cedencia nacional o extranjera, la empresa 
sólo cobrará un centavo y medio por 
tonelada y por kilómetro. 

Exceso de equipaje y express, quince 
centavos por tonelada y por kilómetro. 

Toda fracción de kilómetro se contará 
por kilómetro entero, en el concepto de que 
toda distancia de menos de quince kiló-
metros se considerará como de quince kiló-
metros. 

En ningún caso la mercancía extran-
jera importada por la línea de la compañía 
gozará de una tarifa más ventajosa que la 
mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

El cobro de telegramas que se trans-
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mitieren por la línea de la compaña, por los 
pasajeros, remitentes o consignatarios de las 
mercancías, en asuntos conexos con el 
servicio del ferrocarril, no podrá exceder de 
lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y 
firma, que se transmita por la línea de la 
compañía, quince centavos. 

Por cada palabra más que contenga el 
mensaje sobre las diez palabras primeras, se 
pagará cuando más la parte proporcional a 
quince centavos por diez palabras. 

Almacenaje. 

Una vez que los dueños o consigna-
tarios de mercancías no hayan ocurrido a 
sacarlas de los almacenes, después de 
cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada,  pagarán un centavo 
diario por los primeros quince días, por 
fracciones indivisibles de cien kilogramos, y 
dos centavos por cada uno de los días que 
transcurran de los quince primeros. Los 
metales preciosos y objetos de valor pagarán 
el doble de las cuotas anteriores, por cada 
doscientos pesos de valor o por fracción de 
doscientos pesos. La empresa podrá cobrar, 
además, lo que fuere preciso por gastos de 
recibo y entrega en los almacenes. 

Art. 9º. La empresa cobrará por trán-
sito de trenes de otros ferrocarriles por sus 
vías, el sesenta por ciento de lo que, con 
arreglo a su tarifa, importaría el pasaje o el 
flete de los efectos transportados. 

Art. 10. Durante el término de diez 
años, no se otorgará otro contrato para 
construir líneas paralelas a las de esta 
concesión dentro de una zona de veinte 
kilómetros a cada lado de la vía. 

Art. 11. El depósito de quince mil pe-
sos en bonos de la Deuda Pública Conso-
lidada, constituido por la empresa en la 
tesorería general de la Federación, garantiza 
el cumplimiento de las obligaciones que el 
concesionario contrae por el presente con-
trato, de la manera siguiente y de confor-
midad con lo estipulado en el art. 46 de la ley 
sobre ferrocarriles vigente: 

Para garantizar la línea I........$ 5,000 00 

Para garantizar la línea II......... 2,500 00 

Para garantizar la línea III....... 2,500.00 

Para garantizar la línea IV........ 5,000.00 

                                       Total...... 15,000.00 

Si construye el mismo concesionario 
los ramales a que se refiere el art. 3º  de este 
contrato, constituirá, además, otro depósito 
en la misma tesorería, por la cantidad que 
resulte, calculándose a razón de cincuenta 
pesos por cada kilómetro. 

México, diez y ocho de abril de mil 
novecientos seis.– Leandro Fernández.– Por 
poder de Gualterio C. Palmer, Geo. T. Hilbert. 

 

Abril 25 de 1906.- Se autoriza a las 
administraciones de Correos en Macuspana, 
Tab., y Purépero, Mich., para el servicio de 
giros postales interiores e internacionales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Contabilidad.– Circular 
núm. 893. 

La secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas, en uso de la facultad que le 
concede el  art. 339 del Código Postal vigen-
te, se ha servido autorizar a las administra-
ciones de Correos en Macuspana, Tab., y 
Purépero, Mich., para que, desde el 15 de 
mayo próximo, puedan expedir y pagar giros 
postales interiores e internacionales; los 
primeros, hasta por la cantidad de $100 cada 
uno, y los segundos, tratándose de Estados 
Unidos, hasta $200 y para la Gran Bretaña y 
Alemania, por $100. 

Lo que se hace saber a todos los 
empleados del ramo para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

México, 25 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 
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Abril 28 de 1906.- Delegados al 
Congreso postal de Roma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 894. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular rela-
tiva, tengo la honra de suministrar a usted 
los siguientes datos acerca de los delegados 
al Congreso Postal de Roma: 

República Argentina.– Será represen-
tada por su representante diplomático en 
Roma. 

Costa Rica.– (véase mi circular corres-
pondiente).– Don Alfredo Esquivel, director 
general de Correos, ha sido nombrado 
delegado. 

España y establecimientos españoles 
del Golfo de Guinea.– Serán representados 
por don Carlos Flórez, jefe de la sección 2ª de 
Correos, en la dirección general de Correos y 
Telégrafos, delegado, y don Antonio Cama-
cho, oficial de dicha sección, funcionario 
agregado.  

Gran Bretaña y diversas colonias britá-
nicas.– Serán representadas por el Sr. H. 
Babington Smith, C. B., C. S. I., secretario de la 
administración general de Correos, delegado; 
señor Arthur B. Walkley, jefe de división en 
la secretaría de Correos, delegado;  Sr. Henri 
Davies, I. S. C, inspector  en jefe de la conta-
bilidad de Correos  y Telégrafos delegado; Sr. 
Arthur G. Ferard, jefe de división en la 
secretaría de Correos, secretario de la 
delegación, Sr. E. J. Harrigton, inspector de la 
contabilidad de Correos y Telégrafos, fun-
cionario agregado. 

Japón (véase mi circular relativa).– 
Señores Ziro Tanaka y Kei Sugimoto, funcio-
narios agregados a la legación de ese país, 
son, el primero, administrador de Correos y 
Teléfonos, y el segundo jefe de sección, 
(oficina de correspondencia internacional) 
en la dirección general de Correos y Telé-
grafos. 

Persia (véase mi circular respectiva).– 
El señor Mirza Mohammed Khan Sedighe 
Hazet, jefe de sección en el ministerio persa 
de Relaciones Exteriores y jefe de la oficina 
de traducción en el mismo ministerio, ha 
sido nombrado segundo delegado. 

Suecia (véase mi circular relativa).– El 
doctor Fréderic Gronwall, que fue antes 
nombrado delegado adjunto, ha sido nom-
brado delegado. 

Suiza (véase mi circular correspon-
diente).– El señor P. Dubois, secretario en la 
dirección general de Correos, acompañará a 
la delegación suiza en calidad de funcionario 
agregado. 

Venezuela.– Será representada por el 
señor Carlos E. Hahn, cónsul de los Estados 
Unidos de Venezuela en Génova, delegado. 

Suplico a las administraciones que no 
han contestado aún mi circular respecto a los 
delegados al Congreso Postal de Roma, se 
sirvan suministrarme, lo más pronto posible, 
los datos que sean del caso. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 28de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- Delegados al 
Congreso Postal do Roma. 

Dirección General de Correos.– 
México.– Sección de servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 895. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Como continuación a mi circular rela-
tiva, tengo la honra de suministrar a usted 
los siguientes datos acerca de las dele-
gaciones al Congreso Postal de Roma: 

Brasil.– Ha lugar a rectificar, de la 
manera que sigue, las indicaciones de mi 
circular correspondiente: señor doctor 
Joaquín Carneiro de Miranda e Horta, 
director general de Correos, delegado, y 
señor José Enrique Aderne, secretario, 
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funcionario agregado. 

Congo.– (Estado independiente del) 
Será representado por el señor Sterpin, 
director general de Correos de Bélgica, señor 
Wodon, inspector general en la 
administración de Correos de Bélgica, y 
señor Lambin, inspector general en la 
administración de los ferrocarriles del 
Estado belga. 

Persia (véanse mis circulares respec-
tivas).– Señor Moes es Sultán, Sub-
administrador de Correos y aduanas, y señor 
Camille Nolitor, director de Correos, están 
designados para substituir al señor Joseph 
Naus, Ministro de Correos y aduanas, y al 
señor Mirza Mohammed Khan Sedighe 
Hazret, jefe de sección en el ministerio persa 
de Relaciones Exteriores, etc. 

China.– Será representada por su Exc. 
Houang Kao, ministro plenipotenciario en 
Roma. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
empleados del ramo. 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- Tarjetas postales 
ilustradas con texto de correspondencia en el 
anverso.– Tratamiento a que se sujetan en 
varios países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
MÉXICO.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 896. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de suministrar a usted 
los siguientes datos relativos a las tarjetas 
postales ilustradas, de las cuales una parte 
del anverso está reservada a la dirección y la 
otra a la correspondencia. 

República Dominicana.– No establece 
diferencia alguna entre las tarjetas postales 
ilustradas que lleven una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso y 
las demás tarjetas postales. Todas ellas están 

sujetas al mismo tratamiento y a las mismas 
tarifas. No se ha celebrado convenio alguno a 
este respecto con otras administraciones. Las 
tarjetas de esta naturaleza para otros países 
no llevan el sello T, y las destinadas a la 
república dominicana, son distribuidas sin 
cargo alguno, 

Cuba, Nueva Zelandia, Guayana neer-
landesa.– Se admiten para que gocen del 
beneficio de la tarifa reducida de las tarjetas 
postales en los servicios interiores de esos 
tres países, las tarjetas postales ilustradas 
que lleven una comunicación escrita en la 
mitad izquierda del anverso. Gozan del 
beneficio de la misma tarifa, las tarjetas 
postales ordinarias cuyo reverso no contiene 
ilustraciones, en los servicios interiores de 
Cuba y Nueva Zelandia; pero no gozan de él 
en el servicio de la Guayana neerlandesa. 

Las administraciones de Cuba y Nueva 
Zelandia se han puesto de acuerdo para 
admitir la circulación, conforme a la tarifa 
reducida, de las tarjetas postales ilustradas 
que contengan correspondencia en el an-
verso. La administración de Cuba, con las de 
los Países Bajos y Suiza y la administración 
de Nueva Zelandia, con las de Australia, Italia 
y Países Bajos. 

La administración de la Guayana neer-
landesa no ha celebrado convenio alguno con 
otras administraciones para la admisión de 
esas tarjetas a la tarifa reducida de las 
tarjetas postales ordinarias. 

No se les aplica el sello T a las tarjetas 
postales ilustradas de que se trata, proce-
dentes de Cuba, Nueva Zelandia o Guayana 
neerlandesa, con destino a otro país de la 
Unión. 

Las que proceden de otro país de la 
Unión con destino a Cuba, Nueva Zelandia o 
Guayana neerlandesa, son distribuidas sin 
cargo alguno, si no llevan la impresión del 
sello T. 

Noruega, Suecia (véanse mis circulares 
respectivas.)– Las administraciones de estos 
países se han puesto de acuerdo para la 
admisión recíproca, conforme a la tarifa 
reducida, de las tarjetas postales ilustradas 
que lleven una comunicación escrita en el 
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anverso; la primera: con las adminis-
traciones de México y Portugal y la segunda: 
con las de España, Indias orientales 
neerlandesas, Islandia, Luxemburgo, Nueva 
Zelandia, Portugal y Túnez. 

Liberia.– No se concede el beneficio de 
la tarifa reducida, en las relaciones de ese 
país con los demás de la Unión, a las tarjetas 
postales ilustradas que lleven una comu-
nicación escrita en la mitad izquierda del 
anverso. 

Panamá.– No ha tomado aún decisión 
alguna respecto a las tarjetas postales 
ilustradas de que se trata, y posteriormente 
dará a conocer las medidas que adopte sobre 
el particular. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular número 886, fecha 31 de marzo 
anterior, publicada en el número 9, Serie VIII, 
del "Boletín Postal." 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- Portugal.– Bultos 
postales con destino a buques de guerra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–  Circular número 897. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Resulta de una comunicación que he 
recibido de la administración de Portugal, 
que las disposiciones de su oficio, repro-
ducido en mi circular relativa, se aplican 
también a los puertos de las Colonias 
portuguesas. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento, y con referencia 
a la circular número 887, fecha 31 de marzo 
anterior, publicada en el número 9, Serie VIII, 
del "Boletín Postal." 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- TARIFA reducida 
para las cartas que se cambien entre Egipto, 
Sudán y otros países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 898. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de manifestar a usted 
que, desde el primero de abril actual, se 
aplicará la tarifa de franqueo de 5 milésimos 
de libra, por porte sencillo, a las cartas de 
Egipto y del Sudán para las colonias 
británicas de Ceylán, Islas Falkland, Hong-
Kong y Santa Elena, y, del primero de mayo 
próximo en adelante, a las cartas de Egipto y 
del Sudán para Gambia y Nigeria del Sur. 

La tarifa de franqueo de las cartas para 
Egipto y el Sudán, será de 1 d. en las colonias 
británicas de islas Falkland, santa Elena, 
Gambia Nigeria del Sur; de 4 cents, en la 
colonia británica de Hong-Kong, y de 6 
céntimos de rupia en la colonia británica de 
Ceylán. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 28 de 
abril de 1906.– Tomás Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- Servicios en que 
toman parte las oficinas de Correos japonesas 
en China. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 899. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

La administración del Japón me en-
carga manifieste a usted, que todas las 
oficinas japonesas establecidas en China (con 
excepción de Chinkiang) toman parte en el 
servicio de distribución, por express, de 
envíos por correo, de valores declarados, 
giros y bultos postales. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
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ramo para su conocimiento. 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- Establecimiento de 
una oficina de correos en Depienne, Túnez. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 900. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general, en nombre de la 
administración de Túnez, que se ha esta-
blecido una oficina de Correos y Telégrafos 
de dicha regencia en Depienne, así como que 
la citada oficina toma parte en los servicios 
internacionales de bultos postales y de giros 
ordinarios y telegráficos. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento. 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- Supresión de las 
oficinas de Correos alemanas en 
Tschingtshoufu y Tschoutsun, China. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.– Circular número 901. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general, en nombre de la 
administración de Alemania, que han sido 
suprimidas las oficinas de Correos alemanas 
en Tschingschoufu y Tschoutsun, China. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento. 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres, 

 

 

 

 

Abril 28 de 1906.- RUSIA.– Tratamiento 
de bultos del exterior, conteniendo armas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 902. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

La administración de Rusia me encar-
ga manifieste a usted, que no se entreguen a 
su destino los bultos del exterior que lleguen 
a dicho país conteniendo armas, si no es que 
los destinatarios presenten un permiso 
especial que los autorice a recibir armas. Sin 
ese permiso, los bultos son devueltos a la 
oficina de origen. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y demás efectos. 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 28 de 1906.- GRAN Bretaña.– 
Envíos postales del exterior que contengan 
objetos de celuloide. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 903. 

El departamento de Correos de Lon-
dres ha manifestado a esta dirección general 
lo que sigue: 

Me ordena el administrador general de 
Correos, ponga a usted al tanto de que está 
prohibida en este país la transmisión, por la 
vía postal, de celuloide líquido, y le suplique 
se sirva tomar las medidas que sean del caso, 
para impedir que esta substancian se incluya 
en las valijas dirigidas al Reino Unido, o 
enviadas por su mediación. 

No se ha hecho, hasta ahora, restric-
ción alguna respecto a la circulación de tarje-
tas, calendarios y objetos análogos hechos de 
celuloide; y los objetos compuestos, en su 
totalidad o en parte de celuloide, pueden 
enviarse en conjunto por correo, en este país, 
con tal de que estén empacados cuidado-
samente. 
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Debo hacer constar que el celuloide, 
manufacturado en hojas, puede enviarse a 
este país como bulto postal, pero debe estar 
empacado en cajas fuertes de madera; y los 
objetos compuestos, en su totalidad o en 
parte, de celuloide, deben ser empacados en 
cartón bastante grueso y resistente. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su inteligencia y demás efectos. 

México, 28 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

  

Abril 30 de 1906.- ITALIA.– Importación 
por correo de impresos con peso hasta de dos 
kilos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 

México.– Sección de Servicio Interna-
cional.– Mesa 6ª.– Circular número 904. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

La administración de Correos de Italia 
me encarga manifieste a usted que, desde el 
1º de marzo de 1906, se admiten por la vía 
postal, para su importación en Italia, hasta 
con peso máximo de 2,000 gramos, los libros 
impresos en cualquier idioma y encuader-
nados, procedentes de los países que a 
continuación se expresan: 

Países de origen: 

Alemania (comprendiendo las colonias 
y protectorados alemanes), América (Esta-
dos Unidos de), Argentina, Austria y Hungría 
(comprendiendo la Bosnia y Erzegovina), 
Bélgica, Birmania, Brasil. Bulgaria, China, 
Colombia, Congo (Estado independiente del), 
Corea, Cuba, Dinamarca (comprendiendo las 
colonias danesas), Dominicana República, 
Egipto, Francia (comprendiendo las colonias 
y protectorados franceses), Gran Bretaña 
(comprendiendo las colonias y protectorados 
británicos, menos el Canadá, Colonia del 
Cabo, Indias británicas y Australia meri-
dional), Grecia, Honduras, Japón, Liberia, 
Luxemburgo, Marruecos, México, Monte-
negro, Noruega, Países Bajos (compren-
diendo las colonias neerlandesas), Paraguay, 

Persia, Perú, Puerto Rico, Rumania, Rusia, 
Salvador, Serbia, Siam, Suecia, Suiza, Túnez, 
Turquía, Venezuela y Zanzíbar. 

Por el contrario, se mantiene el peso 
máximo de 100 gramos para los libros 
impresos o sin imprimir, encuadernados con 
marfil, celuloide, concha, perla, hueso y otras 
materias semejantes, con adornos de metal o 
sin ellos. 

Se comunica lo anterior a las oficinas 
del ramo para su conocimiento y demás 
efectos. 

México, 30 de abril de 1906.– Tomas 
Torres. 

 

Abril 30 de 1906.- COLOMBIA.– Servicio 
internacional de bultos postales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 905. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general, de parte de la admi-
nistración de Colombia, lo que sigue: 

1º. Que en las relaciones con ese país 
se ha fijado en 3 el número de bultos que 
pueden figurar en una sola declaración 
aduanera. 

2º. Que pueden dirigirse bultos posta-
les a todas las localidades de Colombia por la 
mediación de las oficinas colombianas que 
desempeñan ese servicio, con la condición de 
que los mismos destinatarios los hagan 
retirar de dichas oficinas, después de haber 
sido avisados por ellas de la llegada de tales 
envíos. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular núm. 778, fecha 31 de julio 
último, publicada en el número 1, Serie VIII, 
del "Boletín Postal." 

México, 30 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 
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Abril 30 de 1906.- Autorización a varias 
oficinas de Correos para desempeñar el 
servicio internacional de bultos postales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 5ª.–Circular número 906. 

La secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas ha tenido a bien acordar se 
autorice a las administraciones de Correos 
en Placeritos de Nacozari, Son.; Nuevas Casas 
Grandes, Chih.; y mineral del Naica, Chih.; 
para desempeñar el servicio internacional de 
bultos postales. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y demás efectos. 

México, 30 de abril de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Abril 14 de 1906.- DECRETO que 
destina a establecimiento de enseñanzas 
especiales de agricultura regional el terreno 
«La Huerta,» situado en la villa de Tlaya-
capan, distrito de Yautepec, del Estado de 
Morelos. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 2ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20 de la ley de 18 de diciembre de 
1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.– Queda destinado para 
el establecimiento de enseñanzas especiales 
de agricultura regional, dependiente de la 
Federación, el terreno nacionalizado cono-
cido con el nombre de «La Huerta,» situado 
en la villa de Tlayacapan, distrito de Yau-
tepec, del Estado de Morelos. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 

Federal, en México, a catorce de abril de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
José Yvés Limantour, secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda y Crédito público.– 
Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 14 de abril de 
1906.– Limantour.– Al....... 

 

Abril 16 de 1906.- DECRETO que 
adiciona el art. 2º de la ley de presupuesto de 
egresos vigente. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

PORFIRIO DÍAZ, Presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la  facultad que le concede el inciso VI, 
letra A, del art. 72° de la Constitución 
Federal, decreta: 

Artículo único.- Se adiciona el artículo 
2º de la ley de presupuesto de egresos 
vigente, en el párrafo que sigue: 

Durante el ejercicio fiscal a que este 
presupuesto se refiere, podrá también el 
Ejecutivo destinar hasta la cantidad de dos-
cientos mil pesos para cubrir los deficientes 
que dejen la explotación y conservación de 
las líneas del Ferrocarril de Veracruz al 
Pacífico. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. México, 11 
de abril de 1906.– Rosendo Pineda, diputado 
presidente, Juan Pérez Gálvez, diputado 
secretario.– Ramón Bolaños Cacho, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diez y seis de abril de 
mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
subsecretario de Estado, encargado del 
despacho de Hacienda y Crédito público, 
licenciado Roberto Núñez.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 16 de 
abril de 1906.– Núñez.- Al......... 

 

Abril 20 de 1906.- CIRCULAR sobre el 
valor del kilogramo de plata que servirá de 
base para calcular, durante mayo, el impuesto 
del Timbre. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª.– Mesa 1ª.– Núm. 15,990. 

Ei valor en moneda mexicana del 
kilogramo de plata pura que deberá servir de 
base para calcular, durante el mes de mayo 
próximo el impuesto del Timbre, de con-
formidad con lo que dispone el decreto de 25 
de marzo de 1905, es el de $41.32 que 
resultó de multiplicar por 1,000 la cantidad 
de 29.90885 peniques, precio medio de la 
onza Standard de plata en Londres durante 
el mes transcurrido entre el 20 del pasado y 
el 19 del actual; de dividir el resultado entre 
28 gramos 770719 millonésimos de gramo 
de plata pura que tiene la onza Standard, y 
de dividir el cociente, así obtenido, entre 
24,8558 peniques, promedio del cambio 
sobre Londres en el mismo periodo de 
tiempo. 

Dígolo a Ud. para los efectos corres-
pondientes. 

México, 20 de abril de 1906.– Por 
ausencia del secretario, el subsecretario 
Núñez.– Al director general de las casas de 
moneda.– Presente. 

 

 

 

 

 

Abril 23 de 1906.- CIRCULAR que 
autoriza a las aduanas para reformar las 
liquidaciones de derechos de exportación y 
hacer las devoluciones procedentes, cuando 
noten que han cobrado derechos en exceso por 
error material de cuenta o mala aplicación de 
cuota. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.–
MÉXICO.–Sección 1ª.– Números 24,974 y 
25,012. 

La secretaría de Hacienda se ha ser-
vido determinar que por analogía con lo 
dispuesto en el art. 264 de la Ordenanza, se 
autorice a las aduanas para que puedan 
reformar las liquidaciones de derechos de 
exportación y hacer las devoluciones proce-
dentes, cuando antes de remitir sus cuentas 
mensuales a esta dirección noten que han 
cobrado derechos en exceso por error 
material de cuenta o mala aplicación de 
cuota, debiendo anotar en las liquidaciones 
que comprueben los ingresos, las modifi-
caciones que sufran sus resultados por el 
concepto indicado, sin que por eso se alteren 
tales resultados y sin perjuicio de comprobar 
las devoluciones con las reformas a las 
liquidaciones respectivas. 

México, 23 de abril de 1906.– El 
director, J. Arrangóiz.– A los administradores 
de las aduanas marítimas y fronterizas. 

 

Abril 26 de 1906.- CIRCULAR por la cual 
se acuerda que la revista de comisario que 
pasan mensualmente las matrices y desta-
camentos de los Cuerpos de policía rural ante 
las oficinas que representan a la tesorería 
general de la Federación, sea intervenida. 

TESORERÍA GENERAL DE LA FEDERA-
CIÓN.– MÉXICO.– Sección 2ª.– Mesa 3ª.– 
Circular número 1,726. 

El secretario de Hacienda, en orden 
número 5,567, fecha 21 del actual, me dice lo 
siguiente; 

El secretario de Gobernación, en oficio 
núm.416 de 18 del actual, me dice lo que 
sigue: 

Por acuerdo de esta Secretaría, la ins-
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pección general de la policía rural ha dirigido 
a los comandantes de los Cuerpos de la 
expresada policía la circular siguiente: 

La secretaría de Gobernación ha teni-
do a bien acordar que la revista de comisario 
que pasan mensualmente las matrices y 
destacamentos de los Cuerpos de policía 
rural ante las oficinas que representan a la 
tesorería general de la Federación, sea 
intervenida conforme a las siguientes reglas: 

I. En el Distrito Federal por los inter-
ventores que al efecto nombre la inspección 
general de la policía rural. 

II. En los Estados y territorios federa-
les, por los jefes políticos, prefectos o sub-
prefectos, siempre que se trate de matrices o 
destacamentos que se encuentren en las 
cabeceras de distritos, partidos o cantones. 

III. En los Estados y territorios federa-
les, cuando se trate de matrices o desta-
camentos que no estén en las cabeceras, la 
revista sólo se pasará como lo previene el 
art. 588 de la Ordenanza general del Ejército, 
ante los jefes de Hacienda y, en su defecto, 
por los administradores de las aduanas 
federales, de Correos o del Timbre, y en caso 
de que no hubiere estos empleados, ante la 
primera autoridad política local, la que 
certificará en las mismas listas que el acto ha 
tenido verificativo en la fecha prescrita. 

Comunícolo a Ud. para su cumpli-
miento, previniéndole dé conocimiento de la 
presente circular a todos los jefes de 
destacamento para los fines consiguientes, 
instruyéndoles de que en el caso de las reglas 
primera y segunda, avisen a los prefectos, 
jefes políticos o subprefectos, del día y la 
hora en que pasarán su revista de comisario 
para que se sirvan intervenirla y autorizarla 
en los términos de ley. 

Lo que me honro en transcribir a Ud. 
para su conocimiento y efectos y como 
resultado de sus notas relativas; en el con-
cepto de que ya se libró orden al gobernador 
del Distrito Federal para que prevenga a los 
prefectos y subprefectos del mismo, inter-
vengan mensualmente las revistas en cum-
plimiento a lo prevenido en la regla primera. 

Transládolo a Ud. para su conoci-
miento y efectos.- Y lo comunico a Ud. para 
su conocimiento y demás fines, esperando se 
sirva acusarme recibo de la presente. 

México, 26 de abril de 1906.– Por 
licencia del tesorero, el subtesorero contador 
P. M. del Paso.– Al......... 

 

Abril 28 de 1906.- DECRETO que amplía 
la partida 4,386 del presupuesto de egresos 
vigente, en la suma de $180,000 para los 
gastos que origina el estado actual de 
salubridad de la capital de la república y 
poblaciones vecinas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 3ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme él siguiente decreto: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de la Unión, ha tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A, del art. 72° de la Constitución 
Federal, decreta: 

Artículo único.– Se amplía la partida 
4,286 del presupuesto de egresos vigente, en 
la suma de $80,000 para los gastos que 
origina el estado actual de salubridad de la 
capital de la república y poblaciones vecinas. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. México, 21 
de abril de 1906.– Rosendo Pineda, diputado 
presidente.– Juan de Pérez Gálvez, diputado 
secretario.– Ramón Bolaños Cacho, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima; publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiocho de abril de 
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mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
subsecretario de Estado, encargado del des-
pacho de Hacienda y Crédito público, licen-
ciado Roberto Núñez.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 28 de 
abril de 1906.– R. Núñez.– Al.......... 

 

Abril 30 de 1906.- Bases a que deben 
sujetarse para el uso de automóviles en el 
Distrito Federal. 

Subdirección de ramos municipales.– 
Por conducto de la dirección general de 
rentas del Distrito Federal se han recibido las 
bases siguientes, que autorizadas por la 
secretaría de Hacienda, se publican para 
conocimiento de los dueños o circuladores 
de automóviles en el Distrito Federal. 

Bases a que deben sujetarse paro el 
uso de automóviles en el Distrito Federal. 

1ª. Todo automóvil que circule en el 
Distrito Federal deberá tener un permiso 
especial del gobierno del Distrito, con 
sujeción al reglamento expedido por la 
Secretaría de Gobernación, de fecha 25 de 
agosto de 1903. 

2ª. Obtenido el permiso respectivo, el 
interesado hará una manifestación a la 
subdirección de ramos municipales, expre-
sando la fecha del permiso y el lugar en que 
deposita el automóvil. 

3ª. La subdirección de ramos munici-
pales hará que en la parte posterior del 
vehículo se le coloque la placa numérica que 
le corresponda, y bajo este número se le 
abrirá la cuenta respectiva para el pago de la 
contribución, de conformidad con la tarifa de 
la ley de 20 de enero de 1897 y artículos 
correspondientes a los impuestos de carrua-
jes. 

4ª. Cuando se deje de hacer uso de 
algún automóvil, el interesado cumplirá con 
lo que previene el art. 182 del decreto ya 
citado, devolviendo la placa numérica, y sin 
este requisito, salvo el caso de la 6ª de estas 
bases, no cesará el impuesto de ley, que-
dando responsable personalmente, de todo 

adeudo, el que solicitó el permiso, así como 
el carruaje a que se le puso el número. 

5ª. Los agentes municipales o inspec-
tores de policía podrán aprehender a todo 
automóvil que trafique sin el número de que 
antes se ha hablado. Estos automóviles serán 
conducidos a un depósito y no se devolverán 
a sus dueños mientras no hayan llenado los 
requisitos de permiso, inscripción, etc., etc., 
pagando la contribución desde la fecha en 
que se aclare que han estado en uso, y 
además la multa que la oficina recaudadora 
les imponga de conformidad con el cap. XX 
del decreto de 20 de enero de 1897. 

6ª. Cuando por circunstancia especial 
el dueño del automóvil acredite que la placa 
numérica se le extravió, solicitará otra y se le 
dará a su costo otro número de fondo de 
color distinto, quedando responsable, si 
pareciese aquel número amparando la 
circulación de otro automóvil por su cuenta, 
a pagar la contribución de todo el tiempo 
anterior a la fecha en que solicitó nuevo 
número y una multa que se le impondrá por 
la oficina recaudadora, de conformidad con 
los arts. 238 y 240 del cap. XX del ya citado 
decreto de 20 de enero de 1897; pero si la 
placa extraviada fuere usada por diversa 
persona, ésta será la responsable de la multa 
y contribución de que se trata, desde la fecha 
expresada. 

TRANSITORIO, 

A fin de cumplir con la superior 
disposición de la Secretaría de Hacienda, de 
23 de enero de 1906, en que aprueba el 
cambio de los actuales números que están 
usando los automóviles por placas de nú-
meros realzados, los dueños hasta esta fecha 
de automóviles ya registrados, ocurrirán por 
sí o por alguna persona a la subdirección de 
ramos municipales para que sea colocada la 
placa numérica en lugar del número que se 
haya estado usando, y para esto se les 
concede el plazo de veinte días, contados 
desde esta fecha. 

México, 30 de abril de 1906.– El 
subdirector, Antonio Sola. 
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Abril 18 de 1906.- Se adiciona el 
capítulo IV de la ley orgánica del ejército en su 
título I en lo que se refiere al servicio de 
sanidad, reformado por el decreto núm. 299 
de 25 de enero de 1904, 

SECRETARÍA DE ESTADO y DEL DES-
PACHO DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR.– 
Decreto núm. 325. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión por el art. 2° 
del decreto núm. 324 de 16 de diciembre del 
año próximo pasado, he tenido a bien 
decretar lo siguiente; 

Se adiciona el capítulo IV de la ley 
orgánica del ejército en su título I en lo que 
se refiere al servicio de sanidad, reformado 
por el decreto núm. 299 de 25 de enero de 
1904, de la manera siguiente: 

Reclutamiento. 

Art. 1º. Para ingresar como médico, sin 
haber pasado por la Escuela Práctica médico 
militar, el que lo pretenda, deberá ser 
ciudadano mexicano, con título profesional 
expedido por alguna escuela de medicina 
alopática, autorizada por la ley, estar exento 
de enfermedades físicas o de incapacidad 
que le impida el eficaz desempeño de 
cualquiera obligación que se le pueda im-
poner, y presentar un certificado de buena 
conducta, firmado por persona de honora-
bilidad conocida, a juicio de la secretaría de 
Guerra.  

Art. 2º. Se comprometerá por escrito y 
sobre su firma a servir como tal médico 
militar, durante un período de tres años, por 
lo menos, pudiendo separarse antes del 
tiempo de su compromiso, si presenta a la 
secretaría de Guerra, como substituto de él, a 
otro médico civil que reúna las condiciones 
con las cuales fue admitido el primero, en 

cuyo caso, el segundo cubrirá el tiempo de 
servicios que al primero le faltaba, para 
cumplir su compromiso, en la fecha del 
reemplazo, y en los términos del artículo 
siguiente. 

Art. 3º. Los médicos civiles que ingre-
sen en el Cuerpo médico militar, según este 
sistema médico adicional de reclutamiento 
tendrán el grado de capitanes primeros con 
el sueldo que a ese empleo les asigna el 
presupuesto de egresos vigente o el que les 
señalen los venideros, y obtendrán el ascen-
so a mayores, después de haber prestado dos 
años de servicios, salvo los casos previstos 
por la Ordenanza general del Ejército. 

Artículos transitorios. 

1º. Los sueldos de estos capitanes 
primeros se pagarán durante lo que falta del 
presente ejercicio fiscal, con cargo a la 
partida 14,056 del presupuesto vigente y en 
lo sucesivo se hará la aplicación a la partida 
que se designe para el pago de médicos 
cirujanos destinados al servicio de hospi-
tales, enfermerías, secciones sanitarias, ba-
tallones, regimientos y buques de guerra. 

2º. Quedan derogadas las leyes, circu-
lares y demás disposiciones que se opongan 
en todo o parte al presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diez y ocho de abril de 
mil novecientos seis. Porfirio Díaz.- Rúbrica.– 
Al general de división, Manuel González 
Cosío, secretario de Estado y del despacho de 
Guerra y Marina.- Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 18 de 
abril de 1906.– Manuel G. Cosío.– Al.... 
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Abril 23 de 1906.- Que la instrucción 
teórico-práctica que se imparta a los oficiales 
en los batallones y regimientos, por medio de 
Academias, se les dará colectivamente. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR.– 
Circular Núm. 391. 

Teniendo en cuenta que los oficiales 
de los Cuerpos del ejército han estado 
estudiando hasta el presente, las materias 
prevenidas en la circular número 357 de 11 
de enero de 1904, y considerando que es 
necesario hasta donde lo permitan las 
exigencias del servicio, que dichos oficiales 
ensanchen la esfera de sus conocimientos, el 
presidente de la república ha tenido a bien 
disponer que para alcanzar resultados más 
satisfactorios, se derogue la circular antes 
citada y se observen en lo sucesivo las 
prevenciones siguientes: 

Art. 1º. La instrucción teórico-práctica 
que se imparta a los oficiales en los bata-
llones y regimientos, por medio de Aca-
demias, se les dará colectivamente, formán-
dose dos grupos que se constituirán, el 
primero, por los oficiales más adelantados, 
quedando a cargo del teniente coronel; y el 
segundo, lo formarán los oficiales menos 
aptos o aplicados o de nuevo ingreso, al de 
un capitán que por sus conocimientos y 
aptitudes pueda llenar este cometido, siem-
pre bajo la dirección y vigilancia del teniente 
coronel. Además, cuando las circunstancias 
lo permitan, para las clases de Topografía y 
fortificación, la Secretaría de guerra comi-
sionará a oficiales facultativos que den esas 
Academias. 

Art. 2º. La instrucción que se impartirá 
a los oficiales de los Cuerpos, comprenderá 
las materias siguientes: 

Para los oficiales menos instruidos. 

Ordenanza general, reglamento de ma-
niobras, servicio de campaña, Jurisprudencia 
militar, manejo de petardos, armas portá-
tiles, telegrafía de señales y transportes por 
ferrocarril. 

Para el grupo de los oficiales más ins-
truidos. 

Topografía militar, fortificación, Geo-

grafía, Higiene e Hipiátrica (esta última para 
los institutos montados), Derecho de la 
guerra, Táctica aplicada, Historia de México y 
Organizaciones militares de los principales 
ejércitos del mundo. 

Art. 3º. Esta instrucción se dividirá en 
dos años correspondiendo al primero las 
materias señaladas por los oficiales de nuevo 
ingreso y al segundo, las del otro grupo; en el 
concepto de que para emprender los 
estudios superiores, habrá necesidad de que 
los oficiales hayan sido aprobados en los 
primeros por el jurado correspondiente. 

Art. 4º. Los libros que servirán de 
texto, serán: para la Topografía, la obra de 
Prieto y Villarroel; para la fortificación, la del 
coronel de la Llave y García; para Geografía, 
la del profesor Ezequiel A. Chávez; para la 
Higiene militar e Hipiátrica, la cartilla de 
higiene militar del teniente coronel Antonio 
Casillas y para la Hipiátrica, la del mayor 
médico veterinario Chacón, «Breves apuntes 
sobre las enfermedades que atacan a la 
especie caballar;» para el Derecho de la 
guerra, las instrucciones basadas en el 
Derecho de la guerra mandadas observar en 
noviembre de 1904, para táctica pura y 
aplicada se les pro-polucionarán los temas y 
estudios que se hagan en el cuerpo de E. M.; 
para las organizaciones militares, se tomarán 
generalidades de la obra de Banús y para la 
del país, la ley orgánica del ejército, para las 
lecciones de Historia de México, el com-
pendio del profesor Rafael Aguirre Cinta. Los 
textos para el grupo de oficiales menos 
adelantados, serán los reglamentos vigentes 
que se han mandado observar por la 
secretaría de Guerra. 

Art. 5º. El profesor, hará las explica-
ciones necesarias para que los oficiales se 
penetren de los preceptos de la Ordenanza y 
de los reglamentos de campaña. Hará que 
dichos oficiales aprendan a formar los docu-
mentos sin tener a la vista los formularios, 
los ejercitará en la redacción de partes, actas, 
órdenes, informes, etc. 

Art. 6º. Para los oficiales de artillería 
se tendrán presentes las disposiciones con-
tenidas en la circular número 381 de 22 de 
febrero de 1905, siguiéndose en lo sucesivo 
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los mismos cursos y prácticas que dicha 
circular previene. 

Los oficiales de zapadores por razón 
de su servicio especial harán más amplia-
mente los estudios de fortificación del campo 
de batalla y los de aproche y asalto a las 
fortificaciones, así como también se les ins-
truirá de una manera teórico-práctica en 
armar y desarmar puentes y en la nomen-
clatura de ellos. 

Las Academias especiales que deben 
recibir los oficiales de la compañía de 
enfermeros y del tren de ambulancia, son los 
siguientes:  

Reglamentos de sanidad en tiempo de 
paz y en campaña, en la parte que a ellos les 
concierne. 

Reglamento para el ejercicio y evo-
luciones del tren de ambulancia. 

Levantamiento, curación y transporte 
de heridos, y 

Primeros socorros que deben pres-
tarse a éstos. 

Las Academias tendrán el carácter de 
teórico-prácticas, debiendo llevarse al cabo 
ejercicios sobre el terreno, ya en detalle o en 
conjunto, en determinadas épocas del año y 
en los lugares que la superioridad determine. 

Los textos serán los que a continua-
ción se expresan: 

Los reglamentos mencionados. 

Estudios sobre levantamiento, cura-
ción y transporte de heridos, por el general 
de brigada, Dr. Alberto Escobar, y 

Cartilla del camillero para uso del 
soldado mexicano del misino autor, con 
ampliaciones tomadas de la cartilla corres-
pondiente del ejército argentino, cuyos apun-
tes proporcionará el departamento del 
Cuerpo médico. 

La Academia del reglamento para el 
ejercicio y evoluciones del tren de ambu-
lancia estará a cargo del capitán encargado 
de dicho tren, y todas las demás materias 
serán enseñadas por un mayor médico ciru-
jano que designará la secretaría de Guerra.  

Art. 7º. El estudio de los reglamentos 
de maniobras, del servicio en campaña, 
Topografía y fortificación, será teórico-
práctico, para lo que se harán aplicaciones en 
el terreno, de los asuntos que se traten en las 
Academias. 

Art. 8º. Se dedicará una hora diaria, en 
los días hábiles para la enseñanza, quedando 
exceptuados de esta disposición los Cuerpos 
que estén en campaña o aquellos en que, por 
recargo del servicio, no puedan tener veri-
ficativo las Academias; extendiéndose esta 
excepción para los segundos, por sólo el día o 
días en que estén en el caso señalado. 

Art. 9º. Semanariamente se dedicarán 
dos horas a la práctica de fortificación, Topo-
grafía o reglamento del servicio en campaña; 
en el concepto de que para la primera se 
llevarán las fajinas de tropa que ejecuten los 
trabajos, empleando los útiles de zapa 
reglamentarios. En dichos días no se darán 
las Academias de que se trata en el artículo 
anterior. 

Art. 10. Cada hora de Academia se 
dedicará al estudio de una de las materias 
señaladas, alternando todas las que deben 
conocer los oficiales, siempre que el asunto 
así lo exija: pudiéndose estudiar hasta dos 
materias cuando la sencillez de éstas lo 
permitan. 

Art. 11. Las horas a que deben darse 
las Academias y las prácticas, las fijará el jefe 
de cada Cuerpo, en vista de las necesidades 
del servicio. El profesor comunicará al jefe 
sub-inspector de las Academias, las horas 
que se señalen. 

Art. 12. Mensualmente darán los 
tenientes coroneles o capitanes encargados 
de grupo al jefe de su Cuerpo, para que éste 
la transmita a la secretaría de Guerra, noticia 
detallada de los estudios y del aprove-
chamiento de los oficiales en cada una de las 
materias que cursan. 

Art. 13. Cuando se encuentre de par-
tida alguna fracción de un Cuerpo, el jefe u 
oficial más caracterizado de aquella tendrá a 
su cargo la instrucción de los oficiales y 
sargentos, dando al teniente coronel cuenta 
de los resultados en la forma que previene el 
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artículo anterior. Este jefe a su vez lo incluirá 
en el que dé al del Cuerpo. 

Art. 14. En atención al mejoramiento 
que se da a los programas para las Aca-
demias, la inspección de ellas quedará 
constituida como sigue: para los oficiales de 
infantería y caballería, la inspección la tendrá 
el jefe del departamento de estado mayor, 
quien la ejercerá por sí o auxiliado por el 
personal que en seguida se expresa: en la 
jurisdicción de la comandancia militar de 
México, de un coronel o teniente coronel del 
arma, y en las zonas, comandancias militares 
y jefaturas de armas, por los jefes de estado 
mayor o quien haga sus veces. La inspección 
de los Cuerpos y servicios especiales para las 
propias Academias, dependerá: del departa-
mento de artillería, las de su arma; del de 
ingenieros, las de zapadores y su tren; y del 
de el Cuerpo médico, la de su propio servicio, 
para cuyo efecto dispondrán también como 
de segundos inspectores, de un coronel o 
teniente coronel de su arma o servicio. 

Art. 15. La misión de los segundos sub-
inspectores, no se limitará sólo a visitar 
periódicamente las Academias, sino que hará 
se cumplan los programas instructivos 
acordados; estudiará el carácter y compe-
tencia del instructor, la capacidad, amor al 
trabajo intelectual y laboriosidad de los 
oficiales, debiendo de tiempo en tiempo 
cuestionar sobre las materias cursadas, con-
currirá los ejercicios prácticos tomando 
participación en ellos si lo juzga necesario, y 
dar algunas conferencias sobre puntos que 
aun cuando no estén comprendidos en los 
programas, tengan relación con ellos. 

Art. 16. Hará comprender a los ins-
tructores la importancia de que la enseñanza 
reconozca un carácter general, graduado en 
proporción a la categoría del que la recibe y 
tendiendo en lo posible a lecciones objetivas 
y luego en los libros. 

Art. 17. Los segundos sub-inspectores 
en el Distrito Federal, darán cada ocho días, 
parte verbal a los jefes de los departamentos 
de quienes dependan, haciéndolo por escrito 
si el caso lo requiere; fuera del Distrito 
mencionado, estos partes dados por los jefes 
de los de los estados mayores de las zonas, 

serán por escrito y rendidos lo menos cada 
dos meses, 

Art. 18. Los tenientes coroneles, oficia-
les, encargados de las Academias y pro-
fesores de ciertas materias no enseñadas por 
los expresados individuos, remitirán men-
sualmente por los conductos debidos, su 
noticia de acuerdo con el modelo adjunto. 

Art. 19. Cada año, en el mes de 
diciembre, tendrán lugar los exámenes de 
oficiales en los Cuerpos, nombrándose al 
efecto los jurados con personal de jefes que 
no sean de los que tengan mando de Cuerpo. 
Ocho días antes de iniciarse los exámenes, 
los segundos sub-inspectores presentarán o 
remitirán a los jefes de los departamentos 
respectivos, un informe reservado, respecto 
al juicio formado de la aptitud y empeño del 
instructor y condiciones generales del 
aprovechamiento habido entre los oficiales a 
quienes haya inspeccionado. 

Art. 20. Esta nota será comparada al 
terminarse los exámenes con las califica-
ciones mensuales dadas por los instructores 
y las acordadas por el jurado examinador, a 
fin de que el secretario de la Guerra resuelva 
lo conveniente, si de dicha comparación 
resultaren irregularidades que descubran la 
falta de competencia o sinceridad entre las 
personas que de algún modo tomaron parti-
cipación en las Academias. 

Art. 21. Cuando la Secretaría de Guerra 
y Marina estime conveniente, ordenará que 
los jefes principales subinspectores, inspec-
cionen uno o todos los Cuerpos de su 
dependencia. 

Art. 22. Mientras que se establecen en 
todos los Cuerpos de ejército, bajo la direc-
ción de profesores especiales, las Academias 
de Esgrima y Gimnasia, los jefes de las 
corporaciones procurarán que los oficiales 
diariamente hagan ejercicios gimnásticos 
para que su vigor físico no desmerezca. 

Art. 23. Todo oficial que hubiere cur-
sado y sustentado examen con aprobación de 
las materias que marca la presente circular, 
según el arma a que pertenezca, quedará 
exceptuado para concurrir a las Academias 
en los años siguientes. 
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Lo que comunico a Ud. para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y 
Constitución. México, 23 de abril de 1906.– 
Manuel G. Cosió.– Al........ 

  

Abril 30 de 1906.- En todos los procesos, 
y por lo que toca a la calificación de la 
conducta de los oficiales de capitán 1º a 
subteniente, se dará entera fe o crédito a las 
anotaciones hechas en las hojas de servicios 
formadas por los Cuerpos y corporaciones. 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, ARCHI-
VO Y BIBLIOTECA.– Circular número 392. 

Sucediendo con frecuencia que en las 
hojas de servicios que forman los Cuerpos y 
corporaciones, aparecen castigos por más de 
ocho días impuestos a los oficiales, sin que 
en los expedientes de éstos haya noticia de 
ellos, por lo que al formar la Secretaría de 
Guerra las hojas de servicios no se les 
anotan, por falta de datos; y a fin de evitar 
que los oficiales que han observado mala 
conducta y llegan a ser procesados, tachen de 
nulidad las hojas de servicios formadas en 
los Cuerpos o corporaciones para agregarse 
a los procesos, pretendiendo que sólo se 
admitan las que la secretaría de Guerra 
manda, no obstante estar persuadidos de 
haber cometido las faltas anotadas en 
aquellas, el presidente de la república ha 
tenido a bien disponer que se tengan pre-
sentes las siguientes prevenciones; 

1ª. En todos los procesos, y por lo que 
toca a la calificación de la conducta de los 
oficiales de capitán 1º a subteniente, se dará 
entera fe o crédito a las anotaciones hechas 
en las hojas de servicios formadas por los 
Cuerpos y corporaciones. 

2ª. Los jefes de unos u otras, siempre 
que impongan castigos correccionales de 
más de ocho días, por ningún motivo dejarán 
de participarlo, por los conductos debidos, a 
la secretaría de Guerra, para que cuando 
haya necesidad de formar hojas de servicios 
que se pidan a la misma Secretaría, se hagan 
constar dichos castigos. 

3ª. En cuanto a los jefes de coronel a 
mayor, estando reservado por el art. 79° de 

la Ordenanza general del Ejército a la repe-
tida secretaría de Guerra, la formación de sus 
hojas de servicios, se dará el mismo parte 
que a los oficiales se refiere. 

4ª. Al dar cumplimiento al art. 633 de 
la mencionada Ordenanza, discutiéndose en 
las juntas de honor las notas que hayan de 
asentarse en las hojas de servicios de los 
oficiales, se tendrá presente la circular de 5 
de agosto de 1889, relativa a que en las 
citadas hojas de servicios no deben anotarse 
los castigos y arrestos correccionales que 
impongan los jefes de los Cuerpos, en virtud 
de las facultades que les concede la 
Ordenanzas, siempre que dichos arrestos no 
excedan de ocho días. 

México, 30 de abril de 1906.– G. Cosío. 

La circular a que se refiere la anterior, 
es la siguiente: 

Departamento de Caballería.– Número 
3,734.– México, 6 de agosto de 1889.– Con 
esta fecha se dice a los jefes de zona, 
comandantes militares y jefes de las armas 
en Morelia y Tepic: 

El presidente de la república se ha 
servido acordar quede en vigor y como anexa 
a la Ordenanza general del Ejército, la 
circular de 21 de junio de 1849 en la parte 
relativa a que en el lugar designado en las 
hojas de servicios para anotar los castigos, 
no se anotarán los castigos y arrestos correc-
cionales que impongan a los jefes de los 
Cuerpos, en virtud de las facultades que les 
concede la Ordenanza, siempre que dichos 
arrestos no excedan de ocho días. 

Lo digo a Ud. a fin de que se sirva 
comunicarlo a los Cuerpos que se hallan a 
sus órdenes y publicación en la orden.  

Lo digo a Ud. para su conocimiento.– 
El coronel jefe I.– M. Badillo, Rúbrica.– Al 
coronel jefe del departamento del Cuerpo 
especial de estado mayor.– Al........ 
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Mayo 7 de 1906.- Se convoca al pueblo 
mexicano a elección de tres magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACIÓN 

SECCIÓN 1ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed; 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente; 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º. Se convoca al pueblo mexicano 
a elección de tres magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación. 

Art. 2º. Las elecciones se verificarán el 
próximo mes de julio, en los días y forma 
prevenidos por la ley orgánica electoral de 
18 de diciembre de 1901. 

Art. 3º. Cada uno de los funcionarios 
electos tomará posesión de su cargo el día 
que se designe al hacerse la declaración 
correspondiente, comenzando a correr desde 
esa fecha su período constitucional. 

José Castellot, senador vicepresi-
dente.– Francisco Sosa, diputado vice-
presidente.– Tomás Mancera, senador secre-
tario.– Carlos M. Saaveedra, diputado secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 7 de mayo de 1906.– 
Porfirio Días.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, 7 de 
mayo de 1906.- Corral.- Al.......... 

Mayo 19 de 1906.- Se aprueba el 
convenio de límites celebrado el 12 de mayo 
de 1905, entre los gobiernos de los Estados de 
Coahuila y Zacatecas, para determinar sus 
respectivas jurisdicciones. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed; 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º. Se aprueba el convenio de 
límites celebrado el 12 de mayo de 1905, 
entre los gobiernos de los Estados de 
Coahuila y Zacatecas, para determinar sus 
respectivas jurisdicciones. 

Art. 2º. Los límites entre los referidos 
Estados, serán los siguientes: 

Partiendo del cerro del Pedregoso, 
siguiendo la línea que divide las propiedades 
que actualmente son fronterizas en los Esta-
dos de Coahuila y Zacatecas y que se reco-
nocen sin dificultad alguna, hasta el Puerto 
de Canutillo; de allí, por sobre la cima de la 
sierra del Canutillo, hasta encontrar la línea 
oriental del terreno de san Pedro Ocampo, en 
la cima de la sierra de Zuloaga, para seguir 
de allí el límite Occidental del Canutillo, hasta 
encontrar el límite Sur de los terrenos de don 
Evaristo Madero; siguiendo este lindero al 
Norte de san Pedro Ocampo, hasta encontrar 
el limite Poniente del mismo san Pedro, en 
colindancia con divisoria entre ambos 
Estados el de la hacienda de Cedros, que está 
marcado con tinta roja en el plano aprobado 
por el ministerio de Fomento, el 13 de 
septiembre de 1886; con excepción del 
terreno que a la hacienda de Hornos dejó 
Cedros, por motivo de arreglo de sus límites; 
es decir, servirá de límite a los Estados la 
líneas que divida las haciendas de Cedros y 
Hornos; y por último, irá la línea del frontón 
de Ahuichila al cerro de Pichahua, pasando 
por la sierra de Ramírez. 

E. Pardo, senador vicepresidente.– 
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Francisco Sosa, diputado vicepresidente.– J. 
de J. Peña, senador secretario.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 19 de mayo de 1906.– 
Porfirio Díaz.– AI C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- Libertad y Constitución. 
México, 19 de mayo de 1906.– Corral.– 
Al......... 

 

Mayo 21 de 1906.- Se convoca al pueblo 
mexicano a elección de un magistrado de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º.  Se convoca al pueblo mexicano 
a elección de un magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación. 

Art. 2º. La elección se verificará en el 
próximo mes de julio, en los días y forma 
prevenidos en la ley orgánica electoral de 18 
de diciembre de 1901. 

Art. 3º. El funcionario electo tomará 
posesión de su cargo, el día que se designe al 
hacerse la declaración correspondiente; 
comenzando a correr, desde esa fecha, su 
período constitucional. 

E. Pardo, senador vicepresidente.– L. 
M. Alcolea, diputado presidente.– J. de J. 
Peña, senador secretario.– Ignacio M. 
Luchichí, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-

que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 21 de mayo de 1906.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 21 de mayo de 1906.– 
Corral. 

 

Mayo 25 de 1906.- Se convoca al pueblo 
mexicano a elección de un magistrado de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º. Se convoca al pueblo mexicano 
a elección de un magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación. 

Art. 2º. La elección se verificará el 
próximo mes de julio, en los días y forma 
prevenidos en la ley orgánica electoral de 18 
de diciembre de 1901. 

Art. 3º. El funcionario electo tomará 
posesión de su cargo el día que se designe al 
hacerse la declaración correspondiente; co-
menzando a correr, desde esa fecha, su 
período constitucional. 

Guillermo Pous, diputado presidente.– 
E. Pardo, senador vicepresidente.– J. de J. 
Peña, senador secretario.– Juan de Pérez 
Gálvez, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 25 de mayo de 1906.– 
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Porfirio Díaz.- Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.- 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia v demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 25 de mayo de 1906.– 
Corral.– Al.......... 

 

Mayo 28 de 1906.- Ningún acto 
religioso podrá verificarse públicamente, si no 
es en el interior de los templos. 

SECCIÓN 1ª.- Circular. 

Repetidas veces se han dirigido a esta 
secretaría, tanto por los gobernadores de los 
Estados y otras autoridades políticas, como 
por superiores o sacerdotes de asociaciones 
religiosas, consultas encaminadas a deter-
minar cuáles son los lugares en que pueden 
verificarse públicamente actos religiosos y, 
en especial, si en los atrios de los templos y 
en los cementerios pueden celebrarse tales 
actos. Habiéndose referido dichas consultas a 
diversos casos particulares, han sido varias 
las resoluciones dictadas, y estimando el 
presidente de la república que es conve-
niente fijar una regla general que comprenda 
todos los casos que puedan presentarse, ha 
tenido a bien acordar se dirija a usted la 
presente circular, haciéndole saber que, 
establecido de una manera expresa y 
terminante por el art. 5º  de la ley de 14 de 
diciembre de 1874 que «Ningún acto 
religioso podrá verificarse públicamente, si 
no es en el interior de los templos,» no debe 
permitirse en lo sucesivo, quedando al efecto 
revocadas cualesquiera resoluciones que en 
contrario se hayan dictado, que se verifiquen 
públicamente actos religiosos en los atrios 
de los templos, aun cuando estén cercados y, 
en general, cualesquiera que sean las 
condiciones, pues dichos atrios no pueden ni 
deben considerarse como interior de los 
templos, constituyendo evidentemente un 
anexo o dependencia exterior; ni tampoco 
debe permitirse la celebración de actos 
religiosos públicos en los cementerios, estén 
o no anexos a los templos, sino solamente en 
el interior de las capillas que existan y estén 
destinadas a determinado culto, mediante los 

requisitos legales, en los mismos cemen-
terios. 

Lo comunico a usted para su debido 
cumplimiento, reiterándole las seguridades 
de mi consideración.- Libertad y Consti- 
tución. México, 28 de mayo de 1906.– 
Corral.– Al......... 

  

Mayo 16 de 1906.- Contrato celebrado 
para la explotación de maderas y extracción 
de gomas y resinas, en una porción de terre-
nos nacionales ubicados en el partido de 
Champotón, del Estado de Campeche. 

SECRETARÍA DE FOMENTO, COLONIZA-
CIÓN E INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA.–Sección 5ª. 

Estampillas por valor de tres pesos 
noventa y nueve centavos ($3.99), debida-
mente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C Andrés Aldasoro, 
subsecretario encargado de la secretaría de 
Estado y del despacho de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Licenciado Joaquín Baranda Mac Gregor en la 
del Sr. José Ferrer Molina, para la explotación 
de maderas y extracción de gomas y resinas, en 
una porción do terrenos nacionales ubicados 
en el partido de Champotón, del Estado de 
Campeche. 

Cláusula 1ª. Se autoriza al Sr. José 
Ferrer Molina para que, conforme a lo 
dispuesto en los arts. 18° y 19° de la ley 
sobre ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos y nacionales, y sin perjuicio de 
terreno, pueda hacer la explotación de 
maderas de caoba y cedro y la extracción de 
gomas y resinas, en una porción de terreno 
nacional del partido de Champotón, del 
Estado de Campeche, dentro de los linderos 
siguientes. 

Partiendo del punto que toca la línea 
que limita los terrenos nacionales de los de 
la compañía Deslindadora y de los de la 
Mexican Explotation & Co., rumbo al Este, 
sobre la Prófuga, en una extensión de 53,874 
metros, que termina en el punto que separa 
los terrenos nacionales de los baldíos; de 
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este punto, rumbo al Norte, recorriendo una 
extensión de 78,800 metros, de allí, rumbo al 
Oeste, dentro de los terrenos nacionales, una 
extensión de 53.874 metros hasta llegar al 
ángulo Norte de la hacienda de san José 
Carpizo, y por último, de este ángulo, rumbo 
al Sur, en una extensión de 70,800 metros, 
sobre la línea limítrofe de la hacienda citada 
y de las propiedades enclavadas dentro de la 
zona señalada. 

Cláusula 2ª. La duración de este 
contrato será de diez años, contados desde la 
fecha de su publicación. 

Cláusula 3ª. El concesionario se obliga 
a respetar, hasta su terminación, los 
permisos que para la explotación de la zona 
que se arrienda haya concedido a otras 
personas la agencia de tierras de Campeche, 
durante el presente año. 

Cláusula 4ª. Queda obligado el conce-
sionario, para la explotación a que este con-
trato se refiere, a dirigir sus operaciones de 
entera conformidad con las prescripciones 
del reglamento vigente para la explotación 
de bosques y terrenos baldíos y nacionales, y 
demás disposiciones que dicte la secretaría 
de Fomento con el fin evitar la destrucción 
de los bosques nacionales, asegurando, por el 
contrario, su repoblación, conservando las 
plantas necesarias con semillas fértiles, para 
asegurar la reproducción de las especies 
existentes en los mencionados terrenos. 

Cláusula 5ª. El concesionario se obliga 
a no cortar árboles de caoba o de cedro que 
tengan en la base del tronco menos de dos 
metros de circunferencia, quedando enten-
dido que la falta de observancia de esta 
estipulación lo hará incurrir en las penas que 
marca el reglamento. 

Cláusula 6ª. El concesionario pagará, 
como precio del arrendamiento a que este 
contrato se refiere: 

I. La cuota de un peso cincuenta 
centavos ($ 1.50) en efectivo, por cada árbol 
de caoba o de cedro que corte o se proponga 
cortar. 

II. La cuota de diez y ocho pesos ($18), 
por tonelada de chicle. 

IH. La cuota de veinticuatro pesos 
($24), por tonelada de hule. 

IV. La cuota de un peso ($1.) anual, por 
cada hectárea de terreno que dedique al 
cultivo. 

V. La cuota de cincuenta centavos 
($0.50) anuales, por cada cabeza de ganado 
que paste en la zona. 

VI. La cuota de diez centavos ($0.10) 
anuales, por cada hectárea de terreno que 
dedique a la explotación. Todas estas cuotas 
se pagarán adelantadas en la jefatura de 
Hacienda del Estado de Campeche, previo el 
aviso que se dará a la agencia de tierras en el 
mismo Estado, al principiar cada año natural, 
en el cual aviso ha de constar el número de 
hectáreas que debe someter a la explotación, 
el número de árboles que el concesionario se 
proponga cortar en el trascurso del año y la 
cantidad de gomas y resinas que pretenda 
extraer. 

Si cortare mayor o menor número de 
árboles o extrajese mayor o menor cantidad 
de gomas y resinas que las designadas en el 
aviso, el concesionario lo avisará antes de 
que termine el año, para que se haga la 
liquidación respectiva. 

Cualquiera otro aprovechamiento que 
se pretenda hacer en los terrenos, se 
concertará previamente con la Secretaría de 
Fomento, y se fijará el precio correspon-
diente. 

Cláusula 7ª. El concesionario queda 
obligado a someter a la explotación una su-
perficie mínima de 32,000 hectáreas durante 
los dos primeros años del contrato; 64,000 
más durante cada uno de los dos años 
subsecuentes, y 37,000 más cada uno de los 
seis restantes. 

Cláusula 8ª. Si el concesionario no 
pudiere extraer en el trascurso del año na-
tural las maderas designadas y cortadas 
durante el mismo, podrá durante el año 
siguiente, siempre que hubieren sido mar-
cadas en el anterior, en cuyo caso dará opor-
tuno aviso a la agencia de tierras para que 
haga la liquidación correspondiente a cada 
año. 
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Cláusula 9ª. El concesionario se com-
promete a dar aviso con la debida opor-
tunidad a la agencia de tierras, de la madera 
cortada que trato de extraer, con el fin de 
que sea marcada con el martillo del Sub-
inspector de bosques respectivo y conforme 
al art. 29 del Reglamento vigente; se obliga, 
igualmente, a dar a conocer la marca que ha 
de usar y la cual se ha de poner a la madera 
antes de extraerla, quedando estipulado que 
sin esas marcas no podrá sacarse la madera 
de los bosques que se arriendan por este 
contrato. 

Cláusula 10ª. El Ejecutivo, por medio 
de sus empleados federales, tendrá derecho 
de vigilar, en todo tiempo, los trabajos de 
explotación de maderas y de los otros 
productos y aprovechamientos de los montes 
que el concesionario establezca en los 
terrenos objeto de este contrato, haciéndolo 
respetar en la forma que determinan las 
leyes de la república, a cuyo efecto dictará, 
previo aviso del concesionario, las medidas 
necesarias para que sus derechos sean 
respetados, cualquiera que sea la persona 
que pretenda violarlos, pudiendo el conce-
sionario, por sí o por medio de sus agentes, 
perseguir y apresar a los cortadores frau-
dulentos de maderas o explotadores de otros 
productos de los bosques, para consignarlos 
a la autoridad competente, otorgándose al 
concesionario los derechos a que los denun-
ciantes de esos fraudes concede el regla-
mento vigente para la explotación de 
bosques. 

Cláusula 11ª. El concesionario se obli-
ga a cumplir con las disposiciones que dicte 
la Secretaría de Hacienda para vigilar los 
intereses fiscales; no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la secretaría de Fomento haga 
inspeccionar los terrenos en que se verifique 
la explotación, a fin de cerciorarse de que se 
ejecuta conforme a las estipulaciones del 
presente contrato y a las prescripciones del 
reglamento vigente. 

Cláusula 12ª. El gobierno podrá em-
barcar en todo tiempo, en las embarcaciones 
que el concesionario ponga en movimiento 
para la explotación a que este contrato se 
refiere, agentes fiscales para la vigilancia de 

los trabajos, entendiéndose que no es obli-
gación del concesionario reportar los gastos 
de manutención y otros que dichos agentes 
eroguen. 

Cláusula 13ª. El concesionario pagará 
en las aduanas respectivas los derechos de 
exportación de las maderas que desee 
extraer, sujetándose estrictamente en la 
exportación a las ordenanzas de aduanas y 
demás leyes y disposiciones actualmente en 
vigor, o que se expidan en lo de adelante. 

La falta de observancia de dichas leyes 
y disposiciones serán castigadas con las 
penas que ellas mismas establezcan, sin que 
pueda alegarse por el concesionario excep-
ción alguna con motivo de las estipulaciones 
del presente contrato. 

Cláusula 14ª. El concesionario queda 
obligado a sujetarse a las medidas que la 
Secretaría de Hacienda crea convenientes 
para la aplicación de las ordenanzas de 
aduanas, en aquellos lugares en que esto sea 
practicable, así como a las disposiciones que 
dictare la misma secretaría para aquellos en 
que sea difícil o imposible la aplicación de 
dichas ordenanzas. 

Cláusula 15ª. El concesionario se com-
promete a levantar, por su cuenta, el plano 
del perímetro de los terrenos arrendados, 
dentro de un plazo de 3 años, contados desde 
la fecha de la promulgación de este contrato, 
y a acotar los mismos terrenos con picaduras 
o brechas en aquellos lugares en que no 
tengan límites naturales, estableciendo 
también en algunos puntos del perímetro, las 
mojoneras correspondientes. 

Cláusula 16ª. El concesionario se obli-
ga a no traspasar este contrato a un par-
ticular o alguna compañía, sin previo per-
miso del Ejecutivo Federal. Bajo ningún con-
cepto podrá traspasarlo a algún gobierno o 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte en ese 
sentido, y caducando desde luego, por ese 
solo hecho, el presente contrato. 

El concesionario, sin embargo, podrá 
celebrar contrato con otras personas que, en 
calidad de agentes y bajo la responsabilidad 
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y dependencia del mismo, exploten los 
productos a que este contrato se refiere. 

Cláusula 17ª. El concesionario remitirá 
anualmente, a la secretaría de Fomento, un 
informe que contenga todos los datos 
necesarios para conocer la estadística de la 
explotación y de la exportación de las ma-
deras, y demás productos a que este contrato 
se refiere. 

Cláusula 18ª. El concesionario no po-
drá alegar, en ningún tiempo, derecho alguno 
de propiedad, de posesión o de cualquiera 
otra clase, a los terrenos que se le arriendan 
por el presente contrato, los cuales volverán 
al gobierno, sin demora alguna, al terminar el 
plazo del arrendamiento. 

Cláusula 19ª. En los terrenos a que se 
refiere este contrato, se comprenden todos 
los que no hayan sido adjudicados hasta la 
fecha del mismo, quedando exceptuados de 
la superficie total que comprenden los lin-
deros marcados en la cláusula 1ª, los solici-
tados cuyos trámites se sigan para su adju-
dicación, así como los ejidos, fundo legal y 
demás pertenecientes a las Municipalidades 
y los que hayan sido enajenados, y respecto 
de los cuales tengan los individuos 
particulares derechos adquiridos conforme a 
las leyes. 

Cláusula 20ª. Conforme a los artículos 
18° y 19° de la ley vigente, el gobierno podrá 
enajenar los terrenos a que se refiere el 
presente contrato a medida que los mismos 
sean solicitados por los particulares, debien-
do ser entregados dichos terrenos por el 
concesionario, a las personas que adquieran 
la propiedad de ellos, a más tardar seis 
meses después de expedido el título corres-
pondiente, concediéndose al concesionario el 
derecho de adquirir los mencionados terre-
nos por el tanto, cuando otro pida su ena-
jenación, siempre que haga uso de ese 
derecho dentro de un término que no exceda 
de un mes y que indemnice al denunciante 
de los gastos legales que hubiere hecho en el 
denuncio, mensura y deslinde del terreno. EJ 
concesionario no tendrá derecho a indem-
nización de ninguna especie por parte del 
gobierno, ni de los particulares, al decretarse 
la adjudicación de los terrenos que se 

arriendan. 

Cláusula 21ª. El concesionario podrá 
construir, dentro de las zonas que se le 
arriendan, los edificios necesarios para habi-
taciones de los empleados y trabajadores, así 
como galeras y depósitos para el estable-
cimiento de máquinas de aserrar, depósitos 
de víveres, de útiles y de maderas, previo 
aviso a la secretaría de Fomento respecto de 
la superficie que se quiera utilizar y la 
ubicación de dicho terreno. 

A la conclusión del arrendamiento, o 
en caso de enajenación del terreno a otra 
persona, podrá el arrendatario retirar los 
materiales que haya empleado en la 
explotación. 

Cláusula 22ª. El concesionario permi-
tirá que visiten la explotación que establezca 
en los montes que se arriendan, los alumnos 
de las escuelas nacionales, siempre que 
vayan dirigidos por un profesor y que el 
objeto de la visita sea imponerse de los 
procedimientos con que se hace la explo-
tación. 

Cláusula 23ª. El concesionario garan-
tizará el cumplimiento de las estipulaciones 
del presente contrato con un depósito de tres 
mil pesos ($3.000), en títulos de la Deuda 
Nacional Consolidada, el cual perderá en los 
casos de caducidad que se mencionan 
adelante; y se constituirá en el Banco 
Nacional de México dentro de los dos meses, 
contados desde la fecha en que se firme este 
contrato. 

Cláusula 24ª. Las dudas o dificultades 
que sobre el cumplimiento del presente 
contrato se susciten, serán siempre decididas 
por los tribunales federales de la república, 
con arreglo a las leyes de la misma, sin 
intervención extraña, no pudiendo el conce-
sionario alegar derecho alguno de extran-
jería, aun cuando sea por pretendida 
denegación de justicia. 

Cláusula 25ª. El concesionario será 
siempre considerado como mexicano, aun 
cuando él y los miembros de la compañía que 
organice sean extranjeros, y estarán sujetos a 
la jurisdicción de los tribunales de la repú-
blica en todos los negocios cuya causa y 



221 

 

acción tengan lugar dentro de su territorio, 
sin intervención extraña; no pudiendo, por 
consiguiente, tener injerencia alguna en 
dichos asuntos los agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Cláusula 26ª. Este contrato quedará 
insubsistente por no constituir el depósito 
dentro del plazo que fija el art. 23°, y cadu-
cará por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses, sin causa debidamente 
justificada. 

II. Por no hacer el entero de las cuotas 
que se fijan como precio del arrendamiento, 
o porque se compruebe al concesionario que 
defrauda los derechos fiscales de explo-
tación. 

III. Porque se compruebe, igualmente, 
al concesionario, que destruye los bosques 
objeto de este contrato, por no sujetarse a las 
prescripciones impuestas para la explota-
ción. 

IV. Por no dedicar a la explotación el 
número de hectáreas que se fije en la cláu-
sula 7ª,  excepto en el caso de que el go-
bierno enajene los terrenos, y por lo mismo 
no haya superficie suficiente. 

V. Por no levantar el plano del terreno, 
y por no presentarlo en el plazo fijado en la 
cláusula 15ª. 

VI. Por traspasar o admitir como socio 
a algún gobierno o Estado extranjero o 
agente de él. 

Cláusula 27ª. La caducidad será de-
clarada administrativamente por el Ejecuti-
vo, oyendo previamente al concesionario 
para su defensa. 

En todos los casos de caducidad, el 
concesionario perderá el depósito, sin per-
juicio de las otras penas en que hubiere 
incurrido; y en el caso del inciso VII, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del 
contrato, el concesionario perderá las 
herramientas, máquinas y demás objetos 
empleados en la explotación. 

Cláusula 28ª. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por el concesionario. 

Es hecho por duplicado en la ciudad de 
México, a los dieciséis días del mes de mayo 
de mil novecientos seis.– Andrés Aldasoro.– 
J. Baranda Mac Gregor.– Rúbricas. 

Es copia. México, 1* de junio de 1906.–
A. Aldasoro. 

  

Mayo 23 de 1906.- Contrato celebrado 
para la explotación de maderas y extracción 
de gomas y resinas, en una porción de terreno 
nacional ubicado en el departamento de 
Chilón, del Estado de Chiapas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E 
INDUSTRIA DE LA REPÚBLICA MEXICANA.– 
Sección 5ª. 

Estampillas por valor de un peso setenta 
centavos ($1.70), debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado de la secre-
taría de Estado y del despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. Manrique Moheno, en la de los señores 
Bulnes y Cía., para la explotación de maderas y 
extracción de gomas y resinas, en una porción 
de terreno nacional ubicado en el departa-
mento de Chilón, del Estado de Chiapas. 

Art. 1º. Se autoriza a los Sres. Bulnes y 
Cía. para que, de conformidad con lo 
dispuesto por los arts. 18 y 19 de la ley sobre 
ocupación y enajenación de terrenos baldíos 
y nacionales, puedan verificar la explotación 
de las maderas de caoba, de cedro, de tinte y 
de construcción, así como la extracción de 
gomas y resinas, en una porción de terreno 
nacional ubicada en el departamento de 
Chilón, del Estado de Chiapas, cuya porción 
se deslindará de la manera siguiente:  

Del punto llamado «Guanal,» o sea la 
confluencia de los ríos «Perlas» y 
«Cristalino,» se supondrá trazada una línea 
recta a la esquina Noroeste de la zona 
segunda, arrendada a los señores Romano y 
Cía., Sucs., cuya línea servirá de referencia. 

Desde el mismo punto «Guanal» se 
trazará una línea recta perpendicular a la de 
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referencia, con longitud de diez kilómetros 
hacia el Noroeste y otros diez hacia el 
Sureste, para trazar por los extremos de esta 
línea otras perpendiculares a ella misma y 
hacia el Noroeste, las cuales líneas se 
prolongarán hasta tocar con una de ellas la 
margen izquierda del rio «Lacanjá,» y con la 
otra, el límite occidental de la zona segunda, 
arrendada a los Sres. Romano y Cía., que-
dando así limitada la porción que se arrien-
da, por las líneas mencionadas, por el mismo 
río «Lacanjá;» el límite Norte de la zona de 
los Sres. Romano y Cía., y parte del límite 
occidental de la misma zona, comprendiendo 
dicha porción una superficie aproximada de 
sesenta y dos mil hectáreas, dentro de cuya 
porción no se consideran incluidos, y serán 
respetados por los concesionarios, todos los 
terrenos de propiedad particular que dentro 
de ella pudieran quedar enclavados. 

Art. 2º. La duración de este contrato 
será de diez años, contados desde la fecha de 
su publicación. 

Art. 3º. Los concesionarios se obligan a 
respetar, hasta su terminación, los permisos 
que para la explotación de la zona que se 
arrienda haya concedido a otras personas la 
agencia de tierras de Chiapas, durante el 
presente año. 

Art. 4º. Quedan obligados los concesio-
narios, para la explotación a que este con-
trato se refiere, a dirigir sus operaciones de 
entera conformidad con las prescripciones 
del reglamento vigente para la explotación 
de bosques y terrenos baldíos y nacionales, y 
demás disposiciones que dicte la secretaría 
de Fomento con el fin de evitar la des-
trucción de los bosques nacionales, ase-
gurando, por el contrario, su repoblación, 
conservando las plantas necesarias con se-
millas fértiles, para asegurar la reproducción 
de las especies existentes en los men-
cionados terrenos. 

Art. 5º. Los concesionarios se obligan a 
no cortar árboles de caoba o de cedro que 
tengan en la base del tronco menos de dos 
metros de circunferencia, quedando enten-
didos de que, la falta de observancia de esta 
estipulación, los hará incurrir en las penas 
que marca el reglamento. 

Art. 6º. Los concesionarios pagarán, 
como precio del arrendamiento a que este 
contrato se refiere: 

I. La cuota de un peso cincuenta 
centavos ($1.50) en efectivo, por cada árbol 
de caoba o de cedro que corten o se 
propongan cortar. 

II. La cuota de cincuenta centavos 
($0.50), por cada árbol de madera de 
construcción. 

III. La cuota de un peso ($ 1.00), por 
tonelada de leña. 

IV. La cuota de dos pesos ($2.00), por 
cada tonelada de palo de tinte o de otras 
maderas tintóreas. 

V. La cuota de diez y ocho pesos ($ 
18.00), por tonelada de chicle. 

VI. La cuota de veinticuatro pesos ( 
$24.00 ), por tonelada de hule. 

VII. La cuota de un peso ($1.00) anual, 
por cada hectárea de terreno que dediquen 
al cultivo. 

VIII. La cuota de cincuenta centavos ($ 
0.50) anuales, por cada cabeza de ganado 
mayor que paste en la zona. 

IX. La cuota de diez centavos ($0.10), 
por cada hectárea de terreno que dediquen a 
la explotación.      

Todas estas cuotas se pagarán 
adelantadas en la jefatura de Hacienda del 
Estado de Chiapas, previo aviso que se dará a 
la agencia de tierras, en el mismo Estado, al 
principiar cada año natural, en el cual aviso 
ha de constar el número de hectáreas que 
deben someter a la explotación, el número de 
árboles que los concesionarios se propongan 
cortar en el transcurso del año, y la cantidad 
de gomas y resinas que pretendan extraer. 

Si se cortaren mayor o menor número 
de árboles o extrajesen mayor o menor can-
tidad de gomas y resinas, que las designadas 
en el aviso, los concesionarios lo avisarán 
antes de que termine el año, para que se haga 
la liquidación respectiva. Cualquier otro 
aprovechamiento que se pretenda hacer en 
los terrenos, se concertará previamente con 
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la Secretaría de Fomento, y se fijará el precio 
correspondiente.  

Art. 7º. Los concesionarios quedan 
obligados a someter a la explotación una 
superficie mínima de cuatro mil hectáreas, 
durante los dos primeros años del contrato; 
siete mil hectáreas durante los dos años 
subsecuentes, y ocho mil quinientas en cada 
uno de los seis restantes. 

Art. 8º. Si los concesionarios no pu-
dieren extraer, en el transcurso del año 
natural, las maderas designadas y cortadas 
durante el mismo, podrán hacerlo el año 
siguiente, siempre que hubieren sido mar-
cadas en el anterior, en cuyo caso darán 
oportuno aviso a la agencia de tierras para 
que haga la liquidación correspondiente a 
cada año. 

Art. 9º. Los concesionarios se com-
prometen a dar aviso, con la debida opor-
tunidad, a la agencia de tierras, de la madera 
cortada que tratan de extraer, con el fin de 
que sea marcada con el martillo del sub-
inspector de bosques respectivo; y conforme 
al art. 29° del reglamento vigente, se obligan 
a dar a conocer la marca que han de usar, y la 
cual se ha de poner a la madera antes de 
extraerla, quedando estipulado que, sin esas 
marchas, no podrá sacarse la madera de los 
bosques que se arriendan por este contrato. 

Art. 10. El Ejecutivo, por medio de sus 
empleados federales, tendrá derecho de 
vigilar en todo tiempo los trabajos de 
explotación de las maderas y de los otros 
productos y aprovechamientos de los montes 
que los concesionarios establezcan en los 
terrenos objeto de este contrato; pudiendo 
los concesionarios, por si o por medio de sus 
agentes, perseguir y apresar a los explora-
dores fraudulentos de maderas, o explota-
dores de otros productos de los bosques, 
para consignarlos a la autoridad competente, 
otorgándose a los concesionarios los dere-
chos que a los denunciantes de esos fraudes 
concede el reglamento vigente para la 
explotación de bosques. 

Art. 11. Los concesionarios se obligan 
a cumplir con las disposiciones que dicte la 
secretaría de Hacienda para vigilar los 

intereses fiscales, no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la secretaría de Fomento haga 
inspeccionar los terrenos en los cuales se 
verifique la explotación, a fin de cerciorarse 
de que se ejecutan conforme a las estipu-
laciones del presente contrato y a las 
prescripciones del reglamento vigente. 

Art. 12. El gobierno podrá embarcar en 
todo tiempo, en las embarcaciones que los 
concesionarios pongan en movimiento para 
la explotación a que este contrato se refiere, 
agentes fiscales para la vigilancia de los 
trabajos, entendiéndose que no es obligación 
de los concesionarios reportar los gastos de 
manutención y otros que dichos agentes 
eroguen. 

Art, 13. Los concesionarios pagarán en 
las aduanas respectivas, los derechos de 
exportación de las maderas que deseen 
extraer, sujetándose estrictamente, en la 
exportación, a las Ordenanzas de Aduanas y 
demás leyes y disposiciones actualmente en 
vigor, o que se expidan en lo de adelante. 

La falta de observancia de dichas leyes 
y disposiciones, será castigada con las penas 
que ellas mismas establezcan, sin que pueda 
alegarse por los concesionarios excepción 
alguna con motivo de las estipulaciones del 
presente contrato. 

Art. 14. Los concesionarios quedan 
obligados a sujetarse a las medidas que la 
secretaría de Hacienda crea convenientes 
para la aplicación de las Ordenanzas de 
Aduanas en aquellos lugares en que esto sea 
practicable, así como a las disposiciones que 
dictare la misma Secretaría, para aquellos en 
que sea difícil o imposible la aplicación de 
dichas ordenanzas. 

Art. 15. Los concesionarios se com-
prometen a levantar por su cuenta el plano 
del perímetro de los terrenos arrendados, 
dentro de un plazo de tres años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, y a acotar los mismos terrenos con 
picaduras o brechas en aquellos lugares en 
que no tengan limites naturales, estable-
ciendo también, en algunos puntos del perí-
metro, las mojoneras correspondientes. 

Art. 16. Los concesionarios se obligan 
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a no traspasar este contrato, a un particular 
o a alguna compañía, sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal. Bajo ningún concepto 
podrán traspasarlo a ningún gobierno ni 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio; 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte en ese 
sentido, y caducando desde luego, por ese 
solo hecho, el presente contrato. 

Los concesionarios, sin embargo, po-
drán celebrar contratos con otras personas 
que, en calidad de agentes, y bajo la res-
ponsabilidad y dependencia de los mismos 
concesionarios, exploten los productos a que 
este contrato se refiere. 

Art. 17. Los concesionarios remitirán 
anualmente, a la secretaría de Fomento, un 
informe que contenga todos los datos nece-
sarios para conocer la estadística de la 
explotación y de la exportación de las ma-
deras y demás productos a que este contrato 
se refiere. 

Art. 18. Los concesionarios no podrán 
alegar, en ningún tiempo, derecho alguno de 
propiedad, de posesión, o de cualquiera otra 
clase, a los terrenos que se les arriendan por 
el presente contrato, los cuales volverán al 
gobierno, sin demora alguna, ai terminar el 
plazo del arrendamiento. 

Art. 19. En los terrenos a que se refiere 
este contrato, se comprenderán todos los 
que no hayan sido adjudicados hasta la fecha 
del mismo, quedando exceptuados de la 
superficie total que comprenden los linderos 
marcados en la cláusula 1ª, los solicitados 
cuyos trámites se sigan para su adjudicación, 
así como los de ejidos, fundo legal y demás, 
pertenecientes a las municipalidades, y los 
que hayan sido enajenados, y respecto de los 
cuales tengan los individuos particulares 
derechos adquiridos conforme a las leyes. 

Art. 20° Conforme a los arts. 18 y 19 de 
la ley vigente, el gobierno podrá enajenar los 
terrenos a que se refiere este contrato, a 
medida que los mismos sean solicitados por 
los particulares, debiendo ser entregados 
dichos terrenos por los concesionarios, a las 
personas que adquieran la propiedad de 
ellos, a más lardar seis meses después de 

expedido el título correspondiente; conce-
diéndose a los arrendatarios el derecho de 
adquirir los mencionados terrenos por el 
tanto, cuando otro pida su enajenación, siem-
pre que hagan uso de ese derecho dentro de 
un término que no exceda de un mes, y que 
indemnicen al denunciante de los gastos 
legales que hubiere hecho en el denuncio, 
mensura y deslinde del terreno. Los conce-
sionarios no tendrán derecho a indemni-
zación de ninguna especie por parte del 
gobierno ni de los particulares., al decretarse 
la adjudicación de los terrenos que se 
arriendan. 

Art. 21. Los concesionarios podrán 
construir, dentro de la zona que se les arrien-
da, los edificios necesarios para habitaciones 
de los empleados y trabajadores, así como 
galeras y depósitos para el establecimiento 
de máquinas de aserrar, depósitos de 
víveres, de útiles y de maderas, previo aviso 
a la Secretaría de Fomento, respecto de la 
superficie que se quiera utilizar y a la 
ubicación de dicho terreno. 

A la conclusión del arrendamiento, o 
en caso de enajenación del terreno a otra 
persona, podrán los arrendatarios retirarlos 
materiales que hayan empleado en la 
explotación. 

Art. 22. Los concesionarios permitirán 
que visiten la explotación que establezcan en 
los montes que se arriendan, los alumnos de 
las escuelas nacionales, siempre que vayan 
dirigidos por un profesor, y que el objeto de 
la visita sea imponerse de los procedi-
mientos con que se hace la explotación. 

Art. 23. Los concesionarios garanti-
zarán el cumplimiento de las obligaciones y 
estipulaciones del presente contrato, con un 
depósito de tres mil pesos ($3,000), en 
títulos de la Deuda Nacional Consolidada, el 
cual perderán en los casos de caducidad que 
se mencionan adelante, y se constituirá en el 
Banco Nacional de México dentro de dos 
meses, contados desde la fecha en que se 
firme este contrato. 

Art. 24. Las dudas o dificultades que 
sobre el cumplimiento del presente contrato 
se susciten, serán siempre decididas por los 
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tribunales federales de la república, con 
arreglo a las leyes de la misma, sin inter-
vención extraña; no pudiendo los conce-
sionarios alegar derecho alguno de extran-
jería, aun cuando sea por pretendida 
denegación de justicia. 

Art. 25. Los concesionarios, y la 
compañía que en su caso organicen, serán 
siempre considerados como mexicanos, aun 
cuando ellos y los miembros de la compañía 
que organicen sean extranjeros, y estarán 
sujetos a la jurisdicción de los tribunales de 
la república en todos los negocios cuya causa 
y acción tengan lugar dentro de su territorio, 
sin intervención extraña; no pudiendo, por 
consiguiente, tener injerencia alguna en 
dichos asuntos los agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Art. 26. Este contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito dentro 
del plazo que fija el art. 23°, y caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses, sin causa debidamente 
justificada. 

II. Por no hacer el entero de las cuotas 
que se fijan como precio del arrendamiento, 
o porque se compruebe a los concesionarios 
que defraudan los derechos fiscales de 
explotación. 

III. Porque se compruebe igualmente a 
los concesionarios, que destruyen los bos-
ques objeto de este contrato, por no suje-
tarse a las prescripciones impuestas para la 
explotación, 

IV. Por no dedicar a la explotación el 
número de hectáreas que se fija en el art. 7°, 
excepto en el caso de que el gobierno 
enajene los terrenos, y por lo mismo, no haya 
superficie suficiente. 

V. Por no levantar el plano del perí-
metro del terreno, y por no presentarlo en el 
plazo fijado en el artículo 15. 

VI. Por traspasar este contrato sin las 
condiciones que establece el art. 16. 

VII. Por traspasar o admitir como socio 
a algún gobierno o Estado extranjero, o 

agente de él. 

Art. 27. La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, oyen-
do previamente a los concesionarios para su 
defensa. 

En todos los casos de caducidad, los 
concesionarios perderán el depósito, sin 
perjuicio de las otras penas en que hubieren 
incurrido; y en el caso del inciso VII, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del 
contrato, los concesionarios perderán las 
herramientas, máquinas y demás objetos 
empleados en la explotación. 

Art. 28. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por los concesionarios. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los veintitrés días del mes de 
mayo de mil novecientos seis.– A. Aldasoro.– 
Manrique Moheno. 

Es copia. México, 12 de junio de 1906.– 
A. Aldasoro. 

 

Mayo 3 de 1906.- Se rescinde el 
contrato de 27 de junio de 1904, relativo al 
establecimiento de un servicio de navegación 
entre los puertos mexicanos del Golfo y entre 
éstos y uno o más puertos de los Estados 
Unidos del Norte, Sud América y Europa. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

SECCIÓN 1ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que me 
concede la ley de 3 de junio de 1899, he 
tenido a bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. ingeniero Leandro 
Fernández, secretario de Estado y del despacho 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo Federal de los 
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Estados Unidos Mexicanos, y el Sr. Manuel 
Gabucio, rescindiendo el contrato de 27 de 
junio de 1904, relativo al establecimiento de un 
servicio de navegación entre los puertos 
mexicanos del Golfo y entre éstos y uno o más 
puertos de los Estados Unidos del Norte, Sud 
América y Europa. 

Art. 1º. El gobierno federal y el Sr. 
Manuel Gabucio convienen, por el presente 
contrato, en rescindir el de 27 de junio de 
1904, ya mencionado. 

Art. 2º. La secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas librará sus órdenes a 
fin de que se devuelva al Sr. Gabucio el 
depósito de tres mil pesos que en títulos de 
la Deuda Pública existe en la tesorería 
general de la Federación y al cual se refiere el 
art. 35° del repetido contrato de 27 de junio 
de 1904. 

Art. 3º. Las estampillas que legalicen 
este contrato serán ministradas por el 
concesionario. 

México, 30 de abril de 1906.– Leandro 
Fernández.- M. Gabucio.– Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a tres de mayo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. 
ingeniero Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- México, 7 de mayo de 
1906.– Fernández.– Al........... 

 

Mayo 7 de 1906.- Contrato celebrado 
para la construcción de un ferrocarril en el 
Estado de Nuevo León. 

Cuatro estampillas por valor en junto 
de veinte pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Leandro Fer-
nández, Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 

Obras Públicas, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el Sr. Licenciado Ignacio Sepúl-
veda, representante del Sr. Oliver O. Howard 
(Jr.) para la construcción de un ferrocarril en el 
Estado de Nuevo León 

Art. 1° Se autoriza al Sr. Oliver O. 
Howard (Jr.) para que por su cuenta o por la 
de la compañía que organice al efecto, 
construya y explote por el término de no-
venta y nueve años,  conforme a las preven-
ciones de la ley sobre ferrocarriles, de fecha 
29 de abril de 1899, un ferrocarril que, 
partiendo de la línea del Ferrocarril de 
Monterrey a Matamoros, en la estación de los 
Ramones, toque la hacienda metalúrgica de 
Benavides y termine en la vertiente de la 
sierra de Cerralvo, con facultad de construir 
ramales a los minerales más importantes 
existentes en dicha sierra, previa aprobación 
de la secretaría de Comunicaciones, a cuyo 
efecto se le da el plazo de dos años para que 
designe éstos. 

Art. 2º. El concesionario comenzará, 
dentro de seis meses, el reconocimiento de la 
línea que se le concede, dando aviso a la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, con quince días de anticipación, del 
tiempo y lugar en que hayan de comenzarse 
los estudios del terreno. 

Art. 3º. El concesionario o la compañía 
que organice deberá terminar veinticinco 
kilómetros, por lo menos, a los dieciocho 
meses, y otros veinticinco kilómetros tam-
bién, cuando menos, en cada uno de los años 
siguientes, pero de manera que todo el 
camino quede concluido a los tres años y 
medio. 

Art. 4º. La anchura de la vía entre los 
bordes interiores de los ríeles, será de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milí-
metros. El peso de los rieles, las pendientes y 
los radios de las curvas, serán fijados por la 
secretaría de Comunicaciones y Obras pú-
blicas. 

La tracción se hará por vapor u otro 
sistema que apruebe la misma secretaría. 

Art. 5º. La empresa contribuirá, desde 
que se comiencen los trabajos de recono-
cimiento, y por todo el término de la conce-
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sión, con la cantidad de ciento cincuenta 
pesos para el fondo de inspección de ferro-
carriles. 

Esta cantidad se aumentará proporcio-
nalmente teniendo en cuenta la extensión de 
los ramales, si éstos se construyen. 

Art. 6º. La empresa tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de Monterrey. 

Art. 7º. El término para la libre im-
portación de los materiales y efectos a que se 
refiere el art. 74° de la ley sobre ferro-
carriles, será de cinco años. 

Art. 8º. La empresa cobrará por flete 
de pasajeros y mercancías, como máximum, 
las cuotas siguientes: 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por 
kilómetro recorrido: 

Primero clase..... Siete centavos, 

Segunda clase..... Cinco centavos. 

Tercera clase..... Dos centavos. 

A cada pasajero se le admitirá equipaje 
libro en la proporción siguiente: 

Primera clase.... Cincuenta, kilogramos. 

Segunda ciase..... Treinta kilogramos 

Tercera clase..... Quince kilogramos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de diez centavos por un pasa-
jero, cualquiera que sea la distancia a que lo 
transporte. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilo-
gramos, por cada kilogramo recorrido: 

Primera clase..... Nueve centavos. 

Segunda clase..... Ocho centavos. 

Tercera clase..... Siete centavos. 

Cuarta clase..... Seis centavos. 

Quinta clase..... Cinco centavos. 

Sexta clase..... Cuatro centavos. 

La empresa no tendrá obligación de 

recibir menos de veinticinco centavos por 
cualquiera cantidad de flete, cualquiera que 
sea la distancia. 

Por flete de carbón de piedra, de pro-
cedencia nacional o extranjera, la empresa 
sólo cobrará un centavo y medio por tone-
lada y por kilómetro. 

Toda fracción de kilómetro se contará 
por kilómetro, entero, en el concepto de que 
toda distancia de menos de quince kiló-
metros, se considerará como de quince kiló-
metros. 

En ningún caso la mercancía extran-
jera, importada por la línea de la compañía, 
gozará de una tarifa más ventajosa que la 
mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

El cobro de telegramas que se trans-
mitieren por la línea de la compañía por los 
pasajeros, remitentes o consignatarios de las 
mercancías, en asuntos conexos con el 
servicio del ferrocarril, no podrá exceder de 
lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y 
firma, que se transmita por la línea de la 
compañía, quince centavos. 

Por cada palabra más que contenga el 
mensaje sobre las diez palabras primeras, se 
pagará cuando más la parte proporcional a 
quince centavos por diez palabras. 

Almacenaje. 

Una vez que los dueños o consig-
natarios de mercancías no hayan ocurrido a 
sacarlas de los almacenes después de 
cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagarán un centavo 
diario por los primeros quince días, por 
fracciones indivisibles de cien kilogramos, y 
dos centavos por cada uno de los días que 
transcurran de los quince primeros. Los 
metales preciosos y objetos de valor pagarán 
el doble de las cuotas anteriores, por cada 
doscientos pesos de valor, o por fracción de 
doscientos pesos. La empresa puede cobrar, 
además, lo que fuere preciso por gastos de 
recibo y entrega en los almacenes. 
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Art. 9º. La empresa cobrará, por 
tránsito de trenes de otros ferrocarriles por 
sus vías, el sesenta por ciento de lo que, con 
arreglo a su tarifa, importaría el flete o el 
pasaje de los efectos transportados. 

Art. 10. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 29 de la ley sobre ferro-
carriles de 29 de abril de 1899, no se hará, 
durante el término de diez años, otro 
contrato para construir líneas paralelas en 
todo o en parte a la de esta concesión, dentro 
de una zona de quince kilómetros a cada lado 
de la vía. 

Art. 11. El depósito de tres mil ocho-
cientos pesos en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada, constituido por la empresa en 
la tesorería general de la Federación, 
garantiza el cumplimiento de las obliga-
ciones que el concesionario contrae por el 
presente contrato, quedando obligado a de-
positar, además, la cantidad que corresponda 
a la extensión de los ramales, si éstos se 
construyen, a razón de cincuenta pesos por 
kilómetro. 

México, siete de mayo de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández. Rúbrica.– 
I. Sepúlveda. Rúbrica. 

 

Mayo 12 de 1906.- CONTRATO cele-
brado conforme a la ley sobre ferrocarriles de 
fecha 29 de abril de 1899, entre el C. Leandro 
Fernández, secretario de Estado y del 
despacho de Comunicaciones y Obras públicas, 
en representación del Ejecutivo de la Unión, y 
el Sr. Lic. Ignacio Sepúlveda, representante del 
Sr. Albert J, Payton, concesionario del 
ferrocarril de la Piedad a Tacámbaro, por 
Morelia. reformando el contrato de concesión 
relativo. 

Artículo único. Para el 24 de mayo de 
1907, estará terminado el primer tramo de 
treinta kilómetros de la línea I, o sea del 
Ferrocarril de la Piedad a Tacámbaro, 
pasando por Morelia, a que se refiere el art. 
1º del contrato de concesión de fecha 17 de 
octubre de 1903, y en cada uno de los años 
siguientes se construirán otros treinta 
kilómetros, pero de manera que toda la 
referida línea esté concluida para el 24 de 

mayo de 1912, quedando en este sentido 
modificada la fracción I del art. 2º del citado 
contrato de concesión. 

México, doce de mayo de mil nove-
cientos seis.– Leandro Fernández.– I. 
Sepúlveda.–Rúbricas. 

 

Mayo 14 de 1906.- Pago de sueldos a los 
empleados de la Federación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Contabilidad.– Circular 
Núm. 907. 

La tesorería general de la Federación, 
en superior orden de fecha 20 de abril 
último, dispone que los pagos de sueldos a 
los empleados de la Federación, se hagan 
personalmente a los interesados y que sólo 
se verifique el pago a apoderados, cuando el 
empleado que otorgue el poder disfrute de 
licencia con goce de sueldo por causa de 
enfermedad o por impedimento accidental, 
siendo necesario para justificar estos impe-
dimentos que las cartas-poder sean visadas 
por el jefe de la oficina en donde presta sus 
servicios el poderdante. 

Lo que se hace saber a todos los em-
pleados del ramo para su debido cumpli-
miento. 

México, 14 de mayo de 1903.– Tomás 
Torres. 

 

Mayo 21 de 1906.- Se rescinde el 
contrato de 14 de abril de mil novecientos dos, 
relativo al establecimiento de una línea de 
navegación entre Progreso y Nueva York. 

El presidente la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed:  

Que en uso de la facultad que me 
concede la ley de 3 de junio de 1899, he 
tenido a bien aprobar el siguiente 

Contrato celebrado entre el C. Inge-
niero Leandro Fernández, secretario de 
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Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecu-
tivo Federal, y el ciudadano Lic. Francisco 
Fernández Castelló como representante del 
Sr. D. José Gabriel Escalante, rescindiendo el 
contrato de 14 de abril de mil novecientos 
dos, relativo al establecimiento de una línea 
de navegación entre Progreso y Nueva York. 

Art. 1º. El gobierno federal y el C. José 
Gabriel Escalante, convienen por el presente 
contrato en rescindir el dé 14 de abril de 
1902, antes mencionado. 

Art. 2º.  La secretaría de Comunicacio-
nes y Obras públicas al promulgarse el 
presente contrato librará sus órdenes a fin 
de que se devuelva al Sr. Escalante el 
depósito de tres mil pesos, que en títulos de 
la Deuda Pública Consolidada, existe en la 
tesorería general de la federación y al cual se 
refiere el art. 20 del contrato de 14 de abril 
de 1902. 

Art. 3º. Las estampillas que legalicen 
este contrato serán ministradas por el Sr. 
Escalante. 

México, 14 de mayo de 1906.– Leandro 
Fernández.– Francisco Fernández Castelló.–
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a diecinueve de mayo 
de mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. 
ingeniero Leandro Fernández, secretario de 
Estado y del despacho de Comunicaciones y 
Obras públicas.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines. 

México. 21 de mayo de 1906.– 
Fernández. 

 

 

 

 

 

Mayo 21 de 1906.- Contrato celebrado 
para la construcción de un ferrocarril en el 
Estado de Michoacán. 

Cuatro estampillas por valor en junto 
de veinte pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
Secretario de Estado y del despacho de Comu-
nicaciones y Obras públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el ciudadano Lic. 
Pablo Martínez del Río, apoderado de la 
compañía del Ferrocarril Central, para la 
construcción de un ferrocarril en el Estado de 
Michoacán. 

Art. 1º. Se autoriza a la compañía del 
Ferrocarril Central para que por su cuenta o 
por la de la compañía que al efecto organice, 
construya y explote por el término de no-
venta y nueve años, conforme a las preven-
ciones de la ley sobre ferrocarriles, de fecha 
20 de abril de 1899, una línea de ferrocarril 
que como prolongación de la construida 
actualmente entre Yurécuaro y los Reyes, 
parta de este último punto hasta el llamado 
Peribán. 

Queda facultada igualmente la misma 
compañía para que, si le conviniere, pueda 
prolongar la línea hasta Tancítaro. 

Queda asimismo facultada la misma 
compañía para construir, previa aprobación 
de la secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, los ramales que sean necesarios 
para unir la línea, materia de esta concesión, 
con los puntos convenientes de los montes 
de aquella región del Estado de Michoacán, 
siempre que cada ramal no exceda de cin-
cuenta kilómetros, debiendo designar estos 
ramales en el plazo de dos años. 

Art. 2ª. La compañía concesionaria 
comenzará desde luego el reconocimiento de 
la línea que se le concede, dando aviso a la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras públi-
cas, con quince días de anticipación del 
tiempo y lugar en que hayan de comenzarse 
los estudios del terreno. 

Art. 3ª. La compañía deberá terminar 
la línea y Peribán dentro de un año, y la 
prolongación a Tancítaro dentro de cuatro 
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años. 

Los ramales de que trata el artículo 
primero, serán construidos a razón de diez 
kilómetros por año, a contar desde la fecha 
en que se aprobaren los planos respectivos. 

Art. 4º. La anchura de la vía, entre los 
bordes interiores de los rieles, será de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milí-
metros, o de novecientos catorce milímetros 
a elección de la empresa, a la presentación de 
los planos respectivos. El peso de los rieles, 
las pendientes y los radios de las curvas, 
serán fijados por la secretaría de Comuni-
caciones y Obras públicas. 

La tracción será por vapor. 

Art. 5º. La empresa contribuirá men-
sualmente desde luego y por todo el término 
de la concesión, con la cantidad de ciento 
veinticinco pesos para el fondo de inspección 
de ferrocarriles. 

En el caso de que construya los rama-
les, esta cantidad se aumentará propor-
cionalmente, teniendo en cuenta la extensión 
de dichos ramales. 

Art. 6º. La empresa tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de México. 

Art. 7º. Ei término para la libre 
importación de los materiales y efectos a que 
se refiere el art. 74 de la ley sobre 
ferrocarriles, será de cinco años. 

Art. 8º. La empresa cobrará por el flete 
de pasajeros y mercancías, como máximum, 
las cuotas siguientes: 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero por 
kilómetro recorrido: 

Primera clase..... Cuatro centavos. 

Segunda clase..... Tres centavos. 

Tercera clase..... Dos dentaros. 

A cada pasajero se le admitirá equipaje 
libre, en la proporción siguiente: 

Primera clase..... Cincuenta kilogramos. 

Según da clase..... Treinta kilogramos. 

Tercera clase..... Quince kilogramos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de diez centavos por un 
pasajero, cualquiera quesea la distancia a 
que lo transporte. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilo-
gramos, por cada kilómetro recorrido: 

Primera clase..... Nueve centavos. 

Segunda clase..... Ocho centavos.  

Tercera clase..... Siete centavos. 

Cuarta clase..... Seis centavos.  

Quinta clase..... Cinco centavos. 

Sexta clase..... Cuatro centavos. 

La empresa no tendrá obligación de 
recibir menos de veinticinco centavos por 
cualquiera cantidad de flete, cualquiera que 
sea la distancia. 

Art. 9º. El concesionario no tendrá 
obligación de abrir al tráfico público, los 
ramales a que se refiere el párrafo 3º del art. 
1º por estar destinados exclusivamente a la 
explotación de los montes, pero previa 
aprobación de la Secretaría, podrán utili-
zarse en el transporte de pasajeros y 
mercancías. 

Por flete de carbón de piedra, de 
procedencia nacional o extranjera, la em-
presa sólo cobrará un centavo y medio por 
tonelada y por kilómetro. 

Exceso de equipaje y express, quince 
centavos por tonelada y por kilómetro. 

Toda fracción de kilómetro se contará 
por kilómetro entero, en el concepto de que 
toda distancia de menos de quince kiló-
metros se considerará como de quince kiló-
metros. 

En ningún caso la mercancía extran-
jera importada por la línea de la compañía 
gozará de una tarifa más ventajosa que la 
mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

El cobro de telegramas que se trans-
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mitieren por la línea de la compañía, por los 
pasajeros, remitentes o consignatarios de las 
mercancías, en asuntos conexos con el 
servicio del ferrocarril, no podrá exceder de 
lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta 
diez palabras, además de la fecha, dirección y 
firma, que se transmita por la línea de la 
compañía, quince centavos. 

Por cada palabra más que contenga el 
mensaje sobre las diez palabras primeras, se 
pagará cuando más la parte proporcional a 
quince centavos por diez palabras. 

Almacenaje. 

Una vez que los dueños o consigna-
tarios de mercancías no hayan ocurrido a 
sacarlas de los almacenes, después de 
cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagarán un centavo 
diario por los primeros quince días, por 
fracciones indivisibles de cien kilogramos, y 
dos centavos por cada uno de los días que 
transcurran de los quince primeros. Los 
metales preciosos y objetos de valor pagarán 
el doble de las cuotas anteriores, por cada 
doscientos pesos de valor o por fracción de 
doscientos pesos. La empresa podrá cobrar, 
además, lo que fuere preciso por gastos de 
recibo y entrega en los almacenes. 

Art. 10. La empresa cobrará por 
tránsito de trenes de otros ferrocarriles por 
sus vías, el sesenta por ciento de lo que, con 
arreglo a su tarifa, importaría el pasaje o el 
flete de los efectos transportados. 

Art. 11. El depósito de ($3,000.) tres 
mil pesos, en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada, constituido por la empresa en 
la tesorería general de la Federación, 
garantiza el cumplimiento de las obliga-
ciones que contrae por el presente contrato. 

Si la compañía hace uso de la facultad 
que se le concede por el artículo 1º, para 
construir los ramales, constituirá, además, en 
la misma tesorería general, el depósito 
correspondiente a la extensión de éstos, 
calculados a razón de cincuenta pesos por 
kilómetro. 

México, veintiuno de mayo de mil 

novecientos seis.– Leandro Fernández.– 
Pablo Martínez del Río.– Rúbricas. 

 

Mayo 28 de 1906.- Se aprueba el uso 
que el Ejecutivo ha hecho de las facultades que 
sobre canalización de ríos, navegación y obras 
en los puertos. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, Presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed; 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: El Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el uso que 
el Ejecutivo ha hecho, en el período del 15 de 
septiembre de 1905 al 31 de marzo del 
presente año, de las facultades que sobre 
canalización de ríos, navegación y obras en 
los puertos, le confiere la ley de 3 de junio de 
1899. 

Guillermo Pous, diputado vicepresi-
dente.– E. Pardo, senador vicepresidente.– 
Juan de Pérez Gálvez, diputado secretario.– J. 
de J. Peña, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos seis.- Porfirio Díaz.– Al C. 
Ing. Leandro Fernández, secretario de Estado 
y del despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 26 de mayo de 
1906.– Fernández.– Al.......... 

  

Mayo 28 de 1906.- Se reforma el 
contrato para la construcción del muelle de 
san Benito 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:  

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
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cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed; 

Que en uso de la facultad que me 
concede la ley de 3 de junio de 1899, he 
tenido a bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

celebrado entre el C. Ing. Leandro 
Fernández, secretario de Estado y del despacho 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el Lic. Rodolfo 
Reyes, como representante del a Compañía 
Fundidora de Hierro y Acero de Monterrey, S. 
A., reformando el contrato de 17 de abril de 
1905, celebrado con el Sr. Joaquín Mirambell 
para la construcción del muelle de San Benito, 
del cual contrato es cesionaria la mencionada 
empresa. 

Art. 1º. Se reforma el art. 2º del con-
trato de 17 de abril de 1905 en el sentido de 
que las obras deberán comenzarse a más 
tardar para el 12 de diciembre del corriente 
año y terminarse a más tardar para el 12 de 
diciembre de 1907. 

Art. 2º. Quedan en todo vigor las 
estipulaciones del referido contrato de 17 de 
abril de 1905 que no hayan sido modificadas 
por el presente. 

Art. 3º. Las estampillas necesarias 
para legalizar el presente contrato, serán 
ministradas por el contratista. 

México. 21 de mayo de 1906.– Leandro 
Fernandez.- Rodolfo Reyes.-  Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos seis.– Porfirio 
Díaz.– Al C. ingeniero Leandro Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de 
Comunicaciones y Obras públicas.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su inte-
ligencia y demás fines. 

México, 28 de mayo de 1906.– Gilberto 
Montiel, subsecretario. 

Mayo 30 de 1906.- Operaciones de fin 
de año fiscal, relativas a pagos, remesas, etc. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Contabilidad.– Circular 
núm. 908. 

Estando para terminar el año fiscal en 
curso, se recuerda a las oficinas de Correos 
cumplan con la práctica establecida en años 
anteriores, de no dejar pendiente de pago 
ningún sueldo o vencimiento a los em-
pleados o contratistas de su dependencia, así 
como cualquier otro gasto autorizado, com-
probándolos, debidamente, con objeto de 
evitar la revalidación de la orden y el  
consiguiente gravamen de las partidas del 
próximo presupuesto. 

Asimismo, se les recomienda, que las 
remesas de numerario que efectúen en el 
mes de junio,  las verifiquen en tiempo hábil, 
a fin de que la oficina depositaria las reciba 
dentro del mismo mes y no queden 
pendientes de aplicación pura julio próximo. 

Finalmente, se les recomienda, que los 
recibos, comprobantes de sus cuentas, lleven 
las firmas de los interesados y las estampillas 
correspondientes. 

México, 30 de mayo de 1906.– Tomás 
Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- ADMISIÓN en las 
relaciones entre México y el Canadá, de tar-
jetas postales ilustradas con texto de 
correspondencia en el anverso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 909. 

Según aviso dado a esta dirección 
general por el departamento de Correos de 
Ottawa, se admiten a la tarifa reducida en el 
servicio interior del Canadá, las tarjetas 
postales ilustradas cuyo anverso esté divi-
dido en dos partes, una de las cuales se 
reserva a la correspondencia y la otra a la 
dirección. 

En tal virtud, es de aplicarse, y así lo ha 
pedido dicha oficina de Ottawa, la dispo-
sición contenida en el art. 1º de la con-
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vención celebrada entre México y el Canadá 
el 9 de diciembre de 1904, por lo que 
respecta a la admisión a la tarifa reducida de 
las tarjetas de que se trata, en las valijas que 
se cambian entre ambos países. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su inteligencia y fines consi-
guientes.- México.- 31 de mayo de 1906.- 
Tomás Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- SERVICIOS en que 
toman parte las oficinas de correos de 
Pengaboengan,  Sumatra y Soerabaja-
Oedgoeng, Java. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 910. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de manifestar a usted, 
de parte de la administración de las indias 
orientales neerlandesas: 

1º. Que la oficina de Correos de Penga-
boengan, Sumatra, toma parte en el servicio 
de cambio internacional de bultos postales, y 

2º. Que la oficina de Soerabaja-
Oedjoeug, Java, está abierta al servicio inter-
nacional de bultos postales con valor de-
clarado y gravados de reembolso y de giros 
postales ordinarios. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 31 de 
mayo de 1906.– Tomás Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- Supresión de la 
oficina de Correos de Maneab, Guinea 
francesa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular Número 911. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general en nombre del 
ministerio de las colonias francesas, que la 
oficina de Correos de Manéah. Guinea 

francesa, que tomaba parte en el servido de 
bultos postales, se suprimió el 15 de marzo 
último. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 31 de 
mayo de 1906.- Tomás Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- Tarifa reducida para 
las cartas que se cambien entre Egipto, el 
Sudán y otros países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.- 

México.- Sección de Servicio interna-
cional.- Mesa 6a.- Circular Número 912. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de manifestar a usted 
que la tarifa de franqueo de 5 milésimos de 
libra por porte sencillo se aplica a las cartas 
de Egipto y del Sudán para la Isla Mauricio, 
desde el 15 de marzo último, y para las 
Colonias británicas de Santa Lucía y San 
Vicente, desde el 1º de abril siguiente. 

La tarifa de que se trata se aplicará 
también, desde el 1º de mayo actual, a las 
cartas de Egipto y del Sudán para los 
Protectorados británicos del África oriental y 
de Uganda. 

La tarifa de franqueo de las cartas para 
Egipto y el Sudán será de 6 céntimos de rupia 
en la Isla Mauricio y de 1 d. en las Colonias 
británicas de Santa Lucía y San Vicente, así 
como en los Protectorados británicos de 
África oriental y de Uganda. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 31 de 
mayo de 1906.- Tomás Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- Tarifa reducida para 
las cartas que se cambien entre Egipto, el 
Sudán y otros países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.- 
México.- Sección de Servicio Internacional.- 
Mesa 6ª.- Circular número 913. 

La oficina internacional de la Unión 
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Postal Universal en Berna ha comunicado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de manifestar a usted: 

1º. Que desde el 1º de mayo actual, la 
tarifa de franqueo de 5 milésimos de libra 
por porte sencillo, es aplicable a las cartas de 
Egipto y del Sudán para la Guayana británica, 
Islas turcas y Honduras británica. La tarifa de 
que se trata será también aplicable, del 1º de 
junio próximo en adelante, a las cartas de 
Egipto y del Sudán para la Nigeria del Norte y 
las islas Fidji. 

La tarifa de franqueo de las cartas para 
Egipto y el Sudán será de 2 cents, en la 
Guayana británica y Honduras británica y de 
1 d. en las colonias británicas de las Islas 
turcas y Fidji. 

2º. Que con fecha del 2 de abril último 
se ha reducido de 2½ d. a 1 d. por ½ onza la 
tarifa de flanqueo de las cartas del Reino 
Unido para el Protectorado británico de 
Bechouanaland y de Rhodesia. 

No ha sufrido cambio alguno la tarifa 
de franqueo de las cartas procedentes del 
Protectorado británico de Bechouanaland y 
de Rhodesia. 

Lo que se hace saber a las oficinas del 
ramo para su conocimiento.- México, 31 de 
mayo de 1906.– Tomás Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- Tratamiento adua-
nero que se aplica en Alemania a las 
mercancías que se importan por correo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio internacional.– 
Mesa 6ª.-  Circular número 914. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha informado a 
esta dirección general lo que sigue: 

La administración de Alemania me 
encarga manifieste a usted que una dis-
posición de la ley aduanera alemana, 
recientemente puesta en vigor, prescribe que 
al percibirse los derechos de importación 
por las mercancías sometidas a un trata-
miento aduanero, que varía según el país de 

origen, el interesado tiene obligación de in-
dicar el nombré del país en que las mer-
cancías han sido fabricadas. 

Esta disposición tiende especialmente 
a las categorías de mercancías para las cuales 
los tratados de comercio prevén la aplicación 
de derechos aduaneros moderados o a la 
exención de esos derechos, en lugar y 
reemplazo de los derechos fijados por la 
tarifa general de las aduanas alemanas, pero 
solamente cuando se trate de productos 
agrícolas o de industria, procedentes de los 
Estados contratantes o de los países más 
favorecidos. 

A petición de la oficina de las aduanas, 
el interesado debe suministrar la prueba 
evidente de  la exactitud de su declaración, 
por medio de certificados procedentes de las 
autoridades del país de origen, que serán, 
cuando sea del caso, acompañados de una 
traducción debidamente legalizada, o de 
cualquiera otra manera (por ejemplo, por la 
presentación de cuentas o de piezas de 
correspondencia, etc.) Si la declaración de 
que se trata es defectuosa, o si la exactitud de 
ese documento no está suficientemente 
demostrada, el envío se somete al derecho 
aduanero respectivo más elevado. A título 
excepcional, la oficina de las aduanas puede 
pasar inadvertida la falta de una declaración 
aduanera, cuando esté fuera de duda que los 
objetos han sido producidos o fabricados en 
un país que no tiene derecho al tratamiento 
aduanero más favorable para los productos 
de su suelo o de su industria. 

En virtud de las disposiciones que 
anteceden, los remitentes de bultos con 
destino a  Alemania deben indicar en las 
declaraciones aduaneras, además del nom-
bre del país remitente, el nombre del país en 
el cual los objetos hayan sido fabricados, si 
desean que las mercancías contenidas en sus 
envíos sean tratadas de modo que gocen del 
beneficio de la tarifa de concesiones con-
vencionales. 

Además, es conveniente añadir un 
certi-ficado de origen, cuando los derechos 
aduaneros varían de una manera importante. 
Se recomiendan los certificados de que se 
trata sobre todo para los bultos que con-
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tengan palo de Campeche, café o cacao en 
bruto, en atención a que para esos bultos las 
autoridades aduaneras alemanas exigen, por 
regla general, un certificado del país de 
origen. 

Se comunica lo anterior a las oficinas 
del ramo para su conocimiento y demás 
efectos.- México, 31 de mayo de 1906.– 
Tomás Torres. 

 

Mayo 31 de 1906.- Tarjetas postales 
ilustradas con texto de correspondencia en el 
anverso.-Tratamiento a que se sujetan en 
varios países. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.– 
México.– Sección de Servicio Internacional.– 
Mesa 6ª.–Circular número 915. 

La oficina internacional de la Unión 
Postal Universal en Berna, ha manifestado a 
esta dirección general lo que sigue: 

Tengo la honra de suministrar a usted 
los siguientes datos relativos a las tarjetas 
postales ilustradas, de las cuales una parte 
del anverso está reservada a la dirección y la 
otra a la correspondencia.  

Cabo de Buena Esperanza (véase mi 
circular relativa).– La administración de 
Correos del Cabo ha decidido, después de 
ponerse de acuerdo con las diversas admi-
nistraciones de Correos de África del Sur 
(Natal, Orange y Transvaal), aceptar y dis-
tribuir sin cargo alguno las tarjetas postales 
ilustradas que contengan comunicaciones en 
el anverso, procedentes de los países que 
estén dispuestos a acordar la reciprocidad en 
las relaciones con la colonia del Cabo. 

India británica.– Las tarjetas postales 
ordinarias e ilustradas que contengan en la 
mitad izquierda del anverso una comuni-
cación escrita, son admitidas conforme a la 
tarifa reducida de las tarjetas postales, en el 
servicio indio-británico. 

La administración indo-británica no ha 
celebrado arreglo con las demás administra-
ciones para la admisión de las tarjetas de esa 
naturaleza conforme a la tarifa reducida. 

No se aplica el sello T a las tarjetas 

ilustradas de que se trata, depositadas en la 
India británica, sino cuando estén destinadas 
a países que no las acepten bajo la tarifa de 
las tarjetas postales. 

Cuando esas tarjetas, procedentes del 
extranjero, no tienen el sello T, se distri-
buyen sin cargo alguno. 

Noruega (véanse mis circulares res-
pectivas).– La administración de éste país se 
ha puesto de acuerdo con las oficinas de la 
Guayana británica y del Transvaal, para la 
admisión recíproca, bajo la tarifa reducida, 
de las tarjetas postales ilustradas que con-
tengan una comunicación escrita en el an-
verso. 

Guayana neerlandesa.– La administra-
ción de la Guayana neerlandesa admite, bajo 
la tarifa de las tarjetas postales, las tarjetas 
ilustradas que lleven en la mitad izquierda 
del anverso una comunicación escrita, en las 
relaciones con los países que igualmente las 
admiten. 

Esta administración suplica a las de-
más administraciones de la Unión, se sirvan 
manifestarle si están dispuestas a dar curso a 
las tarjetas de que se trata, en sus relaciones 
con la Guayana neerlandesa. 

Suecia (véanse mis circulares relati-
vas).– La administración de este país se ha 
puesto de acuerdo con las administraciones 
de Austria, Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, 
Egipto (comprendiendo el Sudán), Rumania 
y Servía, para la admisión recíproca, bajo la 
tarifa reducida, de las tarjetas postales ilus-
tradas que contengan una comunicación 
escrita en el anverso. 

Commonwealth de Australia.– Las 
tarjetas postales ilustradas que contienen en 
la mitad izquierda del anverso una comu-
nicación escrita, gozan del beneficio de la 
tarifa reducida de las tarjetas postales en el 
servicio interior de la Commonwealth de 
Australia. Por el contrario, este privilegio no 
se concede a las tarjetas postales ordinarias 
cuyo reverso no contenga ilustraciones. 

La Commonwealth de Australia ha 
celebrado convenios especiales con las 
oficinas de la Gran Bretaña, Nueva Zelandia y 
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Canadá, respecto a la admisión, conforme a la 
tarifa reducida, de las tarjetas ilustradas que 
contengan una comunicación en el anverso. 

Se aplica el sello T a las tarjetas de esta 
naturaleza, depositadas en la Common-
wealth, con destino a un país con el cual no 
se haya celebrado convenio especial a ese 
respecto. 

Las tarjetas ilustradas de que se trata, 
procedentes del extranjero y que no tengan 
la impresión del sello T, se les grava con una 
sobre cuota a cargo del destinatario en la 
Commonwealth. 

Noruega (véanse mis circulares res-
pectivas).– La administración de Noruega se 
ha puesto de acuerdo con las oficinas de la 
colonia del Rio Orange, Canadá y Brasil, para 
la admisión recíproca, conforme a la tarifa 
reducida, de las tarjetas postales ilustradas 
que llevan una comunicación escrita en el 
anverso. 

Colonia del Río Orange (véase mi 
circular relativa).– La oficina de la colonia del 
Río Orange se ha decidido a admitir, en sus 
relaciones con los países que le manifiesten 
desearlo, conforme a la tarifa reducida, las 
tarjetas postales ilustradas que contengan 
una comunicación escrita en la mitad 
izquierda del anverso. 

Colonias portuguesas.– Son admitidas 
al beneficio de la tarifa reducida de las 
tarjetas postales en el servicio interior de las 
colonias portuguesas, las tarjetas postales 
ilustradas que contengan una comunicación 
escrita en la mitad izquierda del anverso. Por 
el contrario, no se concede este privilegio a 
las tarjetas postales ordinarias cuyo reverso 
no contenga ilustraciones. 

La oficina de las colonias portuguesas 
ha celebrado convenios especiales para la 
admisión de las tarjetas de que se trata, 
conforme a la tarifa reducida, con las admi-
nistraciones de la Gran Bretaña y de Por-
tugal. 

No se les aplica el sello T a las tarjetas 
ilustradas que contienen una comunicación 
escrita en el anverso, destinadas a un país 
con el cual no se haya celebrado convenio 

especial, cuando son distribuidas sin cargo 
alguno en el país de destino, según los datos 
publicados por la oficina internacional. 

Las tarjetas de esta especie, proce-
dentes del extranjero y que no tengan el sello 
T, se distribuyen sin cargo alguno, háyase o 
no celebrado convenio expreso con la oficina 
del país de origen. 

Las tarjetas ilustradas que contengan 
una comunicación escrita en el anverso y 
estén marcadas con el sello T, se distribuyen 
sin cargo alguno cuando provienen de un 
país que concede la reciprocidad, háyase o 
no celebrado convenio especial con ese país. 

Lo que se comunica a las oficinas del 
ramo para su conocimiento y con referencia 
a la circular núm. 896 de fecha 28 de abril 
anterior, publicada en el núm. 10, Serie VIII, 
del «Boletín Postal. 

México, 31 de mayo de 1906.– Tomás 
Torres, 

 

Mayo 7 de 1906.- Impuesto de repar-
tición que deberán pagar, durante el próximo 
año fiscal, los productores de bebidas alco-
hólicas obtenidas por destilación en el Distrito 
Federal, Estados y territorio y territorio de 
Tepic. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.- México.- Sección 
3ª.- Mésa 4ª. 

En cumplimiento de los arts. 2º de la 
Ley de 4 de mayo de 1895 y 4º del regla-
mento respectivo, el presidente de la repú-
blica se ha servido distribuir de la manera 
siguiente, la cantidad de $800,000, que como 
impuesto de repartición deberán pagar, 
durante el próximo año fiscal, los produc-
tores de bebidas alcohólicas obtenidas por 
destilación, en el Distrito Federal, Estados y 
territorio de Tepic, de conformidad con la 
citada ley y decreto de 7 de mayo de 1903. 

Campeche.................................. $ 12,000.00 

Coahuila......................................   12,500.00 

Colima..........................................     5,000.00 

Chiapas........................................   27,000.00 
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Chihuahua....................................    7,000.00 

Distrito Federal.........................  41,000.00 

Durango.......................................     9,000.00 

Guanajuato.................................   57,000.00 

Guerrero.....................................   16,000.00 

Hidalgo........................................   21,000.00 

Jalisco...........................................   66,000.00 

México..........................................   16,000.00 

Michoacán..................................   36,000.00 

Morelos.......................................   80,000.00 

Nuevo León................................     9,000.00 

Oaxaca..........................................   28,000.00 

Puebla..........................................   68,000.00 

Querétaro...................................      2,500.00 

San Luis Potosí.........................   35,000.00 

Sinaloa.........................................   19,000.00 

Sonora.........................................    14,500.00 

Tabasco.......................................   20,500.00 

Tamaulipas...............................       7,000.00 

Tlaxcala......................................       3,500.00 

Veracruz...................................   132,000.00 

Yucatán.....................................     32,500.00 

Zacatecas..................................     17,000.00 

Territorio de Tepic...............       6,000.00 

                                                  $ 800,000.00 

Lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y efectos. 

México. 7 de mayo de 1906.– Por 
ausencia del secretario, el subsecretario R. 
Núñez.– Al..... 

 

 

 

 

 

 

Mayo 8 de 1906.- DECRETO que amplía 
en la cantidad de $4,000.00 la partida núm. 34 
del presupuesto de egresos vigente.  

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 3ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Artículo único. Se amplía en la can-
tidad de $4,000.00 la partida número 34 del 
presupuesto de Egresos vigente, destinada a 
gastos extraordinarios de la Cámara de 
diputados, cantidad que se entregará desde 
luego a la tesorería del Congreso, para ter-
minar las obras emprendidas en el departa-
mento de Archivo y Biblioteca de la misma 
Cámara. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. México, 2 de 
mayo de 1906.– Francisco Sosa, diputado 
vicepresidente.– Carlos M. Saavedra, dipu-
tado secretario.– Ignacio M. Litchichí, dipu-
tado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 8 de mayo de 1906.– 
Porfirio Díaz.– Al subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Hacienda y 
Crédito público, Lic. Roberto Núñez.– 
Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 8 de 
mayo de 1906.- R. Núñez.- Al.......... 
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Mayo 10 de 1906.- DECRETO que 
amplía algunas partidas del presupuesto de 
egresos vigente en las cantidades que se 
expresan. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 3ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A, del artículo 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

Art. 1º. Se amplían en las cantidades 
que a continuación se expresan, las siguien-
tes partidas del presupuesto de egresos: 

RAMO SEGUNDO. 

PODER EJECUTIVO. 

1054. Gastos de reparación y conser-
vación del tren presidencial..... $ 2,000.00 

RAMO TERCERO. 

PODER JUDICIAL. 

2236. Compra y reparación de mue-
bles y para satisfacer las demás necesidades 
de las oficinas del ramo..... $ 23,000,00 

RAMO CUARTO. 

SECRETARÍA DE RELACIONES. 

3031. Gastos extraordinarios y contin-
gentes..... $ 30,000.00 

3210. Viáticos y establecimiento de 
agentes diplomáticos y consulares.....  
25,000.00 

 

 

 

RAMO QUINTO. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

4024. Gastos del Diario Oficial y demás 
impresiones de la secretaría..... $ 10,000.00 

4027. Para gastos extraordinarios del 
ramo..... 20,000.00 

4710. Reparaciones y mejoras de edi-
ficios, muebles, útiles e instrumentos para 
todos los establecimientos..... 34,000.00 

4987. Para servicio y construcción de 
cárceles en las municipalidades foráneas..... 
5,000.00 

5237. Para el arreglo de los terrenos 
de Anzures comprados últimamente y que 
deben incorporarse al Bosque..... 65,000.00 

5363 Para alimentación de presos..... 
5,000.00 

RAMO SÉPTIMO. 

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES. 

7060. Gastos de la dirección, compra 
de muebles, útiles de escritorio, biblioteca y 
enseres de esta oficina..... $ 500.00 

7225. Pago de rentas de casas..... 
66,000.00 

7226. Para material de enseñanza..... 
50,000.00 

7229. Para gastos menores de las es-
cuelas, sueldos de mozos y gastos diversos..... 
4,000.00 

7231. Alumbrado de las escuelas 
nocturnas y dependencias de la dirección 
general..... 3,000.00 

7249. Material de enseñanza..... 
1,000.00 

7252. Reparación de edificios esco-
lares de propiedad nacional..... 1,000.00 

7257. Sueldos de empleados y pro-
fesores interinos de Instrucción primaria y 
normal, durante las licencias concedidas a 
los propietarios, y gastos de inhumación de 
los que fallezcan...... 2,000.00 

7910. Para establecer nuevos talleres, 
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particularmente en este año el de decoración 
artística, y para comprar máquinas y herra-
mientas, así como para proporcionar alimen-
tos y trajes a los alumnos que satisfagan los 
requisitos legales..... 2,000.00 

7911. Gastos de escritorio de la direc-
ción, Secretaría, almacene, menores e impre-
vistos, de aseo de las clases, reparación de 
útiles, conservación y reparación de alum-
brado.....$ 1,000.00 

8043. Para conservación de monu-
mentos, reparación y consolidación de ellos, 
formación de la carta arqueológica de- la 
república, cartas de las ruinas, publicaciones, 
fotografías, viáticos, compra de herramienta, 
etc., y para la exploración de las ruinas de 
san Juan Teotihuacán..... 8,000.00 

8052. Para reparación de edificios de 
enseñanza preparatoria, profesional y espe-
cial, continuación y conclusión de obras 
pendientes en los mismos e instalación de 
luz eléctrica en los que la necesiten..... 
15,000.00 

8054. Para muebles e instrumentos y 
útiles de los establecimientos de enseñanza 
preparatoria, profesional y especial..... 
5,000.00 

8059. Para honorarios de los adjuntos 
en los períodos de exámenes, sueldos de 
empleados interinos de Instrucción pre-
paratoria, profesional y especial, y gastos de 
inhumación de los que fallezcan..... 2,000.00 

8062. Para gastos imprevistos de 
Instrucción pública.....12,000.00 

RAMO NOVENO. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS. 

10034. Gastos para toda clase de 
comunicaciones con los faros..... $ 8,000.00 

10086. Renta do casas para oficinas y 
guarda faros..... 3,000.00 

10092. Reparación y mejoramiento de 
faros, fanales y valizas..... 20,000.00 

10097. Para el pago de los derechos 
aduanales de importación..... 7,000.00 

10098. Imprevistos..... 3,500.00 

10240. Para la ejecución, conservación 
y servicio de dichas obras en el Golfo..... 
50,000.00 

10250 Para conservación y mejora-
miento de las obras del desagüe del Valle de 
México..... 20,000.00 

10263. Al Sr. Maximiliano Dorenberg, 
por los servicios de los ríos Grijalva, Chilapa 
y Tulijá, según contrato..... 1,440.00 

10267. Para los gastos de los expre-
sados ramos, ya se hagan por administración 
o por contrata...... 30,000.00 

10319. Gastos imprevistos... 20,000.00 

10471. Construcción y conservación 
de líneas, compra de materiales y fletes..... 
85,000.00 

10478 Gastos imprevistos.....7,500.00 

RAMO DÉCIMO. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 

Dirección de casas de moneda y oficinas de 
ensaye. 

GASTOS. 

11976. Para, cubrir el importe de la 
cantidad de oro y de plata en que resulten 
mermadas las piezas que por su desgaste se 
destinen a la reacuñación, conforme a los 
arts. 15° y 24° de la ley monetaria de 25 de 
marzo de 1905.....$ 60,000.00 

Gastos generales de Hacienda. 

12207. Gastos de adquisición, cons-
trucción, conservación y reparación de edi-
ficios del ramo de Hacienda en el Distrito 
Federal y en los Estados y territorios, para la 
construcción de los palacios federales de 
Yucatán y Chihuahua; compra de terrenos, 
renta de localidades para las oficinas, com-
pra de útiles y muebles destinados a las 
mismas, y gastos de todo género que deman-
dan las embarcaciones que prestan el ser-
vicio de vigilancia y policía en los puertos..... 
$ 60,000.00 

12212. Para remunerar a comisio-
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nados o agentes de la secretaría de Ha-
cienda..... 32,000.00 

12215. Impresiones, gastos de libros 
para las oficinas de Hacienda y otros me-
nores..... 30,000.00 

RAMO UNDÉCIMO. 

SECRETARÍA DE GUERRA Y MARINA. 

13369. Para construcción y reparación 
de cuarteles, edificios militares y su entre-
tenimiento..... $ 50,000.00 

14959. Para pago de jefes y oficiales de 
los consejos de Guerra permanentes..... 
20,000.00 

14987. Para gastos extraordinarios..... 
10,000.00 

14991. Gratificación para soldados 
cumplidos, inútiles, reenganchados y sobre-
sueldos de estos últimos..... 40,000.00 

15000. Para gastos relacionados con la 
ocupación militar del territorio de Quintana 
Roo..... 28,000.00 

 

Art. 2º. Se adiciona el mismo pre-
supuesto, con las siguientes partidas: 

RAMO QUINTO. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

5026 bis. Adquisición y reparación de 
un edificio en Tlálpam, D. F., para trasladar la 
Escuela Correccional para 
hombres............................. $ 75,000.00 

RAMO SÉPTIMO. 

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES. 

7128 bis. Para el personal de las cua-
tro escuelas de Instrucción primaria superior 
general que se han establecido este año..... 
$14,000.00 

 

Art. 3º. Se cancela la partida que a 
continuación se expresa, del mencionado 
presupuesto, en la cantidad que en seguida 
se lija: 

RAMO NOVENO. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS. 

10323. Gastos por situación de 
fondos..... $ 20,000.00 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. México, 3 de 
mayo de 1906.– Francisco Sosa, diputado 
vicepresidente.– Carlos M. Saavedra, 
diputado secretario, Ignacio M. Luchichí, 
diputado secretario.  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 10 de mayo de 1906.– 
Porfirio Díaz.– Al subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Hacienda y 
Crédito público, Lic. Roberto Núñez.– 
Presente» 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 10 de 
mayo de 1906.- Núñez.- al........... 

 

Mayo 11 de 1906.- DECRETO que 
destina al ramo de Instrucción pública el 
edificio situado en la esquina de la 1ª calle de 
la Industria y calzada del Calvario de esta 
ciudad. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 2ª. 

El presidente da la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 20 de la ley de 18 de diciembre de 
1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda destinado al 
ramo de Instrucción pública el edificio 
construido por el gobierno en la esquina de 
la 1ª calle de la Industria y calzada del 
Calvario de esta ciudad. 
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Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a once de mayo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
Roberto Núñez, subsecretario de Estado y 
encargado del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- México, 11 de mayo de 
1906.– Núñez.– Al........... 

 

Mayo 12 de 1906.- DECRETO según el 
cual la importación, el tránsito y la expor-
tación de mercancías, así como los demás 
tráficos que autorizan las leyes vigentes, sólo 
podrán efectuarse con la intervención de las 
oficinas aduaneras de la república. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 1ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º. La importación, el tránsito y la 
exportación de mercancías, así como los de-
más tráficos que autorizan las leyes vigentes, 
sólo podrán efectuarse con la intervención 
de las oficinas aduaneras de la república. 

Art. 2º. Son oficinas aduaneras de la 
república: 

I. Las aduanas marítimas, las fron-
terizas y la de importación de México. 

II. Las secciones aduaneras de des-
pacho. 

III. Las secciones aduaneras de vigi-
lancia. 

Art. 3º. Las aduanas tendrán la obli-

gación de vigilar, en los términos que 
establecen las leyes, la exacta percepción de 
los impuestos sobre el comercio exterior, ya 
sea que éstos se causen en las propias 
aduanas, ya en las secciones aduaneras de 
despacho que les estén subalternadas, o ya, 
por último, en cualquier otro lugar de su 
dependencia. 

Art. 4º. Las aduanas marítimas y fron-
terizas ejercerán jurisdicción sobre la parte 
de litoral o de frontera que les designe el 
Ejecutivo. 

Art. 5º. Las operaciones de las aduanas 
estarán todas sujetas a los mismos proce-
dimientos, sin más diferencias que las esta-
blecidas por las leyes a causa de la ubicación 
de esas oficinas, y como consecuencia de las 
distintas condiciones en que se ejecute el 
tráfico en cada una de ellas. 

Art. 6º. Las secciones aduaneras de 
despacho dependerán de las aduanas en 
cuya jurisdicción se encuentren establecidas, 
y por conducto de las mismas aduanas 
remitirán a la misma dirección del ramo los 
documentos y noticias que correspondan. 

Art. 7º. Las secciones aduaneras de 
despacho solo intervendrán las operaciones 
que les señalen expresamente la Ordenanza 
general de Aduanas y las demás leyes vigen-
tes; pero la secretaría de Hacienda, cuando lo 
estime conveniente, podrá permitir que se 
efectúen en esas oficinas algunas de las 
operaciones reservadas a las aduanas. 

Art. 8º. Las secciones aduaneras de 
vigilancia se formarán de individuos perte-
necientes al resguardo de las aduanas de que 
dependan. Estos empleados serán nom-
brados en comisión por el administrador 
respectivo, según las necesidades que de-
mande el servicio. 

Art. 9º. Las secciones aduaneras de 
vigilancia podrán ser fijas o volantes, y en 
uno y en otro caso, seguirán las instrucciones 
que con respecto a la extensión de terreno 
que deban vigilar y a sus demás funciones, 
les señale, bajo su responsabilidad, el admi-
nistrador de la aduana de que dependan, 
quien dará conocimiento de sus dispo-
siciones a la dirección del ramo, cada vez que 
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crea conveniente modificarlas. 

Art. 10. Con excepción del tráfico que 
permite la Ordenanza general de Aduanas a 
las embarcaciones menores y de paso de 
carruajes por las fronteras, queda absolu-
tamente prohibido todo despacho aduanero 
a las secciones de vigilancia, las cuales no 
tendrán más facultades que las necesarias 
para impedir las operaciones fraudulentas 
que puedan intentarse en la extensión de 
terreno cuya vigilancia les esté encomen-
dada, en la inteligencia de que el límite de la 
jurisdicción de una aduana no impedirá que 
el personal de sus secciones haga uso de sus 
facultades en las jurisdicciones inmediatas, y 
proceda, si se presentare el caso, a la 
aprehensión de mercancías. 

Art. 11. La clase de los empleados del 
servicio aduanero y la planta general del 
mismo, serán las que señale, para cada año 
fiscal, el presupuesto de egresos. 

Art. 12. El Ejecutivo, por medio de un 
decreto, determinará la planta de empleados 
de cada oficina, y de la misma podrá mo-
dificar su terminación cada vez que el ser-
vicio lo exija, pero sin aumentar las plazas 
que señale el presupuesto de egresos. 

Art. 13. Los empleados del servicio 
aduanero tendrán el nombramiento corres-
pondiente a su título y clase, y percibirán el 
sueldo respectivo cualquiera que sea la 
aduana o sección aduanera a que los 
adscriba la Secretaría de Haciéndala cual 
podrá variar la adscripción cada vez que lo 
estime conveniente, 

Art. 14. Cuando en la planta de alguna 
aduana no se designen empleos que consten 
en otras, las atribuciones y deberes 
inherentes al cargo o cargos respectivos se 
desempeñarán según las reglas siguientes: 

I. Las funciones de tesorero serán 
desempeñadas por el oficial de mayor cate-
goría o por el contador, cuando el oficial 
estuviere ejerciendo otras atribuciones, 
además de las propias. 

II. Las funciones de vista y alcaide 
serán desempeñadas por los empleados que 
proponga el administrador y sean aceptados 

por la secretaría de Hacienda. 

III. Las funciones de comandante de 
celadores serán desempeñadas por un cabo 
del resguardo. 

IV. Las de conserje serán desem-
peñadas por el mozo de oficios, o las de éste 
por aquél, cuando en la planta sólo exista una 
de esas plazas. 

Art. 15. Los administradores y los 
contadores de 1ª, 2ª y 3ª clase, no tendrá 
participación en el producto de los derechos 
adicionales y de las penas pecuniarias moti-
vadas por infracciones de las leyes vigentes, 
con excepción del que proceda de los casos 
de contrabando, pues en éstos seguirán 
teniendo la participación que les concede la 
Ordenanza general de Aduanas. 

Art. 16. Los comandantes, natos o 
accidentales de los resguardos, no tendrán 
participación en el producto de los derechos 
adicionales que procedan del reconocimiento 
de las mercancías de las aduanas en que, 
conforme a las disposiciones vigentes, no sea 
obligatoria la intervención, en ese acto, del 
jefe del resguardo. 

Art. 17. El importe de las participa-
ciones a que se refieren los artículos 
anteriores, se aplicarán a la cuenta especial 
de «Depósitos,» establecida por el decreto de 
22 de febrero de 1900. 

Art. 18. Los administradores y los 
contadores de 1ª, 2ª y 3ª clase, además de los 
sueldos que le señale el presupuesto de 
egresos, percibirán una gratificación anual 
que no podrá exceder: para el administrador 
y el contador adscritos a la aduana de 
Veracruz, del ciento cincuenta por ciento 
sobre el sueldo de que respectivamente, 
disfruten; del setenta y cinco por ciento, para 
los adscriptos a la aduana de Tampico; del 
cuarenta por ciento, para los adscriptos a la 
aduana de Tampico; del cuarenta por ciento, 
para los adscriptos a cada una de las aduanas 
de Laredo y de Progreso, y del treinta por 
ciento, para los demás administradores y 
contadores de las expresadas clases. 

Art. 19. Las gratificaciones de que trata 
el artículo anterior se acordarán por la 
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secretaría de Hacienda al principiar el año 
fiscal en que deban abonarse, y se pagarán 
cada mes, en proporción al sueldo vencido 
por los respectivos empleados, mientras la 
propia secretaría no suspenda el pago de la 
gratificación o reduzca su importe. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Se deroga la ley de 30 de octubre de 
1893 sobre organización de aduanas y los 
arts. 1º, 4º y 5º del decreto de 22 de febrero 
de 1900 sobre gratificaciones a los 
empleados de las mismas oficinas, así como 
todas las demás disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de la presente ley, 
la cual comenzará a regir el día 1º de julio del 
corriente año. 

L. M Alcolea, diputado presidente.– 
José Castellot, senador vicepresidente.– 
Ramón Bolaños Cacho, diputado secretario.– 
J. de J. Peña, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé él debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a doce de mayo de mil 
novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al sub-
secretario de Estado, encargado del des-
pacho de Hacienda y Crédito público, Lic. 
Roberto Núñez.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 12 de 
mayo de 1906.– Núñez.- Al........... 

 

Mayo 16 de 1906.- CIRCULAR en que se 
ordena que al hacer la calificación de las 
adiciones a los manifiestos de los buques, se 
exprese en éstas si los bultos no están 
ampararlos por factura consolar, o si lo 
estuvieren, asentar su número de orden o la 
procedencia únicamente, en caso de que se 
trate de facturas con recibos postales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Sección 1ª.– Núm. 27,896 a 920. 

Para revisar las adiciones que con-
forme al art. 124 de la Ordenanza hacen los 
capitanes a los manifiestos de los buques, 
esta dirección necesita traer a la vista las 

facturas consulares o convencerse de su no 
existencia, a fin de aprobar o no la califi-
cación con pena o sin ella que hayan hecho 
los administradores, según que los bultos 
aumentados o disminuidos carezcan de 
factura, vengan amparados por una especial 
o figuren con otros bultos. 

Si en las aduanas aquella operación se 
simplifica debido a que sólo tienen que hacer 
la busca de las facturas entre las de deter-
minado buque, o aun porque los propios 
interesados les suministren los datos en esta 
dirección, en donde se reúnen las facturas de 
todos los buques, tal operación se dificulta 
bastante, mucho más cuando se trata de 
mercancías reexpedidas en un puerto 
extranjero, con manifiesto de distinta nacio-
nalidad que la de las facturas. 

Por esta consideración, y con objeto de 
evitar entorpecimientos en las labores de 
esta oficina, se servirá Ud., en lo sucesivo, al 
hacer la calificación de las adiciones, expre-
sar en éstas si los bultos no están amparados 
por factura consular, o si lo estuvieren, 
asentar su número de orden o la procedencia 
únicamente, en caso de que se trate de 
facturas con recibos postales. 

México, 16 de mayo de 1906.– El 
director J. Arrangóiz. 

 

Mayo 21 de 1906.- DECRETO que 
amplía dos partidas del presupuesto de 
egresos vigente. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección. 3ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le concede el 
inciso VI, letra A del art. 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

Artículo único. Se amplían en las canti-
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dades que a continuación se expresan, las 
siguientes partidas del presupuesto de 
egresos vigente: 

RAMO NOVENO. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS. 

10280. Para comenzar las obras del 
Teatro Nacional..... $ 150,000 00 

10475. Para reposición de cables 
submarinos en el Golfo..... 40,000.00  

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. México, 16 
de mayo de 1906.– L. M. Alcolea, diputado 
presidente.– Carlos M. Saavedra, diputado 
secretario.– Ignacio M. Luchichí, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 19 de mayo de 1906.– 
Porfirio Díaz.– Al subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Hacienda y Cré-
dito público, Lic. Roberto Núñez.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 19 de 
mayo de 1906.– Núñez.- Al........... 

  

Mayo 21 de 1906.- CIRCULAR en que se 
manifiesta que para cobrar el impuesto 
minero, deben considerarse, por separado, las 
fracciones menores de una hectárea que tenga 
cada mina y que debe tomarse por una 
hectárea completa la fracción que tenga de 
cincuenta áreas en adelante. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 4ª.– Circular 
núm. 440. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 17,235 de 17 del 
presente mes, me dice: 

Hoy se dice al administrador principal 
del timbre en Monterrey: 

Se recibió el oficio de Ud. núm. 2,033, 
de fecha 9 del mes actual, al que acompaña 

varios comprobantes sobre pago de im-
puesto minero, y en el que consulta si para 
cobrar el impuesto, de conformidad con el 
art. 10, inciso B, de la ley de 25 de marzo de 
1905, deben considerarse, por separado, las 
fracciones menores de una hectárea que 
tenga cada mina, o se comprende el total de 
todas las fracciones que contengan las minas 
concentradas en un grupo; y en respuesta le 
manifiesto, que dichas fracciones deben 
considerarse por separado, y que debe to-
marse por una hectárea completa la fracción 
que tenga de cincuenta áreas en adelante. 

Lo que transcribo a Ud, para su cono-
cimiento, y a fin de que haga conocer esta 
resolución a las oficinas de su dependencia. 

Lo que inserto a Ud. para su conoci-
miento y efectos, sirviéndose acusarme 
recibo de la presente. 

México, 21 de mayo de 1906.– Ei 
director Ev. Aznar.- Al administrador 
principal del timbre  en............ 

 

Mayo 21 de 1906.- CIRCULAR sobre el 
valor fiel kilogramo de plata que servirá de 
base para calcular, durante junio, el impuesto 
del Timbre. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª.– Mesa 1ª.– Número 
17,412. 

El valor en moneda mexicana del 
kilogramo de plata pura que deberá servir de 
base para calcular, durante el mes de junio 
próximo, el impuesto del Timbre, de con-
formidad con lo que dispone el decreto de 25 
de marzo de 1905, es el de $42.81, que 
resultó de multiplicar por 1,000 la cantidad 
de 30.6450 peniques, precio medio de la 
onza Standard de plata en Londres, durante 
el mes transcurrido entre el 20 del mes 
pasado y el 19 del actual, de dividir el 
resultado entre 28 gramos 770719 millo-
nésimos de gramo de plata pura que tiene la 
onza Standard, y de dividir el cociente así 
obtenido entre 24.8814 peniques, promedio 
del cambio sobre Londres en el mismo 
periodo de tiempo. 
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Dígolo a Ud. para los efectos corres-
pondientes. 

México, 21 de mayo de 1906.– Por 
ausencia del secretario, el subsecretario B. 
Núñez.– Al director general de las casas de 
moneda.– Presente. 

 

Mayo 24 de 1906.- CIRCULAR en que se 
indica la conveniencia de que las oficinas del 
Timbre admitan, a la vez que el depósito que 
hacen los interesados para solicitudes 
mineras, dos pesos más, importe de los timbres 
que deben adherirse a las hojas de los títulos 
de propiedad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 4ª.– Circular 
núm. 441. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden núm. 17,418 de 18 del mes 
actual, me dice: 

Hoy se dice al secretario de Fomento, 
lo que sigue: 

Se recibió el atento oficio de Ud. núm. 
40,749, fechado el 17 del mes actual, en el 
que se sirve indicar la conveniencia de que 
las oficinas del Timbre admitan, a la vez que 
el depósito que hacen los interesados para 
solicitudes mineras, dos pesos más, importe 
de los timbres que deben adherirse a las 
hojas de los títulos de propiedad; y en 
respuesta tengo la honra de manifestarle, 
que ya se libran las órdenes corres-
pondientes para que las oficinas receptoras 
admitan los dos pesos importe de las 
estampillas de los títulos a que se ha hecho 
referencia, siempre que los interesados lo 
soliciten. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

Lo que transcribo a Ud. a fin de que dé 
orden a las oficinas de su dependencia, para 
que además de los depósitos que conforme al 
art. 11 de la citada ley de 25 de marzo de 
1905, deben constituirse por denuncio de 
minas, reciban dos pesos más, importe de las 
estampillas que debe llevar el título respec-
tivo, siempre que los interesados lo soliciten. 

Lo que transcribo a Ud. para su 

conocimiento, sirviéndose acusarme recibo 
de la presente. 

México, 24 de mayo de 1906.– El 
director, Ev. Aznar.– Al administrador 
principal del Timbre en.... 

 

Mayo 24 de 1906.- Presupuesto de 
egresos de la Federación para el año fiscal que 
comenzará el 1º de julio de 1906 y terminará 
el 30 de junio de 1907. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
Sección 3ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A del artículo 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

Art. 1° El presupuesto de egresos de la 
Federación para el año fiscal que comenzará 
el 1º de julio de 1906 y terminará el 30 de 
junio de 1907, se compondrá de las partidas 
siguientes: 

 

RESUMEN GENERAL. 

RAMOS 

PRIMERO.    
Poder Legislativo............................ $  1.223,2.77.25 
 
SEGUNDO.   
Poder Ejecutivo................................         353,521.66 
 
TERCERO.   
Poder Judicial....................................         465,683.75 
 
CUARTO.     
Secretaría de Relaciones...............     1.527,472.78 
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QUINTO.     
Secretaría de Gobernación: 
Primera parte. 
Secretaría y gastos generales..... $  2.244,001.00 
Segunda parte. 
Salubridad pública..........................         609,059.50 
Tercera parte. 
Policía Rural.......................................     1.313,109.60 
Cuarta parte. 
Beneficencia del Distrito  
     Federal............................................      1.199,162.25  
Quinta parte. 
Administración Política y municipal  
     del Distrito Federal....................     7.618,823.25 
Sexta parte. 
Administración política y municipal  
     de los Territorios Federales...        348,357.25 
 
SEXTO.       
Secretaría de Justicia........................... 1.307,222.25 
 
SEPTIMO.    
Secretaría de Instrucción Pública  
     y Bellas Artes.................................... 5.878,564.72 
 
OCTAVO.    
Secretaría de Fomento, Colonización  
     e Industria.......................................... 2.104:095.00 
 
NOVENO.    
Secretaría de Comunicaciones  
     y Obras Públicas............................ 12.537,331.53 
 
DÉCIMO.      
Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
Primera parte. 
Servicios administrativos..............    8.662,788.50 
Segunda parte. 
Deuda Pública..................................... 26.783.673 39 
 
UNDÉCIMO.  
Secretaría de Guerra y Marina..... 16.924.085.90 

                              TOTAL................. $ 91.000,229.48 

Art. 2º. Se autoriza al Ejecutivo para 
hacer las erogaciones a que haya lugar para 
completar el servicio de réditos de los bonos 
emitidos con la garantía del gobierno, por la 
compañía del Ferrocarril de Veracruz al 
Pacifico, así como para cubrir las pérdidas 
que pudiere haber en la explotación de las 
líneas de la mencionada compañía, siempre 
que esas pérdidas no excedan de $300,000 al 
año. 

Art. 3º. Se autoriza igualmente al 
Ejecutivo para aplicar a la amortización de 
los pagarés emitidos con motivo de las obras 
del saneamiento de la Capital, no sólo la 
cantidad prevista en la partida respectiva del 
ramo de Gobernación, sino la que juzgue 
conveniente, tomándola de los ingresos 
ordinarios del año, si hubiere algún sobrante. 
Las cantidades que fuere necesario erogar en 
virtud de esta autorización y de la contenida 
en el artículo anterior, se consignaran por 
separado en la Cuenta del Tesoro como 
egreso extraordinario del ramo o ramos 
correspondientes. 

Art. 4º. En caso de que las erogaciones 
a cargo del Erario, durante este ejercicio 
fiscal, por premios, cambios, situación y 
movimiento de fondos, por réditos, amorti-
zación y gastos del servicio de la Deuda 
pública y por honorarios de la recaudación 
de la renta del Timbre o de las Contribu-
ciones directas en los territorios, excedieren 
de las cantidades asignadas en este Pre-
supuesto, que autorizado el Ejecutivo para 
hacer las erogaciones adicionales que fueren 
necesarias. 

Art. 5º. El pago de las asignaciones de 
sueldos y gastos se hará en la forma y tér-
minos prevenidos por la ley de 12 de 
diciembre de 1902; pero los sueldos y gastos 
de los agentes y empleados diplomáticos en 
el extranjero, serán pagados por bimestres 
adelantados, quedando responsables los 
interesados por las cantidades anticipadas 
que no llegaren a devengar. 

Art. 6º. En todos los casos en que la 
partida correspondiente a determinado ser-
vicio consista en una suma alzada, sin espe-
cificación de dotaciones, queda facultado el 
Ejecutivo para asignar los sueldos o emolu-
mentos que hayan de disfrutar los emplea-
dos o comisionados que desempeñen aquel 
servicio. La asignación de sueldos se hará 
por cuota diaria fija y expresando el tiempo 
durante el cual deban abonarse aquéllos. 

Art. 7º. Las asignaciones contenidas en 
el Presupuesto, sólo podrán aplicarse al 
objeto para el cual estuvieren expresamente 
destinadas, sin que sea lícito cargar gasto 
alguno a otra autorización que no sea la que 
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corresponda. En consecuencia, queda 
estrictamente prohibida toda transferencia 
de partidas. Se entenderá que se incurre 
también en esa transferencia cuando de dos 
o más partidas, una especifique el gasto que 
se autoriza, y sin embargo, se cargue éste, en 
todo o en parte, a otra partida más genérica, 
salvo que sea la de «Gastos extraordinarios o 
imprevistos» del ramo afectado por el gasto. 

Art. 8º. Queda también prohibido car-
gar emolumentos por servicios prestados en 
substitución de un funcionario o empleado, a 
la partida del Presupuesto que establezca el 
sueldo del funcionario o empleado substi-
tuido, sin que el substituto tenga el nombra-
miento que corresponda al empleo previsto 
en dicha partida, y hacer cargos con el 
carácter de provisionales a reserva de obte-
ner la autorización respectiva o la am-
pliación de la partida correspondiente. 

Art. 9º. La secretaría de Guerra y 
Marina podrá disponer de las asignaciones 
en globo destinadas al pago de haberes y gas-
tos de los batallones, regimientos, escua-
drones o compañías, sin más restricción que 
la de no pagar mayores sueldos y gastos que 
los que detalle el presupuesto-tipo de cada 
batallón, regimiento, escuadrón o compañía, 
y de que no se gaste, con cargo a cada una de 
las asignaciones detalladas de dicho 
presupuesto-tipo, mayor cantidad de la que 
corresponda en conjunto por el número de 
batallones, regimientos, escuadrones o com-
pañías. 

Art. 10. Las oficinas pagadoras son 
responsables de los pagos que verifiquen in-
debidamente en los casos de incompa-
tibilidad de cargos o empleos públicos, o de 
acumulación de sueldos. Como precepto 
general, un cargo público o empleo de la 
Federación, del Distrito o de los territorios 
federales, es incompatible con cualquier otro 
cargo o empleo público, sea de la clase que 
fuere, con las excepciones que se expresan 
en las reglas siguientes: 

I. Los empleos a que se refiere el art. 
142 del decreto de 31 de diciembre de 1901, 
son compatibles con cualesquiera otros de la 
Administración pública federal. 

II. Uno o más empleos de profesor, 
prosector, preparador, jefe de clínica, jefe dé 
trabajos anatómicos o jefe de taller, pro-
pietario o adjunto, cualquiera que sea su 
número, son compatibles con otro empleo de 
la Federación, del Distrito o de los territorios 
Federales, siempre que se hayan obtenido 
por oposición, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos respectivos. 

III. Son también compatibles con otro 
empleo de la Federación o del Distrito y 
territorios Federales los empleos ocupados 
en virtud de nombramiento por el personal 
docente, siempre que no excedan de dos los 
que desempeñe la misma persona en un sólo 
o en diversos ramos de la Administración 
pública; y asimismo son compatibles entre sí 
tres empleos de profesor o de preparador 
obtenidos por nombramiento, siempre que la 
perdona a quien se confieran no desempeñe 
ningún otro empleo o cargo en un ramo 
cualquiera de la administración. Para los 
efectos de la primera parte de esta fracción, 
se considerarán como individuos del per-
sonal docente, los directores generales de 
Instrucción Primaria o Normal, los emplea-
dos del Consejo Superior de educación 
pública, los directores de las Escuelas 
Nacionales, el de la biblioteca Nacional y los 
empleados de ésta que presten sus servicios 
en la noche. 

IV. Son también compatibles con otro 
empleo de la Federación o del Distrito y 
territorios Federales, pero con la restricción 
que expresa la primera parte del inciso que 
precede, los empleos facultativos de los 
ramos de Beneficencia o Salubridad Pública y 
los de los inspectores técnicos y comisarios 
inspectores nombrados por el Ejecutivo para 
la vigilancia de las empresas ferrocarrileras. 

V. Son también compatibles con otro 
empleo de la Federación o del Distrito o 
territorios Federales, los cargos honoríficos, 
sin limitación de número, y también sin esta 
limitación los que no sean retribuidos por el 
Erario Federal, y las comisiones que se pa-
guen con cargo a partidas de gastos extra-
ordinarios o imprevistos, siempre que tales 
comisiones no tengan por objeto remunerar 
empleos que estén considerados en alguna 



248 

 

partida especial de este Presupuesto. 

Aun los empleos, cargos y comisiones 
enumerados en los anteriores incisos, sólo se 
considerarán compatibles cuando por la 
diversidad de horas de oficina y las demás 
circunstancias de cada uno de ellos, sea 
posible desempeñarlos con puntualidad y 
eficacia, a juicio de las secretarías de Estado 
de que dependan dichos empleos, cargos o 
comisiones. 

Art. 11. Ningún gasto podrá dispen-
sarse de la comprobación respectiva; pero la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la de 
Gobernación podrán ordenar, por acuerdo 
del Presidente de la República, que las ofi-
cinas pagadoras no exijan comprobación de 
los gastos secretos de sus respectivos ramos 
que hayan de cargarse a partidas destinadas 
al efecto, o a las de «Gastos extraordinarios o 
imprevistos.» Para resguardo de los paga-
dores que reciban cantidades con ese 
Carácter, el secretario del ramo, luego que se 
haga el gasto conforme a sus órdenes, lo 
expresará así en un documento otorgado al 
pagador, para que éste lo presente a la 
Tesorería y figure entre los comprobantes de 
la Cuenta del año fiscal. 

Art. 12. Todo contrato, acto u opera-
ción, en virtud del cual se constituye a cargo 
del Erario Federal una obligación que deba 
resolverse por un pago no comprendido en el 
Presupuesto de Egresos, ni autorizado por 
ley posterior, requiere, para su validez, la 
aprobación del Congreso de la Unión. No 
reza esta prevención con los compromisos 
que asuma el Ejecutivo con cargo a presu-
puestos posteriores, cuando dichos compro-
misos se concreten a pagos que tengan 
exclusivamente el carácter de gastos de con-
servación o reparación, o bien que, debiendo 
efectuarse a lo más dentro de los tres años 
fiscales siguientes, puedan cubrirse cada año 
con una asignación igual a la del Presupuesto 
en curso y tengan por objeto la ejecución de 
obras públicas, la compra o la construcción 
de edificios, la retribución de servicios 
personales que se presten por virtud de con-
trato, o la compra de combustible, materias 
primas, pertrechos de guerra, muebles y 
útiles para las oficinas y establecimientos del 

Gobierno. En todo caso deberá oírse la 
opinión de la secretaría de Hacienda. 

Art. 13. Las asignaciones que señala 
este Presupuesto para los sueldos de los 
agentes y empleados diplomáticos, de los 
consulares, de los de la comisión Interna-
cional de límites entre México y los Estados 
Unidos do América y los de la agencia 
financiera de México en Londres, así como 
para los gastos normales de las oficinas 
correspondientes autorizados en cantidad 
determinada por el mismo Presupuesto, se 
pagarán en dólares, si se trata de empleados 
u oficinas que se hallen en territorios de los 
Estados Unidos del Norte, Cuba y Honduras 
Británica, y en libras esterlinas en todos los 
demás países. La conversión de las expre-
sadas asignaciones, de pesos mexicanos a 
dólares o libras esterlinas, se hará a razón de 
dos pesos seis décimos de centavo mexi-
canos por un dólar, y de nueve pesos setenta 
y seis centavos, veinticuatro centésimos de 
centavo mexicanos por libra esterlina. 

Las diferencias entre el tipo de cambio 
al que la tesorería haga realmente las 
situaciones a los agentes pagadores en el 
extranjero, y el tipo de cambio de que habla 
el párrafo anterior, se cargarán a la partida 
número 3,214 del ramo de Relaciones 
Exteriores, o a la núm. 11,499 del ramo de 
Hacienda, respectivamente, o se abonarán 
como ingreso a la cuenta de «Premios por 
situación de fondos,» según resulte pérdida o 
beneficio para el Erario. 

Los agentes y empleados de las ofici-
nas diplomáticas y consulares y de la Agencia 
Financiera de México en Londres, que por 
cualquier motivo se encuentren en el terri-
torio nacional, y los empleados de la Comi-
sión de límites entre México y los Estados 
Unidos que gocen de licencia con sueldo, 
recibirán solamente la mitad de las asigna-
ciones que, respectivamente, les corres-
pondan conforme a este presupuesto. 

Art. 14. Los gastos de cambio y de 
situación de fondos por pagos que deban 
hacerse en el extranjero para satisfacer emo-
lumentos y gastos no precisados con exacti-
tud en la respectiva asignación del presu-
puesto, o erogaciones que deban hacerse por 
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virtud de contrato o de autorización de las 
Cámaras, o por simple facultad adminis-
trativa, se computarán al tipo de cambio de 
la plaza de México en el día en que se haga la 
situación, y se cargarán a la misma partida 
del ramo correspondiente a que se haga el 
cargo de la suerte principal, o la de «Gastos 
imprevistos o extraordinarios» del propio 
ramo, según lo disponga la respectiva 
secretaría. 

Art. 15. La partida especial de «Gastos 
de cambio v situación de fondos» que figura 
en la sección de «Gastos generales de 
Hacienda,» está destinada exclusivamente a 
los que se eroguen con motivo de toda clase 
de movimiento de fondos de gobierno en el 
interior de la república y a cubrir las 
diferencias de cambio a que se refiere el art. 
13, en los pagos del ramo de Hacienda. 

Art. 16. A los jefes, oficiales, marineros, 
maquinistas y, en general, a todos los 
individuos que presten sus servicios en la 
Marina de Guerra, se les continuarán aban-
donando sus haberes en moneda mexicana, 
aun cuando los buques se hallen surtos en 
aguas extranjeras; pero recibirán el doble de 
lo que corresponda por asignación de mesa, 
o lo que es lo mismo, la diferencia entre los 
sueldos de «embarcado» y «desembarcado» 
que fija el presupuesto por ración de armada, 
por asignación de entretenimiento del buque 
y por gratificación de mando que toca al 
comandante. El pago doble de estas asigna-
ciones sólo se hará, a partir del décimo día 
contado desde aquel en que el buque fondee 
en el primer puerto extranjero, y se sus-
penderá tan luego como el propio buque 
zarpe de un puerto extranjero para arribar a 
otro de la república. 

Art. 17. La amortización de títulos de 
la Deuda pública que provenga de opera-
ciones en que deben aquellos admitirse, así 
como los pagos que por contrato hayan de 
verificarse en otra especie que no sea dinero 
efectivo, no se cargarán a las partidas seña-
ladas en la presenté ley, sino que formarán 
una sección especial anexa a la cuenta del 
presupuesto. 

Art. 18. Cada una de las secciones en 
que se encuentra dividido el Presupuesto de 

Egresos, estará representada en los libros de 
la contabilidad general del Erario por una 
cuenta particular; pero cuando alguna de 
dichas secciones comprenda distintos ser-
vicios, se abrirán cuentas separadas para 
cada uno. 

Art. 19. Las distribuciones que afecten 
presupuestos anteriores y que con los justi-
ficantes respectivos rindan en el mismo año 
fiscal los pagadores, habilitados, agentes y 
demás empleados responsables, tampoco se 
cargarán a las partidas señaladas en la 
presente ley, sino que formarán otra sección 
especial en su propia cuenta. 

Art. 20. Cuando algunas de las 
secretarias de Estado necesite empleados de 
otras secretarías para desempeñar comi-
siones en sus respectivos ramos, bien sean 
éstas en el extranjero o dentro del país, cada 
una de esas secretarías sufragará el aumento 
de gastos que se pague por dichas comi-
siones, correspondiendo solamente a la 
secretaría a que Corresponda el empleado el 
abono de los haberes que conforme a la ley le 
correspondan. 

Art. 21. De conformidad con los de-
cretos de 19 de diciembre de 1899, 3 de 
junio de 1901, 8 de mayo de 1903 y 31 de 
mayo de 1904, el Ejecutivo podrá invertir en 
las obras públicas y gastos extraordinarios 
que tales decretos expresan, el saldo de las 
sumas autorizadas; y los gastos que se hagan 
con este motivo, se consignarán en la Cuenta 
del Tesoro, por separado, y después de todos 
los ramos de egreso ordinario, como egreso 
extraordinario del ramo o ramos corres-
pondientes. 

Art. 22. Todas las erogaciones hechas 
en virtud de autorización legal y que por 
falta de algún requisito no harán podido 
cargarse a la partida respectiva del presu-
puesto, antes de la presentación de la cuenta 
a la Cámara, se asentarán en el estado de 
egresos, en columna especial, con relación a 
cada una de las partidas, grupo de partidas o 
secciones del presupuesto en que se divida 
dicho estado. 

Art. 23. Conforme al art. 3º de la ley de 
23 de noviembre de 1904, a la Cuenta del 
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Tesoro que anualmente se remite a la 
Cámara, se agregará un estado en que consté 
la cuenta especial del producto del em-
préstito del 4 por 100 oro de 1904, y de la 
inversión que se le haya dado hasta el 30 de 
junio dé 1906 y durante el año fiscal en que 
debe regir este presupuesto. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general.– México, 12 
de mayo de 1906.– L. M. Alcolea, diputado 
presidente.– Carlos M. Saavedra, diputado 
secretario.– Ignacio M. Luchichí, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 24 de mayo de 1906.– 
Porfirio Díaz.– Al subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Hacienda y 
Crédito público, Lic. Roberto Núñez. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

México, 24 de mayo de 1906.– Núñez. 

 

Marzo 25 de 1906.- DECRETO que 
dispensa al gobierno del Estado de Nuevo 
León del pago de los derechos que deberá 
causar la importación de varios artefactos de 
lámina de cobre, 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 1ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

ARTICULO ÚNICO.– Se dispensa al 
gobierno del Estado de Nuevo León del pago 
de los derechos que deberá causar conforme 

a la Ordenanza general de Aduanas marí-
timas y fronterizas, la importación, durante 
el presente año de 1906, de los siguientes 
artefactos de lámina de cobre 

Una estatua de Juárez de cuatro me-
tros cincuenta centímetros de altura. 

Tres bustos del mismo ciudadano, el 
uno de un metro veinte centímetros y dos de 
ochenta v cinco centímetros de altura. 

Una placa conmemorativa de sesenta 
centímetros de largo por cuarenta centí-
metros de ancho, y cuatro leones. 

Francisco Sosa, diputado vicepresi-
dente.– E. Pardo, senador vicepresidente.– 
Carlos M. Saavedra, diputado secretario.– J. 
de J. Peña, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veinticinco de mayo de 
mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
subsecretario de Estado, encargado del 
despacho de Hacienda y Crédito público, Lic. 
Roberto Núñez.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 25 de 
marzo de 1906.– B. Núñez.- Al.......... 

 

Mayo 26 de 1906.- TABLA de 
equivalencias entro el peso mexicano y las 
monedas de los países que se rigen por el 
patrón de plata. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 2º del decreto de 24 de mayo de 1905, el 
presidente de la república se ha servido 
acordar, para el semestre que comienza el 1° 
de julio del corriente año, la siguiente tabla 
de equivalencias entre el peso mexicano y las 
monedas de los países que se rigen por el 
patrón de plata: 
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PAÍSES.                  Valor del peso mexicano  
en moneda extranjera. 

 

Bolivia.................................. 1.05 boliviano. 

Guatemala.......................... 1.05 pesos. 

Salvador.............................  1.05 pesos. 

Honduras...........................  1.05 pesos. 

Nicaragua..........................  1.05 pesos. 

Persia..................................  5.72 kranes. 

China...................................  0.6042 taeles. 

México, 25 de mayo de 1906.– Por 
ausencia del secretario, el subsecretario R. 
Núñez.– Al...... 

 

 

Mayo 26 de 1906.- DECRETO por el qué 
se concede una pensión do $3,000 anuales a la 
Sra. Da. Luz Valdés de García y a la Srita. 
María García. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Departamento de Legislación. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

ARTÍCULO ÚNICO.– Se concede una 
pensión de $3,000 anuales a la señora Da. 
Luz Valdés de García y a la señorita María 
García, viuda e hija, respectivamente, del Sr. 
D. Trinidad García, de la cual disfrutarán por 
mitad mientras no cambien de estado. En 
caso de que una de las interesadas deje de 
percibir la pensión, la otra seguirá disfru-
tándola toda, bajo la condición antes expre-
sada. 

L. M. Alcolea, diputado presidente.– 
José Castellot, senador vicepresidente.– Juan 

de Pérez Gálvez, diputado secretario.– Tomás 
Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiséis de mayo de 
mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
subsecretario de Estado, encargado del 
despacho de Hacienda y Crédito público, 
licenciado Roberto Núñez. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 26 de mayo de 
1906.– Núñez.– Al...... 

 

Mayo 28 de 1906.- Decreto sobre los 
ingresos del Tesoro Federal para el año 
económico de 1° de julio de 1906 a 30 de junio 
de 1907. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 3ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º. Los ingresos del Tesoro Fe-
deral para el año económico de 1° de julio de 
1906 a 30 de junio de 1907, se compondrán 
de los productos siguientes: 

Impuestos del comercio exterior. 

I. Derechos de importación con arreglo 
a la tarifa contenida en el decreto de 20 de 
junio de1905 y sus reformas, los cuales se 
causarán conforme a la Ordenanza general 
de Aduanas marítimas y fronterizas, expe-
dida el 12 de junio de 1891, sus reformas, 
aclaraciones y reformas posteriores. 

II. Derechos de exportación sobre las 
maderas nacionales, tintóreas y de cons-
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trucción y de ebanistería, así como sobre el 
tránsito de las maderas extranjeras de las 
mismas clases, los cuales derechos se causan 
conforme a la ley de 12 de diciembre de 
1893, a la de 3 de diciembre de 1904 y a las 
demás disposiciones vigentes; en la inteli-
gencia de que las cuotas que señala para las 
maderas tintóreas el art. 8° de la primera de 
las leyes citadas, se modifican en los 
términos siguientes: 

Palo de tinte o Campeche, por tonelada 
de un mil kilogramos, $ 0.50. 

Palo moral, por tonelada de un mil 
kilogramos, $0.25. 

La relación entre la tonelada de 
arqueo de los buques y el peso del palo de 
tinte o Campeche que embarquen, seguirá 
siendo, cuando no pueda tomarse material-
mente el peso de la madera, la misma que 
actualmente sirve de base para el cálculo de 
las aduanas, de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

III. Derechos de exportación sobre los 
siguientes productos naturales: 

A. Raíz de zacatón, a razón de sesenta 
centavos los cien kilogramos, peso bruto. 

B. Chicle, a razón de dos centavos el 
kilogramo neto. 

C. Orchilla, a razón de cinco pesos por 
tonelada de mil kilogramos, peso bruto. 

D. Guayule en yerba, en estado natural 
o triturado, a razón de quince pesos por 
tonelada de mil kilogramos, peso bruto. 

IV. Derechos de exportación sobre los 
siguientes productos agrícolas: 

A. Henequén en rama, a razón de 
cincuenta centavos por cada cien kilogramos, 
peso neto. 

B. Ixtle en rama, a razón de cincuenta 
centavos los cien kilogramos, peso neto. 

C. Cueros y pieles sin curtir: Los de 
venado y chivo a razón de dos pesos vein-
ticinco centavos los cien kilogramos, peso 
bruto. 

Los de res u otros, a razón de setenta y 

cinco centavos los cien kilogramos, peso 
bruto. 

V. Derechos de tránsito, conforme a la 
Ordenanza de Aduanas vigente, a las conce-
siones hechas a empresas de transportes y a 
los contratos y disposiciones relativos al 
tráfico interoceánico por el istmo de 
Tehuantepec. 

VI. Derechos de toneladas y adicional 
de toneladas; derechos de carga y descarga, y 
derecho de tráfico marítimo interior, según 
las prevenciones de las leyes de 1º y 27 de 
julio de 1898, y también a los contratos y 
disposiciones relativos al tráfico inter-
oceánico por el istmo de Tehuantepec. 

VII. Derechos o retribuciones que de-
ban cobrarse por los servicios interiores de 
los puertos, conforme a las tarifas que expida 
el Ejecutivo, de acuerdo con lo prevenido en 
el art. 12 de la ley de 1º de julio de 1898. 

VIII. Derechos de guarda y almacenaje, 
con arreglo a la Ordenanza general de 
Aduanas, reformada en la parte conducente 
por el decreto de 29 de marzo de 1904, y a 
las demás disposiciones vigentes. 

IX. Derechos de patente de navegación, 
conforme a las leyes de 8 de enero y 9 de 
julio de 1857. 

X. Derechos de practicaje, de confor-
midad con la ley de 30 de enero de 1860, 
reglamento de 22 de abril de 1851, circular 
de 30 de julio de 1894, decreto de 24 de 
febrero de 1896 y disposiciones posteriores. 

XI. Derechos de sanidad, según el 
decreto de 23 de octubre y demás dispo-
siciones vigentes. 

XII. Derechos que cobrarán los cón-
sules, vicecónsules y agentéis comerciales y 
consulares de la república, por los actos 
siguientes: 

A. Por la certificación de los docu-
mentos que se les presenten conforme a las 
prevenciones de la Ordenanza general de 
Aduanas, y con sujeción a las cuotas que 
establece el art. 78 de la misma ordenanza, 
reformado por la ley de 20 de noviembre de 
1905. 
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B. Por las certificaciones de firmas, 
según el art. 1º de la ley de 12 de octubre de 
1830, que se declara extensiva a la ratifi-
cación por medio de oficio, o en cualquiera 
otra forma que haga las veces de certi-
ficación; en la inteligencia de que la cuota 
será de ocho pesos y no de cuatro, como dice 
la expresada ley. 

C. Por los certificados que se expidan 
sobre constitución legal de sociedades 
extranjeras, en cumplimiento del art. 24° del 
Código de Comercio, en el concepto de que 
los derechos serán de diez pesos por cada 
certificado. 

D. Por las certificaciones y demás actos 
especificados en otras disposiciones vigen-
tes, fuera de las expresadas en los incisos que 
preceden, en la inteligencia de que se 
cobrarán dobles los derechos que tales 
disposiciones tienen establecidos. 

Los derechos a que se refieren los 
incisos B y C, serán cobrados por los agentes 
diplomáticos de México en el extranjero, 
cuando éstos certifiquen las firmas o expidan 
los certificados de que se trata. Cuando los 
ministros o los cónsules tengan necesidad de 
asesorarse con abogado para la expedición 
de dichos certificados, el honorario del 
asesor será retribuido por la sociedad 
interesada, independientemente del pago de 
los derechos respectivos. 

  

Impuestos interiores que se causan en toda 
la Federación. 

XIII. Productos de la renta del Timbre. 

A. Impuesto general del Timbre sobre 
los actos, documentos y contratos que se 
causa en estampillas comunes, conforme a la 
ley de 25 de abril de 1893 y disposiciones 
posteriores. 

B. Contribución federal sobre los 
enteros hechos en las oficinas recaudadoras 
de los Estados y municipios, que se causa y 
percibe en la forma prescripta por la citada 
ley general del Timbre y disposiciones pos-
teriores, incluso el decreto de 7 de mayo de 
1903. 

C. Impuesto anual sobre pertenencias 
mineras, conforme a la ley de 25 de marzo de 
1905. 

D. Impuesto interior del Timbre sobre 
el oro y la plata, de conformidad con la ley de 
25 de marzo de 1905 y con los decretos de 
23 y 24 de noviembre del mismo año. 

E. Impuesto a los tabacos labrados, 
conforme a la ley de 10 de diciembre de 
1892, al decreto de 12 de mayo de 1896, al 
de 7 de mayo de 1903, al de 20 de mayo de 
1904, y demás prevenciones relativas. 

F. Impuesto sobre las bebidas alco-
hólicas de producción nacional, conforme a 
la ley de 4 de mayo de 1895, reformada por 
el art. 3° de la ley de 20 de junio de 1905; al 
reglamento de 4 de mayo de 1893, a los 
decretos de 7 de mayo de 1903, 11 de mayo 
de 1905, y a las demás disposiciones que se 
expidan. 

G. Impuesto a la hilaza y tejidos de 
algodón, conforme a la ley de 17 de no-
viembre de 1893 y a! decretó de 30 de 
octubre de 1902, con calidad de que las 
venias de hilo de algodón fabricado en el 
país, sólo causarán un impuesto de dos y 
medio por ciento sobre u importe, 

H. Impuesto a las dinamitas y explo-
sivos, conforme al decreto de 21 de febrero 
de 1905.  

I. Impuestos por autorización y veri-
ficación de pesas y medidas, cuando dicha 
autorización o verificación sean hechas por 
empleados federales, conforme al regla-
mento de la ley de 6 de junio de 1905, 
expedido el 16 de noviembre del mismo año, 
y demás disposiciones relativas. 

J. Derechos de marcas y de patentes de 
invención, conforme a las leyes relativas de 
25 de agosto de 1903 y sus reglamentos. 

XIV. Derechos de fundición, afinación, 
ensaye y apartado, conforme a la ley de 25 de 
marzo de 1905, al reglamento de 30 del 
mismo mes y año y a las tarifas respectivas. 
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Impuestos interiores que se causan sólo en el 
Distrito y Territorios. 

XV. Productos de contribuciones 
directas en el Distrito Federal: 

A. Contribución predial, conforme a la 
ley de 12 de mayo de 1896 y decretos 
posteriores. 

B. Contribución sobre profesiones y 
ejercicios lucrativos, con arreglo a la misma 
ley. 

C. Derechos de patente, conforme a la 
ley citada, a los decretos de 14 de junio y 5 
de agosto de 1896, al art. 17° de la ley de 24 
de abril de 1903 y demás disposiciones 
relativas. 

D. Contribución sobre hornos para 
cocción de productos de harina, conforme a 
la ley especial de 12 de mayo de 1896 y 
demás disposiciones relativas; en la 
inteligencia de que las cuotas establecidas 
por dicha ley se reducirán en un 25 por 100.   

XVI. Impuestos y derechos por ramos 
municipales y diversos en el Distrito Federal: 

A. Contribución sobre pulques, con-
forme al decreto de 26 de diciembre de 1896 
y disposiciones posteriores. 

B. Productos de servicios, impuestos y 
derechos de carácter municipal, enumerados 
en las fracs. I, II y III del art. 18° de la ley de 
24 de abril de 1903. 

C. Productos diversos enumerados en 
las fracs. V, VI, VII, VIII, IX y X del mismo art. 
18 de la propia ley. 

XVII. Productos de contribuciones en 
los territorios: 

A. Contribución predial, de patente, de 
profesiones y sobre hornos para cocción de 
productos de harina, en los territorios de 
Tepic y de la Baja California, conforme a los 
decretos respectivos de 12 de mayo de 1896, 
al de 26 de mayo de 1904 y demás 
disposiciones vigentes; en la inteligencia de 
que las cuotas de la contribución sobre 
hornos se reducirán a un 25 por 100. 

B. Derecho de bultos en la Baja Cali-
fornia, conforme al decreto especial de 12 de 

mayo de 1896. 

XVIII. Impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en los mencionados Distrito Fe-
deral y territorios de la Baja California, Tepic 
y Quintana Roo, conforme a la ley de 7 de 
junio de 1901, y demás disposiciones 
vigentes. 

XIX. Derechos de seis al millar sobre el 
valor de las fincas y establecimientos meta-
lúrgicos en el Distrito y territorios federales, 
conforme a la ley de 6 de junio de 1887. 

XX. Derechos que se cobren por ins-
cripciones, cancelaciones, anotaciones y cer-
tificados en el Registro público de la 
propiedad, conforme al reglamento de 21 de 
junio de 1902. 

 

Servicios públicos. 

XXI. Productos del correo.  

XXII. Productos de los telégrafos del 
gobierno federal. 

XXIII. Productos del arsenal y dique 
flotante de Veracruz, así como del varadero 
de Guaymas, que conforme a los reglamentos 
respectivos deban ingresar en el erario. 

XXIV. Productos de trabajos hechos o 
servicios prestados en las escuelas, museos, 
archivos, oficinas y establecimientos indus-
triales, sostenidos por el gobierno federal, así 
como de las publicaciones que se hagan por 
cuenta del mismo gobierno, y que conforme 
a los reglamentos y disposiciones relativas 
deban ingresar en el erario. 

  

Productos de bienes inmuebles  
de la Nación. 

XXV. Productos de bienes naciona-
lizados. 

XXVI. Productos por arrendamiento y 
venta de terrenos baldíos y nacionales, de 
excedencias y demasías a que se refiere la ley 
de 26 de marzo de 1894. 

XXVII. Productos por venta de otros 
bienes raíces, no especificados en las dos 
fracciones anteriores. 
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XXVIII. Productos por arrendamiento o 
explotación de bosques, salinas, guaneras y 
demás propiedades raíces de la Federación, 
según las leyes, disposiciones y contratos 
respectivos. 

 

Productos y aprovechamientos  
diversos. 

XXIX. Productos de la Lotería Nacional. 

XXX. Productos de los títulos del ferro-
carril (bonos o acciones) que sean de 
propiedad del gobierno. 

XXXI. Enteros que hagan las compa-
ñías o empresas, con arreglo a las conce-
siones o contratos respectivos, como com-
pensación de gastos de intervención, de 
establecimiento de oficinas especiales o de 
cualquiera otro servicio que preste al erario 
federal. 

XXXII. Producto de los derechos sobre 
la pesca de la perla, ballena, nutria, lobo 
marino, etc., conforme a las leyes vigentes. 

XXXIII. Productos procedentes de capi-
tales, valores, acciones, derechos y demás 
bienes muebles que por cualquier título 
pertenezcan a la Federación, no especi-
ficados en otras fracciones. 

XXXIV. Premios obtenidos por situa-
ción de fondos. 

XXXV. Multas que se impongan con-
forme a las leyes federales o por disposición 
de cualquiera autoridad dependiente del 
gobierno federal, o por los tribunales y 
jueces del Distrito y territorios, y no com-
prendidas en otros ramos de ingresos, con 
excepción de las que deben ingresar en la 
caja especial a que se refiere el art. 18° de la 
ley transitoria, anexa al Código Penal, de 7 de 
diciembre de 1871. 

XXXVI. Cesiones y donaciones a favor 
del erario. 

XXXVII. Utilidades que provengan de la 
amortización de la Deuda Pública. 

XXXVIII. Rezagos de créditos, impues-
tos o productos federales no cobrados en 
años anteriores. 

XXXIX. Reintegro de alcances o liqui-
daciones de cuentas, o de cualesquiera otras 
obligaciones que conforme a las leyes 
correspondan al erario federal. 

Art. 2º. Se autoriza al Ejecutivo para 
renovar, de acuerdo con los interesados, los 
pagarés emitidos con motivo de las obras de 
saneamiento de la ciudad de México, que 
vencieren durante el próximo año fiscal y 
que no se amortizaren en los términos que 
expresa el art. 3° del presupuesto de egresos. 

Art. 3º. Los derechos de practicaje se 
recaudarán por las aduanas de los respec-
tivos puertos, y se aplicarán a quienes deban 
percibirlos en las proporciones fijadas por 
las leyes vigentes; pero sólo figurará en la 
cuenta de ingresos correspondiente a la 
fracción X del art. 1° de esta ley, la parte de 
los expresados derechos que deba aplicarse 
al erario federal. El de 1½ por ciento o de 2 
por ciento, en su caso, que cobran las 
aduanas conforme a los decretos de 4 de 
junio de 1896, 3 de septiembre de 1901 y 3 
de diciembre de 1902 a favor de los muni-
cipios, así como los derechos de puerto que 
se cobran en Tampico, con arreglo a los 
contratos celebrados con la Compañía del 
Ferrocarril Central Mexicano, seguirán 
recaudándose y aplicándose a su objeto, sin 
figurar tampoco en la cuenta de ingresos del 
erario. 

Art. 4º. Los ingresos procedentes de 
operaciones de crédito o de contratos cele-
brados durante el año fiscal en que debe 
regir esta ley, y que por razón de su carácter 
accidental no estén comprendidos expresa-
mente en ninguno de los ramos de recau-
dación normal que en ella se enumeran, 
formarán una sección especial separada en la 
cuenta del erario, bajo el título de «Ingresos 
extraordinarios.» 

Art. 5º. Las cantidades expresadas en 
moneda mexicana que deban recaudarse en 
el extranjero por virtud de la ley o de 
contrato, podrán percibirse en moneda del 
país donde se haga la recaudación, y a menos 
de precepto o pacto en contrarío, la con-
versión de moneda mexicana en moneda 
extranjera se hará según la Tabla oficial de 
equivalencias de moneda publicada por la 
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Secretaría de Hacienda. 

Los ingresos de cualquier género que 
se recauden en el extranjero y en moneda 
extranjera, se abonarán en sus respectivas 
cuentas de ingreso, en pesos mexicanos, 
según la citada tabla de equivalencias, y las 
diferencias que resulten a favor del erario al 
concentrarse los fondos, entre el tipo real de 
la situación y las mencionadas equivalencias, 
se abonarán a la cuenta de ingresos prevista 
en la frac. XXXIV del art. 1° de esta ley. 

L. M. Alcolea, diputado presidente.– E. 
Pardo, senador vicepresidente.– Juan de 
Pérez Gálvez, diputado secretario.– Tomás 
Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– Al 
subsecretario de Estado, encargado del 
despacho de Hacienda y Crédito público, Lic. 
Roberto Núñez. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 28 de mayo de 
1906.– Núñez.– Al.... 

 

Mayo 28 de 1906.- Tabla de equi-
valencias para convertir en pesos mexicanos 
las monedas de los países que se rigen por el 
patrón de plata. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.– Sección 7ª.– Circular núm. 25. 

El presidente de la república se ha 
servido acordar, que durante el semestre que 
comienza el 1º de julio próximo, y sólo en 
trabajos de estadística, se haga uso de la 
tabla de equivalencias que consta en seguida, 
para convertir en pesos mexicanos las 
monedas de los países que se rigen por el 
patrón de plata: 

 

 

 

Países.             Monedas.               Valor en pesos  
y centavos  
mexicanos. 

 

Bolivia........... Boliviano........................ 0 95 

Guatemala... Peso.................................. 0 95 

Salvador....... Peso.................................. 0 95 

Honduras..... Peso.................................. 0 95 

Nicaragua..... Peso................................. 0 95 

Persia............. Kran................................. 0 17 

China.............. Tael.................................. 1 66 

Y lo comunico a Ud. para los efectos 
consiguientes: 

México, 28 de mayo de 1906.– Por 
ausencia del secretario, el subsecretario, E. 
Núñez.- Al.... 

 

Mayo 28 de 1906.- Circular sobre 
nombramiento de director general y sub-
director de aduanas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.– 
México.– Circular núm. 200. 

Nombrados por el presidente de la 
república el C. Carlos G. Mertens, director 
general de aduanas, y el C. José Rossem-
berger, subdirector de la misma oficina, con 
esta fecha han tomado posesión de su 
encargo. 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
Ud., dándole a conocer la firma de los 
referidos ciudadanos. 

México, 28 de mayo de 1906.– El 
director, J. Arrangóiz.– Al.......... 

 

Mayo 29 de 1906.- Circular que reco-
mienda remitir una noticia pormenorizada de 
las fábricas de tabacos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.- Circular 
núm. 443.  

Como no obstante la circular que se 
expidió por esta dirección en 15 de enero de 
1902, las deficiencias en el registro del ramo 
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de tabacos ha continuado por la negligencia 
de algunos principales para dar los datos 
relativos al movimiento de fábricas, resul-
tando de tales omisiones que no se conoce 
con exactitud el número de las que existen en 
actividad o suspendidas temporalmente, 
recomiendo a Ud., que, a más tardar en la 2ª 
decena del mes de julio próximo, remita a 
esta dirección una noticia pormenorizada de 
las fábricas verdaderamente existentes en la 
demarcación de esa oficina, expresando el 
número con que están inscriptas, su 
ubicación y el nombre del propietario o la 
razón social, incluyendo en dicha noticia, con 
sus notas respectivas, aquellas fábricas que 
sólo temporalmente hayan suspendido su 
elaboración, y que por tal motivo no se 
consideren clausuradas, y las que estén 
comprendidas dentro de la circular de 10 de 
junio de 1893. 

Siendo el objeto de la referida noticia 
regularizar el registro general de las fábricas 
de tabacos, haciendo en él una minuciosa 
rectificación, recomiendo a Ud. asimismo, 
que en lo sucesivo cuide de dar con opor-
tunidad los avisos respectivos sobre clau-
suras, traspasos y otros datos relacionados 
con las mismas, pues las omisiones de esos 
datos han ocasionado confusiones y tras-
tornos de consideración. 

Sírvase acusarme el recibo de la pre-
sente al ser en su poder.- México, 28 de mayo 
de 1906.– El director, Ev. Aznar.– Al 
administrador principal del Timbre en.... 

 

Mayo 29 de 1906.- Decreto que aprueba 
el contrato celebrado con el Sr. Lic. Pablo 
Martínez del Rio, en representación de varias 
compañías ferrocarrileras, para construir una 
estación terminal en el puerto de Veracruz. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª. 

El presidente de la república se ha ser-
vido dirigirme el siguiente decreto: 

PORFIRIO DÍAZ, Presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
celebrado el 6 de abril del corriente año, 
entre el C. secretario de Estado y del des-
pacho de Hacienda y Crédito público, Lic. D. 
José Yvés Limantour, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. D. Pablo 
Martínez del Río, en legítima representación 
de las Compañías del Ferrocarril Inter-
oceánico de México, Ferrocarril Mexicano, 
Ferrocarril de Veracruz al Pacifico, y Ferro-
carril de Veracruz (México), Limitada, 
relativo a la construcción y explotación de 
una estación terminal en Veracruz y de los 
edificios, vías y demás accesorios apropiados 
para el servicio del puerto de Veracruz y 
para el tráfico de importación y exportación 
del mismo puerto. 

L. M. Alcolea, diputado presidente.– E. 
Pardo, senador vicepresidente.– Juan de 
Pérez Gálvez, diputado secretario.– Tomás 
Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, a los veintinueve días del mes de 
mayo de mil novecientos seis.– Porfirio 
Díaz.– A subsecretario de Estado, encargado 
del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Lic. Roberto Núñez. 

Y lo comunico a Ud. para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

México, 29 de mayo de 1906.– Núñez.– 
Al......... 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª. 

Estampillas por valor en junto de 
noventa pesos, debidamente canceladas. 
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CONTRATO 

Celebrado entre el Sr. Lic. José Yves 
Limantour, secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, por una 
parte, y por la otra, el Sr. Lic. D. Pablo Martínez 
del Río, en legítima representación de las 
compañías del Ferrocarril Interoceánico de 
México, Ferrocarril Mexicano, Ferrocarril de 
Veracruz al Pacífico, y Ferrocarril de Veracruz 
(México), Limitada, relativo a la construcción y 
explotación de una estación terminal en Vera-
cruz, y de los edificios, vías y demás accesorios 
apropiados para el servicio del puerto de 
Veracruz y para el tráfico de importación y 
exportación del mismo puerto. 

Art. 1º. Las compañías del Ferrocarril 
Mexicano, Ferrocarril Interoceánico de Méxi-
co, Ferrocarril de Veracruz (México), Limi-
tada, y Ferrocarril de Veracruz al Pacífico, se 
obligan a organizar una empresa que se 
denominará “Compañía Terminal de Vera-
cruz, S. A.,” y que tendrá por objeto expeditar 
el tráfico ferrocarrilero, y hacer el movi-
miento de carga y los diversos servicios del 
puerto de Veracruz que adelante se enu-
meran. 

La presente concesión y las franquicias 
que abarca, descansan sobre la base de que 
dicha empresa está destinada a abaratar y 
facilitar verdaderos servicios de interés 
público, y de que los beneficios pecuniarios 
que obtenga, se limitarán a la compensación 
módica a que alude el artículo 21 de este 
contrato. 

Art. 2º. Para los fines expresados en el 
artículo que precede, la empresa está 
autorizada para construir y explotar las 
obras siguientes: 

I. Una estación terminal en Veracruz 
con las vías, instalaciones y de más depen-
dencias necesarias, destinadas al servicio de 
pasajeros y de carga de la empresa y de las 
demás líneas de ferrocarril que actualmente 
o en lo sucesivo tengan acceso a la ciudad de 
Veracruz y que deseen hacer uso de dicha 
estación terminal. 

II. Los edificios, cobertizos y demás 
dependencias para depósito, embarque y 

desembarque de mercancías y efectos de 
todas clases en el perímetro del puerto de 
Veracruz que se destine a la empresa. 

III. Las líneas férreas, escapes, mesas 
giratorias y demás vías de comunicación 
entre los diversos muelles y malecones del 
puerto y entre éstos y la estación terminal de 
la empresa. 

IV. Los muelles que considere conve-
niente para el tráfico del puerto, así como las 
vías, escapes, ferrocarriles elevados y demás 
construcciones que fueren apropiadas para 
el servicio de los mismos muelles o de los ya 
existentes. 

V. Las plataformas, grúas, cables 
aéreos y demás medios mecánicos adecua-
dos, para que el embarque y desembarque de 
mercancías en el puerto pueda hacerse de la 
manera más rápida y económica. 

VI. Los muelles, plataformas y depó-
sitos necesarios para el tráfico de carbón de 
piedra, aceite mineral y otros combustibles. 

VII. Los lanchones o depósitos flotan-
tes para el establecimiento de carbón de 
piedra u otros combustibles a los buques que 
no atraquen en los muelles. 

VIII. Las amarras y colocación de 
boyas para el atraque de buques en el puerto 
de Veracruz. 

Art. 3º.  La empresa estará asimismo 
autorizada para desempeñar los servicios 
siguientes: 

A. El remolque de entrada y salida de 
los buques que arriben al puerto o salgan de 
él. 

B. La enmienda o movimiento de los 
mismos buques dentro del puerto. 

C. El atraque y desatraque de buques y 
embarcaciones en las boyas, malecones y 
muelles. 

D. La carga y descarga, el alijo y demás 
maniobras de materiales, efectos y mercan-
cías de importación y exportación, tanto para 
su examen y despacho aduanal, cuanto para 
su translación de los buques y muelles a la 
aduana, estación terminal o almacenes de 
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depósito, o viceversa. 

E. El servicio de aguada o embarca-
ciones de todas clases. 

F. El servicio de alumbrado en los 
muelles, malecones, bodegas y demás puntos 
comprendidos dentro del perímetro cercado, 
destinado a la empresa. 

Art. 4º. La estación terminal, los mue-
lles, vías férreas, almacenes, cobertizos y 
demás edificios y obras comprendidas en el 
art. 2º, se construirán con arreglo al piano y 
proyecto general que aprueben las secre-
tarías de Estado correspondientes. La em-
presa presentará, dentro de un plazo de diez 
meses, a la secretaría de Estado que corres-
ponda, los planos y proyectos detallados de 
cada una de las obras que deben ejecutarse, 
acompañados de una memoria descriptiva 
con las plantas y cortes respectivos; y no 
podrá procederse a la construcción de ellas 
antes de obtener la aprobación de los planos. 
Dicha secretaría deberá aprobar u objetar los 
planos dentro de un término de sesenta días, 
contados desde su presentación, y si trans-
curriere ese plazo sin que se diere a conocer 
a la empresa la resolución de la secretaría, 
por ese sólo hecho se tendrán por aprobados 
los expresados planos. 

Si en cualquier tiempo, durante la 
ejecución de las obras, resultare conveniente, 
a juicio de la empresa, alterar la ubicación de 
las vías, de los edificios u otras obras, o bien 
modificar las dimensiones, distribución o 
forma de éstos, deberá recabar la empresa la 
autorización de la secretaría respectiva. 

Art. 5º. Los edificios serán de cons-
trucción sólida y de materiales apropiados a 
los usos que se destinan. 

Las vías serán de un ancho de 1.435 
metros entre los bordes interiores de los 
rieles, y estarán provistos de un tercer riel 
para vía de 914 milímetros en todos los 
tramos señalados en el plano o que en lo 
sucesivo se señalaren por la empresa con 
aprobación del ingeniero inspector. 

Art. 6º. Será obligación de la empresa 
dotar el servicio de las vías férreas con el 
número y clase de máquinas y material 

rodante que demande el tráfico. 

Asimismo, para el servicio de entrada 
y salida, enmiendas, inspecciones y demás 
del puerto, tendrá la dotación conveniente de 
remolcadores, lanchas y embarcaciones de 
diversas ciases. 

Para el servicio de aguada a que se 
refiere el inciso E del art. 3º, la empresa 
podrá disponer del agua necesaria, tomán-
dola de la que corresponde al gobierno 
federal, conforme al contrato relativo al 
abastecimiento de agua potable del puerto 
de Veracruz. 

Art. 7°. Las bodegas de importación y 
exportación estarán provistas con el número 
necesario de grúas y demás aparatos y útiles 
adecuados a la carga y descarga de mer-
cancías. 

Los muelles, plataformas y depósitos 
para el tráfico de carbón, aceite mineral y 
otros combustibles, se dotarán con los apara-
tos necesarios en términos de que pueda 
efectuarse la carga o descarga entre los 
buques y dichas plataformas o depósitos, o 
en su caso, los carros de ferrocarril, según 
convenga. Para el establecimiento de depó-
sitos flotantes de carbón de piedra y otros 
combustibles, recabará la empresa, en cada 
caso, la aprobación de la secretaría del ramo, 
respecto a la ubicación y las condiciones que 
deban reunir dichos depósitos. 

Art. 8º. Para vigilar la construcción de 
las obras e instalaciones con arreglo a las 
estipulaciones de este contrato, el supremo 
gobierno nombrará un ingeniero inspector, 
cuyo sueldo, no excediendo de $4,000 anua-
les, será cubierto por la empresa en la 
tesorería general de la Federación. Termi-
nada la construcción, cesará dicho individuo 
en sus funciones. 

Art. 9º. La empresa tendrá el derecho 
de ocupar con sus vías e instalaciones los 
muelles, malecones, avenidas y vías públicas 
de propiedad o de jurisdicción federal, de 
acuerdo con el plano a que se refiere el art. 
2° de este contrato. Se fijarán de común 
acuerdo entre las secretarías de Comuni-
caciones y de Hacienda y la empresa, los 
lugares en que deban dejarse pasos a nivel o 
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puentes para el tráfico de pasajeros, vehí-
culos y animales entre los muelles y estación 
terminal y la población de Veracruz. 

Los muelles, malecones de propiedad 
federal, vías públicas y demás lugares de uso 
común inmediatos al puerto, de jurisdicción 
federal y en que, por no ser necesario en la 
actualidad no se estipula la construcción de 
vías o instalaciones, podrán ser ocupados 
por la empresa a medida que lo requiera el 
aumento del tráfico o el ensanche de la 
población, previa autorización del supremo 
gobierno, dada por conducto de la secretaría 
respectiva. Si alguna empresa o particular 
solicitare del supremo gobierno autorización 
para establecer en esos puntos vías desti-
nadas a servicios públicos o particulares, se 
dará conocimiento de la solicitud a la 
compañía terminal de Veracruz, a fin de que 
dentro de un plazo de treinta días manifieste 
por escrito si desea ocupar los puntos de que 
trate, con sus vías o instalaciones, en el cual 
caso tendrá la empresa el derecho de 
preferencia para ocuparlos en el plazo y de 
acuerdo con los planos que al efecto apruebe 
la secretaría competente. Si dentro del plazo 
de treinta días antes fijado no manifestare la 
empresa que hace uso del derecho de 
preferencia, o si no ejecutare la obra dentro 
del plazo fijado, quedará el supremo go-
bierno en plena libertad para autorizar la 
ocupación por el que la hubiere solicitado. 

Art. 10. La empresa se obliga a cercar 
de una manera conveniente el perímetro de 
los terrenos sujetos a su esfera de acción, en 
cuanto sea necesario para la seguridad fiscal, 
en la inteligencia de que la porción que deba 
cercarse, así como la localización y los 
materiales de la cerca, serán designados de 
común acuerdo por la secretaría de Hacienda 
y la empresa. 

Art. 11. La empresa podrá tomar, 
conforme a las leyes de expropiación por 
causa de utilidad pública, los terrenos, aguas 
y materiales de construcción que fueren 
necesarios para la construcción, conserva-
ción y reparación de sus estaciones, vías y 
demás dependencias y accesorios, sujetán-
dose también a las reglas fijadas en el art. 70 
de la ley de ferrocarriles de 29 de abril de 

1899. 

Art. 12. En atención a que, según ya se 
dijo, las obras y servicios materia de este 
contrato, tiene por exclusivo objeto facilitar y 
abaratar el tráfico del puerto de Veracruz, la 
empresa gozará de las siguientes franquicias 
en la importación de materiales y efectos de 
todas clases destinados a las obras y 
servicios referidos, a saber: 

I. Durante los cinco primeros años, 
contados desde la promulgación de este 
contrato, podrá importar libres de toda clase 
de derechos de importación, de aduanas y de 
impuestos federales, todos los materiales, 
máquinas, embarcaciones, instrumentos, 
combustibles, útiles y demás artículos de 
todas clases necesarios para la construcción, 
explotación y conservación de las obras y sus 
dependencias y para la prestación de los 
servicios objeto de este contrato, sin más 
limitación que la que establece el art. 13. 

II. Durante los diez años siguientes a 
los cinco fijados en la fracción que precede, 
la exención de derechos de importación no 
podrá exceder de una suma anual de $ 
20,000 (veinte mil pesos). La dirección 
general de aduanas abrirá una cuenta 
especial a la empresa, en la cual se cargarán a 
ésta los derechos que causen las importa-
ciones que verificare; esta cuenta se liqui-
dará al finalizar cada año fiscal, y si el 
importe de los derechos causados en el año 
excediere de la suma de $ 20,000 (veinte mil 
pesos) antes fijada, la empresa pagará en 
efectivo el excedente, cerrándose anual-
mente la cuenta. En el evento de incon-
formidad de la empresa con los cargos que se 
le hubieren hecho, el caso será resuelto 
administrativamente y sin recurso alguno 
por la secretaría de Hacienda. 

III. Transcurrido el término de quince 
años, fijado en las dos fracciones que pre-
ceden, la exención de derechos en las 
importaciones que efectuare la empresa, no 
excederá de una suma de ($ 10,000) diez mil 
pesos anuales, aplicándose las reglas consig-
nadas en la fracción II de este artículo. 

Art. 13. La empresa someterá con la 
debida anticipación, a la secretaría de Ha-
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cienda, listas pormenorizadas de los efectos 
que se proponga importar para la cons-
trucción, reparación o explotación de las 
obras, así como para los servicios que son 
objeto del presente contrato, a fin de que 
dicha secretaría autorice la libre importa-
ción, en el concepto de que, salvo en caso de 
urgencia, en igualdad de condiciones res-
pecto a calidad, costo, cantidad y tiempo de 
entrega, la empresa, en la adquisición de los 
materiales y efectos destinados a sus obras y 
servicios, se obliga a dar preferencia a los 
materiales y productos nacionales respecto 
de los similares de procedencia extranjera. 

Art 14. Los materiales y efectos men-
cionados en el art. 12 serán destinados 
exclusivamente a las obras y servicios objeto 
de este contrato, y si se enajenaren o apli-
caren a otros usos y causaren derechos, la 
Secretaría de Hacienda exigirá el pago de 
éstos, sin perjuicio de las demás penas que 
para el caso de contrabando establecen las 
leyes. 

Art 15. Durante la vigencia de este 
contrato, la estación terminal, las obras y 
servicios y sus dependencias y accesorios, así 
como los capitales empleados en la cons-
trucción y explotación, las acciones comunes 
y preferentes, bonos y obligaciones de la 
empresa y las hipotecas que constituya, así 
como su registro, dado el carácter de interés 
general que revisten los servicios objeto de 
este contrato, estarán exentos de toda 
contribución o impuesto federal o local, esta-
blecido o que en lo sucesivo se establezca, 
con excepción del impuesto del Timbre. 

Art. 16. La empresa dispondrá libre-
mente de las líneas férreas, edificios, alma-
cenes, estaciones, maquinaria, embarca-
ciones, útiles, materiales y todos los demás 
objetos destinados al servicio de la estación 
terminal y del puerto, así como de las depen-
dencias, siempre que sean de su propiedad; 
con el derecho de usar de ellos bajo los 
mismos términos y condiciones que de cual-
quiera otra propiedad, pero sometidos a las 
prevenciones de las leyes y demás regla-
mentos actualmente vigentes o que en lo 
sucesivo se expidieren, sin que se entienda 
por esto que se puedan alterar las estipula-

ciones de este contrato. 

Art. 17. Los empleados y trabajadores 
de la empresa estarán exentos de todo ser-
vicio militar y de cargos concejiles durante el 
tiempo que presten sus servicios a aquella, 
menos en el caso de guerra extranjera; pero 
aun en este caso gozarán de las mismas 
exenciones los empleados y trabajadores de 
nacionalidad extranjera. 

Art. 18. La empresa queda autorizada 
para emitir acciones comunes y de pre-
ferencia; pero con la condición precisa de 
que éstas no podrán nunca ser transmitidas 
a compañías o personas extrañas a las 
fundadoras de la «Compañía Terminal de 
Veracruz, S. A.,» a menos que se trate de 
otras compañías de ferrocarril, siempre que 
tengan estación terminal en el puerto de 
Veracruz, para lo cual establecerá en sus 
estatutos la cláusula correspondiente en el 
sentido de este artículo. Igualmente podrá la 
empresa emitir obligaciones hipotecarias u 
otras, transmitiendo en ellas el derecho de 
explotar en todo o en parte sus propiedades; 
pero con la condición de que tanto en las 
escrituras de hipoteca que se otorgarán, 
como en las obligaciones que se emitirán, se 
hará constar que al concluir el término por el 
cual se otorga la concesión y que menciona el 
art. 34, las propiedades de la empresa y sus 
dependencias pasarán a ser propiedad de la 
nación, libres de todo gravamen, hipoteca o 
responsabilidad, con la salvedad que el 
mismo artículo 34 establece, en lo que res-
pecta a los terrenos, vías y muelles que 
pertenecen al Ferrocarril Mexicano. 

Art. 19. Para el movimiento y servicio 
de la estación terminal, se sujetará la em-
presa a las prescripciones de la ley general 
sobre ferrocarriles, de 29 de abril de 1899, y 
a los reglamentos especiales que se dictaren 
por la secretaría de Comunicaciones, de 
acuerdo con la empresa. 

Para vigilar el cumplimiento de esta 
estipulación, al abrirse la estación al servicio 
público designará el gobierno un ingeniero 
inspector, de entre dos inspectores de las 
diversas líneas de ferrocarril, sin gravamen 
para la empresa. 
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Art. 20. Los servicios de la estación 
terminal y vías férreas, pertenecientes a la 
empresa, se prestarán bajo la base de la más 
completa igualdad para todas las líneas de 
ferrocarriles, representadas en este contrato. 
Las que en lo sucesivo tengan acceso a la 
ciudad de Veracruz, sin formar parte de la 
empresa concesionaria, y que deseen utilizar 
dichos servicios, tendrán derecho a éstos 
sobre las bases equitativas que de común 
acuerdo se estipulen entre ellas y la empresa. 
En el evento de que no llagaren a un acuerdo, 
dichas bases serán fijadas por la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas. 

Art. 21. La empresa formulará desde 
luego y someterá a la secretaría de Hacienda, 
los reglamentos conforme a los cuales deban 
hacerse los servicios de puerto, de carga y 
descarga y de maniobras y demás incidentes 
o conexos. Se fijarán en dichos reglamentos 
las tarifas para el cobro de los diversos 
servicios arriba indicados, en el concepto de 
que éstas serán inferiores a las cuotas que se 
cobran actualmente, y de que siendo el único 
objeto de la empresa y de la presente 
concesión mejorar y abaratar los servicios de 
que se trata y facilitar el tráfico del puerto, la 
remuneración que perciba la empresa no 
deberá exceder de la cantidad necesaria para 
cubrir los gastos de explotación y conser-
vación, pagar los intereses, amortizar el 
capital invertido y crear un fondo destinado 
a la reposición de las obras e instalaciones, 
así como a su ampliación a medida que lo 
demande el aumento en el tráfico del puerto. 

Si el gobierno o la empresa encon-
traren en cualquier tiempo que las tarifas y 
los reglamentos arriba indicados no están 
adecuados a las exigencias de un servicio 
rápido y económico, se practicará de común 
acuerdo, entre el gobierno y la empresa, la 
revisión correspondiente, a efecto de intro-
ducir en ellos las modificaciones que sean 
convenientes. 

Art. 22°. La empresa desempeñará las 
atribuciones que le correspondan para la 
ejecución de los servicios que quedan a su 
cargo, con arreglo al art. 3º de este contrato, 
sujetándose a los reglamentos a que se 
refiere el artículo que precede y bajo la 

inspección y vigilancia de las autoridades 
correspondientes; pero sin que éstas puedan 
inmiscuirse en manera alguna en la dirección 
de los trabajos, ni dictar a la empresa más 
órdenes que las que sean estrictamente 
necesarias al cumplimiento de los mencio-
nados reglamentos y estén fundadas en ellos. 

Art. 23. La empresa queda autorizada 
para establecer el resguardo privado que 
estime necesario para el orden y vigilancia 
de muelles, embarcaciones, vías, edificios y 
terrenos de su propiedad o sujetos a la esfera 
de su acción. 

Art. 24. El gobierno, por su parte, y con 
el objeto de expeditar los servicios y manio-
bras a que este contrato se refiere, nombrará 
el número suficiente de vistas y demás 
empleados que a este fin fueren necesarios. 

Art. 25. La empresa se obliga a dar 
principio a la construcción de la estación 
terminal y demás obras que señala el plano 
general a que se refiere el art. 4º dentro del 
plazo de doce meses, debiendo dejar 
terminadas dichas obras dentro del plazo de 
cuatro años. 

Dichos plazos y los demás que se fijan 
en este contrato, se contarán desde la 
promulgación del mismo. 

Art. 26. Los plazos fijados en la cláu-
sula que precede, se suspenderán en caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente 
comprobado, o de huelgas o combinaciones 
de trabajadores. La suspensión durará sólo 
por el tiempo que dure el impedimento que 
la motive y dos meses más. 

Art. 27. En ningún caso podrá la em-
presa traspasar, enajenar o hipotecar sus 
propiedades, ni las acciones que emita, a 
ningún gobierno o Estado extranjero, ni 
admitirlo como socio, bajo pena de nulidad. 

Tampoco podrá la empresa traspasar 
el presente contrato a ninguna compañía, sin 
recabar previamente la aprobación de la 
secretaría de Hacienda. 

Art. 28.  La empresa será siempre 
mexicana, aun cuando el pacto social entre 
las compañías de ferrocarril, representadas 
en este contrato, se otorgare en el extranjero, 
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o aun cuando todos o alguno de sus miem-
bros sean extranjeros. Estará sujeta a los 
tribunales de la república en todos los 
negocios y operaciones que deban tener 
efectos legales en la república. La empresa y 
todos los extranjeros y los sucesores de éstos 
que tomaren parte en los negocios de 
aquella, ya sea como accionistas, empleados 
o con cualquier otro carácter, serán consi-
derados como mexicanos en todo cuanto a 
este contrato se refiere. Nunca podrán 
alegar, respecto de los títulos y negocios 
relacionados con la empresa, derecho alguno 
de extranjería bajo cualquier pretexto que 
sea, y sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la república 
conceden a los mexicanos, no pudiendo, por 
consiguiente, tener injerencia alguna los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 29. La empresa tendrá su domi-
cilio principal en la ciudad de México, sin 
perjuicio de las agencias que convenga a sus 
intereses tener en otros puntos del país o del 
extranjero, y, asimismo, tendrá en la capital 
un representante suficientemente autorizado 
para entenderse con el gobierno federal y 
demás autoridades en todos los negocios 
emergentes de este contrato. 

Art. 30. Para integrar el área requerida 
por la empresa, adicionalmente a los terre-
nos que deban aportar las compañías del 
Ferrocarril Mexicano, Ferrocarril Inter-
oceánico, Ferrocarril de Veracruz al Pacífico, 
y Ferrocarril de Veracruz (México) Limitada, 
el supremo gobierno cede en venta a la 
misma empresa los terrenos recobrados al 
mar mediante las obras del puerto, el lote 
especificado en el plano que se agrega a este 
contrato, y el cual lote tiene por superficie 
127,750 metros cuadrados. El precio de los 
terrenos que cede el supremo gobierno, se 
fija en la cantidad de ($ 1.70) un peso setenta 
centavos por metro cuadrado, que es el 
término medio del valor aceptado por las 
compañías del Ferrocarril Mexicano, del 
Ferrocarril Interoceánico y Ferrocarriles de 
Veracruz para los terrenos que respecti-
vamente aportan. El importe del precio de 
dichos terrenos, así como el de los terrenos y 
edificios que aportan las expresadas com-
pañías, será cubierto en obligaciones de 

primera hipoteca, a la par de las que emita la 
empresa. 

Art. 31. Los estatutos de la empresa 
que debe ser organizada por las compañías 
de ferrocarril, conforme con el art. 1º.- para 
la ejecución del presente contrato, serán 
sometidos a la aprobación de la secretaría de 
Hacienda. El consejo de administración de 
dicha compañía se compondrá de nueve 
miembros, dos de los cuales serán designa-
dos por la secretaría de Hacienda y tendrán 
iguales derechos y remuneración que los 
miembros restantes designados por las 
expresadas compañías, en os términos que 
fijen la escritura social o los estatutos. 

Art. 32. La duración del presente 
contrato será la de ochenta años, al término 
de los cuales la estación terminal y los demás 
terrenos, edificios y propiedades raíces 
pertenecientes a la empresa, pasarán sin 
gravamen alguno, a ser propiedad de la 
nación. Se exceptúan de esta estipulación los 
terrenos, vías y muelles que pertenecen 
actualmente al Ferrocarril Mexicano, los 
cuales, al terminarse o caducar el presente 
contrato, o en cualquiera otro caso en que 
dejare de subsistir la empresa, volverán a ser 
propiedad del mismo Ferrocarril Mexicano, 
en el estado en que se encuentran, mediante 
el reintegro por dicho ferrocarril de la suma 
o valores que percibiere en pago de ellos al 
aportarlos a la compañía. 

Al efectuarse la reversión al supremo 
gobierno, el material rodante y demás bienes 
muebles pertenecientes a la empresa, será 
adquirido por el gobierno, según el valor que 
tengan, a los precios que fijen dos peritos, 
nombrados uno por cada parte, los cuales, 
antes de desempeñar su encargo, designarán 
a un tercero para el caso de discordia. La 
decisión acorde de los peritos o la del ter-
cero, en su caso, obligará al gobierno y a la 
empresa, y en contra de ella no habrá re-
curso de ninguna especie. 

Art. 33. Para garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones que impone este 
contrato, la empresa constituye en la teso-
rería general de la Federación un depósito de 
diez mil pesos en títulos de la Deuda Pública. 
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Dicho depósito será devuelto a la em-
presa al quedar terminadas las obras e 
instalaciones que, con el carácter de obliga-
torias, se señalan en el plano y proyecto a 
que se refiere el art. 4°. 

Art. 34. En el evento de que por cual-
quiera causa la empresa dejare de desem-
peñar a satisfacción del gobierno los servi-
cios de puerto que son objeto de este 
contrato, la secretaría de Hacienda le 
señalará un plazo dentro del cual deberá 
rendir un informe justificado. Si las razones 
expuestas por la empresa no fueren satis-
factorias, se nombrará desde luego una 
comisión compuesta de un individuo que 
designe la secretaría de Hacienda y de otro 
que será designado por la empresa, a fin de 
que practiquen, sin tardanza, una inves-
tigación detallada de las circunstancias, e 
indiquen las providencias que deben to-
marse para poner remedio a las deficiencias 
del servicio. Los dos comisionados, antes de 
desempeñar su encargo, designarán, de 
común acuerdo, un tercero para el caso de 
discordia, y si la empresa no designare 
persona alguna en el plazo de un mes, 
después de la notificación que al efecto le 
haga la secretaría de Hacienda, o bien si se 
entorpecieren los procedimientos de la 
comisión por demoras injustificadas de la 
persona designada por la empresa, o bien, 
por último, si no llegaren a ponerse de 
acuerdo los comisionados sobre el tercero en 
discordia, se solicitará del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia el nombramiento 
de una persona que funcione como comi-
sionado de la empresa o como un tercero en 
discordia, según el caso. 

La empresa queda obligada, bajo su 
responsabilidad, a ejecutar los acuerdos que 
dictare la comisión de que viene hablándose, 
dentro del plazo que ésta señale al efecto, o a 
falta de señalamiento, dentro del plazo de 
seis meses. 

En el caso de que la empresa dejare de 
dar cumplimiento al acuerdo de la comisión, 
la secretaría de Hacienda podrá intervenir 
administrativamente los servicios de puerto 
y los muelles hasta el transporte de mer-
cancías entre la estación terminal, substi-

tuyéndose a la empresa en el desempeño de 
los mismos, y ejerciendo, por medio de 
personas que designe al efecto, todas las 
facultades de que puedan ser investidos los 
mandatarios, a fin de que su administración 
sea tan amplia como pudiera serlo si fuese 
hecha por los mismos dueños del negocio. 

La secretaría de Hacienda dará por 
terminada la intervención y, por consi-
guiente, devolverá a la empresa las propie-
dades intervenidas, cuando ésta justifique su 
aptitud para desempeñar satisfactoriamente 
los servicios antes mencionados. 

Art. 35. Si llegado el caso previsto en el 
artículo que precede, la secretaría de Ha-
cienda interviniere los servicios de puerto 
antes mencionados, la empresa, por todo el 
tiempo que dure la intervención, quedará 
libre de las obligaciones correlativas que le 
impone el presente contrato. 

Además, y durante el tiempo que dure 
la intervención, el gobierno, después de 
deducir los gastos de explotación y conser-
vación, entregará a la empresa el producto 
que percibiere por la prestación de los ser-
vicios de puerto, para que aquella los destine 
al pago de los intereses y amortización del 
capital que hubiere invertido. 

Art. 36. El presente contrato caducará: 

I. Por no dar principio o por no 
terminar en el plazo estipulada en el art. 25, 
las obras e instalaciones que la empresa se 
obliga a ejecutar con arreglo al art. 1º. 

II. Por traspasar la empresa este 
contrato a algún gobierno extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 37. La caducidad será declarada 
administrativamente por la secretaría de 
Hacienda, previa audiencia de la empresa, a 
la cual se señalará un término prudente para 
que dentro de él dé las explicaciones que 
creyere conducentes. Transcurrido ese tér-
mino, la Secretaría pronunciará su reso-
lución, procediéndose en los términos fijados 
en los arts. 43 a 47 inclusive, de la ley sobre 
ferrocarriles, de 29 de abril de 1899. 

Art. 38. Los timbres de este contrato 
serán expensados por las compañías conce-
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sionarias. 

Art. 39. El presente contrato será 
sometido a la aprobación de las Cámaras de 
la Unión. En el evento de que no fuese 
aprobado por ellas, se devolverá desde luego 
a dichas compañías el depósito a que se 
refiere el art. 33. 

Es hecho en la ciudad de México, y se 
firma en dos ejemplares, uno para cada 
parte, el día seis de abril de mil novecientos 
seis.– J. Y. Limantour.– P. Martínez del Río. 

 

Mayo 29 de 1906.- CIRCULAR en que se 
acuerda que no causan impuesto del Timbre 
los permisos para embarque de ranchos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.–  
México.– Circular núm. 201. 

Con el núm. 10,390 y fecha 22 de 
marzo de último, la secretaría de Hacienda se 
sirvió dirigirme la nota que dice: 

Se recibió en esta secretaría el oficio 
de Ud. núm. 21,407 de 8 del actual, en el que 
transcribe el que le dirigió el administrador 
de la aduana de Guaymas, consultando si los 
permisos para embarque de ranchos se 
hallan comprendidos en la circular número 
520 de 19 de enero de 1897, que declara 
exceptuadas del impuesto de Timbre las 
noticias de provisiones que embarcan los 
patrones de las embarcaciones de cabotaje 
para su consumo a bordo, pues que en dicha 
aduana se sigue la práctica de exigir timbres 
por valor de veinticinco centavos, cuando 
son mercancías nacionalizadas, de un 
centavo para las nacionales y de veintiséis 
centavos cuando se trata de nacionales y 
nacionalizadas en un mismo permiso; y en 
respuesta manifiesto a Ud., por acuerdo del 
presidente de la república, que conforme a lo 
resuelto por esta secretaría en 11 de enero 
de 1897, no causan impuesto del Timbre los 
documentos motivo de la consulta. 

Y lo traslado al conocimiento de Ud. 
para los consiguientes fines. 

México, 29 de mayo de 1906.– P. A. D. 
D., el subdirector José Rossemberger.– Al 
administrador de la aduana marítima de... 

Mayo 29 de 1906.- CIRCULAR sobre la 
admisión de monedas de oro del cuño antiguo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª. Circular 
núm. 442. 

A consulta hecha por el administrador 
principal del Timbre en Fresnillo, sobre la 
manera de situar las existencias que en 
moneda de oro antiguas resulten en 1° de 
julio próximo, en que conforme a la ley de 25 
de marzo de 1905 debe cesar su circulación 
legal, la secretaría de Hacienda y Crédito 
público se sirvió dictar la siguiente reso-
lución: 

Se ha recibido en esta secretaría el 
oficio de Ud. núm. 4,509, girado por la 
sección 3ª, con fecha 15 del actual, en el que 
inserta la consulta que le dirige el admi-
nistrador principal del Timbre en Fresnillo, 
sobre la admisión de monedas de oro del 
cuño antiguo. En contestación manifiesto a 
Ud., que de conformidad con lo que propone 
esa dirección general, las oficinas que tengan 
el 1° del entrante julio existencias en esa 
clase de valores, lo avisarán a la dirección 
que es a cargo de Ud., expresando el número 
de piezas y su clase, para que poniéndolas a 
disposición de la comisión de cambios y 
moneda, ésta haga la concentración, entre-
gando su equivalente en moneda del nuevo 
cuño, con deducción del costo de 
concentración. 

Lo que traslado a Ud. para su conoci-
miento, y a efecto de que el día 1° del 
entrante julio, precisamente, dé aviso a esta 
dirección por la vía telegráfica, confir-
mándolo ese mismo día por correo, de las 
existencias que en esa clase de moneda tenga 
en cada una de las oficinas de su demar-
cación, expresando el número de piezas y su 
clase. 

Sírvase Ud. acusarme recibo de la 
presente. 

México, 29 de mayo de 1906.– El 
director Ev. Aznar.– Al administrador prin-
cipal del Timbre en.... 
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Mayo 30 de 1906.- DECRETO que 
autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, 
una vez que estén amortizados los bonos del 
5% del Estado de Veracruz, aplique el 
producto del derecho municipal del 1½% al 
pago del empréstito que el Ayuntamiento 
contratará con el Banco Central Mexicano. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

ARTÍCULO ÚNICO.– Se autoriza al 
Ejecutivo de la Unión para que, una vez que 
estén amortizados los bonos del 5 por ciento 
emitidos por el Estado de Veracruz para el 
pago de las obras de saneamiento de ese 
puerto, aplique el producto del derecho 
municipal de 1½  por ciento, creado por la 
ley de 4 de junio de 1896, y que corresponde 
al ayuntamiento de Veracruz, al pago del 
capital y de los intereses del empréstito 
municipal que el propio ayuntamiento 
contratará en esta ciudad con el Banco 
Central Mexicano, por la suma de $ 
1.754,400, valor nominal. 

La presente autorización se otorga con 
las condiciones siguientes: 

1ª. Que los productos del 1½ por 
ciento municipal no se destinarán al pago de 
los intereses y capital de este empréstito, 
sino hasta que esté totalmente amortizado el 
empréstito del 5 por ciento del Estado de 
Veracruz, que actualmente se paga con los 
productos del derecho del 2 por ciento 
municipal. 

2ª. Que el compromiso del Ejecutivo 
Federal y, por consiguiente, el derecho de 
destinar este 1½ por ciento municipal al 
pago del empréstito, terminarán el 31 de 

diciembre de 1930, o antes, tan pronto como 
estuviere íntegramente pagado ese em-
préstito. 

3ª. Que el ayuntamiento de la ciudad 
de Veracruz no podrá destinar los productos 
del empréstito sino a la pavimentación con 
asfalto y con aceras de cemento de una parte 
de la ciudad, a la reconstrucción del mercado 
y de la cárcel y, por último, al mejoramiento 
del palacio municipal; en la inteligencia de 
que el Ejecutivo Federal sólo estará obligado 
a aplicar al pago del empréstito los 
productos del 1½ por ciento, si el ayunta-
miento de Veracruz, por su parte, diere 
exacto cumplimiento a esta condición. 

L. M. Alcolea, diputado presidente.– E. 
Pardo, senador vicepresidente.– Juan de 
Pérez Gálvez, diputado secretario.– Tomás 
Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a los treinta días del mes 
de mayo del año de mil novecientos seis.– 
Porfirio Díaz.– Al subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Hacienda y 
Crédito público, Lic. Roberto Núñez. 

Y lo comunico a Ud. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, 30 de mayo de 
1906.– Núñez.– AI...... 

 

Mayo 31 de 1906.- Decreto que autoriza 
al Ejecutivo de la Unión para disponer de la 
suma de diez millones de pesos de las reservas 
del Tesoro, y hasta cuatro millones de los 
excedentes del ejercicio fiscal de 1905 a 1906, 
para las obras de los puertos de Salina Cruz y 
Coatzacoalcos. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.– 
México.–Sección 4ª. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 



267 

 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1º. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Unión para disponer de la suma de diez 
millones de pesos que se tomarán de las 
reservas del Tesoro, y hasta $4.000,000 de 
los excedentes que resulten en el corriente 
ejercicio fiscal de 1905-906, con el objeto 
exclusivo de cubrir el importe de las obras 
que se están ejecutando en los puertos de 
Salina Cruz y de Coatzacoalcos, de con-
formidad con el contrato promulgado el 24 
de enero de 1900. 

Esta aplicación estará sujeta a las 
prevenciones de la ley de 19 de diciembre de 
1899, que confirió al Ejecutivo semejante 
autorización para otros fines a que se ha 
destinado determinada parte de las reservas 
del Tesoro. 

Art. 2º. Queda facultado igualmente el 
Ejecutivo para emitir, en el curso de los 
ejercicios fiscales de 1906-1907, de 1907-
1908 y de 1908-1909, certificados del 
Tesoro con causa de réditos, y cuyo plazo no 
excederá de dos años. Estos certificados se 
destinarán al pago de las obras a que se 
refiere el artículo anterior. 

Art. 3º. Por ningún motivo se emitirán 
en el mismo año fiscal certificados cuyo 
monto total sea mayor de ocho millones de 
pesos; y el importe de los que se emitan en 
los años de 1906-1907, 1907-1908, 1908-
1909 conforme al art. 2º de esta ley, no 
excederá de $10.500,000. 

Art. 4º. Los certificados cuya emisión 
autoriza la presente ley, serán amortizados 
con los excedentes de presupuestos que se 
obtengan en los referidos años de 1906-
1907, 1907-1908 y 1908-1909. 

L. M. Alcolea, diputado presidente.– 
José Castellot, senador vicepresidente.– 
Ramón Bolaños Cacho, diputado secretario.– 
Tomás Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los treinta y un día 
del mes de mayo de mil novecientos seis.– 
Porfirio Díaz, – Al C. subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Hacienda y 
Crédito público Lic. Roberto Núñez. – 
Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 31 de mayo, 
de 1906.– Núñez.– Al...... 

 

Mayo 11 de 1906.- Que los directores de 
los hospitales militares, jefes de secciones 
sanitarias y médicos militares o civiles, 
aislados, que presten servicios médico-
militares; remitan a esta secretaría, una 
relación, lo más reducida posible, de los 
medicamentos simples, que, en su concepto 
sea conveniente figuren en el formulario de los 
hospitales y enfermerías militares. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR.– 
Circular núm. 393. 

Habiéndose observado que, desde 
hace mucho tiempo, los directores de hos-
pitales militares gozan de una libertad 
amplísima, para emplear en sus respectivos 
establecimientos, una inmensa variedad de 
medicamentos, con los que cada día se 
enriquece, de una manera extraordinaria, la 
terapéutica moderna, muchas veces, sin 
utilidad real, primero, porque algunos de 
ellos no están enteramente sancionados por 
la experiencia, y segundo, porque pueden ser 
substituidos con ventaja, por otros de los ya 
existentes, lo que da por resultado un 
aumento considerable en los gastos que con 
cargo a esta partida tienen que erogar los 
hospitales militares, el olvido de los de 
origen reciente, por el cambio de comisiones 
de los médicos militares, cuya terapéutica 
varía, según sus propias inclinaciones y 
muchas veces, por simple afición a aplicar o 
ensayar lo nuevo, con perjuicio de los intere-
ses de la nación, que no debe proporcionar a 
todos los médicos militares, el número 
infinito de medicamentos, que constante-
mente se lanzan al comercio, con un fin 
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especulativo, el C. presidente de la república 
se ha servido disponer, que los directores de 
los hospitales militares, jefes de secciones 
sanitarias y médicos militares o civiles, 
aislados, que presten servicios médico-mili-
tares; remitan a esta secretaría, una relación, 
lo más reducida posible, de los medica-
mentos simples, que, en su concepto sea 
conveniente figuren en el formulario de los 
hospitales y enfermerías militares, teniendo 
en cuenta la simplificación terapéutica, y la 
fácil, substitución de los medicamentos que 
falten, por los que en ella se mencionan, sin 
perjuicio positivo para el tratamiento; reco-
mendándoles, además, tengan presente estos 
últimos preceptos, entretanto se les da a 
conocer el formulario que está en vía de 
formación; quedando exceptuado de cumplir 
con la segunda parte de esta disposición, el 
hospital militar de instrucción, en virtud del 
carácter educativo que tiene; en la inteli-
gencia de que los directores de hospitales y 
demás médicos de que se ha hecho mención, 
pueden proponer a esta misma secretaría, 
anualmente, los medicamentos que a su 
juicio, deban formar parte, en lo sucesivo, de 
dicho formulario, o ser borrados de él, 
porque convenga ser substituidos por otros 
de mayor utilidad. 

Lo que comunico a usted para su cono-
cimiento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 11 de mayo de 1906.– 
G. Cosío. Rúbrica. Al..... 

 

Mayo 23 de 1906.- Se reforman los arts. 
60, 70 y 84 de la ley de Organización y 
competencia de los Tribunales militares. 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, ARCHI-
VO Y BIBLIOTECA.– Decreto número 327. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

PORFIRIO DIAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que concede 
al Ejecutivo de la Unión el decreto núm. 324 
de 16 de diciembre de 1905, he tenido a bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo primero. 

Se reforman los arts. 60, 70 y 84 de la 
ley de Organización y competencia de los 
Tribunales militares, en la forma que sigue: 

Art. 60. Habrá cuatro asesores letrados 
en la comandancia militar de México y dos en 
la de Veracruz con las consideraciones y 
sueldo de coroneles de caballería, y un 
escribiente subteniente de infantería para 
cada uno de ellos. 

Habrá un asesor con las considera-
ciones y sueldo de teniente coronel de infan-
tería en cada una de las otras comandancias 
militares y de las jefaturas de zona, en donde 
estuviere establecido un Consejo de Guerra 
ordinario y otro con las consideraciones y 
sueldo de teniente  coronel o mayor de la 
repetida arma, siempre que a juicio del 
Ejecutivo, fuere necesario, en cada una de las 
jefaturas de zona en donde no existiere dicho 
Consejo. La jefatura de armas de Tepic estará 
igualmente dotada de asesor. 

En tiempo de guerra, la secretaría del 
ramo podrá nombrar los asesores que juzgue 
conveniente cerca de los jefes de las grandes 
unidades y de los comandantes en jefe de las 
fuerzas navales, determinando la categoría 
militar con que deban ser considerados. 

Art. 70. En el Supremo Tribunal Militar 
habrá dos defensores de oficio y uno adscrito 
a cada juzgado de instrucción de la coman-
dancia militar de México, que deberán ser 
letrados y tendrán las consideraciones y 
sueldo de coroneles de infantería. En cada 
uno de los demás juzgados de instrucción, 
habrá un defensor de oficio, siempre que la 
secretaría de Guerra lo considere necesario, 
y su categoría podrá ser desde subteniente 
hasta la de teniente coronel. 

Art. 84. Los agentes adscriptos a los 
juzgados permanentes de instrucción de la 
comandancia militar de México y los de 
Veracruz, deberán ser coroneles del ejército 
o asimilados a este empleo de infantería: los 
adscriptos a los demás juzgados perma-
nentes serán mayores, con las mismas consi-
deraciones que los otros. 
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Artículo transitorio. 

Este decreto comenzará a surtir sus 
efectos desde el primero de julio del año en 
curso. 

Por lo tanto, mando se imprima, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintitrés de mayo de 
mil novecientos seis.– Porfirio Díaz.– 
Rúbrica.– Al general de división Manuel 
González Cosío, secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 23 de mayo de 1906.– G. 
Cosío. Rúbrica. Al...... 

 

Mayo 26 de 1906.- Se reforma el 
artículo 39 del reglamento del escuadrón 
guardias de la presidencia. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR.– 
Circular núm. 394. 

Dispone el C. presidente de la repú-
blica que el art. 39 del reglamento del 
escuadrón guardias de la presidencia, quede 
reformado en los términos siguientes: 

Art. 39. El fondo de retención será 
devuelto a los guardias cuando sean baja del 
escuadrón con buena nota. Caso de serlo por 
castigo, no se les devolverá dicho fondo, que 
quedará como aprovechamiento del escua-
drón y sólo se empleará en compras útiles al 
mismo. Las cantidades así reunidas que-
darán en la tesorería general de la 
Federación en calidad de depósito. 

Comunícolo a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 26 de 
mayo de 1906.– G. Cosío. Rúbrica. 

 

 

 

 

 

Mayo 31 de 1906.- Que los jefes de los 
Cuerpos y corporaciones del ejército, ya sea 
que estén radicados en esta Capital o en 
cualquier otro punto de la república, y que 
tengan básculas, pesas o medidas para 
adquirir algún producto del comercio, las 
presenten para su verificación a la oficina de 
Pesas y Medidas que corresponda 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR.– 
Circular núm. 68,234. 

El C. presidente de la república ha 
tenido a bien disponer que los jefes de los 
Cuerpos y corporaciones del ejército, ya sea 
que estén radicados en esta Capital o en 
cualquier otro punto de la república, y que 
tengan básculas, pesas o medidas para 
adquirir algún producto del comercio, las 
presenten para su verificación a la oficina de 
Pesas y Medidas que corresponda; en el 
concepto de que la secretaría de Fomento, 
Colonización e Industria ya ha suplicado a los 
señores gobernadores de los Estados, que las 
oficinas de que se trata no cobren derechos 
por tales verificaciones. 

Comunícolo a Ud. para su conoci-
miento y efectos.- Libertad y Constitución. 
México, 31 de mayo de 1906.– G. Cosío.– 
Al...... 

 

Mayo 31 de 1906.- Convención sobre 
giros postales entre México y El Salvador. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO RELACIONES EXTERIORES. 

Sección de América, Asia y Oceanía.– 
México, 31 de mayo de 1906. 

El señor presidente de la república ha 
tenido a bien dirigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el día treinta de octubre de mil 
novecientos cinco se firmó en esta capital 
por el director general de Correos, con la 
aprobación del secretario de Comunica-
ciones y Obras públicas de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el día dieciséis de 
diciembre del mismo año en san Salvador, 
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por el director general de Correos, con la 
aprobación del secretario de Gobernación y 
Fomento de la república de El Salvador, una 
Convención sobre cambio de giros postales 
entre los dos países, en la forma y del tenor 
siguientes: 

CONVENCIÓN 

celebrada entre la dirección general de 
Correos de los Estados Unidos Mexicanos y la 
dirección general de Correos de El Salvador, 
para el cambio de giros postales entre México y 
El Salvador. 

Art. 1º. Se establece el servicio de giros 
postales entre los Estados Unidos Mexicanos  
la república de El Salvador. 

Art. 2º. El servicio de giros postales 
entre los países contratantes, se desem-
peñará exclusivamente por la mediación de 
oficinas de cambio. Por parte de México, la 
oficina de cambio será la de México, D. F., y 
por parte de El Salvador, la oficina de san 
Salvador. 

Art. 3º. El valor de los giros de ambas 
procedencias se expresará en moneda de oro 
de los Estados Unidos de América; y 
atendiendo a las fluctuaciones de cambio 
entre los dos países, queda convenido que el  
valor de los giros se convertirá a moneda de 
oro de los Estados Unidos, por las oficinas de 
cambio de México y de El Salvador. Es decir, 
las cantidades recibidas por la adminis-
tración de Correos de México por los giros 
que libre sobre El Salvador se convertirán a 
moneda de oro de los Estados Unidos de 
América, tomando por base el tipo corriente 
de cambio en la ciudad de México, D. F., en la 
fecha en que se expida la lista de los giros 
internacionales por la oficina de cambio 
respectiva; y el importe de los giros de El 
Salvador sobre México, será de igual manera, 
convertido en moneda mexicana por la 
oficina de cambio de México, D. F., al tipo 
corriente en la fecha en que se reciba la lista 
de giros internacionales. 

Asimismo, las cantidades recibidas por 
la administración de Correos de El Salvador, 
por los giros pagaderos en México, se 
convertirán en moneda de oro de los Estados 
Unidos de América, tomando por base el tipo 

corriente de cambio en la ciudad de San 
Salvador en la fecha en que se expida la lista 
dé giros internacionales por la oficina de 
cambio respectiva; y el importe de los giros 
de México pagaderos en el Salvador, será de 
igual manera, convertido a moneda salva-
doreña por la oficina de cambio de El 
Salvador, al tipo corriente en la fecha en que 
se reciba la lista de giros internacionales. 

Art. 4º. La cantidad máxima por la cual 
pueda emitirse en México un giro postal, 
pagadero en El Salvador, será de cien dólares 
y la cantidad máxima por la cual pueda 
emitirse en El Salvador un giro pagadero en 
México, será de cien dólares. 

Esta cantidad máxima podrá aumen-
tarse de común acuerdo. No se incluirán en el 
importe do los giros postales fracciones de 
centavo. 

Si las fluctuaciones del tipo de cambio 
justificaren la medida, la cantidad máxima 
fijada en moneda de oro de los Estados 
Unidos de América por los giros postales que 
emita cualquiera de los dos países contra-
tantes, podrá modificarse, de común acuer-
do, de modo que siempre sea el equivalente 
aproximado de cien dólares o de la cantidad 
máxima que se conviniere fijar entre ambos 
países. 

Art. 5º. La administración de Correos 
de los Estados Unidos Mexicanos y la 
administración de Correos de El Salvador 
tendrán facultad, cada una, para fijar, de 
tiempo en tiempo, las cuotas de comisión que 
deban cargarse a los giros postales que 
emitan respectivamente, y la comisión per-
tenecerá a la oficina giradora; pero la oficina 
de Correos de México pagará a la oficina de 
Correos de El Salvador el medio por ciento 
sobre el importe de los giros postales 
emitidos en México y pagaderos en El 
Salvador, y la oficina de Correos de El Sal-
vador hará igual pago a la oficina de Correos 
de México por los giros postales emitidos en 
El Salvador y pagaderos en México. 

Art. 6º. No se emitirá giro postal algu-
no sin que el solicitante dé a conocer el ape-
llido con todas sus letras y la inicial o ini-
ciales del nombre, tanto del remitente como 
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del destinatario, o el nombre de la razón so-
cial o compañía que fuere remitente o desti-
natario, y la dirección del remitente y del 
destinatario. Sin embargo, si el solicitante de 
algún giro postal proporciona otros porme-
nores, ya sean respecto al remitente o al 
destinatario, se aceptarán esos por menores, 
anotándolos debidamente en la lista relativa. 

Art. 7º. Los duplicados de giros pos-
tales se expedirán solamente por la adminis-
tración de Correos del país pagador, y de 
conformidad con los reglamentos estable-
cidos o por establecer en ese país. 

Art. 8º. Cuando se deseare que se 
corrija algún error en el nombre de un 
destinatario o que se reintegre al remitente 
el importe de un giro postal, el remitente lo 
solicitará de la oficina central del país en que 
el giro haya sido emitido. 

Art. 9º. En ningún caso se hará el 
reintegro de un giro, hasta haberse ase-
gurado, por medio de la administración del 
país destinatario, de que el giro no ha sido 
pagado y de que dicha administración 
autorice el reintegro. 

Art. 10. Los giros postales serán paga-
deros en cada país en el mes en que fueren 
emitidos o en los doce meses siguientes, y el 
importe de todos los giros postales que no 
hayan sido pagados en ese período de 
tiempo, pertenecerá y será de la propiedad 
de la administración del país que los haya 
emitido. 

Art. 11. Cada oficina de cambio comu-
nicará a su oficina corresponsal, por cada 
correo, las cantidades recibidas, en su país, 
para ser pagadas en el divo, y se hará uso, 
para ese objeto, de las formas anexas «A» y 
«B,» las cuales se remitirán por duplicado. 

Cuando no haya giros de que dar aviso, 
se mandará una lista en blanco. 

Art. 12. Cada giro postal anotado en la 
lista, llevará un número (que se denominará 
número internacional) comenzando, cada 
año, con el número 1; y de igual manera, las 
listas llevarán el número de serie, comen-
zando el 1º de enero de cada año, con el núm. 
1. 

Art. 13. Los giros postales enviados de 
un país al otro, estarán sujetos, con respecto 
a su emisión y pago, a las disposiciones en 
vigor en el país de origen, o en el país de 
destino, según sea el caso, respecto a la emi-
sión y al pago de los giros postales interiores. 

Art. 14. Las oficinas de cambio se 
acusarán recibo, mutuamente, de cada lista, 
devolviendo la oficina receptora a la oficina 
remitente, con la anotación del recibo, al 
reverso, una de las listas que ésta hubiere 
enviado a aquélla, y cualquiera lista que falle, 
será reclamada inmediatamente por la 
oficina de cambio a la cual debía haberse 
enviado. La oficina de cambio remitente 
enviará, en tal caso, sin dilación, a la oficina 
de cambio receptora, una lista duplicada, 
debidamente certificada como tal. 

Art. 15. Las listas serán cuidado-
samente revisadas por la oficina de cambio a 
que fueren enviadas, y corregidas en el caso 
de que tuvieren errores manifiestos. Las 
correcciones se comunicarán a la oficina de 
cambio remitente, al acusar recibo de la lista 
en que se hicieren dichas correcciones. 

Cuando las listas contengan irregulari-
dades que no pueda rectificar la oficina de 
cambio que reciba aquellas, exigirá una 
explicación a la oficina de cambio remitente 
y esa explicación se dará con la menor 
dilación posible. 

Entretanto, se suspenderá la expedi-
ción de los giros postales interiores que 
correspondan a las anotaciones irregulares 
que se descubran en las listas. 

Art. 16. Tan pronto como llegue la lista 
a la oficina de cambio destinataria, dicha 
oficina extenderá giros postales interiores, 
en favor de los tenedores por las equiva-
lencias en moneda del país de pago de las 
cantidades especificadas en la lista, y enviará 
luego esos giros postales interiores a los 
tenedores o a las oficinas pagadoras, de 
conformidad con los reglamentos existentes 
en el país de pago. 

Art. 17. Si se encontrare, en cualquier 
tiempo, que una de las dos administraciones 
debe a la otra por cuenta de giros postales, 
un saldo que exceda de dos mil quinientos 
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dólares, la administración deudora enviará, a 
la mayor brevedad, a la otra, el importe 
aproximado del saldo a cuenta de la liqui-
dación trimestral a que se refiere el artículo 
siguiente. 

Art. 18. 1. Se formará, al fin de cada 
trimestre, por la oficina de Correos de El 
Salvador, una cuenta en que consten detalla-
damente: los totales de las listas que conten-
gan los pormenores de giros postales emi-
tidos en ambos países durante el trimestre, 
el importe de la comisión recíproca esta-
blecida en el art. 5° los totales de los giros 
que hayan caducado durante el trimestre y el 
saldo que resulte.  

2. Se enviarán a la dirección general de 
Correos de México dos ejemplares de esta 
cuenta (que deberá siempre expresarse en 
oro americano) y el saldo que resulte, si 
fuere a cargo de la administración de Correos 
de El Salvador y a favor de la administración 
de Correos de México, será pagado en oro 
americano por medio de un giro pagadero a 
la vista, en la ciudad de Nueva York. Dicho 
giro lo remitirá la oficina de Correos de El 
Salvador, dentro de los primeros quince días 
después de haberse recibido con la acepta-
ción debida o con las observaciones del caso, 
un ejemplar de la citada cuenta trimestral de 
giros. Pero si el saldo es en favor de la oficina 
de Correos de El Salvador, el importe será 
pagado por la oficina de Correos de México, 
dentro de los primeros quince días después 
de haberse devuelto a El Salvador un 
ejemplar aceptado de la cuenta de giros 
postales; y el pago se hará por medio de un 
giro en oro americano pagadero a la vista en 
la ciudad de Nueva York. 

3. Para esta cuenta trimestral se 
usarán  formas, de acuerdo con los modelos, 
B, D, E y F anexos a esta Convención. 

Art. 19. La oficina de Correos de 
México y la oficina de Correos de El Salvador 
estarán, cada una de ellas, autorizadas para 
adoptar cualesquiera reglas adicionales (si 
no son contrarias a las estipulaciones de esta 
Convención) para mayor seguridad contra el 
fraude o para mejor ejecución del sistema en 
lo general. Estas reglas adicionales deberán, 
sin embargo, comunicarse recíprocamente. 

Art. 20. Cada administración está 
autorizada, en circunstancias extraordinarias 
que justifiquen la medida, para suspender 
temporalmente el servicio de giros postales 
en su totalidad, o en parte, bajo la condición 
de que se le dé inmediatamente a la otra 
administración, noticia de esa suspensión, y, 
si se juzgare necesario, la noticia de la 
suspensión se comunicará por telégrafo. 

Esta convención comenzará a regir en 
una fecha que será convenida por las dos 
administraciones, y terminará a los seis 
meses de habérselo notificado algunas de las 
partes contratantes a la otra. 

Hecha, por duplicado, y firmada en 
México, el día treinta de octubre de mil 
novecientos cinco, y en san Salvador el día 
dieciséis de diciembre del mismo año. 

L. S. (Firmado) Norberto Domínguez, 
director general de Correos de los Estados 
Unidos Mexicanos.– Negociado con mi a 
probación (Firmado) Leandro Fernández. 

L. S. (Firmado) Arístides Paredes, 
director general de Correos de El Salvador. 
Negociado con mi aprobación: (Firmado) J. R, 
Pacas, secretario de Estado en los ramos de 
Gobernación y Fomento. 

Que la precedente Convención fué 
aprobada por la Cámara de senadores de los 
Estados Unidos Mexicanos el día 7 del actual 
mes de mayo, y ratificada por mí, con fecha 
de hoy; sin que, por parte del gobierno de El 
Salvador, sea necesaria igual confirmación; 

Y que, conforme a la parte final de 
dicha Convención, la fecha para que ésta 
comience a estar en vigor, será fijada de 
común acuerdo por las dos administraciones 
generales de Correos, y terminará a los seis 
meses de haberlo notificado alguna de las 
partes contratantes a la otra. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio Nacional de México, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos seis.– 
Porfirio Díaz.–Al señor Lic. Don Ignacio 
Mariscal, secretario de Estado y del despacho 
de Relaciones Exteriores. 
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Y lo comunico a usted para los efectos 
correspondientes, protestándole mi atenta 
consideración.– Mariscal.– Señor...... 

  

Mayo 31 de 1906.- Convención sobre 
Giros Postales entre México y la república 
francesa. 

Sección de Europa y África. 

México, 31 de mayo de 1906. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

PORFIRIO DÍAZ, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el día diez de mayo del año próxi-
mo pasado, se concluyó y firmó en la ciudad 
de México, por medio de plenipotenciarios 
debidamente autorizados al efecto, una Con-
vención relativa al cambio de giros postales 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
república francesa, en la forma y del tenor 
siguientes: 

El presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y el presidente de la república 
francesa, deseando facilitar por medio de 
giros postales los envíos de dinero, han 
resuelto celebrar con ese objeto una conven-
ción; y han nombrado al efecto, como sus 
plenipotenciarios, a saber: 

El presidente de la república mexi-
cana, al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, secretario 
de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores, y  

El presidente de la república francesa, 
al Sr. Camille Blondel, enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario de la república 
francesa en México, oficial de la Legión de 
Honor, etc. 

Los cuales, después de haberse canjea-
do sus poderes plenos, y encontrándolos en 
buena y debida forma, convinieron en lo 
siguiente: 

Artículo 1º. Se podrán hacer envíos de 
fondos por medro de giros postales, tanto de 
México para Francia, Argel y las oficinas fran-
cesas en el extranjero, como de Francia, de 

Argel y de las oficinas francesas en el 
extranjero para México. 

Las administraciones de Correos de 
México y de Francia se enviarán listas que 
indiquen las sumas recibidas por cada una de 
ellas, para ser pagadas por la otra. 

Ningún giro podrá exceder de la canti-
dad de 200 pesos, para los envíos proce-
dentes de México; y de 500 francos, para los 
procedentes de Francia. 

Sin embargo, las dos administraciones 
tendrán la facultad de modificar posterior-
mente ese máximum, si, de común acuerdo, 
reconocen la necesidad de ello. 

Artículo 2º. Por cada remesa de fondos 
efectuada en virtud del artículo que ante-
cede, se percibirá a cargo del remitente, una 
cuota que determinará la administración del 
país de origen. 

Esa cuota no deberá, sin embargo, 
pasar, como término medio, del uno por 
ciento (1 por 100) de las sumas redondas 
que exprese la tarifa diferencial. 

Quedan exceptuados de toda cuota los 
giros oficiales relativos al servicio de Correos 
y cambiados por las administraciones pos-
tales o entre las oficinas que dependan de 
esas ad-ministraciones. 

Artículo 3º. La administración del país 
de origen llevará cuenta con la adminis-
tración del país de destino, y en la cual 
abonará a ésta una comisión fija de la mitad 
del uno por ciento por 100) del importe total 
de los giros expedidos por la primera a cargo 
de la segunda, hecha abstracción de los giros 
oficiales definidos en el último párrafo del 
artículo anterior. 

Artículo 4º. El importe de los giros 
deberá exhibirse por los remitentes y 
pagarse a los beneficiarios en moneda de oro 
o en cualquiera otra moneda legal del mismo 
valor corriente. 

Sin embargo, en caso de que uno de los 
dos países circulare un papel moneda que 
tenga curso legal, pero que sea de un valor 
inferior al del oro, la administración de ese 
país tendrá la facultad de recibirlo y de hacer 
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uso de él, ella misma, en sus relaciones con el 
público, bajo reserva de tener en cuenta la 
diferencia de curso. 

Artículo 5º. La administración mexi-
cana convertirá en moneda francesa al precio 
de venta del oro francés en la ciudad de 
México en la fecha de la expedición por la 
oficina de cambio mexicana de la lista de los 
giros emitidos en México, las sumas deposi-
tadas en sus oficinas para ser pagadas en 
Francia; y en moneda mexicana, al precio de 
compra de oro francés en la plaza de México 
en la fecha que reciba la oficina de cambio 
mexicana la lista formada por Francia, las 
sumas entregadas en Francia para ser 
pagadas en México. 

Artículo 6º. Las administraciones con-
tratantes tendrán la facultad de someter los 
giros postales expedidos de un país al otro, 
en lo que concierne a su emisión y su pago, a 
las disposiciones vigentes en el país de  
destino o en el país de origen para la emisión 
y el pago de los giros interiores. 

Artículo 7º. El remitente de un giro 
postal podrá hacerlo retirar del servicio o 
que se le modifique la dirección, en tanto que 
el beneficiario no haya entrado en posesión, 
ya sea del mismo documento, o ya sea del 
importe de ese documento. 

Las administraciones de Correos de los 
dos países determinarán las condiciones bajo 
las cuales se dé curso a las solicitudes 
presentadas con ese fin. 

Artículo 8º. Las dos administraciones 
extenderán, en las épocas fijadas por ellas de 
común acuerdo, las cuentas de las sumas de 
que tengan que reembolsarse recíproca-
mente, y esas cuentas, una vez examinadas y 
ajustadas, se saldarán por la administración 
que reconozca ser deudora a la otra y dentro 
del plazo en que las dos administraciones 
convinieren. 

En caso de que no se pague el saldo de 
una cuenta dentro del plazo convenido, el 
importe de ese saldo causará interés desde la 
fecha del día de la expiración de dicho plazo, 
hasta el día en que se haga la remesa de la 
suma debida. Ese interés se calculará a razón 
de 5 por 100 anual, y se llevará al débito de 

la administración que haya retardado el 
pago, en la cuenta siguiente. 

Artículo 9. Las sumas debidas por cada 
una de las administraciones por cambio de 
giros postales, cuyo importe no haya sido 
reclamado por los interesados en el plazo 
fijado por las leyes y reglamentos del país de 
origen, serán definitivamente adquiridas por 
la administración de ese país. 

Artículo 10. Las dos administraciones 
designarán, en lo que a cada una de ellas 
concierna, las oficinas autorizadas para emi-
tir y pagar los giros postales que se extien-
dan en virtud de la presente convención. 
Arreglarán de común acuerdo, la forma y el 
modo de hacer la transmisión de los giros 
antes citados, la forma de las cuentas 
previstas por el art. 8º y todas las demás 
medidas de pormenor y de orden necesarias 
para asegurar la ejecución de la presente 
convención. 

Queda entendido que las medidas ya 
mencionadas podrán ser modificadas por las 
dos administraciones, una vez que, de común 
acuerdo, reconozcan la necesidad de ello, 

Artículo 11. Cada una de las adminis-
traciones podrá, en circunstancias extraordi-
narias que por su naturaleza justifiquen la 
medida, suspender temporalmente el servi-
cio de los giros internacionales, a condición 
de que se dé inmediatamente aviso de ello y 
cuando sea necesario por telégrafo, a la otra 
administración. 

Artículo 12. La presente convención se 
ratificará tan luego como se pueda, entrará 
en vigor desde el día en que las dos Admi-
nistraciones convengan, y permanecerá obli-
gatoria, de año en año, hasta que una de las 
dos partes contratantes haya anunciado a la 
otra, pero con seis meses de anticipación, su 
intención de hacer cesar sus efectos. 

Durante esos seis meses, la convención 
continuará teniendo su plena y entera obser-
vancia, sin perjuicio de la liquidación y del 
saldo de  las cuentas después de la expira-
ción de dicho término. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
respectivos han  firmado la presente conven-
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ción y puéstole su sello. 

Hecha en México, el diez de mayo de 
mil novecientos cinco. 

(L. S).- Firmado.– Ignacio Mariscal. 

(L. S).- Firmado.– Camille Blondel. 

 

Que el veintinueve de mayo del mismo 
año, la Cámara de senadores de los Estados 
Unidos Mexicanos aprobó la preinserta 
convención; 

Que en tal virtud, y en uso de la facul-
tad que me concede la fracción décima del 
artículo octogésimo quinto de la Constitución 
Federal, he ratificado, aceptado y confirmado 
dicha convención, el treinta de abril próximo 
pasado; 

Que aprobada por el parlamento Fran-
cés, fué ratificada por Su Excelencia el 
presidente de aquella república, el diez y 
nueve de dicho mes de abril; 

Y que las ratificaciones han sido can-
jeadas en esta capital el veinte y seis del mes 
actual. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio del gobierno federal, México, 
31 de mayo de 1906.– (Firmado) Porfirio 
Díaz.– Señor Lic. Don Ignacio Mariscal, 
secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a Ud. para los efectos 
consiguientes, reiterándole las seguridades 
de mi atenta consideración. – (Firmado) – 
Mariscal.– Señor ...... 

  

 

 

 

 

 

 

Diciembre 12 de 1905.- Que las razones 
de «derechos devengados» que deben ponerse 
al margen de las escrituras y al calce de los 
testimonios de las mismas, sean rubricadas 
por los notarios, y que los blancos que puedan 
quedar en las actas notariales antes de las 
firmas, se llenen con líneas de tinta. 

SECRETARÍA DE ESTADO y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA 

Mesa del Notariado y Registro Público.– 
3.300-7.– Circular Número 143. 

En virtud de consulta hecha a esta 
secretaría por el director del archivo general 
de notarías, sobre si los notarios deben 
rubricar o firmar las razones marginales de 
los derechos que han devengado en las 
escrituras y en la expedición de testimonios 
de las mismas, y cubrir con líneas de tinta el 
renglón o renglones en blanco que a veces 
quedan entre el final de la escritura y el 
principio de las firmas que la autorizan, el 
presidente de la república, teniendo en 
consideración respecto del primer punto: 
que la ley estima como la expresión de la 
verdad todo lo escrito en el protocolo, y que 
en este concepto el notario debe revestirlo 
del carácter de autenticidad, sin que deje 
lugar a dudas por parte de los interesados: 
que las razones de derechos devengados, 
como las demás notas marginales puestas en 
las escrituras, están destinadas a producir 
efectos jurídicos: que por lo relativo al 
segundo punto, es aplicable lo dispuesto en 
la fracción primera del art. 50 de la ley del 
notariado, que exige la formalidad de que en 
las escrituras no haya blancos, debiendo 
entenderse que se trata, tanto de los que 
pueden existir en el cuerpo del acta, como de 
los que se hallan al fin de la misma, supuesto 
que hay idéntica razón, y supuesto igual-
mente, que según el art. 49 de la citada ley, se 
considera acta notarial todo lo comprendido 
en la misma hasta la subscripción y sello del 
notario; ha tenido a bien acordar: que las 
razones de «derechos devengados» que 
deben ponerse al margen de las escrituras y 
al calce de los testimonios de las mismas, 
sean rubricadas por los notarios, y que los 
blancos que puedan quedar en las actas 
notariales antes de las firmas, se llenen con 
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líneas de tinta. 

Lo comunico a usted para su publica-
ción.- Libertad y Constitución. México, 12 de 
diciembre de 1905.– Fernández. 

  

Mayo 31 de 1906.- ATRIBUCIONES 
correspondientes al C inspector general admi-
nistrativo de Instrucción primaria en el 
territorio de Tepic, aprobadas provisional-
mente por la secretaría del despacho de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES Sección de Instrucción Primaria y 
Normal. 

I. Proponer nombramientos de escri-
bientes para la sección administrativa y 
técnica (previa propuesta del técnico por lo 
que respecta a su, escribiente). 

II. Proponer inspector médico. 

III. Proponer nombramiento de 
inspectores. 

IV. Servidumbre de la oficina y de las 
escuelas. 

V. Entenderse con renta de casas para 
la oficina y escuelas. 

VI. Proponer nombramientos de direc-
tores, ayudantes, profesores, etc., etc. 

VII. Compra, distribución, reparación, 
etc., de material escolar. 

VIII. Distribución de los gastos me-
nores. 

IX. Edificación, conservación y repara-
ción de los edificios escolares de propiedad 
nacional. 

X. Formación del padrón escolar. 

XI. Compra y reparto de premios. 

XII. Proponer a los miembros que han 
de formar los consejos de vigilancia. 

XIII. Ordenar amonestaciones e impo-
ner multas a los infractores al precepto de la 
enseñanza obligatoria. 

XIV. Conceder licencias económicas 

hasta quince días con goce de sueldo o sin él. 

XV. Tramitar licencias por más de 
quince dÍas. 

XVI. Tramitar renuncias. 

XVII. Proponer destituciones. 

XVIII. Llevar la estadística. 

XIX. Dar itinerarios a los inspectores y 
pedirles noticias sobre las visitas que 
practiquen a las escuelas con el carácter de 
administrativos, para cuyo efecto tendrán 
presentes las siguientes atribuciones: 

A.– Informar sobre si son o no justi-
ficadas las peticiones de escuelas por vecinos 
de pueblos que carezcan de ellas o las que 
hicieren los consejos de vigilancia sobre 
aumento de establecimientos. 

B.– Pedir con plena justificación la 
disminución o aumento del número de es-
cuelas o su conversión en mixtas unisexuales 
dentro del presupuesto. 

C.– Disminuir o aumentar el número 
de alumnos en las escuelas pasándolos de 
unas a otras siempre que la proximidad de 
las mismas lo permita. 

D.– Cuidar de la conservación de los 
muebles y material de enseñanza y de que 
las escuelas estén bien provistas de lo 
necesario. 

E.– Intervenir en lo relativo a locales: 

Cuando se trate de determinar qué 
parte del edificio ha de destinarse al servicio 
de las clases. 

Respecto al aseo. 

En caso de cambio. 

En caso de arrendamiento. 

En caso de reparaciones. 

En caso de construcción. 

En caso de compra o cesiones de 
terreno. 

F.– Intervenir en la entrega de los 
establecimientos y formación de inventarios, 
los cuales deberán llevar el visto bueno. 
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Q.– Cuidar de que las escuelas se abran 
y cierren a las horas reglamentarias y exigir 
que los profesores asistan con puntualidad a 
sus clases, dando parte de las infracciones 
correspondientes. 

H.- Vigilar que los maestros lleven al 
corriente sus listas de asistencia, libros de 
inscripciones, asistencia de profesores, visi-
tas y correspondencia, registro de califica-
ciones, de aplicación y conducta, así como de 
que rindan puntualmente sus datos esta-
dísticos y noticias bimestrales. 

I.- Inspeccionar los trabajos de los 
consejos de vigilancia. 

J.- Poner el conforme a todos los reci-
bos de gastos extraordinarios que se hagan 
en las escuelas. 

K.- Proponer la separación o cambio 
de profesores cuando la buena armonía de 
los de una misma escuela o de un mismo 
pueblo corto, lo reclame así, como cuando la 
disciplina y la moral lo exijan. 

L.- Hacer averiguaciones y producir 
informes sobre: 

Consignación de un profesor a las 
autoridades. 

Conducta de los profesores. 

Si éstos imponen castigos corporales, o 
tratan a los alumnos con dureza. 

Si reciben retribución de los padres o 
tutores. 

Quejas respecto a separación temporal 
o expulsión de alumnos. 

Si colectan fondos de los alumnos. 

Disgustos entre profesores. 

M.- Intervenir y dictar las disposi-
ciones relativas en todo aquello que se 
refiera a la administración y disciplina de las 
escuelas. 

N.- Las advertencias o consejos que 
den a los maestros en los asuntos de su 
competencia se harán siempre de modo que 
los alumnos no se den cuenta de ellos. 

Ñ.– Conceder licencia a los directores, 

hasta por tres días seguidos y tres veces en el 
año; dando cuenta al inspector técnico. 

 México, mayo 31 de 1906. 

 

Mayo 31 de 1906.- ATRIBUCIONES 
correspondientes al C. inspector técnico de 
instrucción primaria del territorio de Tepic, 
aprobadas provisionalmente por la secretaría 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 

Sección de Instrucción Primaria y 
Normal. 

I. Dar instrucciones a los inspectores 
para mejorar la enseñanza de conformidad 
con lo que prevenga la dirección general. 

II. Pedir noticia a los inspectores sobre 
conferencias semanarias que darán 
conforme a las instrucciones que reciban. 

III. Entenderse con el arreglo de 
exámenes, excursiones y fiestas, para lo que 
presentará la cuenta de gastos respectivos al 
inspector general administrativo, para que 
sean cubiertos previos los trámites corres-
pondientes. 

IV. Pedir noticias sobre las visitas que 
practiquen los mismos inspectores con el 
carácter de técnicos, a cuyo efecto tendrán 
presentes las siguientes prevenciones: 

A.– Vigilar por el exacto cumplimiento 
de lo preceptuado en las conferencias. 

B.– Presenciar las clases en las 
escuelas para apreciar las aptitudes de los 
profesores e informar de ellos periódica-
mente y cuando se les pidan datos, o infor-
mar inmediatamente si hay perjuicio notorio 
para las escuelas. 

C.- Dar clases, ya para corregir los 
defectos observados, ya para implantar 
procedimientos nuevos. 

D.- Exigir a los profesores el empleo de 
los métodos y procedimientos adoptados 
oficialmente y el abandono de cualquier 
enseñanza viciosa. 

E.- Reunir, cuando lo juzgue conve-
niente, en horas extraordinarias, a los pro-
fesores de una misma escuela, y en algunos 
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casos, a los de un mismo pueblo, para hacer 
las advertencias relativas a la enseñanza que 
juzgue necesarias. 

F.– Las advertencias, consejos u órde-
nes que entrañen las disposiciones anterio-
res no harán nunca en presencia de los 
alumnos o de modo que éstos se den cuenta 
de sus advertencias. 

G.– Modificar siempre que lo crea 
necesario, la organización de los grupos 
escolares de un establecimiento, poniendo al 
frente los profesores más idóneos; revisando 
la clasificación de alumnos y modificándola 
cuando convenga. 

H.– Examinar los diarios pedagógicos y 
dar instrucciones conducentes al mejor 
modo de llevarlos, así como registros de 
calificaciones de aprovechamiento y libros 
de examen. 

I.– Dar horarios adecuados a la orga-
nización de aquellas escuelas en que los 
profesores tengan dos o más grupos a su 
cargo. 

J.- Cuidar de que se siga el programa 
oficial y no se usen más textos que los 
adoptados. 

K.- El inspector general puede hacer 
visitas a las escuelas, sujetándose a las 
anteriores disposiciones y pudiendo dirigirse 
también a esta dirección indicando los útiles 
y materiales indispensables para hacer 
efectivos los métodos y procedimientos esta-
blecidos o en vía de implantación; comunicar 
a esta dirección accidentalmente de los 
edificios que amenazan ruina, de aparición 
de enfermedades contagiosas, ausencia de 
profesores, etc., asimismo como proponer 
aumento, cambio o separación de profesores 
cuando la buena calidad de la enseñanza lo 
reclame.  

México, mayo 31 de 1906. 

 

 

 

 

 

Mayo 31 de 1906.- REGLAMENTO para, 
los exámenes profesionales de las Escuelas 
Normales, formado por la dirección general de 
la enseñanza normal y aprobado provisional-
mente por la secretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes para que rijan hasta el fin del 
presente  año de 1906. 

Del tiempo, clase y forma de los 
exámenes profesionales. 

Art. 1º.- Los exámenes profesionales 
se efectuarán, conforme a las prescripciones 
de este reglamento, en cualquier tiempo, 
salvo durante el de exámenes parciales y el 
de vacaciones. 

Art. 2º. Habrá dos clases de exámenes: 
unos para obtener el grado de profesor o 
profesora de Instrucción primaria elemental, 
y otros para el de profesor o profesora de 
Instrucción primaria superior, variando el 
examen según su categoría y correspon-
diendo a los dos grados señalados en el Plan 
de Estudios. 

Art. 3º. Toda persona que pretenda ser 
admitida a examen profesional, deberá soli-
citarlo por escrito, y por el conducto res-
pectivo, ante la dirección general de la 
enseñanza normal, agregando a su solicitud 
los siguientes comprobantes: 

I. El de haber sustentado, con buen 
éxito, examen parcial de cada una de las 
asignaturas del grado que pretenda, con-
forme al Plan de Estudios vigente al tiempo 
de sus estudios. 

II. El de haber efectuado, en ese 
tiempo, la práctica interna correspondiente, 
en la escuela primaria anexa respectiva. 

III. El de haber efectuado, además, 
después de haber concluido sus estudios, 
tres meses de práctica externa en una 
escuela primaria nacional. 

Si no hubiese hecho todos sus estudios 
en la escuela, deberá agregar el comprobante 
de dispensa o de revalidación para los que le 
faltaren. 

Art.4º. La dirección del estableci-
miento, al elevar a la dirección general cada 
solicitud de examen con los comprobantes 



279 

 

presentados, informará lo que creyere nece-
sario acerca de lo pedido. 

Art. 5º. Con la solicitud deberá remi-
tirse a la dirección general un proyecto de 
programa del examen, a fin de que ésta, una 
vez concedido el examen, apruebe o modi-
fique dicho proyecto y lo devuelva a la 
dirección de la escuela. 

Art. 6º. No se concederá examen para 
profesor de grado superior a los que no 
hubieren sustentado el del grado elemental. 

Art. 7º. La dirección del estableci-
miento comunicará al candidato la resolu-
ción, y, al ser ésta afirmativa, nombrará 
también los jurados. 

Art. 8º. Los exámenes se efectuarán en 
días hábiles y serán públicos. Para este 
último objeto se pondrá, con anticipación, en 
la tabla de avisos de la escuela, una copia del 
programa correspondiente. 

Art. 9º. El examen será constituido por 
tres pruebas, a saber: prueba oral, prueba 
escrita y prueba práctica. 

Art. 10. La prueba oral comprenderá 
alguna de las asignaturas siguientes: 

Idioma Español, 

Antropología Pedagógica, 

Higiene General y Escolar, 

Pedagogía, 

Metodología General y Especial  
Doctrinarias. 

Art. 11. La prueba escrita compren-
derá algunas de las mismas, salvo aquella 
que ya se hubiere tratado en la prueba oral. 

Art. 12. La prueba práctica correspon-
derá sólo a Metodología Especial Aplicada. 

Art. 13. Las pruebas oral, escrita y 
práctica se efectuarán en dos días subse-
cuentes, verificándose en el primer día la 
prueba oral y una parte de la prueba escrita, 
y en el segundo el resto de ésta y la prueba 
práctica. 

Art. 14. Entre la prueba oral y la pri-
mera parte de la prueba escrita, deberá 

mediar cuando menos, un intervalo de tres 
horas para que el sustentante pueda, en ese 
tiempo, efectuar un ligero descanso y reunir 
las ideas y esbozar la forma del trabajo 
escrito. 

Art. 15. Para todas las pruebas  se 
nombrará un solo jurado, compuesto de un 
presidente, siéndolo el director o directora 
del establecimiento, y de cuatro o cinco 
vocales, según la clase de prueba que sea, 
debiendo asistir a todas ellas el secretario de 
la escuela, 

Art. 16. Los vocales del jurado deberán 
designarse de entre los profesores del esta-
blecimiento y serán precisamente: un pro-
fesor o profesora de Idioma Español, dos 
profesores o profesoras de Pedagogía, un 
profesor o profesora de Metodología, debien-
do agregarse a éstos al irse a efectuar la 
prueba práctica, un profesor  o profesora de 
la asignatura y curso a que corresponda el 
tema que deba enseñarse en dicha prueba. 

Art. 17. Al nombrarse los vocales para 
el jurado podrán designarse indistintamente, 
conforme a las circunstancias de la planta 
respectiva, entre todos los profesores de las 
asig-naturas expresadas que hubiere en el 
establecimiento; pero sujetándose esto a las 
limitaciones siguientes: 

(a) el profesor o profesora de Idioma 
Español para todas las pruebas será siempre 
el del curso más alto que haya en la escuela; 

(b) en la prueba práctica será vocal, 
necesariamente, un profesor de Metodología 
Aplicada; 

(c) se procurará que a cada examen, 
asistan de preferencia, como vocales del 
jurado, los profesores o profesoras de los 
cursos que constituyan el grado a que el 
examen corresponda. 

 Art. 18. Las cuestiones sobre que  
versará cada prueba se sortearán por medio 
de fichas, cuyas cifras correspondan a las de 
las respectivas listas de temas. Estas listas 
habrán, sido formuladas y aprobadas previa-
mente, en el tiempo y forma que se expresa 
en otra parte de este reglamento. 

Art. 19. En cada examen se empleará 
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precisamente la lista de temas que corres-
ponda a la clase de la prueba y a la categoría 
del examen. 

Art 20. El sorteo de los temas que 
deban corresponder a la prueba oral se hará 
al empezar cada una y ante el jurado 
respectivo; los de los que correspondan a las 
pruebas escrita y práctica, se efectuarán al 
terminar la prueba oral y ante los miembros 
del jurado que termina. 

Art. 21. Cuando al sortear el tema para 
la prueba escrita resultare una cifra corres-
pondiente a la materia que se trató en la 
prueba anterior, se repetirá el sorteo tantas 
veces cuantas fuere necesario para obtener 
un tema correspondiente a materia distinta. 

Art. 22. Inmediatamente que sea sor-
teado el tema de la prueba práctica, el 
secretario tomará nota de la asignatura a que 
corresponda dicho tema y lo comunicará al 
profesor de la materia de la Escuela Normal, 
a fin de que éste asista como vocal a la 
prueba mencionada. También se dará aviso 
del tema al director o directora de la escuela 
primaria de práctica a fin de que asistan los 
alumnos correspondientes. 

Art. 23° Cada prueba oral se efectuará 
ante el jurado respectivo y consistirá. 

(A) en una corta disertación, formu-
lada por el sustentante acerca del tema 
sorteado, cuya duración será de quince mi-
nutos; 

(B) en un interrogatorio al susten-
tante, cuya duración no pasará de veinte 
minutos. . 

Art. 24. La prueba escrita tendrá dos 
partes. La primera se efectuará el primer día 
de examen, consistirá en escribir ante la 
secretaría de la escuela una composición, 
acerca del tema sorteado, en el tiempo 
máximo de tres horas, composición cuya 
lectura no deberá durar más de 25 minutos. 
La segunda parte de la prueba se efectuará 
ante el jurado al día siguiente y consistirá: 

(A) en la lectura de la composición 
escrita; 

(B) en una ligera discusión oral acerca 

del fondo y forma del trabajo escrito, durante 
el tiempo máximo de quince minutos. 

Art. 25. No se permitirá al ejecutar el 
trabajo escrito, el valerse de libros de 
consulta; pero sí podrá el sustentante traer 
un apunte conciso y concreto del plan de su 
trabajo. Dicho apunte será presentado al 
secretario de 1a escuela antes de que el 
sustentante principie a escribir la 
composición. 

Art. 26. El trabajo escrito deberá ser 
recogido por el secretario, inmediatamente 
que fuere ejecutado y remitido al profesor de 
Idioma Español o Literatura, ante quien debe 
ser leído, a fin de que éste tenga el tiempo 
necesario para revisarlo y poder juzgar el 
mérito de su forma. 

Art. 27. Cuando el trabajo presentado, 
fuese a juicio del jurado, de un mérito digno 
de consideración y merezca publicarse, el 
referido jurado podrá disponer que se dé un 
duplicado del escrito al sustentante para que 
éste, dentro del plazo de un mes, desarrolle 
las ideas expuestas en la composición y las 
presenté en forma más completa a la 
secretaría de la escuela. 

Art. 28. El acto de la prueba práctica se 
efectuará ante el jurado respectivo y 
consistirá: 

(A) en una ligera exposición oral o 
escrita, hecha por el sustentante, en el 
tiempo máximo de diez minutos, acerca de 
los principios, métodos y procedimientos 
que verificará y aplicará en la lección que 
debe dar en seguida; 

(B) en una lección dada por el sus-
tentante a un grupo de diez a treinta alum-
nos del curso de Instrucción primaria 
elemental o superior a que correspondiere el 
tema respectivo y que durará el tiempo de 
una clase ordinaria del mismo curso y 
asignatura de la escuela primaria anexa; 

(C) en un interrogatorio hecho al 
sustentante, durante el tiempo máximo de 
diez minutos, acerca del trabajo efectuado.. 

Art. 29. La exposición y el interro-
gatorio, respectivamente, del acto de la 
prueba práctica, no se harán en presencia de 
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los alumnos de primaria a quienes se dé la 
lección. 

Art. 30. Si transcurriese el tiempo 
reglamentario correspondiente a la lección 
de prueba sin que estuviere terminada, el 
jurado dará la señal de suspenderla en el 
punto en que se halle. 

Art. 31. Durante los actos en que 
corresponda al sustentante disertar, leer, 
exponer o experimentar, deberá dejársele 
obrar por sí solo, sin que sea permitido al 
jurado interrumpirle, ni con el objeto de 
pedir aclaración o rectificación de lo hecho o 
dicho, ni menos con el de guiarlo en su 
trabajo. 

Art. 32. Terminada la disertación, 
lectura, exposición o experiencia que toque 
al sustentante, un miembro del jurado 
deberá interrogarle, objetarle o replicarle 
sobre los puntos que tengan relación 
necesaria con el trabajo hecho. El presidente 
podrá acordar que los demás miembros del 
jurado interroguen u objeten o repliquen por 
el tiempo de cinco minutos cada uno. 

Art. 33. Corresponde al presidente 
designar el turno en que deba interrogar, 
objetar o replicar cada vocal, así como fijar la 
exacta limitación del tiempo que a cada uno 
toca y la que comprenda a todo el acto. 

Art. 34. Después de cada prueba del 
examen, el jurado suspenderá la sesión 
pública durante cinco minutos, para poder 
hacer la calificación del aprovechamiento 
observado en el sustentante. 

Art. 35. Al calificar se tendrá en cuenta 
tanto la forma, correcta o incorrecta, del len-
guaje en que se presentare el conocimiento, 
como la autenticidad o falsedad de éste. 

Art. 36. La votación será individual, 
por escrito y razonada, y se sujetará al siste-
ma de números. 

Art. 37. Las cifras que se establecen 
para la calificación y sus equivalencias con la 
escala de letras, son las siguientes: 

0..... Mal, 

2.....Regular. 

4..... Mediano. 

6..... Bien. 

8..... Muy bien. 

10..... Perfectamente bien. 

Podrán tomarse las cifras interme-
diarias para expresar una calificación tam-
bién intermediaria. 

Art. 38. Cada sinodal escribirá por sí 
mismo y fechará y firmará su voto entre-
gándolo al secretario. 

Art. 39. El secretario, después de cada 
prueba, recogerá los votos, asentará sus 
números en un cuadro especial y sacará y 
asentará en el acta correspondiente el pro-
medio de esos números, el cual constituirá la 
calificación de dicha prueba. 

Art. 40. Para que el promedio obtenido 
equivalga a la calificación de aprobado, 
deberá ser por lo menos un cinco. 

Art. 41. Concluida la votación y sacada 
y asentada la calificación, se llamará al 
sustentante para que el secretario le haga 
saber el promedio. 

Art. 42. El secretario, una vez termi-
nadas las pruebas del examen, cerrará el 
acta, que se hará por duplicado, en el cual 
deberán constar fechas, horas, lugar y 
categoría del examen; clases y orden de las 
pruebas; denominación y número de los 
temas, (promedios parciales). Dicha acta 
expresará también si el sustentante fue 
aprobado o reprobado, y será firmada por el 
director o directora que ha presidido, por 
cada uno de los vocales, de los jurados y por 
el secretario mencionado. 

Art. 43. Se formará, asimismo, un 
cuadro de calificaciones del examen, en el 
que consten, las materias examinadas, el 
número que corresponda al voto de cada 
sinodal y el promedio de esos números en 
cada prueba. Los sinodales se designarán por 
sus grados de presidente, primer vocal, etc., 
sin expresar sus nombres. 

Art. 44. El mismo día del examen, el 
secretario de la escuela comunicará al exa-
minado el resultado de aprobación o 
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reprobación que rindan las constancias. En 
caso de ser aprobación el resultado que se 
comunique, se le pedirán cinco retratos 
fotográficos y se le confirmará, el plazo en 
que deba remitir, por ejemplares triplicados, 
el desarrollo del trabajo escrito, si existiere 
esta última obligación. 

Art. 45. Una vez recibido lo que de-
biere entregar el examinado, la secretaría de 
la escuela formará con los documentos 
reunidos dos expedientes distintos, seña-
lándolo con un mismo número de orden 
progresivo. 

Art. 46. Uno de los expedientes cons-
tará: del cuadro programa aprobado para el 
examen, del acta del original, de los votos 
escritos, de la composición escrita, de los 
cuadros de votación, de los retratos foto-
gráficos. Compondrán el otro expediente: las 
notas o minutas corridas con motivo del 
examen, las copias del cuadro programa, del 
acta, de la composición escrita y del cuadro 
de votación y un retrato fotográfico.- 

Art. 47. El expediente que contenga los 
documentos originales se remitirá, con las 
formalidades y por el conducto ordinario, a 
la secretaría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y el otro se archivará en la escuela. 

Art. 48. Al remitirse el expediente que 
corresponda a la secretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, deberá enviarse a la 
dirección general una copia del desarrollo 
del trabajo escrito, dos retratos fotográficos, 
y un informe personal acerca del examinado, 
con los siguientes datos: edad, lugar de 
origen, nombre y ubicación de la escuela en 
que haya comenzado sus estudios profe-
sionales; nombre y ubicación de la escuela en 
donde los hubiere terminado; monto total de 
los beneficios pecuniarios que el gobierno le 
hubiere otorgado. La copia del trabajo 
servirá para publicarlo en el periódico de la 
dirección, así como un retrato, sirviendo este 
último, con los datos referidos, para el 
registro de exámenes profesionales de las 
Escuelas Normales que debe llevar la direc-
ción general. 

Art. 49. Cuando el examinado hubiere 
sido reprobado en una o más pruebas de las 

que constituyen el examen, la secretaría de la 
escuela cerrará, remitirá y archivará, respec-
tivamente, los expedientes referidos, inme-
diatamente después de dado el aviso al 
interesado. 

Art. 50. El que fuere reprobado en una 
prueba do examen profesional no podrá 
pedir el ser sometido nuevamente a ella, sino 
hasta después de haber cursado de nuevo, 
durante un año escolar, en la escuela 
respectiva, la materia o materias a que haya 
correspondido la prueba. Si hubiere sido 
reprobado en más de una prueba, entonces 
deberán presentarse de nuevo, íntegra-
mente, todas las que constituyen un examen 
de grado, después del año de estudios 
referidos. 

Art. 51. Las constancias resultantes de 
las pruebas complementarias de exámenes 
de grado, deberán tramitarse en forma 
análoga a la señalada para el expediente 
relativo y agregarse a éste. En caso de que 
todos los actos hayan sido repuestos, se 
tramitarán como un nuevo examen pro-
fesional. 

Art. 52. La dirección general de la 
enseñanza normal deberá llevar un Registro 
de Exámenes Profesionales  de las escuelas 
de su dependencia, expresando en él los 
siguientes datos: nombre del examinado, 
edad, sexo, lugar de origen, nombre y 
ubicación de la escuela en que haya comen-
zado sus estudios profesionales; nombre y 
ubicación de la escuela en donde los hubiere 
terminado, monto total de los beneficios 
pecuniarios que le ha otorgado el gobierno, 
categoría del grado de examen, fecha del 
mismo, pruebas en que fuere reprobado, 
fecha en que fue examinado de nuevo, fecha 
del título que le haya sido expedido y 
número con que se toma razón de él, obser-
vaciones diversas. Si el examinado hubiese 
sido reprobado sólo en una prueba, se 
especificará en cuáles materias, pero si lo 
hubiese sido en más, entonces sólo se 
expresará el número de ellas. En la hoja 
respectiva del registro se pondrá uno de los 
retratos recibidos. 

Art. 53. La dirección general de la 
enseñanza normal remitirá a la dirección 
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general de Instrucción primaria después de 
cada examen profesional, una noticia acerca 
de cada persona que se examine y titule, 
expresando: nombre del nuevo profesor o 
profesora, su edad o sexo, categoría del 
grado adquirido, fecha del título, clase de 
beneficio pecuniario que hubiere gozado 
durante sus estudios, obligaciones que 
hubiere contraído con el gobierno y tiempo 
que deben durar esas obligaciones. A dicho 
informe se acompañará uno de los retratos 
fotográficos. 

 

De las listas de temas para los exámenes 
profesionales, 

Art. 54. Los temas sobre que versarán 
los exámenes profesionales, deberán constar 
en listas que aprobará anualmente la 
dirección general de la enseñanza normal. 

Art. 55. Los profesores o profesoras de 
Idioma Español, de Antropología Pedagógica, 
de Higiene General y Escolar, de Pedagogía y 
de Metodología de las Escuelas Normales, al 
enviar cada año sus programas detallados a 
la dirección de su escuela, remitirán también 
una lista de temas que propongan para los 
exámenes de grado. 

Art. 56. Las listas que remitan los 
profesores o profesoras deberán concretarse 
únicamente a los asuntos que hubieren 
desarrollado en todo el año anterior, ya en la 
parte doctrinaria, ya en la parle práctica de 
su asignatura. 

Art. 57. Los temas de Metodología 
deberán comprender tres secciones, a saber: 

Metodología General Doctrinaria. 

Metodología Especial Doctrinaria. 

Metodología Especial Aplicada. 

Art. 58. La forma en que los profesores 
o profesoras deban proponer sus temas para 
las pruebas oral o escrita corresponderá a la 
índole doctrinaria o disertable propia de esas 
pruebas. La que debe darse a los temas de la 
prueba práctica, atenderá a prescribir 
experiencias o aplicaciones de las doctrinas 
pedagógicas y metodológicas. 

Art. 59. Con las listas recibidas por la 
dirección de cada escuela se formulará el 
proyecto de las que han de regir en el año, y 
éstas se remitirán con las de su origen a la 
dirección general de la enseñanza normal 
para que ésta las revise, apruebe y devuelva, 
haciéndoles las modificaciones que creyere 
necesarias. 

Art. 60. Se formarán dos series de 
listas de temas: una para los exámenes de 
grado elemental y otra para los de grado 
superior. 

Art. 61. La serie de listas para exá-
menes de grado elemental abarcarán sola-
mente los temas propuestos por los profe-
sores y profesoras de los cursos de estudios 
de dicho grado. Lo que se destine a exámenes 
de grado superior abarcará los temas más 
importantes y fundamentales que aquella, y 
además, los temas correspondientes a los 
estudios de este último grado. 

Art. 62. Cada serie se formará de dos 
listas, una para las pruebas oral y escrita, y 
otra para la prueba práctica, numerándose 
ambas. 

Art. 63. Para las listas de la prueba oral 
y escrita se utilizarán los temas:  

De Idioma Español. 

Antropología Pedagógica, 

Higiene General y Escolar, 

Pedagogía y 

Metodología General y Especial Doctri-
naria. 

Para la prueba práctica se utilizarán 
sólo los temas de Metodología Especial y 
Aplicada. 

Art. 64. La dirección general, una vez 
aprobadas las listas del año, sacará una copia 
de ellas y las remitirá a la secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes para su 
conocimiento. 

Art. 65. La dirección de cada escuela 
mandará tener en su secretaría, disponible 
constantemente, una copia de las listas que 
rijan en el año, a fin de que los candidatos a 
examen puedan, cuando lo deseen, consul-



284 

 

tarlas o copiarlas. 

Transitorios. 

Art. 66. Los estudios que se hubieren 
efectuado hasta terminar el presente año en 
la Escuela Normal de profesoras se asi-
milarán, únicamente para los efectos del 
examen, a los que se hacen para el grado 
elemental de la de profesores.  

Art. 67. Los candidatos que se pre-
senten a examen en el presente año, quedan 
dispensados de la obligación de presentar el 
certificado de práctica externa de que habla 
el inciso III del art. 3º. 

Art. 68. Para los exámenes que se 
efectúen durante el presente año en alguna 
de la dos Escuelas Normales, se utilizarán, 
respectivamente, las listas de temas que cada 
una tenga actualmente, adaptándolas a la 
forma expresada en este reglamento y 
completándolas, según los correspondientes 
Planes de Estudios, en lo quo fuere posible. 

Art. 69. Desde esta fecha, cesarán de 
regir los artículos referentes a exámenes 
profesionales que existen en los reglamentos 
de ambas Escuelas Normales, en los Planes 
de Estudio y en las disposiciones relativas de 
fechas 5 de agosto de 1903 y 19 de marzo de 
1904. 

México, mayo 31 de 1906.– A. Correa. 

 

Mayo 9 de 1906.- ACUERDO referente a 
la decisión por el que se previno que no nece-
sitan nuevos nombramientos los empleados 
cuyo sueldo se modifique. 

México, 9 de mayo de 1906. 

Habiéndose aumentado por la ley del 
presupuesto que acaba de votarse en lo 
relativo a Instrucción Pública en la Cámara 
de diputados, el sueldo que disfrutan varios 
de los empleados que dependen de esta 
secretaría, y particularmente los ayudantes 
de las escuelas primarias elementales, 
recuérdese a los interesados la disposición 
de 29 de diciembre de 1904 por la que se 
resolvió que no se necesitan nuevos nom-
bramientos para los empleados que tengan 
aumento de sueldo siempre que éste 

dependa de prevención expresa de un de-
creto o del nuevo presupuesto de egresos, 
pero conservando el empleo su misma 
denominación y que el impuesto del timbre 
que deban satisfacer los empleados con 
motivo del sueldo que se les asigne, ha de 
cubrirse adhiriendo los timbres necesarios 
en los nombramientos que con anterioridad 
les fueron extendidos para los empleos que 
desempeñan, dese cumplimiento a este 
acuerdo remitiendo a la dirección general de 
Instrucción primaria copia de la resolución 
antes dicha, a fin de que se publique en la 
Escuela Mexicana y publíquese igualmente 
esta resolución lo mismo que este acuerdo en 
el Boletín de Instrucción Pública, haciendo 
saber el trámite a la secretaría de Hacienda. 

(Anexo al acuerdo anterior.) 

NÚMERO 231. 

Despachos o Nombramientos.–  

Cuando algún empleado disfrute ma-
yor sueldo del que amparan las estampillas 
de su respectivo nombramiento, la cuota 
correspondiente al aumento se cubrirá 
cancelando los timbres necesarios en ese 
propio nombramiento expedido con 
anterioridad 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA 
DEL TIMBRE.– México.– Sección 3ª.- Circular 
núm. 395. 

El secretario de Hacienda y Crédito 
público, en orden de 27 del presente, me dice 

Con motivo de haber sido elevada a 
quinta categoría la aduana de Mexicali, 
algunos empleados de la misma se encuen-
tran disfrutando sueldo mayor del que 
amparan las estampillas de sus respectivos 
nombramientos, por lo que el administrador 
de la expresada oficina consultó si dichos 
empleados necesitaban proveerse de nuevo 
nombramiento, a fin de cubrir en él la cuota 
del Timbre que exige su sueldo actual, o si 
esa cuota puede satisfacerse cancelando las 
estampillas correspondientes en los indi-
cados nombramientos. Sometido el asunto a 
conocimiento del presidente de la república, 
y de conformidad con la resolución que 
recayó en casos análogos, el propio supremo 
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magistrado tuvo a bien acordar que no es 
necesario expedir nuevos nombramientos a 
los empleados de que se trata y que el 
impuesto de Timbre que deben satisfacer 
con motivo del sueldo que disfrutan, se cubra 
adhiriendo los timbres necesarios en los 
nombramientos que con anterioridad les 
fueron extendidos para los empleos que 
desempeñan. También dispuso el presidente 
de la república que esta resolución se tenga 
como regla de observancia general, siempre 
que el aumento de sueldo dependa de 
prevención expresa de un decreto o del 
nuevo presupuesto de egresos, pero conser-
vando el empleo su misma denominación.  

Lo que transcribo a usted para su 
conocimiento y efectos. 

México, 29 de diciembre de 1904.- El 
director, R. Ogarrio.- Al administrador del 
Timbre en..... 

 

Mayo 10 de 1906.- Oficio por el que se 
autorizó al profesor de Física Matemática de 
la E. N. de Ingenieros para desarrollar en su 
clase tanto cuanto se pueda el estudio de la 
electricidad. 

Un sello al margen que dice: Secretaría 
de Estado y del Despacho de Instrucción 
pública y Bellas Artes.- México.- Sección de 
instrucción secundaria, preparatoria y pro-
fesional.- Mesa 2ª.- Número..... 

Con el objeto de que en esa escuela se 
haga el estudio de la Electricidad tan com-
pleto como sea posible, se autoriza al pro-
fesor de Física Matemática para que en el 
programa de esa clase desarrolle, cuanto sea 
necesario, la parte relativa a Electricidad, 
aun cuando esto lo obligue a reducir las 
demás partes del programa. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución.- México, 10 de 
mayo de 1906.- Justo Sierra. 

Al C. director de la Escuela Nacional de 
Ingenieros.- Presente. 

 

 

Mayo 25 de 1906.- Condiciones que 
deberán tener los locales que se adquieran 
para la construcción o adaptación de edificios 
escolares en el Distrito Federal, señalados por 
la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes a la junta directiva de edificios de 
Instrucción Primaria en cumplimiento de lo 
prevenido por el artículo noveno y los demás 
relativos de la ley de 30 de noviembre de 1905 
que organizó dicha junta. 

Sección de Instrucción Primaria y 
Normal. 

1ª. Los locales que se adquieran para 
construir edificios escolares en el Distrito 
Federal deberán estar ubicados lo más en el 
centro que sea posible del pueblo o de la 
zona escolar para cuyo servicio se 
construyan las escuelas. 

2ª. No se adquirirán terrenos que se 
destinen a construir escuelas ni edificios 
para las mismas, en lugares donde no se 
pueda tener la seguridad de que vayan a la 
escuela que se construya o que quiera 
establecerse, cuando menos cien niños, que 
no estén yendo ya a otra escuela cuyo 
edificio sea de propiedad nacional, salvo el 
caso de que se trate de zona situada a más de 
tres kilómetros de las otras y que no posea 
más que cincuenta niños que deban ir a la 
escuela. 

3ª. Los locales destinados a escuelas 
de instrucción primaria superior en la ciudad 
de México deberán guardar una distancia 
proporcional entre sí atendiendo al número 
de planteles de esta clase que se establezcan. 
En las cabeceras de las municipalidades 
donde solo exista una escuela de instrucción 
primaria superior, los locales que se elijan 
para la edificación deberán estar lo más en el 
centro que sea posible de dicha cabecera. 

4ª. Los locales que se destinen a 
escuelas estarán por lo menos a cien metros 
de distancia de todo lugar insalubre, peli-
groso o excesivamente ruidoso. 

5º. Se procurará que los locales que se 
señalen para escuelas estén situados en las 
plazas o calles en que no haya mucho tráfico 
de vehículos y que cuando en ellos se 
construyan los edificios de las referidas 
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escuelas, las banquetas próximas a dichos 
edificios no tengan que quedar contiguas a 
las vías férreas. 

6ª. Se preferirán los locales situados 
en las calles donde ya se hayan hecho las 
respectivas obras de saneamiento o donde 
sea fácil establecer en conexión con el 
drenaje del servicio público, el del edificio 
escolar que se construya. 

7ª. Los locales que se elijan han de 
tener fácil acceso: se preferirán los que estén 
en lugares elevados y en terrenos per-
meables; se desecharán los que ocupen 
lugares bajos, y si se encuentran situados 
sobre alguna pendiente, ésta no podrá ser 
mayor de 2 por ciento. 

8ª. Se preferirán los lotes que formen 
la esquina de una manzana cuando los lados 
que puedan iluminarse de las salas de clase 
que en ellos se construyan o se adapten, 
correspondan al Sur y al Oriente, o al Oriente 
y al Norte, siempre que su lado menor quede 
hacia este último rumbo. 

9ª. A falta de lotes que reúnan las 
condiciones que marca la prescripción que 
antecede, se preferirán aquellos en los que la 
mayor parte de las salas que puedan 
construirse o adaptarse queden al Sur; en 
defectos de éstos, se aceptarán los que 
puedan utilizarse construyendo la mayor 
parte de sus clases con vista al Oriente, y 
después los que puedan aprovecharse 
construyendo casi todas sus clases con vista 
al Norte; pero no se aceptarán aquellos que 
tengan su mayor longitud hacia el Poniente. 

10ª. No deben aceptarse los lotes cuya 
frente mire al Poniente, siempre que se halle 
sobre este rumbo la mayor longitud de 
dichos lotes. 

11ª. La superficie de los locales estará 
en relación con los tipos de edificios esco-
lares que se aceptan y que serán: de primera 
clase, para escuelas que comprendan los 
cursos de educación primaria elemental y 
superior; de segunda clase, para escuelas de 
instrucción primaria superior exclusiva-
mente; de tercera clase, para escuelas de 
instrucción primaria elemental en la ciudad 
de México y en las cabeceras de munici-

palidades; y de cuarta clase, para escuelas de 
educación primaria elemental en las pobla-
ciones rurales. 

La superficie destinada a cada una de 
estas clases de edificios será la siguiente: 

Para escuelas de primera clase: 2,400 
a 3,000 metros cuadrados. 

Para escuelas  de segunda clase: 1,000 
a 2,000 metros cuadrados. 

Para escuelas de tercera clase: 1,400 a 
2,000 metros cuadrados, 

y para escuelas de cuarta clase: 500 a, 
1,000 metros cuadrados.   

 12ª.  Se procurará que los  locales 
destinados a la construcción o adaptación de 
edificios de cuarta clase tengan contiguo un 
terreno que se destinará a trabajos agrícolas 
y cuya superficie sea do 2,500 metros 
cuadrados como mínimum a 10,000 metros 
cuadrados como máximum. 

13ª. En las poblaciones rurales donde 
no pueda quedar contigua al local destinado 
a edificio escolar la superficie en que han de 
hacerse los trabajos agrícolas, se procurará 
que esté ubicada lo más cerca posible del 
local de propiedad nacional en que esté la 
escuela. 

14a. Se preferirán los lotes de forma 
rectangular y no se aceptarán aquellos cuyos 
lados menores midan menos de veinte 
metros. 

Libertad y Constitución. México, 25 de 
mayo de 1906.– Justo Sierra.– Al C. secretario 
de la junta directiva de obras de edificios 
escolares de instrucción primaria.– Presente. 
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Mayo 29 de 1906.- ACUERDO por el que 
se conceden premios a quienes descubran el 
germen patógeno del tifo y los medios de 
inmunizar contra ese germen o el modo de 
transmisión del mismo y a quienes hagan los 
trabajos secundarios que más útiles puedan 
ser para dichos descubrimientos. 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

México, 29 de mayo de 1906. 

Se concede un premio de $20,000 a 
quien descubra el germen patógeno del tifo; 
otro premio de $20,000 al que descubra el 
medio de inmunizar contra ese germen o el 
modo de transmisión del mismo, y premios 
cuyo importe total de $10,000 se distribuirá 
entre los que hagan los trabajos secundarios 
que más útiles puedan ser para los 
descubrimientos relacionados. Comuníquese, 
en el concepto de que dichos premios se 
discernirán en virtud del dictamen que 
presente una comisión nombrada ad hoc por 
la Academia Nacional de Medicina y que sea 
aceptado por dicha academia, pero sin que 
para recibir esos premios sea preciso 
pertenecer a la mencionada academia ni 
tener la nacionalidad mexicana. 

 

Mayo 30 de 1906.- ACUERDO por el que 
se señalan las reglas a que se someterán los 
nombramientos de ayudantes de las escuelas 
primarias nacionales. 

Sección de Instrucción Primaria y 
Normal. 

México, 30 de mayo de 1906. 

Dígase a la dirección general de Ins-
trucción primaria, que debiéndose aumentar 
conforme a lo prevenido en el presupuesto 
de egresos del próximo año fiscal, un número 
considerable de plazas de ayudantes de 
escuelas elementales en el Distrito Federal y 
conviniendo que los nombramientos se 
extiendan a favor de las personas más 
idóneas, a efecto de facilitar este resultado, 
solamente se cubrirán en el próximo mes de 
julio cuarenta nuevos puestos de ayudantes 
de escuelas y en agosto y septiembre 
próximos otros cuarenta puestos más, 

reservando los restantes para el venidero 
año escolar, en el concepto de que se 
procurará que presten sus servicios en la 
ciudad de México, y de preferencia; 

1º.- Los titulados por las escuelas 
normales de la capital. 

2º- Los titulados por las escuelas 
normales de los Estados. 

3º.- Los que tengan título, aunque no 
sea de escuelas normales, y 

4º.- y último. Los profesores antiguos 
que hayan prestado buenos servicios en las 
escuelas foráneas. 

A efecto de obtener la mayor ido-
neidad posible se resuelve también, que los 
nuevos ayudantes que no estén compren-
didos entre los que acaban de enumerarse, 
sólo recibirán nombramiento de interinos y 
seis meses después de nombrados, se some-
terán a un reconocimiento que tendrá por 
objeto definir con mayor precisión los 
conocimientos que tengan en las materias y 
metodologías del curso que hayan enseñado 
y las aptitudes que hubieren dado a conocer, 
en el concepto de que, sí no fueren 
aprobados en ese reconocimiento, dejarán de 
prestar sus servicios. 

Dígase igualmente a la dirección ge-
neral de Instrucción primaria, que al hacer 
las propuestas relativas a esta secretaría se 
sirva atender tanto a las escuelas de la 
capital como a las foráneas y que, a reserva 
de que cuando vayan haciéndose acreedores 
a ello por sus buenos servicios, vayan siendo 
traídos progresivamente a lugares más 
próximos a la misma capital, en principio se 
propongan en primer lugar para dichas 
escuelas foráneas a las personas que tengan 
título expedido por gobierno o por ayun-
tamiento, pero no á causa de estudios hechos 
en escuelas normales y que no hayan podido 
ser ocupados ya en la capital; en segundo 
lugar, a las personas que estén prestando 
servicios no suficientemente satisfactorios 
en la capital; en tercer lugar, a los que se 
admitan en virtud de que sustenten examen 
especial de aptitud y de que hayan tenido la 
práctica necesaria, así como de que hayan 
exhibido los certificados que comprueben 
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sus estudios de instrucción primaria su-
perior; y, en cuarto y último lugar, a quienes 
sustenten examen especial de aptitud, que 
hayan tenido la práctica necesaria y que 
hayan exhibido certificados que comprueben 
sus estudios de instrucción primaria 
elemental y los de una escuela nocturna 
complementaria; pero sin que en ningún 
caso pueda nombrarse a una persona que 
tenga menores conocimientos y aptitudes 
comprobados, sino en caso de que falten otro 
u otros que tengan conocimientos más 
completos en los términos de este acuerdo.  

 

Mayo 10 de 1906.- DECRETO por el que 
se aprobó el uso que el Ejecutivo de la Unión 
hizo desde el 13 de julio de 1905 hasta el 31 de 
mayo de 1906, de la autorización quo le 
otorgó el Congreso Federal en 5 de diciembre 
de 1903, para revisar las leyes escolares 
vigentes y expedir las más adecuadas, al fin de 
hacer más eficaz y positiva la educación 
nacional 

Sección de Instrucción Secundaria, 
Preparatoria y Profesional. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue; 

PORFIRIO DÍAZ, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos a sus 
habitantes sabed:  

Que con fecha 31 de mayo próximo 
pasado, el Congreso de la Unión ha tenido a 
bien dirigirme el decreto que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

ARTÍCULO ÚNICO.– Se aprueba el uso 
que, desde el trece de julio de mil 
novecientos cinco hasta hoy, ha hecho el 
Ejecutivo de la autorización que se le otorgó 
para revisar las leyes relativas a Instrucción 
pública, y para expedir las más adecuadas, a 
fin de hacer completamente eficaz y positiva 
la educación nacional. 

L. M. Alcolea, D. P.– E. Pardo, S. V. S.- 
Carlos M. Saavedra, D. S. – Carlos Flores, S. 
S.– Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-

que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, el siete de junio de 
1906.-Porfirio Díaz.- Al C. Lic. Justo Sierra, 
secretario del despacho de Instrucción 
pública y Bellas Artes.-Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución, México, 7 de 
junio de 1906.- Justo Sierra. Al C..... 

 

Junio 7 de 1906.- REGLAS que se 
observarán en los exámenes de las personas 
que aspiren al desempeñe de las plazas de 
profesores de Canto Coral, actualmente 
ocupadas por profesores interinos en las 
escuelas nacionales primarias del Distrito 
Federal. 

I. Las personas que aspiren al desem-
peño de una de las 16 clases actualmente 
vacantes y ocupadas por profesores interi-
nos de Canto Coral en las escuelas nacionales 
primarias elementales del Distrito Federal, 
presentarán la solicitud correspondiente a la 
dirección general de Instrucción primaria, 
haciendo constar su edad (que deberá ser 
mayor de veintiún años,) su origen, y su 
nacionalidad; acompañarán al propio tiempo 
los comprobantes que posean, relativos a los 
estudios especiales que hayan hecho sobre la 
materia; títulos profesionales, si los tuvieren, 
y los justificantes respectivos de su práctica 
en la enseñanza, si ya la hubieren ejercido, 
sea en escuelas oficiales o particulares del 
país, o de países extranjeros. 

II. La dirección general de Instrucción 
primaria formará la lista de los candidatos en 
el orden de la presentación de sus solicitudes 
y remitirá la convocatoria respectiva a la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes para que si ésta lo aprueba, se publique 
con quince días de anticipación a la fecha en 
que hayan de efectuarse los exámenes de 
aptitud relativos. 

III. Cada examen de aptitud de las 
personas a quienes se refieren estas reglas 
comprenderá cuatro pruebas: la primera, 
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para la cual no se concederá más que hora y 
media a cada sustentante, consistirá en 
contestar por escrito doce cuestiones sobre 
teoría del solfeo, en el concepto de que la 
lectura de las doce contestaciones relativas 
durará cuando más media hora; la segunda, 
en solfear sin acompañamiento, tomando el 
tono con un diapasón, un pasaje pequeño, 
escrito en una tonalidad que no tenga menos 
de dos alteraciones fijas y con una o dos 
modulaciones a tonalidad directa o indirecta 
vecina de la principal; la tercera prueba, 
consistirá en ejecutar en el piano a primera 
vista el acompañamiento de un coro escolar; 
y la cuarta, en empezar a enseñar un coro 
escolar en presencia del jurado a un grupo de 
alumnos, concediendo a cada sustentante 
igual tiempo, veinte minutos para hacer con 
los alumnos ante el jurado el estudio del coro 
que se señale y que no ha de tener más de 
diez y seis compases. 

IV. La dirección general de Instrucción 
primaria formará una serie numerada de 
temas para cada una de las pruebas, y todos 
los candidatos se someterán en la 2ª., la 3ª. y 
la 4ª de ellas, al que sea designado por la 
suerte. 

V. El jurado se compondrá de tres 
vocales propietarios y dos suplentes, nom-
brados por la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes; será su presidente, el 
director general de Instrucción primaria, 
salvo el caso de que asistan al acto el 
secretario o el subsecretario de Instrucción 
pública que entonces presidirán, y servirá de 
secretario el jefe de la sección técnica de la 
misma dirección general. 

VI. Todas las pruebas deberán hacerse 
en el lugar y hora que designe la dirección 
general de Instrucción primaria; la primera 
de ellas, el día que señale la misma dirección 
general; la segunda, al día siguiente de con-
cluida la primera; la tercera, al día siguiente 
de terminada la segunda; y la cuarta, al día 
siguiente de efectuada la tercera. 

VII. Terminadas cada una de las prue-
bas, el jurado estudiará en sesión secreta y 
calificará en la misma sesión los trabajos 
presentados por los candidatos. 

VIII. Las calificaciones de los susten-
tantes se darán después de libre deliberación 
del jurado, procediendo por escrutinio 
secreto; pero razonando y firmando su voto 
cada uno de los jueces en la misma sesión en 
que se efectúe cada una de dichas pruebas. 

IX. Los votos comprenderán números 
del uno al cinco; pero los referentes a las 
pruebas segunda y cuarta se considerarán 
con doble valor. Terminada la última de las 
votaciones, se sumarán todos los votos obte-
nidos y la suma se dividirá por el número de 
pruebas para obtener el promedio; en segui-
da se levantará el acta relativa, que firmarán 
los jueces y remitirán al día siguiente de 
aquel en que se efectúe la última prueba a la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes, la cual no publicará el acta y los votos 
razonados, sino en casos excepcionales que 
considere bien justificados. 

X. En vista del acta de examen a que se 
refiere la prescripción anterior, la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes formará 
por riguroso orden de calificaciones, la lista 
de los candidatos aprobados, en el concepto 
de que no considerara como tales sino a los 
que hayan obtenido como calificación de 
promedio un número superior al catorce y 
participará a cada examinado el resultado de 
su examen y el número de orden que le 
corresponda para cubrir en ese mismo orden 
las vacantes para las que se efectúan esas 
pruebas, prefiriendo de entre los que tengan 
igual calificación, al que posea mejores 
antecedentes. 

Libertad y Constitución. México, 7 de 
junio de 1906.- Por orden del C. secretario, el 
subsecretario. Ezequiel A. Chávez.- Al C. 
director general de Instrucción primaria.– 
Presente. 
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Junio 10 de 1906.- REGLAS que se 
observarán en los exámenes de las personas 
que aspiren al desempeño de las plazas de 
profesores de Solfeo, actualmente ocupadas 
por profesores interinos en las escuelas 
nacionales primarias del Distrito Federal.  

Sección de Instrucción Primaria y 
Normal. 

I. Las personas que aspiren al desem-
peño de una de las 11 clases actualmente 
vacantes y ocupadas por profesores interi-
nos de Solfeo en las escuelas nacionales 
primarias del Distrito Federal, presentarán la 
solicitud correspondiente a la dirección 
general de Instrucción primaria, haciendo 
constar su edad (que deberá ser mayor de 
veintiún años,) su origen, y su nacionalidad; 
acompañarán al propio tiempo los com-
probantes que posean, relativos a los estu-
dios especiales que hayan hecho sobre la 
materia; títulos profesionales, si los tuvieren, 
y los justificantes respectivos de su práctica 
en la enseñanza, si ya la hubieren ejercido, 
sea en escuelas oficiales o particulares del 
país, o de países extranjeros. 

II. La dirección general de instrucción 
primaria formará la lista de los candidatos en 
el orden de la presentación de sus solicitudes 
y remitirá la convocatoria respectiva a la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes para que si ésta la aprueba, se publique 
con quince días de anticipación a la fecha en 
que hayan de efectuarse los exámenes de 
aptitud relativos. 

III. Cada examen de aptitud de las 
personas a quienes se refieren estas reglas 
comprenderá cuatro pruebas: la primera, 
para la cual no se concederá más que hora y 
media a cada sustentante, consistirá en 
contestar por escrito doce cuestiones sobre 
teoría del Solfeo; en el concepto de que la 
lectura de las doce contestaciones relativas 
durará cuando más media hora; la segunda, 
en solfear sin acompañamiento, tomando el 
tono con un diapasón, un pasaje de diez y 
seis compases, escrito en una tonalidad que 
no tenga menos de dos alteraciones fijas y 
con una o dos modulaciones a tonalidad 
directa o indirecta vecina de la principal; la 
tercera prueba, consistirá en ejecutar a 

primera vista en el piano el acompañamiento 
de un coro escolar; y la cuarta, en dar una 
clase de solfeo por veinte minutos en 
presencia del jurado a un grupo de alumnos; 
concediendo a cada sustentante media hora 
para el estudio del tema que se señale y que 
no ha de tener más de diez y seis compases. 

IV. La dirección general de Instrucción 
primaria formará una serie numerada de 
temas para cada una de las pruebas, y todos 
los candidatos se someterán en la 2ª, la 3ª, y 
la 4ª de ellas, al que sea designado por la 
suerte. 

V. El jurado se compondrá de tres 
vocales propietarios y dos suplentes, nom-
brados por la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes; será su presidente el 
director general de Instrucción primaria, 
salvo el caso de que asistan al acto el 
secretario o el subsecretario de Instrucción 
pública que entonces presidirán, y servirá de 
secretario el jefe de la sección técnica de la 
misma dirección general. 

VI. Todas las pruebas deberán hacerse 
en el lugar y hora que designe la dirección 
general de Instrucción primaria; la primera 
de ellas, el día que señale la misma dirección 
general, la segunda, al día siguiente de 
concluida la primera; la tercera, al día 
siguiente de terminada la segunda; y la 
cuarta, al día siguiente de efectuada la 
tercera. 

VII. Terminadas cada una de las prue-
bas, el jurado estudiará en sesión secreta y 
calificará en la misma sesión los trabajos 
presentados por los candidatos. 

VIII. Las calificaciones de los susten-
tantes se darán después de libre deliberación 
del jurado, procediendo por escrutinio 
secreto; pero razonando y firmando su voto 
cada uno de los jueces en la misma sesión en 
que se efectúe cada una de dichas pruebas. 

IX. Los votos comprenderán números 
del uno al cinco; pero los referentes a las 
pruebas 2ª y 4ª se considerarán con doble 
valor. Terminada la última de las votaciones 
se sumarán todos los votos obtenidos y la 
suma se dividirá por el número de pruebas 
para obtener el promedio; en seguida se 
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levantará el acta relativa, que firmarán los 
jueces y remitirán al día siguiente de aquel 
en que se efectúe la última prueba, a la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes, la cual no publicará el acta y los votos 
razonados, sino en casos excepcionales que 
considere bien justificados. 

X. En vista del acta de examen a que se 
refiere la prescripción anterior, la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes formará 
por riguroso orden de calificaciones, la lista 
de los candidatos aprobados, en el concepto 
de que no considerará como tales sino a los 
que hayan obtenido como calificación de 

promedio un número superior al catorce, y 
participará a cada examinado el resultado de 
su examen y el número de orden que le 
corresponda, para cubrir en ese mismo 
orden las vacantes para las que se efectúan 
estas pruebas, prefiriendo de entre los que 
tengan igual calificación, al que posea 
mejores antecedentes. 

Libertad y Constitución, México, 10 de 
junio de 1906.- Por orden del C. Secretario.– 
El subsecretario, Ezequiel A. Chávez. – Al C. 
director general de Instrucción Primaria. 
Presente. 
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